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PRESENTACiÓN DEL DoSSiER
iNTRoDUCTioN To THE DoSSiER

Enrique Gozalbes Cravioto
Universidad de Castilla-La Mancha

La violencia en bandas a lo largo de la historia es un tema aparentemente preciso y 
desde luego atractivo. El imaginario de forma inmediata comienza a relacionar situaciones 
y episodios de diferentes momentos del pasado clasificables en la violencia organizada y 
practicada por parte de grupos más o menos numerosos. De igual forma, el conocimiento 
más directo puede relacionar la historia actual y directamente el presente como fuente de 
noticias referido a esos mismos fenómenos. No obstante, esa supuesta precisión no es 
tal, y lo es mucho menos a lo largo de la historia. La violencia en bandas constituyó en 
el pasado, y constituye en la actualidad, una serie de realidades fuertemente poliédricas. 
Lo es así debido a que los contextos sociales en cada uno de los casos son diferentes y 
también lo son las propias motivaciones: como herederos de larga duración de Roma, el 
concepto del que se parte es el del Estado como poseedor único de la violencia legítima. La 
violencia grupal fuera del control del Estado, en bandas (factiones) entra en esa ilegitimidad 
de origen y desarrollo.

Si hablamos de una parte sustancial de esa violencia practicada por bandas en 
los tiempos más recientes, el terrorismo, el mismo no es ninguna ideología sino unas 
determinadas formas de lucha organizada. Así el terrorismo practicado desde finales del 
siglo XIX por grupos diferentes, transitó entre el ejercido por grupos anarquistas con los 
magnicidios, a una segunda fase en la que predominaron los grupos nacionalistas, uno 
de cuyos últimos representantes ha sido la ETA, a una tercera fase ahora plenamente 
representada por los grupos fundamentalistas islámicos. Pero no se trata de ninguna 
ideología, más allá del uso de esa violencia en banda, pues ni la mayoría de los movimientos 
anarquistas, nacionalistas o islamistas han participado en esas prácticas: son las acciones 
de lucha y no las motivaciones/justificaciones de esta las que las caracterizan.

Las aproximaciones históricas, o incluso si se quiere historicistas, al análisis de las 
violencias en bandas en la historia, generalmente concretadas en el bandolerismo y en 
los bandidos, tienen algunos referentes conceptuales importantes. Consideramos en 
este sentido la aproximación desde el campo de la antropología, que en España tuvo un 
importante representante en la figura de Julio Caro Baroja. Su Realidad y fantasía en el 
mundo criminal fue una apreciable aproximación a las tendencias de la acción criminal en 
el ser humano. La violencia como delito en muchos casos destinado a la apropiación de 
bienes ajenos: Caro Baroja recordaba cómo en el Derecho Romano, recogido en el Corpus 
jurídico justinianeo, el juez debía tener en cuenta las necesarias tendencias naturales 
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detectadas como características, como eran la práctica de la brujería y hechizos por parte 
de las mujeres, y el robo y apropiación por parte de los hombres. Una parte relevante de las 
actuaciones vendría determinada por la anti-sociabilidad.

La segunda gran aproximación histórica ha sido la de Eric Hobsbawm. A través de 
sus análisis fuertemente influyentes, desde la óptica relacionable con la vieja canción de la 
chica rebelde porque el mundo la hizo así, la violencia en bandas en la historia se desarrolla 
en momentos determinados como una respuesta ante la injusticia social. De esta forma, tal 
y como en el dossier apuntan Ó. Bascuñán y J. C. Urda, la visión de Hobsbawm sobre la 
violencia en bandas en el mundo rural se ha convertido en una aproximación clásica, vista 
como una respuesta “amable” por parte de los historiadores. Desde su trilogía encontramos 
una dirección repleta de intentos de aproximación en teoría marxista como fenómeno de 
lucha de clases, pero necesariamente inserta en una imagen romántica. Recordemos la 
atracción, desde siempre, de las bandas violentas en el medio rural como movimientos 
de justicia primitiva, vistos con la simpatía de la banda del Robin Hood, que robaba a 
los ricos para entregarlo a los pobres. O los bandoleros españoles, de Sierra Morena y 
de otros lugares, buscados y curiosamente encontrados y reflejados por los relatos de 
viajeros extranjeros, cuando hacía años que la primitiva Guardia Civil había acabado con 
sus últimas manifestaciones. En cualquier caso, como Bascuñán y Urda destacan muy bien 
el autor no podía menos que considerar que los bandoleros constituían no un intento real 
de realizar una revolución social, sino que constituyeron unas formas primitivas de protesta 
social a partir de la rebelión.

Los precedentes del ámbito de la violencia indudablemente se producen en la 
Prehistoria misma. No obstante, la ausencia de fuentes escritas impide hablar por sí mismas 
de violencia en bandas sino más bien de “guerra”, como detectamos en la destrucción del 
poblado de Los Millares, o por todas partes del territorio peninsular en la Edad del Bronce. 
Por esta razón, en el dossier hemos preferido dirigir la mirada al hecho mismo de la violencia, 
y no de lo que en grupos reducidos es interpretado más comúnmente por los arqueólogos 
como guerra. En este sentido la mirada dirigida hacia el “Canibalismo en el Pleistoceno”, 
por parte de J. C. Díez y A. J. Romero, analiza la documentación existente acerca de la 
práctica de la antropofagia en el más lejano Paleolítico, con casos aducidos a lo largo de los 
territorios, pero sobre todo a partir de unos casos muy actualizados en el yacimiento burgalés 
de Atapuerca. Los autores concluyen que el canibalismo ha constituido una característica 
humana que se ha manifestado en momentos diversos a lo largo del desarrollo evolutivo. 
Sin duda esta constatación se relaciona con la filosofía, el famoso debate del Barroco e 
Ilustración acerca del “estado de naturaleza” en el ser humano, pero también con la referida 
visión del hecho criminal en Caro Baroja, si bien con toda probabilidad hay que aceptar de 
forma cínica (por nuestra parte) de una necesidad de aprovechamiento de la carne en unas 
etapas de escasez.

Después de la visión de la violencia en bandas inserta en la respuesta individual, eso 
sí organizada de forma colectiva, como una forma criminal, así como el influjo del marxismo 
en la interpretación de una respuesta ante las injusticias sociales, destaca la respuesta 
del pos-modernismo. La misma se efectúa sobre todo desde la visión de la literatura, por 
ejemplo en el análisis de los relatos de los viajeros. El pos-modernismo puede considerar la 
existencia de una respuesta social, pero introduce esa reacción en la visión pintoresca que 
deriva en lo folclórico. La violencia en bandas se convierte así en una realidad con imagen 
exótica, que puede adaptarse a asumir la actuación de unos criminales, pero integrados en 
una respuesta ante la marginación a la que necesariamente se veían sometidos. La mayor 
manifestación se produce en el intento de atracción del turismo en determinadas comarcas, 
presente en los museos del bandolerismo o en las recreaciones.
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Estas visiones tienen un notable éxito por cuanto corresponden a arquetipos, como 
corresponde al ejemplo significativo de la acción violenta de asalto en los caminos o la 
“cueva de ladrones”. Las imágenes de la actuación y vida de los bandoleros contienen 
contenidos marcadamente intemporales, y ello lo vemos perfectamente en el análisis que 
la investigadora brasileña R. S. Garraffoni realiza acerca de su aparición en la literatura 
de época romana, en escritores como Petronio y sobre todo en Apuleyo. En la expresión 
novelística de estos autores de época imperial romana, el humor sirve para reflejar ese 
ambiente de pobreza y marginalidad que repite de esa forma intemporal las formas de vida y 
procederes de los violentos organizados, hecho bien destacado por parte de Garraffoni. En 
cualquier caso, como se deduce de la casuística recogida, parece claro que la violencia en 
bandas en época romana, en último caso en el movimiento de los bagaudas en la Hispania 
y Galia tardo-antigua, constituía un fenómeno que tenía un alcance eminentemente rural. 
Y también en esa tardo-antigüedad, no analizada por cuestión de espacio, surgieron 
componentes de violencia bandolera de carácter señorial, sin duda también presentes en 
algunos otros momentos y espacios.

La conclusión del alcance rural se relaciona directamente con los estudios de 
fenómenos más amplios pero relativamente concretos en épocas históricas diversas. No 
obstante, debe de tenerse en cuenta el mayor peso relativo de lo urbano en la Castilla de 
la Baja Edad Media, en la que estas violencias se manifiestan en contextos urbanos, tal 
y como se destaca muy bien en el trabajo de J. M. Sánchez Benito. Este hecho se debe 
sobre todo a la incidencia de este fenómeno en el contexto de los amplísimos conflictos 
civiles (políticos) generalmente bien conocidos. Por esta razón en la Castilla de la época 
en no pocas ocasiones las acciones depredadoras en el propio medio rural por parte de las 
bandas estaba auspiciada por los propios poderes de la época. Sánchez Benito profundiza 
en el movimiento de los golfines, salteadores de los caminos, o los similares almogávares, 
en este caso unos depredadores de frontera. Como muy bien concluye el autor, la propia 
estructura política existente en aquella época era la que directamente auspiciaba y 
potenciaba esa violencia, aunque tanto los aldeanos como los ciudadanos reaccionaban 
ante esas acciones consideradas delictivas.

Otra de las facetas de la visión poliédrica de las bandas violentas en la historia se 
ha centrado en su configuración/interpretación como fenómenos de resistencia. Frente a 
otras situaciones tópicas, mucho mejor conocidas y que hemos preferido por ello soslayar 
en el dossier, como en el caso de la guerra de la Independencia, la mirada se ha dirigido 
a un fenómeno sin duda sugestivo; así R. G. Peinado desarrolla una atención específica 
y bien construida acerca del fenómeno de la violencia en grupos armados por parte de 
los moriscos en el reino de Granada en el siglo XVI. El autor parte precisamente del 
debate historiográfico en relación con bandoleros o con resistentes, para profundizar a 
continuación en las características sociales de los participantes en el fenómeno, así como 
de sus víctimas, los lugares principales en los que se desarrollaron sus acciones, así como 
las formas utilizadas por el poder para efectuar la correspondiente represión del fenómeno.

Conectado directamente con los análisis anteriores se encuentra la aportación de 
M. Martín Polo acerca del bandolerismo y los problemas conexos de orden público en el 
interior peninsular en los últimos años del siglo XVIII. El autor incide claramente en los 
hechos que se apuntan, como es el del despliegue creciente de las acciones de bandas 
violentas en las dos Castillas, en un fenómeno que se había iniciado años atrás pero que 
tuvo un aumento bien perceptible a partir de los inicios del reinado de Carlos IV. El análisis 
cuantitativo permite detectar la incidencia del fenómeno y de su propia represión, mientras 
el cualitativo se centra en el estudio de la organización documentada de estas bandas. 
Sin duda existieron motivaciones claramente socio-económicas, no limitadas a la simple 
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coyuntura sino a una crisis de mucha más larga duración. En todo caso, la respuesta a 
estas situaciones condujo a una intensificación del papel del ejército que, pese a todo, no 
alcanzó los resultados previstos. La lectura de los datos aportados por M. Martín Polo en su 
trabajo sugiere la aproximación a las bases de la respuesta guerrillera, o bandolera, en la 
ruptura que supuso la guerra de la Independencia.

Precisamente en la selección temática del dossier la práctica guerrillera se ha 
seleccionado en la lucha resistente centrada en el maquis después de la guerra civil 
española. B. Díaz Díaz analiza el fenómeno que identifica como una situación de violencia 
desigual, entre los límites temporales de 1939 y 1955. El autor parte de las declaraciones e 
ideas franquistas que señalaban al enemigo como “delincuentes”. La huida al medio rural, 
en especial a medios serranos, por parte de grupos de personas, entre los que ciertamente 
existían casos bien detectables de involucrados en asesinatos de considerados rivales, se 
trastocó en determinados lugares en la organización de una guerrilla ideológica, en parte 
al modo de la “contra” posterior en América Latina. En este contexto de violencia, una la 
guerrillera de la banda, otra de la represión institucional –la Guardia Civil–, como destaca 
muy bien Díaz fue la población rural la que sufrió las peores consecuencias, de tal forma 
que su situación ya particularmente precaria se vio fuertemente afectada. El estudio sobre 
la violencia en bandas de la guerrilla o maquis, prolongada en el tiempo de forma desigual 
según las regiones, por la existencia de una documentación disponible más reciente, 
permite obtener datos sobre la incidencia de este tipo de prácticas, y las respuestas de la 
población ante las mismas, susceptibles de servir de modelo de análisis en otros fenómenos 
emparentables.

En el final del dossier dirigimos una mirada a un fenómeno muy actual que, dada la 
amplitud y diversidad del fenómeno del terrorismo, hemos preferido focalizar en el fenómeno 
de las bandas juveniles, en el caso español sobre todo de origen en inmigrantes de América 
Latina. En este sentido L. Giliberti incide en algunos aspectos poco conocidos pero que 
explican el surgimiento urbano de estos grupos desde la marginalidad. Su desarrollo en 
las periferias urbanas deriva precisamente del origen, entre los hijos del subproletariado 
metropolitano, fundamentalmente entre los medios de familias inmigrantes. El estudio de 
carácter etnográfico que realiza Giliberti, que tiene su principal documentación en Cataluña, 
refleja cómo las respuestas de estos jóvenes latinos intentaban conseguir en el grupo la 
defensa y el reconocimiento que no encuentran en la sociedad. De una o de otra forma, 
también se relaciona con otros fenómenos de la historia, como las pruebas de valor que los 
jóvenes, de forma individual o grupal, debían realizar en determinados pueblos. Las bandas 
en este caso se configuran como espacios de sociabilidad que persiguen el empoderamiento 
de cada individuo a partir del grupo. Según concluye Giliberti, esta integración en la banda 
les permite la transformación del estigma inicial en emblema, que constituye una respuesta, 
por mucho que la misma esté transfigurada, a la violencia estructural del medio social que 
estos componentes sufren.

En suma, como indicamos al principio de esta puesta en común, la sencillez aparente 
del concepto referido a violencia en bandas, a partir de nuestra selección temática refleja 
con bastante claridad las múltiples aristas, la extraordinaria diversidad de las facetas así 
como el amplísimo pluralismo metodológico desde el que se puede afrontar este fenómeno 
desde la Antigüedad a la plena actualidad. Ni todas las violencias son iguales, ni la 
organización en bandas tiene referentes muy comunes. Pero sí pueden tenerse en cuenta 
líneas, tendencias, procedimientos, reacciones, resistencias y represiones, que en muchas 
ocasiones son recurrentes y que, además, se explican por la propia marginalidad de los 
protagonistas.
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RESUMEN
Los estudios sobre el bandolerismo han estado fuertemente influidos o condicionados por la 

alargada sombra de Eric Hobsbawm. Algunas de sus obras más leídas consiguieron elevar a esta 
figura histórica a la principal expresión del conflicto social en el mundo rural y rodearla de tópicos, 
mitos e ideales postrománticos. Sin embargo, el paulatino incremento de la producción historiográfica 
ha supuesto la revisión crítica de algunos de los estereotipos, imágenes y construcciones históricas 
que recaían en el bandolero, dotando de mayor complejidad el significado de sus comportamientos, 
sus estrategias delictivas, sus actitudes frente a la autoridad y sus relaciones sociales con las 
comunidades campesinas. De este modo, el propósito de este artículo reside en presentar una 
actualización del debate, con especial atención al reflejo que ha tenido en la historiografía española, 
y proponer una serie de ideas y líneas de investigación por las que ahondar en el conocimiento del 
conflicto rural y sus actores más relevantes.

PALABRAS CLAVE: bandolerismo, Eric Hobsbawm, conflicto rural, historiografía, España

ABSTRACT
Studies of banditry have been strongly influenced or conditioned by the long shadow of Eric 

Hobsbawm. Some of his works managed to boost the image of the bandit to one of being the main 
historical expression of social conflict in rural areas and to surround it with stereotypes, myths and 
post-Romantic ideals. However, the gradual increase in historiographical production in this area has 
led to a critical review of some of the stereotypes, images and historical constructions visited on the 
bandit, rendering more complex the meaning of their behavior, criminal strategies, attitudes toward 
authority and social relationships with rural communities. Thus, the purpose of this article lies in 
presenting an update of the debate, with a focus on how it has played out in Spanish historiography, 
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and proposing a number of ideas and lines of research that deepen our knowledge of rural conflict 
and its most important actors.

KEY WoRDS: banditry, Eric Hobsbawm, rural conflict, historiography, Spain

1. introducción

El 2 de abril de 1880, el gobernador civil de Toledo se reunía en sesión secreta con 
los miembros de la Diputación Provincial para “tratar del mal que la provincia ofrecía con 
la plaga del bandolerismo, que tenía consternados a muchos pueblos, y en especial los 
de la parte de los montes”. Según el gobernador, la “partida de escopeteros” erigida unos 
meses atrás para combatir a “los criminales” no había ofrecido “todos los resultados que 
era de desear”. La máxima autoridad provincial planteaba la necesidad de dotar a la partida 
de escopeteros de una “nueva organización” más eficaz y solicitar ayuda al Gobierno para 
que fijase “su atención en el triste estado de esta provincia así como la de Ciudad Real 
y Cáceres”. Los diputados provinciales que asistieron a la sesión hicieron seguidamente 
uso de la palabra para expresar todos “el pánico que existía en la provincia por causa del 
bandolerismo”. La sesión concluía con la aprobación de una serie de medidas encaminadas 
a procurar lo que denominaron el “exterminio del bandolerismo”, entre las que destacaban 
la dotación de nuevas partidas presupuestarias y la interpelación por escrito al ministro de 
la Gobernación, a los senadores y diputados a Cortes de la provincia para que cooperasen 
con sus fuerzas e “influencias” en la extinción de la “terrible plaga”. Además, proponían 
una nueva reorganización de la partida de escopeteros en pequeños grupos o individuos 
para que no levantasen sospechas en busca de “confidencias” y el aumento del número de 
esta fuerza paramilitar hasta los dieciocho efectivos (Archivo de la Diputación Provincial de 
Toledo, Acta de Sesiones, 2 de abril de 1880. La formación de la “partida de escopeteros”, 
en la sesión de 5 de diciembre de 1879).

La preocupación entre autoridades provinciales, propietarios de tierras y comerciantes 
de la comarca tuvo que alcanzar tal estado, que en ese mismo año de 1880 se publicó y 
distribuyó una monografía sobre la situación del bandolerismo en los Montes de Toledo. El 
autor de la obra se ocultaba bajo el seudónimo de “un labrador” que decía estar consternado 
por “la noticia de recientes crímenes y atropellos en algunos puntos de las provincias de 
Toledo y Ciudad Real, de secuestros, asaltos de trenes y ataques a las personas y a la 
propiedad, invadiendo pueblos considerables”. Bajo cierta apariencia de observador distante 
de lo que “sucede allá en cuanto á la seguridad de las personas y poblados”, movido al 
estudio por el deseo generoso “de contribuir en la medida de nuestras fuerzas al bien 
general” del país, se descubre en su lectura a “un labrador” no tan lejano, víctima reconocida 
de alguna sustracción en los caminos y perfecto conocedor de las partidas de bandidos, los 
sucesos y la geografía de la comarca. De lo contrario, ¿por qué iba a esconder su identidad 
bajo la protección de un seudónimo? En sus páginas tejía un discurso bien articulado, que 
seguro coincidía con el sentir de muchos de aquellos labradores y propietarios del lugar: 
el ambiente de inseguridad y “terror” que padecen los vecinos de los Montes impide el 
desarrollo de la agricultura y sólo conduce a “la miseria” de la comarca. En sus palabras, 
los únicos que “prosperan allá impunemente” son los carboneros, leñadores y cazadores 
furtivos (Labrador, 1880: 11).

El bandolerismo en los Montes de Toledo había resurgido en el año 1872 y durante 
prácticamente una década se convirtió en una de las principales obsesiones de las políticas 
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de orden público, hasta la detención y desmantelamiento de algunas de las principales 
partidas de los más conocidos y temidos bandoleros del momento, como Moraleda (Díez 
Pérez, 2004-2005). La caza del bandolero llevó a ensayar en la geografía rural española 
algunas de las políticas represivas más sanguinarias y menos garantistas del período liberal. 
En efecto, el recurso a la “ley de fugas” en la Córdoba de Julián de Zugasti o las ejecuciones 
públicas de los Purgaciones y un Juanillón en la capital toledana estaban dotadas de un 
significado ejemplarizante e intimidatorio para acabar con este fenómeno desde la raíz 
(Zugasti y Sáenz, 1982; Bascuñán Añover, 2016). En este ambiente de temor y preocupación 
surgía a la vez una necesidad por comprender o dar respuesta a sus causas. El primero con 
mayor influencia fue Constancio Bernaldo de Quirós, abogado y criminólogo, que entendía 
que el origen del bandolerismo residía en la particular estructura de la propiedad de la 
tierra y, más concretamente, en el latifundio. En 1931, este autor publicaba junto con Luis 
Ardila El bandolerismo andaluz (2005) y empezaba así a tomar forma el estudio científico 
de la historia del bandolerismo en España. Desde entonces, muchas han sido las obras 
que han puesto su atención en este foco de estudio. Las siguientes páginas las vamos 
a dedicar a estudiar esta historia del bandolerismo en nuestro país, con la intención de 
presentar una actualización del debate historiográfico sobre el bandolerismo y el conflicto 
social en el mundo rural. Prestaremos especial atención a la influencia de Eric Hobsbawm 
en los estudios españoles, pero además queremos ofrecer una serie de ideas y líneas de 
investigación por las que ha transitado recientemente el conocimiento del conflicto rural y 
de sus actores más relevantes.

2. El bandido subversivo de Eric Hobsbawm

La mayor parte de la producción sobre bandidos se origina a partir de la segunda 
mitad del siglo XX. La responsabilidad en el incremento de publicaciones al respecto 
no hay que atribuirla exclusivamente al historiador británico, pero creemos que tanto él 
como la historiografía del momento estimularon el surgimiento de numerosos trabajos. 
En Hobsbawm, la elección de los asuntos a historiar e incluso la perspectiva de estudio 
se relacionan con una clara opción política. Matari Pierre señaló tres aportaciones que 
sugerirían a Hobsbawm el estudio histórico del bandolerismo: las de Marx, Lefebvre y 
Gramsci. Marx con el relato sobre la ley de robos de madera en Renania; Lefebvre con 
los campesinos franceses; y Gramsci con el bandolerismo sardo (Pierre, 2013: 158). La 
aparición de la trilogía de Hobsbawm formada por Rebeldes primitivos: Estudio sobre las 
formas arcaicas de los movimientos sociales en los siglos XIX y XX (edición original de 
1959), Bandidos (edición original de 1969) y Revolucionarios (edición original de 1973) 
atiende a la preocupación del historiador inglés por los temas de la protesta rural y la 
revolución. Además, en 1969 el historiador había publicado, con George Rudé, Revolución 
industrial y revuelta agraria: El capitán Swing. Todas estas obras son un buen exponente 
de las nuevas preocupaciones de una historia radical que había aparecido en la década de 
1960 (Miguel González, 2013: 5-12).

Hobsbawm participó en la historia radical desde el momento en que eligió temas de 
estudio de carácter contrahegemónico. Sin embargo, su adherencia a la historia desde 
abajo, en la que sobresalieron George Rudé y Edward P. Thompson, fue menor. En esto 
intervinieron probablemente su adscripción al materialismo histórico y la metanarrativa de 
la historia de semejante pensamiento, que asignaba posibilidades de éxito a los obreros 
pero no a los campesinos. Con estos antecedentes, se comprende mejor el apelativo de 
“primitivos” o “rebeldes” anexo a los movimientos protestatarios en el agro en tiempos 
protocapitalistas. Su destino lo redujo al concepto de Gramsci de sovversivismo, esto es, 



18 | Vínculos de Historia, núm. 5 (2016)

EL LUGAR DEL BANDOLERO EN EL CONFLICTO RURAL. UNA APROXIMACIÓN HISTORIOGRÁFICA...

“subversivismo” o protesta anárquica, no organizada en partidos políticos, que efectúan 
elementos subalternos (Erice Sebares, 2012; Filippini, s. a.). De este modo, el historiador 
británico interpretó la protesta rural como la consecuencia del rechazo de la modernización 
por parte de las poblaciones rurales (Löwy, 2010: 106, 110). El elemento constituyente 
de esa modernización fue la penetración del capitalismo en las sociedades agrarias, que 
provocó un cambio en el modo de vida de sus miembros y los excluyó de las relaciones 
sociales nuevas que se habían impuesto. Los campesinos consideraron injusto el nuevo 
orden capitalista, que había supuesto la expulsión de gente de sus tierras de labor entre 
otros cambios, y algunos de ellos se convirtieron en bandidos con la voluntad de retornar 
a un pasado idealizado. Aquí encontraba Hobsbawm la conexión del bandolerismo con el 
anarquismo milenarista en el referido libro de Bernaldo de Quirós. De ahí, que utilizase el 
apelativo de “bandidos sociales” (Hobsbawm, 2010: 299).

En definitiva, Hobsbawm sostuvo que los bandidos sociales no actuaron como 
revolucionarios, dado que fueron seres prepolíticos (2010: 42). Insistió en calificar el 
bandolerismo como la forma más primitiva de protesta social organizada (“un rosario de 
rebeliones personales” [2010: 17]), poco más que una protesta endémica del campesino 
contra la opresión y la pobreza y que resultó ineficaz como fenómeno social. Precisamente 
por esto, Mauricio Pilatowsky (2014: 259-260) detectó en la obra de Hobsbawm un sentido 
evolucionista de la historia confeccionado a partir de episodios de luchas del proletariado 
contra sus opresores; luchas que estarían encaminadas a hacer justicia y a restablecer una 
experiencia humana auténtica y universal. Esa idea de retorno al mundo bucólico anterior 
al capitalismo es típica también del Romanticismo, de acuerdo con Michael Löwy y Robert 
Sayre (1996).

La siguiente obra de su trilogía, Bandidos (1969), constituyó la ampliación de aquel ensayo 
sobre el bandolero social que había publicado diez años antes. Hobsbawm estableció que la 
historia científica del bandolerismo empezó con el libro de Fernand Braudel El Mediterráneo 
y el mundo mediterráneo en la época de Felipe II (1949) (Hobsbawm, 2001: 7-9). El 
británico se adhirió a la superpoblación como la causa más importante del bandolerismo. A 
su vez, Fernand Braudel la había tomado del malthusianismo. El historiador marxista buscó 
una separación entre los criminales y los bandidos y afirmó que estos últimos no fueron 
criaturas monstruosas, sino individuos con una adaptación problemática a las estructuras 
capitalistas. Eso sí, su objeto de estudio fue trabajado con poco respaldo de documentos de 
archivos y sin depurar las fuentes literarias que empleó. Le faltó precisamente indagar en la 
historia y despegarse de la teoría, un plano en el que se quedó impresionado al encontrar 
uniformidad y reiteración en las formas del bandolerismo social (Hobsbawm, 2010: 28-34).

Estas carencias suscitaron algunas primeras críticas que tuvo que asimilar en ediciones 
posteriores de la misma obra y en publicaciones sucesivas. Asumió la crítica que le formuló 
el antropólogo Anton Blok (1972) respecto a que no le prestaba atención suficiente a la 
sociedad en que surgían los bandidos ni a sus estructuras de poder político. De ahí, que 
Hobsbawm insertara un epílogo y el capítulo “La economía y la política del bandolerismo” 
en tiradas siguientes de Bandidos. En ellos manifestó que los bandidos necesitaron 
intermediarios que los pusieran en relación con el resto de la economía local y con redes 
más amplias del comercio (López-Cordón Cortezo, 1997: 11-12). Blok también mencionó el 
hecho de que hubo un gran número de bandidos y ladrones sin ninguna afiliación social. No 
negó la existencia del “bandolerismo social”, pero lo interpretó más como aspiración social 
de los campesinos que como realidad social. Por decirlo de forma sencilla, según Blok el 
bandolero social existió sólo en la mente de su público.

Las críticas empujaron nuevamente al historiador a realizar una serie de matizaciones 
y precisiones sobre la naturaleza del bandolero social a comienzos de los años noventa. 
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Hobsbawm detalló lo que constituía a un bandolero en “social” en 1991: “Es social [el 
bandolero] en la medida en que no hace daño a los campesinos, es considerado diferente 
de un simple criminal, y es considerado de utilidad pública” (Hobsbawm, 1991: 65). De este 
modo se puede entender que lo que en un principio fue un rebelde por sus actos pasó a ser 
una valoración de la población. Aquí el autor buscaba una aceptación mayor del concepto 
de “bandolero social” con ese deslizamiento hacia la subjetividad. Hobsbawm llegó a admitir 
en 1997 que un modelo centrado en las funciones de protesta social del bandido no es el 
marco conceptual más adecuado para un análisis histórico del bandolerismo. El británico 
reconoció que los bandidos sociales no hicieron propia la defensa de los intereses de las 
clases humildes y que la mayoría de los bandidos de los que se tiene noticia no fueron 
sociales, sino delincuentes pertenecientes al hampa y a la mala vida preindustrial de los 
marginados sociales y de los criminales (Hobsbawm, 1997).

Gente poco corriente: resistencia, rebelión y jazz (1998) fue el último libro en el que 
volvió a tratar sobre la protesta rural y los bandidos. Un capítulo dedicado a la guerra de 
Vietnam le sirvió para profundizar en la figura del guerrillero y para averiguar similitudes y 
diferencias con el tipo del bandido social (Hobsbawm, 1999: 169-173). Ambos habían tenido 
en común la dependencia de la población civil de su entorno y una ideología conservadora. 
El factor de cambio y de éxito para el guerrillero llegó con la nacionalización: una lucha de 
envergadura contra un ocupante extranjero, sustentada en partidos políticos y movimientos 
nacionales.

3. La revisión crítica del bandido social de Hobsbawm

En las últimas décadas, el incremento de la producción historiográfica sobre el 
bandolerismo ha supuesto la revisión más crítica de algunos de los estereotipos y 
construcciones históricas que el británico hizo recaer en los bandidos (Slatta, 2004: 24-25; 
París Martín, 2012: 165-169).

La politización de los bandidos sociales y, por ende, de los movimientos campesinos, 
fue lo que suscitó la mayor de las polémicas. Ranahit Guha, una referencia mundial en los 
Subaltern Studies, se opuso totalmente a la hipótesis apolítica de Hobsbawm y adujo que 
todos los movimientos rurales en la India colonial tuvieron un componente político contra 
el sistema de propiedad de la tierra que los ingleses habían basado en los terratenientes 
para acentuar el endeudamiento campesino (Guha, 2002: 100-104). Volviendo al ámbito 
europeo, el historiador Álvaro París Martín (2012) justificó las intenciones egoístas (sin 
connotación peyorativa) que guiaron las acciones del campesinado. Afirmó que hubo 
campesinos que se convirtieron en delincuentes porque tenían una concepción de “política 
popular” que consistía en la defensa de los intereses propios. Dicha ideología muestra una 
distancia enorme con respecto a la política que suscribieron los contrarrevolucionarios y 
los guerrilleros y constituye un punto de partida sólido para diferenciar a los bandoleros 
de las otras dos figuras con las que ha sido entremezclado con frecuencia. En sintonía 
con lo anterior, Enric Sebastià Domingo (2001) había demostrado que casi ninguno de los 
“bandidos manchegos” que aplastó Narváez en el verano de 1838 fueron carlistas, sino 
expropiados cuya única opción para subsistir consistió en militar a las órdenes de cabecillas 
absolutistas.

Una de las revisiones críticas más relevantes por parte de la historiografía española 
sobre Rebeldes primitivos la realizó Manuel González de Molina (1996). Este historiador 
destacó el carácter propulsor que tuvo la citada obra sobre el tema del bandolerismo y 
los estudios sobre el campesinado, el estudio que realizó de la criminalidad y el carácter 
de protesta social que le otorgó. Es más, con los prejuicios sobre la “baja clasicidad” del 
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campesinado y su consiguiente escaso potencial revolucionario estableció para el bandolero 
una misión que Edward P. Thompson conceptuó como “economía moral” (Thompson, 1995; 
Scott, 1976). Desde luego, el autor admite que la historiografía avanzó gracias al debate 
que originó la propuesta de Hobsbawm. Sin embargo, criticó algunos otros aspectos de 
relevancia, como que limitase el fenómeno del bandolerismo al período de penetración 
del capitalismo en el campo, sin que prestase la suficiente atención a este fenómeno en 
períodos posteriores.

Para cuando Manuel González de Molina escribía estas líneas, el revisionismo se 
había convertido en la nota distintiva de los estudios sobre el bandolerismo en todos los 
territorios y regiones de España. En Cataluña, Ricardo García Cárcel (1985) presentó un 
dosier renovador y desmitificador en el que participaron algunos de los mejores especialistas 
del tema como Xavier Torres i Sans (1993). En sus artículos, coincidieron en presentar al 
bandolero catalán como un “partidario armado” en el contexto de las guerras privadas del 
feudalismo. Beatriz López Morán (1995) descartó el concepto de bandolero social para El 
bandolerismo gallego en la primera mitad del siglo XIX, dado que este fue un bandolerismo 
de subsistencia y no una rebeldía “primitiva”. La hipótesis de la rebeldía quedó refutada al 
comprobar que esos bandidos suscitaron un rechazo general, a causa de que hostigaban 
a todas las clases sociales y de que ejercían una violencia desproporcionada. El estudio 
de López Morán merece una atención especial dado que fue el primero de entidad (un 
libro resultado de una tesis doctoral) que instituyó la fuente judicial como la principal en 
los estudios sobre bandolerismos en España. La capacidad de este tipo de registros para 
contener comportamientos históricos acerca del bandolerismo fue referida por Slatta (2004: 
28).

A su vez, Fernando Flores del Manzano reveló que el bandolerismo extremeño tuvo 
un carácter brutal (1992). Sus ejecutores, rudos y muy violentos, diferían por completo del 
estereotipo romántico de bandido andaluz. Otro rasgo del bandolerismo en Extremadura fue 
que se apoyó en una organización eficaz de colaboradores y receptadores. El historiador 
Agustín Díez Pérez percibió que el carácter de los bandidos de los Montes de Toledo se 
aproximó al de los extremeños y que un rasgo peculiar de las cuadrillas monteñas consistió 
en que se compusieron de individuos jóvenes y de otros de edad avanzada, a partir de 
los cuarenta años (Díez Pérez, 2004-2005: 69). La investigación de López Morán (1995: 
57-60, 356), y también la de Bernard Vincent (1981: 176-177) acerca de los monfíes del 
siglo XVI, sugieren la ampliación del rango de edad de los bandidos. La convergencia de 
individuos con edades diferentes se explica porque la necesidad obliga por igual a todos, 
con independencia de sus años. Dicha argumentación, apuntalada en un bandolerismo de 
subsistencia, vuelve a rebatir otro aspecto de los teorizados por Hobsbawm (2001: 48): el 
de los bandoleros como individuos jóvenes, sin responsabilidades familiares.

La investigación del bandolerismo en toda Castilla prosperó a partir de la década de 
1990, en especial gracias a Santos Madrazo y al grupo de investigadores del que se rodeó. 
Madrazo detectó que los salteadores encontraban refugio en Madrid fácilmente después 
de dar sus golpes (Equipo Madrid de Estudios Históricos, 1998: 449-470); y en la capital 
surgieron mercados de objetos robados en el campo circundante, de ahí que los bandoleros 
frecuentasen las vías de comunicación. Manuel Martín Polo y Santos Madrazo revelaron 
que el bandolerismo en los territorios de la Chancillería de Valladolid entre 1780 y 1808 
se cernió sobre el clero debido a que se conocía la solvencia de los párrocos rurales y se 
detestaba cómo la habían conseguido, a base de cargas económicas sobre la población 
(Martín Polo y Madrazo Madrazo, 2014: 207-209). Se trató de un bandolerismo “popular” 
que intervino en la conflictividad social contra los potentados, no a su servicio. Lo poco 
que quedó de bandolerismo en Castilla después de 1850 se transformó en un instrumento 
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de la oligarquía que practicaba secuestros (Madrazo, 1991: 238-239). Aquí se ve cómo 
las clientelas interclasistas constituyen una excepción a la interpretación de los conflictos 
basada en la lucha de clases (Bascuñán Añover, 2013: 108). La interpretación más negativa 
del bandolerismo de la Restauración con respecto al anterior también ha sido compartida 
por Antonio Moliner Prada (2009: 41-42).

Juan Antonio Inarejos Muñoz (2006) también marcó distancias con Hobsbawm porque el 
bandolerismo manchego a partir del reinado de Isabel II funcionó, al igual que el gallego, por 
razones individuales de supervivencia y tampoco se erigió en canalizador del descontento 
social. Inarejos Muñoz detalló elementos negativos de la implantación del capitalismo 
agrario en la sociedad manchega que provocaron efectos desestructuradores y también 
bandolerismo, tales como la cada vez mayor dependencia del jornalero respecto al salario. 
La atención no sólo al desmoronamiento del Antiguo Régimen como situación generadora 
de bandidos, sino también a la transición al Nuevo Régimen (capitalismo) había sido, 
hasta ese momento, una veta por la que sólo se había internado el catedrático de Historia 
Económica Antonio Escudero Gutiérrez (1982), que fue, asimismo, el primer investigador 
que redactó un estudio sobre la historiografía del bandolerismo contemporáneo, español 
en su mayoría.

David Zapirain Karrika, por su parte, descubrió la generalización y la cotidianidad de los 
robos y asaltos protagonizados por bandoleros en la sociedad tradicional vasca, sobre todo 
en épocas de crisis y períodos posbélicos (2006: 9-10, 141-142). La idea de un bandolerismo 
entendido como estrategia de supervivencia practicada por los más pobres en momentos 
de penuria extrema subyace en las investigaciones. Esta idea conecta bien con una de las 
prácticas del bandolerismo más extendidas y aceptadas popularmente: el contrabando. 
Sánchez Aguirreolea (2006) retomó en su libro El bandolero y la frontera la tesis de Pedro 
Oliver Olmo (2001: 226-234) sobre el contrabando como ilegalismo popular en la Navarra 
de finales del siglo XVIII, esto es, que la legislación sancionaba formalmente una conducta 
que la sociedad no siempre reprobaba. Tomás Mantecón encontró ese comportamiento 
también en la Castilla de la Edad Moderna (2008: 177). Por último, Miguel Ángel Melón 
Jiménez (2009: 86) dejó constancia de enfrentamientos físicos contra las fuerzas del orden 
que intentaban detener a contrabandistas.

En definitiva, los últimos estudios que han revisitado la obra de Hobsbawm desde una 
perspectiva crítica tienden a aceptar de manera general que el bandolerismo de la Edad 
Moderna consistió en luchas de facciones mientras que el mismo fenómeno a partir de finales 
del siglo XVIII estuvo ligado a las dificultades puntuales para subsistir que experimentaron 
algunos individuos pobres. Los niveles de violencia contra las personas que infligieron 
los bandidos en la Edad Contemporánea fueron altos en determinados casos, como el 
extremeño. La relación de la población con los bandoleros de su entorno varió entre el 
rechazo y la persecución, por un lado, y el ofrecimiento de refugio, por otro. En cambio, se 
dispensó un apoyo unánime a los bandoleros-contrabandistas que marcó el origen de un 
ilegalismo popular. Finalmente, hay que indicar que la historia del bandolerismo en España 
es un tema que sigue abierto y permite nuevas líneas de investigación. La lista bibliográfica 
de Pedro Ortego Gil (2015: 20-21) y la panorámica sobre los bandolerismos en España de 
José Antonio Rodríguez Martín (2008) constituyen dos buenos puntos de partida.

4. Nuevas vías de estudio del conflicto rural

En la actualidad, la historiografía social sigue estando en deuda con la obra de Eric 
Hobsbawm. Muchas de sus hipótesis iniciales y conceptos popularizados como el de 
“bandido social” han podido ser sometidos a una amplia revisión y resignificación por los 
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estudios más recientes, pero lo que parece indiscutible es el avance que ha experimentado 
la historiografía debido al debate que originó su propuesta. El interés por la figura del 
bandido ha despertado una mayor sensibilidad por analizar y comprender sus vínculos 
y relaciones con la sociedad de la que procedía, fundamentalmente rural. De este modo, 
la mirada penetrante del historiador en la sociedad rural ha descubierto en su interior 
todo un entramado de estrategias delictivas que pudieron desarrollar los campesinos 
para completar su economía, asegurar su subsistencia y que, sin duda, mostraban una 
resistencia y alternativa a los caminos del cambio social. Un intenso conflicto social se 
ha revelado en el seno de la comunidad rural, al margen de las figuras excluidas de la 
sociedad e identificadas con el delito como su única y exclusiva dedicación. Los bandidos 
o las bandas organizadas de huidos o bandoleros han dejado de considerarse la única o 
principal expresión de conflicto en el mundo rural, para entenderse como una forma más, a 
veces muy excepcional y marginal, del tejido de relaciones conflictivas que daban forma a la 
sociedad rural (González de Molina, 1996; González de Molina y Herrera González, 2000).

Este impulso ha sido definitivo para el conjunto de historiadores que en el nuevo siglo 
iniciamos nuestras tesis doctorales interesados en los procesos de movilización social y 
cambio político en el mundo rural contemporáneo. De este modo, nos armamos de razones 
para romper ese complejo de inferioridad que aún recaía en el campo frente a la ciudad. 
Una etapa parecía quedar definitivamente atrás, aquella en la que la mirada del historiador 
sólo se interesaba por el cómputo de las acciones de bandas organizadas, rebeliones 
y revoluciones sobre la base de un relato teleológico del pasado. Aquellos listados de 
denuncias, expedientes y sentencias judiciales cargados de resistencias a la autoridad, 
evasión de impuestos, deserciones, estafas, daños, incendios, roturaciones ilegales, 
pastoreo abusivo, furtivismo, robo y hurto podían descubrir la existencia de otros medios 
centrales en la defensa de intereses y derechos comunitarios frente a las élites o el Estado. 
Ilegalismos que se reproducían con constancia incluso en aquellas provincias en las que 
las acciones de protesta colectiva no dejaban de ser episodios excepcionales en el devenir 
cotidiano de cada núcleo de población (Scott, 1985 y 1990).

A modo de botón de muestra revelador, el fiscal del Tribunal Supremo en el año 1900 
dejaba por escrito en su Memoria anual un relato elocuente de la situación social en las 
comarcas rurales, sobre todo en Extremadura y Castilla, en el que decía que “llaman la 
atención los numerosos hechos de hurtos de leñas”, situación que achacaba a la “extremada 
extensión que se ha dado a la desamortización de los montes” (Memoria, 1900: 17). Cuatro 
años más tarde, el ministro de la Gobernación Sánchez Guerra tomaba la palabra en el 
Congreso para desmentir las sospechas vertidas en el hemiciclo por un diputado respecto 
a la “frecuente repetición y estupenda audacia con que perpetra sus hazañas una cuadrilla 
de bandoleros” en algunos pueblos de La Mancha. El ministro, basado en los informes 
del gobernador de Albacete, las alcaldías de los pueblos afectados y los puestos de la 
Guardia Civil, negaba para entonces la existencia de ninguna “partida de malhechores” 
en la comarca manchega. Lo que sí parecía admitir y no discutía era la constancia con 
la que se repetían ataques contra la propiedad “en ciertos y determinados pueblos de La 
Mancha” (Diario, 1904: 4.320, 4.473, 4.499 y 4.500). La autoría no estaba en manos de 
grupos organizados de bandidos, sino en la de los mismos vecinos de las comunidades 
campesinas que, según las Estadísticas de la Administración de Justicia en lo Criminal, en 
las provincias manchegas elevaban el número de delitos contra la propiedad por encima de 
la media nacional (Bascuñán Añover, 2008).

Estas llamadas “formas cotidianas de resistencia campesina” nos han ayudado a 
desterrar los clichés que constreñían la figura de los campesinos, a revitalizar el concepto 
de “lógica campesina” y a reconsiderar o ampliar el de política en el mundo rural. Las 
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actitudes de deferencia simulada que revelaban las acciones de resistencia campesina 
ponen al descubierto la existencia de un tejido de complejas relaciones sociales y de 
poder que descarta toda consideración apolítica del campesinado. Sus comportamientos 
parecían estar guiados por lógicas sociales y económicas adaptadas a las circunstancias, 
posibilidades y límites de su comunidad en aquel tiempo. Las “armas de los débiles” no 
sólo eran un modo de mostrar descontento, también eran un modo de hacer política entre 
los subalternos. Una estrategia más para intervenir en la gestión de los asuntos y recursos 
comunitarios, en la organización de la convivencia colectiva, en un tiempo en el que existían 
escasas vías de participación institucional en la política y de negociación formal de los 
conflictos. Pequeñas acciones de resistencia que compartían significado con esas prácticas 
de violencia selectiva, ritual y reparadora propias de una cultura política particular que 
también tenía entre sus elementos la alta valoración de la tradición, la fuerza cohesiva o 
solidaridad de la comunidad, el recurso al faccionalismo o al clientelismo, y que entró en 
interacción constante y conflictiva con otras formas de interpretar lo político, la nueva cultura 
política liberal, que pugnaba por imponerse a partir del siglo XIX (Cabo y Veiga, 2011).

Este interés por rastrear las huellas de toda una cultura pasada de resistencia en el 
campesinado ha llevado a un buen número de historiadores a desempolvar los fondos de 
los archivos judiciales. La delincuencia se ha abierto a todos aquellos empeñados en seguir 
la estela de los estudios subalternos y la “historia desde abajo” en el campesinado. Estas 
nuevas preocupaciones teóricas y metodológicas, no obstante, no pueden desplazar ni 
reemplazar el lugar que ha ocupado el bandolero en la historiografía. Los avances en su 
estudio deben seguir mostrándose reveladores para contribuir al mejor conocimiento de las 
diversas estrategias delictivas y formas de resistencia en el campo; su grado de rechazo o 
aceptación en comunidades rurales que pudieron aceptar la transgresión de determinadas 
leyes en ciertos momentos; la consideración social de algunos delitos; y la capacidad de 
observancia y vigilancia de los Estados modernos para capturar a los proscritos y desarrollar 
mecanismos de control social. Sólo así podremos estar más cerca de ofrecer un mapa 
cabal sobre las expresiones y dimensiones del conflicto en la sociedad rural.
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RESUMEN
El consumo de miembros de la misma especie acontece en numerosos organismos y debió 

ser practicado por los humanos durante la Prehistoria, aunque su reconocimiento arqueológico es 
difícil. En muchas ocasiones podemos demostrar la intervención sobre los cuerpos, pero no si hubo 
ingesta de la carne. Tampoco es sencillo saber las causas concretas de cada acción de canibalismo, 
debido a que las evidencias halladas suelen ser magras y pueden interpretarse bajo diferentes 
hipótesis (equifinalidad). Hemos avanzado mucho en la caracterización de las señales dejadas 
por el empleo de armas y cuchillos sobre los cuerpos, pero nuestra complejidad cultural produce 
dificultades para definir las motivaciones de los comportamientos pretéritos.

Trataremos de actualizar las evidencias que poseemos sobre antropofagia en el registro 
arqueológico, en particular para los períodos más antiguos y para el ámbito ibérico, tratando de 
plantear posibles motivos en cada caso y ver si hay patrones o tendencias a nivel de especie, 
época, sistema económico o creencias.

Los casos documentados parecen avalar un canibalismo de tipo gastronómico entre los 
cazadores-recolectores simples, al que se le reviste de ritualidad entre los cazadores complejos. 
De todas formas, desde sus primeras manifestaciones en Atapuerca TD6, apreciamos una clara 
consciencia en la identificación y distinción de los seres humanos respecto a otras presas por parte 
de los homininos.

Nada parece indicarnos territorialidad o violencia reiterada durante el Paleolítico. Las redes 
de intercambio y la reciprocidad debieron amortiguar los conflictos en épocas de escasez o en 
procesos de fisión-fusión de los grupos.

PALABRAS CLAVE: canibalismo, violencia, sociedad humana, tafonomía, Pleistoceno

ABSTRACT
Consumption of members of the same species occurs in many organisms and it must have 

been practiced by humans during Prehistory, although archaeological evidence for this is scant. It is 

http://dx.doi.org/10.18239/vdh.v0i5.003
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often possible to show interventions on the bodies, but we cannot prove meat ingestion. Neither is it 
easy to demonstrate the specific causes of each act of cannibalism. The evidence can be interpreted 
in terms of several hypotheses (equifinality). Progress has been made in characterizing knives and 
tool marks on bodies, but our cultural complexity produces difficulties in defining the motivations of 
behaviors.

We will try to provide an update regarding the evidence of anthropophagy in the archaeological 
record, particularly for the most ancient periods and the Iberian area. We will try to outline reasons in 
each case and check for patterns regarding species, period, economic system and beliefs.

Documented cases seem to show a gastronomic cannibalism between simple hunters-
gatherers and a “ritualization” of this for complex hunters-gatherers. In any case, since its first 
appearance at the Atapuerca TD6 site, we note a clear conscience among hominine groups in terms 
of the identification and distinctiveness of humans by comparison to other animals.

Nothing suggests territoriality or repeated violence during the Palaeolithic. Sharing of resources 
and reciprocity must have decreased conflicts in times of shortage or fusion/fission processes of 
groups.

KEY WoRDS: cannibalism, violence, human society, taphonomy, Pleistocene

1. iNTRoDUCCiÓN

Las sociedades del Paleolítico pueden definirse como bandas de cazadores-
recolectores igualitarias, las cuales en su inmensa mayoría están compuestas por un bajo 
número de integrantes, llevan un modo de vida nómada, no acumulan excedentes y entablan 
relaciones sociales de reciprocidad con otros grupos (Bate, 1986). Estas características 
parecen a priori incompatibles con el desarrollo de violencia estructural, y mucho menos 
con acciones guerreras (Guilaine y Zammit, 2002). A finales del Paleolítico, y en concreto 
durante el período gravetiense (hace unos 27000 años aproximadamente; Kozlowsky, 2015) 
encontramos en varios yacimientos del este de Europa distintas evidencias que nos sugieren 
la presencia de cazadores-recolectores complejos: un modo de vida más sedentario, 
acopio de excedentes, presencia de elementos suntuarios y signos de la existencia de 
territorialidad y de personajes dotados de autoridad (Keeley, 1988). En algunos casos hay 
claros signos de muertes violentas (Trinkaus y Buzhilova, 2012), aunque siempre sobre 
individuos aislados. No será, por consiguiente, hasta la aparición de las sociedades tribales 
cuando las evidencias de violencia, ahora sobre colectivos, comiencen a menudear (Meyer, 
Lohr, Gronenborn y Alt, 2015).

Este pacífico panorama del Pleistoceno se ve sometido a prueba ante los indudables 
casos de antropofagia que la arqueología ha ido sacando a la luz. Los datos documentados 
se añaden al abundante registro histórico, etnográfico y primatológico desde disciplinas 
afines como la biología y la psicología (por ejemplo White, 1992). Todas ellas llevaban 
décadas argumentando que los seres humanos practican (y practicaron) esa modalidad de 
violencia contra sus semejantes bajo variadas circunstancias.

En este trabajo pretendemos actualizar los conocimientos que tenemos sobre la 
antropofagia en el Pleistoceno centrándonos en las pruebas arqueológicas. A partir de 
dichos datos, quisiéramos considerar con más detalle dos aspectos de gran calado: primero, 
el origen de dichas prácticas caníbales, con su inevitable reflexión sobre la “naturaleza 
humana”; y segundo, el grado de hostilidad existente en esas sociedades, cuestión que nos 
permite discutir sobre la violencia en sociedades preclasistas.
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2. MÉToDoS

Las prácticas antropofágicas deben reconocerse mediante señales nutricionales sobre 
los restos humanos, aplicando además un razonamiento lógico y coherente y con criterios 
deducibles a partir de estudios tafonómicos y zooarqueológicos. La manipulación humana 
se manifiesta por la presencia de marcas de corte (a ser posible, incluyendo desarticulación 
y descarnación), percusiones y fracturas en fresco (con mayor claridad si hay vaciados 
óseos, aplastamiento de diáfisis y roturas óseas por flexión), identificación de mordeduras 
humanas y alteraciones por cocinado (con pulido por el hervido o por combustión en el 
asado) (Turner y Turner, 1992; Villa, 1992; Botella y Alemán, 1998; Saladié et al., 2012). Es 
asumido que, a mayor número de señales identificadas y sobre más elementos anatómicos, 
las pruebas de antropofagia se consideran más sólidas.

Aunque existen otras formas de detección de las prácticas caníbales, como los estudios 
de mioglobina en heces, tal y como se ha documentado en los indios navajo (Marlar et al., 
2000), o los hallazgos de proteínas priónicas asociadas a los kuru en el caso de Papúa 
(Collinge et al., 2008), estas no se han aplicado aún con éxito a cronologías prehistóricas.

Un problema muy diferente reside en la identificación de sus causas. Los investigadores 
han proporcionado numerosas clasificaciones para el canibalismo humano, que se basan 
tanto en las señales antes mencionadas, como en los aspectos contextuales del hallazgo. 
Suele ser habitual distinguir entre endo y exocanibalismo en función de si se ingiere o 
no a un miembro del grupo. Igualmente, puede hablarse de asociaciones violentas o 
compasivas, esta última manifestándose por un gran respeto e incluso amor por el difunto 
(Conklin, 2001). Las finalidades pueden ser (Flinn, Turner y Brew, 1976, Fernández-Jalvo 
et al., 1999; Scott y McMurry, 2011) nutricionales (gastronómicas o de supervivencia, en 
función del gusto o de la necesidad, respectivamente), patológicas, medicinales, funerarias 
(rituales o no), bélicas o de control político, sin que podamos descartar la asociación 
de varias de ellas. Como es lógico, reconocer estos tipos requiere múltiples líneas de 
evidencias, que incluyen, sin ser exhaustivos, anotaciones sobre individuos implicados, 
edad, sexo, representación esquelética e integridad de los restos, presencia o no de 
estructuras funerarias, ajuar, otras especies animales o vegetales implicadas, tratamiento 
similar o no de otros taxones, acumulaciones o reparticiones diferenciales por el hábitat, 
señales asociadas de despellejado o de levantamiento del cuero cabelludo, tiempo y tipo de 
ocupación desarrollada, etcétera (ver, por ejemplo, Botella y Alemán, 1998).

Generalmente, a mayor identidad entre las señales y disposición de los restos 
humanos con las de los despojos de otros animales asociados, cazados y consumidos, 
más fuerza tendrá la hipótesis nutricional y menos argumentos tendremos para alegar 
aspectos simbólicos o rituales (Villa, Courtin y Helmer, 1988; pero ver Pickering, 1989). Si 
bien sabemos que puede haber mucho simbolismo en las actividades cotidianas (Hodder, 
1982), consideramos que los aspectos nutricionales y reproductivos, esto es, las “decisiones 
económicas” primarían en las sociedades cazadoras-recolectoras del Paleolítico (por 
ejemplo, Bettinger, 1991).

A continuación repasaremos algunos de los yacimientos en los que se han realizado 
estudios tafonómicos y zooarqueológicos y en los cuales se han documentado posibles 
prácticas antropofágicas.

3. REGiSTRo

El sitio de Sterkfontein (Sudáfrica) ha proporcionado numerosos restos humanos en 
varios de sus niveles. El espécimen STW 53, un cráneo adscrito a Homo habilis (Curnoe 
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y Tobías, 2006) y cercano a los dos millones de años de antigüedad, presenta múltiples 
marcas de corte que pudieran corresponder a un episodio de canibalismo. Ningún otro 
resto, humano o animal, tiene evidencias de manipulación antrópica, por lo que es imposible 
decantarse por una concreta explicación (Pickering, White y Toth, 2000).

Similar es el caso del cráneo de Bodo (Etiopía, Homo rhodesiensis, 600000 años de 
antigüedad), con difícil asociación a los desperdigados restos líticos y faunísticos hallados 
en las proximidades. Las numerosas marcas que presenta indican descarnación, pero no 
podemos afirmar si es canibalismo y/o se trata de limpieza dentro de móviles funerarios 
o rituales (White, 1986).Tampoco podemos afirmar canibalismo, sólo manipulación de 
un cadáver, en los restos craneales de Herto (Etiopía, Homo sapiens, 150000 años de 
antigüedad), aunque algunos autores sugieren prácticas mortuorias (Clark et al., 2003).

El nivel 6 del yacimiento de Gran Dolina (Sierra de Atapuerca, Burgos, España) ha 
proporcionado las más antiguas pruebas de clara antropofagia (Fernández-Jalvo et al., 
1996), con diversas dataciones en torno a los 900000 años de antigüedad. Los 181 restos 
humanos recuperados a partir de 1994 se adscriben a la especie Homo antecessor, 
documentándose once individuos, de los que ocho son infantiles, dos subadultos y un 
adulto. Se documentan marcas de corte, de percusión e improntas dentarias, con una 
deposición de los restos indiferenciada de los de otros animales consumidos, postulándose 
un canibalismo gastronómico (Fernández-Jalvo et al., 1999). El 41 % de los restos presentan 
evidentes señales relacionadas con el canibalismo y se distribuyen en varias capas, lo que 
les induce a afirmar la existencia de sucesivos episodios de antropofagia (Saladié et al., 
2012; Saladié et al., 2014). Esta posible diacronía posibilita para algunos investigadores el 
hablar de “canibalismo cultural” (Carbonell et al., 2010) y enmarcarlo dentro de agresiones 
violentas entre diferentes grupos que disputan el territorio, con alta mortalidad infantil, como 
acontece en muchas ocasiones entre las bandas de chimpancés actuales (Saladié et al., 
2012).

El nivel XV de Moula Guercy (Ardèche, Francia) es el sitio clave para demostrar el 
canibalismo entre los neandertales hace unos 100000 años (Defleur et al., 1999). Se han 
recuperado 108 restos de seis individuos, de los que dos son adultos, dos adolescentes y 
dos de unos 6-7 años de edad. La comparación de los cortes y percusiones sobre los restos 
humanos con los existentes sobre los ciervos del mismo yacimiento, pone de manifiesto 
una gran cantidad de puntos en común, con dos salvedades: en primer lugar, los humanos 
están generalmente mucho más intervenidos que los ciervos y, en segundo, no se busca la 
reducida médula de sus metápodos y falanges (Valensi, Crégut-Bonnoure y Defleur, 2012). 
Así, los investigadores se inclinan por un canibalismo de tipo gastronómico, quizá el más 
frecuente en el registro arqueológico (White, 1992). Por citar un par de ejemplos, hallamos 
situaciones parecidas en los yacimientos de Zafarraya (Barroso et al., 2003) o Combe-
Grenal (Le Mort, 1989), entre otros.

La impresionante muestra de El Sidrón (Asturias, España) ha permitido proponer 
la posible existencia de un canibalismo de supervivencia entre los neandertales (Rosas 
et al., 2011). En la cueva, casi todos los restos óseos (cerca de dos mil quinientos) que 
aparecen son de humanos y hay muy pocos adscritos a otros taxones como carnívoros o 
ungulados. Tienen unos 49000 años de antigüedad y pertenecen a trece individuos (tres 
adultos machos, cuatro adultos hembras, tres adolescentes –dos machos y una hembra–, 
dos juveniles y un infantil) que debieron estar completos, aunque los huesos de manos y 
pies escasean. Además de las pruebas evidentes de consumo humano, lo más llamativo 
es la frecuencia de hipoplasias del esmalte, que podrían revelar reiteradas hambrunas en 
estas poblaciones. Al tratarse de una acumulación sincrónica, pudo darse un episodio crítico 
de carencia alimentaria que motivara la antropofagia.
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Por otra parte, los primeros Homo sapiens que llegan a Europa parece que también 
pudieron practicar el canibalismo. Las excavaciones en el nivel 6-1 de Buran Kaya III (Prat et 
al., 2011) en Crimea (Ucrania) han sacado a la luz ciento sesenta y dos restos humanos de 
hace unos 31000 años, adscritos al Gravetiense. Se trata de cinco individuos: uno juvenil, 
dos subadultos y dos adultos. A diferencia de los restos de antílope saiga que los acompañan, 
los restos humanos parecen seleccionados, apareciendo numerosas mandíbulas y “calotas” 
craneales y apenas restos postcraneales (falanges, costillas y vértebras). Las marcas de 
corte (despellejados y desarticulados) son muchísimo más abundantes sobre los humanos 
que sobre los herbívoros, pero no hay indicios de aprovechamiento medular. Según los 
investigadores (ver supra) hay una clara ritualidad, ligada quizá al canibalismo o a una 
práctica mortuoria. No en vano documentan también la presencia de elementos con un 
posible trasfondo simbólico o ideológico, tales como adornos sobre marfil y restos de ocre.

El yacimiento de Brillenhöhle (Blabeuren, Alemania) ha proporcionado treinta y ocho 
restos humanos, la mayoría con marcas de corte, de hace unos 12500 años (Orschiedt, 
2002). Hay al menos tres individuos, dos adultos y un niño de unos ocho años. Hay muchas 
zonas anatómicas ausentes, gran intervención sobre determinados elementos como 
cabezas o falanges y no hay aprovechamiento medular, lo que unido a la presencia de 
los restos humanos en el borde de un hogar magdaleniense, sugiere un canibalismo con 
componente ritual, un “enterramiento secundario” tras una limpieza y selección de restos 
óseos.

En el sitio de Gough’s Cave (Somerset, Reino Unido) se recuperaron numerosos 
restos humanos desde su temprana excavación en el siglo XIX. Posteriores trabajos, 
acometidos a partir de 1986, permiten, con nuevos argumentos (Bello et al., 2015), concluir 
la indudable presencia de canibalismo durante el Magdaleniense (hace unos 14700 años 
aproximadamente). La muestra consiste en doscientos cinco restos humanos pertenecientes 
a seis individuos (uno infantil, tres adolescentes y dos adultos). Se reconocen cortes de 
descarnación y desarticulación, abertura mediante golpes de las diáfisis, fracturas por flexión 
de huesos planos y numerosas improntas de dientes humanos durante el consumo. Los 
restos humanos se disponen junto a los de otros animales, indicando similares tratamientos 
de consumo. La única novedad que permite pensar en actividades rituales es la creación 
de tres cráneos-copa, mediante su completa limpieza y el recorte de sus bordes por medio 
de percusiones controladas. Este hecho no es infrecuente, ya que lo encontramos también 
en otros sitios como Le Placard e Isturitz (ambos en Francia) en este mismo período, y 
en media docena de sitios más en tiempos neolíticos y de la Edad del Bronce de Europa 
(Boulestin, 2012).

Por último, es necesario mencionar que hay unos cuantos yacimientos más de 
edad pleistocena para los que se ha sugerido la existencia de canibalismo. De hecho, 
este fenómeno atrajo la atención de los investigadores desde fechas muy tempranas (por 
ejemplo, Gorjanovic-Kramberger, 1906). Sin embargo, la mayor parte de las veces se trata 
de sitios con pocos restos humanos o en los que por la antigüedad de los hallazgos, el 
precario estado de las superficies óseas o la falta de información contextual, sólo es posible 
afirmar la manipulación humana de los cadáveres. Es el caso, entre otros, de Marillac (Le 
Mort, 1988), Neanderthal Feldhofer (Schmitz y Pieper, 1992), Zhokoudian (Boaz y Ciochon, 
2004), L’Aragó (Lumley, 2015) o Krapina y Vindija (Russell, 1987; Ullrich, 1989).

4. DiSCUSiÓN

A partir de las evidencias que hemos repasado, podemos exponer tres claras 
observaciones que, a nuestro juicio, abonan la discusión:
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a) No hay duda alguna, frente a tesis negacionistas ya superadas (Arens, 1981) 
de la existencia de canibalismo en varias especies de nuestro género. No obstante, 
tenemos enormes dificultades para inferir la antropofagia a partir de las señales 
encontradas, debido a que hay una enorme complejidad comportamental frente a la 
muerte en los homininos y una cierta equifinalidad, en el sentido de que diferentes 
causas pueden dar lugar a similares resultados arqueológicos.

b) En la mayor parte de las ocasiones, los sitios con restos humanos intervenidos 
presentan características diferentes a otros yacimientos de la misma época o a los 
restos de animales que los acompañan, denotando que las ocupaciones humanas 
emplean patrones diferenciados respecto a los cadáveres de sus congéneres.

c) La frecuencia de la manipulación de cadáveres parece ir aumentando 
cuantitativamente hacia el presente, lo mismo que las pautas en el tratamiento de los 
cadáveres y los posibles elementos rituales, hasta el punto en que estos empiezan 
a predominar y a influir en el tratamiento de los restos.

En los sitios más antiguos, del Pleistoceno inferior y medio, predomina el canibalismo 
gastronómico, y con más dudas durante el Pleistoceno superior. El yacimiento de El Sidrón 
pudiera estar bajo el mismo epígrafe nutricional, debido a que no se ha logrado establecer 
una relación detallada entre la hambruna y la antropofagia. Parece lógico pensar que, si 
estas prácticas caníbales estuviesen provocadas por un acto de supervivencia, los humanos 
habrían tratado de aprovechar más intensivamente los cuerpos, algo que no ocurre: muchos 
huesos largos no están abiertos, lo mismo que las mandíbulas, hay restos en conexión 
anatómica y el porcentaje de huesos con señales no parece alto (estudio en curso por R. 
Huguet; ver también Collège de France, 2015). También es verdad que el canibalismo de 
supervivencia sensu stricto podría acarrear el consumo parcial de los cuerpos de existir 
algún tipo de tabú, algo complejo de constatar para las poblaciones neandertales de la 
zona. Además, al tratarse de un depósito secundario, procedente de arrastre (Cañaveras, 
2011), es difícil decantarse por completo.

Los yacimientos con ingesta humana contienen también otras anomalías. En El 
Sidrón no podemos comparar los humanos con los herbívoros, casi ausentes, pero los 
raspados en el cráneo o la abundancia de cortes en clavículas y metápodos no parecen 
tener explicación exclusivamente nutricional. La presencia de cortes sin finalidad nutricional 
es frecuente en cabezas y manos: ocurre en Gran Dolina, Krapina, Buran Kaya III o Combe-
Grenal (Garralda y Vandermeersch, 2000). Este tipo de manipulaciones volverá a repetirse 
con los cráneos-copa a partir del Magdaleniense. Asimismo, en Gran Dolina, elementos 
anatómicos como cráneos, mandíbulas, metápodos y falanges están llenos de cortes que 
evidencian un sistemático pelado de esas zonas, lo que en ningún caso se aprecia entre 
los cérvidos asociados (Saladié et al., 2014; Saladié et al., 2015). Los cadáveres humanos, 
como acontece en los enclaves antes mencionados, suelen tener un alto número de marcas 
de corte y bajas evidencias de la acción sobre ellos de carnívoros, quizá indicando un 
tratamiento muy cuidadoso de los difuntos, tanto al manipularlos como al depositarlos. En 
este sentido, pelados, scalping, evisceraciones y raspados pudieron contribuir a que los 
despojos fueran menos atractivos para los carroñeros.

No hay duda de que, al menos desde los neandertales, los humanos tienen una 
clara consciencia de la muerte y de ello puede derivarse un tratamiento particular de los 
difuntos, algo manifestado por la relativa abundancia de sepulturas, al menos, desde el 
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Pleistoceno superior (Defleur, 1993). Eso si no incluimos las acumulaciones de cadáveres, 
sin tratamiento mortuorio y de interpretación controvertida, de la Sima de los Huesos en 
Atapuerca, Pontnewydd o el reciente de Dinaledi (Berger et al., 2015), todos ellos anteriores 
a los neandertales, que parecen indicar una vinculación emocional con el territorio. Como 
ha sido sugerido (Fernández-Jalvo y Andrews, 2001) puede que existieran en el pasado 
múltiples maneras de comportarse ante la muerte.

Durante la mayor parte del Paleolítico, los yacimientos arqueológicos contienen 
numerosos restos de ungulados y casi nunca restos humanos. Cuando estos aparecen, 
suelen ser dientes o algún fragmento craneal o mandibular. Sin embargo, en muchos de los 
sitios con antropofagia que comentamos (Moula, TD6, Sidrón, etcétera), apreciamos que 
los humanos son la principal especie representada, tanto por individuos como por restos, 
lo que parece sugerir acciones o momentos puntuales que no corresponden a las pautas 
habituales del modo de vida de estos grupos.

Dado el bajo número de sitios, es difícil hacer estimaciones sobre perfiles de edad. 
La mayor parte de los homínidos canibalizados son adultos, seguidos de adolescentes. 
Matar homínidos adultos no es tarea fácil para ningún predador. Los homínidos ya están 
en esta época en el vértice de la pirámide trófica, capaces de abatir rinocerontes, elefantes 
o carnívoros gracias a su caza colectiva, inteligencia y al empleo de armas (Thieme, 1997; 
Blasco et al., 2010). El registro de El Sidrón, con siete adultos, no es sencillo de explicar 
sin recurrir a un hecho violento. Al contrario, en TD6 extrañamente dominan los infantiles 
e inmaduros, configurando un perfil catastrófico propio de mortalidad cuasi sincrónica 
(Klein y Cruz-Uribe, 1984). El alto número de homínidos implicados en TD6 o El Sidrón es 
realmente sorprendente. Máxime teniendo en cuenta la baja demografía en el Pleistoceno y 
la conformación de grupos poco numerosos (hay un buen estado de la cuestión en Cohen, 
1989). Es difícil para estos casos aceptar enfrentamientos propios de un estrés territorial.

La muerte de los semejantes produce una inmensa turbación en el orden social, que se 
manifiesta, como muy bien ha expuesto P. Pettitt (2011), en las esferas de la comunicación 
(gritos, llantos, tocamientos), el teatro social (comportamientos y negociaciones entre los 
agentes) y la morbidez (incluyendo canibalismo y modificación de los despojos).

El tratamiento de los restos humanos, cuando lo comparamos con el dado a los 
animales en el registro, es siempre diferente, por lo que no es posible concluir una misma 
finalidad (nutricional) si los procesos o causas son distintos, sea en el presente (mediante 
la arqueología experimental) o el pasado (Saladié et al., 2015).

La concentración de marcas de corte en manos y pies se ha vinculado habitualmente 
con el reconocimiento y valorización del fallecido (visión de síntesis en Moros, 2010), sea 
como enemigo (trofeo), para apropiarse de sus habilidades (ceremonial) o como forma de 
respeto (memoria). Este hecho hace que sea difícil decantarse por el exo o endocanibalismo 
en el Pleistoceno. Se ha sugerido igualmente un similar tratamiento de humanos y 
herbívoros cuando hay exocanibalismo (referencias en Saladié et al., 2012), pero ya hemos 
visto que siempre hay algunos matices que nos permiten diferenciar animales y humanos 
en los depósitos estudiados. El crimen o la sobrerrepresentación de machos adultos 
podrían representar un buen punto de partida en tal debate, dada su asociación con el 
exocanibalismo, pero hay muy pocos casos antes del Paleolítico superior.

Se ha sugerido violencia interpersonal en el yacimiento del Pleistoceno medio de Sima 
de los Huesos, en Atapuerca (Sala et al., 2015) debido a la presencia de un cráneo con dos 
fracturas en el frontal. Sería el único caso de manipulación dentro de un depósito que cuenta 
con más de seis mil restos humanos pertenecientes a veintiocho Homo heidelbergensis. Los 
estudios forenses sobre depósitos arqueológicos suelen apuntar como signos de violencia 
la presencia de fracturas ante mortem (depresiones curadas) y golpes perimortem, con un 
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área generalmente deprimida, y en raras ocasiones fracturas radiales cuando hay masa 
ósea proyectada hacia el interior. Los paños de fractura suelen formar ángulos de más de 
noventa grados respecto a la cortical, raramente agudos. Estas características (Meyer et 
al., 2015) no parecen darse en la Sima de los Huesos. Parecen más fundados (ver Romero 
y Díez, 2015) los casos del cráneo neandertal de Saint-Césaire y del humano moderno de 
Klasies River e incluso las posibles heridas por armas en un coxal de Skhul y una costilla de 
Shanidar. La más antigua prueba de violencia, en la que todos los investigadores parecen 
estar de acuerdo, procede del Paleolítico superior: consiste en una vértebra torácica con 
punción ante mortem del sitio ruso de Sungir (Trinkaus y Buzhilova, 2012). Se trata de un 
varón que pudo morir asesinado y que fue enterrado con un rico ajuar, manifestándose así 
una desigualdad social ante la muerte.

La provocadora tesis (Carbonell et al., 2010) de la existencia de un canibalismo cultural 
desde el Pleistoceno inferior, a partir de un palimpsesto (Vallverdú et al., 2001) no goza de 
un gran consenso (Schulting et al., 2015). Necesitamos más casos, con buenos contextos 
deposicionales, en los que podamos apreciar la reiteración de actividades y asumirlas como 
una estrategia para dichos grupos humanos, diferente de la que practican otros animales.

5. ALGUNAS REFLEXioNES

La realidad es que disponemos de unos cuantos sitios, bien estudiados, que nos indican 
la existencia de antropofagia en los cazadores-recolectores paleolíticos. No es necesario 
buscar el origen de dicha práctica, dado que acontece en muchas especies del reino animal 
(Diedrich y Zák, 2006) y esporádicamente en los grandes simios (Muller, 2007). Es decir, 
creemos que Ardipithecus, Australopithecus y la mayoría de los géneros de homininos 
que han existido lo practicaron ocasionalmente. Es probable que la valorización de la 
carne hiciera aumentar su frecuencia, por lo que el género Homo pudo practicarlo en más 
ocasiones que los chimpancés. Dicho de otra forma, el canibalismo es una característica 
humana que se ha manifestado en diversas ocasiones a lo largo de nuestro desarrollo 
evolutivo.

No creemos necesario volver a discusiones sobre las características del buen salvaje 
y la cultura (Heródoto, Montaigne, Rousseau, Hobbes, Locke... la lista de autores que 
han tratado este tema sería muy prolija. Ver por ejemplo Lindenbaum, 2004). Admitido el 
canibalismo, habrá que interrogarse por las causas, debido a que en las distintas especies 
animales que lo practican encontramos numerosas modalidades. Están muy extendidos, 
por citar algunos casos, el sexual, el filial, el territorial, por estrés, supervivencia, hambre, 
etcétera (para una buena recopilación, ver Elgar y Crespi, 1992) y buena parte de ellos 
quizá pudieran alegarse para los homínidos del Pleistoceno.

No parece pertinente seguir modelos etnográficos o primatológicos. Las circunstancias 
de los chimpancés o de las tribus de Guinea actuales son muy diferentes a las de los 
humanos del Pleistoceno. Por ejemplo, recientemente se han documentado episodios de 
canibalismo en orangutanes y bonobos (Fowler y Hohmann, 2010), especies en las que no 
se sospechaba la existencia de tales prácticas. En el caso de los orangutanes (Dellatore, 
Waitt y Foitova, 2009) se apreció que dos hembras consumían, en dos lugares y momentos, 
a sus hijos muertos días antes, probablemente a causa de un fuerte estrés territorial. Esa 
actitud aberrante parece estar causada por un excesivo contacto con los humanos.

Tampoco parecen valernos, a nivel interpretativo, relatos históricos o los casos actuales 
(ver Pancorbo, 2008). Muchos están ligados al ámbito médico-psiquiátrico, al terror o a la 
supervivencia en condiciones extremas (naufragios, confinamientos, etcétera).
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A estas alturas del discurso, parece oportuno dudar que el canibalismo fuese una 
estrategia cultural o económica para las sociedades cazadoras-recolectoras. Su presencia 
es esporádica, dentro del gran número de sitios que conocemos, y sus costes sociales serían 
demasiado onerosos. Explicaciones que alegan conflictos, luchas territoriales, ganancias 
de estatus u otras modalidades que condujesen a la violencia cotidiana no encuentran 
argumentos sólidos en el registro arqueológico del Paleolítico inferior y medio (Thorpe, 
2003). Algunos investigadores afirman que la violencia organizada surgirá en las primeras 
sociedades de la Edad del Bronce (Erdal y Erdal, 2012; ver infra).

Como dijimos, a partir del Paleolítico superior, quizá coincidiendo con el Gravetiense y 
la aparición de cazadores-recolectores complejos (Kozlowsky, 2015), el ritual se apropia de 
los actos sobre el difunto. Este ritual perdura hasta bien avanzado el Neolítico. Los ajuares, 
uso del ocre y el fuego, los cráneos-copa, el levantamiento del cuero cabelludo y la limpieza 
de los huesos, los enterramientos secundarios o en dos tiempos, los múltiples, etcétera, 
experimentan un gran desarrollo, incorporando en unas cuantas ocasiones el canibalismo 
(Villa, 1992; Rubio, 2002; Botella et al., 2003). Es llamativo (y sería pertinente realizar un 
estudio en profundidad) el hecho de que a partir del Calcolítico, los casos de canibalismo 
se reducen muchísimo (Boulestin, 1999), probablemente con la aparición de élites armadas 
y la institucionalización de la guerra. Algunos autores han realizado una clara equivalencia 
entre el canibalismo y la guerra (Carneiro, 1990; Whitehead, 1990; Combès, 1992), pero 
esa reducción en los hábitos caníbales durante el Calcolítico parece apuntar a un panorama 
más complejo. No hay duda de que el canibalismo es una forma de violencia, y en muchas 
ocasiones es también su desenlace (Kantner, 1999), pero es probable igualmente que las 
normas militares suplanten a esa modalidad de violencia y trasladen la ritualidad a otros 
ámbitos. El canibalismo durante la Edad del Bronce parece circunscribirse a grupos de 
pastores, como ocurre en otra cueva de la Sierra de Atapuerca (Cáceres, Lozano y Saladié, 
2007), alejados de los poblados y de los centros más pujantes de este período.

6. CoNCLUSioNES

El canibalismo prehistórico es una realidad, con raíces que parecen perderse en los 
homininos del Plioceno. Con la mayor ingesta de carne, hace más de dos millones de años, 
es muy probable que los casos aumentaran respecto a los antepasados de los chimpancés 
y humanos actuales. Tenemos argumentos para pensar que todas las especies adscritas 
por los paleontólogos al género Homo lo practicaron, incluyendo al Homo sapiens desde su 
temprana aparición en África hace casi 200000 años

El primer caso reconocido corresponde al nivel 6 de Gran Dolina (Sierra de Atapuerca), 
donde se practicó un canibalismo de tipo gastronómico. El aprovechamiento nutricional de 
los seres humanos lo encontramos también en varios sitios con neandertales, y con los 
anatómicamente modernos.

Creemos oportuno distinguir entre cazadores-recolectores simples y complejos, 
aunque en ninguno de ellos apreciamos la existencia de violencia organizada o de actos 
guerreros. En los primeros apreciamos el predominio de un canibalismo gastronómico. No 
parece representar una estrategia cultural, social o económica propia de los homínidos. 
Debió acontecer en pocas ocasiones, quizá aprovechando muertes por causas naturales. 
En el caso de El Sidrón es probable que pueda vincularse a una acción violenta. En todo 
momento existe una clara identificación y consciencia de la muerte y del acto que se comete, 
manifestándolo por un especial tratamiento de manos y cabezas.

Los cazadores complejos desarrollaron una clara ritualidad, que oculta o justifica 
el canibalismo. Las sepulturas en dos tiempos, parciales o íntegras, y los denominados 
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cráneos-copa, son su principal manifestación. No apreciamos grandes cambios entre ellos 
y las sociedades productoras, salvo un posible incremento de las prácticas antropofágicas.
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RESUMEN
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1. iNTRoDUÇÃo

Desde a abertura política no Brasil, 1985, os Estudos Clássicos tem se renovado e 
se difundido no país. Tornou-se mais comum o desenvolvimento de pesquisas em História, 
Filosofia e Filologia greco-romano com parcerias com importantes centros de estudos 
europeus e, do ponto de vista da especialização, a fundação da SBEC (Sociedade Brasileira 
de Estudos Clássicos) nos anos 1980 e a criação de um grupo de discussão na ANPUH 
(Associação Nacional de Professores de História) no início da década de 1990 permitiram 
que professores de diferentes áreas pudessem discutir propostas de desenvolvimento 
de trabalhos coletivos e que dessem visibilidade a área no país. Os resultados desses 
esforços foram positivos: hoje, no Brasil, há, nas principais universidades, especialistas de 
história antiga, com formação na área, além de vários cursos de latim e grego florescendo, 
permitindo que estudantes de História tenham uma formação interdisciplinar e acessem a 
documentação em língua original. Do ponto de vista da Filosofia Clássica, o campo também 
se expandiu, em especial no que diz respeito aos estudos de retórica, e a Arqueologia 
Clássica, embora ainda seja um campo com menos adeptos, também tem apresentado 
seus frutos, em especial com publicações e estudos mais aprofundados relativos a cultura 
material greco-romana presente em acervos de museus brasileiros (Garraffoni, 2015; 
Garraffoni, 2013; Garraffoni e Funari, 2014; Garraffoni, Funari e Pinto, 2010; Silva, 2010).

Comento brevemente esse histórico para situar melhor a reflexão proposta. A pesquisa 
que realizei sobre os bandidos no Império romano expressa bem esse contexto inicial da 
abertura política que mencionei (Garraffoni, 2002). Quando ingressei na Universidade 
Estadual de Campinas em 1993, já me interessava pelos estudos acerca da Antiguidade, 
mas o contato com o Satyricon de Petrônio, logo no início da graduação, foi decisivo em 
minhas escolhas. O professor Pedro Paulo Funari sempre incentivou que seus alunos e 
suas alunas estudassem o mundo greco-romano a partir de documentação original. Assim, 
tendo me encantado com a obra de Petrônio, o passo seguinte foi me dedicar ao latim no 
Instituto de Estudos da Linguagem da Universidade. Alguns podem estranhar ao notar uma 
sátira na bibliografia de uma disciplina de História Antiga, mas sua presença não foi ao 
acaso, mas sim, também, parte da perspectiva política adotada pelo professor Funari: além 
de incentivar a leitura de textos greco-latinos, Funari também nos incentivava a construir 
um olhar questionador sobre o mundo antigo e, nesse contexto, significava produzir 
reflexões não somente sobre as elites latinas, mas também focar nas camadas populares. 
E o Satyricon é bastante promissor nesse aspecto, pois, embora tenha sido escrito para 
os círculos letrados, sua linguagem cômica, repleta de personagens transgressores é, sem 
dúvida, uma obra que permite muitas abordagens. Nesse sentido, considerando o contexto 
político brasileiro, de abertura, de fortalecimento dos estudos marxistas a partir da nova 
esquerda inglesa, em especial com referências a Thompson e Hobsbawm e, também, um 
momento favorável ao desenvolvimento dos estudos clássicos com as reestruturações 
curriculares, pesquisar o cotidiano dos marginalizados e me especializar em estudos das 
camadas populares romanas, posteriormente, foi não só possível, mas quase que inevitável 
em um departamento que pretendia formar seus alunos e alunas a partir de um pensamento 
crítico.

De lá para cá muita coisa se alterou do ponto de vista das abordagens teóricas, mas 
voltar ao tema dos bandidos para esse dossiê é, sem dúvida, instigante, pois foi a base de 
meus estudos, que ao longo desses anos, se desdobrou em outras preocupações como 
aprofundamento nas teorias críticas, teoria da História, interdisciplinaridade, o lugar da 
tradição clássica no presente brasileiro, estudo das camadas populares, entre outros que 
tenho me dedicado nos últimos anos. Nesse sentido, optei, então, por retomar o tema 
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atualizando algumas discussões. Assim, o artigo está dividido em uma breve discussão 
historiográfica sobre os bandidos romanos, em seguida apresento documentação material 
para o estudo e discuto a importância da sátira nesse contexto para, por fim, apresentar, duas 
obras, o Satyricon de Petrônio e As Metamorfoses de Apuleio e explorar suas potencialidades. 
O objetivo dessas escolhas é, portanto, apresentar os debates e incômodos, com o intuito 
de refletir sobre as sátiras e seu potencial para pensarmos modelos interpretativos menos 
normativos acerca dos romanos e seu cotidiano.

2. BANDiTiSMo TEM ESPECiFiCiDADE HiSTÓRiCA?

A possibilidade de se estudar o banditismo como um fenômeno histórico é relativamente 
recente1. O que sempre me chamou atenção nessas discussões sobre o tema do banditismo 
como um todo é o embate entre norma e transgressão, talvez seja por isso que o livro 
Bandidos de Eric Hobsbawm (1976) publicado pela primeira vez em 1969, ou seja, logo 
após os embates de maio de 1968 na França, me chamou tanto a atenção no início das 
pesquisas. Essa obra é uma das primeiras a comentar acerca da diversidade de tipos de 
ladrões, dentre eles os chamados “bandidos sociais”, um tipo transgressor das normas, 
mas que não seria considerado criminoso pela população local. Hobsbawm situa esse tipo 
de bandido em um contexto rural e anterior a revolução industrial, faria, portanto, parte 
de organizações camponesas e seria uma espécie de rebeldes primitivos. No entanto, a 
maneira como argumentou foi duramente criticada. Partindo de premissas marxistas, o 
bandido social é definido como um grupo homogêneo que luta contra os opressores. Assim, 
ao mesmo tempo que romantiza o bandido, estabelece um processo de evolução no qual 
há formas mais e menos avançadas de lutas.

Apesar desses aspectos problemáticos, o modelo de Hobsbawm proporcionou debates 
sobre o tema, afinal, esse trabalho foi importante para os historiadores por vários motivos: 
é uma das primeiras pesquisas que trata a criminalidade como um fenômeno histórico e 
social, abrindo uma discussão sobre o lugar dos marginalizados em diferentes sociedades; 
além disso, trabalha uma diversidade de tipos de fontes como mitos, lendas e poemas, 
não muito usual na historiografia até então; por fim, e não menos importante, ao estudar a 
figura do bandido Hobsbawm se dedica aos camponeses e aos pobres excluídos, não se 
restringindo aos membros da elite.

Hobsbawm foi, seguramente, uma referência importante para o desenvolvimento de 
minha pesquisa naquela ocasião, pois o foco inicial estava mais centrado no marxismo, 
mas hoje, ao rever a problemática, acredito que não é mais possível pensar esse contexto 
deixando de lado o GIP (Groupe d’information sur les prisons ou Grupo de Informações sobre 
as Prisões), formado por Michel Foucault, Jean-Marie Domenach e Pierre Vidal-Naquet. 
Trago à tona essa questão no presente artigo, atualizando as minhas antigas discussões, 
pois o contexto de luta do grupo, entre 1970 e 1972, estava inserido nos debates das 
militâncias de esquerda francesas e o GIP trouxe, pela primeira vez, uma metodologia que 
permitia o conhecimento da população carcerária de dentro das prisões (Artières, 2014; 
Vieira, 2015). Embora o GIP tenha tido uma curta duração, Vieira (2015: 151) destaca dois 
pontos importantes que acredito serem imprescindíveis para a análise que proponho nesse 
novo momento: a entrada das prisões na discussão da impressa e temas de programas das 
rádios francesas e a problematização dos discursos políticos mais tradicionais da esquerda 
francesa ao estabelecer uma diferenciação entre proletariado e “lumpenproleitariado”. É 

1  Apresento aqui as principais correntes de interpretação. Para uma discussão mais detalhada, cf. Garraffoni, 
2002, 19-39.
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exatamente esse o ponto que os marxistas e demais estudiosos, mais tarde, criticarão no 
trabalho pioneiro de Hobsbawm.

Tanto Artières (2014) como Vieira (2015) apresentaram em seus trabalhos as inovações 
que o GIP produziu a partir da ideia na qual a revolta nas prisões eram inevitáveis, mas 
isso não significava que a revolução seria sua consequência, dividindo e problematizando 
as posturas dos intelectuais naquele momento. Polêmicas com Satre, por exemplo, foram 
bem conhecidas, indicado que os intelectuais se aproximavam cada vez mais das prisões 
e tornaram a criminalidade passível de estudos, buscando pensar o lugar violência e da 
transgressão política no momento posterior a maio de 1968. 

Seria possível falar pelos prisioneiros ou deixar com que falassem por si mesmos? Esse 
debate e a crítica ao regime das prisões naquele contexto levou não só Foucault publicar, 
anos mais tarde, Vigiar e Punir, como também problematizou os movimentos sociais, as 
formas de militância, novas formas de relação entre teoria e prática (Vieira, 2015: 159). Além 
disso, acredito que o fato de intelectuais de diferentes lugares de fala estarem presentes 
nos debates, entre eles Vidal-Naquet, helenista já consagrado na ocasião, deixou evidente 
a urgência de pensar a historicidade dos fenômenos sociais que levaram às diferentes 
formas de transgressão e suas formas de punição. Teríamos, portanto, um contexto político 
e cultural propício a explorar o mundo das prisões, torturas e transgressões.

E justamente nesse meio intelectual de discussões acirradas e novas formas de 
militância que surgiram as críticas a Hobsbawm e as reconsiderações que esse mesmo 
fez ao seu trabalho. O fato é que, em meio a essas críticas ao trabalho e reconsiderações 
surgiu, entre os historiadores, esse campo de investigação, tornando a criminalidade objeto 
de pesquisa em diferentes períodos, não só na contemporaneidade.

Se focarmos no campo da Antiguidade Clássica, mais especificamente na área de 
estudos sobre o Império Romano, nota-se, entretanto, que os estudos sobre o tema não 
foram muito difundidos em um primeiro momento. Em geral, os bandidos romanos foram 
tratados como curiosidades. Veyne (1990) comenta sobre as pilhagens do exército, Grimal 
(1981) menciona os banhos públicos como lugares nos quais ocorriam pequenos furtos e 
menciona a arena como lugar de punição dos bandidos. Embora esses autores dediquem 
apenas algumas linhas ao tema, essa atitude acabou se tornando a tendência entre os 
historiadores e foram poucos os que desenvolveram o tema de maneira mais aprofundada.

Wiedeman (1995; 1996) é um dos primeiros a desenvolver argumentos de maneira mais 
sistemática somente na década de 1990, mas deixa claro que o tema é um desdobramento 
de seu foco principal: a arena romana. Para o estudioso, a arena é um lugar de lei e ordem, 
um contexto masculino ligado à atividade militar e a violência e, portanto, o lugar apropriado 
para a punição de criminosos e daquelas que não seguiam as leis romanas. Os bandidos 
e criminosos são mencionados no seu modelo interpretativo por que seriam a oposição ao 
ethos romano. Assim, Wiedeman constrói um modelo normativo em que romanos da elite e 
virtuosos se contrapunham aos bárbaros e criminosos. Esses últimos teriam, na arena, sua 
única possibilidade de redenção: se lutassem bem poderiam ser perdoados de seus crimes. 
Sua análise, embora seja baseada em uma diversidade de documentos escritos e cultura 
material, acaba por construir tipos ideais que reforçavam a identidade romana diante daquilo 
que era considerado infame. Assim, diferentemente de Hobsbawm que em alguma medida 
constrói a transgressão como subversão, Wiedeman evoca os bandidos para sustentar 
seu modelo de manutenção da ordem. Em outras palavras, é possível afirmar que para 
Hobsbawm os bandidos são transgressores por excelência e para Wiedeman são figuras 
fundamentais para a manutenção da ordem e status quo da elite.

Optei por apresentar essa contraposição aqui, mesmo que brevemente, pois entre 
os estudiosos do contexto romano predomina a ideia na qual os bandidos precisam ser 
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punidos para manutenção da lei e ordem imposta pelo império. Wallace-Hadrill (1996), 
por exemplo, aposta na oposição virtude e vício para definir os romanos de maneira muito 
semelhante a Wiedeman e sua perspectiva de fama e infâmia. Nesses modelos, portanto, 
os bandidos não são estudados enquanto sujeitos históricos, mas sim mencionados como 
aqueles que devem ser punidos para a manutenção da ordem. 

Mas e as ideias de Hobsbawm, o marxismo ou mesmo as discussões do GIP, elas 
não atingiram os estudos sobre Roma? Hooff (1988) e Shaw (1991) dialogam de alguma 
maneira com a obra de Hobsbawm e, portanto, com o marxismo. Ambos se baseiam na 
literatura latina como fonte, buscam descrever o que seria “o verdadeiro bandido romano”, 
concordam que o tema tem relevância para uma História Social de Roma, mas divergem 
um pouco na apresentação dos resultados. O primeiro se detém aos bandidos rurais como 
Hobsbawm e argumenta que seriam símbolos de catástrofe, de mudança na sociedade. Já 
o segundo, se pauta na literatura, mas conclui que os bandidos agiam de forma individual, 
na sua base seriam ex-soldados e pastores. No entanto, ao se referir aos desertores, Shaw 
afirma que eles tinham sim um campo de ação na sociedade e enfrentamento das normas 
e poder. Assim, diferentemente de Wiedeman e Wallace-Hadrill, os bandidos, na leitura 
de Shaw, agiam, tinham contatos para vender seus produtos roubados e enfrentavam as 
normas. O que o aproxima e afasta de Hobsbawm: aproxima por focar em suas formas 
de ação e afasta na medida em que não considera um fenômeno coletivo de sociedades 
mais primitivas, atualizando as críticas recebidas por Hobsbawm. Shaw é, também, mais 
cuidadoso ao problematizar a documentação: afirma que sempre são produzidas pelos 
membros das elites (sejam elas leis como literatura); a partir delas não isola radicalmente 
os bandidos da sociedade romana, uma vez que considera que teriam que repassar os 
produtos de seus roubos e afirma que, em alguns casos, podem ser protegidos por homens 
poderosos.

Esses aspectos analisados por Shaw nos trazem, portanto, dois elementos que 
precisamos problematizar para estudar a criminalidade no mundo romano. Em primeiro 
lugar, definir a documentação e elaborar uma crítica a suas formas discursivas e, em 
segundo lugar, na esteira das discussões do GIP e suas críticas aos que enxergam o crime 
como forma de revolução, buscar um modelo interpretativo mais balanceado, ou seja, que 
não silencie a presença do bandido e nem romantize suas ações. Esses desafios, acredito, 
são fundamentais para avançarmos na discussão. Assim, a seguir discuto a questão da 
documentação para, por fim, propor algumas leituras possíveis do fenômeno a partir das 
sátiras.

3. DAS DiFiCULDADES PARA SE DEFiNiR A DoCUMENTAÇÃo

Do ponto de vista de um estudo histórico sobre o banditismo romano, a escolha da 
documentação é, sem dúvida, um momento delicado. Pouco sobrou a cerca do cotidiano dos 
roubos, seja daqueles que os cometiam, seja das vítimas. Das pesquisas que pude realizar, 
fica bastante evidente que parte da documentação se refere mais a Antiguidade Tardia, 
tanto o que chegou até nós pela cultura material2, como pela própria compilação do Digesto 

2  Do ponto de vista da cultura material, por exemplo, Funari (2002: 51-54) chama atenção para alguns 
documentos epigráficos encontrados em Bath, na Inglaterra. O pequeno corpus publicado por Funari consiste 
em três placas votivas dedicadas à deusa Sulis-Minerva, encontradas nas escavações das termas romanas 
na cidade britânica e datadas entre os século III e IV d. C. Todas elas se referem a pedidos à deusa para 
que os ladrões devolvam os pertences roubados. Funari (2002: 53) destaca alguns pontos importantes que 
podemos perceber a partir dessas placas: 1) as placas estavam dedicadas a uma divindade sincrética –
Minerva, deusa romana da sabedoria e Sulis, divindade local– 2) os textos latinos possuem escrita cursiva 
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de Justiniano3. Isso traria, portanto, um problema que aparece, em parte, na historiografia 
sobre os bandidos romanos: os lapsos temporais e a dificuldade de se estabelecer uma 
narrativa linear. É por essa razão que o recorte da pesquisa está na contraposição de duas 
obras com teor satírico, o Satyricon e as Metamorfoses, pois além de constituírem um tipo 
de narrativa que causa o riso e tem aspectos em comum, são próximas temporalmente, se 
comprarmos com outros tipos de textos ou mesmo com a cultura material4.

O Satyricon é datado de meados do século I e as Metamorfoses do início do século 
II d. C., além do humor já mencionado, ambas obras apresentam os bandidos e ladrões 
em diversas situações cotidianas. O Satyricon está envolvido em mais polêmicas que as 
Mematorfoses, pois pouco se sabe sobre seu autor, Petrônio, alguns afirmam que seria o 
árbitro da elegância descrito em Tácito, outros afirmam que é quase impossível saber quem 
foi especificamente, mas admitem que seria alguém ligado a corte de Nero (Gonçalves, 
1996). Já Apuleio, autor das Metamorfoses tem biografia mais conhecida. Proveniente do 
norte da África e tendo ocupado vários cargos públicos, sabemos mais detalhes de sua vida 
por ter escrito outras obras, em especial Apologia, sua defesa contra a acusação de ser 
praticante de magia. As obras são escritas em prosa, mas chegaram até nós em condições 
distintas, por isso acredito que antes de fazer uma análise propriamente das referências 
sobre os bandidos seria interessante comentar alguns aspectos de suas narrativas.

4. PRINCIPAIS ASPECTOS DO SATyRICON DE PETRÔNio E DAS METAMORFOSES 
DE APULEio

Conhecer a estrutura das obras literárias é fundamental para aprofundarmos a análise 
sobre quais aspectos nos trazem acerca do banditismo e, também, permite pensarmos como 

nova e antiga, o que permite datar aproximadamente quando foram escritas, 3) das 130 placas encontradas, 
nota-se que poucas possuem letras semelhantes, o que nos leva a crer que não eram feitas por profissionais, 
mas sim a próprio punho, 4) a escrita e o tipo do latim, aliado ao tipo de objeto roubado, indica a procedência 
humilde das pessoas que fizeram os pedidos a deusa. A partir dessas considerações de Funari percebemos 
que o linguajar das maldições não poupa ninguém, como as vítimas não sabem quem cometeu o roubo, 
pedem para que a deusa puna o autor do crime, seja ele homem, escravo, livre ou mesmo mulher. Além 
disso, Funari também destaca que os nomes são todos de origem étnica celta, o que significa que mesmo que 
as placas votivas tenham sido escritas em latim, as pessoas que as fizeram tem origem nativa. Linguagem 
coloquial e objetos de sua cotidiano, como sandálias e mantos, indicam que os roubos acometiam as camadas 
populares e as maldições a quem realizou o crime era uma forma de lidar com o fato. Embora bastante 
intrigantes, essas maldições são de período mais avançando do império, como mencionei, séculos III e IV 
d. C. Esse descompasso entre a cultura material e o período que gostaria de estudar, o início do principado 
romano, era constante no momento que fiz o levantamento da documentação e ainda continuar sendo uma 
das dificuldades de se trabalhar com o tema. Nesse sentido, a literatura acabou me fornecendo um corpus 
mais delimitado temporalmente para o objetivo proposto, por isso acabei me detendo mais aos textos que a 
cultura material na ocasião da pesquisa.
3  Sobre a importância das sátiras para o estudo do banditismo, cf. Cloud (1989).
4  Recentemente notei que a Priapeia Latina, coleção de poemas dedicados ao deus Priapo e datada do 
período do final da República e início do Principado, a figura do bandido é bastante recorrente. Em um rápido 
levantamento pude perceber que o termo fur aparece em cerca de vinte poemas, muitas vezes relacionadas 
às mulheres de maneira direta ou indireta, pois essas também poderiam ser punidas pelo deus por seus 
roubos. Insisto aqui na importância de um estudo mais detido sobre o roubo na Priapeia, pois essa é uma 
das poucas obras que permite perceber a relação das mulheres com o roubo. É importante ressaltar que na 
grande maioria das obras as mulheres estão ligadas a outros tipos de crimes, como o adultério, por exemplo, 
mas as referencias na Priapeia permitem explorar um aspecto pouco estudado na historiografia, revendo a 
percepção na qual o mundo dos roubos e furtos seria exclusivamente masculino. As novas perspectivas dos 
estudos de gênero e historia das mulheres seguramente podem trazer um aporte teórico-metodológico para 
pensar o fenômeno na sua pluralidade, pesquisas, portanto, a serem feitas.
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a sátira, apesar do humor e dos exageros inerentes ao gênero, nos remete à complexidade 
das relações sociais e culturais que o tema expressa. Para tanto, retomo as considerações 
Hägg (1991) e Skies (1975)5. Ambos afirmam que tanto as Metamorfoses como o Satyricon 
possuem um aspecto realístico e cômico e, também, reconhecem que as obras foram 
escritas para serem recitadas e indicam que, apesar de serem expressão da sociedade 
romana, apresentam características típicas do romance grego, pois defendem que não é 
possível escrever ex nihilo.

Esta perspectiva de análise é apresentada de forma mais ampla em um estudo de 
Walsh (1995), no qual discute aspectos da teoria literária cômica e enfatiza as contribuições 
particulares e originais de Petrônio e Apuleio para o desenvolvimento do gênero. Este 
trabalho enfoca, principalmente, a intertextualidade, isto é, Walsh procura demonstrar em 
quais obras e pensamentos Petrônio e Apuleio se inspiraram para formar as narrativas de 
seus romances e as influências que elas exerceram sobre os autores espanhóis posteriores, 
em especial os dos séculos XV, XVI e XVII, ao escreverem suas novelas picarescas e de 
cavalaria.

Por meio dessa perspectiva, entendo o Satyricon e as Metamorfoses como obras 
distintas, com técnicas narrativas, enredo e temas singulares. No entanto, sigo a premissa 
de Walsh quanto suas afinidades: ambas obras são satíricas, estão relacionadas à ficção 
grega, apresentam poesias e paródias de outros estilos literários, além de possuírem 
elementos da cultura romana, dando origem ao romance picaresco e as narrativas de 
aventuras de anti-heróis.

Walsh, assim como a maioria dos latinistas, acredita que nas obras satíricas não está 
presente a intenção de ridicularizar os grandes escritores, as analogias às obras famosas 
ajudam a proporcionar uma maneira elegante de entretenimento para um público educado 
e culto (Townend, 1996: 922). No caso do Satyricon e das Metamorfoses, é importante 
destacar os elementos comuns com a ficção grega: presença do amor moral entre jovens 
que enfrentam uma série de dificuldades para evitar a separação, aventuras ao longo das 
viagens, temas eróticos e histórias horripilantes e de terror.

Dentro desta perspectiva, o Satyricon teria como motivo central a viagem e as aventuras 
do protagonista Encólpio e, paralelamente, o desenvolvimento de cenas que retomam o 
romance de amor, uma vez que este personagem, juntamente com Ascilto e Gíton, formava 
um triângulo amoroso repleto de intrigas por ciúmes e marcado por uma série de encontros 
e desencontros. Além destes traços de origem grega, Walsh também explicita a presença 
de elementos latinos e da tradição literária romana nos escritos de Petrônio. Em primeiro 
lugar, Walsh afirma que há semelhanças com Varrão na maneira de organizar o texto, ou 
seja, Petrônio utiliza, para compô-lo, uma mistura de prosa e verso (Walsh, 1995: 22). Um 
segundo aspecto que não pode ser menosprezado, segundo Panayotakis, é a presença 
de elementos do teatro de mímica: em todo o romance encontramos temas de origem 
popular e a linguagem é coloquial; os personagens quase sempre falam o sermo humilis 
(Panayotakis, 1995). 

Já no caso das Metamorfoses, sua genealogia é mais clara, pois as raízes gregas são 
bem mais profundas. Apuleio constrói sua obra a partir de um romance grego cômico e, 
para adaptá-lo de acordo com sua visão de mundo, utilizou uma outra linguagem, introduziu 
novas histórias e elaborou um novo final no qual o protagonista se iniciava nos cultos à 
deusa Ísis, indicando um desfecho feliz.

A retomada de características gregas e a inserção de valores romanos em ambos 

5  Os aspectos das obras discutidos e elencados nesse item foram desenvolvidos de forma mais ampla em 
Garraffoni, 2002: 47-82.
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romances indica que tanto Petrônio como Apuleio possuíam preocupações semelhantes: 
ao elaborarem suas sátiras, fizeram muitas paródias e inseriram suas críticas a sociedade 
à que pertenciam e, ao mesmo tempo, apresentavam uma diversão de maneira sofisticada. 
Nesse sentido, os autores constróem suas narrativas mesclando as características 
gregas com elementos romanos de seu cotidiano. Seus estilos, embora apresentem 
particularidades, colaboraram para o desenvolvimento de um novo gênero literário, a sátira 
latina. Concebidos para divertir, estes textos eruditos e complexos são também expressões 
da maneira como ambos sentiam e pensavam a sociedade em que viviam e colaboraram 
para a construção de uma série de imagens sobre a vida cotidiana durante os séculos I e II 
do Império Romano, entre elas a dos bandidos, que exploraremos a seguir.

5. SoBRE oS BANDiDoS E AS SÁTiRAS DE PETRÔNio E APULEio

Blánquez Pérez (1986; 1987) destaca que há mais de cinquenta tipos de crimes ou 
transgressões apontados no Satyricon e nas Metamorfoses, como por exemplo, envolvimento 
com práticas mágicas, infrações que envolvem a quebra da palavra empenhada (abandono 
da família, calunias, usura, farsas, mentiras e os vários casos de adultérios são narrados). 
No entanto, apesar das semelhanças dos delitos, há algumas diferenças que precisam 
ser destacadas. Em primeiro lugar, a presença da violência é muito mais evidente nas 
Metamorfoses que no Satyricon; em segundo lugar, o roubo e a rapina é apresentado como 
feitos dignos de um experiente ladrão nas Metamorfoses, sempre levando coisas de valor 
e em grande quantidade, enquanto no Satyricon são roubados pequenos objetos de uso 
cotidiano.

Considerando este universo de crimes e transgressões que permeia as obras, é 
possível perceber que ambos autores constroem suas narrativas de maneira a enfatizar 
que qualquer um está sujeito a infringir as normas, embora as punições recebidas variem 
de acordo com o status social. Assim, encontram-se infrações de personagens ricos e com 
posses como Lúcio ou a dama de Éfeso ou de personagens pobres como os protagonistas 
do Satyricon e os ladrões das Metamorfoses. Diante desta rede de intrigas, crimes e 
violência, tão engenhosamente elaborada por Petrônio e Apuleio, examino, a seguir, de 
forma mais detida, o roubo.

Ao ler os escritos de Petrônio ou de Apuleio, nota-se que ambos representam diferentes 
tipos de ladrões de origem pobre em suas obras. Os termos empregados para designá-los 
variam de acordo com a situação, há desde palavras que se originam no vocabulário militar 
até as mais populares presentes no sermo humilis que, geralmente, indicam um ato de 
malandragem ou esperteza6. Assim, nas Metamorfoses, por exemplo, encontram-se termos 
antesignanaus e commilito para designar alguns dos bandidos (Metamorfoses IV, 11; IV, 
20)7. Ambos de origem militar, o primeiro é derivado de signum, -i que significa sinal, marca 
distintiva e adquiriu um significado especial na linguagem militar, isto é, antesignanus é 

6  Como mencionado anteriormente, apresento de maneira resumida algumas considerações de estudos 
anteriores, assim, para maiores detalhes cf. Garraffoni, 2002: 92-120.
7  Alguns exemplos das construções a que me referiro: 1. Tunc nos in ancipiti periculo constituti vel opprimendi 
nostri vel deserendi socii, remedium e re nata validum eo volente comminiscimus. Antesignani nostri partem 
qua manus umerum subit ictu per articulum medium temperato prorsus abscidimus, atque ibi bracchio relicto, 
multis laciniis offulto vulnere ne stillae sanguinis vestigium proderent, ceterum Lamachum raptim reportamus. 
Ac dum trepidi regionis urguemur gravi tumultu et instantis periculi metu terremur ad fugam, nec vel sequi 
propere vel remanere tuto potest [...] –Metamorfoses, IV, 11; 2. Denique tanti doloris impatiens populi 
circunfluentis turbetis immisceor et, in quo solo poteram celatum auxilium bono ferri commilitoni, sic indaginis 
principis dehortabar [...] –Metamorfoses, IV, 20.
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aquele que carrega o símbolo que distingue a divisão de uma armada, expressão usada 
para designar Lamaco, líder do grupo dos bandidos, por exemplo8. Já o segundo, commilito, 
é uma palavra derivada de miles, -itis que significa soldado. Commilito é empregado, 
geralmente, no singular com sentido coletivo, isto é, de exército. A terminação em -o/ -onis, 
é de origem popular, e o neutro commilitium, constantemente utilizado pelos autores, pode 
ser traduzido como camarada, companheiro de combate.

O Satyricon também há referências a termos de origem militar, como por exemplo, 
commilito, -onis ou hostis, -tis (Satyricon, 82). No entanto, estes não são tão enfatizados 
como nas Metamorfoses: entre as palavras empregadas por Petrônio para designar os 
ladrões, encontramos, também, termos como mendax, -acis (mentiroso), grassator, -oris 
(vagabundo, desordeiro, ladrão de estrada), ou seja, palavras que expressam uma vida 
sem destino ou regras e capacidade de enganar e mentir do personagem (Satyricon, 82)9.

Dentre os diversos termos que presentes nas narrativas, sem dúvida alguma o que 
mais se repete é latro, -onis10. Esta palavra, que deu origem ao termo “ladrão” em português, 
aparece em uma série de situações e pode assumir diferentes significados: às vezes é 
empregada com intuito de ofender a alguém11, como na cena cômica em que Gíton acusa 
Ascilto de ser um ladrão cruel para comover Encólpio, mas o sentido mais comum é para 
designar um bandido, seja ele violento ou não. Sua origem etimológica também está ligada 
a um sentido militar: seu significado mais antigo está relacionado ao soldado mercenário 
grego, infante ou desertor e, por consequência, passou a designar bandido, salteador, 
ladrão de estrada. Sua forma se refere ainda a praedo e a terminação -o, -onis, de origem 
popular, como de commilito, traz um sentido pejorativo.

O fato de nos depararmos várias vezes com termos de origem militar para designar 
ações de ladrões me levou a refletir sobre a maneira como Apuleio e Petrônio constroem 
suas narrativas e como apresentam o mundo destes transgressores. Hidalgo de la Vega 
(1986), em sua análise sobre a obra de Apuleio, afirma que a figura dos ladrões, seus 
ataques e aventuras, sempre estiveram presentes na Literatura antiga. Assim, ao estudar 
as Metamorfoses, a historiadora não deixou de comentar as cenas nas quais Lúcio, em 
forma de asno, presenciou ou ouviu quando viveu ao lado dos ladrões: além de mencionar 
a pobreza a que estavam submetidos, destaca o modelo militar de atuação destes grupos. 
A explicação que Hidalgo de la Vega nos fornece para a presença de regras militares nos 
bandos de salteadores está relacionada ao fato de estes grupos possuírem, entre seus 
componentes, soldados desertores que poderiam tê-las introduzido.

O limite entre ser soldado ou bandido era muito tênue: não era difícil um soldado 
profissional, formado em um regime militar rígido e violento e com certa facilidade para 
obter armas, abandonar o exército e se juntar aos bandos de ladrões. De acordo com um 
estudo da historiadora Vallejo Girvés (1993), o fenômeno da deserção estava presente no 
exército romano e muitos textos, oficiais ou literários, informam a preocupação de Roma 

8  As análises semânticas dos termos foram realizadas com base nas seguintes obras de referências: Ernout 
(1967) e Lewis (1987).
9  Um exemplo das construções narrativas a que me refiro: [...] ‘Quid tu’ inquit ‘commilito, ex qua legione 
es aut cuius centuria?’ Cum constantissime et centurionem et legionem essem ementitus, ‘Age ergo’ inquit 
ille ‘in exercitu vestro phaecasiati milites ambulant?’ Cum deinde vultu atque ipsa trepidatione mendacium 
prodidissem, ponere iussit arma et malo cavere. Despoliatus ergo, immo praecisa ultione retro ad deversorium 
tendo paulatimque temeritate laxata coepi grassatoris audaciae gratias agere... –Satyricon, 82.
10  Para alguns exemplos, cf: Metamorfoses I, 15; I, 23; IV, 8; IV 22; VIII, 17 e Satyricon 12; 91.
11  Shaw (1991: 359) e Hooff (1988: 114) afirmam que latro era um termo utilizado para designar um inimigo 
político. Cícero, por exemplo, se referia a seus inimigos Catilina e Verres como latrones.
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com estes traidores do sacramentum militar, pois eles causavam um duplo dano, ou seja, 
prejudicavam o grupo à que pertenciam e à sociedade civil.

Considerando a fragilidade dos limites que dividiam os soldados dos bandidos, é bem 
provável, como afirma Hidalgo de la Vega, que sua presença entre os bandos de salteadores 
tenha introduzido novas regras e valores para manter o grupo unido. No entanto, ressalto 
que, além das regras, diferentes termos com conotações militares são encontrados em 
várias passagens das obras de Apuleio e Petrônio para descrever as ações e concepções 
dos bandidos. A partir de tais evidências, torna-se possível afirmar que estas narrativas, 
não só expressam a existência de soldados desertores entre os grupos de transgressores, 
mas também revelam uma concepção de mundo de seus autores fundamentada em valores 
militares e, consequentemente, profundamente ligada ao mundo masculino.

Apesar de estas obras expressarem tal visão de mundo, percebemos em cada 
autor diferenças na maneira de estruturar seus discursos: enquanto Apuleio apresenta os 
bandidos como sendo de origem pobre e organizados em grupos para realizarem seus 
assaltos, Petrônio descreve seus protagonistas, Encólpio, Ascilto, Gíton e mais para o 
final Eumolpo, como homens de origem humilde que, embora sejam conhecedores das 
letras, astuciosamente enganam as pessoas para conseguirem realizar pequenos furtos e 
sobreviverem.

Se prestarmos atenção a estrutura narrativa das obras é possível perceber uma 
diversidade de situações. No entanto, como Petrônio apresenta as confusões dos 
protagonistas de maneira hilária foi menos estudado pelos historiadores, enquanto Apuleio, 
por ter explorado mais a questão militar, foi tomado como modelo para explorar as ações 
dos bandidos entre os romanos. Mesmo que as cenas narradas por Apuleio apareçam 
mais realistas, quando analisadas de uma perspectiva intertextual, as cenas também se 
tornam hilárias: na medida em que são narradas em primeira pessoa pelo protagonista 
Lúcio, esse apresenta os bandidos como bárbaros e aqueles se enxergam como heróis, o 
que seguramente garante o espaço do riso. Nesse sentido, Apuleio seria mais uma forma 
de construir a narrativa sobre bandidos, não sendo a única.

Ressalto essa questão, pois acredito que, embora os relatos nos romances sobre os 
bandidos de origem humilde tenham sido escritos por membros de uma elite dominante com 
suas perspectivas éticas e estéticas, a presença da diversidade é constante, contrariando, 
portanto, as interpretações normativas nas quais prevalecem um modelo único de banditismo 
a partir da obra de Apuleio, predominando, portanto, o modelo militar de ação. Comprando 
as obras não é difícil perceber que entre as sátiras, exageros e omissões o roubo não é 
descrito somente de uma maneira: os personagens possuem diferentes estratégias para 
realizá-los, utilizando desde a astúcia até a violência, agindo sozinho ou em bando.

Além disso, vale ressaltar que Petrônio e Apuleio elaboraram os episódios mantendo-
os sempre sob seu controle, pois alguns personagens morrem violentamente e nenhum 
consegue superar a pobreza, mas ambos constroem em suas obras um universo de 
situações em que os ladrões não são totalmente excluídos do convívio social; bandidos 
e golpistas frequentam os mais variados ambientes, desde os sofisticados até os mais 
simples e, mesmo que vivam em esconderijos fora das cidades, vendem suas mercadorias 
roubadas e se infiltram no meio da população para descobrir os tipos de investigações que 
estão sendo implantadas. Nesse sentido, as sátiras nos permite pensar sobre uma série de 
aspectos não contemplados nos modelos mencionados, ou seja, mais do que identificarmos 
se são rebeldes ou não, as sátiras permitem entender o ambiente masculino e militar em 
que os textos provavelmente circulavam e seus múltiplos significados, desde uma questão 
mais moral de crítica a deserção e indicação de que o crime não compensa, mais presente 
em Apuleio, como a diversão e o humor com situações do dia a dia, nem sempre violentas, 
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mas que acometiam as pessoas comuns em banhos públicos, banquetes, mercados e 
hospedagens baratas.

6. CoNSiDERAÇÕES FiNAiS

O objetivo central dessa reflexão não foi uma tentativa de encontrar ou descrever os 
bandidos na sociedade romana, mas sim problematizar a questão pensando os modelos 
interpretativos usados para entender o roubo e a pobreza no mundo romano. Nesse 
sentido, as sátiras se tornam uma documentação relevante: suas omissões e exageros 
nos remetem ao campo das possibilidades, das incertezas. Ao lidar com a literatura e 
humor como documento para se entender um aspecto da história de Roma acredito que 
estaríamos buscando não aquilo que realmente aconteceu, mas como a literatura, por meio 
da linguagem, pode apresentar uma diversidade de situação nem sempre observadas na 
historiografia.

Nesse sentido, acredito que devemos ir além da tensão mencionada anteriormente, 
entre a perspectiva de rebeldia ou cumprimento da norma e, ao estilo foucaultiano, 
problematizar as narrativas do passado e do presente. Acredito que esse movimento seja 
importante para expandirmos nossas compreensões sobre o passado, pois se tentarmos 
discernir entre realidade e ficção ressaltaremos somente os aspectos mais negativos dos 
bandidos e criariamos a ilusão que ladrões e/ou pobres simplesmente seriam bárbaros, 
violentos e temidos por todos e que, portanto, deveriam ser controlados ou punidos.

O que procurei explicitar, então, com essa reflexão, são as situações que, em 
geral, passam desapercebidas na historiografia sobre o roubo e os bandidos no contexto 
romano imperial. Em outras palavras, considero o Satyricon e as Metamorfoses como 
relatos portadores de diversas linguagens e, por isso, passíveis de serem questionados, 
analisados e não simplesmente tratados como um mero reflexo ou extensão de algumas 
normas idealizadas. Ao adotar este outro viés analítico, incluindo a análise filológica dos 
termos empregados permite elaborar uma leitura que enfatize o caráter heterogêneo da 
literatura e sociedade romana.

Desta forma, ao retornar ao tema nesse momento e estabelecer um contato mais 
próximo com as discussões foucaultianas, levando em consideração as alterações nos 
estudos sobre criminalidade a partir das experiências do GIP, conforme mencionei, finalizo 
ressaltando que entre sátiras, exageros, alusões e críticas morais, analisar o roubo e os 
personagens envolvidos significa expandir o horizonte dos estudos, pois torna possível 
abordar algumas imagens das crenças e religiosidade popular, dos locais que estes 
personagens de origem humilde costumavam frequentar, suas estratégias de sobrevivência 
e mesmo seus planos a cada roubo. O que sempre me fascinou e ainda surpreende é que 
mesmo os discursos eruditos, cada um com sua forma e contexto, apresentam um universo 
heterogêneo e complexo que nos leva a questionar a base de modelos homogêneos 
utilizados para interpretar a sociedade romana, desafiando sempre a novos olhares para 
investigar a vida destes homens e mulheres que, por muito tempo, não tiveram espaço 
como sujeitos dentro dos estudos históricos.
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RESUMEN

No es difícil constatar que la presencia de bandas armadas en los campos castellanos fue 
bastante frecuente a lo largo de los siglos XIII-XV. Profundizando un poco más se observa -también 
con relativa facilidad- que los objetivos que tenían no quedaban solamente en el robo o el secues-
tro. Por el contrario, tales bandas, aunque diversas, se insertaban perfectamente en la conflictividad 
política de la época y en el entramado de la sociedad feudal. Tal es el objeto de estudio de este 
artículo, en cuyas páginas proponemos indagar en la variedad que presentan estos grupos para 
poner de manifiesto sus características, objetivos y causas. De este modo comprobaremos que la 
violencia depredadora que practicaban estaba a menudo orientada por los poderes de la época, a 
cuyas pautas e intereses servían. A tal fin comenzaré tratando acerca de golfines y almogávares a 
fines del siglo XIII, cuya peripecia nos permitirá una primera reflexión acerca de los factores que ro-
dean la práctica del bandidaje. Después avanzaremos cronológicamente hacia el siglo XV, siempre 
atentos a las agrupaciones que, adecuadamente organizadas, tenían capacidad para llevar a cabo 
delitos graves en despoblado y al contexto en el cual surgían. 

PALABRAS CLAVE: bandas armadas, Castilla, golfines, nobleza, violencia

ABSTRACT
It is not difficult to show that the presence of armed bands in the Castilian countryside was 

quite frequent throughout the XIII-XV centuries. If we go more deeply, we can observe, with relative 
ease, that their purpose was not only thefts and kidnapping. On the contrary, although varied in their 
nature, they were fully involved in the political tensions of that period as well as in the framework of 
the feudal society. This is the study objective of this article. Consequently, we propose to inquire into 

*  Este artículo se ha realizado en el marco del proyecto Ciudad y nobleza en la Castilla de la Baja Edad 
Media: la (re)construcción de un marco de relaciones competitivo, financiado por el Ministerio de Economía y 
Competitividad, referencia HAR2013-42787-P.
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the wide range of these groups with the aim of making their characteristics, objectives and causes 
clear. In this way we will confirm that their violence was often guided by the powers of the time 
and that they served their rules and interests. To this end, we will start by looking at golfines and 
almogávares of the end of the XIII century. Their behavior will allow us to make an initial reflection 
about the factors that surround the practice of banditry. Then we will continue chronologically to the 
XV century, always focused on properly organized groupings that had the capacity to carry out seri-
ous offenses in deserted areas and the context in which they arose.

KEY WoRDS: armed bands, Castilian Kingdom, golfines, nobility, violence

1. iNTRoDUCCiÓN
Cuando cualquier persona, aunque sea un estudioso experto, se aproxima al tema 

del presente artículo, casi sin querer vienen a la mente las imágenes tópicas del bandolero, 
teñidas de romanticismo y con tantas connotaciones literarias. Entre dichas imágenes sue-
len destacar dos especialmente, por una parte el carácter popular de los protagonistas y, 
por otra, la bondad de su comportamiento, en perfecta sintonía con el entorno rural en cuyo 
seno cobra vida la actividad que desarrollan. De este modo, Robin Hood1 es el ejemplo ca-
racterístico y los bosques medievales el mejor escenario. Pero, claro, al analizar los datos 
existentes –seguro que no tantos como desearía el investigador– inmediatamente se obser-
va que no hubo en el Medievo castellano nada parecido, de manera que lo primero que de-
bemos hacer es alejarnos con presteza de las mencionadas imágenes tópicas –incluyendo 
alguna propuesta procedente de medios académicos– y todo lo que, de una u otra manera, 
comportan. Frente a tópicos y estereotipos, lo cierto es que la acción de bandas armadas 
en los campos castellanos fue en el período que vamos a estudiar bastante frecuente y, sin 
la menor duda, sus objetivos no se quedaban solamente en el robo o el secuestro. Antes 
al contrario, tales bandas, practicando una violencia siempre depredadora, se insertaban 
perfectamente en la conflictividad política de la época y en las redes que de manera des-
cendente penetraban de arriba abajo la estructura social.

Efectivamente, el objeto de estudio de este trabajo son las diversas bandas armadas 
que actuaron en Castilla entre los siglos XIII y XV contando con jerarquía y organización. 
Tales bandas cometieron delitos a veces espectaculares y siempre muy graves desde el 
punto de vista del reproche penal, y lo que debemos destacar es que sus acciones no eran 
espontáneas ni se deducían de la mera necesidad de supervivencia en un momento dado. 
Así que es lógico que ciertos grupos adquirieran alguna celebridad y en determinados mo-
mentos y lugares dieran lugar a denominaciones genéricas, como es el caso de golfines o 
almogávares, que se hicieron muy populares en su tiempo. Pero, sin duda, nunca actuaron 
desde el aislamiento; es más, no era raro que su comportamiento transgresor estuviera 
encaminado por los poderes de la época, a cuyas pautas e intereses respondía. Por eso el 
fenómeno que nos proponemos diseccionar es claramente coherente con el orden feudal, 
al cual en absoluto contradice2.

1  La bibliografía al respecto es inmensa, tan sólo mencionaremos el volumen editado por A. L. Kaufman, 
British outlaws of Literature and History, Jefferson, 2011, concretamente la parte III referente a “The Robin 
Hood tradition”.
2  Sabido es que definir un fenómeno tan escurridizo como el bandidaje es empresa harto complicada, y 
además, como ha advertido B. Pomara Saverino, se corre el riesgo de encerrar un fenómeno complejo dentro 
de categorías estrechas. Ver su libro Bandolerismo, violencia y justicia en la Sicilia barroca, Madrid, 2011, 
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Como es natural hubo en todo momento multitud de delitos cometidos con concurso 
de autores, pero para verificar la presencia de una banda organizada, tal como antes se ha 
descrito, no basta con una mera agrupación de personas que pudieran realizar uno o más 
crímenes, por graves que fuesen. Realmente, los malhechores casi siempre han tenido una 
cierta tendencia a reunirse para obtener así el respaldo que necesitan, pero eso no es lo 
que aquí interesa. En las páginas siguientes no vamos a estudiar el delito cotidiano, casi 
siempre individual y local, sino la violencia depredadora de las bandas, cuya problemática 
va mucho más allá y nos permitirá encontrarnos con todo un conjunto de problemas relati-
vos a diferentes estratos sociales en sus múltiples vinculaciones.

Teniendo todo esto en cuenta, lo que se propone en el presente artículo es penetrar 
en la variedad que presentan tales bandas organizadas –independientemente de que sus 
protagonistas fuesen de origen humilde o no–, con el fin de discernir las características, ob-
jetivos, causas y conexiones que tenían. De este modo comprobaremos el alcance de sus 
actividades y el papel que ejercían en la sociedad, siempre en completa coherencia con el 
orden feudal de la época, tal como ha quedado indicado.

2. DAToS Y CoNSiDERACioNES SoBRE LoS GoLFiNES (SiGLoS Xiii-XiV)

Avanzado el siglo XIII algunos documentos dispersos nos hablan con poco detalle 
acerca de unos bandidos llamados golfines. Dichos bandidos y sus correrías habrían sido 
la causa principal que llevó al nacimiento de las hermandades viejas de Toledo, Talavera 
y Ciudad Real, unas instituciones que perduraron hasta el final del Antiguo Régimen y que 
para afirmar la legitimidad de su existencia, así como el amparo regio que precisaban, des-
de muy pronto tendieron a rodear su nacimiento de una atmósfera legendaria. Pretendían 
con ello destacar la antigüedad de su fundación –exagerando todo lo posible– y, al mismo 
tiempo, conectar el surgimiento de dichas instituciones con la monarquía y hasta con el 
pontificado. En realidad, las noticias que aluden específicamente a los golfines son muy 
escasas y además al mitificar los orígenes hermandinos se contagiaba con ello la propia 
peripecia de los golfines.

Las ordenanzas de la Hermandad de Ciudad Real de 17923 afirmaban que después 
de la batalla de las Navas de Tolosa desertores, huidos y desmovilizados permanecieron 
en la tierra cometiendo toda clase de delitos. A una cronología aún más antigua nos llevaría 
un escrito del Archivo Municipal toledano, con letra del siglo XVIII4, en el que se presenta 

p. 18. No obstante, cabe tener en cuenta como punto de partida la opinión de F. Segura Urra en cuanto que 
el bandido puede ser el malhechor que actúa en compañía de otros formando grupos bien organizados y 
jerarquizados. Ha de consultarse el artículo de este autor “Raíces historiográficas y actualidad de la historia 
de la justicia y el crimen en la Baja Edad Media”, Anuario de Historia del Derecho Español, 73 (2003), p. 635. 
Es necesario aclarar, por otra parte, que en las páginas que siguen se considerarán las palabras “bandido” y 
“bandolero” como sinónimas. Sobre dichos vocablos, sus diferencias y evolución ver el artículo de J. Álvarez 
Barrientos y P. García Mouton, “Bandolero y bandido. Ensayo de interpretación”, Revista de Dialectología y 
tradiciones populares, XLI (1986), pp. 7-58. La difusión de ambos términos es tardía. En este orden de cosas 
el conocido trabajo de G. Cherubini, “Appunti sul brigantaggio in Italia alla fine del Medioevo”, en Il lavoro, 
la taverna, la strada, Napoli, 1997, pp. 144-49, compara las palabras “brigantaggio” y “banditismo”. Para 
contextualizar la temática que proponemos abordar –sin ningún ánimo de convertir esta nota en interminable– 
cabe recordar, por un lado, los estudios reunidos por J. Appleby y P. Dalton, Outlaws in Medieval and Early 
Modern England: Crime, Government and Society, c. 1066-1600, Farnham, 2009, y por otro, las obras sobre 
violencia, orden público y caballería de R. W. Kaeuper, entre las que entresacamos War, Justice and Public 
Order, Oxford, 1988; y Chivalry and Violence in Medieval Europe, Oxford, 1999.
3  Archivo Histórico Nacional (en adelante, AHN), Códice 933B.
4  Archivo Municipal de Toledo, Archivo Secreto, 2, leg. 1, núm. 3. Es un simple borrador que no tiene mayor 
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a “salteadores que en este Reyno llaman golfines” moviéndose por las cercanías de la ciu-
dad simultáneamente a los enfrentamientos que tuvieron lugar entre los poderosos Castro 
y Lara, durante la minoría de Alfonso VIII. Ulteriormente, tan numerosos y atrevidos fueron 
que llegaron a robar las camas y arcas de plata de Alfonso X cuando iba camino de Andalu-
cía, aunque es Fernando III en versiones más tardías; por cierto que esta narración aparece 
por primera vez en un documento talaverano de la época de Álvaro de Luna5. Otro docu-
mento más antiguo, fechado en 1338, indica que hicieron apellido llamándole Mi Carchena, 
lo que viene a señalar alguna banda más conocida, y a partir de aquí surgió después la idea 
legendaria de un supuesto rey Carchena, que vivía en los montes de Guadalupe al frente de 
los malhechores. Del mismo modo, no faltan alusiones a castillos, desde los que lanzarían 
sus acciones violentas, ni tampoco a la presencia entre ellos de moros, empezando quizá 
por el propio Carchena6. Todas estas tradiciones aunque se han repetido una y otra vez no 
se apoyan en prueba alguna y nos sirven más para observar los mecanismos legitimado-
res forjados por las hermandades que para profundizar con certeza en la realidad histórica 
de los golfines. Además, paulatinamente fueron incorporando influjos procedentes de las 
formas de bandidaje propias de la Edad Moderna. Sea como fuere, hay que tener muy en 
cuenta que dichas tradiciones se inician tempranamente y suscitan algunos temas que sí 
interesa retener, me refiero concretamente a los siguientes: primero, la frontera; segundo, 
la conflictividad nobiliaria; y, tercero, la existencia en el campo de grupos organizados y 
numerosos de individuos armados.

En relación con el primero de los tres aspectos citados, podemos comenzar, como ya 
se ha hecho otras veces, releyendo un párrafo muy breve de la Crónica de Bernat Desclot, 
un texto catalán que alude a estas bandas en el contexto fronterizo e identifica a sus inte-
grantes como hombres acostumbrados a las armas y originarios de la España interior7:

“Aqueles altres gens que hom apela ‘golfins’ son castelans e galegos e dins de la 
profonda Espaya e son la major part de paratge; e per so com no an rendes de que viven, o 
cor han desgastat o jugat so que an, o per alcuna mala feta, han a fugir de lur terra e ab lurs 
armes, axí com homens qui abre no poden ne saben fer, van-se’n en la frontera del ports 
de Muredal, qui són grans muntayes e forts, e gran boscatges, e marquen ab la terra de 
sarraÿs e dels crestians, e aquèn passa lo camí que va de Castela a Xibília e a Côrdova, e 
axí aqueles gens roben e prenen de crestians e de sarraÿs, e están en aquels boscs e aquí 
viuen; e son molt grans gens e bons hòmens d’armes, quel rey de Castela non pot venir a fi”.

En conclusión, bandidos de frontera, gentes de aluvión, pero con un denominador 
común que es su familiaridad con toda clase de armas, y que sobreviven sobre el terreno 
amparados por la escasa humanización del territorio. Si se mira despacio son notorias las 
semejanzas entre lo indicado por el cronista y los almogávares que el mismo autor descri-
be. Lo que ocurre es que en torno al camino que de Toledo iba a Córdoba no había forma-

valor como testimonio, pero con posterioridad esta versión ha sido recogida en varias publicaciones.
5  Archivo Municipal de Talavera (en adelante, A. M. Talavera), Santa Hermandad, leg. 24, núm. 8. Este 
documento atribuye el hecho a Alfonso X.
6  Pueden verse al respecto, además de las ordenanzas hermandinas ya citadas, una amplia bibliografía que 
cabe iniciar citando a A. de Torrejón, Libro de las antigüedades de Talavera, 1596, Biblioteca Nacional (en 
adelante, BN), mss. 1498, folios 74v-75r; P. Salazar de Mendoza, Monarquía de España, Madrid, 1770, libro 
III, capítulo XV, pp. 360-61, así como numerosas obras decimonónicas, algunas bastante novelescas.
7  Crónica de Bernat Desclot, editada por M. Coll i Alentorn, Barcelona, 1949, III, p. 627. He citado y utilizado 
esta información en mi libro Santa Hermandad Vieja de Toledo, Talavera y Ciudad Real (Siglos XIII-XV), 
Toledo, 1987, p. 33, pero de diferentes maneras se viene utilizando desde hace mucho tiempo.
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ción política musulmana alguna en la segunda mitad del siglo XIII, aunque seguía siendo 
un territorio poco poblado y sobre el que los poderes de la época ejercían un control no 
demasiado estricto. Pero podríamos llegar a sospechar incluso que estos golfines fuesen 
continuación de un fenómeno iniciado tiempo atrás, cuando las condiciones políticas y de 
inestabilidad militar eran otras, y propiamente cabía decir que el puerto del Muradal era 
tierra de frontera, como quiere el cronista.

Ya hemos dicho que la documentación de archivo es muy escasa y dispersa pero a 
pesar de todo nos permite proseguir nuestra indagación en una cronología que abarca la 
segunda mitad del siglo XIII y los inicios del XIV. Sin embargo, estos pocos escritos lo que 
no hacen es aportar detalle alguno sobre las características de los golfines. En general, son 
privilegios reales otorgando imposiciones sobre el paso de los rebaños trashumantes, o 
bien, concediendo lugares, siempre para que determinados poderes feudales sostuviesen 
la defensa contra la peligrosidad de los salteadores en los espacios montaraces8. También 
las ordenanzas de los colmeneros de Sevilla hechas en 1254 –uno de los textos más 
antiguos a este respecto– aluden a folguines que “andudieren por la syerra” para acudir tras 
ellos en expediciones de hasta ocho días de duración9. Finalmente, en las Cortes de 1293, 
al obligar a los concejos a guardar sus términos frente a los malhechores, se contemplaba 
como excepción que “non sean tenudos de pechar el danno que fezieren los golfines a los 
pastores quando passaren con sus ganados”10; y unos años antes el mismo Desclot, arriba 
citado, presentaba a algunos de ellos en el puerto de Tortosa, junto a los almogávares, 

8  Confirmación de Fernando IV al concejo de Santisteban de una disposición de su antecesor, fechada 
a trece de octubre de 1304 y recogida por A. Paz y Melia, Series de documentos del Archivo del Duque 
de Medinaceli, Madrid, 1915, p. 442, para que guardase el puerto de Montizón cobrando para ello rolda y 
montazgo; confirmación de Pedro I de un privilegio de 1295 relativo al lugar de Jaraicejo, reg. por L. V. Díaz 
Martín, Colección documental de Pedro I de Castilla (1350-69), Valladolid, 1997, I, núm. 243; privilegio de 
Fernando IV, año 1305, dando a Garci Sánchez de Trujillo el lugar de Valdepalacios, AHN., Clero, Pergaminos 
396/18. E. Cabrera Muñoz en su trabajo titulado “Del Tajo a Sierra Morena” en Organización social del espacio 
en la España medieval. La Corona de Castilla en los siglos VIII a XV, Barcelona, 1985, p. 150, cita la concesión 
hecha por la ciudad de Córdoba en 1293 a Fernando Díaz Carrillo del castillo de Santa Eufemia, a instancias 
de Sancho IV; y en la nota 54, p. 160, menciona dos documentos al respecto, uno de 1292 referente a Puebla 
de Alcocer y otro posterior sobre el área de Guadálmez. También el libro clásico de Klein, La Mesta, Madrid, 
1979, pp. 98-99 señalaba que la organización ganadera habría tenido que defenderse de los golfines. En I. 
J. de Ortega y Cotes, J. F. Álvarez de Baquedano y P. de Ortega Zúñiga y Aranda, Bullarium Ordinis Militiae 
de Calatrava, Madrid, 1761 (edición facsímil, Barcelona, 1981), se contiene una referencia al montazgo que 
llevaba la Orden por la protección contra los golfines en el camino de Orgaz a Baeza. R. Córdoba de la Llave, 
El homicidio en Andalucía a fines de la Edad Media, Granada, 2007, p. 101, muestra al conde de Tendilla 
solicitando al monarca que “mande preguntar a personas que hayan leído [...] algunas mercedes y privilegios 
de Calatrava y hallarán que ganada la tierra aquende la Sierra Morena quedaron en ella unos malhechores 
que llamaban holguines, y porque los de la orden de Calatrava los siguiesen tienen de merced muchas 
rentas”. I. Las Heras, en “Algunas precisiones sobre los golfines”, Estudios de Historia de España, I (1988), p. 
20, toma nota de la donación ya referida del castillo de Santa Eufemia, así como también, menciona que los 
golfines arrebataron 300 maravedíes a Johan Ruiz cuando trasladaba dinero en el arzobispado de Toledo, y 
se refiere a la carta puebla de Gibraltar de 1310, donde se alude a golfines como posibles inmigrantes que 
allí pudieran acudir. J. Pellicer de Tovar, Memorial de la calidad y servicios de la casa de don Álvaro Francisco 
de Ulloa Golfín y Chaves, Madrid, 1675, folio 101r-v, señalaba que los reyes hicieron concesiones para que 
se hiciese guerra a los golfines, de manera que Sancho IV dio a Fernán Pérez del Bote [sic] facultad para 
hacer casa fuerte en la Cabeza de Belvís, con treinta vasallos, de manera que pudiese defenderse de los 
malhechores, y también otorgó el lugar de Jaraicejo a Pedro Sánchez de la Cámara, pues en la zona habían 
ocupado el castillo de la “Xara”.
9  Archivo Municipal de Sevilla, sección 16, núm. 9. J. M. Sánchez Benito, “Datos sobre la organización de 
la producción apícola en la Baja Edad Media”, Estudis d’Història Económica (1989)-1, p. 14.
10  Cortes de León y de Castilla, I, núm. 10, p. 23.



Vínculos de Historia, núm. 5 (2016) | 59

José maría sánChEz bEnito

para participar en las empresas militares de Pedro III11. Como he indicado, todas estas 
fuentes no aportan detalles pero sí vienen a mostrar que se trata de un fenómeno muy 
difundido, diríamos que endémico, en un ámbito de considerable amplitud que se extiende 
a lo largo y ancho del Campo Arañuelo, sierras de Guadalupe, las Villuercas y Altamira, La 
Jara talaverana y los Montes de Toledo, Puebla de Alcocer, Campo de Calatrava, Chillón, 
Los Pedroches y toda Sierra Morena, así como zonas periféricas de la tierra de Sevilla. De 
manera que la expresión “golfines” (o folguines) designaba a malhechores que actuaban en 
bandas y cuyas acciones dieron lugar al repertorio de daños que tantas veces mencionan 
los documentos: “mataban los omes et les tomaban lo que traíen y forzaban las mujeres y 
quebrantaban y quemaban los lugares poblados et facíen otros muchos males”12.

Este es el contexto en el que nacen las tres hermandades de Toledo, Talavera y Villa 
Real ya mencionadas. Sin embargo, los escritos más antiguos relativos a estas instituciones 
no van más allá de 1300, y ninguno de ellos da testimonio de su creación sino que vienen 
a reconocer unas agrupaciones ya existentes. No faltan pues las brumas en este asunto, 
como en todo lo referente a los golfines, y además entre esa niebla, a partir del mismo siglo 
XIV, los hermanos dieron pábulo, según se ha indicado, a toda clase de leyendas. Como 
no podía ser de otro modo, los golfines aparecen de vez en cuando en los documentos 
procedentes de las referidas hermandades, aunque sólo sean meras alusiones relativas al 
origen de las mismas. Lo interesante es que muy al principio hablan de ellos en presente 
y los muestran totalmente activos, causando toda suerte de daños a ganaderos, viajeros 
y, lógicamente, a quienes encontraban su medio de vida en los espacios silvestres13. Unos 
años más tarde, en 1338, al solicitar a Alfonso XI confirmación de las mercedes que ya 
tenían, los procuradores hermandinos razonaban que en tiempos de Alfonso X y Sancho 
IV muchos hombres se habían echado al monte, proliferando el delito. Por primera vez se 
mencionaba entonces la referida leyenda de Carchena. Lógicamente, cabe pensar que los 
enfrentamientos acaecidos en la última fase del gobierno del Rey Sabio habrían propiciado 
la actividad de bandas armadas14 que debieron ser numerosas y bien organizadas, según 
invita a suponer el apellido Mi Carchena. Después, aludiendo a la minoría de Alfonso 
XI, se volverá a insistir en que durante las turbulencias del reino algunos ladrones se 
habían internado en los montes15. Además, hemos visto con anterioridad que casi toda la 
documentación de diversa índole referente a los golfines data precisamente de fines del 
siglo XIII e inicio del XIV, abarcando toda la etapa histórica, particularmente inestable, que 
llega hasta la mayoría de edad de Alfonso XI. Por lo tanto, son muchos los indicios que 
hacen coincidir las depredaciones de los golfines con la inestabilidad y la violencia política 
de Castilla en esta época, de tal modo que si párrafos atrás destacábamos la conflictividad 

11  I. Las Heras, “Algunas precisiones...”, p. 27, da cuenta de la noticia cronística que muestra cómo Alfonso 
X encontró grandes grupos de golfines que andaban robando y matando en las montañas y que al reunir su 
hueste en Córdoba les ofreció el perdón si se incorporaban a ella.
12  AHN, Diversos, leg. 23, núm. 43.
13  Ver por ejemplo la carta dirigida por la ciudad de Toledo a su naciente hermandad en 1300, BN, mss. 13030, 
folios 115r-17r, publicada por L. Suárez Fernández, “Evolución histórica de las hermandades castellanas”, 
Cuadernos de Historia de España, XVI (1951), pp. 55-57.
14  M. Gaibrois, Historia del reinado de Sancho IV de Castilla, Madrid, 1922, I, p. 19, apoyándose en la crónica 
de este soberano, señalaba que en 1284, una vez afirmado en el trono, castigó severamente a los golfines.
15  Ambos documentos en BN, mss. 13100, folios 15r-21r y AHN, Códice 818B, folios 37v-39v, respectivamente. 
Recordemos, a título comparativo, que J. I Ruiz de la Peña, “Realeza y concejos versus ladrones y malhechores: 
la lucha contra la delincuencia en la Asturias medieval (siglos XII-XIV)”, Clío y Crimen, 3 (2006), p. 65, afirmaba 
que en estos años de la minoría de Alfonso XI las malfetrías de la nobleza asturiana alcanzaron sus máximas 
cotas en el marco de una situación de verdadero desorden.
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del reino como uno de los factores que rodean a estos bandidos, ahora, con mayor certeza, 
hemos de confirmarlo.

En este sentido, si ya el primero de los privilegios hermandinos señalaba que los 
golfines obtenían perdones de maestres, concejos y hasta de la misma corona, en 1320 
–siendo Alfonso XI todavía menor– sabemos que los hermanos talaveranos tenían que 
acudir al concejo de su villa porque sufrían toda clase de querellas y daños por enfrentarse 
a los golfines. Ocho años más tarde el mismo problema volvió a salir a la luz al haber 
sido apresados dos hombres de la misma hermandad bajo la acusación de dar muerte a 
un malhechor16. De estas evidencias se deduce que no hay que ver a los golfines como 
unos seres alejados de todo y de todos, sumergidos en las espesuras silvestres, sino que 
muchas de sus correrías contaban con la protección de poderosos. Este ambiente de 
encubrimiento, alrededor de los referidos actos criminales, viene a mostrar que estaban 
perfectamente integrados en unas redes de protección clientelar en cuyo marco pondrían 
su espada al servicio de intereses políticos de los más fuertes. No podemos sorprendernos 
de que esta clase de vínculos, tan habituales en otros contextos, funcionasen con amplitud 
y vigor al compás de la pugna que enfrentó a Alfonso X con su hijo Sancho, y luego durante 
las minorías de Fernando IV y Alfonso XI, cuando el choque entre poderosos alcanzó 
extraordinaria virulencia.

Precisamente hacia el final de dicha etapa de aguda inestabilidad política –entre 1320 
y 35 aproximadamente– deja de hablarse de los golfines, y la palabra ya no volverá a 
utilizarse salvo como un recuerdo del pasado. Es seguro que la mayor estabilidad política del 
reinado de Alfonso XI, así como la mejor articulación del territorio, en virtud de los procesos 
colonizadores y la creciente proyección de ciudades como Toledo, Talavera o Córdoba, 
tiene mucho que ver con el final de estas bandas. Ya sabemos que las hermandades se 
atribuyeron el mérito de su desaparición, pero importa tener en cuenta que, al fin y al cabo, 
ellas mismas –cuyas cabeceras estaban en Toledo, Talavera y Ciudad Real– no dejan de 
ser una faceta más de la proyección urbana sobre estos espacios.

Así pues, la peripecia histórica de los golfines se explica a la luz de una serie de 
factores que podemos identificar perfectamente: a) la geografía montuosa y escasamente 
humanizada que acoge sus fechorías; b) el carácter fronterizo que dicho territorio había 
tenido durante mucho tiempo; c) la conflictividad política y las pendencias nobiliarias que 
entre la segunda mitad del siglo XIII y principios del siguiente dieron vida a las bandas y 
facilitaron sus correrías.

3. ALMoGÁVARES Y BANDiDAJE FRoNTERiZo (SiGLoS Xiii-XV)

Mucho más conocidos son los almogávares, que por sus similitudes con los golfines 
–según las descripciones de Desclot– han sido ya mencionados más arriba. Como quiera 
que sus características se han divulgado sobradamente no procede que aquí nos extenda-
mos sobre ellos. A tenor de crónicas como la mencionada, se trata de hombres de frontera, 
cuyos orígenes podrán ser variados pero no así sus costumbres rústicas y forma de vida 
extremadamente dura. Perfectamente insertos en la geografía que les da cobijo, podían 
moverse con rapidez y no era raro que penetrasen muy profundamente en el territorio gra-
nadino, siempre buscando el botín que les permitía sobrevivir; del mismo modo que salían 
eficazmente al paso de las incursiones musulmanas. No sorprende que contaran a menudo 

16  A. M. Talavera, Santa Hermandad, leg. 23, núm. 2 y AHN, Códice 818B, folios 26v-30v., documento 
publicado por J. M. Sánchez Benito, Colección de documentos de la Santa Hermandad (1300-1500), Toledo, 
1990, núm. 13.
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con apoyo de los poderes instalados en los castillos y plazas fuertes de la zona. Como se 
sabe, la bibliografía es copiosísima, especialmente sobre su participación, como eficientes 
y temidos guerreros, en el conflicto de Sicilia y, en general, en la expansión mediterránea 
de la Corona de Aragón, pero nada de todo ello interesa en este artículo17. En todo caso, 
hay que tener en cuenta que también se mencionan almogávares en el ámbito murciano, 
entre Castilla y Valencia.

La palabra “almogávar” define, por consiguiente, al depredador de frontera, incluyen-
do siempre a personajes violentos pero de características no necesariamente idénticas, 
pues si la imagen clásica, que arriba se ha indicado, es la que transmiten las grandes cró-
nicas catalanas, en el presente artículo hemos de fijarnos más bien en la perduración de 
gavillas de hombres que recibieron este nombre y se dedicaron al pillaje durante los siglos 
XIV y XV en el marco de las condiciones fronterizas y la amplitud de unos espacios en los 
que la población era muy reducida18.

Pero no nos entretengamos en consideraciones generales e intentemos concretar en 
lo posible. M. T. Ferrer i Mallol cita varios asaltos a carniceros y ganaderos ocurridos en 
los años veinte del siglo XIV en el ámbito que se extiende entre Alcaraz y Elda, apresando 
de paso –en una ocasión– a los pastores que cuidaban las reses. Los responsables fue-
ron grupos de castellanos y murcianos19. Se sabe, por otra parte, que bastantes años más 
tarde hubo una queja de la villa de Almansa alegando que por su situación en frontera “se 
fazían y muchos cativamientos et salteamientos et muertes por moros et almogávares”20, y 
sin alejarnos en el tiempo se formó una hermandad a principios del siglo XV entre Villena y 
Sax “por razón de algunos malos omes almogávares que salteavan e furtavan los omes”21. 
En fin, cabría prolongar la relación de sucesos, pero no tiene mucho sentido. Lo cierto es 
que en el referido sector fronterizo, entre las coronas de Castilla y Aragón, permaneció 
durante largo tiempo el fenómeno que estamos observando, protagonizado tanto por cas-
tellanos como por valencianos. Son los “omes malos almogávares”22, cuyo modus operandi 
consistía en asaltos rápidos realizados por pequeños grupos, de unos diez hombres, que 
contaban con informadores locales, encubridores, etcétera, sin que faltasen caballeros que 
desde los castillos comarcanos amparaban estas correrías a cambio de beneficio. Tales 

17  Puede encontrarse un buen resumen en M. T. Ferrer i Mallol, “Els almogàvers a la frontera amb els sarraïns 
en el segle XIV”, L’Avenç, 209 (1996), pp. 14-19. También se denominan almogávares los musulmanes que 
protagonizaban profundas razias y que con facilidad podían llegar, incluso, a la Corona de Aragón, atravesando 
la franja de Murcia.
18  J. Torres Fontes en su artículo “Los fronterizos murcianos en la Edad Media”, Murgetana, 100 (1999), pp. 
12-13, tras recordar a los dos almogávares de Lorca que, según la cronística, fueron a Jaime I para informarle 
sobre movimientos de fuerzas musulmanas, indica que en el contexto murciano de esta época “el almogávar 
lorquino no sería el que tan minuciosamente describe Muntaner de los almogávares aragoneses”.
19  M. T. Ferrer i Mallol, Entre la paz y la guerra. La Corona Catalano-aragonesa y Castilla en la Baja Edad 
Media, Barcelona, 2005, pp. 323-25.
20  Por lo cual existía una fuerza de caballeros y ballesteros desde los tiempos del infante Juan Manuel. A. 
Pretel Marín, Almansa medieval. Una villa del señorío de Villena en los siglos XIII, XIV y XV, Albacete, 1981, 
pp. 80-81. También se habla de almogávares más al norte, en el área de Chinchilla, en la primera mitad del 
siglo XV, A Pretel, Chinchilla medieval, Albacete, 1992, p. 192, y a la presencia de almogávares foráneos entre 
Chinchilla y Ayora se refiere un documento de 1453 que publica este mismo autor entre las pp. 533 y 34, núm. 
19.
21  J. M. Soler García, “Aportación documental a la historia albacetense en los siglos XIV y XV”, Congreso 
de Historia de Albacete. Edad Media, Albacete, 1984, publica, con el núm. 3, un documento para que dicha 
hermandad, que llevaba dos años, se prorrogase.
22  Expresión que recoge J. Bernal Peña, “Golfines y asesinos. Marco legal del delito durante la Edad Media. 
Detalles de Murcia durante el siglo XIV”, Miscelánea Medieval Murciana (M.M.M.), XXXV (2011), p. 38.
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grupos, aunque eran más o menos variables, tenían una organización y un liderazgo bien 
asentados, y podían incluir simultáneamente a individuos procedentes de ambos reinos, 
los más de vida inestable y rufianesca. En el botín se incluía ganado –no exclusivamente–, 
objetos diversos, y además el secuestro se fue abriendo paso como una actividad particu-
larmente lucrativa. En este último aspecto todo indica que los mencionados grupos delicti-
vos seguramente no eran más que el primer peldaño de unas tramas de venta de esclavos 
bastante complejas que se apoyaban precisamente en la divisoria entre los dos reinos y en 
la proximidad de Granada23.

Sin entrar en la problemática específica de los confines granadinos24, seguiremos 
atentos a la vida fronteriza porque se ha repetido casi hasta la saciedad que favorece la 
proliferación del bandolerismo y por ello intentaremos comprobar en qué medida y de qué 
manera puede ser esto cierto. Si desplazamos nuestro foco de atención desde el ámbito 
murciano hacia el norte, al llegar a la tierra de Molina, colindante con la Corona de Aragón, 
un memorial fechado tardíamente25 –ya a principios del siglo XVI– señala que muchos mal-
hechores habían encontrado allí refugio precisamente por la proximidad de la frontera. En 
realidad, la inestabilidad de la centuria anterior había favorecido este hecho y la inseguridad 
se había visto acrecentada por la presencia de vizcaínos poco arraigados que trabajaban 
en los filones de hierro de la zona26. Entre la villa citada y la de Moya hay noticias de la 
segunda mitad del siglo XV acerca de individuos que encontraban cobijo en los montes y 
con facilidad huían atravesando los linderos entre reinos. El ganado era objetivo principal 
por su movilidad. En 1460 se decidió en Cuenca ofrecer recompensa a los que consiguie-
sen capturar a los autores de estos robos27 y en los tiempos inmediatos todo indica que el 
problema arrecia, lo cual nos lleva a ponerlo en relación con la inestabilidad del momento. 
En el mismo año mencionado se hizo hermandad entre Cuenca, Moya y Requena en cuya 
carta se preveía la intervención de “algund señor o cauallero poderoso” a favor de los refe-
ridos malhechores, que estaban, se indica, escondidos en los barrancos y actuaban ocultos 
tras barbas postizas y caretas, contando con el apoyo de otros individuos que les llevaban 
abastecimiento28. De manera que se movían rodeados de complicidades y ello excluye la 

23  Es particularmente interesante en todos estos aspectos el trabajo de J. V. Cabezuelo Pliego, “El negocio 
del rapto en la frontera de Orihuela a principios del siglo XIV”, M.M.M., XXI-XXII (1997-98). En el artículo se 
analizan con cuidado determinados casos de secuestro de moros en el área de Orihuela y en lo que se refiere 
a la configuración de estos grupos destaca su dirigente, un tal Martín de Jódar, cuyo perfil ejemplifica muy 
bien lo arriba indicado, p. 55.
24  En distintas ocasiones E. Cabrera Muñoz ha hecho breve mención al papel de la frontera granadina en 
el elevado grado de violencia y delito de la Andalucía tardomedieval. Ver sus trabajos “Sobre la violencia en 
Andalucía durante el siglo XV”, en La Península Ibérica en la era de los descubrimientos, 1391-1492. Actas 
III Jornadas Hispano-Portuguesas de Historia Medieval, Sevilla, 1997, II, pp. 1064-65; y “Violencia urbana y 
crisis política en Andalucía durante el siglo XV”, Aragón en la Edad Media. Sesiones de trabajo, IV Seminario 
de Historia Medieval. Violencia y conflictividad en la sociedad de la España bajomedieval, 1995, p. 6.
25  M. Diago Hernando, “Relaciones de poder y conflictos políticos en Molina y su Tierra durante el reinado 
de los Reyes Católicos”, Wad al Hayara, 20 (1993), p. 131.
26  M. Diago, citado en la nota anterior, afirma en la p. 138 que la aspereza de la topografía fronteriza con 
Aragón “favoreció su conversión en auténticos nidos de malhechores y bandoleros, según reconocieron los 
propios contemporáneos, que denunciaron además que la instalación de vizcaínos en las herrerías distribuidas 
por las sierras agravaba aún más la inseguridad de esta comarca”. Insiste en estas mismas ideas M. E. Cortés 
Ruiz, Articulación jurisdiccional y estructura socioeconómica en la comarca de Molina de Aragón a lo largo de 
la Baja Edad Media, tesis doctoral, Madrid, Universidad Complutense, 2000, p. 693.
27  Archivo Municipal de Cuenca (en adelante, A. M. Cuenca), leg. 195-1, folio 8v.
28  A. M. Cuenca, leg. 195-1, folios 23v-25r. J. M. Sánchez Benito, “Hermandades concejiles en la frontera 
oriental de Castilla (siglo XV)”, en Mundos medievales. Espacios, sociedades y poder. Homenaje al profesor 
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posibilidad de que se tratase de meros delincuentes refugiados en los montes fronteros. 
Se trata más bien de un fenómeno de mucho mayor alcance, que hay que entender en el 
marco de la inestabilidad política de la época. Lo que subyace, al final, es la violencia de los 
poderosos al compás de la conflictividad y la aguda competencia política. Dicha violencia 
se manifiesta, entre otras cosas, a través de bandas de hombres armados que se movían 
a su sombra29.

En todo caso, el problema trascendía al otro lado de la raya, de forma que a Cuenca 
llegaba carta de Albarracín en 1471 con una propuesta de hermanamiento por los muchos 
males que se estaban produciendo –entre los que no faltaban, por otra parte, cabalgadas 
mutuas protagonizadas por nobles y concejos– y en 1476 los Reyes Católicos confirmaban 
otra hermandad integrada por localidades de ambos lados de la divisoria con fines de paci-
ficación de la misma: “porque los malos omes fuesen punidos e castigados”30. Esta misma 
zona, y en el contexto de las muchas disputas políticas que asolaron el reino de Castilla a lo 
largo del siglo XV, permite ejemplificar muy bien cómo la frontera sirve de apoyo a las fuer-
zas que intervienen en los referidos conflictos, posibilitando que desde Aragón partiesen 
peligrosas cabalgadas e incluso verdaderos ejércitos con unos objetivos eminentemente 
políticos, pero de cuyas actividades se deducen no pocas depredaciones de bienes, cose-
chas y ganados. Ahora bien, aunque estos hechos daban ocasión al movimiento de bandas, 
nos limitaremos a constatar su existencia sin profundizar en la problemática que todo esto 
encierra31.

Pero donde se ha consagrado plenamente la expresión “frontera de los malhechores” 
es en el ámbito vasco-navarro, especialmente en el sector guipuzcoano, donde las incursio-
nes depredadoras adquieren una espectacularidad indudable y, por lo tanto, el fenómeno 
ha sido analizado de manera profusa y acertada32. Si ya en 1261 hay noticia de encuentros 
con asistencia de navarros, guipuzcoanos y alaveses, para evaluar los daños que sufrían 
las poblaciones colindantes; después las expediciones depredadoras abundan sobrema-
nera, siempre con el ánimo de obtener botín y buscar refugio al amparo de la condición 
fronteriza del territorio. Con altibajos, su desarrollo llegará a alcanzar el siglo XVI.

José Ángel García de Cortázar y Ruiz de Aguirre, Santander, 2012, II, pp. 1883 y ss.
29  Sobre el contexto de conflictividad y relaciones de poder en estas tierras durante el siglo XV, mi artículo 
“Violencia y pugna política. Estudio de sus repercusiones en el mundo urbano a través del caso de Cuenca 
(siglo XV)”, Studia Historica. Historia Medieval, 30 (2012), pp. 237-262.
30  J. M. Sánchez Benito, “Violencia y señorialización del territorio realengo en el siglo XV. Datos y 
consideraciones en el caso de Cuenca”, Lope de Barrientos, 5 (2012), p. 139. J. M. Berges Sánchez, Actividad 
y estructuras pecuarias en la comunidad de Albarracín (1284-1516), Teruel, 2009, p. 107, aludiendo a un 
convenio de 1328 entre Albarracín y Molina afirma que “este acuerdo no es ni más ni menos que una de las 
frecuentes juntas o hermandades que a lo largo de los siglos XIV-XV se realizaron entre las tierras de Albarracín 
y las vecinas poblaciones de Castilla para frenar los abusos de salteadores y bandoleros favorecidos por 
tiempos de suma inestabilidad política”.
31  Tampoco entraremos en los casos de contrabando que incluían el uso de la violencia: grupos que 
viéndose sorprendidos se defendían arma en mano, ataques a los guardas que llevaban algún preso o 
incluso represalias contra los que debían evitar los tráficos clandestinos. Todo esto conforma un universo muy 
peculiar, propicio a la formación de bandas y que requiere un análisis específico. Algunos apuntes en mi libro 
La Corona de Castilla y el comercio exterior, Madrid, 1993, pp. 130 y ss. Más reciente el trabajo monográfico 
de V. Medrano Fernández, “El contrabando en la frontera castellano-portuguesa en el siglo XV. Un estado de 
la cuestión”, en La Península Ibérica entre el Mediterráneo y el Atlántico (siglos XIII-XV), Sevilla-Cádiz, 2006.
32  Ver especialmente el esclarecedor artículo de J. R. Díaz de Durana y J. A. Fernández de Larrea, “La 
frontera de los malhechores: bandidos, linajes y villas entre Álava, Guipúzcoa y Navarra durante la Edad 
Media”, Studia Historica, 23 (2005), pp. 171-205.
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Se conocen bien sus formas de actuación a través de una documentación del siglo 
XIV estudiada por Javier Zabalo33. Eran grupos relativamente pequeños que apoyándose 
en extensas redes de complicidades, se movían preferentemente con nocturnidad y ma-
taban si tenían que reducir la resistencia de los agredidos. Imponían evidentemente una 
atmósfera de miedo en las comunidades locales y, sin descartar el asalto a los arrieros de 
paso o la práctica del secuestro, tenían como objetivo principal la sustracción de ganado. 
En parte lo consumían directamente o bien procedían a su venta o cobraban rescate a los 
dueños. Por lo que se refiere a los protagonistas, en la citada encuesta se distinguen los 
“malhechores de Albizu”, no más de veinte hombres que habrían venido actuando durante 
otros tantos años. A su frente Garci López de Albizu, cuyo padre había hecho lo mismo, que 
contaba con una torre y se llevaba la mitad del botín. Por otra parte, los guipuzcoanos co-
nectados con la casa de Lazcano, unos cuarenta en total. Todo indica pues que el pillaje era 
para esos hombres una forma de vida, así como el mecanismo económico que financiaba 
estas comitivas. En definitiva, bandidaje fronterizo propiamente dicho que, al compás de la 
competitividad política, se verá agravado por las rivalidades de los linajes banderizos –para 
los cuales la frontera era muy permeable– y en el cual inciden de manera determinante las 
redes clientelares que funcionaban a ambos lados. Es natural que en esta dinámica la ven-
ganza fuera secuela inevitable.

Así pues, hemos realizado un periplo que nos ha llevado desde el siglo XIII al final del 
XV, y de sur a norte siguiendo el trazado de los confines orientales de Castilla. Primero los 
golfines, cuyo origen acaso pudiera llevarse a los tiempos de la repoblación y que, según lo 
que se ha visto, nos plantean ya unos problemas que después se van a reiterar con mayor 
nitidez: 1) grupos bien jerarquizados, compuestos por un número de miembros que acaso 
no fuese tan elevado como las fuentes parecen indicar cuando aluden a la peligrosidad de 
estos bandidos; 2) el territorio montuoso y poco organizado; 3) la conflictividad política, con 
arreglo a la cual oscila siempre la virulencia de las bandas; y teniendo en cuenta este último 
factor, 4) la inserción de los malhechores en las redes clientelares existentes, aunque fuese 
a un nivel relativamente difuso. Similares a los golfines, los almogávares, cuya pista hemos 
seguido brevemente en el ámbito murciano centrándonos principalmente en los años tres-
cientos e incluso cuatrocientos. Cuando hablamos de ellos pareciera que los aspectos que 
acabamos de enumerar hace un instante se repiten estrictamente (el territorio, la conflic-
tividad...). Pero en este caso las investigaciones que se han llevado a cabo permiten afir-
mar –sin las oscuridades que encontrábamos en el caso de los golfines– que las redes en 
que están sumergidos son realmente extensas y llegan a adquirir verdadera complejidad. 
Además, se constata efectivamente que los grupos están integrados por gentes de aluvión, 
como ocurrió, sin duda, en el caso de los golfines. La verdad es que al comparar unos y 
otros, golfines y almogávares, se siente la tentación de pensar que se trata de un mismo 
fenómeno, designado con dos palabras distintas, según las regiones y los momentos, y 
que tiene una mayor perduración en la frontera sureste del reino castellano, precisamente 
porque a caballo entre dos reinos y con una densidad demográfica endeble, el control del 
espacio por fuerza era siempre escaso.

Más al norte, en el sector Molina-Cuenca-Moya-Requena, la información que tenemos 
nos lleva al siglo XV, no antes; y allí las montañas permiten la ocultación de unos grupos 
que actúan claramente a la sombra de los poderosos en las difíciles condiciones políticas 
que son propias de los reinados de Juan II y sobre todo de Enrique IV. Sólo a partir de la 

33  J. Zabalo Zabalegui, “Una encuesta de 1369 sobre bandidos navarros y guipuzcoanos”, Príncipe de 
Viana, 229 (2004), pp. 480-90. También J. R. Díaz de Durana y J. A. Fernández de Larrea, “La frontera de los 
malhechores”, pp. 180-82.
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inestabilidad política pueden entenderse los datos que en este punto han quedado ex-
puestos antes. Y aún más al norte, en los linderos con Navarra, lo que encontramos es de 
nuevo una continuidad delictiva que parte del siglo XIII y se prolonga con altibajos en íntima 
relación con las redes clientelares de la zona y los intereses de los parientes mayores. En 
fin, siempre el pillaje como forma de vida, en relación con unos factores fundamentales que 
se reiteran una y otra vez. No otro es el cimiento que daba vida –de una u otra forma– a la 
violencia en banda. En cuanto a la forma de llevarse a cabo dicha violencia, responde en 
todos los casos a la acción de grupos relativamente pequeños, dotados de una gran movili-
dad que les permite aparecer y desaparecer con rapidez. Tal es, desde luego, característica 
sempiterna del bandidaje. Por lo demás, los grupos nunca actúan en solitario, sino sobre 
la base de amplias complicidades, y capturan cuanto se les ofrece, especialmente ganado 
por razones obvias. Realmente están bien insertos en el entramado socio-político, dentro 
del cual resultan perfectamente funcionales.

4. NOBLES Y BANDAS ARMADAS (SIGLOS XIV-XV)

Volviendo al interior peninsular, muy cerca del área de actuación de los golfines, no-
ticias cronísticas de la época de Alfonso XI aluden a un personaje en el que es oportuno 
reparar por un momento. Me refiero a Egas Páez, que al frente de sus malhechores aterro-
rizaba los caminos robando, matando y forzando mujeres. No fue fácil eliminarlo hasta que 
en 1329 fue finalmente capturado en Santa Olalla, desde donde operaba, y ajusticiado con 
sus hombres por orden del soberano. Aunque la información al respecto es realmente poca, 
ha sido citado en distintas ocasiones por numerosos autores y se puede aceptar que su ac-
tividad depredadora tenía un fin que desbordaba la mera captura de botín. En realidad, pre-
senta una dimensión política muy clara en el marco de los conflictos del momento, a tenor 
de los intereses de la alta nobleza que en ellos venía participando. En este caso la citada 
villa estaba situada en la órbita de los Manuel. Por lo tanto, se trataba simple y llanamente 
de ejercer una proyección sobre la tierra, estratégicamente favorable a un bando, agrupan-
do para ello a individuos seguramente de aluvión, tal como hemos visto en casos anterio-
res34. Al final, el rey actuó para imponer su autoridad en el ámbito geográfico afectado, y lo 
hizo decisivamente. Tan cerca de Toledo quizá no quedaba otro remedio. Poco más tarde, 
en 1335, un documento real afirmaba que a causa de la guerra iniciada por Juan Martínez 
algunos ladrones se habían internado en La Jara y Montes de Toledo movilizándose contra 
ellos las hermandades35.

Acaso no fue muy distinto, a principios de la misma centuria, el caso de Gutierre Ruiz 
de Vera y su gente, en el área de Uceda. Pero si del anterior solamente ha quedado breve 

34  Por eso ha sido calificado como bandido político, Ó. LÓPEZ GÓMEZ, “Violencia, bandidismo y vida 
campesina en el arzobispado de Toledo: Uceda y su comarca a principios del s XIV”, Wad-al-Hayara, 31-32 
(2004-05), p. 12. El mismo autor se refiere al tema en su libro La sociedad amenazada. Crimen, delincuencia 
y poder en Toledo a finales del s XV, Toledo, 2006, pp. 349-50; y en “Abusos de poder y desacato a la justicia 
en el ámbito urbano medieval: Toledo (1085-1422)”, Historia. Instituciones. Documentos, 32 (2005), p. 230-
31. También recogieron la noticia, entre otros, J. Valdeón, Los conflictos sociales en el reino de Castilla en los 
siglos XIV y XV, Madrid, 1979, p. 63; y S. Moreta Velayos, Malhechores-feudales. Violencia, antagonismos y 
alianzas de clases en Castilla, siglos XIII-XIV, Madrid, 1978, p. 92, aunque este autor suponía que se trataba 
de bandoleros comunes. En mi libro Santa Hermandad..., p. 40, también me he referido al tema. Sabido es que 
la cronística de la época utiliza la expresión caballeros-malhechores, pero en estos casos cabría preguntar 
“¿cómo medir en donde acaba el bandolerismo nobiliar y en donde empieza el de las simples bandas de 
malhechores?”, tal como hacía hace años I. Beceiro en su librito La rebelión irmandiña, Madrid, 1977, p. 102.
35  AHN, Códice 818B, folios 37v-39v. 
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huella cronística sin apenas detalle, cabe contar ahora con documentación de archivo que 
ha sido convenientemente analizada por Óscar López Gómez36. Es una pesquisa en cuyas 
páginas se va desgranando una larga lista de acciones –generalmente robos con violencia– 
concentradas en un espacio temporal muy reducido. El botín no debió ser pequeño, pero 
seguramente destaca más el miedo que se consigue implantar en la zona y la condición de 
enemigos del rey que se atribuye a Gutierre Ruiz y los suyos.

Si los ejemplos anteriores se enmarcan en las dificultades políticas por las que atra-
vesó Castilla en las primeras décadas del siglo XIV, avanzando hacia la centuria siguiente 
se puede percibir muy bien la correlación que existe entre la frecuencia de sucesos vio-
lentos protagonizados por bandas armadas de diversa índole y la inestabilidad del reino. 
Yo mismo comprobé, siguiendo la documentación de la Hermandad de Talavera, que en el 
período 1462-73, iniciado con severas dificultades económicas y que incluye a continua-
ción los llamados “años rotos” del reinado de Enrique IV, no solamente se observan delitos 
más abundantes sino que son más graves y participan en ellos grupos armados37, que es 
lo que aquí interesa. Lo mismo ocurre poco después, al comenzar el reinado de los Reyes 
Católicos, y más tarde Mendoza Garrido verificó que la acción de bandas se incrementa 
enormemente alrededor del conflicto de las comunidades38. Pero para comprender mejor lo 
que acabamos de decir se ha de tener en cuenta que los historiadores que han estudiado 
la delincuencia castellana, principalmente del siglo XV, se han encontrado frecuentemente 
con que la documentación policial y judicial que utilizan les pone en contacto con pocos 
casos en los que el protagonismo de los actos delictivos corresponda a bandas armadas39 
–lo que, por cierto, siempre encierra una mayor gravedad penal–, predominando una cri-
minalidad distinta, de carácter más individual y local, y –digámoslo así– de menor calibre40.

Esta escasa presencia de bandas en las fuentes, así como las propias características 
de los documentos dificultan al extremo la identificación de bandidos de origen popular 
moviéndose al margen de los intereses nobiliarios. Como es natural, de vez en cuando 
aparecen en los citados testimonios delitos violentos realizados en el campo por varios 
autores. Tales delitos tuvieron lugar en las más diversas circunstancias, pero se trata a me-
nudo de grupos ocasionales y en la mayoría de las ocasiones es difícil relacionarlos con el 
bandidaje. A veces los estudiosos pueden orientarse al encontrar la expresión “salteador”, 
que alude al asalto en camino mediando siempre la violencia. Cabe contraponer a la citada 
expresión el genérico “ladrón” que se dedica al delincuente más habitual, dedicado al hurto, 
el robo o la agresión, pero sin la peligrosidad y la organización que muestran las bandas. El 
salteador es la viva imagen de la violencia más grave en despoblado, interceptando el paso 

36  Ó. LÓPEZ GÓMEZ, “Violencia, bandidismo y vida campesina...”.
37  Ver mi artículo “Hermandades y delincuencia rural entre el Tajo y sierra Morena (siglos XIII-XV)”, Clío y 
Crimen, 3 (2006), p. 155.
38  J. I. Mendoza Garrido, Delincuencia y represión en la Castilla bajomedieval, Granada, 1999, pp. 197, 
323-24 y 346-49.
39  A la limitación de las fuentes de carácter judicial para el estudio del bandidaje medieval se refirió G. 
Cherubini, “Appunti sul brigantaggio in Italia alla fine del Medioevo...”, pp. 141-42. Este autor llega a indicar 
que mientras en otras fuentes italianas pareciera que el bandolerismo es casi omnipresente en caminos, 
bosques y campos; en cambio, siguiendo los documentos judiciales es como si no existiese.
40  Cabría citar al respecto, entre otros, a R. Córdoba de la Llave, El homicidio en Andalucía..., p. 101; lo 
mismo se deduce de las cuentas de la Hermandad de los Reyes Católicos conservadas en Simancas que 
estudié hace años en mi artículo “Criminalidad en época de los Reyes Católicos. Delincuentes perseguidos 
por la Hermandad”, en Estudios de Historia Medieval en homenaje a Luis Suárez Fernández, Valladolid, 
1991; y si prestamos atención a las tres hermandades de Toledo, Talavera y Ciudad Real, la impresión que 
se obtiene es idéntica.
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de transeúntes o quebrantando incluso las viviendas, aunque con la información que suelen 
proporcionar las fuentes no es fácil determinar la posición social de los protagonistas de 
esta clase de sucesos. Sería el caso de tres individuos que en los años noventa del siglo XV 
actuaban en el ámbito de Guadalajara y fueron perseguidos por la hermandad castellana. 
La contabilidad de dicha institución se refiere a ellos y, aunque ofrece una información de 
lo más escueta, nos permite saber que se les acusaba de robos, “salteamientos de cami-
nos” y ocho muertes, a lo largo de sus correrías durante dos años. Posiblemente era una 
asociación espontánea de forajidos que se dedicaban al delito, sin que nada nos indique su 
dependencia de poderosos, pero la parquedad de los datos impide descartar por completo 
tal dependencia, así como averiguar algo sobre su origen. Por otra parte, en las cuentas 
que nos sirven de apoyo se ve con facilidad que esta clase de sucesos son verdaderamente 
escasísimos41.

Realmente es difícil identificar de manera adecuada a los salteadores y ni siquiera 
sabemos, muchas veces, si un individuo inmerso en delitos violentos lo era efectivamente. 
En las fuentes aparecen a veces personajes como un “mancebo suelto que anda por aquí 
a las veces e otras veces fuera como vagamundo”42, acusado ante el corregidor de Cuenca 
porque tenía que ver con robos en las montañas limítrofes con Albarracín. Individuos de 
esta clase se beneficiaban de las soledades serranas y de las querellas entre localidades 
fronterizas, pero difícilmente podrían actuar en solitario. Claro que nada sabemos en con-
creto ni se puede afirmar que actuasen en el marco de bandas armadas jerarquizadas, que 
son las protagonistas de este artículo.

Pero si se miran bien las cosas, pronto se da uno cuenta de que la forma de ejercer la 
violencia que veíamos en los casos que hemos ido observando con anterioridad no se dife-
rencia en realidad del modo en que escuderos y peones dirimían los muchos enfrentamien-
tos que se desarrollaron por toda Castilla en la baja Edad Media, intentando sacar ventaja 
para sus señores en los conflictos del reino. Como se sabe, la disputa por el poder dio lugar 
a conflictos casi constantes durante esta época, fruto de los cuales fue una violencia que, 
siempre por iniciativa de miembros de la nobleza, se reproducía con la mayor frecuencia 
en los diferentes rincones del reino. En lo fundamental tal violencia se desplegaba a través 
de rápidas cabalgadas, emboscadas y acciones rápidas en los pueblos, llevadas a cabo 
por pequeños grupos de jinetes y peones que se apoyaban en las torres y fortalezas de los 
nobles implicados y se movían con verdadera rapidez. Sus acciones daban lugar a asaltos 
a caminantes y mercaderes, irrupciones en los pueblos y quebrantamiento de viviendas, 
secuestros, tomas de ganado incluso en gran cantidad, etcétera. En realidad, estos peque-
ños grupos no podían llegar a todas partes, pero sí eran capaces de gravitar durante largo 
tiempo en áreas de considerable extensión y, desde luego, en sus intervenciones siempre 
estaba muy presente la depredación y el botín. De esta manera, el robo se convertía en un 
medio para que los rivales enfrentados en la disputa política pudiesen proyectarse sobre 
el territorio y demostrar a todos su fuerza. Es lo que cabe llamar “guerra en migajas”, en el 
curso de la cual no se buscaba tanto el combate resolutivo cuanto el control del territorio a 
base de correrías43. Conviene recordar que al referirse a estos hechos las gentes que los 

41  Se hace referencia a este caso en mi trabajo “Criminalidad en época de los Reyes Católicos...”, p. 418. 
También se menciona (p. 421) algún episodio de particular dureza en ocasión de la persecución y captura, 
por ejemplo, de dos malhechores que quedaron cercados en un monte de Otero de las Dueñas. Fue preciso 
reunir un buen contingente que se vio obligado a utilizar las armas que llevaban.
42  A. M. Cuenca, 195-5, folios 139v-40r.
43  No hace mucho he tratado monográficamente estas cuestiones en mis artículos “Violencia y pugna 
política...” y “Violencia y señorialización...”. He tenido presentes ambos trabajos al redactar estas líneas. 
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vivían solían utilizar expresiones como “robos”, “fuerças”, “cohechos”, “sinrazones” o “estor-
siones”; y era frecuente –al menos en el siglo XV– que, pasado el conflicto en el que tales 
desmanes habían ocurrido, se iniciasen procesos judiciales en relación a los daños produ-
cidos, tanto por iniciativa individual como concejil. Por eso las fuentes de origen municipal 
resultan particularmente interesantes en estos aspectos.

En el contexto que acabamos de mostrar surgen personajes característicos, como 
Íñigo López de Mendoza, comendador de Huélamo y hermano segundón del poderoso 
Juan Hurtado. De este personaje hubo bastantes quejas por realizar toda clase de “robos” 
desde el castillo de su encomienda, especialmente ganado que luego podía vender en el 
vecino reino de Aragón. A partir de 1461 edificó torre en una aldea llamada Sotos, cerca 
de la ciudad de Cuenca, situando allí hombres armados que desplegaron gran actividad, 
entre otras cosas presionando a los lugareños mediante amenazas, reclamaciones de di-
neros y llevándose paja, asnos y hasta quinientas cabezas de ganado. Así que primero la 
depredación pura y simple, al modo de un malhechor-feudal típico que realiza “malfetrías”, 
aunque ya hubiese caído en desuso esta palabra44; y más tarde el deseo de imponerse en 
un lugar realengo con el objetivo de hacerse con él y formar así un señorío. Pero hay más, 
porque todo ello se hacía paralelamente a los actos de fuerza que por entonces realizaba 
su hermano, ya citado, junto con otros nobles, al hilo de la conflictividad que asolaba el rei-
no entero y que en un plano más local se traducía en la pugna de bandos que enfrentaba en 
Cuenca al linaje Mendoza con el obispo Lope de Barrientos. De modo que el comendador 
actúa en el marco de una facción con unas finalidades eminentemente políticas. A conti-
nuación, en el transcurso de la crisis del reinado de Enrique IV, Juan Hurtado y el propio 
comendador Íñigo López realizaron constantes actos de agresión, e irrumpiendo desde casi 
todas las direcciones depredaron la tierra de forma intensa45.

Indudablemente el ejemplo expuesto no representa ninguna excepción, y desde luego 
la dimensión política siempre está presente en estos actos; pero es conveniente subrayar 
que la depredación era siempre parte principal de las agresiones armadas, al punto que 
prácticamente configuraba los propios hechos violentos. A través de la bibliografía cabe 
encontrar gran número de casos similares, aunque no perderemos tiempo y espacio en 
pormenores. Me conformaré con recordar, por las mismas fechas, al caballero de Motos, 
en la tierra de Molina, que desde la torre que tenía participaba activamente en la pugna de 
facciones y aprovechando la proximidad de la frontera aragonesa robaba a los ganaderos 
que trashumaban desde el reino vecino y desplegaba toda clase de incursiones depredado-
ras46. Cabe citar también, entre otros muchos casos del siglo XV, las fechorías de Gonzalo 

Seguramente existe cierta tendencia a asimilar guerra y movimientos de ejércitos numerosos, encaminados 
a destruir la fuerza del adversario, pero en la etapa histórica que estamos viendo era mucho más frecuente 
que los conflictos se prolongaran largo tiempo a través de la multiplicación de actos como los arriba indicados.
44  Hace años S. Moreta Velayos, Malhechores-feudales..., consagró la expresión “malhechor-feudal”. El 
término “melfetría” se utilizaba con relativa frecuencia desde el siglo XIII siempre en relación a la actividad 
violenta de los nobles. En el siglo XV no se encuentra en la documentación.
45  Y junto a ellos otros personajes como el comendador Juan de la Panda, que actuaba desde la fortificación 
de Torrebuceit. Ver estas cuestiones en mi artículo citado “Violencia y señorialización...”, pp. 129-30. Cabría 
enumerar multitud de hechos parecidos, pero solamente mencionaremos un caso de 1476 que nos recuerda 
Ó. López Gómez, “Claves del sistema de pacificación ciudadana desarrollado por los Reyes Católicos en 
Toledo (1475-1485)”, En la España Medieval, 27 (2004), p. 183. Por entonces, un pregón toledano muestra la 
queja de algunos vecinos de la ciudad porque hombres de Pedro López de Ayala y sus aliados, que estaban 
desterrados fuera de la misma, les atacaban en los caminos.
46  J. M. Berges Sánchez, Actividad y estructuras pecuarias, p. 117; y M. E. Cortés Ruiz, Articulación 
jurisdiccional y estructura socioeconómica, pp. 669 y 1272. En este ejemplo también está presente el deseo 
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Mejía, señor de Santa Eufemia, asaltando con sus hombres a mercaderes que transitaban 
por las cercanías. El personaje –al igual que los anteriores y tantos otros– aparece como un 
verdadero malhechor al frente de un grupo armado, al mismo tiempo que encubría a otros 
individuos no menos dados al delito y simultáneamente actuaba sin dudarlo en la conflictivi-
dad de la época47. Así pues, de una u otra forma, aparece involucrado en buen número de 
hechos violentos al comienzo del reinado de los Reyes Católicos, cuando la inestabilidad 
–una vez más– era grande en Castilla.

No sería muy difícil encontrar sucesos de morfología muy parecida en contextos dife-
rentes. Sin entrar en el trasfondo de unos acontecimientos que no se deben siempre a las 
mismas circunstancias, podemos acudir a Galicia, donde salta a la vista la importancia de 
las fortalezas como plataforma de unos actos realizados por hombres que seguían a miem-
bros de la nobleza regional y que recorriendo el monte sin freno cometían principalmente 
robos de toda índole, además de secuestros, etcétera48; y parecido sería el panorama vio-
lento asociado a los parientes mayores vascos, siempre sin olvidar que la pequeña nobleza 
podía sentir la tentación de recurrir a la depredación como forma de salida de sus costum-
bres belicosas y/o para completar unos ingresos que no siempre permitían el deseable 
desahogo49. Como he aclarado antes, aunque las causas puedan ser diversas, la praxis de 
la violencia que surge de los intereses nobiliarios es bastante uniforme y responde en gene-
ral a las formas propias de la “guerra en migajas” característica de la época. Sin duda, las 
circunstancias históricas varían considerablemente, pero para la nobleza la violencia era, al 
fin y al cabo, parte fundamental de su forma de vida y, una de las principales bases sobre 
las que se apoyaba su proyección pública. Así era tanto en lo concerniente a su prestigio 
como en relación a la capacidad de maniobra que pudieran desplegar y las posibilidades 
para consolidar sus redes clientelares.

A tal fin, contaban con comitivas de escuderos y criados, a las que de manera más o 
menos difusa podían sumarse individuos procedentes de los bajos fondos. La inserción de 
estos malhechores en el círculo de los poderosos es un fenómeno habitual y muy conocido, 
y a ellos cabría sumar los escuderos andariegos que aparecen, por ejemplo, en el entorno 
de los parientes mayores vascos50. Pero aunque es indiscutible la contribución de todos 
estos a la violencia armada de las bandas que se mueven por los campos castellanos, el 
verdadero núcleo de los grupos armados que rodeaban a los nobles era mucho más estable 
y estaba formado por criados y escuderos, ya mencionados, acostumbrados a las armas 

del caballero de construirse un señorío.
47  Sigo en lo referente a este personaje a J. I. Mendoza Garrido, Delincuencia y represión..., pp. 306 y 320-23.
48  Sobre esta temática F. Lojo Piñeiro, A violencia na Galicia do século XV, Santiago de Compostela, 1991. 
Hace años C. Barros tras estudiar la violencia nobiliaria gallega en esta época, acuñó la noción “mentalidad 
justiciera” que sería “una compleja actitud colectiva que predispone a la acción para hacer observar la justicia 
infligida, para restablecer el equilibrio del derecho; la mentalidad justiciera de revuelta es hacer justicia 
mediante la revuelta popular”. Ver su libro Mentalidad justiciera de los irmandiños, siglo XV, Madrid, 1990, la 
cita en la p. 240.
49  Procede citar en este punto la obra de I. Bazán Díaz, Delincuencia y criminalidad en el País Vasco en la 
transición de la Edad Media a la Moderna, Vitoria, 1995, pp. 442-43.
50  Ibídem, p. 497. La presencia de acotados o perseguidos de la justicia en los bandos que actúan en el País 
Vasco se menciona en Fernández de Larrea Rojas, “Bandidaje y épica: los orígenes históricos del Candar de 
Sandailia”, Anuario del Seminario de Filología Vasca ‘Julio de Urquijo’, XLII-1 (2008) p. 383. Ver, en general, 
el volumen colectivo Los señores de la guerra y de la tierra: nuevos textos para el estudio de los Parientes 
Mayores guipuzcoanos (1265-1548), San Sebastián, 2000. Interesa consultar en el mismo la colección de 
textos reunidos J. A. LEMA Pueyo, J. A. Fernández de Larrea, E. García Fernández, J. A. Munita Loinaz, J. 
R. Díaz de Durana.
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y que con la mayor facilidad aparecen inmersos en los más diversos delitos y altercados51. 
Más allá de esto contaban también con el alcance de sus clientelas. De esta forma, actua-
ban en el territorio siempre mediante grupos no muy grandes que operaban con el apoyo 
de torres y fortalezas del modo que ha quedado indicado. Es indudable que estos princi-
pios generales podrán variar en función de la coyuntura y las circunstancias históricas de 
cada ámbito del reino, y siempre en función de la categoría de cada uno de los caballeros 
inmersos en tales aconteceres, pero es lo cierto que nada de todo ello puede considerarse 
excepcional sino, por el contrario, característico de la época.

En estas condiciones salta a la vista la función que torres y castillos tuvieron en los 
hechos que acabamos de mostrar, de forma que una conclusión se impone y es que di-
chas fortificaciones tenían un papel táctico fundamental en las correrías de las bandas52, 
sea como refugio o como plataforma desde la cual desplegar sus acciones. Pero, además, 
no era raro que muchos alcaides cometieran desde ellas toda clase de abusos, haciendo 
gala de comportamientos verdaderamente violentos y utilizando, una vez más, pequeños 
grupos, bien sea para amedrentar o directamente para robar o secuestrar53. En algunas 
ocasiones se nota claramente que son iniciativas destinadas exclusivamente a la obtención 
de beneficio económico para el propio responsable del castillo y sus hombres, pero con la 
mayor frecuencia tales actos violentos han de entenderse en el contexto más amplio de los 
intereses que tenían los mentores nobiliarios de los protagonistas de dichos actos.

5. PARA TERMiNAR...

En las páginas precedentes nos hemos ido encontrando con la peripecia de una va-
riedad de bandas armadas que actuaron en distintas regiones de la Corona de Castilla, al 
compás de las cambiantes condiciones de los siglos XIII al XV. En este recorrido si hay algo 
de todo punto evidente es la inserción de estos grupos violentos en los entramados propios 
de la sociedad feudal y la consecuente correlación entre la conflictividad propia de las suce-
sivas coyunturas políticas y la virulencia y número de estos grupos. Así pues, la disputa por 
el poder en sus diferentes manifestaciones, e incluso el mero ejercicio del mismo, desem-
peñó un papel decisivo en lo que se refiere a la acción de las bandas que hemos estudiado. 
Por lo tanto, no cabe contemplar estos comportamientos delictivos en sí mismos indepen-
dientemente de la evolución política y los intereses de los estratos sociales dominantes.

Si con frecuencia se ha querido distinguir diferentes tipos de bandidaje –sea económi-
co, político, social, etcétera–, creo que los aspectos que sucesivamente se han analizado 

51  Ó. LÓPEZ GÓMEZ, La sociedad amenazada..., p. 252. Este autor ha prestado atención a los grupos 
armados que estamos estudiando, poniendo muy bien de relieve cómo tales grupos reflejan el poderío del 
noble, pp. 253 y ss. En cuanto a delitos protagonizados por escuderos, citemos simplemente la actuación 
hermandina contra los de Pedro de Ayala que había tomado diversas cosas en Retuerta de Bullaque cuando 
el conde estaba en contra de la ciudad de Toledo, Archivo General de Simancas, Registro General del Sello, 
1477-III, folio 455.
52  Son varias las ocasiones en que se elevaron peticiones al rey sobre este tema y el argumento ha sido 
recogido por los historiadores con bastante frecuencia y desde hace mucho tiempo. Puede verse, por ejemplo, 
en C. López Alonso, La pobreza en la España medieval, Madrid, 1986, p. 217, que indica que los castillos 
estaban estrechamente vinculados a la actividad depredadora de la nobleza y sirvieron como refugio de 
malhechores. El estudio de un caso monográfico en I. Bazán Díaz, “El refugio de la delincuencia señorial. 
Torres y casas fuertes en el País Vasco: el ejemplo de la torre de Berna”, Sancho el Sabio, 8, 1998, pp. 23-50. 
En fin, es éste un tema realmente tópico, pero no por ello menos cierto.
53  Los casos son tan abundantes que podríamos prolongar esta cita interminablemente. Cuenta algunos en 
el siglo XV –incluyendo secuestros para cobrar rescate. Ó. LÓPEZ GÓMEZ, La sociedad amenazada..., pp. 
325-27.
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en el presente artículo vienen a mostrar con claridad que tales tipologías se desvanecen, 
porque los factores de diversa índole que intervienen en el desarrollo de las bandas se en-
tremezclan de manera realmente compleja. Por lo tanto, en las circunstancias históricas en 
que se desenvuelven estos grupos entre los siglos XIII y XV, tales tipos devienen un verda-
dero corsé que sólo supone rigidez y poco o nada aporta, del mismo modo que definir cada 
uno de esos tipos constituye empeño casi imposible.

En fin, queda claro a la vista de lo expuesto que en la época que nos interesa el poder, 
la fuerza y el miedo tienen mucho que ver54. La violencia era sin duda imprescindible para 
el verdadero grupo dominante que era la nobleza. Les resultaba útil y formaba parte de su 
misma naturaleza, pero debía ejercerse de una manera concreta –que en su momento he-
mos puesto de manifiesto– y es ahí donde entran las bandas y su forma de actuar, porque 
se adecuaba muy bien a las posibilidades y medios existentes. De modo que en los campos 
despoblados la acción armada de los poderosos se realizaba las más de las veces a través 
de bandas para las cuales el botín era absolutamente fundamental desde muchos puntos 
de vista. Debemos aceptar pues que la estructura política y social de la época favorecía 
claramente la violencia. Claro que a los ojos de todos, tanto aldeanos como ciudadanos y 
sus concejos, estos hechos constituían abusos manifiestamente contrarios a la justicia, ver-
daderos delitos, y por eso reclamaban, cuando podían, pretendiendo la sanción legal que 
corresponde al acto delictivo y, en su caso, la reparación de lo robado o destruido.

54  “El poder, la fuerza, la autoridad y la violencia medievales eran términos sinónimos” dice J. A. Solórzano 
Telechea, “Violencia y conflictividad política en el siglo XV: el delito al servicio de la élite en las cuatro villas de 
la costa de la mar”, Anuario de Estudios Medievales, 35/1 (2005) p. 160.
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RESUMEN
Como fácilmente puede colegirse del mismo, el título de este trabajo plantea al mismo tiempo 

una pregunta y su respuesta. Esta, como he tratado in extenso en un libro reciente, se inclina por 
el segundo de los términos contenidos en aquella. Pero, a decir verdad, el mérito de la precisión 
terminológica se remonta a autores que escribieron sobre el tema mucho tiempo atrás, lo que no 
ha impedido que las palabras resistencia y resistente hayan quedado arrinconadas por otras como 
bandolerismo, bandidismo, bandidaje y bandoleros, o para decirlo mejor, por ese vocablo de difícil 
precisión cronológica como es el de monfíes, que, a partir de 1526, se impuso a gazíes. Después 
de recordar, a modo de breve estado de la cuestión las principales aportaciones o sugerencias que 
se han hecho al tema del llamado “bandolerismo morisco”, analizaré los perfiles sociales de los 
protagonistas de la resistencia y de sus víctimas, los escenarios donde la practicaron de manera 
preferente y cómo fue reprimida.

PALABRAS CLAVES: Reino de Granada, moriscos, resistencia, Historia Social, represión 
social

ABSTRACT
The title of this piece raises a question and suggests responses. This present study leans 

towards the latter of the two. The credit for this terminological precision must go to authors from the 
distant past. However, this has not prevented words like resistance and resistors from giving way 
to others related to banditry or to be more precise monfíes, which after 1526 replaced gazíes. After 
recalling the principal contributions or suggestions that have been made to the topic of so called 
“Moorish banditry”, I will analyze the social profiles of the protagonists of the resistance and of their 
victims, the places where they practiced it and how it was suppressed.

KEYWoRDS: Kingdom of Granada, moriscos, resistance, social history, social repression
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1. ESTADo DE LA CUESTiÓN Y PRECiSioNES TERMiNoLÓGiCo-CoNCEPTUALES

En una novela publicada en 1859 con el título Los monfíes de las Alpujarras, Manuel 
Fernández y González se hizo esta pregunta: “¿Y qué eran los monfíes? ¿Salteadores como 
parecía indicarlo su nombre, ó soldados valientes e indomables de un pueblo vencido que 
sostenía aún con tesón incansable la bandera del Islam?”1. Tres cuartos de siglo después, 
Constancio Bernaldo de Quirós y Luis Ardila, en una obra ya vetusta sobre el bandolerismo 
andaluz, se preguntaron a su vez, siguiendo la estela de aquel “fecundo y feliz novelista”, 
si debían incluir a los monfíes en su estudio y concluyeron que “el monfí no fue ciertamente 
un malhechor de derecho común, sino un enemigo implacable, un luchador contra los de su 
raza”2. En fechas más recientes, Julio Caro Baroja, en el clásico libro que en 1957 dedicó a 
Los moriscos del reino de Granada, vio en el bandolerismo morisco una manifestación más 
del mal endémico que, en el Mediodía peninsular, han venido provocando desde la época 
romana tres factores de tipo social y geográfico: el malestar económico de las clases inferiores 
(esclavos antiguos, colonos y villanos medievales, mozárabes, renteros moriscos, braceros 
modernos); la fragosidad de ciertas tierras con considerables extensiones despobladas; la 
acumulación de riquezas en la ciudades y en otros determinados núcleos y el contacto de 
sus propietarios con la masa desvalida3.

En 1974 vio la luz el trabajo pionero y fundamental de Bernard Vincent, que sería 
traducido al español nueve años más tarde y luego completado y matizado en una 
aportación al coloquio que en 1989 reunió a investigadores franceses y españoles para 
tratar del bandolero y su imagen en el Siglo de Oro4. Breves, pero densos en sus propuestas, 
ambos trabajos no han sido superados por los escasísimos que luego se han publicado 
sobre este tema, no siendo extraño, por tanto, que haya sido el único en ser incorporado 
a los balances historiográficos que sobre el bandidaje se han realizado fuera de nuestras 
fronteras5. Aunque se vuelca sobre todo en la última etapa que se inició a partir de 1560, el 
primero de los trabajos del historiador francés es importante porque plantea los comienzos 
del fenómeno y la cuestión de la tardía aparición del término monfí, pero sobre todo porque, 
en la estela de Fernand Braudel6, subraya la estrecha relación del llamado bandolerismo 

1  M. Fernández y González, Los monfíes de las Alpujarras, Madrid, Gaspar y Roig, 1859, p. 21 (edición 
facsímil: Granada, Albaida, 1990).
2  C. Bernaldo de Quirós y L. Ardila, El bandolerismo andaluz, Madrid, Gráfica Universal, 1933, pp. 24-25 y 
27 (edición facsímil: Madrid, Turner, 1973).
3  J. Caro Baroja, Los moriscos del reino de Granada. Ensayo de historia social, Madrid, Alianza Editorial, 
2003, pp. 148-155 (primera edición: Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1957).
4  B. Vincent, “Les bandits morisques en Andalousie au XVIe siècle”, Revue d’histoire moderne et contemporaine, 
XXI (1974), pp. 389-400; traducido y ampliado: “El bandolerismo morisco en el siglo XVI”, Awraq, 4 (1981), 
pp. 167-178; y recogido después en B. Vincent, Minorías y marginados en la España del siglo XVI, Granada, 
Diputación, 1987, pp. 173-197.
5  L. Lacchè, Latrocinium. Giustizia, scienza penale e represionee del banditismo in Antico Regime, Milán, 
Giuffré, 1988, pp. 18-20. En otras reuniones científicas sobre el tema, sólo interesó el bandolerismo andaluz 
del siglo XIX: G. Ortalli (ed.), Bande armate, banditi, banditismo e represione di giustizia negli stati europei di 
antico regime. Atti del Convegno, Venezia, 3-5 Novembre 1985, Roma, Viella, 1986. Llama también la atención 
que un historiador tan sólido como F. Tomás y Valiente ignorara por completo el llamado bandolerismo morisco 
cuando habla del fenómeno bandolero en Castilla en El Derecho penal de la monarquía absoluta (siglos XVI, 
XVII y XVIII), Madrid, Tecnos, 1992, pp. 251-252 y 262. Laguna que también aparece en el trabajo de X. Torres 
i Sans, “El bandolerismo mediterráneo: una visión comparativa (siglos XVI XVII)”, en Belenguer Cebrià, E. 
(coord.), Felipe II y el Mediterráneo, vol. II, Madrid, Sociedad Estatal para la Conmemoración de los reinados 
de Felipe II y Carlos V, 1999, pp. 397- 424.
6  F. Braudel, “Conflits et refus de civilisation: espagnols et morisques au XVIe siècle”, Annales. Économies, 
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morisco con la correría marítima y lo inscribe en un conflicto de civilizaciones, considerando 
así al monfí como “punta de lanza de la resistencia”, “héroe de la libertad para los moriscos, 
y quizá hasta un hombre santo a los ojos de los musulmanes”, en definitiva, “vengadores 
de una minoría oprimida”. El segundo trabajo se centra en el periodo comprendido entre 
los años de 1522 a 1550, resalta la coincidencia de los escenarios de la resistencia con 
la geografía morisca –destacando en particular el eje del Valle de Lecrín– y hace hincapié 
en la connivencia con los corsarios berberiscos y en la dureza de la represión contra los 
encubridores, así como en el hecho de que cualquier comunidad aldeana podía ser cantera 
de monfíes y que sus miembros, “al menor incidente, podían echarse al monte”.

 Prendre le maquis. He aquí una expresión que conduce a unas precisiones conceptuales 
del mayor interés: los monfíes no fueron autores de acciones esporádicas ni luchadores por 
una causa de horizontes limitados, sino que desempeñaron un papel considerable, aunque 
desconocido, en el seno de la resistencia morisca y se constituyeron en una verdadera 
amenaza para la España de los Habsburgo. O lo que es lo mismo, no fueron delincuentes 
comunes sino verdaderos partisans –esto es, guerrilleros en la acepción española del 
término7– que prolongaron la guerra y aplazaron la Reconquista casi un siglo más8, como, 
al hablar precisamente de la resistencia musulmana, apuntó ya Ginés Pérez de Hita en 
16199. En una palabra, concluye el historiador francés, “con los monfíes moriscos estamos 
lejos del modelo del ‘bandido social’ mediterráneo sin perspectiva”10. Más que eso, el 
llamado bandolerismo musulmán granadino fue un movimiento interclasista de resistencia 
al poder castellano, en el que destacaron, como luego veremos, unos activistas de primera 
fila, de allende y de aquende, que estaban arropados por una red de complicidades que 
se extendía por el conjunto de la sociedad morisca, cuyos miembros eran vistos así por 
los cristianos viejos como una verdadera quinta columna del Islam dada la relación de la 
resistencia morisca con los Estados norteafricanos.

Sociétés, Civilisations, 2/4 (1947), p. 397; “Misère et banditisme au XVIe siècle”, Annales. Économies, Sociétés, 
Civilisations, 2/2 (1947), p. 133; y El Mediterráneo y el mundo mediterráneo en la época de Felipe II, vol. II, 
Madrid, Fondo de Cultura Económica, 1976, pp. 123 y 175 (la primera edición francesa data, como es bien 
sabido, de 1949, que fue corregida y aumentada en 1966).
7  En una de sus fugaces referencias al llamado bandolerismo morisco, José Szmolka lo definió también como 
“guerrilla rural” en El Conde de Tendilla, primer Capitán General de Granada, Granada, Editorial Universidad 
de Granada-MADOC, 2011, p. 285 (primera edición: Granada, Ayuntamiento de Granada, 2011).
8  En un trabajo anterior, Bernard Vincent habló de que el reino de Granada sufrió, entre 1480 y 1580, “su 
guerra de los Cien Años” (“Guerra y hábitat en Andalucía oriental en el siglo XVI”, en Castrum 3. Guerre, 
fortification et habitat dans le monde méditerranéen au Moyen Âge, Madrid-Roma, 1988, pp. 279-285, ahora 
en B. Vincent, El río morisco, Valencia, Publicacions de la Universitat de València, Editorial Universidad de 
Granada y Servicio de Publicaciones de la Universidad de Zaragoza, 2006, pp. 119-130, por donde cito). El 
aplazamiento de la Reconquista es también una idea braudeliana: “Estudiar este problema [morisco] supone, 
en realidad, aclarar, más allá de la toma de Granada de 1492, la larga supervivencia, el lento naufragio del 
Islam ibérico” (F. Braudel, “Conflits et refus...”, p. 397; El Mediterráneo..., pp. 174-175, pues los traductores 
yerran al escribir “desde mucho antes de la conquista de Granada”).
9  “[...] y assí se puede dezir con verdad que Granada y su Reyno no fue acabado de ganar, según las cosas 
sucedieron, como adelante diremos, porque siempre los Moros tuvieron desseo de tornar en su libertad y 
recobrar su Reyno, y siempre lo procuraron hazer por muchas vías y modos, y teniendo para ello en muchas 
partes armas y bastimentos escondidos, como después fueron halladas (como adelante diremos); pues desta 
guerra el Granadino estado estuvo setenta y siete años y más [...]”: G. Pérez de Hita, La guerra de los 
moriscos (Segunda parte de las guerras civiles de Granada), edición facsímil de la reproducción de la edición 
de Cuenca de 1619, publicada por P. Blanchard-Demouge, Granada, Editorial Universidad de Granada, 1998, 
pp. 2-3 (con un “Estudio preliminar” de J. Gil Sanjuán).
10  Más recientemente, D. Montgomery Hart, en una breve alusión al “bandidismo morisco” [sic], se ha 
alineado con la tesis de B. Vincent (Bandidismo en el Islam. Estudios de caso en Marruecos, Argelia y la 
frontera noroeste de Pakistán, Barcelona, Anthropos, 2006, p. 11).
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Antes de la llegada, a partir de 1504, de los hermanos Oruç y Hayradin Barbarroja 
al norte de África, la realidad política magrebí se caracterizó por la fragmentación y la 
decadencia11. Fue la época que Abdallah Laroui etiquetó como la de la “cruzada de 
Occidente”12, para subrayar su debilidad frente a la ofensiva ibérica, y en la que los puertos 
desde Djerba a Marruecos, como señalara hace tiempo Charles-André Julien, fueron 
una especie de repúblicas marítimas organizadas para el corso13. Pero, según precisó el 
mismo historiador francés, aquellos corsarios más que piratas, como llegarían a ser los 
turcos, fueron soldados de la guerra santa contra los cristianos que no perseguían tanto 
el tráfico de cautivos como el apresamiento de infieles. Los exiliados de al-Andalus, que 
compartían el patrimonio ideológico de los musulmanes de la otra orilla, como bien remarcó 
Ángel Galán14, contribuyeron sin duda a intensificar aquel mal endémico, por más que, 
según remarcó Abdallah Laroui, no fuesen aprovechados en todas sus potencialidades por 
aquellos Estados cuya descomposición parecía acomodarse al modelo jalduniano. ¿Fueron 
los gazíes en su mayoría emigrados nazaríes? ¿Qué beneficios obtenían de sus incursiones 
y correrías los Estados norteafricanos? Estas preguntas siguen abiertas a una interesante 
línea de investigación. Menos dudas, sin embargo, plantea la incapacidad para combatirlo 
de que siempre adoleció el poder castellano-granadino, como consecuencia de una doble 
debilidad: la desestructuración del aparato militar y los conflictos jurisdiccionales entre las 
instancias militares y políticas y en el seno de ellas mismas por separado.

La terminología que cabe utilizar para dar cuenta de la resistencia morisca no está 
exenta tampoco de interrogantes. Bandolerismo es la palabra que se emplea de ordinario, 
aunque no faltan autores que simultanean su uso con bandidaje15, pero en los textos de 
los siglos XVI y XVII que hablan del fenómeno de la resistencia morisca no aparecen ni 
bandolero ni bandido. Hasta que en un momento impreciso del siglo XVI, posterior con 
toda seguridad a 152616, apareció la palabra monfíes –de etimología bien conocida17–, los 
términos utilizados eran los de uso común: “malhechores” y “salteadores”. Pero ya entonces, 
en la correspondencia del conde de Tendilla, así como en unos interesantísimos procesos 

11  M. Á. de Bunes y E. Sola, La vida, y historia de Hayradin, llamado Barbarroja, Granada, Editorial 
Universidad de Granada, 1997, pp. 7-23.
12  A. Laroui, Historia del Magreb. Desde los orígenes hasta el despertar magrebí. Un ensayo interpretativo, 
Madrid, Mapfre, 1994, pp. 220-234 y 240-241.
13  Ch.-A. Julien, Histoire de l’Afrique du Nord. Tunisie, Algérie, Maroc, París, Payot, 1913, pp. 511-515.
14  A. Galán Sánchez, Los mudéjares del reino de Granada, Granada, Universidad de Granada, 1991, p. 354.
15  A. Domínguez Ortiz y B. Vincent, Historia de los moriscos. Vida y tragedia de una minoría, Madrid, Alianza 
Editorial, 1989, pp. 21 y 29 (primera edición: 1979).
16  En la Historia del rebelión y castigo de los moriscos del reino de Granada de Luis del Mármol Carvajal 
la primera vez que aparece la palabra “monfíes”, con un significado próximo al de “hombres escandalosos”, 
está referida al año 1553 (L. del Mármol Carvajal, Historia del rebelión y castigo de los moriscos del reino 
de Granada, estudio, edición, nota e índices por J. Castillo Fernández, Granada, Editorial Universidad de 
Granada, 2015, p. 111; no puedo dejar de resaltar aquí la excelente factura de esta obra, que compensa con 
creces el retraso de su publicación).
17  Procede del árabe andalusí munfi (cl. manfi, desterrado, proscrito), según F. Corriente (Diccionario de 
arabismos y voces afines en iberorromance, Madrid, Gredos, 1999, p. 396, que lo define como “bandido 
moro”, lo que no me parece del todo correcto por lo que ahora diré de la palabra gazi. J. Caro Baroja (Los 
moriscos..., pp. 150 y 322) subraya la sinonimia monfíes = salteadores en Diego Hurtado de Mendoza, a pesar 
de que Pedro de Alcalá utilizó para estos últimos los árabes laç y ciriq. El Concilio Provincial de Granada de 
1565 identificó también a los monfíes con salteadores (A. Marín Ocete, “El Concilio Provincial de Granada 
en 1565”, Archivo Teológico Granadino, 25 (1962), p. 136; B. Vincent, “Retour sur les monfíes grenadins”, en 
Martínez Comeche, J. A. (ed.), El bandolero y su imagen en el Siglo de Oro, Actas del Coloquio Internacional, 
Madrid, Universidad Autónoma de Madrid, 1989, p. 31).
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de 1511 que se custodian en el legajo 8 de la sección Consejo Real del Archivo General 
de Simancas y en la comunicación de las medidas adoptadas por la Congregación de la 
Capilla Real de 152618, se utilizó gazí para designar a los “moros de allende” que asaltaban 
en el reino de Granada.

El término gazí (pl. guzat; “algareador”) puede designar en algunos contextos a 
cualquier norteafricano, pero por lo general se aplicó, según Federico Corriente, a los 
voluntarios de la guerra santa y de manera particular a los musulmanes del norte de África 
que pasaban a al-Andalus con esa finalidad desde la época omeya19. Felipe Maíllo define 
su acepción como “el que hace una incursión, el que toma parte en una incursión (contra los 
infieles)”20, mientras que María del Carmen Jiménez Mata lo traduce por “conquistador”, con 
el matiz honorífico que conllevaba este apelativo21. En la Granada nazarí se denominaba 
así a los beréberes, generalmente de la zona del Rif, que habían venido a combatir movidos 
por la yihad, pero a comienzos del siglo XVI su sentido había cambiado aplicándose a los 
musulmanes norteafricanos en general, o a sus descendientes, ya fueran libres o esclavos, 
estuvieran o no bautizados, que residían en la península. Luis del Mármol Carvajal, en su 
Descripción General de África, definió la gazía como guerra santa y a los gazíes como 
“vengadores y defensores de la ley” que se llamaban así por su “bravosidad”22. En fin, en 
el norte de África y en el Imperio otomano los gazíes eran los que combatían contra los 
infieles en las fronteras23, consideración que queda muy próxima a los referidos documentos 
simanquinos de 1511, en los que, en efecto, la palabra gazí se utiliza para designar tanto a 
los salteadores cristianos nuevos como a los musulmanes norteafricanos, aunque, eso sí, 
asociada siempre de alguna manera a los moros de allende24.

Más allá de la simple terminología, la última y trascendental cuestión que cabe plantearse 
es de mayor calado conceptual: llamémosles monfíes, gazíes o gandules25, ¿los autores de 

18  A. Gallego Burín y A. Gámir Sandoval, Los moriscos del reino de Granada según el Sínodo de Guadix 
de 1554, Granada, Universidad de Granada, 1968 (edición facsímil con un “Estudio preliminar” de B. Vincent: 
Granada, Universidad de Granada, 1996, p. 203).
19  F. Corriente, Diccionari..., p. 333.
20  F. Maíllo Salgado, Vocabulario básico de Historia del Islam, Madrid, Akal, 1987, pp. 67-68.
21  M. C. Jiménez Mata, La Granada islámica. Contribución a su estudio geográfico político administrativo a 
través de la toponimia, Granada, Universidad de Granada, 1990, p. 178.
22  Cf. la nota 38 que J. Castillo escribe en la p. 107 de su edición a la Historia del rebelión... de Mármol.
23  A. C. Hess, “The Moriscos: An Ottoman Fifth Column in Sixteenth Century Spain”, The American Historical 
Review, LXXIV-1 (1968), p. 8. En esta misma dirección, la Carta pastoral que el teólogo bizantino Gregorio 
Palamás dirigió a su Iglesia de Salónica durante su cautiverio en Nicea, tras ser detenido por los turcos en 
1354, dice de los gazíes que “viven del arco, de la espada [...]” y que “encuentran placer haciendo esclavos, 
entregándose al asesinato, al pillaje, a la rapiña, a la lujuria, al adulterio, al amor contra natura”, y que no 
hacen una guerra cualquiera pues su gazwa es para hacer crecer el dár-al-islám, lo cual hace del gazí un 
servidor de Dios, su instrumento, su espada para limpiar la tierra de los politeístas (P. Bádenas de la Peña, 
“El diálogo cristiano-musulmán del arzobispo Palamás durante su cautiverio en la Nicea otomana”, en Ritvs 
infidelium. Miradas interconfesionales sobre las prácticas religiosas en la Edad Media, estudios reunidos por 
J. Martínez Gázquez y J. V. Tolan, Madrid, Casa de Velázquez, 2012, pp. 151-161).
24  R. G. Peinado Santaella, Los inicios de la resistencia musulmana en el reino de Granada (1490-1515), 
Granada, El legado andalusí, 2011, pp. 23-25.
25  Gandul, del árabe gandur: “Joven de humilde condición [...] alegre, liberal y dispuesto a tomar fácilmente 
las armas”. Felipe Maíllo Salgado (Vocabulario..., pp. 422 423) ha analizado el proceso de depreciación por 
el que este vocablo, documentado ya en el siglo XV, llegó a ser sinónimo de holgazán; cita a Pedro de Alcalá 
que en su Vocabulista lo define como “allegado en vando”, “barragán valiente”, “gaçon assi” y “rofián”. Por su 
parte, Julio Caro Baroja (Los moriscos..., pp. 152-153 y 323-324) estableció una teoría, a partir de un pasaje 
de Diego de Torres en que se refiere a los gandules de Fez, según la cual constituían una especie de milicia 
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asaltos, robos y asesinatos eran realmente bandoleros o resistentes? Esta última palabra 
–de cuya idoneidad para dar buena cuenta del conflicto ya advirtió Bernard Vincent, como 
hemos visto– tampoco existía en el léxico de la época, pero el conde de Tendilla no tuvo 
duda de que las acciones de los malhechores y salteadores, ya fuesen gazíes o cristianos 
nuevos, eran un asunto de guerra y no de simple justicia; y tampoco podemos olvidar 
que los monfíes tuvieron un protagonismo decisivo en la guerra que estalló en la Alpujarra 
en la Nochebuena de 156826. Si realmente queremos subrayar la originalidad de aquel 
bandolerismo avant la lettre, ¿por qué no acudir para designarlo a palabras que tampoco 
habían nacido pero cuyo significado está cargado de connotación moral si reparamos en la 
advertencia que Benito Pérez Galdós hizo en una de sus Episodios nacionales?27.

Porque soy muy consciente de las implicaciones teóricas que se derivan de las palabras 
de que se sirve el historiador, he acudido a la autoridad académica como primera provisión 
aclaratoria, que no me exime, sin embargo, de continuar más adelante la reflexión siguiendo 
las pautas teóricas y metodológicas de otras ciencias sociales. He aquí las definiciones que 
ofrece el DRAE en su vigesimosegunda edición disponible en la Red: bandolero o bandido 
tiene tres acepciones: “fugitivo de la justicia llamado por bando”, “persona que roba en 
los despoblados, salteador de caminos” y “persona perversa, engañadora o estafadora”; 
guerrillero es el “paisano que combate en la guerrilla”, que, en su tercera acepción, es una 
“partida de paisanos, por lo común no muy numerosa, que al mando de un jefe particular y 
con poca o ninguna dependencia de los del ejército, acosa y molesta al enemigo”; por último, 
resistente es el “que pertenece a la resistencia”, que, también en su tercera acepción, es 
el “conjunto de las personas que, clandestinamente de ordinario, se oponen con violencia 
a los invasores de un territorio o a una dictadura”. Guerrillero y resistente son, por tanto, 
términos sinónimos a condición sólo de que entendamos que el enemigo al que acosa y 
molesta el primero sea la misma cosa que los invasores de un territorio a los que se opone el 
segundo, siendo así que los castellanos no fueron algo distinto para los moriscos, lo mismo 
que estos no dejaron de ser nunca para aquellos “súbditos de segunda clase”, a decir de 
José Szmolka, o, en palabras de Ángel Galán, “súbditos imperfectos” siempre sospechosos 
de traición o “herejes consentidos” a cambio de una discriminación fiscal respecto a los 
cristianos viejos28.

urbana organizada por barrios. Hipótesis seguida por Bernard Vincent (“El bandolerismo morisco...”, p. 174), 
para quien “los gandules son los miembros de una milicia urbana que generalmente reclutaba a hombres 
jóvenes”, en contraposición a los rurales monfíes. Conviene destacar, como señala Javier Castillo Fernández 
–a quien de nuevo sigo en este punto– que el término aparece en la obra de Luis del Mármol siempre asociado 
a los jóvenes moriscos (los mozos o mancebos) y no tanto a su condición rural o urbana. El término aparece, 
en fechas mucho más tempranas, en la carta de 19 de noviembre de 1500 que el secretario Francisco de 
Madrid envió al Concejo de Marbella para comunicarle que había movilizado algunos hombres para reprimir la 
acción de los gandules (Á. Galán Sánchez y R. G. Peinado Santaella, La repoblación de la costa malagueña: 
los repartimientos de Marbella y Estepona, Málaga, CEDMA, 2007, p. 290, documento 30).
26  Cf. dos relatos del conflicto en A. Domínguez Ortiz y B. Vincent, Historia de los moriscos..., pp. 35-5 y M. 
Barrios Aguilera, Granada morisca, la convivencia negada. Historia y textos, Granada, Comares, 2008, pp. 
327-336.
27  “Tres tipos ofrece el caudillaje en España, que son: el guerrillero, el contrabandista, el ladrón de caminos. 
El aspecto es el mismo; sólo el sentido moral les diferencia. Cualquiera de esos tipos puede ser uno de los 
otros dos sin que lo externo varíe, con tal que un grano de sentido moral (permítaseme la frase) caiga de más 
o de menos en la ampolleta de la conciencia” (B. Pérez Galdós, Juan Martín el Empecinado, Madrid, Alianza 
Editorial, 2008, pp. 43-44).
28  J. Szmolka Clares, El conde de Tendilla..., p. 279; Á. Galán Sánchez, “Segregación, coexistencia y 
convivencia: los musulmanes de la ciudad de Granada (1492-1570)”, en Barrios Aguilera, M. y González 
Alcantud, J. A. (eds.), Las tomas. Antropología histórica de la ocupación territorial del Reino de Granada, 
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 Más allá de la forma que adquirieron sus golpes de mano –robos de mercancías, 
dinero, ropa, armas y hombres, asesinatos de civiles y matanzas de soldados–, quienes 
los perpetraron pretendían hostigar sobre todo a un poder que rompió con sus creencias y 
sus costumbres. Es decir, a todo aquello que los individualizaba y caracterizaba como una 
“nación”, en el sentido étnico con que Francisco Núñez Muley, acomodándose a la tradición 
medieval, utilizó esta palabra cuando tildó a los monfíes de “poner mala fama a toda la 
naçión como los ratones”29. Por eso, Bernard Vincent pudo escribir, cargado de razón, que 
“la resistencia morisca fue la primera resistencia ‘nacional’ con la que el Estado español tuvo 
que enfrentarse”, una resistencia armada de la que los monfíes fueron sus catalizadores en 
el interior del reino de Granada y que se superpuso a la resistencia pasiva preconizada por 
la doctrina de la taqiyya30. Y añadir asimismo, en un trabajo posterior que la “‘conspiración 
morisca’” fue “un hecho permanente”, para matizar, a renglón seguido, que “la agitación o, 
mejor, la resistencia –término que me parece mejor que conspiración, por otra parte poco 
empleado por los historiadores– fue multiforme: revueltas, manifestaciones violentas de 
oposición puntual a las autoridades, operaciones organizadas por los monfíes considerados 
como guerreros de la fe por los musulmanes y como bandidos por los cristianos, empresas 
de los corsarios magrebíes [...]”31. Por todo lo que acabo de exponer, en suma, prefiero el 
término resistencia, en su acepción de guerra de guerrillas, a bandolerismo.

2. LA REALiDAD DE LA GUERRiLLA

2. 1. Cronología, escenarios y víctimas

Las primeras noticias que advierten de la presencia de corsarios berberiscos en aguas 
granadinas (Benalmádena, Mijas, Fuengirola, El Cantal y Torrox) datan de 1490 y se hacen 
más precisas a partir de 149232. Eran las de aquellos, a decir de José Enrique López de 
Coca, incursiones en las que se mezclaban el afán de lucro y la ideología de la yihad, 
pues además de perseguir el saqueo y captura de repobladores prestaban también ayuda 
a los mudéjares que deseaban escapar del dominio castellano33. Sin salir de la diócesis 
malacitana, varios documentos de la última década del siglo XV sitúan en la Serranía de 
Ronda acciones violentas como robos de ganado y asaltos a los caminantes, las cuales se 
han interpretado como una respuesta a las extorsiones de que eran objeto los mudéjares34. 

Granada, Diputación, 2000, pp. 340 y ss.; y “Herejes consentidos. La justificación de una fiscalidad diferencial 
en el Reino de Granada”, Historia. Instituciones. Documentos, 33 (2006), pp. 173-209.
29  R. Foulchè Delbosc, “Memorial de Francisco Núñez Muley”, Revue Hispanique, VI (1899), p. 236. 
Existe una versión más reciente de este texto, que coteja las anteriores, en A. I. Carrasco Manchado, De la 
convivencia a la exclusión. Imágenes legislativas de mudéjares y moriscos. Siglos XIII-XVI, Madrid, Sílex, 
2012, pp. 368-399 (la cita referida se encuentra en la p. 398).
30  B. Vincent, “El peligro morisco”, en Ganci, M. y Romano, R. (eds.), Governare il mondo. L’Impero spagnolo 
dal XV al XIX, Palermo, Società Siciliana per la Storia Patria di Storia Moderna, 1991, ahora en B. Vincent, El 
río morisco, pp. 65. 68 y 72.
31  B. Vincent, “El río morisco”, en La expulsión de los moriscos, Madrid, Comunidad, 1998, ahora en B. 
Vincent, El río morisco, p. 136.
32  E. Cruces Blanco y J. M. Ruiz Povedano, Inventario de acuerdos de las actas capitulares del Concejo de 
Málaga (1489 1516), Granada, Editorial Universidad de Granada, 2004, pp. 82-83 y 302-303.
33  J. E. López de Coca Castañer, “Consideraciones sobre la frontera marítima”, en Segura Artero, P. (ed.), 
Actas del Congreso La Frontera Oriental Nazarí como sujeto histórico (S. XIII-XVI), Almería, Instituto de 
Estudios Almerienses, 1997, pp. 401.
34  J. E. López de Coca Castañer y M. Acién Almansa, “Los mudéjares del obispado de Málaga (1485-1501)”, 
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Y así, por ejemplo, en la carta que los Reyes Católicos enviaron al bachiller Juan Alonso 
Serrano el 4 de junio de 1492 aludían directamente a los mudéjares de la Serranía de 
Ronda que habían incumplido las capitulaciones, de modo que “muchos dellos han 
eçedydo e delinquido contra nuestro seruiçio matando e robando e hasyendo otros muchos 
e graves delitos” y le encomendaban que se informase de “quién son tales malfechores e 
delinquentes”35.

Por lo que respecta al obispado de Granada hay que recordar la carta que, en una 
fecha no precisa de la segunda mitad de 1492, Fernando de Talavera remitió a los monarcas 
para advertirles que después de su partida se habían cometido algunos asaltos y muertes 
en los caminos y campos, tanto en la Alpujarra como en otras partes del reino, y que ello 
podría remediarse “haciendo hermandad en este reino”36. La inconcreción respecto al perfil 
de los autores de tales acciones es tan manifiesta como en la carta de 7 de septiembre que 
los reyes enviaron al corregidor de Granada, Andrés Calderón, presumiblemente a raíz de 
la denuncia del primer arzobispo granadino:

 Sepades que a nos es fecha relaçión que algunas personas con mucha osadía 
e atreuimiento e menospreçio de nuestra justiçia, non curando de las penas en tal caso 
establesçidas tendan a robar e saltear e roban e saltean por los caminos asy en la tierra desa 
dicha çibdad como en las otras partes de comarca, e que en la pugniçión e castigo de los 
delinquentes37.

Pero el testimonio más claro y crudo de los inicios de la resistencia protagonizada de 
manera concertada por mudéjares granadinos y musulmanes de allende se encuentra sin 
ningún tipo de duda en la carta de 22 de marzo de 1495 que los Reyes Católicos enviaron 
al licenciado Diego López de Burgos, corregidor de Vera, Mojácar y los Vélez, que no por 
conocido y extenso merece ser reproducido aquí:

 Sepades que ha nos a sydo fecha relaçión diziendo que muchos de los moros que viven 
en las dichas cibdades e su tierra e comarca handan saltheando, que matan a los cristianos e 
los roban, e quando toman algunos mochachos los matan e cometen a otros delitos e muertes 
e dan cabsa que los lleven allende, e algunos de los que matan los fechan en los montes 
adonde los comen las animalias; e que otros acogen en sus casas los moros almogáraves 
que vienen de allende a salthear a los cristianos, e que les dan los mantenimientos e las 
cosas que han menester, e los avisan adonde an de saltehar a los cristianos; e que, ansy 
mesmo, tienen armas los dichos moros escondidas en mazmorras e en cuebas e en los 
montes, espeçialmente los moros de la çibdad de Purchena, con las quales diz que matan 
muchos cristianos; e que ansy mismo, acogen a los gazes e moros que vienen de allende a 
saltear e que tratan con ellos, e quando vienen algunas fustas de moros de allende a saltear 
les hasen muchas señas, dende las sierras que están junto con la mar; e que ansy mismo, 
los alguasyles moros, que están en los dichos lugares, encubren los malfechores e delytos 
que fazen los dichos moros, e que tienen maneras e formas con los agraviados e danificados 

en Actas del I Simposio Internacional de Mudejarismo, Madrid-Teruel, CSIC-Diputación de Teruel, 1991, pp. 
307-347; y Á. Galán Sánchez, Los mudéjares..., pp. 297 y ss., y 331 y ss.
35  M. Á. Ladero Quesada, Granada después de la conquista. Repobladores y mudéjares, Granada, 
Diputación, 1993, pp. 456-456.
36  M. Gaspar Remiro, “Granada en poder de los Reyes Católicos. Primeros años de su dominación”, Revista 
del Centro de Estudios Históricos de Granada y su Reino, 4-I (1911), pp. 227-228.
37  M. J. Osorio Pérez, Colección de documentos reales del Archivo Municipal de Granada (1490-1518), 
Granada, Ayuntamiento de Granada, 1991, pp. 42-43, documento 7.
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que no quexen a las nuestras justiçias, porque no se sepan los delitos que fazen los dichos 
moros para que sean castigados por ello; e que ansy mismo, los moros no guardan juramento 
ninguno de los que fasen en su ley, e que se perjuran, e que disen que tienen por ley que 
puedan jurar falso por salvarse los unos a los otros, e que disen a los moros que prender 
deven nuestras justicias por los delitos que fasen que mueran antes que digan verdad contra 
moros, e que disen que sy asy lo fasen, que van salvos, por lo qual todo que dicho es los 
dichos moros han caydo e yncurrido en grandes e graves penas, lo qual es deservido nuestro, 
e sy asy oviese de pasar, que lo tal non se castigase, la dicha tierra e vezinos e moradores 
della resçeberían grande agravio e daño38.

La abundante correspondencia –casi seis mil cartas escritas entre 1504 y 1515– de 
don Íñigo López de Mendoza, segundo conde de Tendilla y primer capitán general del reino 
de Granada, es la fuente principal para reconstruir la secuencia cronológica de la resistencia 
en los tres primeros lustros del siglo XVI39. Con su ayuda y con la de otras fuentes menos 
locuaces, procedentes de archivos municipales40 y nacionales41, he podido contabilizar 
casi medio centenar de acciones en dichos años. Esta elevada cifra, cuya enumeración 
detallada sería demasiado prolija42, aumentaría a buen seguro de no ser por las lagunas 
que registra el epistolario del conde debido a sus ausencias del reino en 1510, 1511 y 1512 
y si contabilizáramos también como acciones pasivas de la resistencia el centenar largo de 
huidas que se produjeron en ese periodo de tiempo43. Por lo que tienen de compendioso 
y evocador del peligro que la resistencia morisca representaba incluso para la capital del 
reino, vale la pena recoger algunos testimonios de Pedro Mártir de Angleria, humanista 
italiano que llegó a ser canónigo de la catedral de Granada, aunque apenas se sentó en su 
silla del coro. El primero se encuentra en la carta que escribió al conde de Tendilla, su gran 
valedor y patrono, el 28 de junio de 1501 haciéndose eco de lo que el propio don Íñigo le 
había escrito a él:

Escribes, ilustre Conde, que todo va a la ruina; que los de África no hacen más que 
actos de hostilidad contra las costas del reino de Granada; que lo mismo de día que de noche 
los ladrones interceptan todos los caminos; que nadie puede salir seguro de su casa: que han 

38  J. Grima Cervantes, La tierra de Mojácar desde su conquista por los Reyes Católicos hasta la conversión 
de los mudéjares (1488 1505), Granada, Ayuntamiento de Mojácar, 1987, pp. 208 y ss.
39  E. Meneses García, Correspondencia del conde de Tendilla (1508-1513), 2 vols., Madrid, Real Academia 
de la Historia, 1973-1974; J. Szmolka Clares, M. A. Moreno Trujillo y M. Osorio Pérez, Epistolario del Conde 
de Tendilla (1504-1506), 2 vols., Granada, Universidad de Granada, 1996 (segunda edición con cederrón: 
Granada, Editorial Universidad de Granada, 2015); y M. A. Moreno Trujillo, Juan M. de la Obra Sierra y M. J. 
Osorio Pérez, Escribir y gobernar: el último registro de correspondencia del conde de Tendilla (1513 1515), 
Granada, Editorial Universidad de Granada, 2007.
40  Colección documental para la historia de Motril, Granada, Ayuntamiento de Motril, 1983; y E. Cruces 
Blanco y J. M. Ruiz Povedano, Inventario...
41  Archivo General de Simancas (en adelante, AGS), Cámara de Castilla, leg. 10, folio 149; Casas y Sitio 
Reales, leg. 1, folio 317 y Consejo Real, leg. 8, pieza 1; y J. M. Mendoza Garrido, C. Almagro Vidal, M. A. 
Martín Romera y L. R. Villegas Díaz, “Delincuencia y justicia en la Chancillería de Ciudad Real y Granada 
(1495-1510). Primera parte. Estudio”, Clío & Crimen, 4 (2007), pp. 354-488, y “Delincuencia y justicia en la 
Chancillería de Ciudad Real y Granada (1495-1510). Segunda parte. Documentos”, Clío & Crimen, 4 (2007), 
pp. 537-585.
42  R. G. Peinado Santaella, Los inicios de la resistencia musulmana en el reino de Granada (1490-1511), 
Granada, El legado andalusí, 2011, pp. 39-53.
43  Á. Galán Sánchez y R. G. Peinado Santaella, Hacienda regia y población en el reino de Granada: La 
geografía morisca a comienzos del siglo XVI, Granada, Universidad de Granada, 1997.
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vuelto los tiempos ominosos a causa de la desidia de los antiguos Reyes. Te lamentas de que 
como no se les abonan las pagas a los soldados que se te dieron, como a Virrey (prorex), para 
el gobierno del reino, completamente famélicos, no se atienen a las ordenanzas militares, y 
dices que muchos, desesperados, se han marchado sin la orden de licencia [...]44.

En los primeros años de la década siguiente, la respuesta de la resistencia morisca 
amenazaba abiertamente con derrumbar el dominio sobre el antiguo emirato como explicaba 
al marqués de los Vélez el 29 de septiembre de 1512:

El correo que vino de Andalucía dice que la ciudad de Granada y todo su reino están 
temblando, porque los vagos –a quienes llaman gandules– hacen incursiones por todo él, sin 
que se libre de sus rapiñas la misma ciudad. Durante la noche, sus vecinos son secuestrados 
de los huertos, de las murallas y de los caminos que a la ciudad conducen. Se tiene la 
creencia de que el mal procede de la misma capital, porque los recién conversos no acaban 
de desprenderse de las supersticiones mahometanas. Existe, además, otro temor: los piratas 
turcos y moros tienen en continua alarma aquellas costas. Inesperadamente desembarcan 
armados en varios lugares y saquean pueblos y villas, si no están suficientemente fortificadas. 
Ya han devastado muchas localidades. Si algún jefe de los piratas se atreviera a pasar al 
interior en la actualidad, cuando nuestro Rey está ocupado en la guerra contra los franceses, 
todos los recién conversos nos traicionarían. Todo se vendría abajo, porque los cristianos 
viejos son pocos en número e inquilinos en la mencionada ciudad45.

La cuantificación de los escenarios, sin ser tampoco definitiva, sí se acerca a la 
realidad. Más de una tercera parte de los testimonios directos e indirectos se refieren, a 
partes iguales, a dos comarcas caracterizadas por la densidad de su población morisca: 
la Alpujarra y las alquerías de Sierra Nevada próximas a Granada. En segundo lugar, los 
caminos reales que enlazaban las principales ciudades del arzobispado de Granada: los 
que partían de la capital hacia Guadix y Motril y el que iba desde Almería a Baza. Y no cabe 
olvidar tampoco el obispado malagueño, de cuyo litoral y de la Serranía de Ronda proceden 
las primeras noticias de la resistencia como ya he señalado al comienzo de este epígrafe.

La calidad de las víctimas también es significativa. Entre las institucionales, 
retengamos, por lo que suponen de ataque a dos símbolos del poder político y religioso, 
el saqueo de la casa de cabildo de Motril a finales de 1507 con la quema subsiguiente de 
las escrituras que se guardaban en el arca municipal y muy en especial del documento 
que sellaba la conversión de los musulmanes motrileños; o la acusación encubierta que el 
capitán Mondragón –personaje siniestro a quien luego me referiré– presentó, en 1511, ante 
el alcalde mayor de Granada contra el mayordomo de la alquería de Lobres para acusarle 
indirectamente de haber consentido el destrozo del retablo que en la iglesia de dicha 
alquería estaba dedicado a la Virgen46. Las individuales no son menos representativas: 
caminantes que llevaban dinero encima y parecían vigilados, mercaderes de seda, clérigos 
a los que se pretendía ajustar cuentas personales y que a la postre se convertirían en el 
blanco preferido de los guerrilleros musulmanes47, frailes de los monasterios ubicados en 

44  Pedro Mártir de Anglería, Epistolario, estudio y traducción por J. López de Toro, Madrid, Imprenta Góngora, 
1953, vol. I, carta 350, pp. 198-199.
45  Ibídem, vol. III, carta 499, p. 64.
46  AGS, Consejo Real, leg. 8, pieza 1.
47  Así lo reconocieron los prelados reunidos en el Concilio Provincial de Granada cuando suplicaron al 
rey que diese una provisión real “para que quando captiuaren a los clérigos o sacristanes de los pueblos de 
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las ciudades costeras –como, en concreto, temía el cabildo de Málaga a mediados de 
marzo de 1502–, soldados que se adentraban en tierras difíciles y desconocidas, e incluso 
también cristianos nuevos que negociaban con sus ganados.

Otra cosa es la cuantificación de las víctimas, para lo cual, en efecto, sólo contamos 
con dos apreciaciones. Una, referida tal vez al periodo comprendido entre agosto de 1511 
y noviembre de 1512 en que estuvo ausente del reino, es la que el capitán general apuntó 
en la carta, de 10 de abril de 1514, dirigida al licenciado Vargas, en la que asimismo dejó 
constancia de la detallada contabilidad que llevaba de los cristianos cautivados y de su 
remisión a la Corte en forma de memoriales cuyo hallazgo no cabe duda de que constituiría 
una notable aportación documental. He aquí la noticia:

Oydo he, señor, que allá ponen en presçio la guarda deste reyno. Suplícoos que acordés 
a su alteza que quando se dio a estos capitanes la gente se obligavan que no se llevaría 
christiano y en vn año y diez meses se llevaron bien dozientos christianos de los que yo 
alcançé a saber, los quales enbié allá por memorial en qué días y en qué tienpo los catyvaron 
y los nonbres dellos. Y después que yo vine acá no se an catyvado XXX personas, en espeçial 
en el camino de Guadix ni vno solo de donde los solían llevar a manadas y lleváronse lugares 
que son Benahabiz y Atramoros y vn pedaço de Dalías, y otro de Berja48.

La otra, referida a los tres primeros lustros del siglo XVI, procede del memorial sobre 
el gobierno del reino de Granada que fue presentado al cardenal Cisneros en una fecha 
imprecisa de 1516. Es así de rotunda: “En la costa de la mar se an muerto y cativado desde 
el año I M D a esta parte más de III M christianos viejos e así paresçe por la pesquisa”49.

2. 2. Actores, encubridores y delatores

El mismo conde de Tendilla trasladó esta interesante reflexión a Francisco Ortiz el 18 
de mayo de 1514:

O estos que saltean son de la tierra, como se afirma, o son de allende. Sy son de la 
tierra y de la vezindad, pues no pueden ser todos de vn lugar syno de muchos, no puede 
ser que no lo sepan muchos más y sabiéndolo tyenen mucha culpa, pues no lo descubren. 
Mereçen pagar los daños muy colmadamente allende de las penas establesçidas en derecho. 
Digo que los malhechores son de allende y que todo lo que se dize contra vezinos de la tierra 
es levantado y que lo dizen personas que los quieren mal. ¿Cómo es posible que ande vna 
quadrilla de XLV onbres por la tierra y se mantenga syn que alguno ge lo dé y otros sepan que 
ge lo dan, por manera que estos no se pueden escusar de culpa?50.

Los actores más temidos eran, sin ninguna duda, los “moros de allende”, a quienes 
con frecuencia se calificaba como gazíes, aunque este apelativo, se aplicó también en 
algunas ocasiones a los moriscos salteadores. Las flotillas norteafricanas procedían de 

moriscos o los mataren o robaren o a las yglesias porque lo ordinario es que lo hazen los moriscos con el 
mayor odio que tienen a los ministros y cosas de la yglesia, o auisan o ayudan a los moros que lo hagan” (A. 
Marín Ocete, “El Concilio...”, pp. 137-138).
48  M. A. Moreno Trujillo, J. M. de la Obra Sierra y M. J. Osorio Pérez, Escribir y gobernar..., p. 159.
49  J. García Oro, La Iglesia en el reino de Granada durante el siglo XVI. Reyes y obispos en la edificación 
de una nueva Iglesia hispana, Granada, Ave María, 2004, p. 312, documento 143.
50  M. A. Moreno Trujillo, J. M. de la Obra Sierra y M. J. Osorio Pérez, Escribir y gobernar..., pp. 219-220.
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Orán, Tárraga, Vélez de la Gomera, que fueron las más activas en los primeros años del 
dominio castellano, y Tetuán, sobre todo a partir de 1509 con la ocupación del peñón y la 
conquista de Orán51. En lo que respecta al perfil sociológico de los piratas, Ángel Galán, 
sobre la base de un reducido universo de quince personas que fueron apresadas en las 
costas de Valencia y Granada entre los años de 1495 y 1508, trazó este retrato-tipo: un 
individuo biológicamente joven, menor de cuarenta años, soltero y ejercitador de un oficio 
(labrador, zapatero, sastre, tejedor, arriero) bastante alejado de las tareas del mar52. Por 
otra parte, una carta real de 2 de noviembre de 1513 dirigida a las justicias y autoridades 
granadinas, nos aclara otro perfil de los resistentes: moriscos huidos –esto es, los “apóstoles 
del antihispanismo, enemigos del nombre cristiano” de que habló Fernand Braudel53– que 
volvían con sus correligionarios a asaltar y robar y que cuando eran apresados, al ser 
fáciles de confundir por sus rasgos físicos con los moros de allende, eran comprados por 
los moriscos granadinos como tales y así rescatados volvían a las andadas.

Los procesos que el citado capitán Juan de Mondragón llevó a cabo en Motril a 
comienzos de 1511, aun con la desconfianza que merecen unos testimonios arrancados por 
la fuerza de la tortura, amén de proporcionarnos nombres concretos, nos ponen sobre la 
pista de otros actores de la resistencia musulmana54. En primer lugar, cristianos viejos que 
huían de la justicia de las ciudades andaluzas, como era el caso de Juan del Molino, que 
había escapado de Andújar por el doble pecado-delito de sodomía y robo con un esclavo 
musulmán natural de Motril, hijo de mudéjares huidos, y también homosexual, con intención 
de pasarse allende y que, en su peregrinar en busca de la libertad, recalaron en la Alpujarra 
en una cuadrilla de veintinueve moros gazíes, formada por diecinueve ballesteros y diez 
lanceros según precisó el referido esclavo. Entre los actores perseguidos por el capitán 
Mondragón aparecen igualmente mudéjares procedentes de otros reinos peninsulares, 
aunque a este respecto hay que recordar lo que en su día señalara José Enrique López de 
Coca: lo más normal fue que los mudéjares que emigraron al reino de Granada después de 
la conquista castellana –dando así continuidad a una realidad que venía de antiguo, por los 
evidentes lazos familiares que los unían a los musulmanes granadinos– gozaran de cierto 
predicamento, pues prestaron notables servicios ya fuera para poner en marcha la nueva 
administración castellana o para la reparación de la Alhambra55.

Y por supuesto, entre los actores de la resistencia no faltaron los moriscos granadinos, 
los “malos christianos nuevos” llamados así en algunos documentos. Una carta real de 24 
de octubre de 1514, al aconsejar a las autoridades del reino que no impusieran la pena de 
destierro a los moriscos delincuentes, nos descubre que los desterrados, por ser pobres 
y muy apegados a sus casas y a su terruño, solían huir a las sierras y unirse a los moros 
salteadores de allende56. La pobreza caracterizaba asimismo a la mayoría de los ocho 

51  J. E. López de Coca Castañer, “El reino de Granada como frontera: organización de su defensa durante 
el reinado de los Reyes Católicos (1492 1516)”, en Actas de las II Jornadas Nacionales de Historia Militar, 
Málaga, Cátedra General Castaños, 1993, pp. 93-110; “Vélez de la Gomera y su puerto durante la primera 
mitad del siglo XVI”, Historia. Instituciones. Documentos, 20 (1993), pp. 207-230; y “Consideraciones sobre 
la frontera...”.
52  A. Galán Sánchez, Los mudéjares..., pp. 348-349.
53  F. Braudel, “Conflits et refus de civilisation: espagnols et morisques au XVIe siècle, Annales. Économies, 
Sociétés, Civilisations, 2/4 (1947), p. 403.
54  AGS, Consejo Real, leg. 8, pieza 1.
55  J. E. López de Coca Castañer, “La emigración mudéjar al reino de Granada en tiempo de los Reyes 
Católicos”, En la España medieval, 26 (2003), pp. 203-226.
56  F. Bejarano Robles, Documentos del reinado de los Reyes Católicos. Catálogo de los documentos 
existentes en el Archivo Municipal de Málaga, Madrid, CSIC, 1961, pp. 155-156, reg. 803.
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hombres que formaron la cuadrilla cuya peripecia podemos seguir en uno de los procesos 
abiertos contra el capitán Juan de Mondragón, aunque entre los que persiguió –que, según 
él, contaron en todo momento con el apoyo de los alguaciles de varias alquerías del Valle de 
Lecrín– también había ricos ganaderos de la Alpujarra, lo que introduce un dato a favor del 
carácter interclasista de la resistencia. La pobreza –con la matización que acabo de hacer– 
y también la juventud. Casi todos los cinco primeros miembros de la referida cuadrilla fueron 
calificados de mozos en varias ocasiones y jóvenes eran también los mancebos de la tierra 
de Salobreña cuya experiencia resistente, según un delator, no pudo ser más combativa: 
primero fueron salteadores, luego remeros de un barco que pasó allende y, por último, 
salteadores de nuevo tras regresar del norte de África.

Lo más común era que los moriscos granadinos se comportaran no tanto como actores 
directos de los asaltos sino como colaboradores necesarios de los gazíes, a quienes 
avisaban, encubrían y mantenían, como ponen de manifiesto muchos testimonios. Un 
concierto continuo que no sólo daba lugar a una dolorosa paradoja –“así que son señores 
los moros de la tierra e los christianos muy sojuzgados”, como se quejaba el procurador 
de Motril a finales de 1510– sino también, y como consecuencia de ello, a un miedo que 
tradujeron físicamente en ese cercamiento “a casa muro” que, en la villa motrileña, hicieron 
en el lugar donde vivían sesenta familias de repobladores cristianoviejos57. La colaboración 
de los antiguos súbditos nazaríes con los moros de allende –quienes también introdujeron 
sus cánticos de guerra– fue una realidad que estuvo presente desde que comenzaron las 
correrías de estos en el reino de Granada y que, según algunas denuncias, era practicada 
por algún regidor morisco de Granada, como podemos leer en un memorial presentado 
a Cisneros en 151658. Era una actitud solidaria que trascendía la mera pasividad de no 
denunciar su presencia para llegar a la implicación más activa del mantenimiento y el 
consejo, como precisó en junio de 1505 el capitán general del reino en una de sus cartas y 
avalan otros muchos documentos59.

La Corona trató por todos los medios de cortar ese entendimiento, sin mucho éxito, 
a decir verdad, porque, además del ingenio de que se valieron no pocos moriscos para 
burlar las disposiciones reales60, las personas implicadas en la resistencia se distribuían, 
como acabo de decir, por toda la escala social61. Y, en última instancia, el fracaso estaba 
asegurado cuando los salteadores se hacían pasar por trabajadores del campo, camuflaje 
al que ciertamente contribuía la semejanza de los rasgos físicos de musulmanes de allende 
y criptomusulmanes de aquende. El conde de Tendilla relató al propio monarca el fracaso 
que, debido a ello, cosechó la cabalgada que, con mil doscientos hombres de la tierra y de 
las guarniciones, su hijo don Luis condujo en las sierras de Lújar y Buxol para perseguir a 
una cuadrilla de quince salteadores:

Buscáronse las syerras todas y halláronse las camas y los lugares do avían estado y no 
se halló moro ninguno. Afírmase que, la noche misma que la gente se movió, tornaron ellos a 

57  Colección documental..., p. 132.
58  J. García Oro, La Iglesia..., p. 314, documento 143.
59  J. Szmolka Clares, M. A. Moreno Trujillo y M. J. Osorio Pérez, Epistolario..., p. 247; A. Redondo, “El primer 
plan sistemático de asimilación de los moriscos granadinos: El del doctor Carvajal (1526)”, en Les morisques 
et leur temps, Table ronde internationale (4-7 juillet 1981, Montpellier), París, CNRS, 1983, p. 117.
60  P. J. Arroyal Espigares, E. Cruces Blanco y M. T. Martín Palma, Cedulario del Reino de Granada (1511 
1514), Málaga, Universidad de Málaga, 2008, documentos 60, 65, 68 y 609, pp. 135-136, 139-140, 140-141 
y 142-143 (con un “Estudio introductorio” de Á. Galán Sánchez); y B. Vincent, “El bandolerismo...”, p. 179.
61  R. G. Peinado Santaella, Los inicios..., pp. 75-78.
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Órgiba y otros lugares que conosçen de la tierra. Por ventura, el día que los buscavan estarían 
arando el vno y otro cavando y asy en ofiçios que no los podían conoçer. El Zenete que guiava 
el negoçio es buen onbre y guarda verdad, pero no pudo más ni sabe qué se haga, antes 
espero que vn día le an de matar62.

El comportamiento de este atrevido guía ilustra la otra cara de la moneda, la del 
colaboracionismo y la delación. Es decir, los buenos moriscos a los que el conde de Tendilla, 
en sus alardes de moriscofilia, trataba de sosegar advirtiéndoles de que el poder castellano 
sabía distinguirlos de los malos y merecedores de castigo, como “el pastor no ponía miera 
las ovejas sanas syno a las que tenían sarna”63. A decir verdad, el aplauso a los buenos 
era tanto más sentido cuanto que iba parejo al goce de introducir la división y la enemistad 
entre la comunidad morisca como reconoció el mismo conde de Tendilla en la sentencia 
diáfana –“plazer es que se enemisten”– que escribió en una de sus cartas al licenciado 
Vargas64. El gozo, sin embargo, resultaba costoso: recompensas en metálico, licencia de 
armas a los alguaciles colaboradores, que algunos de ellos justificaban por su compromiso 
en luchar contra los “moros de allende”, y en algunos casos incluso se les permitía también 
el mantenimiento de una guardia personal65.

Sin embargo, la sociedad del reino de Granada, atravesada por muchas contradicciones, 
era muy dada a comportamientos poliédricos. Y así, frente a la figura del morisco delator, 
podía existir también la del cura colaborador con los “moros de allende”. Ese fue el caso del 
vicario de Dúrcal que, actuando de acuerdo con el concejo del lugar, quitó, en los primeros 
días de la primavera de 1505, a unos mancebos el musulmán que, practicando la caza 
del “moro” que el conde de Tendilla quería incentivar, habían apresado en el campo y lo 
llevaban, como era de rigor, al capitán general66. La conducta de aquel clérigo fue excepcional 
y anecdótica sin ninguna duda, porque lo normal era que los servidores eclesiásticos 
necesitaran del escudo protector de los moriscos para asegurar sus personas67.

2. 3. El amparo señorial

Menos anecdótica y excepcional fue la conducta de los señores hacia los resistentes. 
Diego Hurtado de Mendoza advirtió ya en el siglo XVI –y tras él, en la centuria siguiente, 
Luis del Mármol Carvajal, Francisco Bermúdez de Pedraza y Justino Antolínez de Burgos– 
que “había en el reino de Granada costumbre antigua, como la hay en otras partes, que los 
autores de delitos se salvasen, y estuviesen seguros en lugares de señorío”68. El hijo del 

62  M. A. Moreno Trujillo, J. M. de la Obra Sierra y M. J. Osorio Pérez, Escribir y gobernar..., p. 196.
63  M. A. Moreno Trujillo, J. M. de la Obra Sierra y M. J. Osorio Pérez, Escribir y gobernar..., p. 618.
64  E. Meneses García, Correspondencia..., vol. II, p. 339.
65  J. Szmolka Clares, M. A. Moreno Trujillo y M. J. Osorio Pérez, Epistolario..., pp. 339, 760 y 770; E. Meneses 
García, Correspondencia..., vol. II, p. 145; J. E. López de Coca Castañer, “Los moriscos malagueños...”, pp. 
345-348.
66  J. Szmolka Clares, M. A. Moreno Trujillo y M. J. Osorio Pérez, Epistolario…, p. 287.
67  Una prueba de ello es la orden que el conde de Tendilla dictó al teniente de corregidor de la Alpujarra para 
que pregonara que ni los marchamadores ni los sacristanes mancebos ni otros cristianos viejos salieran de 
noche, como solían hacer, “syn conpañía conosçida de christianos nuevamente convertidos” (M. A. Moreno 
Trujillo, J. M. de la Obra Sierra y M. J. Osorio Pérez, Escribir y gobernar..., p. 403).
68  D. Hurtado de Mendoza, Guerra de Granada, edición de B. Blanco González, Castalia, Madrid, 1970, pp. 
106-107; L. del Mármol Carvajal, Historia..., p. 112; F. Bermúdez de Pedraza, Historia eclesiástica de Granada, 
Granada, 1989, folio 230 v (edición facsímil con un “Prólogo” de I. Henares Cuéllar); y J. Antolínez de Burgos, 
Historia eclesiástica de Granada, Granada, Universidad de Granada, 1996, pp. 253-254 (“Introducción”, 
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primer capitán general del reino de Granada no se equivocaba al llamar “costumbre antigua” 
a esa “cosa mal sonante” como era definida por Bermúdez de Pedraza: en la Corona de 
Castilla, como en el mundo mediterráneo, el amparo de los señores a los malhechores no 
era un fenómeno social desconocido desde siglos atrás69.

Justificado por el interés de los señores en “hazer más población en sus lugares”, como 
reconocería de manera expresa un vecino de Granada en 155370, las primeras denuncias 
sobre el amparo señorial a los musulmanes que tenían problemas con la justicia se remontan 
a la última década del siglo XV71. A principios de la centuria siguiente, los dos testimonios 
que conozco sobre el mismo fenómeno no relacionaban a los señores directamente con la 
resistencia organizada. Sin embargo, en los inicios de la segunda década del siglo XVI, esto 
es, cuando la represión contra los moriscos se hizo más dura, una carta de la reina doña 
Juana dirigida al corregidor de Granada Gutierre Gómez de Fuensalida no admite dudas:

Sepades que yo he seydo ynformada que en çiertos lugares del reyno de Granada, 
espeçialmente en algunos de señoríos, se reçiben e reçebtan todos los malhechores que allí 
se quieren yr, e que de allí salen a robar por los caminos e, demás desto, diz que se tyene 
mucha sospecha que se juntan con los que de allende vienen, y que en aquellos lugares los 
encubren de donde hazen muchos daños y robos e muertes de honbres, e porque mi merçed 
e voluntad es de mandar proueer e remediar sobre lo susodicho, visto por algunos del mi 
Consejo, fue acordado que deuía mandar dar esta mi carta de comysyón sobre lo susodicho 
para vos72.

Aunque tampoco se descartaba que en la receptación de esos “malhechores” 
estuviesen implicados algunos concejos de realengo, la orden en todo caso era rotunda: 
el corregidor debía prendar a los así calificados “que en ellos estouieren escondidos e 
reçebtados por qualesquier delitos que ayan fecho o cometidos” y conducirlos a la ciudad 
de Granada, donde serían juzgados, “por manera que toda la tierra esté segura, e los 
caminos e otras personas puedan andar seguramente”. Cinco meses después, otra carta 
de la reina, de 10 de febrero de 1512, a todas las autoridades del reino evoca la misma 
situación con tintes acaso más pronunciados:

edición, notas e índices por M. Sotomayor).
69  F. Braudel, “Misère et banditisme au XVIe siècle”, Annales. Économies, Sociétés, Civilisations, 2/2, pp. 
138-139; El Mediterráneo..., vol. II, pp. 131-134; F. Tomás y Valiente, El Derecho penal..., p. 29; J. Valdeón 
Baruque, Los conflictos sociales en el reino de Castilla en los siglos XIV y XV, Madrid, Siglo XXI, 1975, pp. 
63-64; S. Moreta Velayos, Malhechores feudales. Violencia, antagonismos y alianzas de clases en Castilla, 
siglos XIII XIV, Madrid, Cátedra, 1978, passim; y J. A. González Alcantud, “Hipótesis etnográficas sobre el 
bandolerismo monfí”, en González Alcantud, J. A. (ed.), Lo moro. Las lógicas de la derrota y la formación del 
estereotipo islámico, Barcelona, Anthropos, 2002, pp. 53 y 55.
70  E. Soria Mesa, Señores y oligarcas: los señoríos del reino de Granada en la Edad Moderna, Granada, 
1997, pp. 109-110. Por otra parte, el Concilio Provincial de Granada de 1565 aclaró la razón concomitante: 
“porque dellos [los moriscos] lleuan [los señores] mayor parte en el repartimiento de los diezmos” (A. Marín 
Ocete, “El Concilio...”, p. 137). Sobre la política de atracción demográfica de los señoríos granadinos, cf. E. 
Pérez Boyero, Moriscos y cristianos en los señoríos del reino de Granada (1490-1568), Granada, Editorial 
Universidad de Granada, 1997, pp. 119-123.
71  J. E. López de Coca Castañer, “Los señoríos del reino de Granada (1490 1568). Introducción a su estudio”, 
en Sarasa Sánchez, E. y Serrano Martín, E. (eds.), Señorío y feudalismo en la Península Ibérica, Zaragoza, 
Institución Fernando el Católico, 1993, pp. 129-173.
72  Diplomatario del reino de Granada. Documentos procedentes de la sección Registro General del Sello del 
Archivo General de Simancas. Año de 1504, Granada, Editorial Universidad de Granada, 2010, documento 
32 (con una “Introducción” de J. M. Ruiz Povedano).
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E agora a mí es fecha relaçión que como quiera que en algunas çibdades e villas e 
logares del dicho reyno se ha començado a guardar e conplir e guarda e cunple lo en la 
dicha prouisyón contenido sobre lo del degollar de las dichas carnes, en otros no se haze 
tan conplidamente, e que la prinçipal cabsa es que los vezinos e moradores de las dichas 
çibdades e villas e logares que ay de realengo en el dicho reyno oyen y veen que en las 
çibdades e villas que ay de señorío no se ha guardado ni guarda cosa alguna de lo que asy 
está mandado, y con esto no solamente les quitan la voluntad de lo susodicho y de las cosas 
del seruiçio de Nuestro Señor, mas por seguir lo que los otros hazen en los dichos logares de 
señoríos procuran de se yr a bivir e morar a ellos, e los dueños cuyos son los dichos logares 
les dan para ello todo el favor e ayuda que han menester, demás desto acojen y tyenen en 
los dichos logares muchos malhechores y salteadores, ygualmente a ellos y a todos los otros 
vezinos nuevamente convertydos de los tales logares los dexan e consyenten traher armas 
estando por nos proybido e mandado, so muy grandes penas, e sabiendo ellos que se guarda 
e cunple en todas las otras çibdades e villas e logares del dicho Reyno, y con esto desde los 
tales logares de señorío salen a hazer muchos robos e dapnos, e saltean e matan onbres 
teniendo por çierto que allí han de ser fauoresçidos e guardados, e que no serán castigados 
de los delitos que hazen, y avnque en algunos de los dichos logares los dichos nuevamente 
convertidos reçiben e dan mantenimientos a los moros que vienen a saltear de allende, de lo 
qual todo Dios Nuestro Señor e nos somos muy deseruidos, e los vezinos e moradores del 
dicho Reyno e los que a él van, reçiben dapno73.

Las palabras reales no admiten dudas. Como tampoco que la situación persistía en 
1516 si damos crédito a unos de los capítulos del memorial sobre el gobierno de Granada 
que fue presentado al cardenal Cisneros en una fecha desconocida de aquel año, donde 
podemos leer que “en el traer de las armas ay gran daño porque las traen los moriscos de 
los logares de señorío y no los de los logares realengos y se van a los de señorío”, lo cual, 
según sentenciaba, “es dino de mucho castigo y remedio”74.

Pero, en todo caso, el tema requiere naturalmente de investigaciones más precisas a 
partir de preguntas sobre el interés que los señores tendrían en mantener tal actitud más 
allá del mero “hazer más población en sus lugares”, expresión que, en realidad, no es sino 
otra forma de decir los proverbios de “quien tiene moro, tiene oro” y de “a más moros, más 
ganancia”75. Y tornan también en discutible la afirmación de José Enrique López de Coca 
cuando, a propósito de este asunto, escribió que, “en cuanto a que [los señores] dieran 
cobijo a delincuentes, las fuentes disponibles al respecto indican más bien lo contrario”76. 
Se basó para ello en el compromiso de buena vecindad que el de 27 de julio de 1515 
suscribieron los representantes de don Pedro Portocarrero y del marqués de Villena para 
devolverse entre sí los vasallos que delinquieran en las villas de sus respectivos señoríos 
–localizados en las comarcas almerienses de la Sierra de Filabres y Purchena– y buscaran 
asilo en las del otro y no permitirlo tampoco a los forasteros. Pero, bien visto, pues en él no 
aparece el término malhechor, ¿dicho acuerdo no se refería simplemente en ambos casos 
a delincuentes comunes? De manera que, a esa distorsionadora amplificación, es preciso 
añadir –por no hablar de la tardía recomendación de Francisco Núñez Muley para que se 

73  Ibídem, pp. 180-183, documento 109. Dos días más tarde, el rey don Fernando, además de recordarle 
la provisión anterior, agradecía al corregidor Gómez de Fuensalida el empeño que ponía en “conplir las 
provisyones que se dieron sobre lo de los malhechores que se resçebtan en los lugares de señoríos” (Ibídem, 
pp. 174-178, documento 107).
74  J. García Oro, La Iglesia..., p. 311, doc. 143.
75  J. Caro Baroja, Los moriscos..., p. 62.
76  J. E. López de Coca Castañer, “Los señoríos...”, pp. 164-165.
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restaurara el derecho de asilo en los señoríos77– las denuncias que, sesgadas sin ninguna 
duda por la manifiesta enemistad que sentía hacia el noble cordobés, el conde de Tendilla 
lanzó contra el Gran Capitán acusándolo tres veces seguidas, a comienzos del verano de 
1514 de protector de “malhechores”78. Lo peor de todo es que el pulso mantenido entre 
ambos nobles fue resuelto por el rey a favor de este último cuando, el 18 de septiembre de 
1514, ordenó al capitán general que dejara de edificar la torre o cortijo que pensaba levantar 
en la tierra de Órgiva y el Jubiley para garantizar la seguridad contra los salteadores, porque 
don Gonzalo “se agrauia dello y no es razón que contra su voluntad se haga”, de tal modo 
que, si hubiese de hacerse, se hiciera evitando cualquier perjuicio “a la tierra e vasallos 
del Gran Capitán”79. Una solución, cargada de medias tintas, que nos advierte cómo la 
pretendida dureza de la Corona contra los señores se quedaba en mera amenaza escrita.

3. UN ASUNTo DE GUERRA: LA REPRESiÓN DE LA GUERRiLLA

Andrés Bernáldez escribió que, después de consumada la conquista del emirato nazarí, 
hubo “alborotos y desconciertos que algunos moros fizieron”, los cuales fueron abortados 
en dos o tres meses pues “mataron muchos por justicia, e cuartearon e despedaçaron otros, 
en tal manera que los pusieron so el yugo del temor e obidencia que convenía”80. No otro 
fue el castigo que terminó aplicándose a los salteadores, en especial a los gazíes, a quienes 
desde muy pronto el conde de Tendilla fijó como el principal objetivo de las cuadrillas que 
pretendían asegurar el reino de sus ataques y de los moriscos armados, como podemos 
deducir de la recomendación que hizo el 16 de julio de 1504 al capitán Rodrigo Manrique81. 
Según se desprende de otras cartas del capitán general la suerte más común de los gazíes 
apresados era la esclavitud después de ser interrogados por él. La venta de los cautivos 
en subasta solía oscilar entre los ocho mil y los quince mil maravedís y permitía obtener 
liquidez para repartir el dinero así obtenido como un auténtico botín de guerra entre los 
miembros de las cuadrillas que los habían capturado, descontado el acostumbrado quinto 
real, y procurando que los nuevos cristianos, según comentó don Íñigo, participaran de esas 
ganancias “por enemistallos con los de allá y por çevar a los de acá”82. El inconveniente 
de este procedimiento era que los inculpados podían permanecer en tierras granadinas y 
seguir cometiendo fechorías, cuando no eran rescatados por parientes y amigos, razón por 
la cual se dispuso en 1513 que debían venderse fuera del reino de Granada83.

77  “[...] y el remedio dello o parte dello [...] es que los señoríos se tornasen a tener e recoxer qualquiera que 
á caýdo en delito de muerte u otras cosas”, siempre que los gobernadores los tuviesen bien vigilados (R. 
Foulchè-Delbosc, “Memorial...”, p. 236; A. I. Carraco Manchado, De la convivencia..., p. 398).
78  M. A. Moreno Trujillo, J. M. de la Obra Sierra y M. J. Osorio Pérez, Escribir y gobernar..., pp. 252, 255 y 
261.
79  C. Trillo San José, “La implantación castellana en la Alpujarra: Análisis de una política señorial en el reino 
de Granada”, Hispania, LII/2, 181 (1992), p. 418.
80  A. Bernáldez, Memorias del reinado de los Reyes Católicos, edición de M. Gómez-Moreno y J. de M. 
Carriazo, Madrid, Real Academia de la Historia, 1962, p. 233. Gonzalo Fernández de Oviedo también se hizo 
eco de aquellos hechos en su descripción de la entrega de Granada (M. Garrido Atienza, Las Capitulaciones 
para la entrega de Granada, Granada, Ventura Traveset, 1910, edición facsímil con un “Estudio preliminar” de 
J. E. López de Coca Castañer, Granada, Universidad de Granada, 1992, p. 223).
81  “Las quadrillas, señor, que fueren tengan ojo a los gazís y moros de allende más que a los que traen 
armas, que de los vnos pueden matar y tomar y de los otros tomar porque no tyenen pena syno de destierro 
y perdiçión de bienes” (J. Szmolka Clares, M. A. Moreno Trujillo y M. J. Osorio Pérez, Epistolario..., p. 79).
82  E. Meneses García, Correspondencia..., vol. II, p. 184.
83  P. J. Arroyal Espigares, E. Cruces Blanco y M. T. Martín Palma, Cedulario..., pp. 348-350, documento 297.
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Dos años antes, sin embargo, la intensificación de la resistencia y el inicio de la 
represión sistemática contra las costumbres moriscas habían provocado una primera carta 
real –remitida al capitán Antonio de la Cueva, el 11 de octubre de 1511– por la que le facultaba 
para que pudiera aplicar una justicia sumarísima a los moriscos y gazíes implicados en los 
asaltos, dada la gravedad de la situación y la impunidad con que eran castigados84. El 
23 de octubre de 1514, una nueva carta de la reina doña Juana ratificó que los moros de 
allende que vinieran al reino de Granada a saltear fuesen condenados “a muerte natural” y 
no a simple cautiverio como hasta entonces ocurría, pagando eso sí a quien los entregara 
ocho mil maravedíes por la persona que designara el capitán general85. No obstante, con 
anterioridad a esta disposición real, tanto el capitán general como la justicia ordinaria 
habían aplicado ya la pena capital descuartizando a algunos detenidos, como recogen 
sendas cartas enviadas por el conde de Tendilla, los días 12 y 16 de septiembre de 1514 
respectivamente, al teniente de corregidor de la Alpujarra86.

Algunos de los procesos que en 1511 se abrieron para juzgar al capitán Juan de 
Mondragón nos descubren la suerte que podían correr los sospechosos de ser resistentes: 
la tortura. El celoso y justiciero capitán se sirvió de dos métodos conocidos, los del pringue 
y el agua, pero parecía haber inventado la no menos terrible modalidad del tormento 
aplicado a los órganos genitales. En sus declaraciones ante el licenciado Ruy Gutiérrez de 
Escalante, alcalde mayor de Granada, Alonso Palomares, Hernando el Toray, Francisco de 
Madrid, Alonso Alagín, Hernando Manzano y Francisco Alaguar no ahorraron detalles de los 
tormentos que sufrieron y que fueron resumidos, con las consecuencias a que dieron lugar, 
por los médicos cirujanos que redactaron el informe forense que les fue solicitado por el 
mencionado juez. Decía así:

E después desto, en veynte e vn días del mes de março del dicho año, los dichos 
bachilleres Rodrigo de Vbeda e Gonçalo de Morales, aviendo visto a todos los suso dichos, 
declararon lo siguiente:

Quel dicho Alonso de Palomares les paresçe que le pudo muy bien venir del tormento 
la çeguedad que en el ojo tiene; e que con mucha dyficultad cobrará la vista; e que quando la 
cobrase pasaría primero mucho tienpo y syendo muy remediado e curado; e que asy mismo 
todos los dichos Alonso Palomares e Herrnando el Toray e Françisco de Madrid e Alonso 
Alaxín e Herrnando Mançano e Françisco Alaguar los ven malamente tratados, porquestán 
todos llagados por cuerpos e braços, mayormente Alonso Alaxín e Herrnando el Toray; e que 
no solamente en lo esterio [sic] tienen malinas vlçeras, porque, tentadas las barrigas por los 
dichos médicos, les hallaron los hígados y baços muy opilados y las barrigas muy duras, de 
donde no syendo curados podrán peligrar.

Y en lo que toca a lo que le es preguntado que sy aquella forma de atormentar podría 
peligrar, ques verdad que, sy es verdad lo que dizen los atormentados que los colgavan 
de los conpañones e les davan golpes en ellos con cordeles y palos, y les echavan sal y 
vinagre en la boca en cantidad de çinco o seys jarros dello, y derretían toçino en los pechos 
y vientre y por todo el cuerpo, todo junto, que, syendo asy, les paresce rezio tormento y 
que cómo no peligraron e murieron dello, ellos o algunos dellos, lo tienen por mucho; e que 
tienen nesçesydad de ser curados, mayormente los tres que declarado tienen. E questo es su 

84  Ibídem, p. 148, documento 75.
85  M. J. Osorio Pérez, Colección..., pp. 262-264, documento 139; y F. Bejarano Robles, Documentos..., p. 
155, reg. 800 y 801.
86  M. A. Moreno Trujillo, J. M. de la Obra Sierra y M. J. Osorio Pérez, Escribir y gobernar..., pp. 372 y 375.
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pareçer e lo que alcançan segund el arte de medeçina e çirujía, so cargo del juramento que 
hizieron. El bachiller Rodrigo de Vbeda. El bachiller Gonçalo de Morales87.

En la represión de la resistencia, ciertamente, las fechorías y tropelías de la gente de 
guerra, que tan bien encarnadas estuvieron en el ejemplo del capitán Juan de Mondragón, y 
los inevitables conflictos jurisdiccionales a que dieron lugar fueron desde luego aspectos muy 
destacados. La correspondencia del capitán general es el mejor testimonio que tenemos de 
dichas tropelías, lo cual habla muy a las claras del desbarajuste que caracterizó al aparato 
militar que teóricamente dependía del capitán general88. Pero no es en ella sino en los 
referidos procesos donde encontramos el testimonio más terrible de cómo los soldados 
decidían tomar la justicia por su mano contra los presuntos encubridores: a finales de 
octubre de 1510, Francisco el Nadif, morisco vecino de Motril, denunció la desaparición de 
su hijo y de su nieto, cuyos cuerpos terminaron apareciendo pocos días después enterrados 
en la playa; siendo así que la pesquisa que el bachiller Jerónimo de Tobaría, lugarteniente 
del corregidor de Granada en la Costa, llevó a cabo para aclarar tamaño desmán apunta la 
autoría del mismo a la compañía del capitán Juan de Mondragón89.

Pero en la acción represiva también estuvieron implicados también los concejos. 
Algunos acuerdos del de Málaga de 1492 y 1502 dan cuenta del reclutamiento de peones 
o la organización de cuadrillas y velas para responder a las amenazas de las armadas que 
salían del norte de África con el propósito de asaltar la costa90. Aunque lo cierto es que la 
teórica mixtura del repoblador fue perdiendo con el tiempo su parte de soldado en beneficio 
de la de campesino, como bien parecían ratificar los regidores malagueños cuando en 1520 
señalaron que la ineficacia de la defensa local se debía a “la floxedad que los vezinos desta 
dicha çibdad tienen en salir a los rebatos”91. No flojedad, sino enojo, fue lo que manifestó 
el Concejo de Alhaurín ante su homónimo y señor de Málaga el 12 de octubre de 1506: el 
corregidor de la ciudad había ordenado a dicha villa y a las de Mijas y Benalmádena que 
salieran a buscar unos moros que habían llegado de allende y se habían quedado en la 
comarca; los vecinos de los tres pueblos, decían sus representantes, estaban enojados 
porque no podían capturar a aquellas cinco o seis personas, dado que “teniendo como 
tienen a Hoxén donde están sus padres e parientes claro está que no los pueden prender”; 
y terminaban pidiendo al representante regio que proveyera la guarda de la villa “porque 
está claro que estos perros de moros an de trabajar por se llevar a sus parientes”92.

En la represión de la resistencia por parte de los concejos, la expedición más sonada 
tuvo lugar en el invierno de 1509 y su desarrollo demostró que, en las improvisadas tropas 
concejiles, el indiscriminado odio antimusulmán se impuso a la lógica y a la disciplina militar, 
además de dejar en evidencia la indefinición del poder del capitán general y la benevolencia 

87  AGS, Consejo Real, leg. 8, pieza 1.
88  R. G. Peinado Santaella, Los inicios..., pp. 122-138.
89  AGS, CR, leg. 8, pieza 1. Cf. también sobre este incidente J. E. López de Coca Castañer, “Soldados, 
alguaciles y moriscos (Motril, 1510)”, Revista del Centro de Estudios Históricos de Granada y su Reino, 15, 
pp. 309-325; y Á. Galán Sánchez y R. G. Peinado Santaella, “Los moriscos granadinos y la justicia penal: 
un testimonio de 1511”, en Adao da Fonseca, L., Amaral, L. C. y Ferreira Santos, M.  F. (coords.), Os reinos 
ibéricos na Idade Média: livro do homenagem ao professor doutor Humberto Carlos Baquero Moreno, vol. 1, 
Oporto, Livraria Civilizaçào Editora, 2003, pp. 185-197.
90  E. Cruces Blanco y J. M. Ruiz Povedano, Inventario..., pp. 303-303, reg. 1.471; p. 571, reg. 2.798; y pp. 
564-565, reg. 2.712.
91  J. E. López de Coca Castañer, “El reino de Granada como frontera...”, p. 94.
92  E. Cruces Blanco y J. M. Ruiz Povedano, Inventario..., p. 652, reg. 3.105.
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que la justicia ordinaria mostró hacia los autores de los asesinatos. El conde de Tendilla 
hizo un relato pormenorizado de la misma en el memorial que envió al capitán Buitrago 
el 17 de febrero de 150993. En este extenso texto cuenta cómo un cuñado de don Alonso 
Venegas, que era regidor de Andarax, fue asaltado y apresado, junto a otros compañeros, 
por una cuadrilla de moros en el paraje alpujarreño del Jebeley, cerca de Órgiva. El propio 
capitán general movilizó a cuarenta hombres para que se uniesen a los efectivos que el 
alcaide de Albuñol había desplegado también para remediar el secuestro y reprimir la 
acción guerrillera, pero se negó a que don Alonso interviniera directamente. Turbado por 
esa negativa, el ilustre converso manejó los hilos mediante los cuales podía influir en los 
Concejos de Alcalá la Real, Montefrío e Íllora y consiguió que estos dos últimos reunieran 
una hueste de casi doscientos hombres que se juntaron con él en El Padul. Y aquí sucedió 
lo peor, pues a la impericia militar –hicieron fuegos y otras alharacas para comunicarse entre 
sí que alertaron a los moros de su presencia– se sumó el odio del repoblador de a pie hacia 
los moriscos, de modo que “los de Montefrío y de Íllora, se rebolvieron con los del pueblo 
y mataron dos onbres y asaetearon otros dos y una mujer”. En otra carta de 5 de febrero 
de 1509, dirigida al corregidor de Alcalá la Real, el capitán general puso de manifiesto una 
vez más la indiscriminada represión que llevaron a cabo los peones alcalaínos, así como la 
costumbre con que solían entrar en tierras granadinas para perseguir a los “malhechores 
moros” que actuaban en esa comarca del interior del reino de Granada94.

Más querida por el conde, al menos en su acción directa, la implicación de los 
concejos moriscos revistió tres formas. Una era el aposentamiento de las cuadrillas que 
a veces eran enviadas a la Alpujarra para asegurar los caminos; otra consistía en la pura 
movilización concejil a la que acudió el capitán general en los últimos años de su vida; la 
última modalidad implicaba también la movilización concejil, pero no para una expedición 
militar directa sino para ejecutar una acción preventiva de cuyo éxito también se vanaglorió 
el conde de Tendilla: la tala de los montes que servían de escondrijo a los salteadores en 
las alquerías próximas a Granada y del Valle de Lecrín95. Lo cual recordaba acaso una 
antigua azofra nazarí que comprometía a la comunidad en el mantenimiento del sistema 
defensivo96.

A las alturas de 1514 el problema de la resistencia musulmana se había agravado de 
manera considerable. Desde la corte se redactó un memorial anónimo que el ya marqués 
de Mondéjar criticó severamente en lo que respecta a sus tres propuestas fundamentales: 
organizar cuadrillas que acompañaran a los caminantes, cortar los caminos algunos días 
a la semana y crear una capitanía ambulante de doscientos hombres al frente de Pedro 
López de Horozco, quien también tendría el cargo de las guardas de la mar. El capitán 
general propuso, a comienzos del mes de agosto, como alternativa una intensificación de la 
represión (que “la guerra se haga a todo trançe y que mueran tanbién los de allende como 
los de aquende”) y levantar baluartes y torres en el norte de África (Peñón de Vélez, Tetuán). 
A finales de aquel mismo año redactó otro memorial en el que proponía que la defensa del 
reino quedara privatizada en él y en su familia, asumiendo todos los riesgos y exigiendo 
unas condiciones innegociables. No parece que el rey atendiera ese verdadero canto de 
cisne del poder de Tendilla. Antes al contrario, en los últimos años de su vida, don Íñigo no 

93  E. Meneses García, Correspondencia..., vol. II, pp. 492-493.
94  Ibídem, pp. 477-478.
95  R. G. Peinado Santaella, Los inicios..., pp. 143-152.
96  Sobre este punto, cf. Á. Galán Sánchez y R. G. Peinado Santaella, “El convento de Santa Cruz la Real y la 
alquería de Otura: ¿Una relación señorial heredada del mundo nazarí?”, Historia. Instituciones. Documentos, 
22 (1995), pp. 229-233.
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dejó de insistir, ante sus dos más preciados confidentes, en la progresiva marginación a que 
lo conducía el rey97, y en sus quejas se adivina también cómo la represión de la resistencia 
no fue ajena a las luchas de poder que mantuvo el capitán general con otros miembros de 
la oligarquía granadina98. De manera muy general, pero no menos rotunda, don Íñigo se 
hizo eco de ello en la carta que, el 14 de enero de 1513, remitió a Antonio Fonseca para 
comentarle las ambiciones del marqués del Cenete y el Gran Capitán: “Hallé las cosas de 
acá quando vine muy al revés de lo que allí pensávamos, que el cuidado que teníamos de 
resistir a los moros se tornó en congoxa de guardarnos de los christianos”99.

97  R. G. Peinado Santaella, Los inicios..., pp. 152-167.
98  Rafael G. Peinado Santaella, “Los moriscos y las élites dirigentes del reino de Granada a comienzos del 
siglo XVI”, en Mundos medievales. Espacios, sociedades y poder: homenaje al profesor José Ángel García de 
Cortázar y Ruiz de Aguirre, Santander, 2012, pp. 1721-1730.
99  E. Meneses García, Correspondencia..., vol. II, p. 133; el subrayado es mío.

¿BANDOLEROS O RESISTENTES? LA GUERRILLA MORISCA EN EL REINO DE GRANADA...
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RESUMEN
Durante el último cuarto del siglo XVIII, y especialmente desde el comienzo del reinado 

de Carlos IV, toda la Península experimentó una oleada bandolera de proporciones llamativas e 
intensidad creciente. Las indagaciones de su presencia e impacto en ambas mesetas no dejan lugar 
a dudas respecto a tal incidencia, que podemos aquilatar a partir de sus cifras (volumen de asaltos 
y su comparación con otras regiones, aproximación al número e identificación de los bandoleros, 
o evolución del número de los ajusticiados), pero también de otros aspectos de tipo cualitativo y 
organizativo. De otra parte, el análisis de la estructura socioeconómica revela que tal efervescencia 
no fue casual, y que no se pueden desligar ambos extremos en la explicación del fenómeno. El 
desafío que supuso en materia de orden público dio alas a la militarización desde la década de 
1780, aunque sus resultados no respondieron a las expectativas iniciales. 

PALABRAS CLAVE: Carlos IV, seguridad y orden público, bandolerismo, Castilla, militarización

ABSTRACT
During the last quarter of the 18th century, and especially from the beginning of the reign of 

Carlos IV, the whole Peninsula experienced a wave of banditry of notable proportions and increasing 
intensity. The investigations into its presence and impact on both mesetas leaves no doubt about 
this and is shown by the volume of assaults and its comparison with other regions, estimation of 
the number and identity of the bandits and the number of those summarily executed as well as 
other evidence, both qualitative and organizational. Furthermore, the analysis of the socioeconomic 
structure reveals that such an upsurge did not occur by chance and that neither extreme can be 
separated from an understanding of the phenomenon. The challenge to public order it represented 
led to the militarization of the 1780s, which did not produce the expected results.

1  Este trabajo se ha realizado en el marco del proyecto Nuevas perspectivas de historia social en la ciudad de 
Madrid y sus áreas de influencia en la época moderna (HAR2014-53298-C2-2-P), financiado por el Ministerio 
de Economía y Competitividad.

http://dx.doi.org/10.18239/vdh.v0i5.007
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España fue durante el siglo XVIII y parte del XIX la terre classique des brigands. 
Así lo establecieron los viajeros que recorrieron nuestra geografía durante aquellos años, 
legando relatos que invariablemente incluían asaltos bandoleros hasta el punto que uno 
de ellos sentenció: “una olla sin tocino sería tan sosa como un volumen sobre España sin 
bandidos”2. Esta percepción hacía especial referencia al caso andaluz, si bien podemos 
encontrar en algunos de estos libros de viajeros informaciones relativas a otras zonas y 
momentos. Townsend cuenta que, yendo de camino al norte a mediados de la década de 
1780, aprovecharon la parada en Villacastín (Segovia) para tomar precauciones: “cargamos 
nuestras pistolas, pues teníamos que atravesar un bosque famoso por sus ladrones y rico 
en cruces conmemorativas de la presencia y reciente ejecución de bandoleros”3.

No era sólo literatura. Nuestras indagaciones en la documentación judicial nos han 
llevado a individualizar cerca de ochocientos cincuenta asaltos bandoleros ejecutados entre 
1775 y 1808 en esa Castilla presuntamente tranquila que cubría el distrito de la Chancillería 
de Valladolid. Un problema que se evidencia en aumento cuando comparamos los cuarenta 
y cinco asaltos documentados durante la última década del reinado de Carlos III, con los 
trescientos seis de los primeros diez años de reinado de su sucesor. Durante ese período, 
la actuación de las cuadrillas definió algunas zonas conflictivas. En la parte occidental de la 
provincia de Segovia, procedían de algunos pueblos aledaños al Camino Real de Castilla 
(Zarzuela del Monte, Aldeavieja, El Espinar, San Rafael, Hoyuelos, Juarros de Voltoya, 
Bercial o Maello) y convirtieron el tramo entre Villacastín y Labajos –el mismo al que se 
refería Townsend– en uno de los más arriesgados, donde en 1802 “eran tan frecuentes los 
robos que no podía pasar nadie sin estar expuesto a que le maltratasen y robasen”4.

1. LoS ÁMBiToS DE ACTUACiÓN: CASAS Y CAMiNoS

Hablar de bandolerismo evoca, en primer término, imágenes que lo asocian al robo 
en camino. No por casualidad, el término “bandolero” se empleaba y define como sinónimo 
de “salteador de caminos” ya en el propio Diccionario de autoridades. Esta vinculación 
histórica al camino se mantuvo en Castilla durante el período que contemplamos. Las 
razones estaban claras. El incremento significativo de la riqueza y del flujo de dinero y 
mercancías durante el siglo XVIII se tradujo en el aumento de las oportunidades para los 
bandoleros. Los caminos les ofrecían posibilidades de botín a todas horas; especialmente 
los principales, donde el tráfico de personas y bienes era abundante y creciente5.

2  Cfr. A. Cruz Casado, “El mito romántico del bandolero andaluz: los viajeros románticos y José María el 
Tempranillo”, en Martínez Torrón, D. (ed.), Estudios de literatura romántica española, Córdoba, Universidad, 
2000, pp. 17-27. En su afán por traducir la realidad española a sus lectores franceses, Merimée relató las 
andanzas de José María Le Matinal. La visión mítica y romántica del bandolero como fenómeno cultural, 
en F. Botrel, “Diego Corrientes ou le bandit généreux: fonction et fonctionnement d’un mythe”, en Culturas 
populares. Diferencias, divergencias, conflictos, Madrid, Casa de Velázquez, Editorial UCM, 1986, pp. 241-
266. También Eric Hobsbawm sostuvo que España, junto a Italia y América Latina, fueron “los viejos centros 
del bandolerismo”. “Historiografía del bandolerismo”, G. Sánchez y R. Peñaranda (comps.), Pasado y presente 
de la violencia en Colombia, Bogotá, Fondo Editorial CEREC, 1986, pp. 367-377.
3  J. Townsend, Viaje por España en la época de Carlos III (1786-1787), Madrid, Taurus, 1988, p. 142.
4  Archivo Histórico Provincial de Segovia (en adelante, AHPSg), J-3165.
5  S. Madrazo Madrazo, “Bandolerismo madrileño, radialidad y capitalidad (notas)”, en Veinticinco años 
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Estos aspectos se reflejan de forma palmaria en golpes como el protagonizado en el 
Camino Real de Castilla por la cuadrilla de Jerónimo Saornil. Extremeño de cuna y asiduo 
en los caminos de Talavera, Toledo, Ávila y Segovia, encabezó la cuadrilla de entre once y 
quince compañeros, montados y armados, que permanecieron diez días salteando el tramo 
comprendido entre Labajos y Villacastín. El 26 de abril de 1806, para concluir la faena, se 
instalaron y permanecieron durante horas en el ventorrillo del rey y casillas de Párraces 
(jurisdicción de Muñopedro), aligerando a cuantos pasaban hasta un total de ciento treinta y 
seis personas, con un saldo a su favor de más de ciento ochenta y seis mil reales en dinero 
contante y sonante, frente a los cuales los relojes, cubiertos de plata, alhajas, lienzo, ostras 
y dulces eran fruslerías.

No menos conflictiva era la carretera de Burgos en varios de sus tramos. La justicia 
de Maderuelo, en la divisoria de las provincias de Segovia y Burgos, denunció la reiteración 
de los asaltos a transeúntes a la altura de Maluque, “especialmente los días miércoles y 
sábados, que son los que se hace mercados en la villa de Aranda de Duero”6. También el 
alcalde de Alcobendas trasladó sus quejas al Consejo de Castilla por la inseguridad del 
camino en su jurisdicción, donde los asaltos eran continuos. Allí actuaba Manuel Antonio 
Rodríguez alias el Rey de los Hombres, bandolero hiperactivo a quien se imputaron más 
de un centenar de robos. Por su cuantía y gravedad, la vindicta pública no se contentó con 
imponer a la cuadrilla la “pena ordinaria de horca”, y añadió la aplicación de la Pragmática 
de 1663; fueron arrastrados, descuartizados y fijados sus restos en los lugares donde 
cometieron sus principales fechorías. Los restos del Rey de los Hombres se colocaron en 
la carretera de Burgos, si bien se ordenó su retirada para no impresionar a Carlos IV, que 
debía pasar por allí.

Las actuaciones bandoleras se extendieron durante estos años a la totalidad de la 
Península, como vemos en el sorprendente robo ejecutado en 1807 en el camino real 
de Cartagena por once compañeros “muy morenos, con patillas grandes muy pobladas”. 
Siguiendo la forma de actuar que hemos visto en Segovia, “permanecieron robando desde 
salir el sol a cuantos pasaron aquel día por el camino real”, haciendo alarde de “finura 
y serenidad”. Fueron aligerando a cuantos llegaban “el dinero y alhajas que llevaban, 
animándoles a que no temiesen de sus vidas si permanecían quietos y sin dar motivo a 
su indignación, y de este modo fueron encerrando hasta 200 y más personas, tratándolas 
con humanidad [...] tan modestamente que aseguran no les oyeron en todo el día palabra 
alguna deshonesta ni acción descompuesta”. Tan llamativa mesura no acabó ahí, sino que 
“cayó un carro con cajas de dulces, bizcochos y pastas y tuvieron la atención los ladrones 
de irlas suministrando a los que estaban encerrados”7.

La mayor parte de los golpes en camino no fueron, sin embargo, de este calibre. 
Los bandoleros frecuentaron asaltos rápidos y que implicaban una menor exposición; 
este y otros aspectos (tipo de camino, de asalto y características –perfil y tamaño– de la 
cuadrilla) determinaron que el número de víctimas fluctuase desde unos pocos hasta varias 
docenas. Aun tratándose de actuaciones menos vistosas, su profusión provocó reacciones, 
quejas y denuncias por el aumento de la inseguridad que hacía intransitables los caminos. 
En Miedes (Guadalajara) los asaltos de las cuadrillas “son tan continuos en los caminos 
que los naturales se hallan intimidados y sin atreverse a salir de sus casas”. Las fuentes 

después: avances en la Historia Social y Económica de Madrid: 1988-2013, Madrid, Ediciones Universidad 
Autónoma de Madrid, 2014, pp. 305-360.
6  AHPSg, J-796.
7  Los múltiples robos cometidos en la Mancha y Guadalajara pueden ser contrastados en ARChV, Pleitos 
Criminales, cajas 719-1 y 720-1, y caja 448-1, respectivamente.
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menudean afirmaciones de este tipo, esparciendo un tono de alarma general e incurriendo 
probablemente en exageraciones interesadas. Aun así, la frecuencia de los robos hizo 
cundir el miedo y, sin llegar a cortarlo, el aumento de la inseguridad incidió en el tráfico, 
sobre todo en el que se empleaban algunos campesinos estacionalmente. Desde Segovia, 
Zamora, Guadalajara, Burgos, Palencia, León, Toledo, Salamanca o Madrid, llegaban al 
Consejo partes de robos a pasajeros y mercancías; “los ladrones, contrabandistas, vagos y 
malhechores –notificaba el corregidor de Palencia en junio de 1793– intimidan a los pueblos, 
inquietan y perturban el reposo de los buenos y fieles vasallos, los despojan de sus bienes, 
cortan mucha parte del comercio interior por los asaltos que hacen en los caminos”. Como 
resultado de “tan notorios excesos –añadía el corregidor de Zamora ese mismo año– no 
se atreve nadie a circular con mantenimientos, comercio ni otras cosas y se siguen otros 
prejuicios”8.

Es seguro que el tráfico asumió el bandolerismo y no llegó a cortarse, aunque la 
inseguridad y las consecuencias que su continuación podía irrogar, en el sentido apuntado 
por los corregidores, obligó al Consejo y a la Chancillería a proponer medidas para reforzar 
“seguridad de los caminos y del comercio, [así] las ferias serían más concurridas, los 
mercaderes conducirían sus géneros y caudales con menos riesgo y todos podrían transitar 
sin tanto peligro”9. Resulta ilustrativo el testimonio de Sangarcía. Esta localidad segoviana 
se especializó –sobre todo– durante la segunda mitad del siglo XVIII en el transporte y 
abasto de cereal entre Castilla y Madrid10. En marzo de 1802 sus alcaldes representaron al 
Gobernador del Consejo de Castilla:

[…] que son tan frecuentes los robos de esta parte hacia el puerto que nadie 
puede traficar ni pasar de una parte a otra sin estar expuesto a que le roben todo 
cuanto traigan entre manos. Tal es el descaro de esta gente malvada que por donde 
quiera que se vaya insultan y acometen, y crece su número en tal manera que a no 
tomar una providencia pronta y eficaz no habrá tráfico ni comercio11.

Junto a los asaltos ejecutados en camino, el bandolerismo castellano desplegó otras 
formas de actuación que lo singularizan y que, a nuestro juicio, evidencian en toda su 
crudeza la gravedad intrínseca al desorden que provocó y la limitada capacidad de las 
autoridades implicadas para atajarlo. Me refiero a los robos dentro de los propios pueblos, 
que se convirtieron en principal problema para las autoridades. En primer lugar, por su 
volumen, puesto que dominaron de forma clara sobre los cometidos en camino. A este 
impacto debemos añadir la forma y víctimas sobre quienes se ejecutaron. Fueron golpes 
desafiantes, premeditados, anunciados incluso, ejecutados de noche o a plena luz del día, a 
cara descubierta y llegando a hacer gala de sus nombres, saqueando las casas principales 
de los pueblos, las de los símbolos del orden rural (curas y ricos), tomándose en ocasiones 
su tiempo para comer con las víctimas o cubrirlas de escarnio. Por todo ello –cantidad y 
cualidad– estos asaltos informan de un repunte del bandolerismo sin precedentes conocidos 
en la Corona de Castilla.

8  Ibídem.
9  Sobre estas y otras medidas adoptadas por ambas instituciones, M. Martín Polo, El bandolerismo en 
Castilla durante la Edad Moderna, Segovia 1780-1808, tesis doctoral inédita, Madrid, Universidad Autónoma, 
2015.
10  J. U., Bernardos Sanz, Trigo castellano y abasto madrileño. Los arrieros y comerciantes segovianos 
durante la Edad Moderna, Valladolid, Junta de Castilla y León, 2003.
11  Archivo de la Real Chancillería de Valladolid (en adelante, ARChV), Secretaría del Acuerdo, 13-1, Cartas; 
Madrid, 26 de marzo de 1802.
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2. ES TAN FECUNDA LA RAÍZ DEL MAL…

Las cifras crecientes de asaltos y las sentencias que manejamos reflejan un problema 
en aumento, en sintonía con la general tendencia observada en los delitos contra la 
propiedad. Se ha afirmado que esta extensión en la segunda mitad del XVIII puso de 
manifiesto el afán de lucro, el ánimo de mejora a costa del prójimo o el enriquecimiento 
ilícito12. Por nuestra parte, creemos que la valoración de este movimiento pasa por levantar 
la vista de la fuente judicial –las causas no suelen interesarse por las causas que subyacían 
a los delitos juzgados– y ver su relación con lo que ocurría a su alrededor. Gracias a las 
sólidas monografías con que contamos en la historiografía socioeconómica castellana, 
conocemos el crecimiento que en el siglo XVIII se tradujo en el aumento de la riqueza 
que circulaba por los caminos, pero también que se acumulaba en casas de rentistas y 
labradores prósperos, multiplicando las ocasiones de botín de los bandoleros. Sin embargo, 
la existencia de botín no es suficiente para explicar el aumento de los asaltos. A la sombra 
de las Luces, concurrieron otros procesos que convirtieron la pobreza en un horizonte muy 
cercano. Hemos comprobado que más de la mitad de las familias no podían mantenerse 
con el producto de sus tierras. Además, empeoraron las condiciones de acceso a los 
recursos agrarios, con la privatización de los usufructos concejiles y el aumento de la renta, 
que derivó en el retroceso de la propiedad campesina13. Todo ello abocó a estas familias 
a movilizar sus recursos y efectivos. El mercado de trabajo se vio así con una oferta de 
mano de obra abundante y con salarios a la baja, aumentando el volumen de trabajadores 
pobres, esto es, de personas que incluso trabajando apenas ganaban para subsistir. El 
escaso dinamismo económico generó una mediocre demanda de trabajo en el largo plazo, 
insuficiente para impedir la extensión del desempleo (rasgos como se ve muy actuales). 
A esto se unió el efecto de las prácticas especulativas en la carestía del grano y demás 
productos de primera necesidad, provocando una brusca devaluación de los salarios reales 
y el empobrecimiento de la dieta14.

Esta situación generó una conflictividad que ha quedado retratada en la documentación 
del período. Muertes violentas y quimeras, robos, hurtos y extracciones, estafas y raterías, 
desahucios, roturaciones ilegales, furtivismo, contrabando y otras manifestaciones ofrecen 
una panorámica de la efervescencia social del período. También aquí se incardina el notable 
aumento del bandolerismo documentado durante el reinado de Carlos IV.

El impacto decisivo de este contexto en el bandolerismo aflora cuando nos aproximamos 
al perfil del bandolero castellano a través de su extracción socioprofesional e indagamos 
en lo que podríamos denominar la “demografía” de las cuadrillas, basándonos en los datos 
relativos a sexo, edad y situación familiar. Aprovechando las ventajas de ceñir nuestra mirada 
al ámbito local, hemos tomado como muestra el caso segoviano. Una muestra nutrida, 
que rebasa los dos centenares de bandoleros naturales o avecindados en la provincia, 
documentados actuando de forma regular durante el período que nos ocupa.

Conocemos los datos de ocupación de sólo setenta y seis de los doscientos seis 
bandoleros identificados (limitación habitual en este tipo de aproximaciones), pero permiten 
hacer algunas observaciones. Casi un sesenta por ciento de ellos se dedicaban o se 

12  A. Duñaiturria Laguarda, “Abusando de un delito: bienes robados en las postrimerías de la Ilustración”, 
Clío y Crimen, 11 (2014), p. 137.
13  A. Marcos Martín, España en los siglos XVI, XVII y XVIII. Economía y sociedad, Barcelona, Crítica, 2000, 
pp. 213-215.
14  E. Llopis Agelán, “España, la ‘revolución’ de los modernistas y el legado del Antiguo Régimen”, en E. 
Llopis (ed.), El legado económico del Antiguo Régimen, Barcelona, Crítica, 2004, pp. 11-76.
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habían dedicado a trabajar en el campo, repartiéndose los otros dos sectores –artesanado 
y transportes y servicios– los porcentajes restantes de forma casi paritaria. Estas cifras no 
sorprenden en una la sociedad empleaba tres cuartas partes de su población en labores 
agropecuarias y confirman, una vez más, que bandolerismo y sociedad campesina han 
sido inseparables compañeros de viaje, de forma que comprender la composición social 
del primero pasa por discernir los niveles que conformaban la segunda; especialmente 
su margen móvil: aquel que en tiempos de bonanza permanecía enmudecido, mientras 
que en coyunturas de hambre y carestía irrumpía con virulencia. En este sentido, resulta 
imprescindible diferenciar los estratos sociales que se concitaron en ese grupo social 
denominado “campesinado” que, como puntualizó Fontana, es esencialmente descriptivo 
y elude tanto como define, al agrupar de manera imprecisa realidades diversas, que no 
comparten sino la coexistencia en el medio rural15. Abundando en esta línea, el protagonismo 
en las cuadrillas segovianas lo asumieron los jornaleros, con casi un cuarenta por ciento del 
total. En el otro extremo del campesinado, la presencia de “labradores” estaba representada 
por pegujaleros, esto es, pequeños productores propietarios de parcelas insuficientes para 
la subsistencia familiar que complementaban con otras en arriendo16. El alza de la renta, los 
rendimientos decrecientes y las crisis agrarias impactaron sobre ellos y, al finalizar el siglo, 
las deudas, su impago y ejecución llevaron al embargo17.

La participación de los menestrales en las cuadrillas tampoco escapó a la coyuntura, 
por cuanto su actividad laboral dependía de la situación económica general. En Segovia 
englobaron un 18’5 por ciento de los enrolados en cuadrillas bandoleras, con representación 
de la amplia variedad de los oficios, aunque sobresaliendo los relacionados con el textil. 
La progresiva merma de los recursos cotidianos de los productores agrarios hizo caer la 
demanda de servicios del artesanado rural; restringido su principal mercado, se vieron 
abocados a la mendicidad o a la migración temporal. Tomás Toldano alias Raviche, sastre 
de Etreros, “tuvo que salir hacia Segovia para encontrar trabajo por falta que tenía en su 
pueblo”, antes de incorporarse a la cuadrilla de Anselmo Bermejo18. Por su parte, Juan y 
Tomás Testellano, albañiles y carpinteros, apodados los Pichones por su recurso habitual a 
la caza furtiva en los vedados reales, fueron víctimas de la contracción de la demanda de 
servicios en la coyuntura de 1804; “ese año no había quien diese un cuarto para trabajar. 

15  J. Fontana, “Los campesinos en la historia: reflexiones sobre un concepto y unos prejuicios”, Historia 
Social, 28 (1997), pp. 3-11.
16  De hecho, en Castilla, el grueso de las explotaciones que cultivaban los pequeños campesinos eran 
alquiladas, como han demostrado Á. García Sanz, Desarrollo y crisis del Antiguo Régimen en Castilla la 
Vieja. Economía y sociedad en tierras de Segovia de 1500 a 1814, Madrid, Akal, 1986, pp. 286-310; B. Yun 
Casalilla, Sobre la transición al capitalismo en Castilla. Economía y sociedad en Tierra de Campos (1500-
1830), Salamanca, Junta de Castilla y León, 1987, pp. 466-480 y J. M. López García, (dir.), El impacto de 
la Corte en Castilla. Madrid y su territorio en la época moderna, Madrid, Siglo XXI, 1998, pp. 288-295, entre 
otros. Una visión de conjunto, en A. Marcos Martín, España en los siglos XVI, XVII y XVIII. Economía y 
sociedad, Barcelona, Crítica-Caja Duero, 2000, pp. 215-222. Los recuentos de población retrataron los 
sectores de actividad económica, confirmando que el pequeño propietario no era ya el preponderante por 
aquellos pagos. El Censo de Godoy (1797) anota para las provincias castellano leonesas de entonces 122025 
campesinos arrendatarios (el 41’3 %), 105905 jornaleros agrarios (el 35’8 %) y 67775 labradores propietarios 
(22’9 %), porcentaje este en el que había una porción –aún por determinar, pero que se adivina importante– 
de pegujaleros.
17  M. Martín Polo, “El bandolerismo en Castilla a finales del Antiguo Régimen. El caso de Zarzuela del 
Monte”, en Hernando Ortego, J., López García, J. M. y Nieto Sánchez, J. A. (eds.), La historia como arma de 
reflexión. Estudios en homenaje al profesor Santos Madrazo, Madrid, Ediciones Universidad Autónoma de 
Madrid, 2012, pp. 147-160.
18  AHPSg, J-2083.
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Además, bien se sabe que el pan valía a un precio exorbitante y para un pan necesitaban lo 
que ganaban, y más para mantener su mujer y familia”19. La conjunción de estos factores –
reducción de la demanda de trabajo, inflación en los precios de las subsistencias y desplome 
de los salarios reales– conformaron un cóctel explosivo que empujó a buena parte del 
artesanado rural a vivir fuera de la legalidad.

Finalmente, el sector de los transportes y servicios aportó aproximadamente el 
veintidós por ciento de nuestra muestra, con importante protagonismo de los tenderos 
volantes, mesoneros, taberneros y tratantes de todo tipo. De sus filas salió el citado Anselmo 
Bermejo, vecino de Zarzuela del Monte, vendedor ambulante y, desde que se fugó de la 
cadena de presos que le conducía a Puerto Rico a cumplir diez años por matar un ciervo 
del rey, bandolero, contrabandista y capitán de una “cuadrilla numerosa de facinerosos que 
fueron, como es público, el terror de toda Castilla, tanto dentro de los pueblos como en 
despoblado”20.

La representación de los sectores de actividad en distintos escenarios geográficos 
y cronológicos sugiere un bandolerismo estructural. En términos generales, atendido el 
peso fundamental del sector agropecuario, asociado a períodos de baja actividad, y que 
en determinadas coyunturas –como la de finales del XVIII– estalló en oleadas epidémicas 
de especial virulencia, tanto por su profusión como por su incidencia. Precisamente en ese 
arraigo en la estructura socioeconómica se hallan las diferencias con otras regiones, donde 
la distribución sectorial de los bandoleros registrados fue más paritaria (caso de Galicia)21 o 
donde tuvieron más peso sectores distintos, como el artesanado (caso de Holanda)22.

En cuanto a esa “demografía bandolera” que mencionábamos, la distribución por sexos 
de los encausados muestra una débil participación de las mujeres. Salvo excepciones, su 
papel en el bandolerismo se circunscribió a formar parte de la red de apoyos que aquel 
mantuvo en la sociedad rural, dificultando su erradicación por los medios regulares. En este 
terreno, las mujeres participaron en la transformación del botín, su ocultación y traslado, así 
como en la información precisa, abrigo y protección a las cuadrillas. Tan importante papel 
no tuvo su traslado en forma de sentencia, y muchas de ellas apenas fueron advertidas. De 
ahí su reducido su porcentaje en Segovia, con apenas un 8’5 por ciento23.

Por otra parte, las edades reflejan un claro protagonismo de los jóvenes en plenitud de 
su edad laboral. En efecto, aunque hay representación en casi todos los segmentos, el que 
comprende de los veinte a los treinta y nueve años aglutina casi el setenta y cinco por ciento, 
con mayor peso de los sujetos comprendidos en la franja de los veinticinco a los treinta y 

19  ARChV, Pleitos Criminales, caja 225.
20 AHPSg, J-3037.
21 B. López Morán ha documentado esta relativa equivalencia entre los sectores agropecuario (38 %), 
artesanal (35 %) y comercial o de servicios (27 %). En El bandolerismo gallego en la primera mitad del siglo 
XIX, A Coruña, Ediciós do Castro, 1995, p. 215.
22  Anton Blok ha estudiado el bandolerismo holandés (los llamados bokkerijders) en las décadas centrales 
del XVIII; las cifras que ofrece muestran la preeminencia del artesanado con doscientos diecinueve casos, 
frente a los ochenta y ocho del sector agrario, los cincuenta y nueve del comercio/transportes, y los diecisiete 
catalogados como “autoridades”. En “Les Cavaliers du Bouc: brigandage et répression en Basse Meuse (1730-
1778)”, Cultures & Conflits, 24-25 (1996-1997), tabla 2. Tales diferencias convencieron a Hobsbawm de que la 
naturaleza de la estructura agraria de clases que genera el bandolerismo y sus integrantes requiere profundizar 
en varios aspectos, entre ellos las diferencias entre los diversos tipos de economía rural, la naturaleza del 
producto agrario y de la estructura de la propiedad. Véase “Storiografia e banditismo: introduzione allo stato 
della questione”, Spagna Contemporanea, 11 (1997), pp. 9-15.
23  La participación efectiva en los asaltos fue prácticamente nula con la salvedad de la cuadrilla de la 
llamada Capitana Angelita, que actuó en la provincia de Ávila hacia 1778. ARChV, Causas Secretas, 19-15.
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cinco años24. Abundando en el planteamiento, los testimonios relativos a la situación familiar 
revelan un claro predominio de los casados, superando el setenta por ciento, mientras que 
los solteros suponen casi el veintisiete por ciento y la presencia de viudos se reduce a 
un tres por ciento. El alto índice de cabezas de familia apunta a la necesidad de recursos 
alimenticios, de mantener la casa y pagar las deudas, convirtiendo la adquisición del 
sustento de cada día en una aventura. Contrasta con esas tesis románticas que vinculaban 
el bandolerismo a la libertad y a una vida sin ataduras. También con algunos autores que 
han sugerido que entre sus protagonistas estaban representados, principalmente, jóvenes 
sin la responsabilidad de un oficio o cargas familiares, que ante unas perspectivas de 
futuro tan negativas como las que afectaban a cualquier otro convecino, encontraban 
menos impedimentos para emprender una carrera al margen de la ley, a menudo de forma 
transitoria y conservando el anonimato para reintegrarse posteriormente a su vida anterior25. 

Los datos propuestos confirman el elevado porcentaje de casados jóvenes y aclaran que el 
desempleo, la penuria y la falta de oportunidades afectaban a todos.

En definitiva, los datos reflejan la conexión entre bandolerismo y deterioro de las 
condiciones de vida en Castilla. Este deterioro, acentuado en el mundo rural, afectó a una 
generación nacida con el cambio de tendencia económica, que creció al ritmo que el aumento 
demográfico, la sucesiva fragmentación parcelaria, los rendimientos decrecientes, el alza 
de rentas y de la presión fiscal fueron reduciendo el ya de antemano mermado excedente 
agrario en manos de los pequeños productores, inaugurando procesos de movilidad 
social descendente, que no es sino un eufemismo del endeudamiento, la pauperización 
y la polarización social. No extraña que fueran ellos, los integrantes de los sectores más 
frágiles del mundo rural y principales víctimas del acentuado proceso de degradación de las 
condiciones de vida documentado en los años finales del siglo XVIII, quienes protagonizaron 
los asaltos.

Si estos fueron la cruz de la moneda, la cara la pusieron quienes se beneficiaron de 
ese despojo, engordando sus patrimonios, rentas y excedentes. A medida que aumentaba la 
franja de población rural total o parcialmente carente de medios de producción propios (esto 
es, a medida que jornaleros y pegujaleros pasaron a predominar en la estructura de clases 
agraria)26 se restringió el número de los labradores que, siendo menos, disponían de mayor 
cantidad de excedente y lo concentraban en sus paneras. Estos labradores ricos, surgidos 
en la presunta república igualitaria del campesinado libre y feliz castellano, reunieron 
copiosos patrimonios rústicos, amasaron ingresos suficientes como para necesitar y poder 
permitirse contar en sus casas –grandes, recias y bien dotadas– con criados, y acumularon 
en sus domicilios las alhajas y los talegos de monedas que buscaron y encontraron los 
bandoleros.

El móvil económico inmediato al robo no impide captar las diferentes motivaciones 
o grado de las mismas que se concitaron bajo el delito comúnmente denominado 
“bandolerismo”27. Estas diferencias enlazan y cobran pleno sentido si dejamos de lado esa 

24  En el caso gallego priman los hombres de treinta a cuarenta y cinco años. B. López Morán, El bandolerismo 
gallego..., p. 239.
25  N. Castan, “Le banditisme et l’Histoire Moderne”, Aspects modernes du banditisme. XV Congrès Français 
de Criminologie, Clermont-Ferrand, Clermont-Reproductions, 1975, p. 98. Obviamente, trabajamos sobre los 
datos de aquellos que no lograron preservar ese anonimato y dejaron su rastro en el tamiz judicial.
26  El concepto, de gran utilidad para describir una sociedad en transición, en R. Brenner, “Estructura de 
clases agraria y desarrollo económico en la Europa preindustrial”, en Aston, T. H. y Philpin, C. H. E. (eds.), El 
debate Brenner, Barcelona, Crítica, 1988, pp. 21-81.
27  Hemos tratado sobre estos aspectos en M. Martín Polo y S. Madrazo Madrazo, “Bandolerismo castellano-
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visión unitaria del fenómeno arraigada en la mera aplicación de la norma, en favor de una 
pluralidad de manifestaciones y matices que emergen de la documentación y deben ser 
atendidos. Más allá de la tipificación del delito en que incurrieron y de la pena que les fue 
impuesta, hay grandes diferencias entre las cuadrillas menos experimentadas, que con 
suerte sacaban unos cientos de reales, con aquellas que los contaban por miles. Asimismo, 
el ánimo de subsistencia empujó a la mayoría documentada de jornaleros, pero también a 
artesanos y pegujaleros, que se erigieron en “campesinos adaptativos” de día, brigands la 
nuit: expertos siempre en economía de la improvisación. Por eso, no creemos apropiado 
hablar de afán de lucro (que no entiende de crisis, extracción social o estacionalidad) para 
referirnos a quienes vivían en el filo de la navaja y decidieron salir al camino, no para 
escapar a esa situación, ni buscando ese enriquecimiento; seguían siendo los débiles, y 
seguían en el filo de la navaja: su vida pendía de una cuerda.

Es el caso de la cuadrilla formada por Manuel Bravo, alias el Tío del Coleto o Carda, 
labrador de cuarenta y ocho años y vecino de Domingo García; su cuñado, Ginés Egea, 
alias el Murciano, aguardentero de Bercial e identificado como capitán de la cuadrilla; Pedro 
y José Arzuela, alias los Polizos; Francisco López, alias Facotillo; Cayetano Veque, alias 
Tanín; y Tomás Berjano, alias el Cabo de Tolocirio. A esta cuadrilla se imputaron una decena 
de robos ejecutados a lo largo de 1801 en varios pueblos de la zona occidental de la provincia 
de Segovia. La noche del 14 de noviembre de 1801 asaltaron la casa del beneficiado de 
Matapozuelos, Agustín Arévalo, robándole diversos enseres y dos mil quinientos reales en 
duros, monedas de oro y cuartos. El fruto del robo no salió de los dominios de la Iglesia, 
puesto que su objeto era el pago de las rentas atrasadas de sus tierras a las monjas clarisas 
de Cuéllar. La horca fue su condena28.

El bandolerismo, en fin, seguía presente en la sociedad castellana. Un siglo atrás, 
el Consejo de Castilla casi lo justificaba en situaciones de necesidad, “porque el derecho 
natural de conservar la vida hará inexcusables, y por esto mismo excusables, los mayores 
excesos”. Y de nuevo ahora, en el ocaso del XVIII, el vigoroso aumento de la presencia 
y actividad de cuadrillas en los campos de Castilla movió la intervención de todas las 
instituciones implicadas en el asunto, desde el nivel local, pasando por los tribunales 
territoriales, hasta llegar a la propia Secretaría de Guerra y el Consejo de Castilla. Reunido 
en pleno de 30 de junio de 1786, consideró necesario “tratar este basto [sic] y grave negocio 
[...] con la detenida reflexión que pide su importancia”. Su erradicación requería –a juicio 
de los fiscales– la adopción de una “providencia radical y alejada de la improvisación”. 
Asimismo, reflexionó el conde de la Cañada:

Si el jornalero y el artesano aun en los días que trabajen no pueden ganar lo 
que baste a mantener su persona y familia, ¿cuánto mayor será su necesidad en los 
muchos días que no halla en qué ocuparse útilmente aunque lo solicite? [...] Con este 
desconsuelo, están expuestos a caer en una precipitada desesperación29.

bandolerismo levantino: analogías y diferencias”, en Franch, R., Andrés, F. y Benítez, R. (eds.), Cambios y 
resistencias sociales en la Edad Moderna. Un análisis comparativo entre el centro y la periferia mediterránea 
de la monarquía hispánica, Madrid, Sílex, 2014, pp. 205-214.
28  ARChV, Pleitos Criminales, 703-1. Como no alcanzase su participación en el botín, “los compañeros le 
dieron otras cantidades del mismo robo para pagar la renta de las tierras de dichas religiosas”. ARChV, Pleitos 
Criminales, 250-7.
29  Archivo Histórico Nacional (en adelante, AHN), Consejos, leg. 51412, Pleno del Consejo de Castilla, junio 
de 1786.



102 | Vínculos de Historia, núm. 5 (2016)

BANDoLERiSMo Y oRDEN PÚBLiCo EN EL iNTERioR PENiNSULAR DURANTE EL REiNADo...

Planteaba así la conexión entre una actividad bandolera creciente y unas condiciones 
de existencia de las clases populares que habían empeorado durante los últimos años. El 
período estuvo marcado por la extensión del paro, la devaluación de los salarios reales y la 
movilización de los recursos familiares de las unidades domésticas; por la polarización social 
y la falta de oportunidades; por el aumento de la mendicidad y la infancia abandonada. Con 
todo ello a la vista, podemos convenir con el conde de la Cañada: “Es tan fecunda la raíz del 
mal, que aun con el fatal exterminio de sus actuales criminales autores no se extinguirá”30. 
A la manera de la Hidra, el bandolerismo resistía a la amputación de sus cabezas y se 
regeneraba continuamente. Mientras permaneciesen inalteradas sus causas profundas, 
mientras las estructuras que lo generaban permaneciesen, no variaría su existencia y 
naturaleza.

3. ES NECESARIO APLICAR EL REMEDIO DEL FUEGO y SANGRE

El aumento notable del bandolerismo en Castilla del que venimos hablando entronca 
con el aumento generalizado de los delitos contra la propiedad que se documenta y 
caracteriza este mismo período a escala continental31. Los trabajos sobre las estadísticas 
judiciales han mostrado la mayor o creciente importancia de los delitos contra la propiedad 
sobre los violentos en las sociedades en transición al capitalismo; en este mismo sentido 
apuntan nuestras indagaciones en curso sobre los fondos judiciales segovianos y de la 
Chancillería de Valladolid. Esa tendencia se ha puesto en relación con un proceso de 
empobrecimiento y cuestionamiento de la estructura de la propiedad y las relaciones de 
poder que se desplegaron en un amplio abanico de formas de resistencia cotidiana ocultas 
en las infracciones contra la propiedad32.

Tal desafío fue respondido desde las instituciones con la asunción de un discurso 
preocupado por la seguridad de los bienes y el orden público33. Asimismo, cristalizó en el 
endurecimiento y despliegue de la legislación dictada sobre los delitos contra la propiedad34. 
Ambos elementos estuvieron presentes en la respuesta que el estado dio al bandolerismo, 
articulada en torno al desarrollo de las disposiciones legales y el refuerzo del sistema de 
seguridad interior. En el primer caso, el exponencial aumento normativo queda esculpido 
en una afirmación tan lapidaria como esclarecedora: en los últimos treinta años del Antiguo 
Régimen se dictaron más normas relacionadas con el bandolerismo que en los trescientos 
anteriores. Esto, sin contar con los desarrollos que tuvieron estas medidas de aplicación 
general mediante autos de gobierno y otras disposiciones dictadas tanto por la Chancillería 
de Valladolid como por diversos corregimientos. Quizás tal profusión sea el mejor epitafio 
de su fracaso que, a su vez, dio pie a la deriva hacia la intervención militar. La frustración 
trasluce en las palabras del conde de la Roca, cuando sostuvo en el citado pleno del Consejo 

30  Ibídem.
31  A. Alloza Aparicio, La vara quebrada de la justicia. Un estudio histórico de la delincuencia madrileña ente 
los siglos XVI y XVIII, Madrid, La Catarata, 2000, pp. 156-157. A. Duñaiturria Laguarda, “Abusando de un 
delito...”.
32  Ó. Bascuñán Añover, “Reflexiones para el estudio de la resistencia cotidiana en el campesinado español”, 
en Palacios Cerezales, D., Sá, F. y Neves, J. (eds.), Da Economía Moral da Multitudao à Arte da nao ser 
Governado: E.P. Thompson e James C. Scott na Ibéria, 100 Luz, Castroverde, 2014, p. 112.
33  En este período, el desarrollo de los modernos conceptos de policía y orden público fueron de la mano, 
como demuestra F. Godicheau, “Orígenes del concepto de orden público en España: su nacimiento en el 
marco jurisdiccional”, Ariadna histórica. Lenguajes, conceptos, metáforas, 2 (2013), pp. 107-130.
34  D. Hay, “Property, Authority and the Criminal Law”, en Albion´s Fatal Tree: Crime  and Society in Eighteenth-
Century England, Londres, Pantheon Books, 1975, p. 17-63.
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de Castilla que los remedios ordinarios no alcanzaban a atajar un bandolerismo creciente 
–en actuaciones y osadía– y se hacía preciso aplicar el “remedio del fuego y sangre”35.

En sintonía con estas apreciaciones se dictó la célebre Instrucción de malhechores 
de 1784, una de las disposiciones a las que hacíamos referencia, que entregó el control del 
orden público a la contundencia de la militarización36. Así se recogía en sus primeras líneas, 
reconociendo que se hacía “separadamente especial encargo a los capitanes generales 
para la persecución y exterminio de tales delincuentes, esperando de su autoridad y celo 
que obrarán con el vigor correspondiente a la profesión militar”37. El despliegue bandolero 
insufló así vida a la intervención militar y, a la postre, alentó el avance irreversible del 
ejército en el control del orden público38. Relacionado con esto, no podemos obviar que 
durante esos mismos años se diseñó y comenzó a desplegar la cobertura del territorio 
mediante cuerpos específicamente destinados a la seguridad y, expresamente, a perseguir 
bandoleros y contrabandistas (en Cataluña, Aragón, Valencia y Andalucía).

Más allá de la incidencia de discursos y principios teóricos, el desarrollo normativo 
y el refuerzo –el efectivo y el proyectado– de la seguridad interior respondieron a una 
preocupación real: el aumento del bandolerismo y lo que representa. Conforme con nuestros 
datos, esta intensificación, iniciada probablemente con el último tercio del siglo XVIII, 
se acentuó durante el reinado de Carlos IV. Después de un par de décadas de medidas 
orientadas a la persecución, a finales del XVIII el problema no estaba resuelto. El dispositivo 
diseñado, en manos de los capitanes generales, no era el más adecuado. Las cuadrillas 
seguían asaltando en los campos, y aún intensificaron su actividad aprovechando la escasa 
protección que quedó en el interior con motivo de la Guerra de la Convención.

La dificultad para neutralizar a los bandoleros tuvo que ver con la confluencia de 
varios factores. En primer lugar, la inserción social de las cuadrillas, palpable en la red 
de apoyos y simpatías con que contaron, estuvieran interesados o no (receptadores, 
alcahuetes, alforjeros, expendedores, espías, abrigadores, informadores). No es preciso 
inferir la existencia de estos apoyos de la propia pervivencia de las cuadrillas, sino que 
la hicieron explícita justicias, militares y demás integrantes del sistema de persecución, 
cuando denunciaban los apoyos de los bandoleros y achacaban, por el contrario, el fracaso 
de sus marchas a la apatía y falta de implicación que encontraban a nivel local.

En segundo lugar, el aumento de los asaltos superó, por su cantidad y ritmo, el 
dispositivo desplegado en ese momento. La puesta en marcha de las partidas prescritas 
en la Instrucción de 1784 y la aplicación a la persecución de las rondas del resguardo, 
estrechándolas a colaborar en armonía bajo la dirección militar, sumaron efectivos a la 
tarea. Del mismo modo que lo hizo, en algunos territorios, la formación de nuevos cuerpos 
policiales. Estos refuerzos sugerían la insuficiencia de los cuerpos existentes para controlar 
de forma efectiva el territorio. Resulta elocuente, en este sentido, el reconocimiento explícito 

35  AHN, Consejos, leg. 51412, Pleno del Consejo de Castilla, junio de 1786.
36  Pueden consultarse las páginas que al tema dedica M. Á. Melón Jiménez, Los tentáculos de la Hidra. 
Contrabando y militarización del orden público en España (1784-1800), Madrid, Sílex, 2009. También M. 
Palop Ramos, “La militarización del orden público a finales del reinado de Carlos III: la Instrucción de 1784”, 
Revista de historia moderna, 22 (2004), pp. 453-486.
37  El texto procede de la introducción a la Instrucción de malhechores de 29 de junio de 1784, que puede 
consultarse en F. Colón de Larreategui, “Juzgados militares de España y sus Indias”, vol. 2, Madrid, Imprenta 
Real, 1817; pp. 84 y ss.
38 Este papel de las tropas en el mantenimiento del orden público caracterizó las intervenciones 
gubernamentales y los debates conceptuales acaecidos en la España borbónica, como apuntan para un 
momento posterior, entre otros, M. Ballbé, Orden público y militarismo en la España constitucional (1812-
1983), Madrid, Alianza, 1983, pp. 26 y ss.
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que hizo la Secretaría de Guerra en el cambio de siglo, al dictaminar la necesidad de erigir 
nuevas compañías destinadas a la seguridad interior, particularmente en las dos Castillas, 
León, Murcia y Extremadura.

Finalmente, debemos considerar la falta de adecuación del ejército regular para 
asumir la misión que les fue encomendada. En primer lugar porque, en caso de guerra, 
abandonarían el servicio para acudir a la defensa contra el enemigo exterior (como así 
ocurrió en 1793). Y en segundo lugar, porque se trataba de una forma de persecución 
que se asimiló a la “guerra de montaña”, para la cual era precisa tropa ligera y caballería. 
Además, era necesario contar con información y colaboración del paisanaje y patrullar 
adoptando formas hacia las que eran reacios, especialmente por tratarse de marchas que 
les mantenían alejados del cuartel durante días y que –a ser posible– debían contar con la 
colaboración de indultados.

4. CONCLUSIONES

Durante el último tercio del siglo XVIII y primeros años del XIX, Castilla conoció un 
intenso aumento del bandolerismo que invita a remodelar el arquetipo de la terre classique 
de brigands, tradicionalmente constreñido a Andalucía. Tal vigorización no fue casual y 
debemos buscar las raíces en una sociedad rural en crisis. En efecto, tal irrupción epidémica 
de los malhechores nada tuvo que ver con la casualidad ni con el aumento súbito de la 
maldad. Tampoco cabe atribuirlo al estudio psiquiátrico, como sugirió Caro Baroja39 y sí 
debemos, en cambio, convenir con Hobsbawm: “bandoleros y salteadores de caminos 
preocupan a la policía, pero también debieran preocupar al historiador”40. La proletarización 
e intensa degradación de las condiciones de vida documentadas en este período fueron la 
placenta que nutrió este bandolerismo, de forma que ambos elementos deben considerarse 
como parte indisociable en la explicación del fenómeno.

El bandolerismo contaba con arraigo secular en Castilla, pero la coyuntura que 
nos ocupa destacó por su volumen (en asaltos y procesados), por la importancia de sus 
actuaciones (fuera y dentro de poblado), por el deterioro del orden público que provocó 
y las implicaciones que arrostró en su control. No en vano, la intensificación bandolera 
constituyó una preocupación real que tuvo su trasunto en el despliegue de las herramientas 
con que el estado trató de contrarrestarlo: el desarrollo de las disposiciones legales y el 
refuerzo del sistema de seguridad interior, integrado por las diversas jurisdicciones y niveles 
implicados (Consejo, Chancillería, corregimientos, justicias locales; Secretarías de Gracia y 
Justicia, Guerra y Hacienda, capitanías generales, intendencias). No obstante, el esfuerzo 
desplegado por la vía de la persecución y represión no alcanzaría el éxito esperado y 
el bandolerismo persistiría mientras siguiesen inalteradas las causas estructurales que lo 
alimentaban. O lo que es lo mismo: “Es tan fecunda la raíz del mal, que aun con el fatal 
exterminio de sus actuales criminales autores no se extinguirá”41.

39  J. Caro Baroja, “De nuevo sobre el bandolerismo meridional”, Terror y terrorismo, Barcelona, Plaza y 
Janés, 1989, p. 154.
40  E. J. Hobsbawm, Rebeldes primitivos. Estudios sobre las formas arcaicas de los movimientos sociales en 
los siglos XIX y XX, Barcelona, Ariel, 1983, p. 27.
41  Ver supra, en cuestiones que se presentaron ante el pleno del Consejo de Castilla de 1786 por el Conde 
de la Cañada y el Conde de la Roca; pleno que ya fue referenciado (AHN, Consejos, 51412).
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RESUMEN
Tras la victoria del general Franco en la Guerra Civil, la paz no llegó por completo a todos 

los rincones de la geografía española. La falta de una política de reconciliación nacional, junto al 
mantenimiento de una intensa actividad represora, hicieron que algunos republicanos se refugiasen 
en la sierra, sin otro objetivo que el de salvar la vida. Con el tiempo, y en paralelo a la evolución de 
la Segunda Guerra Mundial, el Partido Comunista de España consiguió dotar de objetivos políticos 
a estos huidos y crear agrupaciones guerrilleras, lo que contribuyó a agravar la violencia rural.

En este artículo, con documentación de archivos militares, de partidos políticos y de las fuerzas 
de orden público, y mediante el uso de la historia oral, abordamos la permanencia de la violencia en 
el mundo rural: asesinatos, ejecuciones extrajudiciales, fusilamientos públicos, ley de fugas, robos, 
secuestros, agresiones sexuales, así como otras formas de excesos y coacciones que fueron algo 
normal en el medio rural durante la década de los años cuarenta del siglo XX.

PALABRAS CLAVE: violencia, represión franquista, huidos, guerrillero, ejecuciones 
extrajudiciales

ABSTRACT
After the victory of General Franco in the Spanish Civil War, complete peace did not come to 

all corners of Spain. The lack of a policy of national reconciliation, together with the maintenance 
of strong repressive activity, led some Republicans to take refuge in the mountains with no other 
purpose than to save their lives. Over time, and in parallel with the evolution of World War II, the 
Communist Party of Spain managed to provide these fugitives with political objectives and create 
guerrilla groups, which contributed to the aggravation of rural violence.

In this article, using documentation from military archives, political parties and the security 
forces, as well as oral history, we address the persistence of violence in rural areas: killings, 
extrajudicial executions, public executions, ley de fugas, robbery, kidnapping, sexual assault and 
other forms of excesses and oppression that were normal in rural areas during the 1940s.

http://dx.doi.org/10.18239/vdh.v0i5.008
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1. iNTRoDUCCiÓN

Finalizada la Guerra Civil, los derrotados soldados republicanos –en su inmensa 
mayoría– regresaron a sus lugares de origen con el deseo de reencontrarse con sus 
familiares y rehacer sus vidas junto a ellos, pero nada más llegar a sus pueblos muchos 
serían detenidos por piquetes de falangistas y fusilados o encarcelados. Cualquiera que 
durante la contienda hubiese vivido en la zona republicana era un potencial delincuente. 
Las nuevas autoridades jamás se plantearon la integración de la disidencia política; muy al 
contrario, utilizaron la violencia como sistema y principal garante del “consenso”1.

A primeros de 1940 alrededor de 363000 personas estaban privadas de libertad2. 
Era el resultado de la aplicación de la política del revanchismo, sustentada en un complejo 
ordenamiento jurídico, mediante el cual el Ejército sometió a su jurisdicción todo lo 
concerniente al mundo civil3.

Para escapar de esta violencia institucionalizada, unos pocos republicanos decidieron 
esconderse en las zonas montañosas. Luego, tras escaparse de las improvisadas y repletas 
cárceles, se incorporaron nuevos hombres a estos grupos de huidos. También buscaron 
refugio en la sierra algunas personas –a veces familias enteras– cansadas de soportar 
las periódicas palizas que recibían en los cuarteles y dependencias militares, por haber 
luchado a favor de la República.

En estos primeros tiempos su objetivo no era otro que la supervivencia. De hecho, 
no faltaron los intentos masivos –por lo general fallidos– de escapar de España, unos vía 
Portugal y otros por la frontera francesa4. Otra prueba de que los huidos no pretendían 
continuar una lucha que en esos momentos consideraban estéril, es el caso del huido 
extremeño Valentín Jiménez Gallardo “Sabina”, que tras entrevistarse con un oficial de la 
Guardia Civil y prometerle este que podría vivir sin ser molestado en su pueblo, Navalvillar 
de Pela, se entregaría el 19 de febrero de 1942 junto a otros huidos5. Luego, en total sintonía 
con el desarrollo favorable de la guerra mundial para los ejércitos aliados y gracias a la 
apuesta del PCE, los huidos se convirtieron en guerrilleros, tras dotarse de una organización 
militar de la que antes carecían.

Las autoridades franquistas les denominaron por lo general con los términos huidos y 
bandoleros. Con ello pretendían negar la existencia de la violencia política y reducirlo todo 
a una cuestión de orden público. Nosotros utilizamos los términos huidos y guerrilleros. En 

1  M. Ortiz Heras, La violencia política en la Dictadura Franquista 1939-1977. La insoportable banalidad del 
mal, Albacete, Bomarzo, 2013, p. 41.
2  J. Casanova, “La dictadura que salió de la guerra”, en J. Casanova (ed.), Cuarenta años con Franco, 
Barcelona, Crítica, 2015, p. 63. 
3  M. Ortiz Heras, Violencia política en la II República y el primer franquismo. Albacete, 1936-1950, Madrid, 
Siglo XXI, 1996, p. 379.
4  S. Serrano, Maquis. Historia de la guerrilla antifranquista, Madrid, Temas de Hoy, 2001, p. 93; B. Díaz Díaz, 
Huidos y guerrilleros antifranquistas en el centro de España, 1939-1955 (Madrid, Ávila, Ciudad Real, Toledo, 
Cáceres y Badajoz), Toledo, Tilia, 2011, p. 50.
5  Archivo General e Histórico de Defensa (en adelante AGHD), Causa núm. 125295 contra Valentín Jiménez 
Gallardo y tres más.
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cuanto a la palabra maquis, que hace alusión a los integrantes de la resistencia francesa, 
también la empleamos como sinónimo de guerrilla.

La denominación de bandoleros fue considerada una infamia por los guerrilleros, que 
la contrarrestaron mediante la distribución de folletos en los que se decía:

No somos bandoleros ni atracadores ni estamos dirigidos por extranjeros, como 
dice calumniosamente la propaganda falangista. Franco podrá golpearnos pero no 
infamarnos. Somos españoles de la cabeza a los pies como lo era El Empecinado, 
como lo era Mina, como lo era Riego, como lo era Mariana Pineda...6.

Se pueden señalar varias fases en el desarrollo del movimiento guerrillero: un inicial 
periodo de huidos, que abarcaría desde la finalización de la Guerra Civil hasta el otoño de 
1944; a partir de entonces entraríamos en una nueva fase, la de la guerrilla propiamente 
dicha, que se extendería hasta finales de los años cuarenta7. El año 1949 marca el fin de la 
resistencia organizada, cuyos últimos coletazos llegarían hasta 19528.

Es difícil dar una cifra exacta del número de huidos y guerrilleros que hubo en toda 
España. Para el teniente coronel de la Guardia Civil Aguado Sánchez, entre 1943 y 1952 
hubo un total de 5560 efectivos9. Si a estos unimos los numerosos huidos que murieron o 
fueron detenidos entre 1939 y 1943, nos daría un mínimo de 6000 resistentes antifranquistas, 
a los que hay que sumar decenas de miles de enlaces y colaboradores.

Pese a la importancia que tuvo la oposición armada al régimen franquista, hasta hace 
unos años no se le ha prestado la atención que merece. Los primeros investigadores que 
se adentraron en el mundo de la guerrilla fueron militares franquistas, con resultados muy 
sectarios. Posteriormente, en la segunda mitad de la década de los ochenta del siglo XX, 
vieron la luz interesantes investigaciones sobre territorios muy concretos. Pero será en el 
año 2001 cuando la guerrilla, a través de varios estudios publicados, dejará de ser una 
“asignatura pendiente”.

El texto se estructura en dos partes. En la primera analizamos las actividades 
represoras del régimen, y en la segunda los métodos violentos puestos en práctica por los 
resistentes antifranquistas.

El presente trabajo tiene como objetivo abordar la violencia política en amplias zonas 
de la geografía rural española. De haberse producido una actitud conciliadora por parte del 
régimen franquista, ni el fenómeno de los huidos ni el de la posterior guerrilla habrían tenido 
relevancia y, por lo tanto, el nivel alcanzado por la violencia en el mundo rural de posguerra 
habría sido mucho menor.

6  Fundación Pablo Iglesias, Archivo Amaro Rosal Díaz (AARD 298-18), Folleto de la Agrupación Guerrillera 
de Levante y Aragón, junio de 1948.
7  B. Díaz Díaz, Huidos y guerrilleros..., p. 28; B. Máiz, “La resistencia antifranquista en Galicia (1936-1954)”, 
en El movimiento guerrillero de los años cuarenta, Madrid, Fundación de Investigaciones Marxistas, 2003, p. 
64.
8  S. Serrano, Maquis..., pp. 339-340. 
9  F. Aguado Sánchez, El maquis en España, Madrid, Ed. San Martín, 1975, p. 246. 
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2. LA VioLENCiA FRANQUiSTA: SiN PAZ PARA LoS VENCiDoS

2.1. Los enfrentamientos armados: metralletas contra escopetas

La presencia de partidas de huidos en las zonas montañosas obligó a las autoridades 
del nuevo régimen a incrementar de manera considerable los efectivos de la Guardia Civil 
para combatirlos, ayudados en estas tareas represivas por amplias fuerzas militares. Por 
su parte, aquellos, cuyo número no dejaba de crecer, en consonancia con la intensificación 
de la violencia del régimen, carecían de las armas apropiadas para salir airosos en los 
enfrentamientos que sostuvieron. Por lo general contaban con pistolas, viejos fusiles y 
escopetas, que lograban en los asaltos a las labranzas, o quitaban a los guardas y cazadores. 
En pocas ocasiones consiguieron fusiles ametralladores y suficiente munición.

A lo largo de estos años hubo casi dos mil enfrentamientos armados entre los resistentes 
antifranquistas y las fuerzas de orden público. La gran mayoría de estos combates se 
dieron por iniciativa de la Guardia Civil, pues la táctica, tanto de los huidos primero como 
de los guerrilleros después, se caracterizó más por su componente defensivo que por 
el ofensivo10. En diferentes folletos de la guerrilla destinados a las fuerzas represivas se 
describían numerosas situaciones en las que habían tenido bajo el punto de mira de sus 
armas a los guardias y, sin embargo, les habían dejado marchar indemnes11.

Para el guerrillero Adolfo Lucas Reguilón “Severo Eubel de la Paz” no había que atacar 
ni a los soldados ni a la Guardia Civil, con los que pretendió establecer un pacto de no 
agresión, pues no quería que la geografía española se “manchara de sangre” nuevamente12. 
Sus verdaderos enemigos se reducían a Franco y a “los cabecillas de Falange que hubieran 
cometido crímenes”13. Este atípico guerrillero recomendaba a las fuerzas de orden público 
que cuando se viesen obligadas a intervenir, lo hiciesen de manera pasiva, “para salvar su 
responsabilidad”. Esta actitud no es una excepción, pues el jefe de la Agrupación manchega, 
en una carta dirigida al capitán de la Benemérita de Villarrobledo (Albacete), decía que 
sus guerrilleros tenían orden de “rehuir y no atacar a los guardias”, salvo en casos muy 
excepcionales14.

Si los guerrilleros evitaban los enfrentamientos, en ocasiones también los guardias 
civiles se mostraron poco proclives a buscar el combate, dándose la circunstancia de 
coincidir en el mismo lugar un grupo de guerrilleros y miembros de la Benemérita y seguir 
cada uno su camino, como si no se hubiesen visto15. Según el guerrillero Adelino Pérez 
“Teo”, a veces los guardias iban silbando para evidenciar que no deseaban la confrontación. 
En la misma línea se manifiesta el guerrillero cordobés José Murillo “Ríos”16.

Además, por lo menos en tres ocasiones fueron capturados guardias civiles por los 
huidos y los guerrilleros y dejados luego en libertad: en agosto de 1941 apresaron a uno 
cerca de Retuerta del Bullaque (Ciudad Real); en abril de 1945 a tres en Mesas de Ibor 

10  F. Moreno Gómez, La resistencia armada contra Franco. Tragedia del maquis y la guerrilla, Barcelona, 
Crítica, 2001, p. 1 y p. 705.
11  B. Díaz Díaz, Huidos y guerrilleros..., p. 356.
12  A. L. Reguilón García, El último guerrillero de España, Madrid, Editorial AGLAG, 1975, p. 186.
13  F. Aguado Sánchez, El maquis en sus documentos, Madrid, Editorial San Martín, 1976, p. 234.
14  F. Alcázar Rubio, T. Escobar Moreno y J. Hernández Pérez, “La Vº Agrupación Guerrillera de La Mancha”, 
en B. Díaz Díaz, La guerrilla en Castilla-La Mancha, Ciudad Real, ALMUD, 2004, p. 208.
15  J. Vila Izquierdo, La guerrilla antifranquista en Extremadura, Badajoz, Universitas, 1986, pp. 79-80.
16  R. Linville, La memoria de los maquis. Miradas sobre la guerrilla antifranquista, Barcelona, Anthropos, 
2014, p. 291.
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(Cáceres); y a uno más en enero de 1946, en las proximidades de Gamonoso (Ciudad 
Real). Igualmente a la inversa tenemos recogidos varios casos. Así, Honorio Molina 
“El Comandante” le contó a uno de sus enlaces, Emiliano Molina, que una vez fueron 
sorprendidos cuando descansaban por varios guardias y sin embargo les dejaron irse, tras 
quitarles el tabaco. También el guerrillero Gabino González “Gabino”, cuando bajaba a 
coger leña, vio cómo un guardia civil le apuntaba con el fusil a menos de dos metros, pero 
en lugar de dispararle le dijo que se marchase17. No todos estaban dispuestos a sumergirse 
en esa espiral de muerte y de violencia que tanto alentaban los mandos militares franquistas 
y los falangistas.

En la zona centro de la Península uno de los escasos enfrentamientos reseñables tuvo 
lugar el 13 de junio de 1945 entre una decena de guerrilleros –delatados por un guarda– y 
numerosos guardias civiles, en las proximidades de Las Navas del Marqués (Ávila). Después 
de varias horas de tiroteo murieron cinco guerrilleros y cuatro más fueron detenidos18. La 
Guardia Civil tuvo dos muertos y tres heridos. También falleció un paisano, conocedor del 
terreno, que les acompañaba. Entre los guerrilleros había algunos que procedían del maquis 
francés y contaban con experiencia militar y con buen armamento, pero desconocían por 
completo el terreno en el que operaban19.

2.2. Control asfixiante del mundo rural

La vida en el medio rural, y más en concreto en las zonas montañosas en las que 
actuaban los huidos, que era ya de por sí tremendamente difícil en unos años de gran 
escasez de productos de primera necesidad, se vio todavía más perjudicada por la regulación 
y control de la actividad económica por parte de las autoridades militares, cuyo objetivo 
fundamental era perjudicar a los vencidos, pero que por extensión terminará afectando 
negativamente a sectores adictos al régimen franquista.

Mediante la promulgación de bandos se reglamentó al detalle la vida cotidiana en el 
campo20. Estaba prohibido entrar y salir de las poblaciones desde las 19 horas hasta las 7 
horas de la mañana. Tampoco se podía circular por las calles desde las 21 horas hasta las 
6 horas de la mañana. Además, para realizar cualquier trabajo en el campo se necesitaba 
autorización expedida por el alcalde, con el visto bueno de la Guardia Civil, en la que debía 
constar el itinerario a seguir. Las personas que dormían de manera habitual en edificios 
alejados del pueblo, necesitaban un salvoconducto expreso para residir en ellos.

Los alcaldes estaban obligados a confeccionar listas con los nombres de los residentes, 
ordenadas en función de su adhesión al régimen. Para dividir todavía más a los vecinos 
y conseguir la proliferación de las delaciones, se establecieron premios en metálico para 
recompensar a aquellos que cooperasen de forma extraordinaria con las fuerzas militares. 
En cualquier caso, todos los vecinos estaban obligados a acompañar como prácticos del 
terreno a las fuerzas represivas en sus servicios por el campo, cuando eran requeridos para 
ello.

Estas medidas, unidas a la reiteración de robos por parte de los maquis, ocasionaron la 
ruina de muchos campesinos, y obligaron a numerosas personas a abandonar su actividad 

17  Entrevista mantenida con Emiliano Molina, Villarta de los Montes (Badajoz), 16 de agosto de 2001. Datos 
proporcionados por Rufino Ayuso Fernández.
18  Servicio Histórico de la Guardia Civil (en adelante SHGC), “Historia de la 123ª Comandancia”, p. 12.
19  Archivo Histórico del Partido Comunista de España (en adelante AHPCE), Movimiento Guerrillero, Ataque, 
núm. 5, 1 de julio de 1945.
20  AGHD, Causa E-20068 contra Jesús López Sánchez y varios más.
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económica, contribuyendo a la despoblación de algunas zonas rurales21. La familia de 
Abundio Martín Gómez, que vivía en una finca de Retuerta del Bullaque (Ciudad Real), 
asaltada por los huidos, fue presionada y amenazada por un alférez, hasta el extremo de 
tener que cambiar su residencia a San Pablo de los Montes (Toledo), lo que supuso la 
muerte de muchas de sus cabezas de ganado22. También la familia de Julián Fernández 
Rodríguez, cuya finca, situada en Anchuras de los Montes fue robada varias veces entre 
1940 y 1942, tuvo que irse a vivir a una zona más tranquila23.

No contentos con estas duras disposiciones, las autoridades militares, por disposición 
gubernativa, deportaron en ocasiones a las familias de los huidos a localidades situadas a 
cientos de kilómetros de su lugar de residencia24. Con ello se pretendía acabar con los más 
firmes apoyos con los que estos contaban. Así la madre y las nueve hermanas de Eugenio 
Sánchez “El Rubio de Navahermosa” fueron deportadas el 10 de agosto de 1940 a Ademuz 
(Valencia), mientras que su esposa y su hijo menor, de tan sólo tres años, fue obligada a 
residir en Laredo (Santander). Sus otros dos hijos les fueron arrebatados e internados en 
el hospicio de Toledo25.

En otros casos, se sometió a los familiares de los resistentes antifranquistas a periódicas 
torturas y a férreas presiones económicas. Estas medidas represivas ocasionaron la ruina 
económica de la familia de Joaquín Ventas “Chaquetalarga”, que tuvo que malvender 
sus propiedades rurales. Sus hermanos apenas podían salir a faenar al monte y debían 
presentarse a las autoridades antes de la puesta del sol, para evitar que pernoctasen fuera 
de su casa. Como remate a esta presión, las fuerzas represivas mataron en septiembre 
de 1942 a Feliciano Ventas, padre de “Chaquetalarga”26. Igual de mal les fue a la madre y 
a la hermana del guerrillero cordobés Ricardo García “Caraquemá”, que al margen de ser 
apaleadas en repetidas ocasiones, serían finalmente asesinadas en septiembre de 194827.

2.3. Las ejecuciones extrajudiciales

En todo este tiempo de violencia extrema y generalizada, en la que, a la reglamentada 
por ley, se unía la ejercida al margen de esta, las fuerzas de orden público utilizaron de forma 
sistemática la conocida como ley de fugas, en la práctica meras ejecuciones extrajudiciales 
o paralegales28, pues eran más rentables, a la hora de acumular méritos, los guerrilleros 
muertos que los detenidos.

También fueron habituales los fusilamientos sin juicio previo, para escarmiento de 
la población menos proclive al totalitarismo franquista, aunque es preciso señalar que los 
juicios no dejaban de ser meras pantomimas, con sentencias dictadas de antemano. Así, 
el 4 de octubre de 1941 fueron fusiladas tres personas en Fuenlabrada de los Montes 

21  J. Sánchez Cervelló (ed.), Maquis: el puño que golpeó al franquismo. La Agrupación Guerrillera de Levante 
y Aragón (AGLA), Barcelona, Flor del Viento, 2006, p. 405.
22  Entrevista mantenida con Abundio Martín Gómez, San Pablo de los Montes, 12 de agosto de 1999.
23  Entrevista mantenida con Julián Fernández Rodríguez, Talavera de la Reina, 1 de septiembre de 2013.
24  R. García Piñeiro, Luchadores del ocaso. Represión, guerrilla y violencia política en la Asturias de 
posguerra (1937-1952), Oviedo, KRK Ediciones, 2015, p. 894.
25  Entrevistas mantenidas con María Sánchez Esteban, Navahermosa, 11 de mayo de 1999; y Victoria 
Sánchez Esteban, Toledo, 21 de mayo de 1999.
26  Registro Civil de Porzuna (Ciudad Real), Libro de Defunciones.
27  F. Moreno Gómez, La resistencia armada..., p. 514; S. Serrano, Maquis..., p. 240.
28  J. M. Azuaga Rico y J. A. Romero Navas, “La guerrilla malagueño-granadina de posguerra. Estado actual 
de nuestra investigación”, en El movimiento guerrillero..., p. 137.
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(Badajoz). Entre ellas estaba Ciriaca Estruel Picatoste29, de setenta y siete años, que tenía 
un hijo huido en la sierra. Los militares esperaron a que los vecinos saliesen de misa, para 
que presenciasen su ejecución. Ese mismo día también fue asesinado Manuel Chaves 
“Chavito”, en Villarta de los Montes (Badajoz). Antes lo pasearon con las manos atadas a 
la espalda por todo el pueblo hasta la plaza, en la que habían concentrado al vecindario. 
La operación fue dirigida por uno de los mayores sanguinarios de Extremadura: el teniente 
coronel Manuel Gómez Cantos. Este oficial era uno de esos hombres curtidos en la Guerra 
Civil a los que en la posguerra se les confió el mando del instituto armado. Como tantos 
otros oficiales, abrigaba bastantes esperanzas de que si obtenía un resultado positivo en la 
lucha contra los huidos podría catapultarse hasta lo más alto del escalafón30, no faltando en 
su amplio currículo varios asesinatos en masa. Ya el 8 de diciembre de 1940 había aplicado 
la ley de fugas a treinta vecinos de diferentes localidades cacereñas y el 16 de agosto de 
1942 mandaría ejecutar a otras veinticuatro personas31. Incluso llegó a extremo de fusilar 
en abril de 1945 a tres guardias civiles en la plaza de Mesas de Ibor (Cáceres), a los que 
acusó de cobardía, pues habían sido capturados por los guerrilleros y luego puestos en 
libertad.

Todo el territorio nacional está jalonado por este tipo de fusilamientos y asesinatos 
extrajudiciales. En la geografía conquense, durante el año 1945, se registran catorce 
muertes de dudosa explicación32. En la provincia de Albacete se le aplicó la ley de fugas 
a seis personas, a los que hay que añadir dos extrañas muertes, cuando estaban bajo 
custodia policial, y tres suicidios dudosos en prisión33. Sólo en el periodo comprendido entre 
1941 y 1950 serían asesinadas, amparándose en tal ley, ciento sesenta personas en la 
provincia de Córdoba34, y cincuenta y seis en la de Jaén35.

En estos tiempos de gatillo fácil, en junio de 1944 las fuerzas represivas mataron a “dos 
individuos huidos rojos de la sierra” en Garbayuela (Badajoz) por haber robado dos panes 
del chozo de un cabrero. Los guardias alegaron que no habían hecho caso a la voz de alto 
y emprendieron una veloz huida, a pesar de que uno de ellos tenía una pierna atrofiada. Se 
daba la extraña circunstancia de que a los dos fallecidos les faltaba la falangeta de uno de 
sus dedos36.

Esta manera de eliminar a los adversarios políticos se intensificó aún más tras la 
aprobación, el 18 de abril de 1947, del Decreto-Ley de Bandidaje y Terrorismo. En la provincia 
de Granada, sólo en la segunda mitad de ese año, fueron eliminadas once personas en 
Motril, siete en Pinos del Valle y cinco en La Herradura37. Dos años después también se 
les aplicó la ley de fugas a cuatro hombres y a una mujer de Dos Torres de Mercader y 

29  Registro Civil de Fuenlabrada de los Montes (Badajoz).
30   M. López Corral, “Los sucesos de Mesas de Ibor”, en Revista de la Guardia Civil, 632 (1996), p. 94.
31  J. Chaves Palacios, Huidos y maquis. La actividad guerrillera en la provincia de Cáceres, 1936-1950, 
Salamanca, 1996, p. 171.
32  S. Fernández Cava, “Los guerrilleros de Levante en Cuenca y Guadalajara”, en B. Díaz Díaz, La guerrilla 
en Castilla-La Mancha..., pp. 248-249.
33  F. Alcázar Rubio, T. Escobar Moreno y J. Hernández Pérez, “La Vº Agrupación Guerrillera de La Mancha”, 
en B. Díaz Díaz, La guerrilla en Castilla-La Mancha..., p. 232.
34  F. Moreno Gómez, La victoria sangrienta, 1939-1945, Madrid, Editorial Alpuerto, 2014, p. 458.
35  L. M. Sánchez Tostado, La Guerra no acabó en el 39. Lucha guerrillera y resistencia republicana en la 
provincia de Jaén (1939-1952), Jaén, Ayuntamiento, 2001, p. 422.
36  AGHD, Causa núm. 142643 por la muerte de dos rojos desconocidos.
37  J. M. Azuaga Rico, Tiempo de lucha. Granada-Málaga: represión, resistencia y guerrilla (1939-1952), 
Granada, Alhulia, 2013, p. 569.
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de Castellote (Teruel)38. En la tardía fecha de 11 de noviembre de 1951 le aplicaron esta 
ley en las proximidades de Almuñécar (Granada) a tres campesinos, de cincuenta y siete, 
cincuenta y uno y cuarenta y seis años, a las 22 horas39. Según los guardias, intentaron 
darse a la fuga, por lo que les dispararon y, pese a la oscuridad reinante, consiguieron 
abatirlos.

Muy ilustrativo de este clima de crueldad permanente y del recurso a métodos de 
violencia no codificada fue sin duda lo ocurrido en enero de 1945 en Helechosa de los 
Montes (Badajoz). En este pueblo las fuerzas de orden público, en represalia por la muerte 
de dos guardias civiles y de un paisano en un enfrentamiento con Máximo Muñoz “Botijo”, 
mataron a sangre fría a toda su familia: su hija, su esposa, su madre y su hermano40.

Cada vez que la Guardia Civil pierde a alguno de sus miembros, se suelen producir 
represalias funestas para los detenidos en las redadas provocadas por dicho incidente, 
pues las fuerzas represivas buscaban una respuesta rápida y fácil, para dar la sensación 
ante la opinión pública de que controlaban por completo la situación.

Muchas veces, como otra forma más de violencia, se exponían durante varios días en 
la plaza pública los cadáveres de los huidos y guerrilleros abatidos, para que todo el mundo 
supiese el final que les esperaba a los que osaban enfrentarse al nuevo régimen. Luego 
eran enterrados en fosas comunes, sin elementos distintivos; en ocasiones se les sepultaba 
en las entradas de los cementerios, para que todos los que entrasen estuviesen obligados 
a pisar sus tumbas. Ni aun muertos había piedad con los vencidos.

3. LAS RESPUESTAS GUERRiLLERAS

3.1. Asaltos, secuestros, sabotajes...

Para sobrevivir en la sierra, los resistentes antifranquistas cometieron numerosos 
robos para conseguir comida. Fueron miles las labranzas, masías, cortijos o casas de 
campo asaltadas y robadas entre 1939 y 1952, y cerca de mil los secuestros realizados, 
generando un ambiente de enorme inseguridad en el medio rural. Por lo general, buscaban 
que tanto los propietarios de las fincas asaltadas como las personas secuestradas fuesen 
reconocidos adictos al régimen franquista, pero esto, en la práctica, no siempre ocurrió así, 
pues cuando las necesidades apremiaban, lo que sucedía con frecuencia, no se andaban 
con demasiados miramientos a la hora de proveerse de víveres y de otros pertrechos, dado 
que entonces su supervivencia estaba en juego.

Fueron muchos los pequeños campesinos despojados de las escasas pertenencias 
que llevaban encima al ser sorprendidos cuando caminaban por la sierra, así como los 
hurtos de comida y de ropa de los chozos de cabreros y carboneros. También los que 
regresaban de las ferias de ganado fueron objeto de repetidos saqueos41. La reiteración de 

38  M. Yusta Rodrigo, La guerra de los vencidos. El maquis en el Maestrazgo turolense, 1940-1950, Zaragoza, 
Institución Fernando El Católico, 1999, p. 96; S. Fernández Cava, Los guerrilleros de Levante y Aragón. 1949-
1952: el cambio de estrategia, Cuenca, Tomebamba Ediciones, 2008, p 80.
39  J. A. Romero Navas, Vidas truncadas, Almuñécar, Ayuntamiento, 2013, p. 507.
40  SHGC, “Memorias de la Comandancia de Badajoz”. Relato de Francisco Gómez García.
41  Memorias de Valentín Jiménez Gallardo “Sabina” (inéditas), p. 23; J. Vila Izquierdo, La guerrilla 
antifranquista..., p. 80; J. Chaves Palacios, Huidos y maquis..., p. 92; B. Díaz Díaz y J. P. Esteban Palmero, 
La sierra contra Franco. Las vidas guerrilleras de Joaquín Ventas “Chaquetalarga” y José Méndez “El Manco 
de Agudo” en Extremadura y Ciudad Real (1939-1949), Toledo, Tiempo de Cerezas, 2015, p. 70; R. García 
Piñeiro, Luchadores del ocaso..., p. 541 y p. 793; J. Sánchez Cervelló (ed.), Maquis: el puño que golpeó…, 
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estos robos hizo que muchos campesinos se trasladasen a zonas menos conflictivas. Así, 
la familia de Julio Rosado Rodríguez, que tenía una pequeña finca en las proximidades 
del pantano de Cijara (Badajoz), tras ser asaltada varias veces, a pesar de ser de ideas 
republicanas, se cambió a otro lugar más seguro42. Los dirigentes guerrilleros, conscientes 
del enorme desprestigio que para la guerrilla ocasionaban estas acciones incontroladas, 
intentaron ponerle freno mediante escritos en los que incluso se llegaba a proponer la 
eliminación de los que cometían estos pillajes43.

En cuanto a los secuestros, los huidos los pusieron en práctica desde 1939, pero es 
a partir de 1945 cuando se hacen más frecuentes. El secuestro fue una forma de actuación 
con la que no todos los guerrilleros estuvieron de acuerdo, por entender que desvirtuaba el 
ideario político que debía tener la lucha contra la dictadura franquista44.

La atmósfera de miedo, favorecida por el uso de la violencia, ayudó al éxito de 
estas acciones. Una de las personas secuestradas, José Bravo Cucalón, de ideología 
conservadora, pagó cincuenta mil pesetas a sus captores porque los guerrilleros “tenían 
toda la región amedrentada y eran unos perturbadores de la paz y la tranquilidad”45. Hacía 
poco tiempo que en localidades no muy alejadas de su pueblo habían dado muerte a dos 
falangistas y esto aterrorizó a determinados sectores de la población rural, pues como 
dice un antiguo proverbio chino: “Matas a uno y aterrorizas a diez mil”46. En ocasiones los 
secuestros tuvieron un desenlace fatal. Uno de los más significativos fue el de Manuel Zapico 
Arriola, ingeniero agrónomo de la Diputación de León y otro el del coronel Joaquín Milans 
del Bosch, residente en Granada47. Por el primero los guerrilleros pidieron dos millones 
de pesetas y ciento cincuenta mil por la libertad del segundo. Cuando sus familiares iban 
a pagar el rescate, intervino la Guardia Civil y entonces, al no recibir el dinero, fueron 
asesinados por sus captores.

Más suerte tuvo Manuel Arburúa de Miyar, presidente del Banco Exterior de España, 
que en 1951 sería ministro de Comercio, secuestrado por la guerrilla de “Severo” cuando 
cazaba en la sierra. Le impusieron una “multa” de doscientas mil pesetas por “colaboracionista 
activo” con el régimen, aunque luego se la rebajaron a cincuenta mil pesetas. Manuel 
Arburúa se fue a por el dinero, dejando como rehén a un amigo, pero luego no cumplió con 
su palabra de regresar. En esta ocasión los secuestradores dejaron en libertad a la persona 
retenida. Este secuestro no aparece en el sumario que se le instruyó a “Severo”, pues el 
régimen prefirió silenciarlo48.

El pánico hizo que algunas de las víctimas de los extorsionadores se convirtiesen, 
aun siendo acérrimos defensores del régimen franquista, en extraordinarios enlaces de 
la guerrilla. No es extraño por tanto que en las zonas en las que proliferaron los asaltos y 
secuestros, los propietarios rurales y los sectores ideológicos más conservadores celebrasen 
con bailes y festejos por todo lo alto la eliminación de los guerrilleros más renombrados49.

p. 104.
42  Entrevista mantenida con Julio Rosado Rodríguez, Castilblanco (Badajoz), 22 de enero de 2005.
43  AHPCE, Movimiento Guerrillero, caja 105. Escrito de Jesús Bayón “Carlos”, 20 de julio de 1945.
44  J. Manzanero Marín “Manzanero”, Carta personal al autor, Bennecourt (Francia), 21 de julio de 1999. 
45  AGHD, Causa núm. 138308 contra Eugenio Gómez Román y seis más por el supuesto delito de actividades 
guerrilleras de la sierra.
46  R. Glutterbuck, Guerrilleros y terroristas, México, FCE, 1986, p. 13. 
47  J. M. Azuaga Rico, Tiempo de lucha..., p. 407.
48  AGHD, Causa núm. 130733 contra Adolfo Lucas Reguilón García y otros.
49  B. Díaz Díaz yJ. P. Esteban Palmero, La sierra contra Franco..., p. 255; F. Moreno Gómez, La resistencia 
armada..., p. 534.
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Al margen de estas acciones, la guerrilla también se financió con los atracos a entidades 
bancarias. Uno de los más rentables lo dieron en septiembre de 1946 en Puertollano (Ciudad 
Real), donde consiguieron doscientas cincuenta mil pesetas del Banco Español de Crédito50. 
En Madrid robaron una sucursal del Banco Central, con un botín de ciento cuarenta y tres 
mil pesetas. Pero el golpe económico que más dinero les proporcionó fue el asalto a un tren 
pagador en Caudé (Teruel), del que se llevaron más de seiscientas mil pesetas51. Además, 
robaron en resineras, oficinas de RENFE y a recaudadores de contribuciones, que fueron 
una de sus víctimas preferidas.

Los guerrilleros pretendieron mediante sabotajes dañar algunos puntos estratégicos 
de la economía franquista. Fueron frecuentes los asaltos a pequeñas centrales eléctricas, 
minas de carbón y otros establecimientos industriales52. Según datos de la Guardia Civil, el 
número de sabotajes ascendió a casi seiscientos en toda España.

Muy recurrentes fueron las voladuras de postes de la conducción eléctrica y del 
tendido telefónico53. No faltó tampoco la destrucción de locomotoras y la inutilización de 
tramos de vías férreas54. El 2 de enero de 1947 lograron interrumpir durante siete horas el 
tráfico ferroviario en las proximidades de Ciudad Real55. También hicieron descarrilar un tren 
mensajero cerca de Rubielos de Mora (Teruel), en mayo de 194756. Hubo descarrilamientos 
imputados a la guerrilla que en realidad se debieron a las malas condiciones de las 
infraestructuras o a fallos técnicos, como fue el caso del expreso Barcelona-Madrid, que 
tuvo un accidente el 12 de febrero de 1949, con el trágico balance de cuarenta pasajeros 
muertos57.

Otras acciones de la guerrilla que causaron un enorme pánico entre la población y 
las autoridades franquistas fueron los controles en las carreteras, en los que paraban a 
autobuses, camiones y automóviles, para robar a los pasajeros58, provocando a veces 
víctimas mortales59. Uno de los más aficionados a estas operaciones fue “Severo”, que 
el 25 de marzo de 1946 realizó un control de vehículos en Galapagar, en la carretera de 
Madrid a El Escorial. Este guerrillero también realizó una campaña contra el turismo por las 
sierras de Madrid, repartiendo numerosas octavillas por lugares estratégicos. En una de 
estas octavillas se decía:

Aviso. Repetimos que es peligroso viajar o veranear en el Guadarrama. En 
lo sucesivo dispararán nuestras guerrillas sin previa detención. ¡Muera Franco! 
Agrupación Guerrillera-Zona M. Eubel60.

50  AGHD, Causa núm. 139213 contra Juan López Buendía y diez más.
51  S. Fernández Cava, “La Agrupación Guerrillera de Levante y Aragón (AGLA)”, en Maquis. Crónica de la 
guerrilla antifranquista, Cuenca, La Gavilla Verde, 2010, p. 168.
52  R. García Piñeiro, Luchadores del ocaso..., pp. 599-601. 
53   SHGC, “Historia de la 123ª Comandancia”, Ávila. 
54  AHPCE, Informe de Miguel Padilla Camello “Michelín”, 25 de octubre de 1948.
55  SHGC, “Historia de la Comandancia de Ciudad Real”.
56  M. Yusta Rodrigo, La guerra de los vencidos..., p. 78.
57  F. Sánchez Agustí, Maquis en el Alto Aragón. La guerrilla en Los Pirineos Centrales (1944-1949), Lleida, 
Editorial Milenio, 2011, p. 263; J. Sánchez Cervelló (ed.), Maquis: el puño que golpeó..., p. 318.
58  V. Andrés Gómez, Del mito a la historia. Guerrilleros, maquis y huidos en los montes de Cantabria, 
Santander, Universidad de Cantabria, 2009, p. 221; B. Díaz Díaz, Huidos y guerrilleros..., p. 288.
59  R. García Piñeiro, Luchadores del ocaso..., p. 588. 
60  AHPCE, Movimiento Guerrillero, caja 105. 
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También dispararon contra algunos hoteles en Navacerrada y asaltaron varios chalets 
en la sierra de Guadarrama. Con esta campaña buscaban intimidar a las personas que 
tenían casas en la zona, que eran en su gran mayoría muy adictas al régimen franquista, y 
tener alguna repercusión en la prensa extranjera, cosa que no consiguieron.

En ocasiones, como venganza fácil, los guerrilleros sacrificaron el ganado de aquellas 
personas que se habían negado a pagar el dinero que les habían solicitado como chantaje 
o en represalia por haber colaborado con las fuerzas de orden público61.

3.2. La violencia de la guerrilla: falangistas, confidentes y traidores

La violencia guerrillera es bastante más explícita que la practicada por las fuerzas 
represivas y, además, pretende dejar constancia de la misma mediante la distribución 
de octavillas impresas o escritas a mano. Principalmente, va dirigida contra falangistas 
–sus mayores enemigos–, autoridades franquistas, somatenistas, delatores, confidentes, 
traidores y, excepcionalmente, sacerdotes. Pocas veces se dirige de manera planificada 
contra la Guardia Civil. Tampoco solían atentar contra los soldados, a los que consideraban 
menos peligrosos en sus batidas por las sierras, aunque no faltaron las trágicas excepciones, 
como la ocurrida en marzo de 1948 en Almuñécar (Granada), donde en una emboscada 
dieron muerte a siete soldados e hirieron a cinco. En esta acción no buscaban provocar 
muertes, sino recuperar armas, pero la operación estuvo muy lejos de salir como la habían 
planeado62. Sí atentaron de forma deliberada contra miembros de contrapartidas o contra 
aquellos policías que se hubiesen caracterizado por su saña contra enlaces o puntos de 
apoyo de la guerrilla63.

Cuando la victoria de los ejércitos aliados en la Segunda Guerra Mundial estaba 
próxima, los dirigentes guerrilleros quisieron dotar a sus acciones de mayor espectacularidad 
y trascendencia en todo el territorio nacional. En la zona centro este mayor dinamismo 
consistió en el asesinato de varios jefes locales de Falange64. También asaltaron una de 
las sedes que la “Falange Hitleriana” tenía en Madrid, en la que “ajusticiaron” a dos de sus 
militantes65. Meses después, en octubre de 1945, asesinaban a Santiago Estrella, hermano 
del alcalde de Fresnedoso de Ibor (Cáceres). La guerrilla quiso dejar constancia de que su 
sentencia de muerte había sido “pronunciada por un tribunal popular” por colaborar “con los 
enemigos de España, los traidores Franco-falangistas”66. Lo mismo ocurrió con Alejandro 
Dávila, al que dieron muerte “por haber participado en la represión y en el asesinato de 
varios antifascistas”67. A finales de ese año era ejecutado Juan Gómez, jefe local de Falange 
de una pequeña localidad toledana, y dos años después tiroteaban en La Pereda (Asturias) 
a “un falangista extremo”68.

Los alcaldes también fueron víctimas preferidas de la guerrilla. Con algunos emplearon 
una violencia extrema, como fue el caso del alcalde de Las Ventas con Peña Aguilera 

61  F. Moreno Gómez, La resistencia armada..., p. 290.
62  J. A. Romero Navas, Vidas truncadas..., p. 242. 
63  R. García Piñeiro, Luchadores del ocaso..., p. 665. 
64  AGHD, Causa núm. 138157 contra José Isasa Olaizola y otros.
65  AGHD, Procedimiento sumarísimo núm. 129185 con motivo del asesinato de Martín Mora Bernáldez y 
David Lara Martínez.
66  AGHD, Procedimiento sumarísimo de urgencia núm. 131089 contra Manuel Gómez Cantos.
67  AHPCE, Movimiento Guerrillero, Informe sobre la situación del país.
68  R. García Piñeiro, Luchadores del ocaso..., p. 670.
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(Toledo), al que degollaron con un cuchillo y arrojaron su cabeza a la carretera, para escarnio 
público. Otros fallecieron en enfrentamientos cuando participaban en batidas por la sierra 
contra los huidos, como le ocurrió al de Horcajo de los Montes (Ciudad Real)69. En esta 
línea de atacar a las autoridades locales, en marzo de 1946 varios guerrilleros entraron en 
Los Santos (Salamanca) y retuvieron al alcalde, al teniente de alcalde y al jefe de Falange. 
Por su puesta en libertad exigieron cincuenta mil pesetas, pero algunos vecinos se dieron 
cuenta de la acción y empezaron a tocar las campanas, por lo que los guerrilleros tuvieron 
que irse sin conseguir nada de dinero, tras asesinar a las tres personas que tenían retenidas.

Los integrantes del somatén fueron otro de los objetivos predilectos de la violencia 
guerrillera. Para dificultar la formación de las guardias cívicas que controlaban los accesos a 
los pueblos, los guerrilleros distribuyeron octavillas amenazantes70 y asesinaron a miembros 
de este cuerpo armado conservador71.

En la provincia de León hubo una persecución especial de los curas rurales, acusados 
de colaborar con el régimen represor, dado que sus informes sobre los detenidos eran tan 
vinculantes como los proporcionados por el alcalde, el jefe local de Falange y el comandante 
de puesto de la Guardia Civil. De los catorce sacerdotes asesinados en este territorio, la 
mayoría lo fue antes de que la guerrilla estuviese organizada72.

Desde el principio, los guerrilleros intentaron imponer, mediante la violencia, su 
“justicia” a los que no compartían su mismo código de valores, para amedrentarlos y 
obligarles a adecuar su conducta a los intereses de los resistentes antifranquistas. Así, 
fueron numerosas las personas asesinadas “por ser confidentes y traidores a la causa del 
pueblo”73. En una ocasión, sobre el cadáver de un supuesto confidente, al que asesinaron 
en las proximidades de Alcaraz (Albacete), dejaron dos octavillas, escritas a mano, en las 
que se leía “Este es el camino que seguirán los chivatos” y “Por asesino y traidor a las 
fuerzas de la resistencia es sentenciado y ejecutado por el Mando Guerrillero”74.

A veces, después de la muerte de algún guerrillero, ocurrida tras haber sido delatada 
su presencia a las fuerzas represivas, el resto de sus compañeros trataba de vengarse 
del supuesto confidente, no importando el tiempo que pudiese transcurrir para ello. Una 
de estas represalias tuvo lugar en mayo de 1946, cuando una guerrilla ahorcó a tres 
presuntos delatores en Monterrubio de la Serena (Badajoz). En ese mismo pueblo colgaron 
en enero de 1949 a un matrimonio, al que acusaron de ser confidente de la contrapartida. 
El ahorcamiento, al margen de ser económico y silencioso, en el mundo rural también 
simbolizaba el ultraje de la memoria75.

Por el mismo motivo asesinaron a cinco personas en una masía de La Ginebrosa 
(Teruel)76. Igual de trágico fue el caso protagonizado por la guerrilla de Francisco Blancas 
“Veneno”, que asesinó el 16 de abril 1947 en una finca de Piedrabuena (Ciudad Real) a 

69  AGHD, Causa núm. 10639 por la agresión a la Guardia Civil y a paisanos que le acompañaban. 
70  B. Díaz Díaz, Jesús Bayón: un asturiano al frente del PCE. De secretario general a guerrillero en el centro 
de España (1936-1946), Toledo, ALMUD, 2015, pp. 116-117.
71  R. García Piñeiro, Luchadores del ocaso..., p. 679; S. Fernández Cava, Los guerrilleros de..., p. 187.
72  S. Serrano, “La guerrilla leonesa”, en Maquis. Crónica de la guerrilla antifranquista, Cuenca, La Gavilla 
Verde, 2010, p. 98.
73   AHPCE, Movimiento Guerrillero, Informe sobre la situación del país.
74  A. Pretel Marín y M. Fernández de Sevilla Martínez, Maquis y resistencia en la Sierra de Alcaraz y el 
Campo de Montiel (1946-1947), Albacete, Asociación Cultural Alcaraz Siglo XXI, 2014, p. 122; F. Alcázar 
Rubio, T. Escobar Moreno y J. Hernández Pérez, “La Vº Agrupación Guerrillera...”, p. 225.
75  S. Serrano, Maquis..., p. 247. 
76  M. Yusta Rodrigo, La guerra de los vencidos..., p. 97.
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un ganadero y a dos de sus hijos, después de haberles cobrado dieciocho mil pesetas. El 
motivo de este triple crimen estuvo en que esta familia había apresado a un huido que se 
había escapado de la cárcel en 1943 y lo entregaron a la Guardia Civil, que le dio muerte 
en el acto77.

Un sector profesional que siempre estuvo en el punto de mira de la guerrilla fue el 
de los guardas forestales. Por su trabajo conocían perfectamente el medio en el que se 
movían los guerrilleros, por lo que unas veces fueron excelentes colaboradores y otras 
encarnizados enemigos. El catálogo de guardas asesinados como escarmiento público es 
amplio. En octubre de 1946 mataron a dos en las sierras conquenses por haber informado 
a los guardias de los movimientos de los guerrilleros.

Los enlaces o guerrilleros que cambiaban de bando, bien por propia iniciativa o bien 
porque las fuerzas represivas utilizaban sin ninguna cortapisa los métodos más crueles y 
violentos, hicieron con sus informaciones mucho daño a la resistencia antifranquista. No 
es extraño por tanto que la guerrilla buscase vengarse de ellos. A uno de estos “traidores”, 
Casiano Pedraza, vecino de Puebla de Don Rodrigo y antiguo enlace de la partida de “El 
Manco de Agudo”, le mataron el 17 de agosto de 1946. Encima de su cuerpo dejaron una 
nota, con el siguiente texto:

Al pueblo de la Puebla.– El ejército de guerrilleros, encargado por el gobierno 
de la República de velar por los intereses de los campesinos, a la vez que tienen 
como misión primordial vengar a los que dieron su vida en aras de la libertad, se 
dirigen a vosotros, para daros cuenta que el día 17 del mes en curso, se dio muerte 
a uno de los espías que en colaboración con el criminal de Amalio, se dedicaba a 
localizar ranchos de guerrilleros, y en poner en antecedente de la guardia civil todos 
nuestros pasos78.

Del mismo modo, la eliminación de los desertores o de la disidencia política, real o 
ficticia, fue algo bastante habitual, especialmente cuando se producían fracasos o cuando 
la guerrilla se había convertido en algo anacrónico. Así, veintitrés guerrilleros, el ocho por 
ciento de los hombres que pasaron por la Agrupación de Granada, fueron eliminados por 
sus propios compañeros79.

Los militantes comunistas, hegemónicos en la guerrilla, eliminarán a algunos disidentes 
socialistas, libertarios y a presuntos traidores e infiltrados. La guerrilla liderada por el jienense 
Francisco Expósito “Gafas” mató el 17 de junio de 1947 a Juan Hernández “Matero” y a 
Antonio Martínez “Manquillo”, porque se presentaban como guerrilleros y despojaban a 
pastores y carboneros de sus bienes. Los dos eran de ideología socialista. En la provincia 
de Málaga el maquis asesinó a un guerrillero anarquista porque no se fiaban de él. Por su 
parte, la guerrilla manchega ejecutaba, a mediados de 1947, a Guzmán Girón “Donaire”, 
único resistente libertario de la Agrupación de la Mancha. En este caso, además de las 
desavenencias de tipo ideológico, surgieron discrepancias por el reparto del botín obtenido 
en los golpes económicos. También sería eliminado José Ramiá “Petrol”, un guerrillero 
anarquista que actuaba en El Maestrazgo, acusado de manera infame de ser un bandolero80.

77  Entrevista mantenida con Francisco Blancas Pino, Talavera de la Reina, 17 de octubre de 2003.
78  AGHD, Causa núm. 138056 instruida con motivo del asesinato por rebeldes de Casiano Pedraza Zumajo.
79  J. M. Azuaga Rico, Tiempo de lucha..., p. 927 y p. 518.
80  J. Sánchez Cervelló (ed.), Maquis: el puño que golpeó..., p. 110; M. Yusta, “El campesinado y la vertiente 
social de la guerrilla”, en J. Aróstegui y J. Marco (eds.), El último frente. La resistencia armada antifranquista 
en España, 1939-1952, Madrid, Los libros de la Catarata, 2008, p. 53.
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A finales de 1945 en las sierras cacereñas dieron muerte a Paulino Márquez, un enlace 
al que tildaron de traidor, algo que estaba lejos de ser cierto, según algunos guerrilleros81. 
Ninguna duda tuvieron con la traición de Orencia Ventas Cita, a la que mataron a pesar de 
ser hermana de un destacado guerrillero82.

No hacía falta ser considerado un traidor para ser eliminado, pues, tras el fracaso de 
la invasión guerrillera por el valle de Arán en octubre de 1944, hubo un ajuste de cuentas 
en el seno de la dirección comunista en el interior de España. En la segunda mitad de 
1945 fueron asesinados los militantes antifranquistas Ángeles Agulló “Teresita”83, Alberto 
Pérez Ayala y Gabriel León Trilla84. Este último fue uno de los impulsores del movimiento 
guerrillero en el interior de España, junto a Jesús Monzón, que logró escapar gracias a su 
detención por la policía85.

En ocasiones, los aniversarios de hechos relevantes para la militancia republicana 
fueron conmemorados con acciones impregnadas de fuertes dosis de violencia. Una 
de estas fechas fue el 14 de abril de 1939, octavo aniversario de la proclamación de 
la República. Ese día, un grupo de huidos entró en Carucedo (León) y asesinó a ocho 
personas. La guerrilla cacereña llevó a cabo el 6 de noviembre de 1946, un día antes de 
que se cumpliese el décimo aniversario de la mítica fecha de la defensa republicana de 
Madrid, una nueva matanza cuando los diez guerrilleros que la integraban entraron en 
Jarilla con el objetivo de conseguir dinero, armas y víveres, y “ajusticiar” a tres falangistas, 
entre los que se encontraba el alcalde, que se vanagloriaban de haber tirado al río Tajo 
a decenas de republicanos. Habían sido condenados a muerte por un supuesto jurado 
popular, compuesto por los propios guerrilleros, que una vez más fueron juez y parte.

3.3. Violencia de género en las sierras

Aunque hubo muchas menos de las que las fuerzas represivas les atribuyeron, algunos 
huidos y guerrilleros sí que estuvieron involucrados en violaciones, aun a sabiendas de 
que cometían una falta gravísima, castigada con la muerte, como establecía el código de 
disciplina del guerrillero. Según Donato García Rodríguez “Arruza”, miembro de la División 
de Gredos, todos los guerrilleros sabían que si alguno abusaba de una mujer, sería ejecutado 
sin contemplaciones, pues eran muy conscientes de lo mucho que esto dañaba su imagen 
de luchadores por la libertad y les restaba apoyo popular86, imprescindible para mantenerse 
en la sierra.

La gran difusión que las autoridades franquistas le daban a estas agresiones hizo 
que a veces las campesinas de amplias zonas rurales tuviesen miedo a salir al campo 
para realizar las labores agrícolas. Los dirigentes comunistas responsabilizaron de estas 
violaciones a los guerrilleros de ideología anarquista, pero esto no era cierto, pues los que 
más fama alcanzaron como violadores en la zona centro de la península fueron Honorio 
Molina “El Comandante”, Joaquín Ventas “Chaquetalarga” y José Méndez “El Manco de 
Agudo”, los tres de ideología comunista. A este último, la Guardia Civil le vincula con dos 
violaciones cometidas en abril de 1944 en Garbayuela y Talarrubias, localidades pacenses87. 

81  Entrevistas mantenidas con Luis Rodríguez López “Sancho”, Alicante, 30 de junio de 2000; y Tomás 
Trabas Gil, Jaraicejo (Cáceres), 28 de mayo de 2005.
82  Entrevista mantenida con Francisco Blancas Pino, Talavera de la Reina, 17 de octubre de 2003.
83  AHPCE, Informe de Agustín Zoroa Sánchez “Darío”, 10 de julio de 1946.
84  AGHD, Causa núm. 133364 contra Cristino García Granda y otros.
85  AGHD, Causa núm. 134361 contra Jesús Monzón Reparaz y varios más.
86  Entrevista mantenida con Donato García Rodríguez, Pedro Bernardo (Ávila), 26 de julio de 2002.
87  F. Aguado Sánchez, El maquis en España..., p. 409.



Vínculos de Historia, núm. 5 (2016) | 119

bEnito díaz díaz

Para los mandos de la guerrilla, “Chaquetalarga” había conseguido, a primeros de 1945, 
“sobreponerse a una serie de defectos que tenía de guerrillero viejo, tan grandes como el 
de las violaciones”. No ocurría lo mismo con “El Comandante”, a quien en un informe de la 
propia guerrilla se le atribuían entre quince y veinte violaciones88.

Ni en las sierras de Gredos ni en las de Madrid hay constancia de que se produjesen 
violaciones por parte de los guerrilleros. En cambio, en la provincia de Toledo, en agosto de 
1948 “El Comandante”, “Parrala” y “El Manco de Agudo”, que lo único que buscaban a esas 
alturas de vida era sobrevivir, forzaron a una mujer en un molino de Los Alares89.

Para tratar de contrarrestar esta propaganda y lavar su imagen, la guerrilla difundió 
escritos en los que se imputaban algunas de estas violaciones a guardias civiles disfrazados 
de guerrilleros para de esta forma desprestigiar la lucha antifranquista, por lo que cometían 
“las mayores tropelías y atrocidades, saqueando a los campesinos; asesinan a personas 
honradas y violan a las mujeres”90. Uno de estos casos se dio en Bohonal de los Montes 
(Badajoz), donde, según testimonios recogidos por el investigador Rufino Ayuso, la 
contrapartida forzó a una mujer, dando una paliza al marido, que fue atado a un chaparro. 
Cuando la víctima fue a denunciar la agresión sexual, reconoció en el cuartel a uno de los 
guardias civiles que la habían violentado91.

Muchas mujeres fueron castigadas de manera subsidiaria, es decir, por ser esposas, 
madres, hijas o novias de resistentes antifascistas92. En la provincia de Granada, los 
componentes de una patrulla policial abusaron sexualmente de la hermana de un guerrillero. 
Otra forma de agresión se llevaba a cabo en la Comandancia de Málaga, donde uno de 
sus oficiales acostumbraba a afeitar el vello púbico a las mujeres emparentadas con 
guerrilleros. A una llegó a cortarle el clítoris, y murió desangrada93. Algo parecido, aunque 
no le costó la vida, hicieron en Benaguacil (Valencia) con la hermana de un guerrillero, a la 
que desnudaron y pincharon los pechos, el sexo y el estómago con agujas alpargateras94. 
Sí falleció Carmen Jerez Rodríguez, de Fervenza (Ourense), novia de un guerrillero, que 
fue detenida el 25 de julio de 1946 por la Brigadilla de Servicios Especiales en su pueblo. Su 
cuerpo apareció en mayo de 1947 en las proximidades de Ponferrada (León), en avanzado 
estado de gestación, después de permanecer más de nueve meses encarcelada95.

Hubo mujeres que se quitaron la vida para poner fin a las periódicas torturas que 
sufrían. Así, la joven asturiana Isabel García Suárez, que tenía dos hermanos huidos en la 
sierra, se arrojó al tren para terminar con los ultrajes a los que era sometida por un capitán 
de la Guardia Civil96.

88  AHPCE, Informe de Miguel Padilla Camello “Michelín”, 25 de octubre de 1948.
89  Entrevistas mantenidas con José María Pérez Purroi, Toledo, 3 de febrero de 2005; y con Timoteo Vicioso 
Martín, Los Alares, 20 de junio de 2005. El primer informante, guardia civil, formaba parte de una contrapartida, 
y el segundo se hallaba presente en el molino cuando se produjo la agresión sexual.
90  F. Aguado Sánchez, El maquis en sus..., p. 323.
91  R. Ayuso Fernández, Carta personal al autor, Madrid, 25 de octubre de 2001. 
92  M. Nash, “Vencidas, represaliadas y resistentes: las mujeres bajo el orden patriarcal franquista”, en J. 
Casanova (ed.), Cuarenta años..., p. 199.
93  J. M. Azuaga Rico, Tiempo de lucha..., p. 560.
94  F. Romeu Alfaro, Más allá de la utopía: Agrupación guerrillera de Levante, Cuenca, Universidad de 
Castilla-La Mancha, 2002, p. 118.
95  A. Marco, Mulleres na guerrilla antifranquista galega, Santiago de Compostela, Laiovento, 2011, p. 140; 
S. Serrano, Maquis..., p. 226; O. Martínez Maler, “Los testimonios de las mujeres de la guerrilla antifranquista 
de León-Galicia (1939-1951”, en J. Aróstegui y J. Marco (eds.), El último frente..., p. 325.
96  R. García Piñeiro, Luchadores del ocaso..., p. 921.



120 | Vínculos de Historia, núm. 5 (2016)

TIEMPOS DE VIOLENCIA DESIGUAL: GUERRILLEROS CONTRA FRANCO (1939-1952)

Algunos hombres fueron igualmente víctimas de agresiones sexuales. Una de estas 
tuvo lugar en Espiel (Córdoba), donde una guerrilla ahorcó y castró a un guarda, en represalia 
por haber colaborado con las fuerzas represivas97.

4. CoNCLUSioNES

Tras la finalización de la Guerra Civil, la reconciliación nacional que tanto anhelaban 
los vencidos republicanos no sólo no llegó, sino que se mantuvo la violencia planificada 
como fórmula para seguir eliminando a los adversarios políticos. Junto a la violencia 
institucional, amparada en un amplio ordenamiento jurídico, hubo un enorme uso de otro 
tipo de violencia no codificada, por supuesto muy arbitraria y sin ninguna garantía. Las 
ejecuciones extrajudiciales, los fusilamientos en masa, las torturas o las exposiciones de 
cadáveres en las plazas públicas, estuvieron a la orden del día. Esto hizo que, durante la 
larga posguerra, la violencia fuese un código fácil de interpretar en la sociedad española.

Al cerrarse las puertas de la inserción social, algunos de los vencidos optaron por 
buscar refugio en las sierras, pero sin otro objetivo que el de salvar la vida. Para ello 
recurrieron a un amplio catálogo de recursos violentos contra la población rural, ya fuesen 
“burgueses” o pequeños campesinos, como los robos, secuestros, sabotajes, asesinatos o 
ajustes de cuentas.

Sin embargo, de haber tenido la posibilidad de hacerlo, muchos de estos huidos 
se habrían ido de España, o se habrían entregado a las autoridades, de haber obtenido 
garantías para poder vivir en paz en sus pueblos, junto a sus familias, como ocurrió con 
“Sabina” y varios huidos más, que aprovecharon la ocasión de inserción que se les ofreció 
en 1942 para entregarse a la Guardia Civil. 

 Lejos de ocurrir esto, el número de huidos, en paralelo al mantenimiento de la 
política represiva, fue en claro aumento con el paso de los años. Luego, en sintonía con el 
desenlace de la Segunda Guerra Mundial en curso, el Partido Comunista de España apostó 
por convertir a estos huidos en guerrilleros, constituyendo Agrupaciones guerrilleras por 
toda la geografía española, con cientos de integrantes y el consiguiente agravamiento de 
las actividades violentas. 

Para combatir a la guerrilla, el régimen franquista reforzó a las fuerzas de orden 
público, y más en concreto a la Guardia Civil, cuyos efectivos pasaron de los cincuenta y 
seis mil que había en 1946 a unos noventa mil a mediados de la década de los cincuenta98.

 Esta violencia alcanzó su cenit en los años centrales de la década de los cuarenta, 
empeorando la ya de por sí muy deficiente vida de gran parte de la población rural, que 
se vio cogida entre dos fuegos, desde 1939 hasta –en algunas zonas de la geografía 
española– la década de los cincuenta. La vida cotidiana de amplios sectores sociales se 
vio reglamentada y controlada en sus más mínimos detalles, siendo numerosas las familias 
que por presiones de un lado y de otro, debieron abandonar sus actividades laborales y 
marcharse a otros lugares más seguros y tranquilos.

Si la guerrilla mató a casi un millar de civiles y a más de trescientos integrantes de las 
fuerzas represivas, estas, en lucha tan desigual, dieron muerte a varios miles de personas 
y encarcelaron a decenas de miles de resistentes antifranquistas.

97  F. Moreno Gómez, La resistencia armada..., p. 494.
98  J. Sánchez Cervelló (ed.), Maquis: el puño que golpeó..., p. 194.
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RESUMEN
El artículo explora el universo de los grupos juveniles hijos de la marginalidad –denominados 

bandas– en los barrios de las periferias globales, reflexionando sobre el fenómeno en la época 
contemporánea. Se presentan estos grupos compuestos por los hijos del subproletariado 
metropolitano, caracterizados mayoritariamente por su condición inmigrante, y conformados por 
elementos tanto globales como locales. Se discute la imagen dominante socialmente construida 
sobre estos colectivos, que declara una visión estigmatizadora, cada vez más con la crisis. Al mismo 
tiempo, se remarca cómo estos grupos brindan a los individuos una pertenencia y una identidad a 
la cual poder hacer referencia. También, las bandas pueden verse como grupos de resistencia –
aunque ambiguos y contradictorios– a la violencia estructural que padecen. El cuadro interpretativo 
que se presenta en el artículo es fruto de diferentes investigaciones etnográficas del autor sobre 
los grupos juveniles marginalizados –en particular sobre las bandas latinas en el territorio catalán– 
realizadas en los últimos diez años.

PALABRAS CLAVE: bandas, nación, síntomas, estigma, resistencia

ABSTRACT
The article explores the world of so-called youth gangs from suburban neighbourhoods, 

children of marginalisation, and reflects upon this phenomenon in the contemporary context. These 
groups are primarily composed of children of the metropolitan sub-proletariat, primarily characterised 
by their immigrant status and defined by global as well as local elements. The dominant image of 
these groups constructed by society is discussed as being stigmatising, even more so during the 
recent financial crisis. At the same time, these groups provide a sense of belonging and an identity 
to which individual members can refer. Furthermore, despite their ambiguity and contradictions, 
gangs can also be seen as groups of resistance against the structural violence that they endure. 
The interpretative framework of the article is based on various ethnographic research studies that 
the author conducted over the last ten years on marginalized youth groups, bandas latinas [Latino 
gangs ] in Catalonia in particular.

http://dx.doi.org/10.18239/vdh.v0i5.009
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1. iNTRoDUCCiÓN: LAS BANDAS EN LA CoNTEMPoRANEiDAD

La banda se ha tornado uno de los últimos términos más 
satanizados de la sociedad contemporánea, desplegado para 
englobar y condensar una enorme diversidad y complejidad de 
experiencias en una sola imagen fetichizada de desorden sin 
sentido y maldad (Conquergood, 1994: 216).

¿Qué significa hablar de bandas en la sociedad contemporánea? ¿Cuáles son los 
grupos que la opinión pública compartida incluye en esta denominación? El primer elemento 
de respuesta se encuentra en la marginalidad, estando el concepto banda vinculado a los 
hijos del subproletariado metropolitano global, en muchos casos de origen inmigrante. Lo 
que hace la denominación banda es evocar un escenario de violencia y criminalidad sobre 
determinados sujetos, conectados con marginalidad y procesos migratorios subalternos 
(Van Gemert, Peterson e Inger-Lise, 2008; Giliberti, 2013; Queirolo Palmas, 2016). En 
efecto, tal y como afirma el antropólogo James Diego Vigil:

las pandillas callejeras en Estados Unidos y en otros lugares son el resultado de la 
marginalización. Esto es, la relegación de ciertas personas o grupos a los límites de la 
sociedad, donde las condiciones económicas y sociales desembocan en la impotencia (Vigil, 
2007: 63).

En la Europa contemporánea, a partir de comienzos de la década de 2000, las 
bandas latinas se pueden considerar como síntomas y metáforas de la estigmatización 
de la inmigración pobre y la criminalización de ciertos colectivos de origen inmigrante, en 
particular los grupos juveniles en cuanto más vulnerables, en un contexto caracterizado 
por crecientes desigualdades sociales (Canelles, 2008; Giliberti y Queirolo Palmas, 2014; 
Queirolo Palmas, 2016).

Las inmigraciones forzadas y las deportaciones tienen un papel muy claro en la historia 
de las pandillas en América Latina. En efecto, a partir de finales de los años ochenta las 
deportaciones de sujetos indeseables de EE.UU. propicia la creación de organizaciones 
–como por ejemplo las mara Salvatrucha en El Salvador, Guatemala o Honduras, o los 
Latin Kings y los Ñetas en Ecuador–, protagonizadas por jóvenes que pertenecían a los 
respectivos grupos en Los Ángeles, Chicago o New York (Brotherton y Barrios, 2004; 
Valenzuela, 2007). Es decir, estos grupos nacen básicamente en los EE.UU. por parte de 
inmigrantes latinoamericanos subproletarios –que se mueven entre las calles y las cárceles– 
y que a partir de los años sesenta empiezan a conformarse como grupos organizados con 
cierto bagaje identificativo, constituido por símbolos, rituales y textos sagrados.

Así pues, a partir de los años ochenta las deportaciones forzadas crean las condiciones 
para el nacimiento de las pandillas en los países de procedencia de sus miembros, que 
evidentemente se estructuran en formas distintas de sus homólogos de EE.UU., en relación 
al distinto universo social en donde empiezan a estar ubicadas. Veinte años después, a 
partir de la década de 2000, es otra vez el fenómeno migratorio a incidir en el proceso 
de transnacionalización de estos grupos, caracterizado por la llegada en las periferias 
metropolitanas de Europa –en particular en España, pero también en Italia o Bélgica–, en 
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un contexto de estigmatización social generalizada hacia la inmigración latinoamericana 
pobre (Feixa, Porzio y Recio, 2006; Cannarella, Lagomarsino y Queirolo Palmas, 2007).

Los clásicos estudios de Thrasher (1963) y Whyte (1943) sobre las bandas juveniles 
–realizados en el marco de la Escuela de Chicago– definen la gang como una formación 
cultural dinámica en un contexto de exclusión y de transformación social. En esta visión 
el conflicto es un elemento crucial, pero el crimen se mantiene como una posibilidad, 
una contingencia que de ninguna forma satura la estructura y la organización cotidiana 
del grupo. De otra manera, en la definición de Eurogang1 –que es actualmente la más 
utilizada, además de situarse en sintonía con el discurso público no-académico sobre el 
tema (Kazyrytsky, 2008)– el crimen se estructura como elemento clave de la pertenencia. 
Así pues, la banda sería:

un grupo juvenil, duradero, con orientación hacia la calle y otros espacios públicos 
y con una identidad grupal definida de forma primordial por la participación en actividades 
delictivas (Klein, Weerman y Thornberry, 2006: 418).

Unas series de otros autores contemporáneos definen esta visión como una mirada 
patologizante y criminalizadora sobre las bandas (Brotherton y Barrios, 2004; Cerbino y 
Barrios, 2008; Queirolo Palmas, 2009; Brotherton, 2010). Así pues, estos autores miran 
el fenómeno con otras lentes y para definir los grupos que ellos observan introducen el 
concepto de organización de la calle:

un grupo conformado mayoritariamente por jóvenes y adultos pertenecientes a clases 
sociales marginalizadas, cuyo objetivo es ofrecer a sus miembros una identidad resistente, 
una oportunidad para ser reconocidos y empoderarse a nivel individual y colectivo, una voz 
para poder contestar y retar a la cultura dominante, un refugio de las tensiones y presiones 
de la vida de barrio o de gueto y un enclave espiritual donde poder generar y practicar 
rituales considerados sagrados (Brotherton y Barrios, 2004: 23).

En este artículo se pretende reflexionar sobre los significados de las denominadas 
bandas en la sociedad contemporánea, a partir del análisis de la literatura sobre el tema y 
de los resultados de diferentes investigaciones etnográficas del autor sobre grupos juveniles 
marginalizados –en particular sobre las bandas latinas en el territorio catalán– realizadas 
en los últimos diez años. Tratándose de poblaciones estigmatizadas y, por obvias razones, 
de difícil acceso –que podemos incluir dentro de las poblaciones ocultas–, ha resultado 
necesario realizar un proceso etnográfico.

La etnografía es un tipo de investigación social que, a través de la convivencia y la 
interacción directa y prolongada con los contextos y los sujetos del estudio, tiene como 
objetivo realizar una descripción densa de la realidad social (Geertz, 1992). Este enfoque 
resulta particularmente apropiado para permitir la abertura de los sujetos a la investigación, 
porque se construye con ellos una relación y un terreno de confianza mutua. Al mismo tiempo, 
la convivencia prolongada e intensa con los sujetos investigados propicia un conocimiento 
profundo y fiable, capaz de desmontar los estereotipos y los tópicos que existen sobre estos 
grupos juveniles.

El autor ha compartido cientos de horas y distintas actividades –como por ejemplo 
la realización de cortometrajes– con varios miembros de diferentes y reconocidas 
organizaciones juveniles (Black Panthers, Los Menores, Latin Kings, Ñetas) y también con 

1  Eurogang es una red de investigadores norteamericanos y europeos (sociólogos, criminólogos, psicólogos, 
etcétera) que trabajan el tema de las bandas juveniles, liderada e inspirada entre otros por Malcom W. Klein.
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grupos más informales, con nombres menos populares (Los Kitasellos, Las Desakatas 
Black 69). La etnografía ha previsto el uso de diferentes técnicas –entre ellas el análisis 
documental, la observación participante y la recogida de fuentes orales–, y los materiales 
etnográficos han sido analizados de forma continua. El presente artículo no pretende 
presentar los resultados concretos de una u otra investigación, sino articular una amplia 
reflexión a partir de los diez años de lecturas y análisis realizados sobre el tema.

2. ESTiGMAS, SÍNToMAS Y GENERACioNES

Los grupos en cuestión se construyen a partir de marginalidades múltiples (Vigil, 2007) 
y expresan conflictos relacionados con su situación social subordinada como jóvenes, 
inmigrantes, clase trabajadora o –siempre más con la crisis– excluidos del mercado de 
trabajo (Canelles, 2008). Estos conflictos se relacionan con lo que Albert Cohen (1955), en 
su clásico estudio sobre las bandas juveniles en EE.UU., define como status deprivation. 
Los grupos se presentan así como indicadores de una situación –es decir, la posición 
subordinada de ciertos grupos en la sociedad contemporánea– y acaban siendo entonces 
síntomas de la situación estructural de desigualdad social que protagonizan. Al mismo 
tiempo, en la sociedad europea estos grupos son síntomas de la manera en que en el 
contexto de acogida se lee la presencia subalterna de origen inmigrante, en una lectura 
caracterizada por el estigma. Se trata de una lectura viciada por la simplificación de la 
realidad, la reducción al estereotipo y la discriminación.

En este sentido, estos grupos experimentan el estigma teorizado por Goffman (2003) 
y expresan la intuición de Balibar (1991) según la cual en la nueva sociedad postcolonial 
los inmigrantes conforman el nuevo nombre de la raza. Así pues, alrededor de estos grupos 
se construye una línea del color que divide un nosotros de los otros, con la culpabilidad de 
los otros –que son bandas– y la autoabsolución del nosotros, la sociedad de acogida. Para 
decirlo con la sugerente fórmula de Rossana Reguillo (2007: 314), las bandas se pueden 
considerar como síntomas de:

una expresión radicalizada del malestar contemporáneo [...] un objeto proyectado 
sobre un imaginario social desprovisto de proyecto colectivo y de pacto, atemorizado por las 
señales constantes de la ruptura del orden conocido y el declive acelerado de las instituciones, 
perseguido por la pobreza y la ausencia de un orden inteligible (Reguillo, 2007: 314).

Con respecto a las denominadas bandas latinas en España, a partir de 2002 y 2003 
los medios de comunicación y la sociedad en general descubren el fenómeno, coincidiendo 
con el importante aumento de las migraciones extracomunitarias hacia España y, sobre 
todo, con los procesos de reagrupaciones familiares. Desde el principio, estos grupos 
son bautizados como bandas criminales, a raíz de algunas noticias de crónica negra 
presuntamente vinculadas con ellos y la tendencia a la estigmatización de su estética y 
de sus prácticas culturales (Feixa, Porzio y Recio, 2006; Canelles, 2008). El concepto de 
banda latina se conforma como un significante metonímico de violencia juvenil y al mismo 
tiempo como un significante metonímico de grupos juveniles hijos de la inmigración (Porzio 
y Giliberti, 2009). Así pues, el resultado de la operación asocia directamente la violencia y 
la criminalidad a la juventud subalterna de origen latinoamericano (Feixa y Canelles, 2006; 
Feixa et al., 2008).

Los medios de comunicación tienen un papel importante en estos procesos. En efecto, 
el gang talk se construye como discurso sonoro (Hallsworth y Young, 2008) que instituye unas 
representaciones etic sobre las bandas (representation of gangs), que se contraponen a sus 
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representaciones desde un punto de vista emic (gang representations), es decir, el punto de 
vista de los propios actores sociales. Así pues, los miembros de estos grupos de sociabilidad 
juvenil no suelen utilizar el concepto de bandas para autorrepresentarse. Los conceptos más 
usados por los miembros de los grupos para referirse a sus organizaciones son el de coro 
(Giliberti, 2013) y el de nación (Cerbino y Barrios, 2008; Cerbino y Rodríguez, 2010).

El coro es una denominación que valoriza la componente lúdica y local de un grupo 
de amigos –que se ha dado un nombre identificativo–, en una dimensión de informalidad y 
dinámicas improvisadas de socialización. De otra forma, el concepto de nación responde 
mayormente a la clásica tradición de la comunidad imaginada, en el sentido de que en las 
mentes de cada uno de los miembros “vive la imagen de la comunidad” (Anderson, 1991: 
23). La comunidad confiere sentido a las existencias de todos, aunque no se conozcan 
directamente los demás participantes. Hay grupos donde las prácticas están mucho más 
formalizadas que en otros. Algunos grupos prevén ritos de paso, como los Latin Kings, donde 
para llegar a ser miembro oficial se pasa por diferentes fases de participación: observación, 
probatoria, rey (Broterthon y Barrios, 2004; Cannarella, Lagomarsino y Queirolo Palmas, 
2007; Romaní et al., 2009). Tal como afirman Cerbino y Rodríguez (2010), existe en estos 
grupos un imaginario colectivo porque se ha construido un colectivo imaginado.

La clásica reflexión de Ernest Renan (1882) sobre la nación interpreta esta entidad 
como una creencia, un plebiscito imaginado y construido que se distingue por una historia 
colectiva y un interés por exaltar la comunidad de pertenencia. Los Latin Kings, por ejemplo, 
serían para sus miembros una nación en sí misma y, al mismo tiempo, metáfora de otras 
naciones –sus Estados-nación de origen– que han brillado por ausencia en las vidas 
marginalizadas de estos sujetos (Cerbino y Barrios, 2008). El grupo juvenil se transforma en 
la nación de la cual estos jóvenes siempre se han sentido excluidos, tanto en origen como 
–y en muchos casos todavía más– en el contexto de acogida con su proceso migratorio 
(Cerbino y Rodríguez, 2010).

Otro elemento importante que participa en la construcción de la identidad de esta 
juventud se conecta al uso de Internet y de las redes sociales. Estos espacios, por ejemplo 
Facebook, están tan presentes en la vida de estos jóvenes que no se pueden pensar sus 
vidas cotidianas en términos de separación de las prácticas digitales, sino que, al revés, 
hay una conexión permanente entre mundo virtual y mundo real. Gracias a las posibilidades 
que la plataforma tecnológica permite y a los usos que los jóvenes hacen de ella, en 
Facebook se produce un estar juntos dentro de un espacio compartido. En este sentido, 
“Facebook puede ser interpretado como un tercer espacio donde se articulan elementos de 
la cultura local, del lugar de origen y elementos culturales globales” (Hakim, 2014: 17). Los 
acontecimientos de los grupos –del tipo que sean– se mueven en las redes sociales, que 
contribuyen a otorgarle estatuto de legitimidad. En cuanto hijos de estos terceros espacios, 
que se construyen en identidades globalizadas que no pertenecen ni al origen ni al destino, 
estos grupos de jóvenes inmigrantes de clase baja conforman una generación en la España 
de la década de 2000 y en la España de la crisis.

La pertenencia a una determinada clase social con un determinado nivel de acceso a 
los recursos, que corresponde a una determinada tipología de proceso migratorio, influye 
en la generación de pertenencia de estos jóvenes. Según el clásico estudio de Mannheim 
(1952), por generación se entiende un colectivo de gente que comparte el hecho de haber 
nacido y vivido en un determinado lugar y momento histórico y, al mismo tiempo –elemento de 
primaria importancia–, unas características relevantes en términos sociológicos. Mannheim 
habla de situación de generación y de unidades generacionales, es decir los segmentos 
en donde se unen el tiempo histórico y las condiciones materiales, sociales y culturales de 
existencia. El evento de generación que marca estos colectivos es la reducción y el estigma 
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de la condición juvenil de clase baja a condición inmigrante, que constituiría en la sociedad 
postcolonial el nuevo nombre de la raza (Balibar, 1991).

3. VioLENCiAS SUBiDAS Y EJERCiDAS, ViCTiMAS Y ViCTiMARioS

Llaman violento al río impetuoso, pero a las orillas 
que lo oprimen nadie las llama violentas (Bertolt Brecht, 
Poema sobre la violencia)

Los jóvenes que integran estos tipos de grupos callejeros están rodeados por la 
violencia y socialmente inmersos en ella. La violencia, pues, llega a ser algo naturalizado, 
que participa de forma directa en la construcción y representación de su identidad. Wilver 
García, exlíder de la mara Salvatrucha (MS13) en Guatemala en la segunda mitad de los 
años noventa y comienzos de 2000 –que vive en Madrid desde hace diez años y que hemos 
tenido la oportunidad de encontrar durante el recorrido de investigación–, en el documental 
Buscando respeto2 nos explica que en un contexto de violencia estructural y cotidiana, la 
violencia de los grupos se inserta perfectamente dentro de la realidad social.

Estuve desde los diez años en la calle, fue niño de la calle prácticamente. Me metí en 
la Mara, me aceptaron, me dieron todo [...] Y pensaba: si esta gente tiene que hacer cosas 
feas, ¡no me importa! Es lo que se hace. Mi padre me pega, mi padre pega mi madre, el 
vecino pega su esposa, sus hijos... esto es lo que hay, esto es como funciona la vida (Wilver 
García, exMS13, documental Buscando respeto, 2013).

La violencia es el contexto, el escenario estructural de referencia en la vida de 
estos sujetos. Tal y como explica Martel (2007), estos jóvenes viven a la vez –y de forma 
cotidiana– diferentes formas de violencia, que se compenetran una dentro de las otras. La 
primera forma es la violencia estructural, ejercida por un sistema que margina socialmente 
los jóvenes en cuestión –que protagonizan situaciones de precariedad económica y social– 
y los excluye de las formas legítimas de bienestar. En segundo lugar hay la violencia física, 
que es ejercida tanto por ellos –en particular en contra de los grupos rivales, pero también 
entre miembros de un mismo grupo– como sobre ellos –por ejemplo por parte de los otros 
grupos, como en algunos contextos por parte de las fuerzas policiales y de otros agentes 
que conforman la mano derecha del Estado. La tercera dimensión de la violencia es la 
simbólica, y también podemos considerar que se ejerce tanto sobre ellos como por ellos. En 
el primer caso, destaca el papel de los medios de comunicación y en general de la opinión 
pública compartida en una sociedad etnoestratificada (Pedreño y Hernández, 2005). Estos 
grupos se configuran como síntomas de los problemas de la sociedad contemporánea y 
quizás como metáforas de la decadencia de un sistema.

2  El documental Buscando respeto (Barcelona, 2013) –cuyo director es José Gonzáles Morandi– nace de 
un proyecto de investigación sociológica dirigido por el sociólogo Luca Queirolo Palmas (YouGang, Marie 
Curie, 2011-2013) alrededor de las políticas sobre las bandas en España, donde miembros y exmiembros 
de diferentes grupos han participado en Barcelona a talleres de cine y teatro. El documental, que contiene 
entrevistas a jóvenes, así como escenas de fiction y momentos de los talleres, se puede ver libremente en 
Youtube: https://www.youtube.com/watch?v=kSMHicXO7F0 (Consulta: 27-3-2016).
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Sigue la lúcida e interesante reflexión de Wilver, que en primer lugar analiza críticamente 
el concepto de respeto en la calle y en seguida reflexiona sobre la violencia estructural –por 
ejemplo en la falta de sanidad y educación para determinadas poblaciones– que está en la 
base de estas experiencias juveniles.

A lo mejor lo que tendríamos que hacer es una reflexión, aunque es casi imposible, en 
decir: ¿Qué gano yo utilizando la violencia como miedo? No para implantar el respeto, porque 
el respeto se gana de otra manera, sino para meter miedo. Porque en la Mara decíamos: “Es 
que aquí el respeto, loco...” Y no, era miedo. La gente no nos tenía respeto, nos tenía pánico, 
temor, horror. En Guatemala, El Salvador, el sur de México, Honduras, Nicaragua son lugares 
donde ha habido guerra, donde ha habido conflictos armados, donde el acceso a un arma 
es muy fácil, muy barato, y donde pues hay una desestructuración social muy fuerte. Niños 
que crecen sin educación, sin sanidad, sin nada y que son pues tierra fresca para poder ir a 
sembrar cualquier tipo de cosa (Wilver García, exMS13, documental Buscando respeto, 2013).

Se trata de grupos que fácilmente canalizan la violencia que rodea los medios sociales 
de procedencia de los miembros. La violencia de estos grupos se manifiesta –de forma 
física y simbólica– como lenguaje para afirmar la superioridad de un grupo sobre el otro.

Imagínate que yo vengo hoy y te pego a ti. Mañana vienes tú con otros tres y me 
pegas. Pasado mañana vengo yo con otros cinco y te pego. ¡Y es algo que no va a terminar 
nunca! Y que siempre yo voy a querer ser más que tú y tú vas a querer ser más que yo... 
entonces no hay sentido, no hay un fin, no hay nada. Y tú e yo lo sabemos... y aún sabiéndolo 
seguimos... (Wilver García, exMS13, documental Buscando respeto, 2013).

En esta continua búsqueda del respeto (Burguois, 2010) –que Wilver analiza 
críticamente en términos de miedo–, los pandilleros reproducen a su vez la violencia 
simbólica que la sociedad ejerce sobre ellos, y lo hacen sobre sus parecidos, sean de 
su grupo o del grupo rival. La violencia es subida y ejercida en la experiencia de estos 
grupos, los miembros son simultáneamente víctimas y victimarios de violencia. En todo 
caso, tal y como vemos a través la figura de Wilver García, en el curso de la investigación se 
han podido encontrar algunos miembros o exmiembros de grupos que llegan a interpretar 
con lucidez que la violencia autodestructiva que ellos ejercen es el fruto trasfigurado de 
la violencia estructural y simbólica que sufren, con una falta de herramientas para poder 
construir con esta rabia frustrada el comienzo de procesos transformadores.

Yo me metí a la Mara Salvatrucha y me inculcaron que la 18 era un enemigo a muerte. 
Realmente yo antes de ser marero, nunca había tenido ningún problema con ningún otro de 
otra banda. Pues entonces esto es un dato que ahora mismo reflexiono y me digo: ¿Por qué 
tanto odio, porque tanta ira si esto es algo que no me corresponde a mi? Cuando realmente 
reconozco que el problema numero uno es la falta de oportunidades, los Gobiernos, contra 
los que no luchamos... A lo mejor porque no se nos ocurre o porque no sé... pero con la 
gente que tendríamos que pelear, que tendríamos que encarar, pues no lo hacemos (Wilver 
García, exMS13, documental Buscando respeto, 2013).
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Hay un punto de autodestrucción nihilista detrás de estos grupos (Valenzuela, 2007), 
que se expresa a partir de una rabia en contra del sistema, sin los recursos necesarios 
para poder canalizar esta misma rabia en constructivos procesos transformadores. En todo 
caso, podemos quizás considerar el uso de la violencia por parte de estos jóvenes como 
una respuesta –transfigurada en una guerra entre parecidos, pobres y estigmatizados– a 
las desigualdades sociales, la opresión socioeconómica y la inferioridad jurídica y simbólica 
que sufren (Vigil, 2007).

4. CAPITAL SOCIAL Y FORMAS DE RESISTENCIA

Los grupos conforman espacios de relaciones que permiten a los miembros salir de 
lo individual a través de la construcción de un colectivo que reconoce a sus miembros, 
los aglutina y los representa. El grupo toma en consideración al joven y su punto de vista, 
le proporciona un escenario de reconocimiento social y le confiere autoestima. Al mismo 
tiempo, participa en la creación de conexiones fuertes con personas con las cuales el joven 
comparte su vida.

- ¿Que es lo que te gustaba de estar allí adentro?
- A mí lo que me gustó fue que me preguntaban cosas... “¿A usted que le parece esto?”, 

por ejemplo... e yo: “¿Me lo dices a mi? ¿Sí? Ah, bien, bien... Aunque no me pareciera bien, 
el hecho que me tomasen en cuenta... cuando nunca en mi vida a mí nadie me había dicho 
nada... y aquí estoy integrado, estoy con gente que me quiere, que me cuida y lo demás me 
da igual... (Wilver García, exMS13, documental Buscando respeto, 2013).

En este sentido, los grupos generan un importante capital social, basado en conexiones 
fuertes entre sujetos parecidos –el denominado bonding social capital– según la clásica 
definición de Putnam (2002). Es interesante en este sentido recordar que uno de los 
eslóganes que más se pronuncia en algunos de estos grupos es “vivo con mis hermanos 
y muero con ellos”. En todo caso, la principal ganancia que se ofrece a los miembros a 
través de la participación es la inmersión dentro de una fraternidad juvenil que protege y 
brinda apoyo emotivo. Los miembros de los grupos refuerzan rotundamente esta idea y 
hablan de los grupos como segundas familias –refugio afectivo donde se manifiesta un 
sentido de solidaridad inmediata– y de sí mismos como hermanitos que se ayudan y se 
apoyan, los líderes como padres que orientan y sancionan (Lagomarsino, 2009). Además, 
los grupos permiten visualizar y hacer circular informaciones y ayudas en temas de trabajo, 
alojamiento y formación. De esta manera, se construye un nosotros en donde desarrollar 
la autoestima y que permite contrastar simbólicamente, y a veces materialmente, las 
exclusiones padecidas.

Los grupos acaban teniendo síntomas de desafiliación de los recorridos estándar 
de inserción social. De todas formas, más allá de acoger y responder solamente a los 
síntomas de un malestar juvenil, estas agrupaciones ofrecen a los miembros una capacidad 
de empoderamiento y una posibilidad de voice capaz de reivindicar una identidad oprimida, 
retando a la cultura dominante. En este sentido, los grupos se pueden considerar como 
plataformas para responder al estigma e intentar gestionarlo (Giliberti, 2013), encarnando el 
clásico modelo de resistencia simbólica de la transformación del estigma en emblema (Hall 
y Jefferson, 1975; Goffman, 2003; Cerbino y Rodríguez, 2009).

Así pues, la principal característica de estas agrupaciones es la de representar una 
dimensión de empoderamiento colectivo de jóvenes marginados. Para muchos jóvenes, 
participar en estos grupos permite gozar de recursos de tipo social y simbólico de los cuales 
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estaban anteriormente excluidos: pertenecer a naciones o coros otorga estatus, estima, 
respeto y reconocimiento en las sociabilidades callejeras. Significa pasar de la condición de 
la invisibilidad a la condición de la visibilidad, de ser nadie a ser alguien (Queirolo Palmas, 
2009). En efecto, una de las motivaciones principales para entrar en un grupo de este tipo 
responde a poder ampliar los recursos personales para acceder a dinámicas de éxito y 
popularidad juvenil. Así pues, los jóvenes entran mayoritariamente en estos grupos para 
divertirse, aumentar el propio capital social y sentirse parte de una estructura de sociabilidad 
inclusiva, que respeta y protege a los miembros según las lógicas de la calle. Tal y como 
nos explica Luis Barrios, investigador social y sacerdote anglicano muy cercano a los Latin 
Kings de New York,

Estos grupos juveniles, situados en comunidades marginadas y excluidas, tienden a 
una manera de crear una resistencia, desafiando las normas establecidas por las estructuras 
de poder a través de sus prácticas culturales: lo hacen con la manera en que visten, con la 
manera en que se ponen el pelo, con la música que usan, con la manera que bailan... eso es 
retar, porque tú retas unas normas (Luis Barrios, sacerdote anglicano e investigador social, 
EE.UU, documental Vida Real. Latin Kings de Catalunya3).

En el análisis del discurso sobre la resistencia de estos grupos, no puede faltar 
una reflexión sobre la interiorización de los valores dominantes en la dimensión de las 
clases subalternas (Queirolo Palmas, 2009). Nos referimos aquí por ejemplo a posiciones 
conservadoras de los actores en cuestión, como la lucha en contra del aborto y del 
divorcio; la defensa de la jerarquía del líder en la toma de decisiones; la defensa de los 
papeles tradicionales de la familia; normas diferentes para hombres y mujeres, con 
una subordinación de las segundas con respecto a los primeros; la práctica del uso de 
la violencia para resolver los conflictos (Romaní et al., 2009). En todo caso, aunque sus 
valores son a menudo conservadores y lejanos de los que aquí en Europa suelen defender 
los movimientos sociales, es innegable que estas organizaciones ofrecen a los miembros 
una capacidad de empoderamiento y una posibilidad de voice capaz de reivindicar una 
identidad oprimida, retando la cultura dominante.

5. CoNCLUSioNES

Somos la cuenta que nadie quiso pagar. 
(Wilver García, exMS13, 

documental Buscando respeto, 2013).

Los grupos que la sociedad denomina como bandas –tanto las maras en 
Centroamérica como los grupos transnacionales entre EE.UU., América Latina y Europa– 
son hijos de procesos múltiples de marginalización social (Vigil, 2007; Giliberti, 2014) y de 
una construcción mediática que los presenta como enemigos públicos (Queirolo Palmas, 
2016). El punto de vista que se ha presentado en este artículo es que estos grupos –hijos 
del subproletariado metropolitano global– no constituyen necesariamente un problema en 
sí mismos, sino que manifiestan la sintomatología de un problema social en términos de 
malestar juvenil y condiciones estructurales de desigualdad.

Consideramos que el pandillerismo, entendido como un signo evidente de un malestar 
juvenil que no debe ser reconducido a una conducta desviada de la norma social, es el síntoma 
de un malestar general que se anida en el seno mismo de la crisis del orden y del pacto social. 

3  Vida Real. Latin Kings de Catalunya es un documental (Barcelona, 2006), realizado por Ambar Casals y 
Juan Carlos Martínez sobre el grupo de los Latin Kings en Cataluña.
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Que, además, es un fenómeno que debe ser pensado aplicando una perspectiva histórica en 
cada país, con lo que sea posible ubicarlo como un producto de acontecimientos e imaginarios 
nacionales con los cuales entra en una relación de continuidad. El pandillerismo, desde esta 
perspectiva, es el síntoma de condiciones sociales estructurales que son consecuencia de 
las construcciones históricas de las que cada país se dota (Cerbino y Rodríguez 2010: 119).

En este sentido, más que un problema en sí mismas, las organizaciones de la calle 
–como preferimos definirlas con diversos autores contemporáneos citados en el curso del 
trabajo– representan el síntoma de un problema, que se inscribe en los procesos globales de 
desigualdad social (Brotherton, D. y Barrios, L. 2004; Feixa, Porzio y Recio, 2006; Cerbino 
y Barrios, 2008; Queirolo Palmas, 2009 y 2016; Giliberti, 2014).

Así pues, estos grupos callejeros incorporan, brindando espacio, aquellos sujetos que 
por alguna razón se les expulsa de los ámbitos institucionales, como el mercado de trabajo 
y el sistema educativo (Queirolo Palmas, 2009). En este sentido, más que interpretar los 
grupos como variables independientes de fracaso y abandono escolar, como se hace en 
el discurso público, se sugiere aquí plantear que estos grupos se puedan pensar como 
espacios de acogida e integración de sujetos que protagonizaron una exclusión, por ejemplo 
a causa de prácticas educativas discriminatorias (Giliberti, 2013; Queirolo Palmas, 2016).

Más allá de la clase social subproletaria y de la pertenencia a los escalones marginales 
de la sociedad global etnoestratificada (Pedreño y Hernández, 2005), otro elemento clave 
de estas experiencias grupales es la inmigración subalterna. En efecto, en la construcción 
de identidad y en los procesos de transnacionalización de estos grupos, las deportaciones y 
las migraciones forzadas toman un papel clave, tanto por la llegada en América Latina como 
en Europa (Brotherton y Barrios, 2004; Valenzuela, 2007; Feixa, Porzio y Recio, 2006). 
Con todo, los grupos no se tendrían que interpretar como colectivos importados, sino como 
grupos que construyen sus identidades juveniles en el contexto de acogida, en nuestros 
días con un papel importante jugado por Internet y los medios de comunicación social. 
En la Europa contemporánea, más que productos exclusivos de la sociedad de acogida, 
estas agrupaciones –connotadas en los términos de la raza inmigrante de Balibar (1991) – 
tendrían que considerarse como hijos de un tercer espacio, que incluye el origen, la acogida 
y las culturas juveniles globales (Hakim, 2014).

Los miembros de estas experiencias de sociabilidad juvenil para definir sus grupos 
de sociabilidad utilizan los conceptos emic de nación (Cerbino y Barrios, 2008; Cerbino y 
Rodríguez, 2010) y coros.  Los grupos se caracterizan por ser espacios de acumulación y 
circulación de capital social, es decir, espacios de relaciones donde se desarrolla la salida 
de lo individual y la construcción de un colectivo que reconoce y empodera a sus miembros 
(Brotherton y Barrios, 2004; Feixa, Porzio y Recio, 2006; Cerbino y Barrios, 2008; Queirolo 
Palmas, 2009), en muchos casos a través del clásico modelo de la transformación del 
estigma en emblema (Hall y Jefferson, 1975; Goffman, 2003; Cerbino y Rodríguez, 2010). 
Estas modalidades de resistencia se pueden considerar quizás como una respuesta –
aunque ambigua y transfigurada– a la violencia estructural que estos grupos padecen.
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RESUMEN
En la bibliografía arqueológica resulta frecuente leer el término prestigio, o expresiones 

asociadas al mismo tales como objetos de prestigio o personas de prestigio. A su vez observamos 
que dichas nociones raramente se definen, empleándose de forma acrítica. Sostenemos que 
conviene analizar las implicaciones epistemológicas e ideológicas de estas categorías en el proceso 
científico de creación del conocimiento, desde la arqueología prehistórica. Asimismo, trataremos de 
aportar nuevas perspectivas de análisis desde el materialismo histórico y los estudios feministas, 
ofreciendo una definición de la categoría prestigio, entendido como una producción social.
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ABSTRACT
In the archaeology bibliography it is common to read the term ‘prestige’, or related expressions 

such as ‘prestige objects’ or ‘persons of prestige’. At the same time we observe that these expressions 
are rarely defined and are employed in a non-critical way. We argue that it is necessary to analyze 
the epistemological and ideological implications of these categories in the scientific process of 
knowledge creation from prehistoric archaeology. We will also try to provide new perspectives 
of analysis from historical materialism and feminist studies, offering a definition for the category 
‘prestige’, understood as being socially produced.
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1. ANTECEDENTES

Las expresiones prestigio, objetos de prestigio o personas de/con prestigio son 
moneda de uso corriente en muchas publicaciones de arqueología prehistórica. Aunque 
en ocasiones sus autora/es nos ofrezcan una definición, lo cierto es que dichos conceptos 
raramente se definen y se emplean de forma acrítica.

Este fenómeno ya es constatable, aunque no únicamente, si analizamos la bibliografía 
arqueológica de las últimas décadas, con la hegemonía de los paradigmas funcionalista 
y evolucionista que, desde EEUU, han dominado la arqueología prehistórica desde mitad 
del siglo pasado. Como sabemos, la arqueología procesual se desarrolló paralelamente 
con la antropología cultural, dada la interrelación existente allí entre ambas disciplinas, 
sin parangón en Europa. En este contexto, conceptos como adaptación, importado de las 
ciencias biológicas, se constituyeron entonces y aún ahora, como clave explicativa del 
cambio histórico. Binford (1962: 218) asumirá la concepción neoevolucionista de L. White 
de cultura como el resultado del desarrollo evolutivo de la especie humana, que habría 
logrado “adaptarse” a vivir en el medio.

Adaptación y cambio adaptativo se complementaron con la creación de tipologías 
clasificatorias del proceso de evolución de las sociedades humanas, a imagen del 
evolucionismo del siglo XIX con su clasificación de “salvajismo”, “barbarie” y “civilización” de 
L. H. Morgan (1975/1877: 82-85), distinguiendo entre sociedades “simples” y “complejas”. 
Así, las sociedades que sustentaban su producción sobre la recolección, la caza y la 
pesca (en adelante SCRP), eran concebidas como sociedades simples, que con el tiempo 
evolucionaron para dar lugar a las sociedades agropastoriles neolíticas, en un esquema 
evolutivo de bandas, tribus, jefaturas y Estados, si atendemos la tipología clasificatoria 
de Service (1962: 107-109, 140-142, 170-177), o de sociedades igualitarias, sociedades 
de rango, sociedades estratificadas y Estados, para seguir el esquema de Fried (1967: 
x-xi). Además, al configurar estos esquemas, como ocurriera con el evolucionismo del siglo 
XIX, los ejemplos etnográficos del presente servían para caracterizar los tipos teóricamente 
creados desde la academia.

La arqueología procesual asumió estas clasificaciones hipotéticas creadas desde la 
antropología y se dedicó a analizar el registro arqueológico buscando objetos y elementos 
que sirvieran de marcadores para ser encuadrados dentro de las tipologías evolucionistas, 
distinguiendo sociedades “simples” dentro de un proceso de desarrollo hacia la “complejidad 
social”. Este proceder se llevó a cabo bajo la premisa de que la diversidad etnográfica 
registrada y clasificada previamente recoge toda la variedad humana existente y que ha 
existido. Sin embargo, después de varias décadas el resultado ha sido la proliferación de 
nuevas categorías y subdivisiones sin fin, para hacer encajar todo aquello que no acababa 
por encontrar ubicación dentro de las tipologías iniciales, sin variación metodológica posible 
y sin una verdadera capacidad explicativa (Lull y Micó 2007: 219, 226).

A partir de los años setenta algunos de estos planteamientos fueron revisados. Mientras 
que hasta entonces algunos casos arqueológicos y etnográficos como las sociedades de 
la costa noroeste de Norteamérica, en el Pacífico (en adelante NWC), eran considerados 
como una “anomalía” o una “excepción” entre las SCRP1, acabaron por convertirse en 
ejemplos paradigmáticos de “complejidad” (Testart, 1982: 11; Pálsson, 1995/1988: 190-191; 
Burch y Ellanna, 1996/1994: 61-62; Chapman, 2010/2003: 107; Sassaman, 2004: 228; Vila 
y Estévez, 2010a: 11).

1  Véanse como ejemplos, Service 1984/1966: 11-12 y Murdock 1968: 15.
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En cuanto al concepto de complejidad, normalmente ha sido enfocado desde dos 
perspectivas distintas pero complementarias: bien asumiendo que la complejidad viene 
dada por el número de elementos, factores o variables que componen un sistema social, o 
bien como la existencia de desigualdades y jerarquías sociales (Chapman, 2010/2003: 104-
106; Price, 1995: 140-143).

Resulta innegable el esfuerzo desplegado en este intento de dar cuenta del 
funcionamiento y el cambio sociales, más si tenemos en cuenta los precedentes del 
particularismo histórico, renuente a buscar explicaciones y menos aún en forma de leyes. 
Sin embargo, ello no impide reconocer las críticas vertidas décadas después sobre estos 
planteamientos, que han puesto de manifiesto algunas de sus limitaciones heurísticas.

Hasta aquí hemos introducido de forma muy sintética el origen de algunos de los 
conceptos y categorías más utilizado/as en las publicaciones arqueológicas de las últimas 
décadas. En la actualidad siguen empleándose si bien, salvo excepciones, observamos que 
dichas categorías raras veces se definen y acaban siendo de uso cotidiano según un cierto 
bagaje que se supone ampliamente compartido por la/os investigadora/os. Más adelante 
expondremos algunos ejemplos. No obstante, tal como trataremos de mostrar, pensamos 
que resulta necesario poner de manifiesto los presupuestos epistemológicos que subyacen 
bajo dichas categorías, las más de las veces implícitamente. Y ello, no sólo en aras de un 
mayor rigor que nos debemos exigir en la producción de conocimiento en arqueología, en 
tanto que disciplina científica, sino porque de dichos presupuestos se derivan principios 
ontológicos y políticos que habitualmente permanecen ocultos, precisamente por su carácter 
implícito.

2. PoDER, AUToRiDAD, PRESTiGio. LA SoCioLoGÍA DEL PoDER DE MAX 
WEBER

En este artículo queremos abordar el análisis del concepto prestigio y de cómo es 
amplia y habitualmente utilizado en las publicaciones de arqueología prehistórica. Como 
sosteníamos, raramente se define, suele darse por supuesto o no se especifican los criterios 
empleados para considerar que un bien, persona, estructura o contexto son “de prestigio”. 
Estas afirmaciones ya han sido puestas de manifiesto en alguna ocasión (Siklósi, 2004: 2; 
Krueger, 2008: 7), aunque en nuestra opinión con escaso éxito.

El resultado de esta indefinición se acaba traduciendo en que la identificación de 
ciertos objetos en el registro arqueológico, calificados de prestigio por algunas de sus 
características, sirve para certificar la existencia de sociedades simples o complejas, 
la presencia de desigualdades (por lo común entendidas como relaciones sociales de 
explotación), sujetos con estatus que acumulan más o menos poder, o bien la existencia de 
élites. El paso siguiente es la ubicación de los elementos de dicho registro dentro de alguna 
de las tipologías clasificatorias evolutivas disponibles.

Además, en arqueología prehistórica es común relacionar prestigio con otros 
conceptos, ampliamente empleados también, que provienen de la sociología. Tal es el caso 
del estatus (a menudo utilizado como sinónimo de prestigio) o del poder (Henrich y Gil-
White, 2001: 166; Siklósi, 2004: 7; Plourde, 2009: 265). El autor de referencia aquí, que 
subyace continuamente aunque a menudo no se mencione, es Max Weber y su sociología 
del poder. Esta influencia se ha hecho notar a lo largo del siglo XX, introduciéndose en la 
arqueología desde la antropología social2.

2  En EEUU, tras la Segunda Guerra Mundial, mucho/as antropólgo/as recibieron la influencia de Weber 
a través del sociólogo Talcott Parsons, justo en el momento en el que las sociedades de pequeña escala 
comenzaban a ser objeto de una atención cada vez mayor (Keyes 2002: 236-237).
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La sociología weberiana del poder se desarrolló sobre la “acción social” de los 
individuos, fundamentada en las nociones de “autoridad”, “poder” (Match) y “dominación” 
(Herrschaft):

Llamamos Herrschaft, [...] a la probabilidad de que, en un grupo determinado de 
personas, determinadas órdenes, o todas las órdenes, encuentren obediencia. No es, por 
tanto, la probabilidad de ejercer un “poder” (Macht) o una “influencia” sobre los demás. En 
este sentido, la dominación (Autorität) puede basarse, en el caso concreto, en muy diversos 
motivos de la obediencia, desde la mera costumbre hasta consideraciones de índole totalmente 
racional-instrumental. En toda auténtica relación de Herrschaft se da una mínima voluntad de 
obedecer, es decir, un interés –material o espiritual– en obedecer (Weber, 2007/1921: 59).

Weber prestó una particular atención a la legitimación y la aceptación en el ejercicio 
del poder, que le llevó a desarrollar una clasificación de los tipos de dominación, de gran 
influencia posterior. Distinguió tres tipos de “dominación legítima”: de índole “racional”, 
basada en la creencia en la legalidad de un ordenamiento establecido; de índole “tradicional”, 
asentada en la creencia usual del carácter sagrado de tradiciones existentes y, finalmente, 
de índole “carismática”, fundada sobre las características de heroísmo o ejemplaridad 
mostrados por una persona. En la dominación de tipo carismático, son las cualidades que 
muestran ciertos individuos las que sustentan la confianza, creencia y seguimiento de los 
demás (Weber, 2007/1921: 65).

En los estudios sobre SCRP, pero también en sociedades horticultoras o agropastoriles, 
esta interpelación al carisma y a la existencia del líder carismático es donde la influencia de 
Weber se hará muy notoria. Con este punto de partida se concibió que estas sociedades 
instituyen sus relaciones sociales en torno a estos sujetos, en un ámbito definido como 
“político”, constituido por personas de/con “autoridad” pero sin capacidad de imposición 
coercitiva de su voluntad. Obtienen el seguimiento de la colectividad al estar legitimados 
por sus actos, sus atributos o el carácter de las acciones sociales que llevan a cabo. Es 
la creencia en esta legitimidad la que le atribuye su eficacia. A su vez, es alrededor de 
estos sujetos donde suele asociarse el calificativo prestigio, así como otras categorías de la 
sociología weberiana, como estatus u honor.

Generalmente el estatus se asocia a la posición de un individuo dentro de la sociedad 
y se relaciona con la valoración social que se le otorga, en forma de honor, que Weber 
describe como “una estimación social específica” (Weber, 1987/1921: 687). Estos términos, 
así definidos, acaban funcionando a menudo como sinónimos de prestigio. Desde este 
enfoque subyace nuevamente la cuestión de la legitimación de cualquier forma de 
dominación, pues el prestigio acaba consistiendo en la valoración que se hace de un sujeto 
y que le servirá para legitimar su posición ante la colectividad: “Con carácter general tiene 
que quedar claro que el fundamento de toda dominación, de toda obediencia, por tanto, es 
una creencia: creencia en el ‘prestigio’ del gobernante” (Weber, 2007/1921: 154).

3. PoLÍTiCA Y PRESTiGio EN EL ESTUDio DE LAS SCRP

E. Service nos proporciona un claro ejemplo del empleo de esta sociología del poder, 
al caracterizar la “política” de las SCRP por la ausencia de “jefes”, pero con sujetos capaces 
de erigirse en “líderes”, con algún grado de “autoridad” por su carácter “carismático” (Service, 
1984/1966: 67)3.

3  Aunque Service describe el liderazgo de tipo carismático en su obra The Hunters, de 1966, no hizo ninguna 
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Los estudios sobre SCRP alcanzaron su apogeo en esa misma época, los años sesenta 
y setenta del siglo pasado, con autores como Richard Lee, que convirtió a los bosquimanos 
!Kung del Kalahari en ejemplo paradigmático de este sipo de sociedades, caracterizadas 
como “igualitarias”, con ausencia de individuos investidos de autoridad y donde el liderazgo 
se manifiesta en su capacidad de disuadir, no de ordenar4.

Frente a la “bandas” de SCRP, prototipo de sociedades simples, se asume la existencia 
de una diversidad encuadrada dentro de un continuum según los distintos hábitats o según 
el grado de complejidad. En el otro extremo del espectro se distinguen las sociedades 
complejas, representadas por los ejemplos ya comentados de la NWC y, en menor medida, 
por algunos casos etnográficos, históricos o arqueológicos de California, los Calusa de 
Florida o ciertos ejemplos ubicados en el Mesolítico.

Es en estos ejemplos donde se describe la existencia de individuos con posiciones 
sociales diferenciadas, estatus social, desigualdades y jerarquías sociales, diversas formas 
de autoridad y poder y, finalmente, prestigio5.

Esta caracterización equipara a estas SCRP complejas con el tipo de sociedades 
“tribales” o incluso con las “jefaturas” correspondientes a las clasificaciones neoevolucionistas. 
Al describir estos tipos sociales, la antropología neoevolucionista destacó la presencia de 
determinados individuos que ocupaban una posición social especial, los big men.

Marshall Sahlins tomó como ejemplo la etnografía de las sociedades melanesias y 
polinesias para describir a estos sujetos como “hombres-centro” por su papel en la gestión 
y distribución de la producción. A partir del despliegue de una serie de conductas intentaban 
atraer, sin capacidad de coerción, a suficientes seguidores de entre sus parientes cercanos, 
así como mediante alianzas matrimoniales intergrupales. Procuraban estimular la motivación 
de estos para producir y entregar lo producido bajo la promesa de que recibirían en el futuro 
parte de lo obtenido en el circuito de relaciones establecidas con otros grupos, siempre en 
un difícil equilibrio de contentar a los suyos y no excederse “en favor de su fama”, lo que les 
llevaría a perder su posición social (Sahlins, 1979/1963: 267-277).

Estas descripciones, que nos remiten nuevamente a la explicación en términos de 
sujetos, conductas y acción social y que nos recuerdan de nuevo el enfoque weberiano6, 
sitúan el prestigio como honor social. Es decir, como una valoración especial otorgada a 
los sujetos como consecuencia de sus actos y gracias a la cual quedarán legitimados para 
sustentar su posición.

3.1. Arqueología prehistórica y prestigio

Como ya avanzamos líneas más arriba, estos modelos, construidos desde la etnografía, 
fueron aplicados directamente a la arqueología prehistórica. También avanzábamos que 
progresivamente las SCRP complejas cobraron mayor importancia, con los ejemplos 
etnográficos y arqueológicos de las sociedades de la NWC como tipos de referencia. Estas 

referencia a Max Weber. No obstante, nueve años después, Service publicó su conocido trabajo Origins of the 
State and Civilization, donde citará de forma expresa a Weber (en cuanto a los tipos de dominación, véase 
Service 1990/1975: 58; para la cuestión del poder y el estatus, Ibídem: 90-91).
4  Para una caracterización detallada de las “bandas” de SCRP, véase: Lee y DeVore 1968: 11-12; Leacock 
y Lee 1982: 8-9; Lee y Daly 1999: 3 ss.
5  Los arqueólogos Kenneth Ames y Herbert Maschner, desde sus trabajos sobre la NWC, sintetizaron un 
compendio de características asociadas a las SCRP, en contraposición al modelo de Lee. Véase Ames y 
Maschner, 1999: 25-27.
6  No obstante hay que poner de manifiesto que en el texto aludido Sahlins no cita a Weber.
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ya tuvieron un espacio con el trabajo de Wayne Suttles en el simposio Man the Hunter 
sobre SCRP, organizado por R. Lee e I. DeVore en 1966. Consecuente con la época, 
medioambiente y ecología ocupaban una importancia central, destacando la abundancia 
de recursos y altos niveles de complejidad cultural, en torno al almacenamiento del salmón, 
trabajo que competía a las mujeres. (Suttles, 1968: 56-64).

El arqueólogo canadiense Brian Hayden resulta paradigmático en cuanto a cierto tipo 
de planteamientos arqueológicos que son herencia directa de las propuestas funcionalista, 
ecológica y neoevolucionista. Su trabajo arqueológico realizado desde los años setenta 
en yacimientos de la NWC, junto con su investigación etnográfica y etnoarqueológica 
(Owens y Hayden, 1997: 129-153; Hayden, 2010: 90-91; Hayden y Villeneuve, 2010: 106-
131), fundamentan una visión bastante amplia y completa de lo que él entiende que es el 
surgimiento de la complejidad social y las desigualdades y proponiendo una definición de 
“tecnologías de prestigio”.

Hayden también otorga especial relevancia a la abundancia de recursos. Entiende 
que la capacidad de obtener y utilizar excedentes (surplus), que emplea en el sentido de 
plusproducto7, puede proveer de un mayor y más seguro aporte de recursos al grupo, 
consiguiendo más estabilidad y seguridad y mayores reservas en caso de épocas de 
estrés ambiental. Para que se desarrolle el sistema, continúa, es preciso que existan 
abundantes recursos y una adecuada tecnología que permita su efectiva explotación y su 
almacenamiento (Hayden, 1996/1994: 227-229).

Una vez que la subsistencia básica del grupo está garantizada se desarrollarán de 
forma automática mecanismos de competitividad intra e intergrupal, de tipo sugestivo 
más que coercitivo, a través de la fiesta competitiva, dentro de una dinámica por la que 
algunos individuos entran en competición por el estatus (status competition). Alcanzar esas 
posiciones sociales les permite ejercer un control jerárquico sobre otros miembros de la 
comunidad. Dicho estatus les proporciona también la capacidad de otorgar préstamos y 
crear deudas, incrementando así su influencia individual (Ibídem: 230, 231).

Desde una perspectiva evolucionista y funcionalista-sistémica, Hayden creó sus propias 
categorías, que muestran un claro paralelo con las tipologías de Service y Fried. Distingue 
entre SCRP “igualitarias” y “transigualitarias” (egalitarian/transegalitarian), en un continuum 
evolutivo. Las primeras se corresponderían con las sociedades de bandas, las segundas 
surgirían a partir de las primeras cuando concurrieran los requisitos mínimos de abundancia 
de recursos y aparición de ciertas tecnologías de producción y almacenamiento. Bajo estas 
condiciones siempre acabará apareciendo un individuo, el aggrandizer, que combinará una 
serie de estrategias para persuadir a parientes y allegados para producir excedentes y que 
cedan parte del control sobre los mismos, promoviendo fiestas competitivas y consolidando 
alianzas matrimoniales, dentro y con otros grupos vecinos (Hayden, 1995: 24; Owens y 
Hayden, 1997: 125; Hayden, 2010: 90).

El esquema evolucionista de Hayden plantea la evolución de las sociedades a partir 
de la producción y uso de los excedentes, lo que genera e incrementa las desigualdades 
de forma progresiva, apareciendo diversos líderes que denomina despots, reciprocators 
y enterpreneurs. Establece una equivalencia entre estos y algunos términos usados 

7  El uso del término ‘excedente’ (surplus) puede albergar diversas acepciones. Es común utilizarlo como 
un exceso de la producción (plusproducto), más allá de satisfacer las necesidades básicas de la sociedad 
(por ejemplo, Hayden, 1995: 24; Johnson y Earle, 2003/2000: 107). Sin embargo, desde un punto de vista 
materialista histórico, el análisis del excedente se efectúa no como un mero “exceso de la producción más 
allá de la necesaria, sino que debe tenerse en cuenta en qué condiciones y en qué momento otros distintos 
de quienes lo han producido se apropian de ese excedente. El excedente es el producto de una relación de 
explotación” (Chapman, 2010/2003: 119).
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habitualmente por los antropólogos culturales: los great men, head men y big men, 
respectivamente, sujetos sociales que, al organizar fiestas competitivas, llegaban a acumular 
poder en su propio interés y el de sus seguidores, en diverso grado y motivando a éstos 
para producir y ceder los excedentes (Hayden, 1995: 25 ss.).

Hayden denomina su propuesta con la expresión ecología política o ecología paleo-
política. Sostiene que las desigualdades económicas aparecen y se fundamentan con la 
existencia de ciertos individuos que persiguen intereses egoístas, procurando su propio 
beneficio. (Hayden, 2008: 28-29; 2010: 93). Además, sustenta sus postulados a partir de 
su propia experiencia etnográfica, entre grupos mayas de las montañas de México, grupos 
tribales de las colinas del sudeste asiático, los grupos de la NWC y las jefaturas de la 
Polinesia (Hayden, 2008: 29-30, 57; Hayden y Villeneuve, 2010: 97-99; 109 ss.).

Este egoísmo, afirma, tiene un origen genético. Hayden mantiene que décadas atrás 
asumió, en consonancia con la época, la existencia de las conductas o el ethos igualitario 
entre las SCRP, pero que a partir de un cierto momento comenzó a considerar la existencia 
de comportamientos egoístas, incluso dentro de las sociedades consideradas igualitarias, 
cuya explicación fundamenta en la genética (Hayden, 2010: 96).

Este dispositivo genético es el factor “natural” desencadenante de que los aggrandizers 
desplieguen una “personalidad” característica, de tipo egoísta y para perseguir incrementar 
su riqueza. Personalidad que denomina “triple A”, por “ambiciosos”, “agresivos” y 
“acumuladores” (Hayden, 1995: 18-20; 2008: 49-50; 2010: 98; Hayden y Villeneuve, 2010: 
99).

Llegados a este punto, nos interesa destacar cómo Hayden define tecnología de 
prestigio:

Prestige technology refers to the production of goods that maximizes available labor 
inputs and that only loosely meets performance requirements, as opposed to practical 
technology that maximizes efficient manufacturing and tool performance (Hayden, 1995: 24).

Según Hayden la presencia de objetos de prestigio en estas sociedades puede 
considerarse indicadora de la propiedad privada, pues etnográficamente se constata que se 
trata de objetos muy valorados producidos mediante trabajo intensivo y considerados como 
“riqueza de propiedad individual o corporativa”, mientras que en sociedades igualitarias 
son objetos rituales poco abundantes, de propiedad comunitaria. Además, los bienes de 
prestigio, asociados frecuentemente con los banquetes, también habrían sido utilizados 
como estrategia por los aggrandizers para “convertir el alimento en otros elementos más 
duraderos, así como para crear estructuras de deuda, asegurar la producción de excedentes 
y manipular la riqueza. En contraste con la tecnología práctica se utilizaban tecnologías de 
prestigio para resolver problemas socio-políticos” (Hayden, 2010: 98, 104).

Las aportaciones de Hayden han ejercido una gran influencia en muchos de los trabajos 
desarrollados por autoras y autores diversa/os durante las últimas décadas, bien sobre la 
misma NWC, bien sobre otros ejemplos arqueológicos, o simplemente como referente en 
el análisis de la complejidad social y el origen de las desigualdades (por ejemplo: Ames, 
1995 y 2010; Arnold, 1992 y 1995; Blanton, 1995; Feinman, 1995; Price, 1995; Spencer, 
1997; Fitzhuhg, 2001; Guillespie, 2001; Pauketat, 2001; Johnson y Earle, 2003/2000: 144; 
Hegmon, 2003; Adams, 2004; Sassaman, 2004: 249-252; Summers, 2005; Plourde, 2009: 
273; Gurven, 2010; Price y Feinman, 2010; Aldenderfer, 2010; Price y Bar-Yosef, 2010; 
Kristiansen, 2010).

Zsuzsanna Siklósi llevó a cabo un estudio sobre la evolución del Neolítico balcánico-
carpatiano con la presencia de ciertos objetos en el registro, principalmente confeccionados 
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a partir de Spondylus. Tras poner en cuestión la forma tradicional de abordar la categoría 
prestigio desde la arqueología y poner de manifiesto la influencia de la sociología del poder 
de Max Weber (Siklósi, 2004: 1, 6-7), al igual que hemos procedido nosotros, acaba por 
ofrecer un planteamiento que en poco se distancia de las aproximaciones que dice criticar. 
Propone la siguiente definición de prestigio (Siklósi, 2004: 7):

Prestige (social respect and esteem) is not a socially fixed thing. It depends on the 
activity of the person, and can influence the activity. It is a part of a social status, the degree 
of which can be directed or influenced by the person. Prestige can be acquired and lost very 
easily.

[…]
Similarly to status, prestige can manifest itself in objects and social habits. It is important 

to consider that the appearance of prestige in the shape of an object is only a form of its 
manifestation. Prestige is often embodied in customs that leave no archaeological traces, e.g. 
the case when the reputation of a Big Man or a tribal chief depends on the number of material 
goods he can distribute among the members of the community, which will probably not leave 
any trace to be discovered by archaeologists.

A continuación subscribe la opinión común de que los “objetos de prestigio” contribuyen 
al mantenimiento de “alto estatus” (high status) de quien los posee, para interpelar después 
al conocido ejemplo del Kula de las Trobriand, en Melanesia, que Malinowski describió en 
los años veinte del siglo pasado. Este preámbulo le sirve para analizar la aparición paulatina 
de diversos objetos, principalmente de Spondylus, en la evolución del Neolítico en Hungría 
y la cuenca carpatiana (Siklósi, 2004: 8, 10 ss.). A nuestro juicio lo que se inicia como una 
crítica prometedora, desemboca en una aplicación de los viejos planteamientos, que acaba 
reproduciendo.

Por otra parte, definir el concepto de valor resulta fundamental si queremos abordar la 
significación del prestigio. La definición que se nos ofrece en el Diccionario de arqueología 
de J. Alcina Franch (coord., 1998) de “bienes de prestigio” es la siguiente:

Productos, artefactos y materias primas objeto de intercambio a las que, por ser escasos 
o inexistentes en una región, una sociedad les atribuye una gran valía, independientemente de 
su valor intrínseco o de su valor en la sociedad que los posee o produce [...]. Los intercambios 
de productos locales por estos bienes dan lugar a una economía de bienes de prestigio (Ruiz 
Zapatero, 1998: 129).

Del análisis de esta definición nos suscitan dudas en torno a lo que denomina “valor 
intrínseco”. Sin mayores especificaciones podría dar a entender que existe el valor de las 
cosas en sí mismo. De ser así, nuestro desacuerdo con esta definición es total8, dado que 
no concebimos que exista el valor intrínseco. Como trataremos de mostrar al final de este 
artículo, entendemos que un objeto o una persona adquieren prestigio como consecuencia 
de un proceso social. Son los sujetos sociales los que, siempre en sociedad, asignan 
valores. Los valores se otorgan, son atribuidos, no existen en sí mismos con independencia 
de quienes los crean.

Cuestión distinta (y tal vez es lo que pretendía dicha definición, aunque entonces con 
poco acierto) es que determinado material, por el hecho de presentar ciertas características 
de composición, aspecto, dureza, maleabilidad, etcétera, acabe reportando una utilidad 

8  Definición que, por ejemplo, suscribe Krueger para sus propósitos de definir un modelo de “economía de 
bienes de prestigio” (Krueger, 2008: 10).
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(valor de uso) a una sociedad, en un momento histórico y un lugar concretos. Un mismo 
objeto o material puede adquirir un valor extraordinario para los sujetos de una sociedad 
determinada en ciertos momentos, pero pasar inadvertido para otras sociedades. Y ello 
en cuanto al valor de uso. La definición del valor de la producción de un bien ya nos fue 
aportada por los economistas clásicos, comenzando por Adam Smith, pero claramente con 
Marx, al determinar que este valor resulta de la aplicación de trabajo, la inversión de fuerza 
de trabajo en los procesos de producción.

Conviene pues distinguir de qué tipo de valor se habla, del valor de la producción, del 
valor de uso o del valor de cambio.

Desde los años ochenta y a menudo en contraposición crítica a las aproximaciones 
de la arqueología procesual se han prodigado los trabajos donde los aspectos simbólicos 
y contextuales se han convertido en la base de las interpretaciones. Precisamente 
empleamos el término interpretación porque desde lo que se ha venido en denominar 
como “postmodernidad”, la hermenéutica y la descripción han desplazado a la explicación 
nomotética. La cultura material pasó a analizarse como un texto9, un entramado de 
significados complejo donde nunca se alcanzará la interpretación definitiva.

Una consecuencia lógica de estas propuestas fue que el prestigio pasó a abordarse 
desde lo simbólico. Como ejemplo de este tipo de trabajos John Chapman, apelando a las 
nociones de habitus y campo de Pierre Bourdieu, analizó el Neolítico balcánico de Vinča, 
afirmando que en sociedades con poca diferenciación social los sistemas de dominación 
se basan, no en el capital económico, sino en la conversión de este en “capital simbólico”10, 
como la reputación o el prestigio familiar (Chapman, 1998: 106). El poder se analiza desde 
los aspectos simbólicos y términos como identidad o arena política centran el debate, 
aunque poco se diga de la materialidad desde la que dicho poder emerge.

No obstante, todo y el cambio de paradigma, el planteamiento que se hace del prestigio 
continúa efectuándose sin proponer o citar ninguna definición. Bien al contrario, este término 
continúa usándose de forma similar y en relación con el poder o el estatus.

4. DARWINISMO Y SOCIOBIOLOGÍA EN EL ESTUDIO DEL PRESTIGIO

En este apartado queremos introducir un breve apunte sobre aquellas aproximaciones 
fundamentadas en el darwinismo, la arqueología evolutiva (evolutionary archaeology), la 
ecología evolutiva (evolutionary ecology) o la arqueología del comportamiento (behavioral 
archaeology), de autoras y autores que, de alguna forma, se identifican con un planteamiento 
más o menos “procesual” (Hegmon, 2003: 214-217). Fenómenos como el origen de las 
desigualdades o el prestigio son contemplados desde el punto de vista de la adaptación, 
dentro del proceso más general de la selección natural.

Aunque podemos rastrear sus orígenes décadas atrás, el “seleccionismo” ha emergido 
con fuerza y se ha constituido en una orientación dentro de la arqueología claramente 
distinguible desde finales de los años setenta y especialmente durante los ochenta, 
mostrando además una gran coherencia entre sus aportaciones (Spencer, 1997: 210, 220).

En sus trabajos esta/os autora/es conciben el cambio cultural dentro del proceso 
más amplio de la evolución biológica de la especie humana, entendido desde el punto 

9  Ian Hodder insistió en la naturaleza dual de la cultura material, como objeto y como signo o símbolo 
(Hodder, 1994/1986: 164).
10  Véase una referencia más reciente de las categorías “capital simbólico” y “capital económico” de Bourdieu 
en Kristiansen (2010: 176-178) para el Bronce escandinavo, a partir de las deudas y obligaciones creadas en 
las relaciones entre personas/familias de distinto estatus, acumulando bienes de metal y de “prestigio”.
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de vista adaptativo, por el que ciertos aspectos, rasgos o patrones, son “seleccionados” 
en detrimento de otros e incorporados al bagaje biológico de la especie. Por ejemplo, 
fenómenos como la innovación tecnológica son abordados desde la behavioral ecology 
(dentro de la evolutionary ecology) como resultados adaptativos, en procesos de selección 
natural (Fitzhugh, 2001:126-129).

La psicología evolucionista (evolutionary psycology), en gran auge desde los años 
noventa, se encuadra también dentro de estas aproximaciones, explicando que ciertas 
capacidades mentales surgieron por selección natural en la historia evolutiva de la especie, 
permitiendo la adaptación en situaciones específicas a los cambios medioambientales.

En este contexto el concepto de prestigio también ha sido abordado desde esta 
perspectiva:

If prestige processes arose early in modern humans’ evolutionary trajectory and have 
remained pervasive feature of human psychology and social interaction, then it is likely that 
prestige is a product of design by natural selection (Plourde, 2009: 267).

Nótese que aquí no se prueba la existencia y mucho menos el funcionamiento de los 
elementos que explicarían el fenómeno del prestigio. Simplemente se afirma que debió ser 
así. En términos muy similares:

The evolution of the human cultural capacity –that is, for intergenerationally stable, high 
fidelity, social transmission– created a new selective environment in which mutations improving 
the reproductive benefits of such transmission were favored. Our ancestral psychology 
evolved (within physical and phylogenetic constrains) into an increasingly well-organized and 
specialized battery of biases jointly designed to extract reproductive benefit from the flow of 
socially transmitted information. Prestige processes emerge from this evolved social learning 
psychology” (Henrich y Gil-White, 2001: 167).

Aquí queremos destacar algunas de las críticas que se han formulado ante estos 
planteamientos, a menudo desde la propia biología, en el sentido de la vinculación entre 
política conservadora y sociobiología, pues este tipo de producción científica acaba por servir 
de justificación y legitimación política de numerosos fenómenos, como las desigualdades, 
la dominación masculina o ciertas “desviaciones” o “patologías sociales” (violencia, 
criminalidad, etcétera), que tendrían su causa en “genes defectuosos” o “egoístas” (Lewontin 
et al., 2003/1984: 28, 31-33, 37, 44, 88 ss.; Lewontin, 2000/1998: 23; y 2001/2000: 175).

Ya en los setenta se contraargumentó que la diversidad de las conductas humanas, 
al menos en su dimensión cultural, difícilmente pueden ser explicadas con este tipo de 
aproximaciones. Lo mismo cabe argüir en torno a la complejidad que caracteriza a aquellos 
fenómenos que asociamos con lo simbólico, pues muestran una variación y una contingencia 
de difícil encaje en dichos planteamientos (Sahlins, 1982/1976: 3, 24-25).

 Por este motivo, algunos trabajos han puesto el énfasis en la interrelación dialéctica 
entre lo biológico y lo social, sin una primacía ontológica entre ellos. Los seres humanos 
son los únicos organismos que crean un ambiente social que incide en el propio proceso de 
su evolución como especie (Lewontin, Rose y Kamin, 2003/1984: 96, 348-349; y Lewontin, 
2000/1998: 102).

Los ejemplos que hemos expuesto donde se plantea la explicación de la aparición del 
prestigio desde la selección natural son ilustrativos del tipo de planteamientos reduccionistas 
que las críticas vertidas en los párrafos anteriores pretenden combatir. Aunque minoritarias, 
estas críticas abundan en la “biologización” naturalizante de algunos fenómenos, que 
acaban por ignorar los aspectos sociales, históricos y contingentes.
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Propuestas como la ecología paleopolítica de Brian Hayden tal vez no sean clasificables 
de determinismo o reduccionismo biológicos, al menos no en sentido estricto. No obstante, 
resulta más difícil de contrastar, puesto que se sustenta sobre una combinación de fenómenos 
de distinto tipo: genéticos, ecológicos, medioambientales, políticos, económicos, entre 
otros. La posibilidad de una mínima falsación se esfuma con propuestas sistémicas en las 
que se interrelacionan de forma compleja numerosos fenómenos de distinta naturaleza, 
estudiados desde diversas disciplinas con metodologías distintas11.

El colofón, ciertamente pesimista, es que ante la dificultad de contrastar estos 
planteamientos se asume que el origen y consolidación de las desigualdades sociales 
resulta inevitable si se da la combinación entre abundancia de recursos y enterpreneurs 
genéticamente egoístas. De ahí la importancia de construir una definición de ‘prestigio’ 
adecuada, para evitar identificar en el registro arqueológico ciertos objetos y suponer la 
existencia de estos individuos. Y con ello dar por probadas las teorías que los sustentan.

5. PRoBLEMAS EPiSTEMoLÓGiCoS: oNToLoGÍA Y PoLÍTiCA EN LA 
PRoDUCCiÓN DE CoNoCiMiENTo

A lo largo de las páginas precedentes hemos ido exponiendo sintéticamente cómo han 
ido surgiendo y consolidándose algunas de las aproximaciones teóricas que han presidido 
la arqueología de las últimas décadas, con la aportación de ciertos conceptos y categorías 
como complejidad social, desigualdad o prestigio. Dicha exposición, necesariamente de 
forma muy resumida e incluso incompleta dada la bastedad de la temática y de la bibliografía 
existente, es no obstante claramente indicativa, a nuestro juicio, del estado de cosas actual. 
Adicionalmente, hemos acabado incidiendo en los problemas teóricos que se plantean y las 
implicaciones políticas que se derivan, como es la naturalización de las conductas humanas 
que se plantearon desde la sociobiología, el determinismo y el reduccionismo biológicos. 
En esta sección, aunque brevemente, intentaremos profundizar en esta línea.

Manuel Gándara (Gándara, 2008: 115-118; 2011: 49) sostiene que uno de los 
problemas epistemológicos más importantes que debemos abordar desde la arqueología 
en la producción de conocimiento es la cuestión de la “ontologización” que subyace en 
toda teoría científica. Afirma que, tarde o temprano, en alguno de los niveles teóricos y 
metodológicos de nuestro trabajo acabamos por apelar, a veces sin ser muy conscientes 
de ello, a una determinada “naturaleza humana”. De hecho afirma que la ontologización es 
inevitable en la investigación científica. El problema de la ontologización es que no resulta 
demostrable.

Para Gándara (Gándara, 2011: 50) una de las consecuencias más trascendentes de 
este fenómeno es que, a menudo inconscientemente, cuando se pretende proponer como 
hipótesis una ontología humana suele subyacer una posición política o ética disfrazada de 
teoría científica.

Las categorías analíticas así creadas suelen ser un reflejo de la forma o las formas 
actuales de pensar el mundo que se han desarrollado desde la Ilustración hasta nuestros 
días. Son propias del pensamiento occidental y más concretamente del pensamiento 

11  Para una valoración de la problemática de los modelos sistémicos basados en interacciones multivariables, 
véase la tesis doctoral de Manuel Gándara (2008): El análisis teórico en ciencias sociales: Aplicación a una 
teoría del origen del Estado en Mesoamérica (2008: 232-233). El problema aquí, según este autor, no es la 
eficacia en sí de los modelos sistémicos, sino la inadecuada definición de las variables que intervienen, su 
interdependencia, su posible valoración, a qué distintos niveles se adscriben cada una de ellas, etcétera. Un 
modelo sistémico que no aborde adecuadamente estas cuestiones conducirá a la vaguedad y a la imposibilidad 
de la refutación.
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liberal del capitalismo actual, que al final se proyectan como “actualismos” para explicar las 
sociedades del pasado. Es más, se constituyen en “una ficción creada desde el presente 
para darle sentido al propio presente” (Gándara, 2008: 101)12.

En algunas de las propuestas descritas a lo largo de este artículo esta cuestión llega a 
resultar de capital importancia. Afirmar que ciertos fenómenos observables en la conducta 
humana como pueden ser la agresividad, el deseo y acaparamiento de poder, o el prestigio, 
son todos ellos consecuencia de una determinada naturaleza humana, demostrada 
biológica, genética o socio-históricamente, tanto da, es una muestra de este proceso de 
ontologización. El determinismo y el reduccionismo, además de simplificadores, conducen 
rápidamente a la ontologización.

Poder y prestigio son conceptos ampliamente empleados en la arqueología. Es preciso 
que analicemos cómo proyectamos sobre el pasado nuestras construcciones realizadas 
desde el presente, sin tener en cuenta la estrecha relación que existe entre la construcción 
de dichos conceptos y nuestra propias relaciones de poder, de género, políticas, etcétera 
(Nelson, 1997: 17-20).

Asociar determinados individuos o sus acciones con el prestigio requiere ser explicado. 
Manifestar que un objeto es “de prestigio” también. Una cadena corta de hipótesis como 
las planteadas desde el determinismo y reduccionismo genéticos sería la de la existencia 
de genes “egoístas” presentes en la naturaleza humana, o bien concentrados en mayor 
medida en algunos sujetos (casi siempre hombres), que les llevaría a desplegar una serie 
de conductas como el acumular objetos, poder y de ahí a ansiar prestigio. El prestigio, 
entonces, es consecuencia de una esencia, algo inherente o intrínseco a la especie y, por 
tanto, natural.

En una cadena algo más larga la combinación de ciertas tendencias (también 
intrínsecas) que se concentran en ciertos individuos, en conjunción con determinados 
condicionamientos de tipo ecológico, medioambiental, político, cultural o histórico, 
conducirán al mismo resultado. En cualquier caso, el corolario es el mismo: una evolución 
que se percibe como inevitable.

Nuestro análisis parte de la consideración de que existe una realidad social cuya 
fenomenología es susceptible de ser analizada y explicada mediante una metodología 
adecuada. Dicha realidad social, tal como introdujimos unas líneas más arriba, resulta de la 
consecuencia de asumir que la especie humana, en el proceso de su desarrollo evolutivo, 
crea dialécticamente el medio ambiente social, el cual incide en su propio proceso de su 
evolución.

Esta es nuestra ontologización, siguiendo la argumentación de Gándara, quien a su 
vez afirma la necesidad de aceptar la existencia de una ontología social que contenga una 
serie de principios generales, a partir de leyes históricas, que nos permita comparar dos 
sociedades separadas, histórica o geográficamente (Gándara, 2006: 20; y 2008: 106, 111), 
asumiendo que existen regularidades en cuanto a las expresiones fenoménicas de lo social, 
lo cual implica que existen relaciones causales que pueden ser analizadas y explicadas 
(Bate, 1998: 199-200; Gándara, 2008: 88, 170-171).

Dicho esto, estamos ya en disposición de proponer una definición de prestigio. Tras 
la exposición crítica que hemos expuesto y la propuesta que a continuación esbozaremos 
pretendemos cumplir una doble función: una primera epistemológica, de aportación al 
debate y a la discusión en el proceso de producción del conocimiento y una segunda de 
tipo político, pues a estas alturas debe quedar claro que estamos hablando de arqueología 
y de política (Vila, 2011: 19).

12  En esta misma línea véase Vicent, 2007: 334.
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6. ESBOZO PARA UNA PROPUESTA SOBRE EL CONCEPTO ‘PRESTIGIO’

Nuestra propuesta se fundamenta sobre las tesis aportadas desde el materialismo 
histórico y de las contribuciones realizadas en las últimas décadas por algunas autoras 
feministas, fundamentalmente antropólogas y arqueólogas. En este contexto y a partir del 
análisis de la producción y reproducción sociales proponemos una definición de prestigio 
desde una doble aproximación:

1ª. Como producto social, consecuencia de procesos de producción y 
reproducción.

2ª. Como instrumento, toda vez que permite organizar la vida social y su 
pervivencia en el tiempo.

Para poder dar cuenta de esta definición primero plantearemos los presupuestos 
teóricos necesarios que la sustenten. Para ello abordaremos las nociones de producción y 
reproducción sociales.

6.1. Producción y reproducción sociales

Maurice Godelier sostenía que los seres humanos, más que vivir en sociedad producen 
sociedad para vivir (Godelier, 1989/1984). Es desde esta dimensión de lo social y de su 
reproducción que construiremos nuestra ontología humana.

En este contexto, el materialismo histórico nos proporciona una serie de categorías 
y herramientas teóricas y metodológicas, pues si bien Marx focalizó su estudio en explicar 
la producción capitalista, sus aportaciones han servido de referente para estudiar otras 
formas sociales. Su propuesta giraba en torno a la producción, que constituye el proceso 
fundamental para dar cuenta de lo social y el trabajo como el elemento central de dicho 
proceso.

El trabajo se define, además de como actividad, como una relación que se establece 
entre personas entre sí y entre ellas y la naturaleza. Por tanto nos da idea de un proceso.

La producción, entendida en sentido amplio, consiste en la interrelación dialéctica 
entre la producción misma (o producción en sentido estricto), la distribución o intercambio y 
el consumo. Dado que la producción implica también consumo (de medios de producción), 
los elementos básicos del proceso se hallan indisolublemente ligados (Castro, et al., 1998: 
26; Marx, 2007/1857-1858: 9). A su vez, al hablar de producción también debemos tener en 
cuenta las condiciones de existencia de los elementos que la conforman, incluido el trabajo 
(Marx, 1983/1867: 139).

Ahora bien, considerar como hacemos aquí la producción y la reproducción de forma 
separada tiene una finalidad metodológica. Sin embargo a menudo ambas resultan difíciles 
de diferenciar cuando analizamos los procesos sociales. La reproducción no es más que una 
variedad de producción. No obstante, el hecho de distinguir ambas formas de producción 
nos permite ver el carácter dialéctico entre los procesos de producción de bienes y de 
reproducción de personas. Es más, el análisis de las contradicciones que se dan entre ambos 
procesos y las posibles formas de su resolución va a ser de una relevancia fundamental en 
nuestro trabajo, muy especialmente en el tipo de sociedades que constituyen el objeto de 
nuestro estudio, aquellas sociedades que organizan los procesos de producción sobre la 
recolección, la caza o la pesca. En este caso, la reproducción de personas es la producción 
determinante, frente a la producción de bienes y condiciones que la permiten. No obstante, 
la producción de bienes puede llegar a comprometer aquella (Estévez, et al.: 11-12). Esta 
es la tesis de la contradicción principal, que se da entre ambas producciones.
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Por tanto, cuando hablamos de producción nos referimos a aquellos procesos que 
dan lugar a la obtención de bienes pero también de personas. Como ya sostuvo Marx 
hablamos de la “producción de individuos en sociedad” (Marx, 2007/1857-1858: 5). Lo cual 
nos lleva considerar la perspectiva que tradicionalmente ha predominado en el estudio de 
la reproducción humana.

6.1.1. La reproducción como objeto de estudio

El primer concepto que debemos abordar es el de la reproducción. En este sentido, la 
reproducción de la especie humana ha sido estudiada como un fenómeno fundamentalmente 
biológico y dentro de la separación conceptual y categorial entre naturaleza y cultura, propia 
del pensamiento occidental. También conviene destacar el marcado sesgo androcéntrico de 
estos planteamientos. Estos enfoques han sido duramente criticados en las últimas décadas, 
especialmente por las antropólogas y arqueólogas feministas (afirmaciones tan generales 
como están han sido profusamente formuladas. A modo de muestra pueden consultarse las 
siguientes referencias: para la crítica esgrimida sobre el análisis de la reproducción desde 
un punto de vista esencialmente biológico: Harris y Young, 1979: 28; Echard, 1985: 37-38; 
Tabet, 1985: 62. En cuanto a la asociación entre las categorías naturaleza/cultura y mujer/
hombre véase: Harris y Young, 1979: 25; Ortner, 1979: 115; Stratharn, 1979: 141, 147; 
Rosaldo, 1979: 166. Para la crítica feminista del sesgo androcéntrico en ciencias sociales 
las citas son incontables, véase como muestra: Harris y Young, 1979: 19 y 1981: 110; 
Linton, 1979: 36, 45; Rohrlich-Leavitt, Sykes y Weatherford, 1979: 47, 48, 58; Stratharn, 
1979: 139; Davis, 1985: 350; Moore, 1999/1988: 14; Conkey y Gero, 1991: 3; Wyle, 1991: 
30, 40; Nelson, 1997: 17; y Vila y Estévez, 2010b: 198).

Diversos ejemplos ilustran estas afirmaciones. Fenómenos como el distinto papel 
otorgado a mujeres y hombres tanto en la reproducción como en las distintas actividades 
humanas, o fenómenos como la monogamia, la heterosexualidad o la división sexual del 
trabajo, han llegado a ser explicados desde el determinismo biológico, desde el punto de 
vista de la adaptación y la “maximización de la eficacia reproductiva” (hacemos extensible 
el comentario anterior. Para las críticas pertinentes de las argumentaciones biológicas 
en relación de cada uno de estos fenómenos véase la siguiente muestra: respecto de la 
biología en la explicación de la diferencia de papeles desarrollados por mujeres y hombres: 
De Beauvoir, 2002/1949: 99; Harris y Young, 1979: 28 y 1981: 111; Moore, 1999/1988: 20; 
Gero y Conkey, 1991: 8; Wyle, 1991: 34. Respecto de la división sexual del trabajo: Harris y 
Young, 1981: 110; Gero y Conkey, 1991: 12; Lewontin et al., 2003/1984: 190-191; Lewontin, 
2001/2000: 181. Para la monogamia ver Davis, 1985: 346. Para la explicación biológica 
de heterosexualidad/homosexualidad véase: Davis, 1985: 361; y Spector, 2013/2012: 282-
283. Respecto a la maximización de la eficacia reproductiva y causas adaptativas véase por 
ejemplo: Lewontin, Rose y Kamin, 2003/1984: 298-299; y Davis, 1985: 349).

En resumen, estas críticas advierten que la reproducción humana ha sido contemplada 
tradicionalmente como parte de la procreación biológica, concebida como algo natural y al 
margen de la sociedad. Se ha considerado la sexualidad en su dimensión reproductiva, 
genital y biológica y la heterosexualidad como algo natural de la especie, orientada a la 
reproducción (Narotzky, 1995: 89; y Tabet, 1985: 97-99). Esta naturalización ha supuesto 
desvincular, o más aún, ignorar los aspectos sociales implicados en la reproducción, o de 
cómo esta se relaciona con otros ámbitos en que se ha parcelado la actividad humana por 
las ciencias sociales, como la subsistencia.

Además, mientras que la subsistencia sí que ha sido tenida en cuenta para formular 
modelos sobre el cambio histórico, la reproducción, considerada como un “hecho natural, 
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su relación con la subsistencia no es considerada social ni causa primera de un tipo de 
sociedad concreta” (Vila y Estévez, 2010c: 11).

Por tanto, la reproducción debe contemplarse desde una más perspectiva más amplia, 
como un proceso social más, sólo que estructural en cualquier sociedad. Debemos pues 
abordar su estudio teniendo en cuenta que se halla en profunda relación con las formas 
de organización social, la división sexual del trabajo, los sistemas de representación y, en 
general, con las formas de relación entre los sexos (Tabet, 1985: 62).

A diferencia de otras especies, en los seres humanos la sexualidad se manifiesta 
con una gran flexibilidad y diversidad, como resulta fácilmente contrastable a partir de la 
información histórica y etnográfica. Reconocer los factores biológicos no impide ignorar los 
elementos históricos y sociales, por los cuales la sexualidad humana muestra esta gran 
plasticidad, se halla culturalmente condicionada y está caracterizada abrumadoramente por 
su carácter simbólico (Tabet, 1985: 98-100; y Davis, 1985: 343-344).

Prosiguiendo con la línea que desarrollamos en los dos apartados anteriores, no se 
trata de negar la importancia de la biología ni, por ende, de los factores biológicos que, 
obviamente, también configuran a la especie humana. La cuestión radica en qué tipo de 
explicaciones estamos asumiendo, si estas convergen hacia un reduccionismo simplificador 
y una naturalización que acaba por legitimar un determinado statu quo político.

6.1.2. Producción, reproducción y organización sociales

Llegados a este punto ya debe quedar claro que estamos hablando de sociedades 
humanas, compuestas por individuos que producen para vivir y que se reproducen 
estableciendo relaciones entre sí, relaciones sociales. Hablamos de individuos, de sujetos, 
pero de sujetos sociales. Aunque el estudio de los fenómenos aquí implicados pueda 
realizarse desde distintos ámbitos (biológico, psicológico, demográfico, etcétera) y por 
diferentes disciplinas, aquí resaltamos el aspecto social humano. Abordamos la ontología 
humana desde una fenomenología social.

Por tanto, desde esta perspectiva analizamos las relaciones sociales y las implicaciones 
que resultan de que dichas relaciones se construyan de una u otra forma. Así, entendemos 
por organización social la forma o configuración en que los seres humanos instituyen las 
relaciones sociales. Las formas concretas de organización social que podemos observar 
a lo largo de la historia constituyen la expresión fenoménica de lo social, su manifestación 
específica en el espacio y en el tiempo. Es decir su expresión histórica y particular. El 
análisis de esa organización nos permite comparar las distintas sociedades entre sí, tanto 
sincrónica como diacrónicamente.

Algunas formas de organización social pueden articularse sobre diferentes grados de 
desigualdades sociales de explotación, como consecuencia de la apropiación por parte de 
algún/os sujeto(s) social(es) de parte de la producción, según su participación diferencial en 
los procesos de producción distribución y consumo. Sin embargo, la desigualdad siempre 
es el resultado de una decisión de carácter político, fundamentada sobre unas condiciones 
materiales y sociales dadas, que a menudo requerirán formas de imposición o de coerción, 
incluso física, para mantener la coordinación de los procesos de trabajo y la distribución 
diferencial del producto (Castro et al., 1996: 36).

Por otra parte, desigualdad o diferencia no implica necesariamente explotación, 
aunque a menudo así sea. Es posible documentar la existencia de procesos diferenciales 
en esta participación en la producción y distribución, que puede ser anticipada o diferida en 
el tiempo. Por ejemplo respecto de los sujetos infantiles o con las personas ancianas, que 
llegan a recibir una proporción del producto que no se corresponde con su participación en 
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la producción. En consecuencia, cuando se hable de desigualdad o de diferencia conviene 
aplicar un rigor conceptual que dé cuenta de estas circunstancias (Castro y Escoriza, 2005: 
136, 141).

Como veíamos líneas arriba, contemplamos la reproducción humana como una 
forma de producción, en este caso de personas. Ello quiere decir que entendemos que la 
reproducción también es susceptible de analizarse de la misma forma que la producción 
de objetos, lo que no implica reconocer que la reproducción se caracteriza por muchos 
elementos que, por su particularidad, hacen de esta producción algo especial y distinguible.

En consecuencia, la producción de personas, como toda producción, requiere de la 
inversión de fuerza de trabajo, desplegada por los propios seres humanos para la consecución 
de un producto, en este caso seres humanos también, quienes en el proceso se constituyen 
tanto en agentes como en productos sociales (Castro et al., 1998: 25). Como resultado de 
la inversión de fuerza de trabajo y de la socialización, los individuos se acabarán integrando 
en la sociedad, iniciando nuevos procesos de producción, como mujeres y hombres, en 
roles específicos histórica y socialmente configurados (Barceló et al., 2006: 191).

Veíamos también que la sexualidad humana, aunque se enraíce en lo biológico, se 
orienta socialmente mediante una especialización hacia la reproducción, lo que resulta 
especialmente claro en la sexualidad de las mujeres. Entonces, la producción de seres 
humanos puede abordarse desde los procesos de trabajo involucrados, en este caso 
trabajo reproductivo inmerso en esa especialización. En consecuencia, en la reproducción 
también pueden darse situaciones de explotación de las personas implicadas (Tabet, 1985: 
114, 119). Históricamente esta explotación puede constatarse una y otra vez, como una 
dominación masculina sobre la mujer, adoptando diversas formas de violencia, tanto física 
como simbólica (Tabet, 2010: 109).

La explotación también puede observarse en las construcciones ideológicas que las 
personas crean en sociedad y que tienen la finalidad de legitimar dicha dominación. Un 
ejemplo nos lo brindan los mitos y las representaciones (Mathieu, 1985: 226-227). Lo cual 
nos ofrece un enorme abanico de posibilidades, al poder analizar los registros etnográficos 
de distintas sociedades y poner en relación el contenido de sus mitos con la producción 
y reproducción sociales. Es aquí donde la etnoarqueología puede dar sus frutos en la 
implementación y contrastación de modelos arqueológicos (Vila, 2006: 61).

El estudio de las SCRP, bien en sociedades vivas o a partir del registro etnográfico 
existente, nos permite profundizar en casos concretos sobre las estrategias sociales llevadas 
a cabo por diversos grupos humanos en torno a la reproducción. Nos aporta información 
sobre el “control sexual de la reproducción” en estas sociedades, entendiendo “la división 
sexual-social del trabajo como el aspecto fenoménico de este control de la reproducción, el 
cual implicaba, para ser exitoso, el control de las mujeres” (Vila y Ruiz, 2001: 277)13.

Desde esta aproximación teórica y metodológica, la etnoarqueología nos permite 
abordar el análisis de la producción de sujetos sociales, los procesos de trabajo y consumo 
implicados y los productos obtenidos. Asimismo, pueden estudiarse las condiciones sociales 
de los procesos previos y necesarios hasta el nacimiento de los sujetos sociales, considerando 
el papel que desempeñan las mujeres como sujetos reproductores de la sociedad, así como 

13  El caso de estudio empleado en el artículo citado se fundamentó a partir del material diverso (registros 
etnográficos, documentos escritos, fotografías y objetos conservados en museos) recogido desde el siglo 
XVII hasta las primeras décadas del siglo XX sobre las sociedades yámana de Tierra del Fuego, entonces 
en proceso de desestructuración y posterior desaparición. Gracias a dicha información etnográfica pudo 
describirse de forma detallada la organización social de esta sociedad cazadora, pescadora, mariscadora y 
recolectora que explotó el litoral del Canal Beagle, al menos hasta los momentos previos a su extinción.
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con los procesos asociados al embarazo, el parto, la fertilidad y el matrimonio, entre otros 
(Ibídem: 279). Finalmente, nos permite el estudio de las representaciones simbólicas que los 
mitos ofrecen para describir estos mismos procesos y, lo que es más importante, si acaban 
sirviendo para justificar, como construcciones ideológicas, las relaciones de dominación y 
explotación (Vila y Ruiz, 2001: 278, 286-288; y Ruiz, 2002: 96, 105)14.

Todo ello sin perder de vista la “contradicción principal” que avanzábamos líneas 
atrás. Desde esta perspectiva teórica, el equilibrio o desequilibrio entre las relaciones de 
producción y reproducción es lo que permite explicar la estabilidad o el cambio en este 
tipo de sociedades (Estévez et al., 1998: 11-12). Esta contradicción se fundamentó a partir 
del desarrollo histórico progresivo de las fuerzas productivas, a partir de las condiciones 
biológicas preexistentes, previas a la especie de Homo sapiens, y que dieron lugar a la 
evolución de las sociedades humanas prehistóricas posteriores (Ibídem: 12).

Los ejemplos etnoarqueológicos empleados nos han podido mostrar que el control de 
la reproducción se lleva a cabo ejerciéndose directamente sobre las mujeres, convertidas en 
consecuencia en sujetos a controlar. Este control se lleva a cabo a partir de una justificación 
ideológica fuerte, como es la infravaloración de las mujeres, conseguida desde la división 
sexual del trabajo. Ello se logra mediante la desvalorización de los trabajos realizados 
por las mujeres. Además, si la división social del trabajo se explicara por el determinismo 
biológico, no sería necesario desarrollar una ideología que ratificara lo obvio. La división 
social del trabajo, por el contrario, es un aspecto más del control social practicado sobre la 
reproducción social (Ibídem: 13-15).

6.2. El valor de la producción

Al hablar de la producción tarde o temprano debemos afrontar la noción de valor. 
En un proceso productivo el valor del producto puede abordarse desde dos perspectivas 
(Barceló et al., 2006: 192):

a) Como valor objetivo. Se define a partir del trabajo invertido en el proceso productivo, 
el cual puede ser cuantificado. Una posible forma de cuantificarlo resulta de medir la cantidad 
de tiempo relativo invertido: “la cantidad de trabajo socialmente necesario o sea el tiempo 
de trabajo socialmente necesario para su producción” (Marx, 1983/1867: 7).

b) Como valor subjetivo. En principio se deriva del valor de uso del producto, pero no 
es extraño constatar que puede resultar relativamente independiente del mismo. Ello es así 
porque se trata de una valoración de carácter político.

La comparación entre ambos valores nos permitirá deducir el grado de explotación, 
dado que la obtención de dos productos distintos con igual valor objetivo puede ser valorada 
por los sujetos de forma diferente. Lo cual puede darnos una idea de que ciertos sujetos 
sociales están siendo apreciados diferenciadamente en cuanto a su aporte real en los 
procesos de producción. Por ejemplo, en relación con dos productos de igual valor objetivo, 
aportados por una mujer y un hombre, donde el valor otorgado a ambos productos por los 
sujetos sociales sea diferente.

El valor objetivo puede ser relativamente fácil de cuantificar. En las sociedades del 
pasado el análisis de los restos materiales nos puede permitir inferir el trabajo invertido en 
la producción de objetos, según una tecnología dada, la cantidad de horas empleadas, las 

14  En nuestro artículo de próxima aparición abordamos precisamente el análisis de los mitos y relatos así 
como las ceremonias rituales de la sociedad yámana y su vecina selk’nam, en relación con la producción y 
reproducción sociales. En dicho trabajo ponemos de manifiesto el carácter ideológico de dichas prácticas 
sociales, como forma de justificar las relaciones de dominación masculina (Pedraza, 2014: en prensa).
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personas implicadas, gracias a la información etnográfica, etnoarqueológica, la arqueología 
experimental o el análisis traceológico (Barceló et al., 2006: 192-200; Vila, 2010: 203, 205).

Sin embargo el valor subjetivo nos plantea mayores problemas, puesto que nos remite 
al mundo de lo simbólico y las ideas, un ámbito de estudio de más difícil análisis. Más si 
cabe si recordamos las viejas disputas filosóficas en torno a la presunta determinación del 
ámbito material sobre el ideal, o viceversa, cuestión que quedaría por completo fuera del 
alcance de este artículo.

Lejos de ello tan solo plantearemos, a modo de esbozo, que desde un punto de vista 
materialista histórico los individuos, entendiendo siempre a estos como sujetos sociales, 
configuran sus subjetividades en y desde las condiciones materiales de su existencia, 
generando formas de conciencia a partir de la experiencia generada en su posición en el 
mundo y, en lo que se refiere a nuestro ámbito de análisis, desde las relaciones sociales 
de producción y reproducción. Partiendo de estos presupuestos concluimos que la posición 
diferencial de los sujetos sociales en el seno de las relaciones sociales, participando de 
forma diferenciada en los procesos de producción, distribución y consumo, dará lugar a 
formas diferenciadas de subjetividad y de consciencia, de sí mismos y del lugar que ocupan 
en el mundo. Así es como los sujetos sociales se constituyen en agentes, pues son ellos los 
que participan en dichos procesos e instituyen las relaciones, pero también como producto, 
al ser el resultado de dichos procesos (Castro et al., 1998:26). “La vida es anterior al hecho 
de pensarla”, la pensamos desde la posición que ocupamos en el mundo y las condiciones 
objetivas que contribuyen estructuralmente a edificarlo (Lull, 2005: 9).

A partir de este planteamiento abordamos la noción de valoración subjetiva (o simbólica). 
Debiera resultar obvio que los valores subjetivos no constituyen atributos inherentes a las 
cosas en sí mismas, no existen de forma intrínseca. Por el contrario, estos valores se 
a-signan, lo cual nos remite directamente, conforme a su etimología, al signo y, por tanto, a 
su dimensión semiótica, es pues, al estudio de los signos en la vida social.

De cuanto acabamos de exponer resulta problemático emplear el término subjetivo, 
pues se corre el riesgo de entender que el proceso de valoración (y lo simbólico en general) 
se asocia exclusivamente con el individuo, entendido como ente autónomo. En nuestra 
aproximación las personas, los individuos o los sujetos, son siempre abordados desde lo 
social.

Por dicha razón y en estos estrictos términos, planteamos sustituir aquí la expresión 
valor subjetivo, tomada del artículo de referencia, por la de valor asignado. Dado que esta 
perífrasis también se puede considerar ambigua, la emplearemos exclusivamente bajo la 
siguiente definición:

Denominamos valoración del tipo asignado a aquellos procesos mediante los cuales 
los seres humanos dan sentido al mundo, desde la posición diferencial específica que 
ocupan en el seno de las relaciones sociales de una concreta forma de organización social. 
Procesos de “asignación de valor” a objetos y personas, mujeres y hombres como productos 
sociales participando como agentes sociales en los procesos de producción y reproducción 
sociales.

6.3. Definición de prestigio desde la producción

Llegados a este punto ya estamos en disposición de plantear una definición de 
prestigio. En la producción de personas, la valoración asignada diferencial de los sujetos 
sociales permite:

a) Legitimar ideológicamente su posición en el entramado de las relaciones sociales, 
en el sentido de ocultar la verdadera realidad relativa a su presencia en la producción 
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social global. Esta legitimación comporta el fin de justificar una apropiación diferencial del 
producto, de explotación en su caso, y enmascarando las condiciones objetivas materiales 
de su existencia.

b) Permite a estos sujetos sociales, pero también se les exige, conductas específicas 
en su participación en los procesos de producción, distribución y consumo. Dada una 
organización social concreta, los roles establecidos y desempeñados por los sujetos 
en dichos procesos productivos se hallan social e históricamente configurados. En el 
desempeño de dichos roles se dan acciones y conductas determinadas, bien porque son 
permitidas, bien porque también pueden ser exigidas por la colectividad.

Por tanto y siempre en el contexto de la producción y reproducción sociales, hablar de 
prestigio nos remite a tres aspectos fundamentales que lo definen:

a) En cuanto a los procesos de valorización de personas:
1.- Como valor objetivo, en la producción de sujetos sociales, mediante la conveniente 

inversión de fuerza de trabajo y de su socialización para su inserción como mujeres/hombres 
en el seno de la organización social, con una posición específica en el entramado de la 
relaciones sociales, participando en la producción, la distribución y el consumo, de forma 
claramente diferenciada de otros sujetos sociales.

2.- Como valor asignado, políticamente determinado, otorgado por los sujetos desde 
una determinada forma de instituir las relaciones sociales, en el seno de una organización 
social dada. La comparación del valor asignado con el valor objetivo nos puede dar idea del 
grado de explotación.

b) En relación con la producción de objetos, contextos o ambientes, considerados 
de prestigio. Al asociarse estos con ciertos sujetos sociales, les permite convertirse en 
personas de prestigio o con prestigio. Estas producciones también se descomponen en 
valor objetivo y asignado.

Por tanto, nuestra tesis sostiene que el prestigio constituye una forma de doble 
valorización, objetiva y asignada, que puede darse en los procesos de producción, ya sea 
en la reproducción de personas, en la producción de bienes, o bien de las condiciones de 
existencia relativas a todos ellos.

La valorización asignada se fundamenta en un proceso de construcción simbólica, de 
elaboración social de significados, que puede otorgarse a una persona, a un objeto, o bien 
a contextos o ambientes producidos a tal efecto, de tal forma que la asociación de estos 
(objetos o contextos) con ciertas personas, les otorga a estas el prestigio.

El resultado de todo ello legitima a estas personas y sólo a ellas a poder realizar 
determinadas acciones en los procesos de producción, distribución y consumo. Por ejemplo 
en la organización de las tareas asociadas con la producción, en la gestión del plusproducto, 
en la distribución de parte de la producción, o bien al participar en la dirección y control 
del intercambio, entre otras. De igual forma, la colectividad se halla legitimada aquí para 
exigir a dichas personas la realización de estas actividades, sólo posibles o sólo permitidas, 
desde la posición legitimada que dichos sujetos ocupan en el entramado de las relaciones 
sociales, históricamente instituidas.

En cuanto a la reproducción de personas, legitima igualmente la posición de mujeres 
y hombres en su participación en dicho proceso, incluyendo la dominación y la explotación. 
Históricamente, hasta donde sabemos, de los hombres sobre las mujeres.

En última instancia estamos hablando de la marcha y devenir de las sociedades 
humanas, de su forma específica de organizarse, de instituir sus relaciones sociales y 
cometer los procesos de producción y reproducción sociales, permitiendo así su pervivencia. 
El prestigio se constituye en un elemento que resulta o puede resultar más o menos eficaz 
para el funcionamiento social, en tanto que puede propiciar su desarrollo, por más que 
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este funcionamiento resulte más o menos pernicioso para algunos de los sujetos sociales, 
mujeres u hombres sometida/os a diferentes formas de explotación.

El prestigio se entiende así, no como una emanación de ciertas personas debido a sus 
atributos innatos, o a cierta “lógica económica” que regiría la conducta de los seres humanos 
por su particular naturaleza. El prestigio es entendido aquí desde y para la producción y 
reproducción sociales. Permite la pervivencia social y por tanto de los individuos y, en última 
instancia, de la propia especie. Tiene el carácter tanto de producto como de instrumento.

Como producto, pues es el resultado de los procesos de producción y reproducción 
que los sujetos sociales llevan a cabo con el fin de producir sociedad para vivir. Como 
instrumento, por razón de que se constituye en una “tecnología” que contribuye a mantener 
y reproducir la sociedad, pues permite legitimar conductas a ciertos sujetos sociales, crear 
normas a seguir, prohibiciones y formas de sanción a aplicar. A su vez permite generar y 
mantener diferencias sociales, crear formas de regulación de las relaciones sociales y, 
en definitiva, organizar el funcionamiento de la sociedad para su continuidad. Su carácter 
instrumental permite la pervivencia de la sociedad.

7. DiSCUSiÓN

Llegados a este punto queda por llevar a cabo la próxima tarea: cómo “arqueologizar” la 
propuesta de definición de prestigio planteada. Dicha tarea entendemos que debe afrontarse 
con el objetivo de desarrollar metodologías arqueológicas adecuadas que nos permitan: en 
primer lugar, determinar qué registro arqueológico precisamos para poder llevar a cabo 
nuestro programa de investigación; en segundo lugar, elaborar modelos explicativos para 
dar cuenta de la organización de las relaciones sociales en los términos que hemos descrito 
en las páginas precedentes; y en tercer y último lugar, desarrollar métodos de evaluación y 
contrastación arqueológica de dichos modelos15.

Para ello contamos con abundante material etnográfico de sociedades, tanto actuales 
como ya extintas, que nos permitirá analizar formas concretas de organización social, 
estrategias sociales particulares, es decir históricas, dirigidas a organizar los procesos de 
producción y reproducción sociales necesarios para la pervivencia social. Asimismo, nos 
permite observar la materialidad que dichas sociedades dejan tras de sí al llevar a cabo 
dichos procesos.
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RESUMEN
Este trabajo de investigación aborda uno de los objetos de estudio más singulares del 

patrimonio arqueológico: el arte rupestre. Por lo que hace a su ámbito territorial, se circunscribe al 
suroeste de la provincia de Ciudad Real: Montes de Ciudad Real, Valle de Alcudia y Sierra Madrona.

Desde el punto de vista teórico-metodológico, esta investigación se encuadra dentro 
de la denominada arqueología del paisaje. Este enfoque condiciona las técnicas de registro y 
documentación de las entidades a estudiar. Por esta razón, el eje temático de este trabajo está 
fundamentalmente constituido por una aproximación a las técnicas y métodos de registro más 
apropiados para la catalogación e interpretación de las representaciones rupestres: Sistemas de 
Información Geográfica (SIG), fotogrametría, láser escáner y análisis de imagen.

En virtud de su bajo coste, facilidad de manipulación y rentabilidad de cara a la explotación 
de los datos, se han seleccionado varias de estas herramientas para su aplicación en el estudio de 
caso propuesto: el sitio rupestre de Puerto Baterno (Agudo, Ciudad Real). Se ha realizado, así, un 
análisis de este yacimiento inédito a diferentes escalas espaciales: paisaje, entorno y estación.

PALABRAS CLAVE: arte rupestre, arqueología del paisaje, SIG, fotogrametría, análisis de 
imagen

ABSTRACT
This research aims to study one of the most unique items of archaeological heritage: rock art. 

Its scope is limited to the southwest of the province of Ciudad Real: Montes de Ciudad Real, Valle 
de Alcudia and Sierra Madrona.

http://dx.doi.org/10.18239/vdh.v0i5.011
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From the theoretical and methodological point of view, this research is located in the orbit of 
the so-called landscape archeology. This approach determines the recording and documentation 
techniques of the artistic expressions studied. For this reason, the central theme of this work will be 
mainly composed of an approach to the most appropriate recording techniques and methods for its 
cataloging and interpretation: GIS, photogrammetry, laser scanning and image analysis.

Due to its low cost, ease of manipulation and the profitability of the exploitation of data, we 
have selected several of these tools for its use in the study of this proposed case: the rock art site of 
Puerto Baterno (Agudo, Ciudad Real). We have done an analysis of this unknown site on different 
spatial scales: landscape, environment and station.

KEY WoRDS: rock art, landscape archaeology, GIS, photogrammetry, image analysis

1. iNTRoDUCCiÓN

El presente texto, en parte, sintetiza el Trabajo Fin de Máster en Investigación en 
Letras y Humanidades de Ciudad Real (de aquí en adelante TFM) leído en octubre de 2011. 
Y digo sintetiza porque la celeridad de los cambios en la metodología y, sobre todo, en la 
forma de proceder de las técnicas informáticas que esta requiere, obligan a que no sea un 
simple resumen del mismo, sino más bien una renovación y actualización del mismo.

El arte rupestre es la expresión artística realizada por el ser humano más remota 
conservada hasta nuestros días. Las pinturas o grabados pudieron ser un medio para crear 
una expresión gráfica propia. Los motivos de esta expresión son signos y elementos de 
información que fueron inscritos en el pasado en lugares concretos y delimitados. Por tanto, 
se debe considerar este material iconográfico como un complejo sistema dispuesto, de 
forma no aleatoria ni azarosa, sobre el territorio.

Esta disposición del arte rupestre en el espacio permite el estudio de las evidencias 
materiales del pasado desde enfoques paisajísticos. Este enfoque es el marco metodológico 
que guiará este trabajo, la conocida como arqueología del paisaje (Criado, 1993; Bertrand, 
1968; Bertrand y Bertrand, 2002; García Quintela y Santos Estévez, 2008; García Quintela, 
2014; García Sanjuán, 2005).

El desarrollo de la propia metodología espacial, bajo la perspectiva arqueológica, 
requiere de unas técnicas adecuadas para el registro y documentación del arte rupestre. 
Estas técnicas no sólo permitirán documentar y registrar las pinturas sino que, también, 
darán acceso a nuevos enfoques de investigación.

Tras ello, se presentan los resultados de un caso de estudio concreto hallado en 
Agudo (Ciudad Real) en el que se emplean la metodología y las técnicas descritas, de 
forma sucinta, en los primeros apartados.

Entre los objetivos que se proponen en este trabajo destacan, en primer lugar, la 
definición de una práctica arqueológica dirigida a resolver los problemas de modelización 
integral del paisaje. Esta definición trata de analizar los elementos y factores del paisaje, 
tanto naturales como históricos; en segundo lugar, se establece un modelo de práctica 
arqueológica que incluya formulaciones teóricas y proposiciones metodológicas generales e 
indicar las técnicas instrumentales y las pautas de procedimientos necesarias para abordar 
las distintas escalas del territorio (paisaje, entorno y superficie decorada); por último, y en 
tercer lugar, conocer la ocupación humana durante la Prehistoria en los Montes de Ciudad 
Real, Valle de Alcudia y Sierra Madrona (figura 1) haciendo hincapié en la construcción 
social del territorio.
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Figura 1. Marco geográfico: Montes de Ciudad Real, Valle de Alcudia y Sierra Madrona.

2. MARCo TEÓRiCo-METoDoLÓGiCo: LA ARQUEoLoGÍA DEL PAiSAJE

Por paisaje se puede entender un vasto panorama de definiciones. A pesar de ello, 
se debe dejar claro que el paisaje es, ante todo, concebido y socializado. Esta concepción 
y socialización del paisaje es precisamente lo que hace de él, tanto al concepto como a su 
comprensión, una categoría tan variable. Y más importante aún, esta categorización es la 
que permite que el paisaje pueda ser objeto de estudio por parte de la arqueología.

. Queda claro que el paisaje es mucho más que un entorno para ser explotado y que, 
en contra de la opinión general, el paisaje no es sólo natural, sino que, como se advertía, 
también es un producto cultural. Como producto cultural y reflejo de la actividad humana, no 
es otra cosa que una realidad histórica que, en palabras de J. Vicent (1998: 165), deja una 
impronta en el espacio que puede ser legible mediante la aplicación de criterios científicos 
(racionalidad, certeza, empirismo y crítica), así como de métodos y técnicas apropiados a 
tal efecto desde una visión arqueológica.

2.1. La arqueología del paisaje

La arqueología del paisaje solamente se entiende en el marco de una concepción 
geográfica del desarrollo social. Con esta consideración previa, cabe destacar que la 
investigación arqueológica ha sobrepasado el espacio del yacimiento a través de la búsqueda 
de huellas humanas no solo en la excavación como tal, sino en el entorno circundante 
(cercano o lejano). Esta teoría arqueológica debe centrarse en el producto social del grupo, 



164 | Vínculos de Historia, núm. 5 (2016)

ANÁLISIS MACRO Y MICROESPACIAL DEL ABRIGO INéDITO DE PUERTO BATERNO

no del individuo, porque el grupo será más sencillo de entender ya que su influencia sobre 
el medio es mayor.

De forma resumida, dentro de la propia metodología paisajística, los enfoques no 
responden a un único punto de vista, y tal como ha propuesto Criado (1993b: 43), se pueden 
establecer dos grandes visiones a partir de las dos principales escuelas de conocimiento de 
esta teoría en nuestro país: 

- Una sociológica, una “arqueología de las relaciones sociales”, en la que el 
paisaje es factor de producción y objeto de los procesos de trabajo (Vicent, 1991: 
35-36). En ella el territorio es base y efecto de la formación social.

- Una culturalista que considera el paisaje como la “objetificación” de las 
prácticas sociales, tanto de carácter material como imaginario (Criado, 1993b: 11).

Ambas visiones dan como consecuencia dos enfoques distintos, uno de ellos el territorio 
entendido como paisaje social y el segundo como paisaje simbólico. Ambas posiciones no 
están enfrentadas, son complementarias.

El presente trabajo trata precisamente de complementar ambas visiones de la 
arqueología del paisaje. No obstante, el paisaje social construido a partir de la socialización 
del entorno mediante del arte rupestre necesita, también, un enfoque fenomenológico que 
al complementarlo con los enfoques cultural y social enriquecerá sin duda este enfoque 
arqueológico del paisaje.

2.2. Arqueología del arte rupestre desde la arqueología del paisaje

El estudio del arte rupestre desde la óptica de la arqueología del paisaje se viene 
realizando desde finales del siglo pasado: Bradley (1991), Criado (1993a y 1993b), Bradley, 
Criado y Fábregas (1994), Vázquez Rozas (1994), Santos Estévez (1996 y 2008), Cruz 
Berrocal (2004 y 2005), Fairén (2002 y 2006) y Fraguas (2009). De estos trabajos emerge 
la consideración del arte rupestre no como expresión concreta de un estilo representativo 
determinado, sino como contextualización sobre el espacio que hace de él una maquinaria 
de apropiación y ordenación del entorno natural que deviene de este modo en paisaje 
social. Estos trabajos, como menciona Hernández Pérez (2009: 62), han permitido que la 
arqueología del paisaje aborde desde nuevas perspectivas y sobre bases más objetivas 
el arte rupestre. Y es que el espacio, hasta los estudios antes citados, apenas se había 
valorado en la investigación de la pintura rupestre.

La ventaja principal de la aplicación de esta metodología para el arte rupestre es que 
este se halla en el lugar original en el que se realizó (Martínez García, 1998). Por ello, la 
ubicación de los abrigos decorados nos permite leer los hitos que estos conforman desde 
una aproximación paisajística.

Esta aproximación paisajística requiere a su vez de modelos multiescalares que 
posibilitan una amplitud de miras. La consideración de todas las manifestaciones sincrónicas 
y diacrónicas que intervienen en la construcción del paisaje que impone la multiescala es 
básica para el entendimiento de la percepción y construcción del paisaje social y cultural. 
Por ello, es necesario aplicar un enfoque complementario de perspectivas paisajísticas 
(sociales, culturales y fenomenológicas) desde distintas escalas (microrelieve, entorno, 
territorio, etcétera) porque todos los enfoques y todas las escalas son necesarios (Sastre, 
1998:325).
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El método y proceso de análisis concreto que aquí se seguirá está basado en el 
desarrollado por Criado y Villoch Vázquez (1998) y Santos Estévez (2008), aunque con 
ciertos matices y cambios. Este se resume en una forma de de-construir el espacio 
arqueológico (incluyendo sus elementos naturales y artificiales) para aislar el modelo formal 
sobre el que ese espacio se articula y, a partir de la descripción de ese modelo, interpretar 
el sentido original del paisaje arqueológico considerado. El estudio se plantea como una 
aproximación de tipo zoom, que intenta revisar todas las escalas que componen el espacio 
arqueológico para reconocer el modelo formal de cada una de ellas. Las escalas en las que 
se ha descompuesto esta aproximación paisajística al fenómeno rupestre son:

- La estación: constituida por una serie de paneles decorados que ocupan un 
mismo lugar sin apenas discontinuidad.

- El entorno: hace referencia al espacio circundante de la estación a distintas 
escalas y distancias, en lo que se refiere a las distancias corta, media y larga. Sobre el 
emplazamiento se analiza la relación de una estación con su contexto de estaciones 
ya sea un lugar destacado o discreto, la relación con construcciones naturales y 
artificiales coetáneas básicamente y el modelo de emplazamiento: límite del espacio, 
acceso al mismo y lugar central de una estación rupestre.

- El paisaje: en el sentido de estudio de lo particular a lo general, con el paisaje se 
alcanza la escala mayor, el territorio definido por la ocupación de arte rupestre sobre 
una región o comarca determinada. El estudio de regularidades o discontinuidades a 
escala regional en cuanto a usos del suelo, visibilidad, visibilización, caminos o vías 
pecuarias, cercanía a elementos hidrográficos, soportes geológicos, orientación, 
pendiente, altitud, dará pie para enfocar el paisaje desde cuestiones socioeconómicas 
y culturales.

El estudio y análisis de estos tres niveles espaciales donde el arte rupestre se localiza 
nos dará pie a conocer las características compositivas de un abrigo decorado por sí solo, 
así como su vinculación con el entorno y otros yacimientos rupestres. Todo ello integrado en 
el paisaje rupestre que nos muestra la distribución de múltiples sitios en un territorio dado.

Dentro de la complicada y paradójica manifestación de la pintura rupestre, debe 
quedar claro que por unas razones u otras la persona o personas que realizaron las pinturas 
rupestres, sea donde fuere, podían exponer algún significado especial que, en cierto modo, 
se nos escapa. Pero el lugar utilizado era especial y hoy sigue siendo único por albergar 
un patrimonio singular. Aquí, es importante recordar el papel que el tiempo juega sobre el 
espacio, ya que aunque aquel transcurra, la ubicación en la que se hizo el arte rupestre no 
ha variado. En este sentido, y tal y como pretende la fenomenología, se debe atender a la 
percepción que hoy puede darnos un punto en el espacio donde se insertan las pinturas 
rupestres, y más aún en zonas que, comparadas con otras áreas, han sido escasamente 
transformadas por el ser humano como es el caso concreto del marco geográfico aquí 
tratado.

2.3. Procedimientos técnicos: herramientas para la documentación de los 
paisajes rupestres

Con el fin de poder complementar los enfoques y escalas paisajísticos antes propuestos, 
el marco teórico-metodológico aquí presentado depende de la interdisciplinariedad con 
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otros proyectos. Ejemplo de ello se observa en la alusión de algunos autores como J. 
Vicent (1991) y G. Chouquer (2008) que entienden la arqueología del paisaje como 
arqueogeografía. La asunción del marco teórico de la geografía, en cuanto a ciencia social 
del paisaje, principalmente su rama humana, sirve para modelar la construcción de un 
método arqueológico destinado a dar cuenta de su historicidad. Esta se limita a investigar la 
interacción entre el ser humano y el territorio y muy en particular la ordenación del territorio 
de sociedades estudiadas por la arqueología.

La utilización de técnicas propias de la geografía, la topografía y la fotografía para el 
registro y estudio de las variables paisajísticas transforman el espacio en matrices con los 
mapas de poblamiento. Esto nos permitirá proponer los patrones de asentamiento sobre el 
territorio, concretar la interrelación entre los asentamientos y espacio natural y, en definitiva, 
dibujar la realidad del paisaje cultural y natural de una zona en concreto.

Por ello, se establecen una serie de técnicas que puedan aprovechar al máximo el 
rendimiento de los planteamientos metodológicos que la arqueología del paisaje expone. 
Sea de una forma u otra, la posibilidad de reproducir o documentar el arte rupestre mediante 
estas técnicas permitirá estudiarlo, analizarlo, conservarlo e interpretarlo de forma novedosa 
en la zona de estudio propuesta.

De este modo, el resultado final de nuestra investigación dependerá de las técnicas 
que utilicemos para documentar el arte rupestre en cuestión. La documentación, ítem 
fundamental de la arqueología, se encuentra en la base de cualquier investigación histórica 
y arqueológica. No se debe olvidar que muchas veces ese resultado se va a convertir en 
un documento histórico, que refleja el estado del arte rupestre en un momento concreto. De 
ahí la necesidad de alcanzar la mayor precisión posible en nuestra documentación porque 
puede darse el caso de que un futuro investigador quiera analizar esta manifestación 
rupestre y no pueda encontrarla por el deficiente estado de conservación pero sí encuentre, 
en cambio, la documentación realizada en el pasado. Hecho respecto al que los sistemas 
de documentación y reproducción tradicionales dejaban mucho que desear.

A su vez, cada una de las técnicas aquí presentadas nos permitirá analizar las escalas 
propuestas en el apartado anterior de metodología: el SIG para el análisis paisajístico y el 
entorno circundante, la fotogrametría y el análisis de imagen para la microescala.

2.3.1. Sistemas de Información Geográfica

A la hora de plasmar el método de este trabajo y la necesidad de establecer los 
monumentos rupestres en su ubicación, vinculándolos tanto con el territorio como con otras 
manifestaciones rupestres u otros yacimientos coetáneos, las bases de datos espaciales 
se configuran como el procedimiento de documentación más adecuado. Esta estructura, 
gestionada mediante una serie de herramientas informáticas, son los Sistemas de 
Información Geográfica (SIG, o GIS, por sus siglas en inglés).

Según Moldes (1995: 1) un SIG es un conjunto de programas y aplicaciones 
informáticas que permiten la gestión de datos organizados en una base de datos, 
referenciados espacialmente y que pueden ser visualizados mediante mapas electrónicos. 
El sistema posibilita separar la información en diferentes capas temáticas y las almacena 
independientemente, permitiendo trabajar con ellas de manera rápida y sencilla, facilitando 
al usuario relacionar la información existente. Esta tarea permite generar una nueva 
cartografía que no se obtendría de otra forma.

No se puede negar la importancia que la arqueología del paisaje ha tenido en la implantación 
de los SIG como herramienta propia de la disciplina arqueológica. En nuestro caso, alguno de 
los niveles expuestos en el apartado metodológico son abarcables mediante los SIG.
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2.3.2. Fotogrametría

La fotogrametría es una técnica que posibilita la obtención de modelos tridimensionales 
de objetos mediante la realización de series de fotografías. En principio, el proceso es 
sencillo. Dos o más fotografías de un objeto tomadas con distintas ópticas y desde distintas 
perspectivas permiten capturar la geometría del mismo en tres dimensiones gracias a los 
puntos comunes reproducidos en esas tomas. Por medio de un tratamiento algorítmico, esos 
puntos comunes posibilitan la reconstrucción del volumen del objeto fotografiado. La técnica 
se ha automatizado en los últimos años a partir de un proceso conocido como structure from 
motion (Pereira Uzal, 2013). Además, estos modelos pueden ser georreferenciados con 
medidas reales tomadas en campo. Con dichas medidas, en posteriores trabajos sobre los 
productos fotogramétricos extraídos de la documentación tridimensional, se podrán obtener 
productos en dos dimensiones (plantas, alzados y secciones) o en tres y cada uno de ellos 
se podrá conocer cualquier medida que se necesite.

Esta técnica no sólo puede contribuir a lograr una gran precisión, sino que 
específicamente puede conjugar a la vez velocidad y eficiencia para la documentación. 
Es, por tanto, un sistema ideal para producir modelos 3D, crear bases de datos y ofrecer 
soluciones eficientes en casos de emergencia.  La necesidad de proteger el patrimonio 
es enorme ya que todo él, en especial el arte rupestre por sus características, peligra día 
tras día. La fotogrametría por y para todos, como se viene denominando (Almagro, 2000; 
Aparicio y otros, 2014; Ortiz, 2013), permite a expertos y no expertos, un acceso poco 
costoso, eficiente y ligero para registrar, estudiar e investigar el patrimonio.

Estos levantamientos de la forma y el relieve de los objetos son precisamente los que 
permitirán realizar la fotogrametría de la superficie rocosa que alberga arte rupestre. El registro 
de la pintura rupestre es una tarea inusualmente desafiante. Casado y Mirambell (2005), 
Llanos Viña y García Lázaro (1980), San Nicolás (1989), Cabrelles y Lerma (2013), Ruiz 
López (2016), Lerma García (2000, 2002, 2010) y López Mira, Martínez Valle y Matamoros 
de Villa (2009: 12) tras una larga reflexión sobre métodos de registro, han decidido que la 
fotogrametría ofrecía los medios más prometedores en este campo de investigación. A pesar 
de estos precedentes, en 2011 eran escasos los trabajos fotogramétricos aplicados al arte 
rupestre. Desde 2011 la utilización de esta técnica se ha multiplicado exponencialmente.

Un empleo más que permite la fotogrametría es su posible combinación con técnicas 
geográficas. La simbiosis entre fotogrametría y SIG trata de implementar toda la información 
cartográfica tridimensional que se obtiene de los abrigos mediante técnicas fotogramétricas. 
Y es que el reto ahora es poder combinar un SIG en tres dimensiones en el que poder 
visualizar en un mismo entorno la gran escala del territorio con una escala tridimensional 
cercana de un panel decorado.

Esta técnica, que permite definir con precisión la forma, dimensiones y posición que 
ocupa en el espacio un objeto dado, garantiza, en lo que al arte rupestre se refiere, un 
registro objetivo de las pinturas y, sobre todo, inocuo para las mismas.

2.3.3. Análisis de imagen

Para la investigación de la microescala proponía el análisis de imagen como un elemento 
clave de documentación y estudio de arte rupestre. Como análisis digital de imágenes 
se entiende el conjunto de operaciones matemáticas que efectuamos con las imágenes 
matriciales obtenidas por cualquier tipo de sensor (Chuvieco, 2002). Las imágenes digitales 
aportan datos no sólo de tipo cuantitativo (porcentaje de radiación medido o reflectividad) 
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sino también de tipo espacial, expresados en las coordenadas cartesianas de cada píxel 
(x, y). Estas coordenadas serán las mismas para un píxel determinado, variando tan sólo 
la coordenada z (reflectividad) en cada una de las bandas que constituyen la imagen 
(Rogerio-Candelera, 2010a). El punto de partida de todo análisis de imagen procede de la 
teledetección basada en la observación remota de la superficie terrestre.

En el campo de análisis de imágenes en arte rupestre destacan múltiples trabajos. 
Entre los más significativos se encuentran los realizados por Rogerio-Candelera (2010a, 
2013), Robinson et al. (2002), el procesado de Cantalejo et al. (2005) o el desarrollado por 
el departamento de Prehistoria del CSIC desde 1992.

Una vez conocidas algunas experiencias previas para la documentación de arte 
rupestre, se debe explicar un proceso concreto de digitalización de imágenes. Muchos son 
los programas y caminos que dan acceso al procesado de imágenes digitales (Rogerio-
Candelera, 2010b; Vicent, Montero y Rodríguez, 1997; Montero Ruiz et al., 1998) que 
permitirán obtener, tras su procesado, calcos digitales. Sabido esto, el camino aquí 
elegido para la elaboración de un calco digital mediante análisis de imagen pasa por la 
descorrelación de las mismas, pues cuando los motivos son difícilmente apreciables se 
complica el establecimiento de una clasificación supervisada. La imagen correlacionada es 
una imagen cuyo nivel digital en distintas bandas (rojo, verde y azul) está muy próximo, con 
el efecto de dificultar la observación de lo que queda registrado en la misma.

En este caso, se utiliza la aplicación DStretch del software ImageJ. La extensión de 
Decorrelacion Stretch (DStretch) fue desarrollada por el canadiense Jon Harman1 (2008a, 
2008b, 2015; Le Quellec, 2015). Este permite manejar imágenes que ilustren soportes 
rocosos en los que se tenga constancia de la existencia de pinturas rupestres. Entre 
otras ventajas, esta aplicación no tiene apenas coste y puede manejarla una persona sin 
grandes conocimientos informáticos, a pesar de que no permite un trabajo multiespectral 
en sentido estricto pues el espectro de la imagen está limitado a tres bandas (Rogerio-
Candelera et al., 2011: 2572). No obstante, los resultados son, como se ha comprobado 
(Quesada, 2010; Martínez Collado, Medina y San Nicolás, 2013; Fernández y Spanedda, 
2013), muy ventajosos. Otras capacidades de su aplicación son, por un lado, el seguimiento 
permanente del estado de conservación de las pinturas; en segundo lugar, rompe con la 
subjetividad de los procesos de observación que llevan aparejados los métodos tradicionales 
de documentación; además, mejoran la presentación al público de las pinturas rupestres; y, 
por último, como ventaja esencial, es una técnica que no manipula directamente el soporte 
rocoso.

3. ESTUDio DE CASo: LoS PAiSAJES RUPESTRES EN LoS MoNTES DE CiUDAD 
REAL, EL VALLE DE ACUDiA, SiERRA MADRoNA Y EL YACiMiENTo DE PUERTo 
BATERNo (AGUDo, CiUDAD REAL)

3.1. Marco geográfico y estado de la cuestión

La provincia de Ciudad Real ocupa un extenso territorio que contiene elementos 
naturales heterogéneos y diversificados que dan lugar a paisajes biogeográficos distintos 
(García Rayego, 1994). Dentro de esta provincia, en la franja suroeste, se encuadra la 

1  J. Harman explica en la siguiente página web en qué consiste este programa y muestra algunos sus 
resultados: http://www.dstretch.com/index.html (Consulta: 2-10-2015).
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comarca objeto de estudio de esta síntesis: Montes de Ciudad Real, Valle de Alcudia y 
Sierra Madrona.

Los testimonios de arte rupestre localizados en nuestra área de estudio se vinculan, 
salvo nuevos y diferentes hallazgos, al denominado arte esquemático. Se entiende por arte 
esquemático una serie de representaciones rupestres de época prehistórica que aparecen, 
prácticamente, a lo largo de toda la Península Ibérica. El rasgo principal del arte rupestre 
esquemático es la representación de un estilo figurativo y abstracto, en el que se inscriben 
motivos muy básicos, con apenas naturalismo (Acosta, 1968; Ripoll, 2001, Mateo Saura, 
2002). El arte rupestre esquemático se asocia tradicionalmente con las primeras culturas 
metalúrgicas, aunque en este caso no se entre a valorar la variable cronológica.

Por lo que respecta a los Montes de Ciudad Real, el Valle de Alcudia y Sierra Madrona, 
la producción historiográfica acerca del arte rupestre de esta zona puede descomponerse 
en distintas fases:

- Etapa de descubrimiento. La primera referencia sobre las pinturas existentes 
en este territorio se debe a F. López de Cárdenas en 1783, quien halló las pinturas 
de Peña Escrita y La Batanera (Fuencaliente, Ciudad Real). En la segunda mitad del 
siglo XIX estos abrigos se citaron en el Diccionario de Madoz y en las Antigüedades 
Prehistóricas de Andalucía de Manuel de Góngora.

- Etapa de generalización. A finales del siglo XIX e inicios del XX, el estudio del 
arte rupestre en la Península Ibérica lo desarrollan distinguidas figuras, entre las que 
destacan J. Cabré, H. Obermaier o H. Breuil. Este último recogió datos de la zona y 
los publicó en su conocido corpus de 1933.

- Etapa de especialización científica y revisión. Tras la publicación del corpus 
del ilustre prehistoriador H. Breuil y salvo el estudio generalista de P. Acosta (1968), 
se produjo un silencio casi total durante cincuenta años. El tema lo recuperaría 
A. Caballero (1984) con motivo de su tesis doctoral. Este trabajo fue el primero 
especializado y riguroso dedicado al arte rupestre de esta comarca. Tras ello, con 
fines divulgativos, M. Fernández (2003) realizó un manual descriptivo del enorme 
patrimonio artístico rupestre de la comarca Valle de Alcudia y Sierra Madrona.

- Etapa de renovación. En los últimos cuatro años el arte rupestre de esta 
comarca está despertando un gran interés (Rodríguez Martínez, 2009; Marchante y 
Hernández, 2011; Oliver, Fernández y López, 2012; Fernández, Oliver y López, 2011; 
Caballero et al., 2014 y 2015; Morales, Perlines y Hevia, 2014; Rodríguez y Sánchez, 
2015). Todos ellos, a fin de cuentas, tratan de superar las teorías tradicionales y las 
problemáticas habituales.

En línea con la metodología del presente trabajo, este análisis parte de la de-
construcción del paisaje, ya adelantada en el apartado 2.2., que diferencia de forma operativa 
el paisaje en tres niveles, desde lo general a lo particular. En primer lugar, en la escala 
paisajística se indagan las distribuciones que se hayan dado según la localización de los 
abrigos en el territorio de los Montes de Ciudad Real, el Valle de Alcudia y Sierra Madrona; 
en segundo término, el análisis se centra en un espacio más pequeño que el anterior, el 
nivel mesoespacial. Este nivel se vincula con los entornos de los sitios rupestres. En él se 
pueden observar las relaciones de un abrigo concreto con el medio; por último, queda el 
espacio que alberga el propio abrigo decorado, (arqueología microespacial o arqueología 
intra site). Los motivos pintados que decoran los abrigos se inscriben en la superficie del 



170 | Vínculos de Historia, núm. 5 (2016)

ANÁLISIS MACRO Y MICROESPACIAL DEL ABRIGO INéDITO DE PUERTO BATERNO

mismo formando una composición concreta que aprovecha de este modo el área del abrigo 
de distintas formas. Se inicia de esta manera una aproximación al fenómeno que pretende 
comprender los sistemas de configuración y articulación de los paneles pintados. El sitio 
concreto en el que se centra este análisis lo hemos denominado la estación rupestre de 
Puerto Baterno, situada en el término municipal de Agudo (Ciudad Real)2. Dicho puerto se 
ubica dentro de los Montes de Ciudad Real. La elección de este lugar no es casual. Nos ha 
impulsado a ella el gran vacío de manifestaciones rupestres existentes entre las pinturas 
encontradas en Almadén y Chillón y las halladas por Breuil en la sierra de San Blas, en 
Agudo.

Desde el punto de vista geográfico, Puerto Baterno es un monte situado al sur de la 
localidad de Agudo. El abrigo está situado en lo alto de un peñón rocoso que forma parte de 
la coronación de dicho puerto (figura 2).

Figura 2. Peñón cuarcítico que alberga el abrigo decorado de Puerto Baterno (imagen 
superior). Fotografía del panel decorado (imagen inferior).

En 1933, H. Breuil presentaba en su extensa monografía los escasos hallazgos de 
arte rupestre producidos en los Montes de Ciudad Real, más concretamente los hallados 

2  Los trabajos de documentación arqueológica fueron autorizados por la Dirección General de Cultura de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha mediante el correspondiente permiso expedido el 23 de 
septiembre de 2011 (exp.111309).
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en la sierra de San Blas (Agudo) (Breuil, 1933:175). Unos motivos pintados de los que 
brevemente explicaba su ubicación y su composición. A ellos acompañaba el siguiente 
dibujo (figura 3).

Figura 3. Calco de Breuil (1933) de las pinturas rupestres de San 
Blas (Agudo).

Una vez localizadas las pinturas rupestres que Breuil 
encontró en la sierra de San Blas, la similitud con este enclave 
del resto de parajes de la zona nos incitó a seguir buscando 
otros abrigos decorados con la intención de demostrar que el 
vacío espacial de arte rupestre de esta zona se debe a lagunas 
de la propia investigación. Este hecho, unido a la información 
de personas del lugar que conocían la existencia de pinturas 
rupestres3, nos llevó hasta el abrigo de Puerto Baterno (Agudo) 
(figura 4).

Figura 4. Localización del abrigo hallado por Breuil y la estación de Puerto Baterno.

Como se observaba en la figura 2, el abrigo de Puerto Baterno alberga un panel con 
pinturas rupestres que todavía no había sido documentado. Muchos de los motivos son 
casi inapreciables. La conservación de estas pinturas es urgente pues, entre otras cosas, 

3  Debo agradecer la inestimable y desinteresada ayuda y compañía de los amigos F. J. Piedras y R. 
Palomares.
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el panel estaba siendo conquistado por musgos y líquenes. Se muestra al final que no 
han sido los musgos y líquenes quienes han roto con la paz habitual en la que se había 
conservado este abrigo. Así las cosas, el reto de este trabajo no era sólo el hallazgo de 
un nuevo abrigo rupestre, sino su registro y documentación ante las amenazas a las que 
este podía verse expuesto. El trabajo de documentación debía realizarse a partir de unas 
técnicas apropiadas, no invasivas, acordes a su vez con la metodología específica de la 
arqueología del paisaje.

3.2. Paisaje: análisis espacial de la distribución de las pinturas rupestres en los 
Montes de Ciudad Real, el Valle de Alcudia y Sierra Madrona

Uno de los puntos relevantes de este trabajo es acometer el examen de las 
manifestaciones rupestres desde un enfoque espacial que permita procesar el análisis 
arqueológico del paisaje formado por las estaciones localizadas en una cartografía temática 
concreta.

Es tal la necesidad que tenemos de los trabajos anteriores realizados y publicados 
sobre arte rupestre en el marco geográfico citado que hemos tenido que nutrirnos de su 
información geográfica (Breuil, 1933; Caballero, 1983; Fernández, 2003 y 2011; Oliver, 2012; 
Caballero et al., 2014 y 2015). Este amplio panorama se completa con el descubrimiento 
de una manifestación de pintura rupestre que constituye nuestro estudio de caso concreto.

Este estudio trata de combinar diferentes capas de información geográfica4 y 
arqueológica para producir nueva información, bien sea mediante el análisis espacial de la 
documentación arqueológica, bien mediante la producción y edición de mapas con distintos 
fines. Los software utilizados, propios de herramientas SIG, han sido ArcGis 9.3.1.5, Quantum 
Gis versión 2.8.2. y GvSIG, combinándolos según procesos y funciones. Por otro lado, se han 
utilizado capas temáticas destinadas a la visualización de redes hidrográficas, estaciones 
de arte rupestre y líneas administrativas de localidades y provincias. La combinación y 
visualización de estas capas permite realizar el registro y documentación espacial de cada 
uno de los yacimientos rupestres.

Como se adelantaba, el análisis del paisaje rupestre (figura 5) parte de una trama 
geográfica formada por las ortofotos de dicho territorio, sobre la que se representa, entre 
otros, la ubicación de las estaciones rupestres mediante puntos.

4  Se han empleado las ortofotos del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA) del Instituto Geográfico 
Nacional, quien es propietario de las mismas. Véase http://centrodedescargas.cnig.es/CentroDescargas/
index.jsp (Consulta: 12-10-2015).
5  Software utilizado bajo licencia corporativa UCLM.
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Figura 5. Situación de las pinturas rupestres en los Montes de Ciudad Real, el Valle de 
Alcudia y Sierra Madrona.

En este mapa se visualiza un territorio socialmente marcado y salpicado por los 
abrigos decorados documentados e inventariados a partir de la bibliografía consultada. El 
Valle de Alcudia se ve rodeado por fronteras naturales, los Montes de Ciudad Real y Sierra 
Madrona. Con toda probabilidad, y a expensas de poder reconstruir el medioambiente de 
la época, el ser humano que pintaba en las sierras colindantes con dicho valle conocía su 
riqueza natural. De este modo, todo apunta a pensar que se potenciaron a partir de los 
abrigos decorados marcas para el control de este territorio. Si se atiende a la distribución 
de los mismos se verá que había cierto interés por marcar los principales accesos al valle.

Sirva como ejemplo: al sur de dicho valle, en Sierra Madrona, se encuentra una mayor 
concentración de abrigos decorados. Esta zona cuenta con la peculiaridad de que es una 
comarca de contacto entre el Valle de Alcudia y tierras andaluzas. Por lo que es una vía de 
comunicación alrededor de la cual los abrigos pintados se distribuyen (figura 6).
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Figura 6. Situación de las pinturas rupestres localizadas en Sierra Madrona.

Al oeste, el paso natural que conecta esta depresión con tierras extremeñas también 
presenta numerosas representaciones rupestres. En esta frontera oeste el Valle de Alcudia 
se estrecha de forma considerable. Este estrechamiento está bordeado por las sierras de la 
Virgen del Castillo o de Cordoneros al norte y la de las Hoyuelas o sierra de Andarón al sur. 
La primera contiene un total de trece estaciones rupestres, mientras que la segunda tan sólo 
es conocida una hasta ahora. El agrupamiento occidental de los sitios rupestres muestra 
indicios de control del paso natural que enlaza el Valle de Alcudia con tierras extremeñas 
(figura 7).
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Figura 7. Detalle cartográfico del extremo occidental del Valle de Alcudia.

Ambos ejemplos muestran que la disposición de la localización de estas pinturas no 
es arbitraria. A raíz de ello, se puede afirmar que las pinturas rupestres del Valle de Alcudia, 
los Montes de Ciudad Real y Sierra Madrona son un testimonio de una articulación previa 
del territorio, creando así paisaje socializado.

Por último, no sólo la presencia de arte rupestre puede ofrecer información acerca 
del paisaje. En este caso concreto, se presentan también una serie de ausencias que son 
el indicio de otras posibles manifestaciones. Tras la revisión bibliográfica realizada queda 
claro que la catalogación de arte rupestre en esta zona se ha centrado tradicionalmente en 
el Valle de Alcudia y Sierra Madrona. No se ha tenido en cuenta la prospección intensiva y 
el estudio del arte rupestre de los Montes de Ciudad Real. Una comarca que geológica y 
geográficamente es similar a la anterior. Hay indicios de la existencia de arte rupestre en 
este territorio, pero las arqueólogas y los arqueólogos apenas les hemos prestado suficiente 
atención. Como se observaba en la figura 5 en los Montes de Ciudad Real apenas se 
han descubierto motivos pintados o grabados, o al menos no hay constancia publicada al 
respecto. Extraño es el hecho de que en la zona de Agudo aparezcan varias estaciones 
con manifestaciones rupestres y haya un espacio prácticamente en blanco desde Almadén 
a Agudo.

Es tal el juego de presencias y ausencias en este territorio que el paisaje rupestre 
en este marco geográfico queda incompleto. Habrá, por tanto, que acometer nuevas 
prospecciones que puedan dar lugar a nuevos hallazgos y complementen el panorama 
rupestre, a la vez que se integran las nuevas técnicas de registro que aquí se plantean.
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3.3. Entorno: análisis de los patrones de visibilidad del entorno del yacimiento 
de Puerto Baterno (Agudo, Ciudad Real)

El segundo nivel de análisis para el estudio paisajístico desde la perspectiva 
arqueológica propuesto es el estudio del entorno del yacimiento rupestre. Este hacía 
referencia al estudio del espacio que le circunda. Muchos y variados son los aspectos que 
se pueden explorar en este sentido, ya enumerados en páginas anteriores. Su análisis 
detallado sería inabarcable para este trabajo. Por dar forma a algunas de las posibilidades 
propuestas se ha realizado el estudio del control visual del entorno del yacimiento de Puerto 
Baterno. Nos consta, por nuestras repetidas visitas al sitio rupestre, que la visibilidad desde 
el lugar es grande (figura 8).

Figura 8. Panorámica tomada desde el sitio rupestre de Puerto Baterno.

La fotografía panorámica de la visibilidad desde el abrigo decorado no debe pasar 
desapercibida, pero no deja de ser un elemento intuitivo que debe ser objetivado. En 
arqueología, como en toda ciencia, se debe obtener una matriz física a partir de valores 
numéricos que nos informen de la visibilidad precisa de un lugar. Ayudados una vez más por 
los SIG, se puede calcular la visibilidad potencial desde un lugar concreto en el paisaje. Se 
han introducido las coordenadas del sitio rupestre en una cartografía temática de tipo ráster 
que señala las celdas visibles desde el punto de referencia que nosotros le ofrecemos.

De los resultados se puede, en primer lugar, observar el yacimiento rupestre de Puerto 
Baterno en su entorno físico (figura 9). El yacimiento, como ya se ha dicho, tiene una 
orientación sur-suroeste que en el siguiente mapa se puede apreciar, desde la sierra de 
San Blas hacia el valle, ya en tierras extremeñas.

ANÁLISIS MACRO Y MICROESPACIAL DEL ABRIGO INéDITO DE PUERTO BATERNO
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Figura 9. Ubicación del sitio rupestre de Puerto Baterno.

Visto esto, el siguiente paso es calcular la visibilidad que hay desde las coordenadas 
de que disponemos del sitio rupestre citado. A partir de ellos, en la siguiente imagen 
(figura 10) vemos en un radio de cuatro kilómetros (distancia marcada en la imagen por 
una circunferencia amarilla) la visibilidad alcanzada desde el enclave rupestre de Puerto 
Baterno. En este caso se superpone la capa de visibilidad que calculan los SIG sobre la 
capa ráster que muestra el territorio a partir de ortofotografías. Los puntos visibles desde el 
enclave de Puerto Baterno son los píxeles que en color blanco, por defecto, nos ofrece el 
software SIG.

ánGEl marChantE ortEGa
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Figura 10. Visibilidad desde el yacimiento rupestre de Puerto Baterno en un radio de 4 km.

A su vez el propio SIG nos informa de la distancia hasta la que es posible ver desde 
el abrigo rupestre. Desde el Puerto Baterno en concreto, se ve hasta una distancia total de 
32,5 km. en línea recta. Ya que en días soleados desde el sitio rupestre de Puerto Baterno 
podemos llegar a contemplar el castillo de Puebla de Alcocer (Badajoz). Este castillo se 
localiza, según la medición realizada en el SIG, en una sierra prominente situada a 32,5 km 
del abrigo decorado. Una distancia, cuando menos, considerable.

En una imagen propia del proceso de trabajo (figura 11) se puede observar la capa de 
visibilidad superpuesta a las ortofotos del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea (PNOA). 
Se ha calculado la superficie del área visible (dentro del área de color amarillo) en torno a 
un radio de 15 km desde el sitio rupestre (este representado en color rojo en esta ocasión). 
Esta zona como nos resume en la parte inferior derecha de la imagen ocupa un total de 
89,878 km2.
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Figura 11. Área visible desde el abrigo de Puerto Baterno.

Por tanto, parece claro que la visibilidad del entorno del sitio rupestre ha sido uno 
de los factores claves para entender la ubicación espacial de este abrigo. Las sociedades 
generan distintos tipos de paisajes y estrategias visuales dependiendo de sus pautas de 
asentamiento y de su relación ecológica, económica y social con el entorno (natural y 
humano). Este paisaje visual no es otra cosa que una de las múltiples formas de estructurar 
el territorio.

3.4. Estación: análisis de los motivos pintados del sitio rupestre de Puerto 
Baterno (Agudo, Ciudad Real)

El tercer nivel de análisis espacial establecido se centra en la estación, más 
concretamente en el soporte y los paneles del abrigo decorado de Puerto Baterno (Agudo, 
Ciudad Real). Este análisis microespacial que aquí funciona como eje principal requiere de 
unas técnicas concretas y adecuadas según nuestra propuesta.

3.4.1. El soporte: reconstitución fotogramétrica 3D

En la línea de la “fotogrametría para todos” se ha intentado desarrollar un modelado 
3D del abrigo de Puerto Baterno a partir de la superposición y articulación de fotografías. 
Nuestro objetivo es mostrar que la técnica fotogramétrica es una de las herramientas más 
adecuadas para el registro y documentación de la superficie rocosa decorada. El modelado 
3D permite una visualización real de las partes, del relieve y de la distribución espacial, tan 
importante en este trabajo, de un abrigo rupestre cualquiera.

El procedimiento de trabajo se puede resumir de forma breve. El desarrollo de la 
fotogrametría necesita de multitud de barridos fotográficos de la pared del abrigo. A la hora 
de tomar estas fotografías se debe encontrar la hora más apropiada para, por ejemplo, 
evitar contrastes de luces y sombras. En este caso, se realizaron a primera hora de la 
mañana. La cámara réflex utilizada es el modelo Nikon D90, con un objetivo luminoso de 
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18-105 mm, f/3,5-5,6 ED VR, resolución de pantalla 12,9 megapíxeles. Las fotografías se 
tomaron en modo manual.

Figura 12. Vista previa del abrigo.

Una vez realizada la toma de las fotografías del abrigo, como parte del trabajo de 
gabinete, estas se procesan para obtener el modelado tridimensional del abrigo decorado 
a partir del software Agisoft Photoscan6 versión 1.1.6.2038. El resultado final ha sido el 
siguiente (figuras 13 y 14).

Figura 13. Visualización del modelo 3D en PDF-3D.

6  Este software comercial ha sido utilizado bajo licencia UCLM.
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Figura 14. Modelización tridimensional de la microescala del abrigo de Puerto Baterno en 
Meshlab.

Esta técnica es fundamental por las numerosas ventajas y posibilidades que ofrece 
para el registro de arte rupestre. Una vez procesado, en primer lugar, se puede observar e 
investigar un abrigo rupestre sin necesidad de salir al campo cada vez que sea necesario. 
Es más, este modelo puede ser visualizado por cualquier persona, incluso una persona con 
movilidad reducida que en pocos casos podrá visitar yacimientos rupestres. Para ello se ha 
cargado este modelo en la página Sketchfab7. A la observación e investigación se añaden, 
por tanto, los fines divulgativos de la restitución fotogramétrica.

3.4.2. Los paneles: análisis de imagen y calcos digitales

Como se ha visto, DStretch es una herramienta básica de registro y documentación 
para los investigadores de arte rupestre. Las fotografías tomadas del panel decorado han 
sido tratadas mediante el software DStretch, lo que ha permitido resaltar los colores de los 
motivos pintados a partir de las fotografías digitales originales, tanto del panel en general 
como de motivos concretos.

Aquí ha sido aplicada la covarianza de colores que DStretch nombra LDS para hacer 
visibles los motivos rojos. Mientras que para hacer visibles los colores negros se ha utilizado 
la covarianza YBK, es decir, de los colores amarillo, azul y violeta. Los resultados han sido 
elocuentes. A continuación se muestran la fotografía tomada (figura 15) y la procesada con 
DStretch (figura 16). Es tal el resalte de colores que nos permite efectuar este programa 

7  El modelo es visible en https://skfb.ly/HGNS (Consulta: 16-2-2016).
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que hay motivos pintados que en la primera imagen no veíamos al completo y que en la 
segunda podemos apreciar de forma clara. Este resalte permite distinguir que el panel en 
cuestión está inundado de figuras esquemáticas, unas de color rojo, las más numerosas 
donde destacan las barras verticales y los puntos reunidos en tríos, y otras de color negro. 
Nos permite ver, por ejemplo, que hay un panel que aglutina la mayor parte de las pinturas, 
así como algunas pinturas dispersas a lo largo del mismo, distante de este centro con mayor 
número de motivos pintados. Véase el ídolo oculado que aparece a la derecha de la imagen.

Figura 15. Vista general del panel pintado.

Figura 16. La misma fotografía tratada mediante la aplicación de la matriz de colores 
DStretch.

Aparecen resaltados los motivos más complicados de observar a simple vista.
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A la vez que se observan las posibilidades que esta técnica desarrolla y una vez 
vista la composición general del panel, se deben explicar en detalle, y por partes, algunos 
motivos que apenas veíamos. 

Figura 17. Fotografía de detalle de la parte inferior derecha del abrigo (izquierda) y la 
misma imagen procesada mediante DStretch (derecha).

        

Esta imagen se puede ver en la parte inferior derecha del abrigo rupestre de Puerto 
Baterno. Estos signos muestran un ídolo oculado, donde pueden apreciarse claramente 
ojos, nariz y algo parecido a dientes. Hay tres líneas horizontales dispuestas de forma 
simétrica a cada lado de lo que sería la nariz. Alrededor de este motivo nos percatarnos 
de que existen más pinturas alrededor del mismo. Motivos que en la primera imagen son 
prácticamente invisibles (figura 18).

En toda la extensión del panel aparecen, fundamentalmente en color rojo, buena cantidad 
de puntos, normalmente reunidos en grupos de tres. Aparte de los puntos, aparecen líneas o 
barras paralelas que siguen una distribución diagonal con respecto a la inclinación del panel.

Figura 18. Fotografía de detalle del panel situado en la parte superior izquierda 
(arriba izquierda). La misma imagen procesada mediante DStretch (arriba derecha).

       

En la imagen anterior (figura 18) se observa la parte más complicada de interpretar 
desde el punto de vista temático. En ella se contempla una superposición clara de motivos 
negros sobre rojos. Este hecho nos informa de multitud de datos referentes a cronología, 
estilo, temática, reutilización del lugar, etcétera.
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En la imagen de la izquierda apenas se aprecian algunas de las formas y siluetas 
pintadas en ocre y otras negras pintadas encima. Esta superposición y distinción de colores 
requiere que se realicen dos matrices de datos distintas. Por un lado, para resaltar los 
colores rojizos que se ven en la imagen de la derecha de la figura 18 y, por otro, para 
resaltar el color negro de los motivos superpuestos (figura 19).

Figura 19. La misma imagen procesada mediante una segunda matriz de Dstretch.

Las pinturas ocres, más antiguas que las negras, representan en este panel barras 
paralelas similares a las del panel central aunque por regla general, son más largas. Por 
otro lado, las pinturas negras que este programa resalta corresponden a motivos de distinta 
naturaleza. Unos esquemáticos, como es el zoomorfo de cuatro patas en la parte superior. 
Otros, motivos similares a letras uno semeja una la letra S y otro a la letra X que posiblemente 
pertenezcan a un momento histórico al no parecerse a ninguno de los motivos recogidos en 
auténticos manuales de motivos pintados esquemáticos, tanto a nivel peninsular (Acosta, 
1968) como de la zona que nos concierne (Caballero, 1983). Por último, otros motivos que 
no podemos interpretar.

Este panel está dividido en otras tres delimitaciones espaciales. En primer lugar, en la 
parte central, donde la imagen actual apenas muestra motivos pintados (figura 20), el análisis 
de imagen muestra la existencia de hasta dieciocho puntos, aparentemente agrupados en 
conjuntos de tres. El subpanel que aparece en la parte inferior documenta un elemento 
cortado por la degradación de la roca lo que evita verlo completo.

Figura 20. Parte central e inferior del panel.
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El último panel que se aprecia en este abrigo es el situado en la parte superior derecha. 
Esta parte (figura 21) solamente contiene pinturas de color negro, en concreto, cuatro 
motivos. Dos de ellos aparecen en la parte central de la fotografía donde se distinguen 
dos signos, uno de ellos parece una C y el otro una F invertida. Más abajo aparecen dos 
zoomorfos de cuatro patas de color negro.

Figura 21. Fotografía de detalle de la parte superior derecha del panel (imagen izquierda) 
y la misma imagen procesada mediante DStretch (imagen derecha).

   

Por último, en cuanto a la técnica de análisis de imagen, se debe hacer alusión a la 
distribución espacial del abrigo, tan importante en el estudio paisajístico propuesto. Un 
estudio exhaustivo de este hecho supondría otro trabajo similar a este, pero al menos se 
adelantan dos ejemplos del aprovechamiento del soporte por las figuraciones de este abrigo.

Figura 22. Imagen de detalle del zoomorfo cuadrúpedo situado en la parte superior 
izquierda procesada con DStretch.

Por un lado, en la parte superior izquierda, el zoomorfo más grande de los hallados 
en esta estación rupestre, pintado con color negro, parece aprovechar las grietas naturales 
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de la roca para representar los cuernos o tal vez hayan sido grabados adrede (figura 22). 
Incluso semeja que la ranura que aparece bajo el animal simula una especie de suelo sobre 
el que se apoya.

Figura 23. Imagen de detalle del panel central procesada con DStretch.

Por otro lado, un segundo aprovechamiento del soporte se produce en la parte inferior 
central de esta estación rupestre (figura 23). Se coloca un signo pintado, difícil de interpretar, 
aislado del resto por las grietas de la pared. Por razones desconocidas este motivo se 
realizó de forma intencionada en este espacio delimitado por las grietas naturales de la 
roca.

Estas últimas interpretaciones nos indican el carácter de la acción humana sobre el 
abrigo, no sólo por las pinturas realizadas sobre la roca sino por la forma de distribuir estas, 
así como de aprovechar el propio relieve del soporte.

En otro orden de cosas, la técnica de registro y documentación arqueológica 
tradicional para el arte rupestre ha sido el calco directo, normalmente sobre papel o film 
transparente. En la línea que aquí se ha seguido durante todo el proceso de obtención 
de datos, se necesitaban realizar estos mismos calcos de una forma no invasiva. En esta 
ocasión nuestro calco debía ser digital y por lo que calcamos encima de la ortofotografía 
extraída del modelado 3D apoyándonos, además, en las fotografías y la propia ortofoto 
analizadas digitalmente. De este modo, como se ve a continuación (figura 24) se pudieron 
calcar algunos motivos pintados que el análisis digital de la fotografía resaltaba y que no se 
hubieran calcado en el campo dada su escasa visibilidad.
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Figura 24. Calco digital de las pinturas realizado a partir de fotografías y de imágenes 
procesadas con DStretch.

Una cuestión fundamental que ha permitido el calco digital para este yacimiento 
rupestre ha sido el estudio de las superposiciones de forma separada, como se observa en 
las siguientes imágenes (figuras 25 y 26). Cualquier conjugación de motivos calcados que 
podamos imaginar es otra de las posibilidades que permite este tipo de calcos.
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Figura 25. Calco digital de las pinturas negras.

Figura 26. Calco digital de las pinturas ocres.

Esta técnica final ha permitido, aparte de calcar motivos que apenas se veían, gastar 
menor cantidad de tiempo en el calco, haciéndolo en casa o en el laboratorio. No obstante, 
la ventaja más importante consiste en la intervención no invasiva en las pinturas permitiendo 
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la superposición del calco sobre fotografía del abrigo (figura 27) para ver las imágenes de 
una forma nítida. 

Figura 27. Superposición de calco digital sobre la ortofoto del panel.

3.5. Situación actual del abrigo

En una de las últimas visitas al abrigo decorado este año se puede comprobar el 
atentado que han sufrido las pinturas (figura 28). Un acto, desgraciadamente, irreversible 
y que en su día denunciamos ante la administración competente. Aunque no se pueda ver 
con más detalle, algunos de los motivos más interesantes (los cuadrúpedos negros por 
ejemplo) han sido rallados con un elemento metálico. La parte izquierda del panel ha sido 
lijada o borrada mediante frotación. Y encima de ello, con mayor alevosía el delincuente ha 
quemado la pared rocosa realizando distintas figuras.

Figura 28. Estado actual del abrigo tras el destrozo ocasionado.
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Desgraciadamente, una vez ocurrida esta agresión, la documentación propuesta 
se torna fundamental. Esto es así porque la documentación histórica generada mediante 
fotografías, calcos, modelos tridimensionales y estudios espaciales nos permiten tener 
constancia de la decoración rupestre que este abrigo albergaba desde hace miles de años. 
Como ya han dicho otros (Lucas Pellicer, 2004; Mas y Maura, 2013: 82; Bergmann, 1996), 
este tipo de documentación generada es un fragmento de historia. Y es que esta publicación 
y los datos aquí sintetizados se convierten en un valiosísimo testigo de la socialización, 
mediante la pintura, del paisaje de este peñón cuarcítico agudeño.

4. CONCLUSIONES

El paisaje, como territorio que relaciona el ámbito cultural con la naturaleza, es 
considerado un elemento clave en este análisis arqueológico puesto que a través de él son 
legibles los procesos de cambio social. Desde la perspectiva de la arqueología del paisaje, 
se ha realizado una primera aproximación al estudio de las comunidades que pintaron sobre 
los soportes rocosos en el Valle de Alcudia, los Montes de Ciudad Real y Sierra Madrona.

A partir del estudio multiescalar (paisaje, entorno y panel) se puede comprobar que 
este paisaje conforma un vasto territorio donde se hallan decenas de enclaves con sitios 
rupestres y junto a muchos otros que quedan por descubrir. Estos yacimientos plantean 
como cuestión fundamental en el presente su exploración y la explicación del paisaje con 
ellos relacionados, tanto el paisaje hipótetico del momento en el que se hicieron y utilizaron 
como el del momento presente. Por tanto, el análisis paisajístico de las pinturas rupestres 
de este marco geográfico ofrecerá nuevas pautas y procedimientos de estudio para el 
conocimiento exhaustivo del arte rupestre.

A su vez, esta metodología necesita de unas técnicas concretas para la documentación 
y registro de las entidades arqueológicas sobre las que trabaja (SIG, fotogrametría y 
análisis digital de imagen). En lo que hace a nuestro propio trabajo, se ha tratado que estas 
técnicas sean, aparte de su bajo coste y su fidelidad a la realidad, inofensivas a las pinturas 
estudiadas.

A partir de los resultados de este estudio se pueden proponer algunas de líneas de 
actuación posibles para una investigación más profunda y detallada del arte rupestre de 
esta comarca.

Por ejemplo, las futuras investigaciones sobre este tema deben ir acompañadas de 
la búsqueda de nuevos yacimientos rupestres en la zona de estudio, pero sobre todo en 
los Montes de Ciudad Real donde existe una importante laguna de conocimiento. El propio 
hallazgo del abrigo de Puerto Baterno en Agudo nos demuestra la pertinencia de esta 
afirmación.

Junto a estas nuevas prospecciones, se debe revisar lo que otros ya hicieron en su día 
(Breuil, Caballero, Fernández, Oliver, entre otros) con las técnicas aquí presentadas, con el 
fin de mejorar el registro y la documentación, más aún teniendo en cuenta los peligros a los 
que se ven expuestos los abrigos.

Una nueva línea de investigación es la comparación, vinculación y puesta en común 
de las pinturas rupestres de este marco geográfico con sus homólogas de las sierras 
giennenses (López Payer y otros, 2009) y pacenses (Collado, 2009) pertenecientes a otras 
realidades físicas. El estudio de todo ello debe formar parte de un proyecto más amplio y 
más ambicioso. Estas contienen pinturas en relación directa con las de Sierra Morena, cuyos 
motivos, localizaciones, técnica, estilo, soportes y patrones de distribución, entre otros, son 
muy similares a los aquí estudiados (Martínez García, 1998: 262; Martínez Perelló, 1993).
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Por último, vistos los últimos acontecimientos en el abrigo tratado, ni que decir tiene 
que, en este caso, la documentación generada durante el proceso de registro se torna 
valiosísima pues constituye la única prueba del patrimonio desaparecido. Por experiencias 
como esta la documentación del patrimonio rupestre debe poseer un nivel de precisión que, 
llegado el caso, su estudio y presentación fueran posibles sólo a partir de los documentos 
disponibles.
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RESUMEN
Se señala que los distintos tipos de campamentos, tienen relación con la duración de la 

permanencia en ellos. A la vez se explica, sucintamente, la construcción de un campamento romano. 
Se propone que el número de soldados munifices, presenta un valor óptimo para asumir un riesgo 
mínimo por parte de la unidad militar.

También se razona respecto a que la descripción realizada por Polibio, no se corresponde 
con los campamentos que han llegado a nuestros días, y se justifica que la gran mayoría de los 
campamentos conocidos, son castra necessaria, que no siguen el modelo canónico.

PALABRAS CLAVE: campamento romano, riesgo constructivo, soldados munifices, soldados 
immunes, esfuerzo constructivo

ABSTRACT
We point out here that the differences between the three types of Roman camps were related 

to the duration of the stay in them. The construction of a Roman camp is also briefly explained. It is 
proposed that the number of soldiers munifices is optimal in order to assume minimal risk on the part 
of the military unit. It is also argued that the description given by Polybius does not correspond with 
the camps that have survived to the present day and we justify the fact that the vast majority of the 
camps known are castra necessaria and do not follow the canonical model.

KEY WoRDS: Roman camp, constructive risk, munifices soldiers, immunes soldiers, 
constructive effort

1  Este artículo se enmarca en la investigación llevada a cabo para elaborar la tesis doctoral ‘Corpus Castrorum 
Hispanorum’. Sistematización histórica, geográfica y arqueológica de las construcciones campamentales 
romanas en Hispania, en fase de redacción para su lectura en la UNED (Universidad Nacional de Educación 
a Distancia).
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1. iNTRoDUCCiÓN

La expansión de Roma y su dominio sobre el mundo esencialmente europeo, y 
especialmente durante el amplio período comprendido entre el siglo III a. C. y el II d. C., está 
fundamentada en el dominio militar, y este se encuentra basado en la eficacia en cuanto a 
la construcción sistemática de sus bases campamentales2.

1.1. Las ventajas de los campamentos

Puede afirmarse que, gracias a un diseño estructurado, constante en las líneas 
maestras del trazado, y muy adaptado a las necesidades de las legiones, que caracterizaba 
a los campamentos3, fue posible la extensión de ese dominio, porque cada día un legionario 
sabía exactamente qué puesto iba a ocupar en su campamento, lo que tendría a su izquierda, 
derecha, frente y espalda, y que cuando llegaba a un campamento, al que su legión había 
sido destinada, su entorno campamental le iba a ser familiar.

Supone esto una ventaja de carácter logístico del ejército romano4, porque siendo 
la composición de una legión muy aproximadamente igual a la de otra, para una misma 
época5, y estando normalizado el trazado de la instalación castrense, es evidente que resulta 

2  Véase al efecto: F. E. Adcock, The Roman Art of War under the Republic, Cambridge, Harvard University 
Press, 1940; A. Alonso Sánchez, “Los campamentos romanos como modelo de asentamiento militar: Cáceres 
el Viejo”, en Prehistoria y Arqueología. Actas de las I jornadas de Metodología Didáctica de la Historia, Cáceres, 
Universidad de Extremadura, 1985, pp. 195-205; S. Carretero Vaquero, “Los campamentos romanos y su 
implantación en Hispania”, en J. A. García Castro, V. Antona del Val y L. Azcue Brea (coords.), La guerra en 
la Antigüedad. Una aproximación al origen de los ejércitos en Hispania, Madrid, Ministerio de Defensa, 1997, 
pp. 333-345; J. A. Alcaide Yebra, 1000 años de ejércitos en España: íberos, griegos, cartagineses, romanos, 
godos (V a. C.-V d. C.), Madrid, Almena, 2000; o L’Architecture de la Gaule romaine I: Les fortifications 
militaires, Bordeaux, Ausonius Éditions, 2006.
3  La adaptación entre campamentos y legiones puede consultarse en: J. Pamment Salvatore, Roman 
Republican Castrametation. A Reappraisal of Historical and Archaeological Sources, Oxford, British 
Archaeological Reports International Series, 1996; E. Kavanagh de Prado y F .Quesada Sanz, “La arqueología 
militar romana republicana en España: armas, campamentos y campos de batalla. Panorama de la investigación 
reciente”, en A. Morillo (ed.), El ejército romano en Hispania. Guía arqueológica, León, Universidad de León, 
2007, pp. 67-86; F. Cadiou, ‘Hibera in terra miles’. Les armées romaines et la conquête de l’Hispanie sous la 
République (218-45 a. C.), Madrid, Casa de Velázquez, 2008; G. Davies, “Roman Warfare and Fortification”, 
en J. M. Oleson (ed.), The Oxford Handbook of Engineering and Technology in the Classical World, Nueva 
York, Oxford University Press, 2008, pp. 691-711.
4  El valor logístico proporcionado por la regularidad de formas constructivas, puede apreciarse en múltiples 
textos de las fuentes antiguas, por ejemplo en Polibio, Historiae, libro VI, capítulo 41, epígrafes 9-12 
(traducción de M. Balasch, Polibio: Historias. Libros XVI-XXXIX, Madrid, Gredos, 2002) o Vegecio, Epitoma 
Rei Militaris, libro II, capítulo 10 (en Instituciones militares, Madrid, Ministerio de Defensa. Subdirección 
General de Publicaciones y Patrimonio Cultural, 1988). Entre los autores modernos, tal importancia militar 
puede observarse en aportaciones como: A. Morillo Cerdán, “Los campamentos romanos en la meseta norte 
y el noroeste: ¿un limes sin frontera?”, en Coloquio Internacional sobre los Finisterres Atlánticos. Época 
Prerromana y romana, Gijón, 1996, pp. 77-83; C. Fabião, “Arqueología militar romana da Lusitania: textos 
e evidências materiais”, en C. Pérez y E. Illaguerri (coords.), Arqueología militar romana en Europa (Actas 
del Congreso), Segovia, Junta de Castilla y León, 2005, pp. 53-73; F. Cadiou, “Renseignement, espionage 
et circulation des armées romaines. Vers une géographie militaire de la péninsule Ibérique a l’époque de la 
conquête”, en G. Cruz, P. Le Roux y P. Moret (eds.), La invención de una geografía de la Península Ibérica. 
Vol. I: La época republicana. Actas del coloquio internacional (Madrid 3-4 III 2005), Málaga-Madrid, Diputación 
de Málaga-Casa de Velázquez, 2006, pp. 135-152.
5  La composición de las legiones y, en general, del ejército romano, puede encontrarse en: J. M. Roldán 
Hervás, El ejército de la República romana, Madrid, Arco Libros, 1996; V. Barreiro Rubín, La guerra en el mundo 
antiguo, Madrid, Almenara, 2004; Y. Le Bohec, El Ejército romano, Madrid, Ariel, 2004; y A. Goldsworthy, El 
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indiferente qué legión sea la destinada a un determinado lugar, porque el campamento que 
va a ocupar es sensiblemente igual al que ocuparía en cualquier otro punto6.

1.2. Las tipologías de campamentos

No todos los campamentos tienen los mismos elementos, ni tampoco el mismo grado 
de consolidación. Dependiendo de la duración de la estancia en el punto elegido para 
alzarlo, la instalación puede corresponder a alguna de las cuatro tipologías básicas7.

Pese a ser muy conocida esta clasificación, es conveniente señalar que los 
campamentos de jornada –que sólo tienen un valor táctico– y los de base de campaña –los 
castra aestiva, que sí poseen valor estratégico–, al construirse ambos en la época estival, y 
existir una ocupación en los primeros, a veces, de varios días, y también campañas breves, 
que duraban sólo unas jornadas, los dos tipos de campamentos son, etimológicamente 
castra aestiva, pero con características diferenciadas8.

La consolidación de las partes de que consta un campamento, se produce 
progresivamente. Mientras que en los denominados “de jornada”, la construcción, aunque 
suficientemente sólida, tiene un carácter efímero9, los elementos constructivos en el caso 
de los de los castra hiberna10, están más consolidados, y en los castra stativa11, son mucho 

ejército romano, Madrid, Akal, 2005.
6  Resulta, en este sentido, muy significativo entre las descripciones de Polibio y Vegecio (Polibio, Historiae, 
libro VI, 27-32 y Vegecio, Epitoma Rei Militaris, libro I, 21-25), pese a la diferencia temporal que existe entre 
ambos.
7  Campamentos de jornada (también llamados de pernocta, de paso o de marcha) cuando se trata de 
pasar una sola noche, o a lo sumo “pocas” noches, sin que nos sea posible determinar hasta cuántas son 
“pocas”. Campamentos base para una campaña que, dado que se realizaban en época de verano, se 
conocen como castra aestiva, con una duración prevista de un máximo de seis meses. Campamentos base 
para acuartelarse durante el invierno y por tal causa conocidos como castra hiberna, con utilización prevista, 
incluso repetidamente durante varios años y castra stativa, establecidos para permanecer indefinidamente en 
ellos.
8  La separación entre los dos tipos viene avalada por las opiniones, entre otros, de P. Breuer, m. Luik y D. 
Müller, “Zur Wiederaufnahme archäologischer Forschungen in den römischen Lagern bei Renieblas (prov. 
Soria)”, Madrider Miteilungen, 1999, pp. 125-145; m. Luik, “Die römischen Lager bei Renieblas Prov. Soria 
(Spanien)”, en XVIIIth Internacional Congress of Roman Frontier Studies (Amman 2000), Oxford, 2002, pp. 
771-778; F. Cadiou, “Garnisons et chams permanents: Un reseau defensif des territoires provinciaux dans 
l’Hispanie republicaine”, en A. Morillo, F. Cadiou y D. Horcade (coords.), Defensa y territorio en Hispania: de 
los Escipiones a Augusto, León, Universidad de León-Casa de Velázquez, 2003, pp. 81-100; A. Morillo Cerdán, 
“Los establecimientos militares temporales: Conquista y defensa del territorio en la Hispania republicana”, en 
A. Morillo, F. Cadiou y D. Horcade (coords.), Defensa y territorio en Hispania..., pp. 41-80; D. L. von Martin 
Müller, Renieblas, Lager V. Die Ergebnisse der archäologisch-topographischen Vermessungen der Jahre 
1997 bis 2001, Maguncia, Philipp von Zabern, 2006; J. Noguera Guillén, “Los inicios de la conquista romana 
de Iberia: los campamentos de campaña del curso inferior del río Ebro”, Archivo Español de Arqueología, 81 
(2008), pp. 31-48.
9  Para evitar el uso por el adversario, el campamento se desmontaba y destruía al partir de él el ejército 
propio.
10  Las pautas de identificación de los castra hiberna, referentes a un caso típicamente hispano, pueden 
consultarse en J. Armendáriz Martija, “Propuesta de identificación del campamento de invierno de Pompeyo 
en territorio vascón”, Trabajos de arqueología navarra, 18 (2005), pp. 41-64.
11  La creación de los castra stativa, se vincula a la etapa de fijación de las fronteras, cuando estas existen, por 
lo cual hay pocos casos en Hispania y corresponden, en general, a época augustea y posteriores. Sobre ellos, 
cabe citar a C. Pérez González, “Pisoraca (Herrera de Pisuerga): urbanismo militar y civil en época romana”, 
en A. Rodríguez (coord.), Congreso Internacional: Los Orígenes de la Ciudad en el Noroeste Hispánico (1996), 
Lugo, Diputación Provincial de Lugo, 1998, pp. 535-558; a. Morillo Cerdán, “Neue Forschungen zu römischen 
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más firmes y estables, por estar destinados a emplearse a lo largo de un período indefinido, 
en principio permanentemente12.

Además de los tipos básicos, el ejército romano construía otros dos: redes de 
campamentos para asedios13, que ocasionalmente se encontraban asociados a fortines 
o castella14, y campamentos de entrenamiento, cuya función era la formación de los 
legionarios, precisamente en la erección de estas construcciones.

1.3. Descripción de la construcción

A pesar de que las menciones a campamentos son frecuentísimas en todas las fuentes 
antiguas15, muy raras veces descienden a detalles constructivos. Ese mutismo sobre ese 
aspecto, se atribuye a dos causas, igualmente válidas y en cierto sentido contradictorias: 
por una parte, los lectores de los textos, en su mayor parte, eran experimentados militares, 

Lagern der iulisch-claudischen Zeit in Nordspanien”, Bonner Jahrbücher, 200 (2000), pp. 1-24; “Sobre el origen 
campamental de Augustóbriga (Muro, Soria)”, en A. Morillo (coord.), Arqueología militar romana en Hispania, 
Madrid, CSIC- Instituto Histórico Hoffmeyer, 2002, pp. 275-281; V. García Marcos, “Novedades acerca de los 
campamentos romanos de León”, en A. Morillo (coord.), Arqueología militar romana en Hispania..., pp. 167-
211 y “Los campamentos militares de época augustea: el caso de León”, en A. Morillo, F. Cadiou y D. Horcade 
(coords.), Defensa y territorio en Hispania..., pp. 275-293.
12  Sobre la utilización en el tiempo de los campamentos de guarnición, véase también P. Le Roux, L’Armée 
romaine et l’organisation des provinces ibériques d’Auguste à l’invasion de 409, París, De Boccard, 1982.
13  Encaminados a establecer y mantener un asedio de una ciudad o de una zona en poder de su enemigo. 
Los campamentos de la red tienen, cada uno de ellos, en general las características y los elementos de 
los castra aestiva. Constituyen ejemplo paradigmático en el mundo entero, y naturalmente en Hispania, los 
campamentos de sitio de Numantia. Respecto a estas redes, véase: A. Schulten, “Ausgrabungen in Numantia 
I”, Archäologischer Anzeiger, s/n (1905), pp. 163-166; Numantia Eine topographisch-historische Untersuchung, 
Berlin, Weidmannsche Buchhandlung, 1905; “Ausgrabungen in Numantia IV”, Archäologischer Anzeiger, 
s/n (1908); “Les camps de Scipion à Numance. Premier rapport (fouilles de 1906)”, Bulletin Hispanique, 10 
(1908), pp. 128-156; “Ausgrabungen in Numantia V”, Archäologischer Anzeiger, s/n (1909), pp. 526-547; 
“Les camps de Scipion à Numance. Deuxième rapport (fouilles de 1907)”, Bulletin Hispanique, 11 (1909), 
pp. 1-24; “Les camps de Scipion à Numance. Troisième rapport (fouilles de 1908)”, Bulletin Hispanique, 
12 (1910), pp. 245-264; “Ausgrabungen in Numantia VII”, Archäologischer Anzeiger, s/n (1912), pp. 82-99; 
Numantia. Die Ergebnisse der Ausgrabungen 1905-1912 III. Die Lager des Scipio, Munich, F. Bruckmann, 
1927; y H. J. Hildebrandt, “Die Römerlager bei Numantia. Datierung anhand der Münzfund”, Mitteilungen des 
Deutschen Archäologischen Instituts, 20 (1979), pp. 238-271; M. Dobson, The Roman Camps at Numantia. 
A Reappraisal in the Light of a Critical Analysis of Polibius’ Discourse on the Roman Army, tesis doctoral, 
Exeter, Universidad de Exeter, 1996; M. Luik, “Neue Forschungen zu den römischen Lagern bei Numantia 
provinz Soria (Spanien)”, Proceedings XVII International Congress of Roman Frontier Studies, Zalau, 1999, 
pp. 261-266 y Die Funde aus den römischen Lager um Numantia im Römisch-Germanischen Zentralmuseum, 
Maguncia, Kataloge Vor- und Frühgeschichtlicher Altertümer, 2002; F. Morales Hernández, “La circunvalación 
escipiónica de Numancia: Viejos y nuevos datos para una interpretación”, en Arqueología militar romana 
en Hispania…, pp. 283-291 y “Los campamentos y fuertes romanos del asedio de Numantia”, en C. Pérez-
González y E. Illarregui (coords.), Arqueología militar romana en Europa..., pp. 251-258; M. Dobson, The 
Army of the Roman Republic. The Second Century b. C. Polybius and the Camps at Numantia, Spain, Oxford, 
Oxbow Books, 2008; y R. Sáez Abad, Los grandes asedios de las legiones romanas, Madrid, Almena, 2009. 
Hay que indicar que, actualmente, varias de las importantes aportaciones de Adolf Schulten, excavador de 
Numantia, se encuentran en entredicho en ciertos aspectos que la moderna historiografía considera forzados, 
pero encierran, no obstante, un inmenso valor porque recogen numerosos datos.
14  Véanse al respecto: M. Maia, “O castella do sul de Portugal”, Mitteilungen des Deutschen Archäologischen 
Instituts (Madrider Mitteilungen), 27 (1986), pp. 195-223; y A. Jiménez de Furundarena, “Castelum en la 
Hispania romana: su significado militar”, Hispania Antiqua, 19 (1995), pp. 129-150.
15  Un buen estudio se ofrece en A. Morillo Cerdán, “Campamentos romanos en España a través de los 
textos clásicos”, Espacio Tiempo y Forma, 6 (1993), pp. 379-397.
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por lo que la descripción de un campamento era materia conocida y obvia, y así, el autor 
no se refería a ese aspecto, sino que nombraba el campamento en función del hecho que 
estaba narrando, y a menudo, ni hacía mención a campamento alguno; por otra parte, 
difundir peculiaridades de la construcción de un campamento, era ponerlo en riesgo, si es 
que un enemigo tenía acceso y comprendía la descripción, por lo que incluirla en el texto, 
hubiera sido sumamente contraproducente. El resultado conjunto de las dos razones, es 
que disponemos de escasas menciones a la forma de construir los campamentos, aportadas 
por los autores antiguos16.

En primer lugar, antes de ejecutar trabajo constructivo alguno, los expertos en situar 
los castra, decidían el emplazamiento idóneo para erigirlos. Los condicionantes que tales 
militares, auténticos especialistas, debían ponderar, son indudablemente, muy complejos, 
porque engloban características puramente arquitectónicas, exigencias militares, y otros 
aspectos de carácter mixto.

Las primeras, afectan exclusivamente a la obra civil, como son: grado de inclinación 
o pendiente del suelo, dureza del terreno, superficie disponible, orientación respecto a los 
vientos, la potencial lluvia, la aparición de niebla, y demás modificadores atmosféricos, 
disponibilidad in situ de los materiales, tiempo de ejecución de la construcción en función de 
la mano de obra disponible, tiempo atmosférico durante la ejecución de la obra...

Las exigencias militares, comprenden aspectos del tipo: posición respecto al 
terreno circundante, proximidad del enemigo, potencialidad de ataque al campamento 
durante la realización de la obra, necesidad de construcción perimetral de las defensas, 
circunstancias de carácter coyuntural, respecto a la evolución de la campaña para la cual 
se estaba construyendo el campamento, facilidad de evacuación en caso de ser precisa, 
establecimiento “canónico” o no de transmisión de órdenes en el campamento que se 
intentaba asentar, y otras consideraciones más.

Los limitadores mixtos (cívico-militares), debían tener presente: facilidad de acceso al 
agua, a la leña y al forraje para el ganado, situación de las vías de comunicación naturales 
o erigidas, naturaleza de estas y facilidad de acceso a ellas, etcétera.

Cuando, analizados todos estos aspectos, se determinaba el lugar en que acampar, se 
procedía a construir el campamento de la manera en que nos lo describe Polibio. Por obvio, 
no procede reproducir aquí el celebérrimo texto polibiano, descriptivo del campamento17. 
Aunque algo oscuro y farragoso18, no obstante, puede deducirse claramente de él, que 
una vez elegido el emplazamiento, se marcaba el centro del que iba a ser el puesto de 
mando, principia y praetorium, por medio de un banderín, y a  partir de él, y con el uso de 

16  Existen, no obstante, al menos tres fuentes esenciales: Polibio (Historiae), pseudo Higinio (HYG, Liber de 
Munitionibus Castrorum, traducción de M. Lenoir, Des fortifications du camp, Paris, Les Belles Lettres, 1979) y 
Vegecio (Epitoma Rei Militaris), que nos indican la mecánica edilicia, de épocas tan distantes como el siglo II a. 
C. en el caso del primero y finales del IV o comienzos del V d. C. en el último. Además el método constructivo 
debía ser, obviamente, distinto para cada tipo de campamento. Es preciso añadir, y es muy conveniente tener 
presentes, detalles que aparecen en obras del corpus Cesariano (CCES, Bellum Hispaniense, traducción 
de J. Calonge y P. J. Quetglas, Guerra Civil. Guerra de Alejandría. Guerra de África. Guerra de Hispania, 
Madrid, Gredos, 2005), Julio César (CAES, Bellum Gallicum, traducción de J. Calonge y P. J. Quetglas, 
Guerra Civil. Guerra de Alejandría... y Bellum Civile, traducción de J. Goya Muniáin y M. Balbuena, La guerra 
civil, Barcelona, Orbis, 1986) o Vitrubio (Vitrubio, De Architectura, traducción de J. Ortiz y Sanz, Los diez libros 
de arquitectura, Madrid, Akal, 1987).
17  Polibio, Historiae, libro VI, capítulos 27-31, epígrafe 9.
18  La interpretación sobre el diseño y construcción del campamento descrito por Polibio ha originado muy 
abundante bibliografía. Toda ella resumida, analizada y valorada en el estudio de F. Cordente Vaquero, 
Poliorcética romana 218 a. C.-73 p. C., Madrid, Universidad Complutense, 1992.
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la groma, los topógrafos delimitaban las calles del campamento (viae), y por medio de la 
fijación de estas, las posiciones de las tiendas (centuriae), sin olvidar las importantísimas 
letrinas, las posiciones de las caballerizas (stabula), de los horrea y demás dependencias 
y, finalmente, las del perímetro, aplicándose a continuación los soldados munifices e 
immunes19 a sus cometidos, esto es; construir lo diseñado, y efectuar labores puramente 
militares, respectivamente20.

Hemos de señalar que partes fundamentales de la construcción eran la fossa y el 
vallum, elemento característico, que se construía de madera, que portaban los propios 
legionarios como parte de su impedimenta (pila muralia) –a veces se reforzaba con piedra. 
El vallum se clavaba en el suelo en que previamente se había excavado la fossa, arrancando 
la tierra por terrones, si era posible y, si no lo era, extrayéndola simplemente.

La sección del perfil vaciado, era generalmente en V (fossa fastigata). Otras posibles 
secciones de la zanja eran en V de lados desiguales, uno de ellos prácticamente vertical 
(fossa punica) o en W (fossa composta). Con la construcción de estas fossae, se establecían 
taludes, que son difíciles de superar por las escarpaduras que el atacante se ve obligado a 
franquear, más o menos abruptas y numerosas.

Apilando hacia el interior la tierra extraída de la fossa, y apisonándola después, o 
colocando los terrones encima de la tierra apilada, se configuraba un muro de vigilancia, 
inscrito en el cual quedaba el camino de ronda, de anchura tal que al menos dos combatientes 
armados, pudieran cruzarse sin estorbarse mutuamente.

En ocasiones, cuando la utilización del campamento era previsible que se prolongase 
durante una campaña completa (castra aestiva), o períodos aún más prolongados (castra 
hiberna, castra stativa o complejos de asedio), el vallum se convertía en un auténtico muro 
de piedra, siendo posibles dos técnicas constructivas: clavando las piedras en el suelo a 
hueso, o bien, construyendo dos muros paralelos, cada uno de ellos bastante débil, pero 
rellenando la porción entre los dos por guijarros, grava más o menos gruesa, tierra apisonada 
o cemento (emplecton21). Esta técnica permite construir un muro mucho más potente, debido 
a su mayor espesor, pero con materiales individualmente más ligeros y manejables, que 
requieren un esfuerzo constructivo menor. Encontramos, consecuentemente, con mayor 
frecuencia los muros emplecton que los “macizos”.

19  Soldados immunes, de dos tipos; los especialistas, incorporados en la primera cohorte, a partir de la 
instauración del ejército cohortal, desde la reforma de Cayo Mario, dedicados a su especialidad en exclusiva, 
e immunes en el sentido aquí empleado: soldado no especialista, pero que no realiza labor de construcción 
del campamento.
20  La denominación munifices, procede del término munifex, que puede traducirse como “el que cumple con 
su deber”. En ese sentido, el término nos resulta impropio, puesto que cualquiera de los dos tipos de soldados 
relacionados con la edificación del campamento es munifex, tanto si realiza la edificación, porque es lo que le 
es ordenado, como si su actividad es la guardia de la construcción mientras esta tiene lugar, puesto que es 
lo que le corresponde. Así pues, en sentido literal, tanto munifices como immunes, son munifices, por cumplir 
con su deber.
Respecto a la denominación immunes, procede del término immunis, que significa “exento”. Aparte del 
soldado especialista, mencionado en nota anterior, podría entenderse como exento de servicio o de la milicia, 
lo que también nos resulta impropio, ya que es evidente que el soldado immunis presta un servicio de carácter 
militar, como es la guardia o la ronda, dando protección a los soldados constructores, así como a la propia 
construcción.
21  Respecto a técnicas constructivas véase I. González Tascón e I. Velázquez Soriano, Ingeniería romana 
en Hispania. Historia y técnicas constructivas, Madrid, Fundación Juanelo Turriano, 2005.
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2. REFLEXioNES

2.1. Riesgo constructivo y proporción de munifices

La explicación realizada por Polibio, corresponde a un campamento de marcha22, pero 
es muy probable que la edificación no fuese esencialmente diferente para otro con una 
duración mayor, incluso un castra stativa.

Existe un estudio de construcción de un campamento imperial23, precisamente de esa 
tipología, basando los cálculos en diversos campamentos de esas características24. Tales 
cálculos tienen valor arquitectónico. Los detalles de construcción que el campamento de 
Inchtuthil25 ha dado a conocer, son excepcionales26. El campamento data del año 80 d. 
C. y permite deducir cómo fue construido, la cantidad de materiales, de equipo, e incluso 
esbozar, con fundamento, un plan de obra. Constituye una pauta muy válida para hacerse 
idea del tamaño, mecanismos constructivos y distribución de un campamento de las 
dos últimas décadas del siglo I d. C., probablemente de aplicación a todo el Imperio, ya 
que el diseño, como sabemos, tendía a ser muy uniforme en el espacio. Además, no es 
descabellado extrapolar esos detalles a épocas anteriores y posteriores al año 80 (aunque 
no excesivamente alejadas), de modo que los campamentos de toda esa época, muy bien 
habrían podido ser construidos de modo similar a este.

Los valores arquitectónicos de trabajo, una vez recalculados, se muestran en la tabla 
1. Expresa la suma de todos los trabajos necesarios para completar la edificación que se 
indica en cada apartado, e incluye, repercutidos sobre ellos, los valores de los trabajos 
“comunes”.

22  Existen varias razones para afirmarlo. Entre ellas, Polibio escribe, comentando respecto al intervallum, que 
“lo más importante de él, es que, si se da un ataque nocturno, no hay proyectil, inflamado o no, que alcance 
a las tropas” (Polibio, Historiae, libro VI, capítulo 31, epígrafe 14). Esta mención constituye un indicativo 
suficiente para probar que el campamento descrito es de marcha o jornada y que era desmontado al llegar el 
día. Es por ello por lo que Polibio no considera la posibilidad de un ataque diurno, sino nocturno.
23  E. A. M. Shirley, Building a Roman Legionary Fortress, Stroud (Gloucestershire), Tempus Publishing Ltd., 
2001. Y no solamente este análisis. Es interesante lo aportado en L. F. Pitts y J. K. St. Joseph, Inchtuthil. 
The Roman Legionary Fortress. Excavations 1952-65, Londres, Society for the Promotion of Roman Studies, 
1985, y A. Johnson, Roman Forts of the First and Second Centuries AD in Britain and German Provinces, 
Londres, Adam and Charles Black, 1983, entre otros.
24  Los campamentos analizados pertenecen al limes germano (casi todos), algunos a campamentos de 
África y algunos otros más al actual Reino Unido. Sólo uno es español (Legio III, el campamento Flavio de la 
ciudad de León).
25  Perthshire, Escocia, Reino Unido.
26  Comprendió sesenta y seis bloques de barracones para el alojamiento de las tropas, ciento setenta 
edificios de almacenes (appothecae), un pequeño principia para cuartel general o puesto de mando, amplio 
taller (fabrica), una enfermería (valetudinarium), cuatro alojamientos para tribunos, seis almacenes de 
alimentos (horrea), un basilica (probablemente para la impartición de justicia) y un gran praetorium para el 
alojamiento del legado al mando de la legión –dejando espacio, además, para posibles ampliaciones del 
praetorium– y otras varias dependencias y barracones.
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Tabla 1. Horas por hombre empleadas en la erección del campamento de Inchtuthil.

EDiFiCACioNES HoRAS PoR HoMBRE CALCULADAS

Barracones 538.353

Centuriones 201.000

Appothecae 106.900

Horrea 85.950

Valetudinarium 60.922

Alojamiento de tribunos 60.922

Principia 29.000

Fabrica 26.975

Pequeños edificios 17.945

Basílica 14.937

TOTAL 1.142.904 = 142.863 jornadas por hombrea

   (a) Calculadas con el criterio de ocho horas diarias de trabajo.

Fuente: Reelaboración propia a partir del estudio de Elisabeth Shirley27.

Pero, siguiendo nuestra reflexión, es evidente que el tiempo de trabajo empleado en 
la construcción, ha de combinarlo la unidad militar con sus actividades no constructivas, por 
lo cual, no es posible que toda la legión se dedique a erigir el campamento, pues tiene que 
prever el simultáneo desempeño de labores puramente militares. De ahí la división de la 
tropa en immunes y munifices.

La división del trabajo de las tropas, no sólo es lógica, sino documentada en las fuentes 
antiguas, y por supuesto, no se refiere exclusivamente a la legión cohortal o mariana. Así 
podemos comprobarlo por ejemplo en los siguientes textos:

A los aliados que acampan a los lados les corresponde la construcción de la fosa y la 
estacada de su lado correspondiente, y los dos restantes, a los romanos mismos, uno a cada 
legión. Cada lado viene distribuido en sectores, uno para cada manípulo; los centuriones lo 
inspeccionan todo personalmente [...]28.

Los velites vigilan la parte exterior del campamento; se pasan todo el día en la estacada. 
Este es el servicio que tienen asignado [...]29.

El primer pasaje establece no sólo la división de trabajos, sino la importancia extremada 
de la calidad de construcción de fossa y vallum, ya que los centuriones personalmente 
la inspeccionan. El segundo pasaje parece asignar a los velites, o a algunos de ellos, el 
papel que hemos establecido para los immunes y, en cualquier caso, la existencia de esos 
soldados en misiones militares de armas y no constructivas.

27  E. A. M. Shirley, Building a roman..., p. 69, tabla C.
28  Polibio, Historiae, libro VI, capítulo 34, epígrafes 1-2.
29  Polibio, Historiae, libro VI, capítulo 35, epígrafe 5.
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Este planteamiento, enraizado absolutamente en la lógica militar, conduce a establecer 
el concepto de riesgo diario. Tal concepto corresponde a un índice que representa la 
posibilidad de ataque con éxito de un campamento en tanto se construye. Los valores 
adoptados para él son magnitudes adimensionales, de cuantía atribuida y relativa. No mide 
una probabilidad matemática, pues tal probabilidad es incalculable. Pero en torno a él es 
posible considerar una serie de premisas, que son razonables. Este riesgo diario, cuando 
se dedicasen todos los soldados a la construcción del campamento (sin immunes), sería un 
valor alto, pero al mismo tiempo, durante un mínimo de jornadas. En el extremo opuesto, 
si casi todos los soldados se empleasen como immunes –obviamente no todos, pues en 
tal caso no se construiría el campamento jamás–, ese riesgo diario descendería al menor 
valor –aunque no nulo–, pero durante un gran número de jornadas, pues la construcción 
avanzaría extremadamente despacio.

El riesgo diario, no es lineal o proporcional; es decir, que doble número de soldados 
constructores, no significa ni mitad de riesgo, ni menos aún, doble riesgo. Por tanto, 
deberá existir un número intermedio óptimo de soldados dedicados a la construcción del 
campamento (los munifices), que significa que el riesgo asumido será el menor.

El nuevo concepto introducido, el riesgo asumido, es el producto del riesgo diario, por 
el número de días en que la legión está expuesta al ataque –con éxito– del campamento. 
Días en que la edificación es erigida por los munifices. Los restantes soldados (los immunes) 
no quedarán exentos, sino que dedicarán su actividad a funciones estrictamente militares.

La variación alineal del riesgo diario, es posible asimilarla a una curva cónica, como 
aproximación matemática. Ello implica una serie de valores, tal cual se expone en la tabla 
2, confeccionada de acuerdo con la hipótesis de disponer de unos efectivos humanos de 
cinco mil trescientos soldados30.

30  Una legión en esa época estaba compuesta por diez cohortes, de las que la primera, considerada 
la fundamental, tenía un tamaño doble que las demás. Además, en esta se integraba el colectivo de los 
auténticos immunes, los especialistas. Cada cohorte (excepto la primera) se componía de seis centurias 
de ochenta soldados cada una, con tres mandos naturales (centurio, portasignia y optio). Por tanto, una 
legión al completo (rara vez lo estaba) la integraban 5.280 legionarios y 198 mandos naturales, es decir 
5.478 hombres. A ellos hay que añadir los mandos generales de la legión; legatus, quaestor, cinco tribuni 
angusticlavii, praefectus castrorum y –ocasionalmente– un senador con poca o nula experiencia militar previa, 
como tribunus laticlavius.
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Tabla 2. Riesgos constructivos (diario31 y asumido) en función del número de munifices.

Munifices Immunes Días totales Riesgo diario (por 100) Riesgo asumido
100 5.200 1.429 23’68 33.828

150 5.250 952 24’20 23.044

200 5.100 714 24’92 17.800

250 5.050 571 25’85 14.772

300 5.000 476 26’99 12.852

350 4.950 408 28’33 11.564

400 4.900 357 29’88 10.673

450 4.850 317 31’64 10.045

500 4.800 286 33’61 9.602

550 4.750 260 35’78 9.293

600 4.700 238 38’15 9.085

650 4.650 220 40’74 8.954

700 4.600 204 43’53 8.884

750 4.550 190 46’53 8.863

800 4.500 179 49’74 8.882

850 4.450 168 53’15 8.933

900 4.400 159 56’77 9.011

950 4.350 150 60’95 9.112

1.000 4.300 143 64’63 9.233

Fuente: Elaboración propia tomando como base el valor de riesgo para cuatrocientos munifices.

Con estos datos se han elaborado las curvas representadas en los gráficos 1 (riesgo 
diario) y 2 (riesgo asumido), según distintos supuestos. No es posible trazar una curva única, 
en ninguno de los dos casos, porque el riesgo depende de parámetros más diversos que la 
simple cantidad de soldados munifices, como son: tipo de enemigos, número de los mismos, 
posición del campamento en el terreno, topografía del lugar, cansancio acumulado en la 
campaña tanto por el ejército que acampa como del de su adversario, tiempo atmosférico, 
morfología de los alrededores –espacio más o menos frondoso o despejado, pendiente del 
suelo, dureza del terreno, presencia de cursos de agua...–, etcétera. Pero, además, el que 
denominamos riesgo diario, no es constante para una determinada construcción, puesto 
que, al construir el campamento, a lo largo del tiempo, la edificación ya realizada, aumenta 
la seguridad de los que construyen, y en consecuencia, disminuye el éxito de un ataque 
realizado sobre el campamento en construcción, en tanto dicha construcción progresa. Se 
obtiene por lo tanto una familia de curvas, tanto para el riesgo diario, como para el asumido, 
como se muestra en los dos gráficos.

31  Los valores de los exponentes de la curva de riesgo diario, como función del número de munifices, se 
han considerado enteros para una mayor claridad expositiva, lo que convierte dicha función en una cónica 
parabólica.
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Gráfico 1. Riesgo diario en función del número de munifices.

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de la tabla 2, y ponderación de factores 
geológicos y medioambientales.

Gráfico 2. Riesgo asumido en función del número de munifices.

Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos de la tabla 2, con ponderación de 
factores geológicos y medioambientales.
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De estas consideraciones se desprende que el número óptimo de constructores serían 
unos setecientos cincuenta munifices, aunque hemos de apresurarnos a indicar que el valor 
numérico exacto es indiferente respecto al concepto sostenido. Pero sí resulta relevante, en 
cambio, señalar el hecho de que ese número óptimo existe.

2.2. Esfuerzo constructivo y campamento canónico

Polibio, en la descripción que hace del campamento, ya incluye la pauta para determinar 
sus dimensiones32, de modo que se puede deducir el perímetro: 2.664 metros33.

César proporciona datos sobre las dimensiones de vallum, fossa y del que hemos 
denominado “camino de ronda”: 4 a 4’5 metros de anchura de la fossa, con 2’7 de profundidad, 
así como igual medida del camino de ronda y 1’2 metros de elevación del vallum34. Los 
valores de las dimensiones de fosos y taludes no pueden ser cualesquiera, sino que deben 
cumplirse las igualdades que indican las expresiones que siguen35.

Por otra parte, la geología, la geometría y la física nos enseñan que la densidad 
de un terreno se encuentra comprendida entre 1’8 y 5’6 g/cm3 y el volumen de tierra a 
excavar para ejecutar una zanja de perfil en V (fossa fastigata simplex) sigue la expresión 
matemática –despreciando el ancho de las puertas del campamento:

V1 = ½ h•p•A

Del producto de dicho volumen por la densidad, se obtiene el peso de la excavación.
Por otro lado, el camino de ronda, presenta un volumen cuyo valor viene dado por:

V2 = ½ e•(B + b)•p

Como la tierra extraída es la empleada en la creación del camino de ronda, ambos 
volúmenes son iguales, y de esa igualdad se desprende que existe una relación entre las 
dimensiones que viene dada porque:

 
h•A = e•(B+b)

En una legión, para la construcción de un campamento de pernocta, el número de 
munifices podría ser muy superior al habitual para que la construcción se realizara en un 
tiempo menor y, por lo tanto, podría estimarse entre mil doscientos y cuatro mil soldados.

De la aplicación de todos estos valores a un campamento polibiano clásico, con 
las dimensiones observadas por Napoleón Bonaparte36, se deduce que el volumen de la 
excavación de la fossa es aproximadamente 14.385 m3.

32  Polibio, Historiae, libro VI, capítulo 32, epígrafes 1-2.
33  Aportación tomada del cálculo realizado por F. Cordente, Poliorcética romana..., p. 309.
34  J. César, Bellum Civile, libro I, capítulo 41, epígrafe 4.
35  Expresiones en que h representa la anchura de la fossa; A, su profundidad; p, el perímetro del campamento; 
B, la anchura de la base del camino de ronda; b, la anchura efectiva del camino, por donde se realiza la 
actividad deambulatoria; y e, la elevación de esta superficie sobre la base.
36  J. César, La guerra de las Galias. Con las notas de Napoleón, Barcelona, Ediciones Orbis, 1986,  www.
lafotocopiadora.es/documentos/cesar-julio-la-guerra-de-las-galias-con-notas-de-napoleon.pdf (Consulta: 10-
3-2016). Los importantes comentarios de Napoleón Bonaparte estudian las dimensiones de estos elementos, 
fijándolas en doce pies de anchura y nueve de profundidad de la fossa, y cuatro de elevación y nueve de 
anchura del camino de ronda, así como otros cuatro de elevación del vallum sobre el talud.
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El peso de la tierra excavada oscilaría entre 25.894 y 80.559 Tm.
Por tanto, el esfuerzo constructivo medio por cada munifex estaría comprendido en 

el amplio arco entre 6’48 y 67’13 Tm, entendiendo como esfuerzo constructivo sólo el 
trabajo de excavación sin tener en cuenta el de edificación del camino de ronda con la tierra 
extraída37.

Todo el conjunto de la construcción se muestra de manera esquemática en la figura 1, 
mientras que la figura 2 establece gráficamente la relación entre dimensiones del camino 
de ronda y la fossa, mostrando una sección de dichos elementos.

En un campamento, la construcción podría ser precaria, pero no en lo concerniente a 
la empalizada, foso y camino de ronda, porque de esas partes dependía su seguridad, de 
modo que en esos aspectos, la flexibilidad de quienes tenían que enjuiciar a quienes debían 
erigirlas, era absolutamente nula –como ya hemos comentado anteriormente–, por lo cual, 
al edificar el campamento, no cabe esperar que se redujese la profundidad del foso, o su 
anchura, o cualquiera de las dimensiones.

Ello conduce a las siguientes consideraciones:

1. Las dimensiones de empalizada, foso, talud, camino de ronda, etcétera, aportadas 
por las fuentes, son equivocadas, y en realidad eran bastante menores.

2. El emplazamiento del campamento de pernocta se elegía de modo que no fuese 
precisa la construcción de las defensas en todo el perímetro, sino sólo en una parte.

3. Cualquier ataque realizado contra un campamento de pernocta, justo cuando este 
se hubiera acabado de construir, hubiera sido un éxito para el atacante, pues se hubiese 
efectuado contra un adversario exhausto tras el esfuerzo de destruir el de la noche anterior, 
luego haberse sometido a una marcha durante toda la jornada y excavar después 6.000 Kg. 
de tierra por cada legionario munifix, e incluso más.

4. En la práctica se daba una combinación de estas alternativas.

Analizadas estas posibilidades y dado que los campamentos de pernocta se 
construyeron a lo largo de todas las guerras de Roma, pero no son numerosos los ataques 
con éxito realizados contra ellos, es evidente que la suposición tercera no es la válida, por 
lo cual no cabe más remedio que dar como acertada la cuarta, lo que es tanto como afirmar 
la verdad de primera y segunda. Pero, por otra parte, es absurdo que mientan las fuentes 
respecto a los datos de las dimensiones a lo largo de toda la historia. Debe concluirse, 
pues, que las dimensiones de empalizada, foso y camino de ronda, es verdad que pudieron 
llegar a los cinco metros de base y seis de altura, puesto que hay evidencia arqueológica 
de ello, aunque de modo algo excepcional, y no como norma de aplicación sobre todo el 
perímetro del campamento, y además, y como es lógico, el lugar estaba escogido de forma 
que requiriese la menor obra de excavación para que no supusiera excesivo desgaste físico 
y resultara rápida de ejecutar.

Por ello resulta sostenible que gran número de los campamentos que conocemos 
son castra necessaria, cuyo diseño, presidido por los accidentes del terreno, tuvo que ser 
extremadamente frecuente, extendiéndose a todo tipo de campamentos, pero principalmente 
a los de jornada, que había que edificar cada tarde.

37  Evidentemente, pueden asumirse dimensiones más modestas. Por ejemplo, tomando la anchura y 
profundidad de la fossa, respectivamente 2 y 1’2 metros, el volumen de excavación sería 3.196’8 m3, el peso 
de la excavación entre 5.754’24 y 17.902’1 Tm, y el esfuerzo individual para igual número de munifices, entre 
1’44 y 14’92 Tm. Con esas dimensiones, por otra parte, el camino de ronda se elevaría sobre la línea del 
campo 60 cm, y su anchura eficaz sería 1’5 metros. La distancia vertical entre el fondo de la zanja y el suelo 
del camino de ronda, sólo 1’8 metros.
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Figura 1. Vista esquematizada en perspectiva del foso excavado de un campamento.

Fuente: Dibujo del autor.

Figura 2. Corte esquemático del terreno en que se han realizado los trabajos de 
excavación del foso y construcción del camino de ronda.

Magnitudes:
A: profundidad de la fossa.
B: anchura de la base del camino de ronda.
e: elevación del camino de ronda sobre el suelo del campamento.
b: anchura del camino de ronda.
h: anchura de la fossa.

Fuente: Dibujo del autor, basado en comentarios de Napoleón Bonaparte38.

En la práctica, la planta del campamento podía adoptar múltiples formas, prevaleciendo 
muy claramente los condicionantes circunstanciales topográficos sobre la normalización 
sistemática en el diseño.

38  J. César, La guerra de las Galias..., p. 29. 
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3. CoNCLUSioNES 

Los campamentos romanos –los castra– son edificaciones militares de suma 
importancia, porque representan cobijo para la pernocta, base para la maniobra del ejército 
sobre el terreno, base para hacer frente al período entre campañas y base de guarnición 
en un territorio. Estas diversas aplicaciones dieron lugar a las cuatro tipologías esenciales: 
campamento de jornada, castra aestiva, castra hiberna y castra stativa, caracterizadas por 
la diferente permanencia en cada una de estas instalaciones: un día, una campaña, un 
tiempo entre campañas o permanentemente.

El ejército romano tenía muy estructurada la manera de realizar la localización idónea 
y la construcción de la edificación castrense, con tantas más horas por hombre cuanto más 
largo el período de utilización –y cuanto más extenso fuese el campamento.

La construcción se realizaba por un tipo de soldado, el munifex, como categoría 
complementaria a la del soldado immunis. El primero dedicado a la construcción y el segundo 
a las labores específicamente militares. Esta necesaria división conduce a establecer el 
concepto de riesgo diario como índice que significa la posibilidad de ataque, con éxito, de 
un campamento en tanto se construye. Sus valores son magnitudes adimensionales. No 
mide una probabilidad matemática. Sin embargo, el riesgo diario, entre sus atributos, posee 
no ser lineal y su variación “alineal”, es asimilable a una curva cónica, como aproximación 
algebraica. Además, si se dedicasen todos los soldados a la construcción del campamento 
(todos munifices), alcanzaría el valor más alto, pero durante un mínimo de días. Al propio 
tiempo, si casi todos los soldados se empleasen en el desempeño de labores militares, y 
no constructivas, ese riesgo diario descendería al menor valor, sin llegar a ser nulo, pero 
durante un número enorme de días.

De otra parte, aparece un nuevo concepto, que denominamos riesgo asumido, 
producto del riesgo diario, por el número de días en que la legión está expuesta durante la 
erección del campamento. Existe un número intermedio óptimo de soldados munifices, por 
el cual, el riesgo asumido será mínimo. 

Al hacer representación gráfica de los riesgos, como función del número de munifices, 
se advierte que, en realidad, los valores no pueden dar lugar a una curva única, puesto 
que el riesgo depende de muchos más parámetros que la simple cantidad de soldados  
munifices. Se obtiene pues una familia de curvas representativas.

Lo primordial es, no obstante, no el valor numérico exacto de los riesgos o del mínimo 
del riesgo asumido, sino el hecho de que existe ese número óptimo, al que los ingenieros 
romanos sin duda llegaron, a través de fundamento empírico.

Pertenecer al colectivo de munifices o immunes se corresponde con la existencia del 
número óptimo de munifices, y no se establece en función de privilegio alguno en la legión, 
sino que, quizá, cierto legionario en particular estuviera o no incluido en cada uno de los 
grupos, atendiendo a sus méritos, y se procediera de tal modo en relación con premios no 
normalizados en la legión.

De las descripciones realizadas por las fuentes y de las evidencias arqueológicas, se 
pueden establecer las dimensiones del vallum y del que hemos denominado “camino de 
ronda”. De la física, la geología y la geometría, obtenemos la densidad de un terreno, el 
volumen de tierra a excavar para ejecutar fossa fastigata simplex y, finalmente, el peso de la 
tierra excavada. Aun considerando un número de munifices bastante superior al habitual, en 
el caso de un campamento de jornada, para conseguir que la construcción se realizara en 
un tiempo menor, el esfuerzo constructivo medio resulta un valor muy difícilmente asumible 
(rondaría los 6.000 kilogramos, pero incluso se podría decuplicar).
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Ello nos ha conducido a establecer la siguiente conclusión: el emplazamiento del 
campamento de pernocta se elegía de modo que no fuese precisa la construcción de las 
defensas en todo el perímetro, sino sólo en una parte y, como consecuencia, es sostenible 
que gran número de los campamentos que conocemos son castra necessaria, cuyo diseño, 
supeditado a los accidentes del terreno, tuvo que ser extremadamente frecuente.

Esta consideración, es razonable pensar que es aplicable a todo tipo de campamentos, 
aunque muy especialmente a los de pernocta, pues de lo contrario, con sólo esperar que 
los legionarios estuviesen agotados por el esfuerzo constructivo, el número de ataques 
exitosos a un campamento hubiera sido muchísimo más elevado que el que históricamente 
se conoce.
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RESUMEN
En el Antiguo Régimen ibérico, los hospitales fueron de las pocas instituciones que se 

caracterizaron por la especialización del trabajo femenino, convirtiéndose en lugares de refugio y 
de opción de vida para muchas mujeres que demostraban dedicación absoluta al hospital. En este 
contexto, la hipótesis planteada es que en un hospital regido por religiosos como fue el de las Cinco 
Llagas de Sevilla, se esquematizó el trabajo femenino del cuidado, caracterizado por el control, la 
prohibición y la separación de sexos. De tal manera que creó un reducto cerrado de la visibilidad 
pública de las labores realizadas por las enfermeras en una institución amparada por la Iglesia. La 
metodología utilizada fue la heurística y la hermenéutica de las fuentes primarias consultadas en el 
Archivo de la Diputación Provincial de Sevilla.

PALABRAS CLAVE: enfermeras, mujeres, Antiguo Régimen, Hospital de las Cinco Llagas, 
Sevilla

ABSTRACT
In the Iberian Old Regime, hospitals were among the few institutions that were characterized 

by specialization of women’s work where the female nurse could develop freely, and they became 
places of refuge and life choice for many women who showed absolute dedication to the hospital. 
In this context, the raised hypothesis is that, in a hospital governed by religious as it was that of las 
Cinco Llagas of Seville, it was outlined the feminine work of the care, characterized by the control, 
the prohibition and the separation of sexes. In such a way that this hospital sheltered ill women 
and needed other women to work both in domestic and medical activities, creating a place closed 
to public visibility of the job done by these women in an institution protected by the church. The 
methodology used was heuristics and hermeneutics of primary sources consulted in the Archivo de 
la Diputación Provincial of Seville.

KEY WoRDS: nurses, women, Old Regime, Hospital de las Cinco Llagas, Sevilla
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El objetivo de este artículo ha sido conocer la evolución del trabajo desempeñado 
por enfermeras en un hospital de fundación privada, regido por un patronato eclesiástico 
durante los siglos XVI al XVIII. La hipótesis que se plantea es que este hospital, regido 
por religiosos esquematizó el trabajo femenino del cuidado, caracterizado por el control, 
la prohibición, la separación de sexos que impuso el Concilio de Trento. Sin embargo, 
esto no fue óbice para que en un mundo de reclusión, ajeno a la competencia masculina, 
pudiese desarrollarse un mundo laboral femenino a semejanza del masculino en cuanto a 
la existencia de aprendizaje, posibilidades de ascenso, salario y jubilación. La pretendida 
impermeabilidad de esta área femenina al mundo externo no fue impedimento para que 
parte del desarrollo de la medicina sevillana de la Ilustración se filtrara a la enfermería a 
través de los médicos.

Es necesario remarcar que este trabajo sólo trata de las enfermeras que se ocupaban 
de enfermedades comunes y no contagiosas que atendían en la enfermería de medicina, 
llamada de san Pedro. Esta área estaba bajo la responsabilidad de la enfermera mayor 
por lo que también se la denominaba “madre de sala”, aunque también se la conoció como 
“madre de calenturas” desde la segunda mitad del siglo XVI a comienzos del XVII1.

1. LA EVoLUCiÓN DE LA ENFERMERÍA FEMENiNA

La participación de las mujeres en la atención de las peregrinas y enfermas estaba 
bastante consolidada en la Edad Media y tuvo un gran impulso con el surgimiento de las 
órdenes mendicantes en las ciudades medievales desde el siglo XII (dominicos, franciscanos, 
carmelitas y agustinos)2. Mujeres con votos o sin ellos trabajaron en los hospitales como 
las religiosas de san Jerónimo, las hermanas del Hotel-Dieu de París y otras anónimas 
llamadas hospitalarias y donas. También, las mujeres participaron activamente como 
terciarias y beguinas, que eran formas intermedias de vivir la religión entre religiosa y seglar. 
En Flandes, norte de Francia y sur de Alemania, las beguinas que no estaban bajo el control 
del clero se dedicaron a cuidar pobres y enfermos desde el siglo XII, viviendo cerca de 
hospitales3. En Valencia, las beatas o beguinas estuvieron encargadas de la enfermería 
femenina del Hospital de Santa María o llamado vulgarmente dels beguins (1334)4. Así 
también, un importante movimiento femenino laico religioso conformado por beatas y 
terciarias, especializado en la atención al enfermo, se desarrolló en Córdoba entre 1363 
y 14605. Cada vez más mujeres laicas de ferviente celo religioso se fueron incorporando 
paulatinamente en las órdenes de san Francisco y santo Domingo, como terciarias que 
trabajaban en hospitales6.

1  Archivo de la Diputación Provincial de Sevilla (en adelante, ADPS), Inventario de 1604, leg. 1A.
2  M. L. Martínez Martín y E. Chamorro Rebollo, Historia de la enfermería. Evolución histórica del cuidado 
enfermero, Barcelona, Elsevier, 2011.
3  R. Tey i Freixa, “Una aproximación a la enfermería medieval: el hospital d’en Colom en el año 1375”, en I 
Congreso Nacional de Historia de la Enfermería. Libro de ponencias y comunicaciones, Barcelona, Fundación 
Uriach 1838, 1996, p. 91.
4  F. Hernández Martín, Historia de la enfermería en España: Desde la Antigüedad hasta nuestros días, 
Madrid, Síntesis, 1996, p. 93; Ch. M. Frank y T. Elizondo, Desarrollo histórico de la enfermería, México, La 
Prensa Médica Mexicana, 1981, pp. 118-119.
5  M. del M. Graña Cid, “Mentalidades femeninas y propuestas de reforma religiosa en la Castilla bajomedieval 
(Observaciones sobre las políticas del movimiento religioso femenino)”, en Trabajo, creación y mentalidades 
de las mujeres a través de la historia. Una visión interdisciplinar, Valladolid, Universidad de Valladolid, 2011, 
p. 98.
6  M. M. Rivera Carretas, “Las beguinas y beatas, las trovadoras y las cátaras: el sentido libre de ser mujer”, 
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Asimismo, el siglo XIII significó el surgimiento de las universidades que formaron “físicos” 
como fueron llamados los médicos por aquel entonces7. El ejercicio de la medicina medieval 
fue reduciéndose, al prohibirse que lo ejercieran personas que no se hubiesen formado 
académicamente. Los monjes dejaron de hacerlo8, pero muchas personas aún lo hacían, 
entre ellas mujeres sanadoras9. Al hacer oídos sordos a las advertencias y restricciones, 
las instituciones patriarcales descargaron sobre ellas persecuciones, principalmente en 
el centro y norte de Europa10. Sanadoras que trabajaban de forma independiente fueron 
perseguidas, pero no a las que trabajaban cuidando en instituciones hospitalarias, amparadas 
por la Iglesia. Por ejemplo, en el norte de España, específicamente en Navarra, dicho siglo 
XIII significó un gran salto del trabajo de la mujer en los hospitales ibéricos, pasando del 
servicio de limpieza, lavado y cocina a la labor asistencial. Una prueba de lo anteriormente 
remarcado lo encontramos en el Hospital de Roncesvalles en 1127, en donde el cargo de 
la condimentación de la comida y del arreglo de la ropa recaía en beatas o religiosas. Pero, 
un siglo después, el mencionado hospital ya disponía de salas de enfermerías divididas por 
sexos: una para hombres y otra para mujeres, atendida esta última por personal femenino. 
Lo mismo ocurría en otros hospitales del norte de la Península Ibérica, como el Hospital de 
San Miguel de Pamplona donde había presencia femenina asistencial: enfermeras, laicas 
o religiosas, en 129311.

Lo que de facto ocurría en los hospitales, terminó concretizándose en las constituciones 
de dos de ellos, el de San Antolín de Palencia y el Hospital de la Santa Creu en Barcelona. 
En las constituciones de ambos hospitales se encuentran las primeras menciones de las 
responsabilidades del personal femenino asistencial hospitalario en España dentro del 
marco de la moderna organización hospitalaria que se abrió paso a finales del XIV. Así, 
en 1398, el Hospital de San Antolín de Palencia en el reino de Castilla se encontraba 
institucionalizando la participación femenina en los hospitales en la figura de la enfermera 
mayor, las enfermeras menores, la madre de niños, cocineras y lavanderas en sus 
Instrucciones para la gobernación del Hospital de San Antolín y lo que cada uno es obligado 
a hacer en su oficio12. En 1417, el Hospital de la Santa Creu de Barcelona incorporó en sus 
nuevas constituciones a las donas de las enfermas y las donas de los niños.

En el siglo XV, casi todos los hospitales que atendían a mujeres destacan en sus 
constituciones a la mujer enfermera, como es el caso del Hospital San Juan Bautista de 

en I. Morant (dir.), Historia de las mujeres en España y América Latina de la Prehistoria a la Edad Media, vol. 
I, Madrid, Ediciones Cátedra, 2006, p. 752.
7  L. García-Ballester y J. Arrizabalaga, “El médico en la Edad Media”, en El médico de familia en la historia, 
Madrid, Doyma, 1999, pp. 35-47.
8  P. Laín Entralgo, La amistad entre el médico y el enfermo en la Edad Media, Madrid, Real Academia de 
Historia, 1964; Historia de la Medicina, Barcelona, Salvat editores, 1978, p. 191. La prohibición de los clérigos 
para ejercer la medicina se dio desde el Concilio de Clermont de 1130 y se reiteró en los concilios de Reims 
(1131), Londres (1138), Letrán (1139), Montpellier (1162 y 1195), Tours (1163) y París (1212).
9  S. Federici, Calibán y la bruja. Mujeres, cuerpo y acumulación originaria, Madrid, Traficantes de Sueños, 
2010, pp. 275-284.
10  T. Vinyoles Vidal, “Hilar, cocinar, cuidar, cultivar, curar, educar, amar... quehaceres de las mujeres 
medievales”, en Trabajo, creación y mentalidades de las mujeres a través de la historia. Una visión 
interdisciplinar, Valladolid, Universidad de Valladolid, 2011, p. 93. Tras la oficialización de los estudios 
universitarios, las mujeres se vieron apartadas de tareas que realizaban desde tiempos ancestrales como la 
medicina.
11  C. Eseveri Chavarri, Historia de la enfermería española e hispanoamericana, Madrid, Editorial Universitas, 
1995, p. 23. Una persona dejó dinero a través de su testamento para alimentar a las enfermeras religiosas del 
Hospital de San Miguel en 1309, indicándonos su existencia.
12  C. Eseveri Chavarri, Historia de la enfermería española e hispanoamericana..., pp. 28-29.
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Guadalupe, en el que se menciona la sección femenina atendida por beatas. De esta manera, 
la labor asistencial de la mujer era aceptada y común en la Baja Edad Media, a pesar que 
la imagen y consideración social de la mujer sanadora había empeorado notablemente, en 
un proceso gradual de degradación que coincidió con el desarrollo institucional del ejercicio 
de la medicina y con el resurgimiento de tradiciones intelectuales misóginas13.

A partir de la Contrarreforma, la actitud que muestra la Iglesia en cuanto a las mujeres 
es de mayor control, físico e intelectual, pero esta vez apoyada por un proceso enseñanza- 
aprendizaje premeditado, con el fin de interiorizar en sus personas los objetivos de la Iglesia 
y priorizarlos a los personales. De esta manera, las instituciones regidas por la Iglesia, 
como algunos hospitales, se convirtieron en verdaderos centros de formación religiosa y de 
enseñanza de oficios relacionados con el cuidado y otras actividades necesarias para su 
buen funcionamiento, dirigidos tanto a hombres como mujeres, clérigos y laicos. La Iglesia 
se volcó más a la sociedad y sobre todo a la mujer, por ser eje principal en la familia en el 
proceso de enseñanza de las tradiciones a las nuevas generaciones14.

El Concilio de Trento, fruto de la Contrarreforma católica, enfatizó la reclusión de las 
mujeres en los conventos y en toda institución civil bajo el amparo de la Iglesia. Como bien 
indica Perry, “el enclaustramiento de la Contrarreforma llevó a la doctrina de las esferas 
separadas para hombres y mujeres”15. Así, la presencia femenina en los hospitales se 
controló aún más, según las distintas constituciones hospitalarias. En estas normativas, la 
separación física de la enfermería masculina y femenina y la separación de funciones entre 
el enfermero y la enfermera no eran nuevas, pero sí más tajantes, imponiendo el torno para 
la entrega de la comida y las medicinas. El acceso al área femenina era a través de una 
puerta con dos llaves diferentes. Una la tendría el hermano mayor o el administrador y la 
otra la madre enfermera o la madre mayor y dicha puerta sería de acceso restringido sólo a 
enfermas. El médico, cirujano, barberos y boticarios accedían al área femenina en horario de 
visitas reglamentadas o cuando se les requería para hacer sangrías y entregar medicinas. 
Asimismo, sólo un sacerdote conocido como el semanero, tenía entrada irrestricta a la zona 
de mujeres. Un cargo rotativo entre los curas del hospital. De esta manera, la reclusión se 
impuso sobre las mujeres religiosas y laicas que trabajaban en hospitales bajo amparo 
eclesiástico con el objetivo de cumplir la imposición de reformas más contundentes en 
cuanto a la disciplina, recato y honor.

13  M. Cabré i Pairet, “Como una madre, como una hija: las mujeres y los cuidados de salud en la Baja 
Edad Media”, en I. Morant (dir.), Historia de las mujeres en España y América Latina de la Prehistoria a la 
Edad Media, Madrid, Ediciones Cátedra, 2006, pp. 637-657; J. Dangler, Mediatin Fictions: Literature, Women 
Healers, and the Go-Between in Medieval and Early Modern Iberia, Lewinsburg, Bucknell University Press, 
2001; F. Salmón y M. Cabré, “Fascinating Women: The Evil Eye in Medical Scholasticism”, en Medicine from 
the Black Death to the French Disease, Aldershot, Ashgate, 1998, pp. 53-84.
14  E. Schultz Van Kessel, “Vírgenes y madres entre el cielo y tierra. Las cristianas en la primera Edad 
Moderna”, en G. Duby y M. Perrot (eds.), Historia de las mujeres en Occidente. Del Renacimiento a la 
Edad Moderna, Madrid, Taurus, 1992, p. 205. La aplicación de los decretos del Concilio de Trento aportó 
cambios profundos en los conventos, pues funcionaron cada vez más abiertamente en beneficio de la política 
eclesiástica central. Por ejemplo, algunos proporcionaron instrucción básica a niñas.
15  M. E. Perry, Gender and Disorder in Early Modern Seville, Princeton, Princeton University Press, 1990, p. 
177. La preocupación por la moralidad es lo que caracterizó la Contrarreforma y marcó la literatura, las leyes 
y las regulaciones civiles. Se dio máximo valor a la teología de la pureza a través de símbolos tan poderosos 
como la Virgen. Para proteger la pureza de lo profano se buscó la reclusión ya no sólo religiosa sino civil 
de la mujer en el convento, hogar, etcétera. La mujer libre y errante traía deshonor. Sin embargo, algunas 
reclusiones femeninas permitieron mayor libertad en sus recintos.
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2. LAS ENFERMERAS DEL HoSPiTAL DE LAS CiNCo LLAGAS DE SEViLLA

A comienzos del siglo XVI, en Sevilla, el Hospital de las Cinco Llagas, conocido 
popularmente como la Sangre, fue fundado por doña Catalina Ribera y Mendoza, esposa de 
don Pedro Enríquez, IV Adelantado Mayor de Andalucía16. Este hospital estuvo destinado a 
mujeres pobres enfermas, cuyas dolencias no fuesen incurables ni contagiosas. Se recibía 
a enfermas con calenturas, diarreas, abscesos, úlceras y, también, las que tenían heridas, 
fracturas y dislocaciones17. Doña Catalina dotó al hospital con un cuantioso patrimonio y 
obtuvo la licencia del Papa Alejandro VI a través de las bulas de 1500 y 1502. También 
otorgaron otras bulas Clemente VII y Julio III en 1524 y 1549 respectivamente, por las que 
este hospital obtuvo el privilegio de la exención de la jurisdicción ordinaria18.

En la primera mitad del siglo XVI, la matrona fue la mujer designada por el hospital para 
el cuidado de las enfermas, atendiéndolas según indicación del médico y cirujano, ayudada 
de criadas y esclavas. Además se ocupaba de que la botica estuviese aprovisionada de los 
medicamentos necesarios que suministraba un boticario externo al hospital. También era su 
responsabilidad que el almacén y la despensa estuviesen abastecidos por el despensero y 
botiller19.

Según el primer reglamento de este hospital realizado en 1503, la matrona se 
ocupaba de quince enfermas. En 1506 a esta mujer se la denomina enfermera. En 1528, 
se menciona a la enfermera llamada Isabel Bueno, a una moza de enfermería, a una mujer 
de servicio y a una donada. Todas estas mujeres trabajaban en la enfermería del hospital. 
Posteriormente, en 1546 se menciona, por vez primera, a una enfermera mayor y dos 
enfermeras20. En 1559, al trasladarse el hospital a un nuevo y amplio edificio renacentista 
mandado construir por el hijo de la fundadora, don Fadrique Enríquez de Ribera, aumentó el 
número de ayudantes de enfermería y las tres enfermeras menores se pasaron a denominar 
“mozas de enfermería”21. Esta área necesitaba de mucha mano de obra, por lo que en 1562 
ya había cinco mozas de enfermería.

Encontramos en los libros capitulares que a comienzos del siglo XVII, el hospital 
tenía varias áreas, una para enfermas, otra para heridas, y dos más para agonizantes y 

16  ADPS, Constituciones del Hospital de las Cinco Llagas de Sevilla de 1624, folio 1r.
17  D. López Falante y M. de la P. de la Torre Liébana, “El Hospital de las Cinco Llagas de Sevilla: un 
modelo de organización de instituciones de beneficencia durante el Antiguo Régimen”, Archivo Hispalense, 
237 (1995), pp. 61-77; ADPS, Constituciones del Hospital de las Cinco Llagas de Sevilla de 1624, artículo 4 y 
Constituciones del Hospital de las Cinco Llagas de Sevilla de 1734, artículo 10.
18  J. I. Carmona García, “Cinco siglos de historia: trayectoria institucional y asistencial del Hospital de la 
Sangre”, en El edificio sede del parlamento de Andalucía. El Hospital de las Cinco Llagas, Sevilla, Parlamento 
de Andalucía, 2007, p. 81. El hospital dependía de la autoridad papal; F. Collantes de Terán Caamaño, Los 
establecimientos de caridad de Sevilla, Sevilla, Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de 
Sevilla, 1980, pp. 131-133. Este hospital recibió privilegios; ADPS, leg. 4B. Los autos capitulares de este 
Hospital de la Sangre (1716 -1734), folio 78r (1727).
19  ADPS, leg. 1A. Constitución del Hospital de las Cinco Llagas de 1503. “Y mandamos asimismo al 
mayordomo del dicho hospital que compre y gaste todo lo que la tal mujer le encomendare y mandare que 
sea para el proveimiento del dicho hospital y personas de él. A la cual dicha mujer encargamos y cometemos 
que tenga a su cargo toda la ropa de camas y botica de enfermería y fuego de cocina e de toda la casa y lo 
mande reparar y guardar y proveer y tratar y servir como viere que cumple sobre lo cual en cuanto en nos es 
le encargamos la conciencia y le damos todo nuestro poder cumplido la cual sea obligada a recibir todas las 
cosas por inventario y dar cuenta por el mismo y jurar como lo tendrá y tratará y acrecentará en provecho del 
dicho hospital de las enfermas de él, según que le fuere de mandado”.
20  ADPS, Libro de “Recibo y Gasto”, leg. 106. “La enfermera mayor ganaba 3.268 maravedíes y las dos 
enfermeras 2.448 maravedíes cada una”.
21  ADPS, Libro de “Recibo y Gasto” (1559), leg. 107.
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convalecientes. Realidad que no se menciona aún en el segundo reglamento del hospital, 
el de 1603, pero sí en el de 162422. Cada área tenía su propia asistenta con sus ayudantes. 
La matrona, entonces llamada madre mayor, sólo se dedicaba a la administración de la 
enfermería femenina del hospital, es decir, a mantener el orden, disciplina y el correcto 
funcionamiento de su área, delegando sus funciones curativas a las distintas responsables 
de cada sala.

La madre mayor, que era la jefa del área femenina del hospital, asignaba a la madre 
enfermera cinco doncellas de dote para que le ayudasen en la asistencia y cuidado de las 
enfermas, según Constitución de 162423. La madre enfermera tenía el deber de ejercer 
funciones docentes con sus ayudantes, “enseñándolo a hacer por su persona” la manera de 
tratar, cuidar, medicar y aplicar unciones a las enfermas, tal como disponía el médico24. Sin 
embargo, durante la etapa de 1620 a 1639, la madre enfermera y sus doncellas cuidaron no 
sólo a las enfermas de calenturas, convulsiones sino también convalecientes e incurables. 
Esto se hizo mientras estaban estableciendo las últimas áreas mencionadas, nacidas de las 
generosas donaciones testamentarias de ese periodo que los patronos del hospital trataron 
de organizar y administrar25. Después de este periodo, la madre enfermera y sus cinco 
criadas volvieron a ocuparse solamente de las enfermas de la sala de enfermería, llamada 
san Pedro.

En el siglo XVIII, ya estaban configuradas las funciones de la madre enfermera, las 
que eran, además de las mencionadas, estar presente durante la visita del médico y tomar 
cuenta de los medicamentos que mandaba a cada enferma, avisar al barbero cuando se le 
requería y dar aviso a la cocinera de las raciones del día según cada paciente. Era la que 
distribuía los consuelos o “regalos” entre las enfermas de su sala, en forma de bizcochos, 
azúcar, pasas y nueces que le entregaba la madre mayor y que guardaba en un escaparate 
de la sala que estaba a su cargo. El objetivo de la entrega de estos dulces era halagar, 
mimar y consolar a las enfermas26. Otra de sus funciones era mantener el silencio necesario 
para el descanso de las enfermas en su enfermería. También, la madre enfermera era 
responsable del registro y vigilancia de los familiares durante las visitas a las enfermas para 
que no introdujeran comida alguna del exterior, a excepción que considerase que la comida 
traída no causaba inconveniente alguno a la curación de la enferma.

La madre enfermera coordinaba la limpieza, lavado, cocina, ropería y la administración 
de la enfermería femenina y daba protección, mimos, reprimendas, guía, no sólo a los 
enfermos, sino también a las jóvenes aprendices, sirvientas, etcétera. El trabajo realizado 

22  ADPS, Constitución de 1603 y Constitución de 1624, leg. 1A.
23  P. E. Rivasplata Varillas, Doncellas de dote del Hospital de las Cinco Llagas de Sevilla. Una lectura en 
clave de género, Berlín, Editorial Académica Española, 2011, pp. 1-345.
24  Biblioteca Colombina (en adelante, BC), Constituciones y ordenanzas del Hospital de las Cinco Llagas 
de 1734, Fondo Gestoso, Papeles varios, tomo V, const. 109 de la enfermera mayor, const. 110. Acuerdo de 
1657, folio 227r. Acuerdo de 1733, folio127r.
25  ADPS, Libro de juntas capitulares (1616-1637), leg. 4B, folios 21r-v, 23r-v y 14r (1620). Doña María de 
Torres, mujer del jurado Gaspar de Ávila Alvasajado, dotó con 20.000 ducados para veinte camas asignadas 
al área de incurables en 1620; Libro capitular (1637-1658), leg. 4B, folio 9v; Escritura y protocolo del Patronato 
de Convalecientes (1622), libro 9. El tesorero de la Casa de la Moneda de Sevilla, Diego Yanguas, fundó la 
convalecencia del hospital.
26  M. del C. Gómez García, “Trabajo y actividades de las religiosas en los conventos malagueños (siglo 
XVIII)”, en M. Matilla y M. Ortega (eds.), El trabajo de las mujeres: siglos XVI-XX, Madrid, Universidad Autónoma 
de Madrid, 1996, p. 113. Sobre este punto, llama la atención la semejanza con las monjas enfermeras en los 
conventos de clausura, las que tenían confituras en las alacenas para consolar a las monjas enfermas junto 
con las medicinas a suministrar a cada una, cumpliendo todo lo que el médico le hubiese ordenado.
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por la enfermera mayor era de los más dificultosos y exigentes. Motivo por el cual, alguna 
madre enfermera solicitaba ser cambiada de área y ser destinada a otra, alegando como 
justificación que los “calores de los anafes” (servir la comida), perjudicaban su salud27. Así, 
el área de enfermería solía ser destinada a madres relativamente jóvenes y si eran las 
adecuadas se quedaban muchos años en ese cargo hasta jubilarse.

Es interesante indicar que cuando las enfermeras del hospital se encontraban en 
posición de tomar decisiones en cuanto a la salud de las enfermas, lo hacían con total 
libertad. Cosa que ocurría en tiempos de emergencia, epidemias, guerras, crisis de 
subsistencias, inundaciones y cuando había pocos médicos y cirujanos o no cumplían con 
sus obligaciones. Cuando se volvía a la normalidad eran detenidas por mandato superior. 
Por ejemplo: a mediados del siglo XVII, en 1679, el médico tomó por costumbre realizar 
visitas irregulares y a destiempo28, así que las madres tomaron decisiones propias en 
cuanto a determinar purgas y ciertos medicamentos hasta 1681, que se volvió a regular, 
prohibiéndose determinantemente que lo hicieran sin consultar con el médico. Sin embargo, 
las madres enfermeras ya se habían acostumbrado a tomar decisiones propias en las 
enfermerías presentándose problemas de intersección de competencias con el nuevo 
médico. De esta manera en 1681, los patronos determinaron que la madre enfermera no se 
entrometiese en funciones que atañían al médico.

Que las enfermas no se les dé de beber hasta que venga el médico, para que consultado 
con él diga a quien se le debe dar, o, no, dicha bebida que se tenga mucho cuidado en 
ejecutar todo lo que ordenare en las visitas dicho médico, y que para mudar las enfermas de 
una cama a otra, o a otro cuarto sea con el parecer de dicho médico y no de otra manera; 
y que la madre mayor no se entrometa en esto porque sólo ha de hacerlo dicho médico a 
quien toca. Que la madre enfermera por las mañanas y tardes consulte con dicho médico y 
enfermas para saber cómo apetecen la comida y en esa conformidad se les dé29.

Sin embargo, las madres lograron que el médico de este hospital “cumpla con las 
obligaciones de su oficio, y no se entrometa en aquello que no le toca”30.

En total hubo aproximadamente ochenta y seis madres enfermeras en este hospital 
en el Antiguo Régimen, tal como indica a continuación la tabla número 1.

27  ADPS, Peticiones a los patronos de hospital (1666-1825), leg. 89B.
28  ADPS, Libro de juntas o actas capitulares (1659-1687), leg. 4B, folio 153v (1679). Por lo que fue despedido 
en 1679 debido a que por “más de un mes que no acude al hospital para visitar dichas enfermas enviando a 
un médico en su nombre algunos días y después ninguno [...]”
29  ADPS, Libro de juntas (1681), leg. 4B, folio 167r-v.
30  ADPS, Libro de juntas (1680), leg. 4B, folio 161r.
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Tabla 1. Madres enfermeras del Hospital de las Cinco Llagas (1503-1836). 
Desde 1503 a 1551, enfermeras sin identificación, ni datos, salvo algunas excepciones.

(a) ADPS, Autos capitulares (1584-1635), leg. 4A, folios 60v y 71v (1606). “Mandaron sus patronos que la madre de sala 
doña Isabel de Orellana se vaya a su casa y no haga el oficio de aquí adelante [...] le entregaron ayuda de costa para que 
se vaya a su tierra”.

(b) ADPS, Libro de defunciones de enfermas, Libro 106. Isabel Rodríguez obtuvo el título de madre jubilada por haber 
servido muchos años de enfermera mayor en este hospital, murió a los ochenta y tres años. Era soltera.

Fuentes: Libro recibo y gasto (1691-1696), leg. 125; Libros salarios, legs. 187 y 188.
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Los datos del siglo XVI no están completos. En el siglo XVII, las madres enfermeras no 
permanecieron mucho tiempo en sus cargos a diferencia del siglo XVIII. En el periodo 1697 
a 1757, las enfermeras se caracterizaron porque estuvieron muchos años consecutivos 
ocupando el cargo. De entre todas, destacaron María Manuela Ramírez que trabajó desde 
1697 a 1731, es decir, treinta y cuatro años, le siguió María Bernal desde 1736 a 1757, 
veintiún años, e Isabel Rodríguez (1807-1830), veintitrés años. Generalmente, las madres 
enfermeras permanecían de uno a dos años en los tres siglos que duró el cargo. El por qué 
estuvieron más tiempo las madres enfermeras en sus cargos en el siglo XVIII fue debido a 
que coincidieron mujeres eficientes que los ejercieron por largo tiempo.

2.1. Acceso de las enfermeras al hospital

Este hospital prefería viudas o solteras para que ejercieran el cargo de enfermeras. 
Es decir, personas solas, sin familia a quien cuidar ni dependencias que atender, para 
que puntualmente cumplieran con sus tareas en el hospital31. Evidentemente, no se podía 
recurrir a mujeres casadas, pues estaban bajo la tutela de sus maridos, siendo proveedoras 
de servicios de apoyo, mayoritariamente no remunerados en el seno de la familia, ya que 
la sociedad en el Antiguo Régimen se regía por el corporativismo familiar. Aunque sí se 
recibían casadas sin familia, solas, cuyos maridos estuviesen en las Indias o en cualquier 
parte del mundo.

Los patronos buscaban enfermeras que fuesen eficientes en sus cargos y que 
respondiesen con lo que esperaban de ellas, en caso contrario, eran removidas a otros 
oficios hasta que encontraran el idóneo donde estabilizarse. Si fracasaban eran despedidas 
o se retiraban ellas mismas. De esta manera, se necesitaría tiempo y muchos cambios para 
detectar enfermeras eficaces.

31  ADPS, Libro de juntas capitulares (1616-1637), leg. 4B, folio 80r (1631). Sin embargo, se ha encontrado 
que algunas madres habían tenido hijos, testificados en sus testamentos. Incluso, una madre enfermera, 
Constanza de León, pidió ayuda para el casamiento de su hija en 1631.
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Las mujeres que trabajaban en el hospital eran rotadas en las diferentes áreas del 
sector femenino, a excepción de algunas enfermeras que habían demostrado eficiencia. 
Una vez detectadas e identificadas las mujeres con comprobada experiencia cuidadora se 
quedaban en el área de enfermería. Así, no es raro encontrar a enfermeras que permanecían 
de veintiuno a treinta y cuatro años en el cargo como Francisca Benítez (1607 a 1641), María 
Bernal (1736 a 1757) e Isabel Rodríguez (1807 a 1830). Otro caso fue el de la enfermera 
María Manuela Ramírez que entró en el cargo el 15 de octubre de 1697, permaneciendo 
hasta 1731. Pero antes de ella, pasaron por el oficio por breve tiempo nueve enfermeras. 
Sin embargo, una vez encontrada la idónea, generalmente se quedaba hasta que muriera 
o hasta que la jubilasen los patronos del hospital.

También accedían a este cargo las madres enfermeras que habían permanecido 
mucho tiempo en el hospital, desempeñando otras funciones: “[...] y siendo tan notorios a 
[los patronos] los méritos de la Sra. Madre da. Isabel Rodríguez que tiene cerca de diez y 
seis años de hospital, con el más exacto cumplimiento la nombraron para que ocupe dicha 
plaza de enfermera mayor [...]”32. Así, se podía obtener esa plaza por longevidad en el 
servicio dentro del hospital33. Se les daba un salario y ración de comida según costumbre 
a las personas que ejercían dicho oficio, es decir se les pagaba en dinero y en especies. 

3. EL MÉDiCo: GUÍA Y TiMÓN DEL ÁREA DE ENFERMERÍA DEL HoSPiTAL

Indudablemente, el médico cumplió un papel trascendental en las actividades 
realizadas en el hospital, pues a partir de sus prescripciones se originaba el trabajo a 
realizar de todas las personas que se ocupaban de asistir a las enfermas del hospital. Los 
médicos eran los que guiaban el quehacer diario en la sala de medicina, al determinar las 
tareas que las enfermeras, boticario, sangrador, cocineras y sirvientas debían realizar para 
la asistencia de las enfermas. También era el que desahuciaba, delegando a la moribunda 
al cuidado espiritual de los curas, beatas o cualquier persona encargada del bien morir de 
las enfermas.

Físicos de excelente reconocimiento trabajaron en este hospital, algunos de ellos 
dejaron una importante huella en el desarrollo de la medicina, dejando constancia de sus 
conocimientos en publicaciones. En el caso del siglo XVI, no se tiene los nombres de todos 
los médicos que trabajaron en este hospital, al perderse la documentación primaria. De 
entre todos destacó el físico y cirujano Bartolomé Hidalgo Agüero.

 Algunos médicos y cirujanos que trabajaban en el Hospital de la Sangre, también lo 
hacían en el Cardenal de Sevilla, así como eclesiásticos en diferentes cargos en ambos 
hospitales. La razón estaba en que compartían dos patronos que eran los priores del 
monasterio de santa María de las Cuevas y el monasterio de san Jerónimo del Campo.

32  ADPS, Libro de Juntas y acuerdos (1800-1835), leg. 4C. folio 65v (1807). Llegó a ser madre mayor entre 
1816 a 1829.
33  ADPS, Autos capitulares (1584-1635), leg. 4A.
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Tabla 2. Relación de médicos que trabajaron en el Hospital de la Sangre en el siglo XVI.

1557-1565 Médico y cirujano Martín López de la Cueva. En 1557 ganaba 7.000 
maravedíes anuales. En 1559, el hospital ya se había trasladado a la 
nueva infraestructura ubicado fuera de la muralla, en el arrabal de la 
Macarena. Recibió 15.000 maravedíes, ocupándose sólo del área de 
medicina porque la parte de cirugía fue designada al licenciado Alfaro 
que recibía el mismo salario que el médico del hospitala. También 
trabajaba en el Hospital del Cardenal.

1573 Médico Lic. León. Este nuevo galeno vio incrementado su salario a 
casi el doble, recibiendo 25.000 maravedíes anuales, mientras que el 
cirujano Alfaro sólo 20.000 y el barbero Antón Pérez 9.000 maravedíes. 
Desde el 12 de enero de 1576, el afamado cirujano doctor Bartolomé 
Hidalgo Agüero sirvió en el hospitalb

1580-1592 Médico Fernando de Valdez, que también trabajaba en Hospital del 
Cardenal, ganaba 30000 maravedíes anualesc. Asimismo ejercía como 
médico y cirujano el doctor Hidalgo, recibiendo 36.000 maravedíes, 
pero en el año de 1582 se le dio 20.000 y el doctor Valdés mantuvo la 
cantidad que recibía de salario. El barbero no experimentaba cambio 
alguno en su paga.

1593-1598 Médico Alonso de Venegas que recibía 30.000 maravedíes anuales.

1599-1604 Médico Bermudo

(a) A. Piñero Gálvez, “Historia de la medicina de Sevilla en los siglos XVI y XVII”, en A. Hermosilla Molina, Historia de 
la medicina sevillana, Sevilla, Sociedad Nicolás Monardes, 1993, p.171. Entre los clínicos sevillanos que alcanzaron 
gran renombre en el siglo XVI se encuentra el doctor Andrés Zamudio de Alfaro. Publicó en 1568 una memoria sobre la 
enfermedad de las landres que tuvo éxito y se reeditó. En 1579 escribió un libro sobre viruelas y otro sobre carbuncos.

(b) Ibídem, p. 172. Bartolomé Hidalgo Agüero de Sevilla fue el más famoso cirujano de España en su época y maestro 
de toda una generación de cirujanos. Además escribió un libro innovador sobre cirugía y propuso el llamado método 
seco en el tratamiento de las heridas en su libro El Tesoro de la verdadera cirugía y vía particular contra la común. Este 
método tuvo gran difusión entre los cirujanos de toda Europa y se extendió hasta América.

(c) Ibídem, p. 171. Valdez era un médico prestigioso del Hospital de las Cinco Llagas de Sevilla.

Fuentes: ADPS, leg. 108. Libros de recibo y gastos, 1576-1587; leg. 109. Libros de recibo y 
gastos, 1582-1589; leg. 110. Libros de recibo y gastos, 1591-1595; leg. 111. Libros de recibo y 

gastos, 1596-1602.

Entre todos los médicos que trabajaron en el siglo XVII en el Hospital de la Sangre 
destaca Francisco Jiménez de Guillén, que había sido yerno del físico Hidalgo de Agüero, 
a quien dedicó un epitafio y recopiló la obra del insigne cirujano para publicarla en 160434. 
También, escribió y publicó algunas obras. Otro de los médicos que trabajó en este hospital 
y destacó fue Francisco Giménez Carmona que escribió un tratado sobre el agua y la nieve, 
publicado en 161635. El doctor Francisco de Silva Olivera escribió Discurso de la providencia 

34  J. Pascual Barea, “El epitafio latino dedicado al cirujano Bartolomé Hidalgo de Agüero por el médico 
Francisco Jiménez Guillén, Homenaje al profesor José María Estellés”, Anejos de Quaderns de Filologia, 69 
(2009), pp. 455-470.
35  F. Beltrán Cortés, Apuntes para una historia del frío en España, Madrid, Consejo Superior de Investigaciones 
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y curación de las secas y carbunclos con contagio36. Asimismo, el médico Juan de Vega, 
que vivió y murió en Sevilla, dejó el cargo de médico en el Hospital de la Sangre para ir con 
el virrey del Perú, conde de Chinchón, a las Indias, como su médico de cámara37. Al poco 
tiempo de llegar al Perú fue incorporado a la Universidad San Marcos como catedrático y 
se convirtió en protomédico del reino. Al regresar a la Península difundió las bondades de la 
quina38. Incluso entre los médicos del Hospital de la Sangre de Sevilla estaba un precursor 
de la línea renovadora de la ciencia, los novatores, se trata del médico Miguel Melero39.

Científicas, 1983, p.197.
36  J. de Villalba, Epidemiologia española o historia cronológica de las pestes, contagios, epidemias y 
epizootias que han acaecido en España desde la venida de los cartagineses hasta el año 1801, Madrid, 
Imprenta de D. Fermín Villalpando, 1803, p. 12.
37  E. Torres Arancivia, Corte de virreyes: el entorno del poder en el Perú en el siglo XVII, Lima, Fondo 
Editorial Pontificia Universidad Católica del Perú, 2006, pp. 156-157. El médico de la Vega había llegado en 
el numeroso séquito del virrey en calidad de médico de cámara.
38  M. M. Boix y Moliner, Hippocrates aclarado y sistema de Galeno impugnado, por estar fundado sobre dos 
aphorismos de Hippocrates no bien entendidos, que son el tercero, y veinte y dos del primer libro, Madrid, 
Imprenta de Blàs de Villanueva, 1716.
39  J. Pardo Tomás y A. Martínez Vidal, “Las consultas y juntas de médicos como escenarios de controversia 
científica y práctica médica en la época de los novatores (1687-1725)”, DYNAMIS, Acta Hispánica ad 
Medicinae Scientiarumque Historiam Illustrandam, 22 (2002), pp. 303-325; http://lagarrapataandaluza. 
blogspot.com/2013/11/es-historia-el-milagro-cientifico-de.html. En el año 1697, un grupo de siete médicos 
renovadores comenzaron a reunirse en una tertulia en Sevilla: Juan Muñoz y Peralta, Miguel Melero Ximénez, 
Leonardo Salvador de Flores, Juan Ordóñez de la Barrera, Miguel de Boix, Gabriel Delgado y el farmacéutico 
Alonso de los Reyes. Con el tiempo sería conocida como la “Veneranda Tertulia Hispalense médico-química, 
anatómica y matemática”.
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Tabla 3. Relación de médicos que trabajaron en el Hospital de la Sangre en el siglo XVII.

1605-1610 Médico Francisco Jiménez de Guillén entró a trabajar en el hospital y 
ganaba 37.500 maravedíes, además de fanegas de trigo y cebada. El 
cirujano se mantenía en 20.000 maravedíes. Este médico empezó a 
trabajar también en el Hospital del Cardenal en 1610 y dejó el Hospital 
de la Sangre. En el Cardenal trabajó hasta 1626.

1611-1625 Médico Bartolomé de Armellones y Monroy recibía 37.000 maravedíes 
anuales. Este médico compartió su trabajo al enfermarse con el doctor 
Francisco de Silva Olivera, por dos meses, marzo y abril de 1620, con 
el doctor Melchor de la Plaza de 1622 a 1624 y con el doctor Jiménez 
Carmona en 1625 cuando falleció Armellones.

1626-1627 Médico Francisco Jiménez Carmona murió ejerciendo la profesión y se 
entregó a su viuda el salario que se le debía.

1628 El médico Juan de la Vega trabajó el primer tercio de ese año.
1629-1636 Médico Juan Bautista Montes de Oca recibía 59.840 maravedíes o 160 

ducados o 2.000 reales anuales.
1645-1646 Médico Juan de Aranda murió el 6 de octubre de 1646. El administrador 

del hospital, Gabriel de Aranda, recibió 53.320 maravedíes del salario del 
médico porque era su albacea y heredero.

1647 Médico Francisco de Cuadros.
1649-1655 Médico Laureano de Ribera ganaba 74.800 maravedíes, igual ganaba el 

cirujano del hospital y el barbero recibía 18.700 maravedíes.
1656-1664 Médico Juan de Salinas.

1665 Médicos Andrés González Gordillo y Francisco de Aldo Moreno.
1667 Médico Francisco de Alda Moreno, le sucedió  Andrés Gordillo, Francisco 

de Torres y Francisco de Prada.
1668-1677 Médico Miguel Antonio de Ayssa.

1678 No hubo médico
1679 Médico Mateo de Aranda. Regresó ese año Miguel Antonio de Ayssa.
1681 Médico Miguel Antonio de Ayssa.

1682-1695 Médico Mateo de Aranda recibía 74.800 maravedíes o 2.200 reales de 
vellón. También recibía de la convalecencia, pero fue despedido y dejó 
de asistir.

06/05/1695 
a

30/06/1697

Médico Miguel Melero fue familiar del Santo Oficio, médico de cámara 
de su majestad y del arzobispo de Sevilla. Los patronos del hospital 
mandaron que viviera en el hospital. Le pagaban 160 ducados o 1.760 
reales de vellón, además de cuatro fanegas de cebada, veinticuatro 
arrobas de vino, doce arrobas de aceite, paja para su mula y caballo, una 
libra de carnero diario y una libra de vaca o puerco. También, los días de 
vigilia recibía una libra de pescado fresco y otra de salado, seis libras de 
pan diario, tres de blanco y la otra de bagazo.

g Pedro de Rayo recibió 200 reales por mes, también trabajó en el Hospital 
del Cardenal. Falleció y se pagó a su viuda, doña Leonor Francisca 
Moreno y Morales lo que se le debía en 1699 y 1700.

Fuentes: ADPS, Libros de recibo y gastos, años 1596 a 1703, legs. 111 a 126

01/07/1697
a

07/08/1699
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En el siglo XVIII encontramos que casi todos los médicos que trabajaban en Sevilla, 

pertenecían a la Regia Sociedad de Medicina de Sevilla y escribían sus estudios médicos 
bajo la tutela de la mencionada institución40. Los temas eran diversos. Entre todos los 
médicos que trabajaron en el Hospital de la Sangre en ese siglo en que la medicina dejó 
de ser empírica y se hizo experimental estuvieron: Francisco González de León, Bonificio 
Ximenez de Lorite y Antonio de Santaella González.

Tabla 4. Relación de médicos que trabajaron en el Hospital de la Sangre en el siglo XVIII.

15/08/1699 a
07/05/1734

Juan Francisco Pablo García ganaba 2.200 reales de vellón y cuando se jubiló recibió un 
estipendio anual de 80 ducados. Ejerció treinta y cuatro años y diez meses y medio en 
el hospital. Los patronos le jubilaron el 7 de mayo de 1734 y después se hizo socio de la 
Regia Sociedad de Sevilla y participó en la elaboración de su reglamento, siendo uno de 
los quince socios que lo firmaron el 16 de julio de 1736a. Acto seguido pidió dinero para 
su vejez y la Sociedad le entregó 40 pesos. Falleció el 24 de julio de 1737.

01/07/1734
30/09/1736

Andrés de Chozas fue nombrado médico titular el 7 de mayo de 1734 y recibía 120 
ducados anuales o 1320 reales de vellón, es decir 44.880 maravedíes anuales. No 
recibía su salario completo porque se extraían 80 ducados para pagar al médico jubilado 
anterior. Renunció a su cargo por enfermedad.

1736
1738

José Jerónimo de Aguirre y Canzino, médico suplente, recibió salario de 2.200 reales y 
ayuda de costa de 400 reales de vellón.

01/12/1738
07/09/1739

Francisco González de León recibió 200 ducados anuales, pero dejó la plaza de médico. 
Después de trabajar en el Hospital de la Sangre fue escogido con otros médicos por la 
Junta de Sanidad en 1743 para ir a Ceuta a realizar visitas a los hospitales y casas, con 
el objetivo de  reconocer algunos cadáveres y determinar la naturaleza de la epidemia.  

Escribió una disertación sobre La dulcificación del agua de marina, publicada en 1737, 
De los morbos del útero, impreso el 20 de febrero de 1740, Sobre el limitado poder de los 
abortivos y La electrización para curar la perlesía, en 1754b. 

08/09/1739 
26/11/1765

Juan Narváez recibió 74.800 maravedíes anuales o 2.200 reales de vellón. También, fue 
médico del Hospital de San Lázaro de Sevilla. Murió en ejercicio. Se pagó a su viuda y 
albacea, doña Josepha de Peraza, lo que se le debía.

29/11/1766
25/08/1785

Bonificio Ximenez de Lorite fue profesor de Medicina y pertenecía a la Real Academia 
de Buenas Letras y a la Sociedad Patriótica, siendo uno de sus cuarenta fundadores y 
socio de número y secretario primero de la Sociedad de Medicina y demás Ciencias de 
Sevilla. Escribió Instrucción médico-legal  para servir a los Reales Hospitales de San 
Lázaro en 1765 y un artículo intitulado Sobre la lepra que surgió de su participación en la 
inspección ocular en Lebrija en 1764. Escribió también De las utilidades que la Química 
puede comunicar, Del método con que Hipócrates administró la leche y si es adaptable a 
nuestro tiempoc, Patología de las enfermedades de los encarceladosd y De la punción de 
la vejiga de la orinae, Sobre los baños y Del uso del álcali volátil en los males nerviososf.

01/09/1785 - 
1809

Antonio de Santaella González fue uno de los más ilustres médicos sevillanos del siglo 
XVIII y fue socio de número de la Regia Sociedad de Medicina de Sevilla. Se graduó 
de bachiller en Medicina en la Universidad de Sevilla en 1766. Médico del Hospital de 
la Sangre desde 1785. En 1792 obtuvo la licenciatura y grado de doctor y dictó una 
cátedra de Clínica en la universidad hasta 1824. También fue un escritor prolijo sobre 
Medicina, dieta y Ciencias Naturales. Denunció en sus escritos la suciedad de la ciudad 
y de los estercoleros en la puerta de la Macarena y recomendó alejar los cementerios 
de las ciudadesg, así como rociar agua y vinagre en las zonas contaminadas.  Escribió 
varios artículos. Uno de ellos trato sobre el estudio de la constitución de cada individuo 
para conocer el influjo en la evolución de la enfermedad, realizó comentarios a los libros 
dietéticos de Hipócrates, estudió sobre fiebres intermitentes y otros temash.

(a) Ibídem, p. 17.
(b) Memorias literarias de la Real Academia Sevillana de Buenas Letras. Sevilla, Real Academia Sevillana de Bue-

40  A. Hermosilla Molina, Cien años de medicina sevillana (La Regia Sociedad de Medicina y demás Ciencias 
de Sevilla, en el siglo XVIII), Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla, 2001, p. 601. La ciudad de Sevilla tenía en la 
segunda mitad del siglo XVIII cincuenta y seis médicos, doscientos barberos-cirujanos y treinta boticarios.
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nas Letras, tomo I, p. LXXXII; F. Aguilar Piñal. Bibliografía de autores españoles del siglo XVIII, Madrid, CSIC, 1999, tomo 
IX, p. 311; A. Hermosilla Molina, Cien años de medicina sevillana..., pp. 217-661. Francisco González de León fue médico 
de cámara del rey, socio de número, secretario perpetuo y vicepresidente de la Real Sociedad de Sevilla, académico, 
secretario del círculo hispalense de la Real de Oporto en Portugal y socio la Sociedad Médico-Quirúrgica de la Real Con-
gregación de Nuestra Señora de la Esperanza de Madrid. Académico sevillano en la de Buenas Letras y de la Real de Me-
dicina, que lo elevó a vicepresidente, siendo después su secretario general perpetuo. Gran publicista. La Real Academia 
Quirúrgico-Portuense de Oporto tenía ramificaciones en todas las provincias españolas.

(c) F. Buendía y Ponce, Memorias académicas de la Real Sociedad de Medicina y demás Ciencias de Sevilla. Ex-
tracto de las obras y observaciones presentadas por Buendía y Ponce, presbítero y medico de cámara de su majestad, 
titular del Santo Oficio, Sevilla, Vásquez Hidalgo y compañía, 1785, pp. 393-408 y 428-444.

(d) B. J. Ximénez de Lorite, “Patología de las enfermedades de los encarcelados señalando sus remedios 
prophylacticos y curativos”, en Memorias académicas de la Real Sociedad de Medicina y demás Ciencias de Sevilla, 
1786, vol. IV, p. 240.

(e) V. González, Memorias académicas de la Real Sociedad de Medicina y demás Ciencias de Sevilla. Extracto de 
las obras y observaciones presentadas, tomo IV, Sevilla, Josef Padrino, 1786, pp. 232-605.

(f) F. Aguilar Piñal, Bibliografía de autores españoles del siglo XVIII, tomo IX, Madrid, CSIC, 1999, pp. 345-485.
(g) A. Hermosilla Molina, Cien años de medicina sevillana..., p. 635. Santaella trabajó diariamente en el Hospital 

de la Sangre y denunció que la muralla en el arrabal de la Macarena era utilizada como estercolero. El campo entre el 
convento de capuchinos y la Macarena era un sitio donde se tiraban animales muertos y un abrevadero de manadas de 
puercos por las lagunas dejadas por las inundaciones.

(h) R. Reyes Cano y E. Vila Vilar, El mundo de las academias, Universidad de Sevilla, 2003. Algunos de sus artículos 
son “De la latitud que admite el régimen y dieta del puerperio”, 26 de abril 1792; “Del influjo de las pasiones del ánimo 
en las enfermedades que llaman vaporosas y más adecuado método de tratarlas”, 23 de abril 1795; “De los caracteres 
generales de las enfermedades simpáticas y sus respectivos tratamientos”, 14 de enero de 1794; “Si era posible prever 
las epidemias  y cuales sean los medios de precaverlas”, 20 abril 1797; “Descripción histórica medica de las calenturas 
epidémicas pútridas malignas que padecieron los individuos dela casa de niñas huérfanas educandas llamada beaterio de 
la Santísima Trinidad en 1795, diciendo su historia y curación algunas reflexiones médico-practicas”, 21 enero 1795. Este 
médico fue empírico y experimental, fiel seguidor de Hipócrates, a quien cita y recurre en sus trabajos.

Fuentes: ADPS, Libros de recibo y gastos, años 1697-1792, legs. 126 a 134. Libros de pago de 
salarios, de 1694 a 1809, legs. 187 y 188.

4. CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA DE LA ENFERMERÍA DEL HOSPITAL DE LAS 
CiNCo LLAGAS

4.1. El acceso de las enfermas a la enfermería de san Pedro

Desde la fundación del hospital, en 1503, un físico revisaba diariamente a las enfermas 
que esperaban en la entrada del hospital para determinar si podían ingresar a enfermería41. 
Después de auscultar a las enfermas en el recibidor, determinaba si podían ser recibidas en 
el hospital. Sólo podían ser recibidas las que tenían calenturas, desarreglos estomacales y 
otras enfermedades comunes. No se recibían a las enfermas portadoras de enfermedades 
contagiosas, ni las que requerían curaciones complicadas e incurables, ni héticas, tísicas, 
gálicas, sarnosas, tiñosas, siendo derivadas al hospital que correspondiese su curación42. 
Si la enfermedad era dudosa, el administrador se podía inclinar a favor de la enferma hasta 
que se determinaba su enfermedad. Sin embargo, se han detectado ingresos de enfermas 
no permitidas según constitución, portadoras de “males contagiosos”, incurables, incluso 
esclavas cautivas, cuya entrada de tiempo en tiempo era reiteradamente prohibida como 

41  ADPS, Constitución de las Cinco Llagas de 1503, leg. 1A.
42  BC, Constitución del Hospital de las Cinco Llagas de 1734, const. 9. Acuerdo del año 1675, folio 135r.
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en 167543 y en 167844.
Desde 1604, el médico tenía la obligación de curar a todos los criados del hospital de 

cualquier enfermedad que tuviesen, aunque fuese contagiosa45. En la revisión médica de 
ingreso al hospital era obligatorio que la madre enfermera recibiera a las nuevas enfermas 
junto con el médico, remarcado en la junta de 165746.

Según el reglamento, no se recibían embarazadas para parir47, pues el hospital no 
realizaba partos, pero sí mujeres parturientas enfermas, asistiéndolas durante el parto y 
haciéndose cargo de los niños nacidos, remitiéndolos a la casa de expósitos o Casa Cuna, 
con certificación del sacerdote del hospital. Y en caso que no se le admitiese, se le buscaba 
ama o nodriza, “para que lo críe a costa de este hospital, durante el tiempo que la madre 
pertenecía enferma, y no teniendo sus padres caudal para ello”. Y lo mismo se ejecutaba 
con las criaturas que traían sus madres al pecho y venían enfermas a curarse. Al menos en 
el siglo XVII, la presencia de la comadrona era prácticamente mensual. La comadrona y la 
nodriza no eran incluidas como trabajadoras en los padrones, por la prohibición de acceso 
a enfermas embarazadas, las ingresaban en gastos extraordinarias en los libros de recibo 
y gasto del hospital48.

Otra vez, se prohibió fehacientemente recibir mujeres a punto de parir en el hospital 
en 1727. Se podían recibir mujeres embarazadas que habían sufrido algún accidente y si 
parían se las ubicaba en un sitio separado de las enfermas y doncellas de dote49. Así, el 
propio hospital trasgredía sus propias normas al tener que admitir embrazadas y matronas, 
a pesar de la reiterada prohibición normativa ante esta contundente realidad femenina.

Tampoco, el Hospital de las Cinco Llagas recibía a mujeres cautivas, pues sus amos 
estaban obligados a curarlas a su costa. Si por alguna razón era preciso recibir alguna, se 
hacía obligando al amo a pagar cuatro reales de alimentos al hospital por cada día que se 
mantuviese en él. Sin embargo, si se justificaba que el amo era pobre, y no tenía caudal 
para ello, se recibía a la esclava, como a las demás enfermas. Los amos solían recurrir a 
una estratagema para facilitar la entrada de sus esclavas al hospital a través de la carta 
de libertad, y como solía ser falsa, se obligaba que las mencionadas cartas tuviesen una 
antigüedad de seis meses al momento del ingreso al hospital.

Antes de ingresar a enfermería, las enfermas eran despojadas de sus ropas, las que 
se escribían en un libro para determinar los bienes que traían y el día que los ingresaban, 

43  ADPS, Libro de juntas o actas capitulares (1659-1687), leg. 4B, folio 135r (1675): “[...] atento a que 
tienen noticia que se reciben en este hospital algunas enfermas de males contagiosos y otras incurables 
y que asimismo se traen a curar al dicho hospital algunas esclavas cautivas de aquí adelante no se reciba 
ninguna de las tres especies, (sin licencia especial de los patronos reverendos [tachado]) sobre que encargan 
la conciencia al Sr. administrador y a los demás ministros para que den cuenta de lo que se hiciere y quien 
ocasionó la dicha entrada y recibo”.
44  ADPS, Ibídem, folio 150r (1678): “[...] se tiene noticia que por diferentes favores se suelen recibir para 
curación en este hospital algunas esclavas con diferentes pretextos, acordaron y mandaron que el Sr. 
Administrador no reciba a ninguna esclava para curación y que la que está en el hospital se la venda cuando 
antes [...]”.
45  ADPS, Autos capitulares (1584-1635), leg. 4A, folio 49r (1604).
46  ADPS, Libro de juntas o actas capitulares de patronos del Hospital de las Cinco Llagas (1637-1658), leg. 
4B, folio 227r (1657).
47  ADPS, Libro de autos capitulares (1734-1763), leg. 4B, folio 108v (1751).
48  P. E. Rivasplata Varillas, Aproximación histórica de la enfermería femenina en Europa y América: la 
enfermería en el Hospital de las Cinco Llagas de Sevilla y los hospitales de Lima en el XVIII y parte del XIX, 
Berlín, Editorial Académica Española, 2012.
49  ADPS, Libro de autos capitulares (1716-1734), leg. 4B, folio 83r (1727).
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que una vez limpios se guardaban. Las enfermas recibidas eran conducidas y acompañadas 
por la enfermera mayor a las enfermerías donde se les vestía con una prenda de lienzo. Era 
necesario que las enfermas se confesasen y comulgasen a continuación de ser admitidas, 
es decir, el día que entraban al hospital, o, lo más pronto posible. A las enfermas se les 
podía recibir a cualquier hora, aún fuera del horario estipulado para ello, es decir, dos 
horas en la mañana y otras dos en la tarde50. La confesión al entrar en el hospital era una 
exigencia eclesiástica y médica, pues se consideraba que las enfermas debían suplicar a la 
divinidad que apartara “su ira y castigo” de ellas para poder ser atendidas51. La enferma que 
ingresaba estando grave, entonces, se le daba la comunión y se le instaba hacer testamento. 
Una vez concluido los deberes espirituales, se procedía a la curación del cuerpo, dejando 
a la enferma al consejo del médico o cirujano.

4.2. El trabajo realizado por las enfermeras en la sala de san Pablo

El trabajo desempeñado por estas mujeres era continuo, inclusive dormían con las 
enfermas, turnándose para estar al tanto de sus necesidades. Al amanecer, las enfermeras 
limpiaban la sala y luego atendían a las enfermas que amanecían purgadas, sacando el 
orinal debajo de sus camas. Algunas purgaban en la mañana y se les acudía con el abrigo 
necesario.

Después de la limpieza, un sacerdote y un sacristán ingresaban a la sala de san 
Pablo para realizar la misa matutina, a las seis en verano y a las siete en invierno. Las 
misas se hacían en el altar de la enfermería antes de la visita médica y la curación de las 
enfermas52. Una vez terminada, la enfermera mayor les suministraba las medicinas que el 
boticario le había entregado el día anterior. Los jarabes, píldoras, laxantes y otras bebidas, 
que tenían que tomar antes que llegara el médico, estaban separados en vasos numerados 
que correspondían a los de cada cama. Las enfermas, vestidas en lienzo, tenían cerca de 
sus camas algunas ropas de paño para cubrirse cuando querían sentarse en las camas o 
levantarse a hacer sus necesidades.

Cuando el médico entraba a visitar a las enfermas que yacían en sus camas, un 
portero avisaba al administrador quien daba la orden de tocar la campana, que estaba sobre 
la puerta de la enfermería de san Pedro, para que acudieran a la visita el cura semanero, 
el boticario, el sangrador, la enfermera mayor y las jóvenes aprendices en enfermería que 
estuviesen en el cuarto53. También podía unirse a este grupo los máximos responsables 
del área femenina y del hospital, es decir, la madre mayor y el administrador. Empezaba la 
visita interrogando a las enfermas sobre sus padecimientos, una vez observada y pulsada 

50  ADPS, Libro de autos capitulares (1764-1787), leg. 4B, folio 3r (1764): “Que en recibir a las pobres 
enfermas no se observe hora fija, de modo, que a cualquiera hora, que venga encuentren el recurso pronto, 
aún fuera de las dos horas de mañana y tarde en que comúnmente se reciban”.
51  L. Granjel, La medicina española del siglo XVII, Salamanca, Ediciones Universidad de Salamanca, 1978, 
p. 62.
52  ADPS, Ibídem, folio 137r (1784). Sin embargo, había épocas especiales en las cuales se hacían más 
misas de lo normal con sermones en las enfermerías en tiempo de cuaresma por las mañanas y las tardes, 
entonces se pagaba al cura encargado de ello sesenta reales de vellón por la misa.
53  ADPS, Libro de juntas o actas capitulares (1659-1687), leg. 4B, folio 65r (1665). En 1665 se designaron 
dos médicos, atendiendo alternativamente cada uno un mes y sustituyendo al que quedase enfermo. Se creó 
una nueva plaza pero sin gasto al hospital pues se dividió el sueldo de un médico en dos; Libro de autos 
capitulares (1734-1763), leg. 4B. folio 75r (1747). Los médicos visitaban a las enfermas y heridas, a veces a 
las incurables, pero nunca a las agonizantes. Si los facultativos lo ordenaban, se administraba el uso de leche 
de burras y baño para la curación de las enfermas del hospital, pero nunca para convalecer.
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la paciente, el médico dictaba las medicinas al boticario que tomaba razón, orientándose 
por los números de las camas. No se personalizaba a la enferma, siendo identificada por su 
número de cama54. El sangrador, por el mismo orden, en otra libreta, apuntaba las sangrías 
y si no estaba, las anotaba el boticario, entregando las indicaciones cuando viniese55. Las 
enfermeras ponían gran cuidado en lo que dispusiera el médico, tocante a las unciones 
y otras medicinas, e incluso este enseñaba a aquellas el modo correcto de aplicarlas, las 
horas de darlas. Y lo mismo en lo que se refiere a las comidas (que se consideraban tan 
importantes como las medicinas), cuyas indicaciones las anotaba el cura semanero, para 
ejecutarlas con acierto.

Al terminar la visita médica, la enfermera y sus ayudantes llevaban a cabo lo dispuesto 
por el médico: lavativas, purgas, medicamentos y unciones. El sangrador realizaba las 
sangrías y ventosas, así como el boticario, las medicinas y los curas administraban los 
sacramentos a las enfermas que el médico había desahuciado.

La comida era determinada por el médico y se servía temprano, en verano de diez 
a once y en invierno de once a doce, ante la presencia del administrador, cura semanero, 
madre enfermera y criadas. Una vez que el cura bendecía la comida, procedía a repartirla. 
Las criadas se encargaban de llevarla a cada enferma, siguiendo las indicaciones de la 
madre enfermera que seguía las dadas por el médico.

La sala de san Pedro se cerraba después de la comida para que las enfermas durmiesen 
la siesta mientras las enfermeras cumplían con las prescripciones médicas y estuviese todo 
listo para la segunda visita médica de la tarde. Las enfermeras tenían obligación de avisar 
al médico los nuevos accidentes que observaban en el transcurso del día en cuanto a la 
evolución de las enfermas entre una y otra visita. Cada vez más se daba importancia al 
binomio médico-enfermera, pues en 1750, el hospital determinó que en la visita del médico 
a enfermerías sólo se acercasen a las enfermas a oír su relación el médico, la enfermera y 
el boticario, este algo distante, para que escribiese las anotaciones56.

El lapso de tiempo entre la visita y la cena era utilizado para que las enfermeras 
y boticarios cumpliesen lo indicado por el médico. El cura semanero administraba los 
santos sacramentos, confesiones y extremaunciones. Antes que se diese principio a la 
cena, se tocaba la campana para que acudieran el administrador y los curas que debían 
hallarse presentes en la enfermería de san Pedro. La cena empezaba con la bendición de 
la comida y luego el cura semanero y la madre enfermera la repartían ante la presencia del 
administrador. Uno de los curas se acercaba a cada enferma para inquirir lo que apetecía. 
Acabada la cena, un cura hacía señal con la campana al tiempo que los ministros varones 
salían de las enfermerías. La cena duraba una hora, de siete a ocho, después de lo cual se 
cerraba la sala de san Pedro.

En 1578, se dio la orden de que a las enfermas que salían del hospital se les diese 
medicinas, un real o dos, ropa de las difuntas y se les trasportase a sus casas en “sillas de 
caridad”. Además con parte del dinero obtenido de las ropas vendidas en almonedas, el 

54  ADPS, Libro de autos capitulares (1734-1763), leg. 4B, folios 67v y 68r (1745). “Que porque se han 
quejado algunas enfermas, que el médico en las visitas, no da espera a oír el informe que quieren hacerle de 
los accidentes que padecen por ejecutarlo con mucha prisa, mandaron los Srs. patronos se le haga saber al 
médico, oiga dichos informes con toda claridad, y que no se aparte de la cama de una enferma, para visitar 
otra, hasta que el botiller y boticario, hayan apuntado las medicinas, que ordenare a cada una enferma”.
55  ADPS, Constitución del Hospital de las Cinco Llagas de 1624, folio 6v. Antes de 1734, el barbero era el 
que anotaba las disposiciones del médico en una tabla: “El barbero llevaba una tabla de barniz en que escribía 
las sangrías y ventosas y las comidas que se han de dar a las enfermas y a qué hora y las dietas”.
56  ADPS, Libro de autos capitulares (1734-1763), leg. 4B, folio 95v (1750).
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hospital adquiría bulas de cruzadas para la absolución de los pecados, que se ponían sobre 
el cuerpo de las difuntas al ser enterradas. En aquel entonces, el hospital no aceptaba 
herencias de las enfermas pobres por la poca utilidad de las mismas, salvo excepciones57. 
El dinero que se daba a las convalecientes fue una práctica que se truncó temporalmente, 
pues en 1582, se ordenó que toda la ropa vendida se destinara a misas por las almas de 
las difuntas58. Pronto se recuperaría esta tradición.

4.3. Las doncellas de dote o aprendices de enfermería del Hospital de la Sangre

Estas jóvenes trabajaban por un salario, comida diaria y una dote si habían trabajado 
tres años consecutivos en el hospital59. Las llamadas doncellas de dote surgieron en 1587 
por diversos motivos. Uno de los cuales sería una respuesta que este hospital, que estaba 
bajo dirección de la Iglesia, daba al fomento de matrimonios públicos que impuso el Concilio 
de Trento. Otro motivo sería no prescindir de muchachas conocedoras de su trabajo después 
de años de experiencia. El hospital exigía a las muchachas que quisieran trabajar como 
doncellas de dote la entrega de certificados de bautismo. Una vez casadas se les entregaba 
la dote para lo cual debían entregar su fe matrimonial expedida por el cura y un documento 
notarial en el que el esposo aceptaba haber recibido la dote del hospital.

Las doncellas de dote de enfermería estaban bajo la dirección de la madre enfermera 
y se dedicaban al cuidado y asistencia de las enfermas con calenturas, convulsiones, 
problemas estomacales y cualquier enfermedad que no fuesen las prohibidas por el 
hospital, es decir, héticas, tísicas, gálicas, sarnosas, tiñosas, bubosas, leprosas ni que 
tuviesen enfermedades contagiosas. Tampoco atendían a embarazadas a punto de parir. 
Estas jóvenes trabajaban en la sala de enfermería denominada de san Pedro. Esta área 
era una de las que tenía mayor número de doncellas de dote, cinco, debido a que muchas 
de las quinientas a dos mil doscientas enfermas anuales que recibía este hospital eran 
derivadas al área de enfermería.

Las doncellas se encargaban de realizar todo lo indicado por la madre enfermera y 
tenían la obligación de asistir a las dos visitas médicas diarias porque el médico enseñaba 
el modo de ejecutar las unciones, lavativas, purgas y dar las medicinas a las enfermas y 
también a qué horas debían hacerlo. Se trataba de clases prácticas. Una de las funciones 
fundamentales de estas jóvenes era observar y vigilar a las enfermas, pues tenían 
obligación de avisar a su jefa, la madre enfermera, y esta al médico, los acontecimientos 
que observaban en el transcurso del día y noche en cuanto a la evolución y padecimiento 
de las enfermas de una a otra visita. Asimismo, avisar si alguna enferma estaba moribunda 
para que el cura semanero le diera la extremaunción.

Durante el almuerzo y cena, las doncellas ayudaban en la distribución de la comida 
que repartía el cura, en escudillas y cubiertos de estaño, siendo llevada a cada enferma 
por las doncellas bajo la dirección de la madre enfermera. Esta labor exigía esfuerzo por 
el calor que desprendían los anafes sobre los que era transportada la comida desde la 
cocina, en cazuelas grandes de cobre. Las doncellas comían en la enfermería en un bufete 

57  ADPS, Libro de autos capitulares (1556-1584), leg. 1B, folio 73r (1578).
58  ADPS, Ibídem, folio 81r (1582).
59  P. E. Rivasplata Varillas, Las doncellas de dote del Hospital de las Cinco Llagas de Sevilla. Una lectura 
en clave de género, Berlín, Editorial Académica Española, 2011, pp. 1-345. La dote que recibían de cincuenta 
ducados. La cantidad análoga a la que recibían las jóvenes pobres de instituciones de caridad como la Casa 
de la Misericordia de Sevilla en el Antiguo Régimen.



Vínculos de Historia, núm. 5 (2016) | 231

Paula Ermila rivasPlata varillas

pequeño después de atender a las enfermas. Otra de sus labores era controlar que no 
comieran comida prohibida por los médicos, durante las visitas familiares60.

La disciplina en la enfermería fue incrementándose, pues hubo una época en el siglo 
XVI en que los patronos se quejaban que en el área femenina algunas jóvenes usaran 
zapatos dorados y lazos, a pesar de la férrea disciplina llevada a cabo por las madres. En 
el XVII, la disciplina tornó a ser más rígida aún y se tendió a la beatería. Así, las jóvenes 
que trabajaban en la enfermería estuvieron obligadas a llevar toca de lino o de beatilla 
desde 1587 hasta 1698, pero por el calor de Sevilla, el sudor y el continuo contacto con 
las enfermas, hacían que se ensuciaran mucho y solían ser causa de enfermedades, por 
lo que se restringió su uso en verano, durante el calor, en época de exceso en trabajo y 
durante periodos de peste, con la condición que tuviesen el cuello y los hombros tapados61. 
También, las enfermas llevaban la toca en ocasiones especiales como durante las visitas 
eclesiásticas. La toca fue proporcionada por el hospital.

A pesar de la tácita prohibición de admitir a enfermas parturientas, este hospital de 
mujeres no pudo evitar atender partos de las mujeres embarazadas recibidas que habían 
sufrido algún accidente o estaban enfermas. Si parían se las ubicaba en un sitio separado 
de las enfermeras doncellas, se las aislaba. De esta manera, se trató de evitar que las 
doncellas de dote presenciaran el acto de parir, porque se alegaba iba contra su decoro por 
“las indecencias que ocasiona tal función a las doncellas sirvientas”62. Varios sentimientos 
encontrados se han barajado en torno a los partos: rechazo, respeto y miedo. La comadrona 
que iba al Hospital de las Cinco Llagas no debía enseñar su oficio a las jóvenes que trabajaban 
en el hospital, ya que el estatuto prohibía el ingreso de enfermas embarazadas, por lo que 
se supone que no deberían de aprender este oficio. Pero era prácticamente imposible evitar 
la presencia de la comadrona, a pesar que el hospital trataba de salvaguardar la pureza 
mental o decoro de estas jóvenes.

Estas jóvenes eran consideradas enfermeras y el número que trabajó en el área de san 
Pedro se desconoce con precisión. En los libros salarios no se hacen distinciones entre las 
doncellas de dote que trabajaron en las diferentes áreas del hospital desde finales del siglo 
XVI. También figuran en los testamentos de enfermas al participar como testigos, como fue 
el caso de la criada Estebania de Salas realizada en 1606, en la que indica textualmente: 

60  ADPS, Libro de autos capitulares (1764-1787), leg. 4C. folio 30v (1769). Las visitas de los parientes a las 
enfermas se hacían hasta 1769 en forma diaria, posteriormente se restringió a sólo dos días a la semana: 
domingos y jueves por la tarde después de la visita del médico. Sin embargo, el administrador podía dar 
licencia particular de entrada cualquier otro día; Libro de autos capitulares (1764-1787), leg. 4C, folio 153r 
(1787). En 1787 se prohibió la visita de parientes incluso los días asignados, entrando sólo con expresa 
licencia del administrador; Libro de juntas y acuerdos capitulares (1800-1835), leg. 4C, folio 44v (1805). 
Desde 1805, se permitió la visita de parientes a enfermería los jueves por la tarde.
61  ADPS, Libro de juntas capitulares (1687-1715), leg. 4B, folios 78v y 79r (1698). Las madres y doncellas 
traían todo el año de invierno y verano, cubiertas las cabezas con tocas de lino o de beatilla, sin embargo, se 
habían experimentado graves enfermedades en ellas, especialmente en verano y de los muchos calores, y 
en tiempo de mucho trabajo por el mucho concurso de enfermedades. “Los patronos mandaron en 1698 que 
se les permita a las madres y doncellas en tiempo de verano y de demasiados calores y de mucho trabajo y 
concurso de enfermedades no usen las tocas puestas en las cabezas sino que las traigan del cuello abajo, 
tapados los hombros de manera que estén y anden con la mayor honestidad y decencia posible”.
62  ADPS, Autos capitulares de este Hospital de la Sangre (1716-1734), leg. 4B, folio 83r (1727); M. E. Perry, 
“Las mujeres y su trabajo curativo en Sevilla, los siglos XVI y XVII”, en M. Matilla y M. Ortega (eds.), El trabajo 
de las mujeres: siglos XVI-XX, Madrid, Universidad Autónoma de Madrid, 1996, p. 65. En una época en que 
se creía que las parteras promovían la inmoralidad. El pecado de las parteras eran sus conocimientos, los 
cuales ayudaban a las mujeres que querían tener poder sobre su cuerpo y su sexualidad al saber practicas 
contraceptivas y abortivas.
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“[...] se recibió juramento de Francisca María, doncella, hija de Francisco de Herrera vecino 
de Sevilla, enfermera en el dicho hospital [...]”63.

5. EVoLUCiÓN Y DESCRiPCiÓN DE LA SALA DE ENFERMERÍA LLAMADA SAN 
PEDRo

El primer establecimiento del hospital era pequeño y estaba en la parroquia de santa 
Catalina, intramuros de la ciudad. La limpieza era fundamental en este hospital desde su 
fundación por eso en su primer reglamento, de 1503, se dispuso que en cada sala hubiese 
tinajas colgadas, llenas de agua, para que las enfermas se limpiaran las manos y que el agua 
se cambiara las veces que fuese necesario64. Pronto, las quince camas de la fundación se 
duplicaron en 1520. La sala de enfermería tenía armarios y despensas donde se guardaban 
manteles y pañuelos para la mesa, así como almillas, mantillas y camisas de lienzo que 
se entregaban a las enfermas para cubrirse. En 1541, la enfermería tenía cuarenta y ocho 
camas, todas con doble colchón relleno de lana, almohadas, sábanas, colchas, mantas 
de paño y frazadas. En medio de la habitación estaba una mesa grande de bisagras con 
manteles y pañuelos. Disperso había otras mesas pequeñas, tablas de madera grandes 
con sus bancos, poyales, estrados, sillas de espaldas y de caderas, arcas y un cofre de 
madera. Las paredes tenían un aparador, reposteros, un armario para los ornamentos y 
otro para ropaje de lino. Una cortina de lienzo pintada estaba colgada entre la enfermería y 
la capilla y servía para separar estas dependencias.

El nuevo edificio del Hospital de las Cinco Llagas en el arrabal de la Macarena, 
extramuros de la ciudad se usó desde 1559. Este establecimiento era más amplio y 
tenía una enfermería llamada san Pedro. El área de la enfermería tenía dos plantas65. 
La enfermería de la planta baja se usaba en verano y la planta alta en invierno, pues en 
Sevilla, la costumbre de vivir en los bajos en verano estaba bastante arraigada en el Antiguo 
Régimen. Las enfermas y sus respectivas camas eran trasladadas al cambiar la estación 
y, poder así, superar los rigores del clima sevillano. Estas habitaciones eran limpiadas por 
operarios externos en junio y en octubre y estos gastos extraordinarios eran consignados 
en los libros de recibo y gastos. 

Había dos puertas grandes de acceso a las enfermerías que fueron reducidas 
y protegidas con canceles para dar más abrigo a las enfermas y evitar que el calor de 
los anafes u hornillos de carbón se escapara. En las enfermerías, las camas estaban 
numeradas y cada una se componía de bancos y tablas de madera con pies de hierro con 
dos colchones, dos sábanas, dos almohadas, un paño blanco, frazadas y cobertores que 
necesitasen las enfermas. Entre una y otra cama estaba una banquilla o mesilla sobre 
la cual se colocaban con toda limpieza los vasos y jarrillos de las bebidas; y asimismo 
un servicio para los orinales con su funda de madera. Cada una de las camas tenía en 
lo alto de la cabecera su número de orden descubierto y fijo en la pared, para que por él 
se orientase el médico y cirujano durante sus visitas y, también, las enfermeras. En caso 

63  ADPS, Testamento de Estebania de Salas 1606, leg. 1A, folio suelto.
64  ADPS, Constitución del Hospital de las Cinco Llagas de 1503, leg. 1A.
65  P. J. Rueda Ramírez, “Las transformaciones urbanas en la modernidad, 1500-1750”, en La ciudad y 
su gente. Historia urbana de Sevilla, Sevilla, Escuela Libre de Historiadores, 2005, pp.101-121. En 1576 la 
población sevillana había crecido de forma espectacular... algunas casas se construyeron como viviendas 
unifamiliares con dos plantas, una para el verano y otra para el invierno, de ahí el “par de casas”, un dos en 
una sola vivienda muy adecuado para la climatología. Y también estaban casas más modernas de una sola 
planta y corrales. Macarena, un núcleo urbano fuera de Sevilla, se inicia en el siglo XVI.
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de epidemia, que era bastante frecuente en Sevilla, las camas se disponían como mejor 
convenía a la situación de emergencia.

En el año de 1567, esta enfermería hacía uso de un crucifijo pequeño de madera 
para acercarlo a la enferma desahuciada y moribunda. Además mantenía la sobriedad 
con un aparador de madera donde se guardaban ciento veinticuatro camisas, sesenta y 
seis faldellines, treinta y cinco cofias, cincuenta y una mantillas de paño azul para que las 
enfermas cubriesen sus cabezas, así como sesenta paños, cincuenta y nueve sabanas 
de paño blanco para soportar el frío. También había cien jarros de estaño para agua y lo 
necesario para cumplir con las prescripciones médicas, como cubiletes para las purgas, 
cuatro jeringas de cobre, dos bacines, dieciocho bacinetas, un plato de estaño mediano 
con su jarro de pico para dar aguamanos a las enfermas, dos copas de cobre, un brasero 
mediano y un anafe de hierro. El alumbrado se efectuaba con cinco candeleros de hierro, 
siete candiles y un candelero pequeño de azófar. Los implementos utilizados durante las 
comidas eran setenta y siete platos de estaño, setenta y seis escudillas de estaño, dos 
platos de azófar, cántaros de cobre, dos aguamaniles de cobre, dos cuchillos, salsero de 
estaño, aceitera de cobre, dos calderos grandes de cobre para calentar agua. Mesas, 
bancos, camisas y pantuflas de dos suelas. Todo lo mencionado había sido comprado por 
la inauguración del nuevo hospital en el arrabal de la Macarena.

En 1603, la enfermería de san Pedro compartía su espacio con cirugía y tenía ciento 
diez camas. Cada una separada de la otra por una mesita de madera. La sala de san 
Pedro tenía instalada en una esquina un altar de madera que tenía tallado el emblema de 
las Cinco Llagas, con frontal, cubierto de manteles, sobre el cual descansaban vasos para 
agua bendita con sus hisopos. La habitación tenía dos candeleros de madera y otros dos 
de azófar, seis sillas de madera y un confesionario de madera. Había un cuadro grande 
de un crucificado junto a la Virgen y san Juan, otras imágenes pequeñas y cuatro cruces 
de madera que se usaban cuando morían las enfermas. Los implementos necesarios para 
atender a las enfermas consistían en once peroles de cobre para efectuar las sangrías, 
seis cazos con cremas para untar, dos jeringas, una olla de cobre, un brasero de hierro, 
una copa de cobre, siete candiles y un almirez de metal. Los utensilios de limpieza de la 
habitación consistían en tres calderetas de cobre para fregar el piso, utilizados cuando 
lavaban la enfermería. Un cortador de madera donde se cortaba la carne para comer y un 
ara donde se guardaban las escudillas y cubiertos de estaño. El inventario de 1606 indica 
que en enfermería había ciento tres camas con una mesita de madera entre ellas. Había 
un altar de madera con un frontal y un escudo de las Cinco Llagas, con manteles y cuatro 
candeleros de madera y azófar. Un tablón de la crucifixión, otras imágenes pequeñas y 
cuatro cruces de madera. Había sillas y confesionarios de madera66.

La enfermería de san Pedro llegó a compartir su sala y sus servidoras con cirugía hasta 
1624 e incluso albergó a enfermas agonizantes e incurables en el periodo de 1620 a 1641. 
De esta manera, la enfermería solía hacerse cargo de las nuevas especialidades, cediendo 
su espacio y mano de obra hasta que se designaban sus propias servidoras y construyesen 
las nuevas salas a ocupar. Por lo explicado anteriormente, en 1613, la enfermería de san 
Pedro estaba conformada por tres áreas. En un lado estaban las cuarenta y cinco camas 
de las enfermas curables, donde estaban incluidos cuatro camas para la madre enfermera 
y tres criadas. En otra parte estaban las catorce camas para enfermas con cámaras. La 
tercera parte estaba destinada para las heridas, ubicadas en cuarenta y cinco camas en las 
que estaban incluidas las de sus tres servidoras.

66  ADPS, Inventario de los bienes y joyas de oro y plata y brocado, seda, paño, lienzo, cobre, hierro, madera 
y otras cosas que tiene este Hospital de las Cinco Llagas de esta ciudad el cual se hizo por mandado de sus 
paternidades los padres priores patronos de este dicho hospital en cinco de mayo de 1603, leg. 1A.
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Una parte de la sala de san Pedro se destinaba al culto divino, caracterizada por 
un altar desde donde se decía la misa a las enfermas ante un crucifijo grande pintado en 
lienzo, con frontal, manteles, ara y dos candeleros de madera. Había otro altar de madera 
a modo de retablo de la crucifixión con un frontal y manteles. También, un Cristo de bulto, 
cinco cruces de madera, una copa grande y un candelero de azófar. Frente al altar y entre 
las camas había una mesa y una banca que servía de cortador con su lienzo y en una de las 
paredes laterales estaba el aparador donde se guardaban los platos, escudillas, cubiletes, 
cántaros, ollas, caldereta de cobre, platos donde se lavaban las manos los médicos y 
cirujanos. Y en un arca se guardaba la colación y las almendradas de las enfermas. En la 
habitación había candeleros grandes de hierro y, también, candiles de garabato y de azófar 
con velas y cordeles.

En 1636, las enfermas curables seguían compartiendo habitación con las que tenían 
cámaras, las incurables y las agonizantes. Las heridas ya habían sido trasladadas a otra 
sala. Así, la sala de san Pedro tenía, en aquel entonces, cuarenta y ocho camas para 
enfermas curables, siete tarimas bajas para la que sufrían cámaras, veintitrés camas altas 
para agonizantes y veinte tarimas altas para incurables. También dormían en san Pedro 
la madre enfermera y sus tres ayudantes, la madre de buen morir y dos ayudantes. Cada 
cama era de bancos y tablas de hierro con dos colchones, dos sábanas, dos almohadas y 
dos cobertores uno de pelo y otro de paño67.

Nada aún estaba fijo en la habitación y se trasportaban al producirse la mudanza en 
el cambio de estación. El altar destacaba por tener frente a él un cuadro grande al óleo en 
montura dorada del crucificado con la Virgen y san Juan. La mesa del altar estaba adornada 
con un frontal de damasco blanco con cenefa bordada de seda, con un atril muy viejo, 
una campanilla, y un perol pequeño de metal para agua bendita con su hisopo de hierro. 
También, había un crucifijo de talla antigua, un misal muy viejo, cuatro candiles de azófar, 
una toalla grande para la comunión, dos pares de manteles blancos, un sobrepelliz, una 
estola verde de brocatel, una alacena y en ella un vaso de plata donde estaba el santo óleo, 
además un bufetillo con su cajón para cuando se sacramentaban las enfermas y un paño 
de punta que se pone encima para este efecto.

Para las curaciones había una fuente de latón y una toalla de lienzo para que se 
lavara y secara el médico, cinco cazos de cobre para los aceites, una jeringa, un almirez 
grande, un anafe de hierro, una caldera mediana, una copa de hierro, un perol de estaño 
y otro de cobre. Cuatro cántaros de cobre para las aguas cocidas, dos cubos de madera 
grandes y cuatro cubetas de madera más medianos estaban distribuidas por la habitación. 
Para la comida había un calderillo de cobre donde se daba el caldo a las enfermas y dos 
cazuelas de cobre donde se repartía la comida a las enfermas y en un escaparate grande 
se guardaban los dulces y pasas.

En el siglo XVIII, la sala de san Pedro tenía objetos fijos que ya no se trasportaban al 
mudar de estación, pues cada piso tenía su propio altar. Así, en la enfermería alta quedó 
un altar de madera sobre una tarima de pino con sus barandas de granadilla, un frontal 

67  ADPS, Libro de autos capitulares (1764-1787), leg. 4B, folios 34r (1770) y 113v (1781). Muy raras veces, 
la enfermería de san Pedro podría recibir a las enfermas incurables, lo que, además, estaba prohibido por 
reglamento, salvo excepciones cuando los patronos del hospital lo permitían. En estos casos, recibían a 
mujeres incurables y mujeres ancianas a cambio de alguna donación, como una casa. Por ejemplo, en 1770 
Josepha Álvarez, de sesenta años, vecina de Sevilla y soltera, declarada incurable, se ubicó en una cama de 
la enfermería y no en la de incurables. Donaba a cambio una casa. En 1781, se recibió a Isabel de Escobar, 
en separación del común de las enfermas, pagando por ello tres reales de vellón diarios. De esta manera, a 
finales del XVIII, se mencionan a las “enfermas de costo”, las que pagaban de cuatro y medio a seis reales 
por día, pudiéndose quedar en el hospital el tiempo que desearan.
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de damasquillo, manteles, un retablo, atril, misal y dos candeleros de azófar. Junto al altar 
estaba una hechura grande de Cristo de bulto en su cruz, debajo de un sitial de brocatel 
antiguo con un velo de tafetán. Una figura de bulto o hechura de Cristo en su cruz, debajo 
de un sitial de brocatel antiguo con un velo de tafetán sencillo. Al lado del altar estaba 
una taquilla en donde se guardaba el vaso del santo óleo. También estaba el sobrepelliz 
y la estola que utilizaba el cura para administrar a las enfermas. Veintitrés cuadros entre 
grandes, medianos y pequeños de diferentes devociones y retratos de reyes para adorno 
del altar estaban colgados en las paredes. Había una imagen pequeña de vestir de la 
Señora del Rosario con dos camisas, enaguas blancas, vestido de raso encarnado y blanco 
con encaje de oro y una corona de plata imperial con rayos y manto de tafetán blanco 
con cuentas de seda cruda y otros dos vestidos viejos, uno morado y otro de colores. El 
altar de la enfermería baja tenía una cruz de madera de granadillo con estrado, así como 
una taquilla con su vaso de plata y una tarima y colgaba en la pared un cuadro grande de 
Jesucristo con la Virgen y san Juan Evangelista. Faroles, velones de bronce alumbraban 
ambos altares.

La habitación que se usara fuese del bajo o alto era amplia al haberse desalojado a las 
agonizantes e incurables que habían sido trasladadas a otras salas. En las paredes había 
dieciocho camas de madera con pies de hierro, con treinta y seis colchones, sábanas, 
almohadas y paños blancos para las enfermas, además de las camas de la madre enfermera 
y su ayudante. Estas camas estaban separadas por catorce banquillos de pino. Esta sala 
tenía un escaparate cerrado donde las cosas necesarias para las enfermas eran guardadas, 
además de tres cajones. Uno grande que servía de contador para repartir las comidas, otro 
mediano sobre el que se ponían las medicinas; otro más pequeño para sacramentar. Otra 
característica era que había muchas sillas, pues el administrador y otras autoridades que 
trabajaban en el hospital tenían que estar presentes durante las comidas, por eso había 
una silla grande de cuero antiguo donde se sentaba el administrador, un taburete, una silla 
de costillas, dos silletas de paja una grande y otra ordinaria. En una esquina estaba un 
bufete de pies fijos medianos, con un cajón con su chapa y llave donde se guardaba el libro 
de entradas de enfermas y las tablillas de las comidas y cenas. El médico y el sangrador 
utilizaban un plato grande, un jarro de peltre y toallas para lavarse y secarse las manos. 
Había un banquillo de escritorio del médico y tres sillas grandes, la una muy antigua, donde 
se confesaban las enfermas68.

6. CoNCLUSioNES

El Hospital de las Cinco Llagas, mejor conocida como la Sangre de Sevilla fue uno de 
los hospitales más grandes e importantes de la España del Antiguo Régimen. Un hospital 
fundado por fondos privados, pero administrado por los priores de tres conventos sevillanos, 
se especializó en atender a enfermas que no tuviesen enfermedades incurables, lo que le 
llevó a contratar a mujeres para su atención y cumplir con las prescripciones médicas.

El área de enfermería femenina del Hospital de las Cinco Llagas se fue configurando 
paulatinamente con el tiempo. En un comienzo la matrona se encargaba de la atención 
de las enfermas, pero pronto aparecieron las primeras enfermeras, llamadas madres, que 
dirigían a criadas en la atención al enfermo. En 1559, el hospital fue trasladado del centro 
de Sevilla a un edificio renacentista extramuros de la ciudad. Al aumentar la infraestructura 
aumentó el número de enfermas y esto llevó a organizar mejor la atención de las enfermas. 

68  ADPS, Libro de inventario de bienes muebles del Hospital de la Sangre de Sevilla, leg. 1A, folios 273-274 
(1636), 110-111 (1699) y 279-280 (1726).
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Uno de los problemas más acuciantes era que las criadas no se mantenían en sus puestos. 
Una estrategia para mantener a las mujeres en sus puestos fue ofrecerles dotes para tomar 
estado de matrimonio. A partir de 1587, el hospital empezó a entregar dotes a las criadas 
que trabajaban en el hospital por más de tres años consecutivos. Con esta medida se trató 
de retener a las jóvenes para atender a enfermas por la sencilla razón de que más tiempo 
estuviesen retenidas en sus puestos estaban más preparadas en el oficio del cuidado.

También se debe tener presente el papel fundamental que cumplieron los médicos 
que trabajaron en el área de medicina de este hospital. Muchos de ellos fueron excelentes 
profesionales, con amplia experiencia, cuyas indicaciones permitían a las mujeres que 
trabajaban allí atender adecuadamente a las enfermas. Médicos de la talla de Martín López 
de la Cueva, Miguel Melero y Antonio de Santaella González trabajaron en el hospital. 
Incluso el afamado Bartolomé Hidalgo Agüero ejerció en el hospital como médico y cirujano 
por algunos años.

LA ENFERMERÍA FEMENINA DEL ÁREA DE MEDICINA DEL HOSPITAL DE LAS CINCO LLAGAS...
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RESUMEN
En el contexto del frente catalán en el transcurso de la guerra de Sucesión de España, es muy 

significativa la evolución de los acontecimientos bélicos vividos los años 1711-1712. La guerra en 
Cataluña siempre se articuló en tres frentes, el frente del sur, o del Ebro, siendo la plaza principal 
Tortosa; el frente del oeste, o del río Segre, siendo la plaza principal Lérida, y, por último, el frente 
del norte, donde destacaba la plaza de Gerona. En las guerras de finales del siglo XVII, la toma 
de Gerona siempre fue un objetivo importante por darse por hecho que debía preceder a la de 
Barcelona. En el caso de la guerra de Sucesión el mismo patrón debería cumplirse, de modo que, 
conocedores de dicha circunstancia, los estrategas del archiduque Carlos de Austria, emperador 
de Alemania desde 1711 (Carlos VI), diseñaron una estrategia defensiva, pero con características 
ofensivas, consistente en desarrollar el bloqueo de las dos plazas principales de todo un frente de 
guerra, Gerona y Rosas, que amenazaban directamente Barcelona, realizado a menudo con fuerzas 
inferiores, pero que mantuvo dentro del conflicto a Cataluña hasta 1713-1714. Se han contrastado 
las fuentes borbónicas, depositadas en el Archivo Histórico Nacional (sección Estado), con algunas 
austracistas, de la Generalitat de Cataluña, y, sobre todo, con la gran obra de Francesc de Castellví, 
Narraciones Históricas.

PALABRAS CLAVE: guerra de Sucesión, Cataluña, siglo XVIII, Gerona, Rosas, bloqueo

ABSTRACT
In the context of the Catalan front during the War of the Spanish Succession, the developments 

of the years 1711-1712 are of great importance. The war in Catalonia was fought on three fronts, 
in the South, on the Ebro river, with the main fortification at Tortosa; on the Western front, on the 
Segre river, with the main fortification at Lérida, and finally on the Northern front, which had its main 
fortification at Gerona. In the wars of the late seventeenth century, taking Gerona was always an 
important goal, one which was presumed to precede the taking of Barcelona. In the case of the War of 

http://dx.doi.org/10.18239/vdh.v0i5.014
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the Spanish Succession the same pattern was followed. Strategists of Archduke Charles of Austria, 
Emperor of Germany from 1711 (Charles VI), designed a defensive strategy, but with offensive 
features which consisted of blockading the two main fortifications of an entire war front, Gerona and 
Rosas, directly threatening Barcelona. This was often carried out with what were inferior forces but 
remained in place within the conflict in Catalonia until 1713-1714. Bourbon sources, deposited in the 
National Historical Archive (State Section) in Madrid, along with some Austrian ones, the archives 
of the Generalitat of Catalonia, and especially the great work of Francesc de Castellví, Narraciones 
Históricas, have all been consulted.

KEY WoRDS: War of the Spanish Succession, Catalonia, eighteenth century, Gerona, Rosas, 
blockade

La guerra por la Sucesión de la Corona de la Monarquía Hispánica fue un conflicto típico 
de lo que los historiadores han denominado guerras dinásticas, es decir, unos conflictos en 
los que los intereses de varias dinastías (como también pasaría en el caso de la guerra 
de Sucesión de Polonia o en la guerra de Sucesión de Austria) estarían en el centro del 
juego político1. El caso de Cataluña, dentro del conjunto de reinos que conformaban la 
Corona de Aragón, es paradigmático. Nunca se encontró cómoda –ni se identificó del todo– 
dentro de la monarquía compuesta de los Habsburgo de Madrid2. Así, cuando esta dinastía 
desapareció con la muerte de Carlos II, Cataluña pensó en que sería posible una revisión 
del pacto rey-reino que estaba en la base de su sistema político, es decir, asegurarse que 
el nuevo rey respetaría las libertades del Principado, pero con un miembro de la rama 
Habsburgo de Viena como monarca3. Como en Castilla se había optado por aceptar la 
sucesión de la dinastía francesa de los Borbones, Cataluña pensó que tendría una buena 
opción si formaba parte de la gran coalición liderada por Inglaterra (Gran Bretaña desde 
1707), la misma Austria, las Provincias Unidas, Portugal, Saboya, Dinamarca, Brandenburgo 
y otros príncipes alemanes, que promocionaba al segundo hijo del emperador Leopoldo I, 
el archiduque Carlos, como monarca de España4. El hecho de que no todos los catalanes 

1  J. Albareda i Salvadó, La Guerra de Sucesión de España (1700-1714), Barcelona, Crítica, 2010; y Felipe 
V y el triunfo del absolutismo. Cataluña en un conflicto europeo (1700-1714), Barcelona, Generalitat de 
Catalunya, 2002. A. Alcoberro i Pericay (dir.), Catalunya durant la Guerra de Successió, 3 vols., Badalona, Ara 
Llibres, 2006. A. Álvarez-Ossorio, J. García y V. León (eds.), La pérdida de Europa. La Guerrra de Sucesión 
por la Monarquía de España, Madrid, Fundación Carlos de Amberes, 2007. L. Bély, “La dimension européenne 
de la Guerre de Succession”, en L’aposta catalana a la Guerra de Successió, Barcelona, Museo de Historia 
de Cataluña, 2007, pp. 25-33. J. Bérenger, “Los Habsburgo y la sucesión de España”, en P. Fernández 
Albaladejo (ed.), Los Borbones. Dinastía y memoria de nación en la España del siglo XVIII, Madrid, Marcial 
Pons, 2001, pp. 47-68. V. León Sanz, La Guerra de Sucesión española a través de los Consejos de Estado y 
Guerra del Archiduque Carlos de Austria, tesis doctoral, Madrid, Universidad Complutense, 1988. 
2  A. Casals, L’Emperador i els catalans. Catalunya a l’Imperi de Carles V (1516-1543), Granollers, Ed. 
Granollers, 2000. M. Pérez Latre, Entre el rei i la terra. El poder polític a Catalunya al segle XVI, Vic, Eumo 
Editorial, 2003. J. Buyreu, Institucions i conflictes a la Catalunya moderna, Barcelona, Rafael Dalmau, 2005. 
X. Torres i Sans, Naciones sin nacionalismo. Cataluña en la Monarquía Hispánica (siglos XVI-XVII), Valencia, 
PUV, 2008.
3  A. Simon i Tarrés, Del 1640 al 1705. L’autogovern de Catalunya i la classe dirigent catalana en el joc 
de la política internacional europea, Valencia, PUV, 2011 y Construccions polítiques i identitats nacionals. 
Catalunya i els orígens de l’estat modern espanyol, Barcelona, Publicacions de l’Abadia de Montserrat, 2005.
4  P. Voltes Bou, Barcelona durante el gobierno del archiduque Carlos de Austria (1705-1714), 3 vols., 
Barcelona, Instituto Municipal de Historia, 1963. V. León Sanz, Entre Austrias y Borbones. El archiduque 
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aceptaran esta opción nos lleva a entender también la guerra de Sucesión en Cataluña 
como una guerra civil5.

Pero la guerra de Sucesión es básicamente una parte del gran duelo entre Inglaterra 
y Francia por el control del equilibrio político en Europa y su proyección hacia Ultramar6. 
Para algunos historiadores, este duelo se inició durante la guerra de los Nueve Años en 
1689 y acabó en 1815 y se ha hablado de él como de una segunda guerra de los Cien Años 
franco-inglesa7. Inglaterra, pues, que gastó mucho dinero en esta guerra (unos noventa 
y cuatro millones de libras esterlinas), intentó marcar su estrategia8, que pasaba por la 
conquista de Castilla, defendida por las tropas de los Borbones de España y Francia, las 
Dos Coronas según la terminología de la época. Inglaterra optó para hacer la guerra desde 
tres frentes: Portugal9, potencia aliada; desde Andalucía (Gibraltar fue ocupado en 1704), 
si bien este frente pronto quedaría asegurado por Felipe V; y el frente oriental, es decir, 
la Corona de Aragón. Con la entrada en la guerra de Cataluña en 170510, que arrastró de 
alguna manera al resto de los reinos de la Corona de Aragón, la estrategia inglesa parecía 
que daría sus frutos, puesto que en 1706 un ejército aliado expulsó a Felipe V de Madrid. 
Pero lo más trascendente era permanecer en Castilla y no pudo ser. No había fuerzas 
militares suficientes para ocupar toda Castilla, ni en este territorio su población deseaba 
como monarca a un miembro de la dinastía Habsburgo. Después de dos siglos de dominio 
de la dinastía Habsburgo, que los llevó a la ruina, los castellanos no querían saber nada más 
de ellos. Pronto se comprendió que no era factible para el archiduque Carlos de Austria, o 
Carlos III, permanecer en Madrid11.

De hecho, sería la retirada de Madrid y la derrota en la batalla de Almansa (abril 
de 1707)12 lo que precipitó el paso a un tipo de guerra diferente. Desde 1707, y hasta 
1710, los borbónicos volverían a tomar la iniciativa y reconquistaron rápidamente los reinos 

Carlos y la Monarquía de España (1700-1714), Madrid, Sigilo, 1993. V. León Sanz, Carlos VI. El emperador 
que no pudo ser rey de España, Madrid, Aguilar, 2003.
5  N. Sales, Senyors, bandolers, miquelets i botiflers. Estudis d’història de Catalunya (segles XVI al XVIII), 
Barcelona, Empúries, 1984. V. León Sanz, “La dimensión civil de la Guerra de Sucesión española en la 
historiografía actual”, Cuadernos de Historia Moderna, 10 (1989-1990), pp. 183-194.
6  S. J. Stein y B. H. Stein, Plata, comercio y guerra. España y América en la formación de la Europa moderna, 
Barcelona, Crítica, 2002.
7  J. Black, European Warfare, 1660-1815, Londres, UCL Press, 1994 y Britain as a Military Power, 1688-
1815, Londres, Routledge, 2004.
8  A. Jiménez Moreno, “La búsqueda de la hegemonía marítima y comercial. La participación de Inglaterra 
en la Guerra de Sucesión española según la obra de Francisco de Castellví, Narraciones Históricas (1700-
1715)”, Revista de Historia Moderna. Anales de la Universidad de Alicante, 25 (2007), pp. 149-178.
9  P. Cardim, “Portugal en la guerra por la Sucesión de la Monarquía española”, en F. García González 
(coord.), La Guerra de Sucesión en España y la batalla de Almansa. Europa en la encrucijada, Madrid, Sílex, 
2009, pp. 231-282.
10  J. M. Torras i Ribé, “La difusió de la revolta austracista a Catalunya (1705-1706)”, en L’aposta catalana a 
la Guerra de Successió, Barcelona, 2007, pp. 363-372.
11  J. M. Torras i Ribé, “Les etapes de l’ocupació borbònica a Catalunya (1706-1713). Un debat pendent 
sobre el conflicte successori a Catalunya, aixecaments populars, guerra peninsular i conjuntura internacional”, 
Butlletí de la Societat Catalana d’Estudis Històrics, 17 (2006), pp. 9-35.
12  J. D. Garrido i Valls, La batalla d’Almansa, Barcelona, Rafael Dalmau, 2008. F. García González (coord.), 
La Guerra de Sucesión en España y la batalla de Almansa, Europa en la encrucijada, Madrid, Sílex, 2009.
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de Aragón13 y Valencia 14. Y para asegurarse de que no habría una contraofensiva desde 
Cataluña para volver a ocuparlos, los borbónicos capturaron Lérida en 1707 15, para cerrar 
el camino hacia Aragón; y capturaron Tortosa en 170816 con intención de bloquear el camino 
hacia Valencia.

Ahora eran los borbónicos los que definieron su estrategia bélica en la Península 
Ibérica: una vez controlados los frentes en Andalucía y en Portugal había que conquistar 
Cataluña, pero sería una recuperación palmo a palmo, y la presión debía de realizarse a la 
vez por los dos frentes anteriormente citados (Lérida y Tortosa) y por un tercero: la nueva 
frontera de los Pirineos, las fortificaciones de la cual habían sido casi devastadas en el 
último conflicto del reinado de Carlos II (1689-1697) 17. Aún así, el frente norteño aguantó 
mucho más de lo que todo el mundo esperaba, con una Cerdaña y un Ampurdán ocupados 
sistemáticamente por las tropas de Francia, que nunca perdieron la plaza de Rosas, pero 
que tampoco pudieron avanzar hacia Gerona hasta años más tarde18.

Así, un momento clave llegó en 1710: después de acumular tropas y material de 
guerra en Cataluña (gracias, sobre todo, al dinero inglés), los aliados lanzaron una ofensiva 
que rompió el frente leridano con dos contundentes victorias en Almenar19 y Zaragoza en 
verano, y consiguieron que Carlos III entrara por segunda vez en Madrid. Pero, igual que 
en 1706, la reacción en Castilla no fue la esperada y le seguiría una situación parecida: en 
este caso una derrota de los aliados en la doble batalla de Brihuega-Villaviciosa a finales 
de 1710.

Lo cierto es que la obsesión de los aliados por el control de Madrid los llevó a una 
situación límite. Pero si la guerra no acabó antes fue por los problemas logísticos de los 
borbónicos en los frentes catalanes del conflicto. Así, desde 1711, y hasta verano de 171320, 
entraríamos en una tercera etapa caracterizada por el hecho de que la presión borbónica 
aumentaría, pero la defensa realizada por los aliados en Cataluña fue bastante brillante, 
hasta cierto punto. Una vez consolidado el frente leridano, los borbónicos intentaron ocupar 
la Cataluña central desde el mismo, conquistando la fortaleza de Cardona en invierno de 
171121, pero fracasaron ante la defensa de los aliados. Estos, después de perder Gerona en 

13  M. B., Pérez Álvarez, Aragón durante la Guerra de Sucesión, Zaragoza, Institución ‘Fernando el Católico’, 
2010. J. Morales Arrizabalaga, La derogación de los fueros en Aragón (1707-1711), Huesca, Instituto de 
Estudios Altoaragoneses-Diputación Provincial, 1986.
14  C. Pérez Aparicio, Canvi dinástic i Guerra de Successió. La fi del Regne de València, 2 vols, Valencia, 
Tres i Quatre, 2008. E. Giménez López, Gobernar con una misma ley. Sobre la Nueva Planta borbónica en 
Valencia, Valencia, PUA, 1999 y Militares en Valencia (1707-1808), los instrumentos del poder borbónico 
entre la Nueva Planta y la crisis del Antinguo Régimen, Alicante, Diputación-Instituto de Cultura ‘Juan Gil-
Alber’, 1990.
15  Ó. Uceda Márquez, Lleida 1707, la ciutat massacrada, Lérida, La Clamor, 2007. A. Cases Ibáñez, La 
Guerra de Successió i les Terres de Ponent, Lérida, Institut d’Estudis Ilerdencs-Diputación de Lérida, 2014.
16  A. Espino López, Miquelets i sometents al front de l’Ebre durant la guerra de Successió (1705-1714), 
Barcelona, Rafael Dalmau, 2009.
17  A. Espino López, Catalunya durante el reinado de Carlos II. Política y guerra en la frontera catalana, 1679-
1697, Bellaterra, Monografies, 1999 y Las guerras de Cataluña. El teatro de Marte, 1652-1714, Madrid, Edaf, 
2014.
18  A. Espino López, Pàtria i Llibertat, la Guerra de Successió a Catalunya, 1704-1714, Catarroja-Barcelona, 
Afers, 2013.
19  X. Rubio Campillo, Almenar 1710, victòria anglesa a Catalunya, Calafell, Llibres de Matrícula, 2008.
20  J. M. Torras i Ribé, “La rereguarda catalana (1710-1712)”, Manuscrits, revista d’història Moderna, 18 
(2000), pp. 63-91.
21  F. Serra, “El setge de Cardona de l’any 1711”, Butlletí de la Societat Catalana d’Estudis Històrics, 23 
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enero de 1711, sabían que era clave mantener a los borbónicos lejos de Barcelona por el 
frente norteño, y sometieron a Gerona (y a Rosas) a un bloqueo constante hasta finales de 
1712. Esta doble situación, así como la más que discreta campaña borbónica de 1712 por 
el frente leridano, explican por qué una parte de Cataluña se mantuvo todavía en la lucha 
en verano de 171322.

Nuestra principal intención en el presente trabajo ha sido, pues, señalar cómo se 
desarrolló el bloqueo de las dos plazas principales de todo un frente de guerra, que 
amenazaba directamente Barcelona, realizado a menudo con fuerzas inferiores, pero 
que mantuvo dentro del conflicto a una porción cada vez más reducida de Cataluña hasta 
1713-1714. Se han contrastado las fuentes borbónicas, depositadas en el Archivo Histórico 
Nacional (sección Estado), con algunas austracistas, de la Generalitat de Cataluña, y, sobre 
todo, con la gran obra de Francesc de Castellví, Narraciones Históricas.

1. LA PÉRDiDA DE GERoNA Y LoS iNTENToS DE oCUPAR HoSTALRiC (1711)

Una vez se hubiera producido la trascendental doble derrota de Brihuega-Villaviciosa 
en diciembre de 1710, en realidad desde que los ejércitos aliados se internaran en Castilla 
en verano de aquel año, se podía recelar una contraofensiva desde la frontera norte del 
Principado. Y así fue. Su objetivo, claramente, era Gerona que, junto con Hostalric, eran 
las dos únicas plazas fortificadas que cerraban el camino real hacia Barcelona. La reina 
gobernadora, Cristina Elisabet de Brünswick, dio las oportunas órdenes para situar en la 
plaza gerundense cinco mil cien hombres de guarnición –la típica mescolanza de tropas 
regulares, milicias del país y miquelets– que se enfrentarían nada menos que a un ejército, 
llegado en buena parte del Delfinado, de veinticinco mil hombres, dirigido por el duque 
de Noailles. Este, quien entrase inmediatamente en Cataluña, dejó el 7 de diciembre mil 
hombres en Figueras para asegurarle la retaguardia y los caminos hacia Gerona, y el día 
15 avistaba ya la ciudad, que comenzó a rodear. El 18 de diciembre se comenzaron a abrir 
trincheras para acoger a los cuarenta cañones de batir y dieciocho morteros que el día 
20 acabaron de ser desembarcados en el puerto de La Escala. Pero antes de atacar las 
murallas de la ciudad propiamente dichas, entre el 21 de diciembre y hasta el 4 de enero de 
1711 se tomaron algunos de los numerosos fuertes que rodeaban la ciudad de Gerona, y 
que protegían otras tantas eminencias. Posteriormente, la lluvia, que se inició el 4 de enero, 
y que fue copiosa del 9 al 14 del mismo, impidió las operaciones militares. A partir de dicha 
fecha, las cosas fueron mucho mejor para Noailles. Según este, el 14 de enero comenzaron 
sus baterías a disparar a la cortina de la torre de Santa Lucía y del bastión de Santa María, 
donde se decidió por construir una mina por ser el terreno apto. Un regimiento napolitano 
que venía de socorro fue atacado por el conde de Ter el día 21 y se le hicieron doscientos 
cincuenta prisioneros, sin otros muchos heridos y muertos, dispersando al resto de aquella 
tropa. Una mala noticia para los defensores de Gerona. Según Francesc de Castellví, los 
austracistas lograron introducir, no obstante, trescientos soldados y cuarenta miquelets en 
la plaza aquellas jornadas. El día 23 se voló la mina y le siguió un brioso ataque por la 
brecha obtenida que, a pesar de las cortaduras y fortificaciones realizadas a toda prisa, 
los austracistas no lograron frenar y logró que el conde de Tattenbach, quien ostentaba 
el mando de la guarnición de la plaza, entrase en razón para aceptar la capitulación de 

(2012), pp. 243-287. F. Serra, Cardona (1705-1714). La resistència a l’interior, Barcelona, Rafael Dalmau, 
2014.
22  J. M. Torras i Ribé, Felip V contra Catalunya, Barcelona, Rafael Dalmau, 2005. J. Albareda, “La lògica de 
la resistència de 1713-1714”, en J. Albareda (ed.), Del patriotisme al catalanisme, Vic, Eumo, 2001. 
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Gerona. Aseguraba Noailles que en Gerona había sesenta piezas de artillería, si bien 
Francesc de Castellví fijó su número en medio centenar, así como en quinientas bajas del 
lado austracista por cuatro mil del borbónico aquellos días. Noailles se congratuló por haber 
entrado en Gerona el 31 de enero, cuando la guarnición se rindió con honores al no haber 
recibido aquel día ningún refuerzo según lo capitulado el día 25 de enero, especialmente 
por haber conseguido tomar una ciudad como había hecho su padre en 1694, sólo que en 
pleno invierno, con frío y muchas aguas y pocas comodidades de forraje y carruaje23.

La caída de Gerona abría una nueva dimensión, pues nunca los ejércitos borbónicos 
habían estado tan cerca de Barcelona por el frente norte. Así se entiende la inmediata 
reacción del archiduque Carlos, quien dio órdenes para que un diputado de la Generalitat 
fuese a Hostalric a iniciar las mejoras defensivas de la posición con el concurso de los 
naturales, mientras decidía enviar a la plana de Vic diez u once regimientos de infantería y 
tres de caballería para proteger la zona del enemigo, así como otros tres de caballería que 
se estacionarían en el Vallés como retaguardia de los primeros24. Incluso se dieron órdenes 
para prevenir las defensas de la propia Barcelona; así se desprende al menos de una 
misiva del coronel Vallejo, quien desde Lérida le escribía a José Grimaldo25 señalándole 
cómo en la Ciudad Condal se afanaban en “limpiar los fosos, acomodar las [em]palizadas, 
restablecer los fuertes exteriores y apromptar todas las defensas de aquella plaza, donde 
han acuartelado la gente que salió rendida de Barcelona sin más novedad”26.

Noailles, quien había enviado algunas tropas a limpiar de miquelets austracistas 
(cuatrocientos efectivos, apoyados por dos regimientos de infantería) el puesto de Sant 
Felíu de Pallerols, al oeste de Gerona, consideraba que, una vez informado que hasta los 
consellers de Vic habían ido a dar la obediencia pensando que la operación de Sant Felíu 
era el inicio de una ofensiva hacia el interior de Cataluña, “a[h]ora es la ocasión de conquistar 
Cataluña”. Y a inicios de marzo de 1711 volvió a insistir en que “La consternación en Cataluña 
es grande y no menos dentro de Barcelona, la que discurro se les irá aumentando todos 
los días y maiormente al abrirse la campaña y acercarnos a Barcelona”. Pero se impuso 
la realidad de la logística (y de la capacidad del territorio para soportar la presencia de 
tantas tropas en invierno): Noailles, sencillamente, quería disponer de terreno hasta Vic 
para que su caballería pudiera descansar y recomponerse en aquel territorio, al tiempo que 
la infantería reposaba en Gerona, donde se acumulaban ya pertrechos y víveres para la 
siguiente campaña. Pero lo cierto es que en marzo hubo de dar la orden de que parte de 
las tropas de infantería saliesen para el Delfinado, mientras que la falta de grano y forraje 
también le obligó a enviar parte de su caballería hacia Foix y Languedoc durante unas seis 
semanas para que se recuperasen27.

Una opción que se barajó fue unir las tropas borbónicas del frente leridano con las 
de Noailles: el ingeniero militar Francisco Mauleón llegó a escribir a José Grimaldo cómo 
habían llegado noticias que situaban las tropas de Noailles en Ripoll, a siete horas de Berga, 
cuando ellos se hallaban en Solsona, a sólo cuatro horas de dicha localidad, y si actuaban 

23  Francesc de Castellví, Narraciones históricas, vol. III, Madrid, Fundación Elías de Tejada y Erasmo 
Pèrcopo, 1999, pp. 127-136. Archivo Histórico Nacional (en adelante, AHN), Estado, leg. 410-1, Noailles a 
Grimaldo, Gerona, 26/I/1711 y 3/II/1711.
24  Archivo de la Corona de Aragón (en adelante, ACA), Generalitat, Dietaris, reg. 315, 27/I/1711 y 5/II/1711.
25  Sobre la figura de Grimaldo, C. de Castro, A la sombra de Felipe V: José de Grimaldo, ministro responsable 
(1703-1726), Madrid, Marcial Pons, 2004.
26  AHN, Estado, leg. 410-2, José Vallejo a Grimaldo, Lérida, 6-13/II/1711.
27  AHN, Estado, leg. 410-1, Pedro de Tarau a Grimaldo, Sant Felíu de Pallerols, 10/II/1711; Noailles a 
Grimaldo, Gerona, 17-25/II/1711. AHN, Estado, leg. 399, Noailles a Grimaldo, Gerona, 7/III/1711.
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al unísono y se apoderaban de ella, uniendo ambos ejércitos mediante un corredor entre 
Solsona-Berga-Ripoll, luego sería más fácil hacerse con el control del espacio comprendido 
entre Manresa, Igualada y Vilafranca del Penedés, quedando la Cataluña en manos del 
archiduque circunscrita a la circunvalación de Barcelona, pudiendo ellos mantenerse con 
mayor facilidad, y reduciendo a los austracistas a la mínima expresión de terreno28. El 
marqués de Valdecañas también era partidario de ensanchar el país ocupado uniendo 
ambos ejércitos a través de la comarca de Osona y la toma de Vic, pero tales ideas, más 
que delatar el nerviosismo de los austracistas, evidenciaban el de los propios borbónicos, y 
su crónica falta de medios para hacer la guerra29.

Mientras, el archiduque Carlos consiguió situar en Cataluña antes de mayo de 1711 
nada menos que veintidós mil seiscientos infantes y cinco mil trescientos sesenta caballos 
con los que podía defender bien un territorio cada vez más exiguo en el Principado –una 
circunstancia desfavorable que ahora era una ventaja–, siempre que llegase el dinero 
inglés, el verdadero combustible de aquella maquinaria30.

Pero, de hecho, desde febrero en realidad habían sido los miquelets y algunas tropas 
regulares las que habían comenzado a entorpecer las evoluciones de los borbónicos en el 
frente norte. En sucesivos combates contra las tropas de Noailles, que se habían adelantado 
hasta Olot, Ripoll y Camprodón en busca de suministros, estas tuvieron novecientas catorce 
bajas (así como la pérdida de setecientas veinticinco acémilas del bagaje) por doscientas 
dieciséis bajas del lado austracista31. Es más, desde marzo, los miquelets austracistas 
operaban a apenas media hora de camino de Gerona, atacando constantemente las partidas 
que salían de la ciudad en busca de forraje y leña. Notorio fue el encuentro de una escuadra 
de trescientos infantes borbónicos, cerca de Navata, con un regimiento de miquelets que le 
doblaba en número: todos fueron apresados con cien muertos por cuarenta y uno del lado 
austracista. Mientras, ya en mayo, el general Wetzel recibía órdenes del archiduque Carlos 
(por entonces ya se había confirmado también su acceso a la dignidad imperial, Carlos VI) 
de mejorar las defensas de Hostalric (aunque posteriormente sería destinado a Tarragona), 
mientras que el coronel austracista Nebot se mantenía en Olot con dos regimientos de 
caballería y mil quinientos miquelets acuartelados en Mieres y otros lugares de la comarca 
de la Garrotxa a dos o tres horas de camino de Bañolas. A fines de agosto, en Hostalric 
había destacados mil cuatrocientos setenta efectivos de caballería, más cien o ciento veinte 
en Besalú, casi toda ella caballería catalana y dragones, y dos mil cuatrocientos cincuenta 
infantes, aunque dos desertores de dicho campo informaron a los oficiales de Noailles 
que, en realidad, la infantería austracista era más numerosa que lo que decía en dicha 
declaración. Tendrían que enfrentarse aquellos meses a unos doce mil hombres liderados 
por el duque de Noailles, según Francesc de Castellví. Pero dichas tropas distaron de 
estar preparadas hasta, al menos, septiembre de 1711. Por ello no se entiende del todo 
la inacción del coronel Nebot, quien desde Olot gozó de una cierta superioridad numérica 
durante algunas semanas. Así se desprende de una carta de Antonio Gandolfo, gobernador 
de Puigcerdá, a José Grimaldo: un apurado Gandolfo le aseguraba que si Nebot le quisiese 
atacar no podría contenerle con sus trescientos efectivos de milicias del Rosellón y paisanos 
para defender Bellver y Puigcerdá32. Para entonces, el duque de Vendôme, quien dirigía el 

28  AHN, Estado, leg. 410-1, F. Mauleón a Grimaldo, Cervera, 6/III/1711.
29  AHN, Estado, leg. 410-2, Valdecañas a Grimaldo; 22/II/1711. AHN, Estado, leg. 410-1, Valdecañas a 
Grimaldo, Cervera, 4-13-17/III/1711. 
30  F. Castellví, Narraciones históricas..., pp. 227-232.
31  F. Castellví, Narraciones históricas..., pp. 211-213.
32  AHN, Estado, leg. 399, don Pedro de Faray a Grimaldo, Bañolas, 22/V/1711. AHN, Estado, leg. 416-1, 
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ejército del frente leridano y totalmente enemistado con Noailles, se quejaba sobre cómo 
muchos efectivos de la caballería francesa que se hallaba en el Ampurdán desertaban 
tras vender su caballo y equipaje a los contrarios, y más tarde volvían a sentar plaza en 
los regimientos de Francia por falta de pagas regulares33. Unas acusaciones muy burdas 
empleadas en la típica guerra de egos.

Aunque el duque de Noailles no disponía de tropas suficientes como para emprender un 
ataque contra Hostalric, el caso es que por Barcelona circuló el rumor de que Francia quería 
enviar dieciocho mil hombres por el frente del Rosellón-Gerona34. Pero para entonces, todo 
el mundo sabía que el designio principal del ejército borbónico del río Segre, comandado 
por el duque de Vendôme, era sitiar la plaza de Cardona, con la obtención de la cual podría 
dominarse definitivamente toda la Cataluña central. Los austracistas comenzaron por 
mejorar las fortificaciones de Cardona y la dotaron de nueva artillería (cuatro cañones y 
dos morteros) y pertrechos, mientras que convocaban y prevenían los somatenes de la 
baronia de Bagá, veguería de Berga y ducado de Cardona, aunque también temían por el 
sitio de la Seo de Urgel, además de llevar víveres a la fortificación de Castell-ciutat. Antonio 
Gandolfo informó puntualmente a José Grimaldo sobre cómo el coronel austracista Taff 
atacó algunos lugares de la frontera de Francia y del valle de Arán, pero luego se retiró 
repartiendo entre sus tropas todo lo pillado, de modo que los voluntarios y miquelets que lo 
ayudaron en su ataque se le habían marchado en su mayoría; se dijo que Taff defendería 
Castell-ciutat –donde estaban reparando con tierra y fajina sus defensas–, mientras que 
Gandolfo lamentaba su inacción por falta de tropas, pues estaba convencido de que con 
cuatro batallones de infantería y dos de dragones podría tomar Castell-ciutat desde la Seo 
de Urgel, aunque lo ideal era tomar Cardona y Berga, desde luego35.

Sólo a fines de octubre comenzó a operar el duque de Noailles desde Gerona, 
enviando un cuerpo de tropas, al mando del conde de Fiennes, a inquietar la zona de Olot y 
Camprodón, procurando cobrar contribuciones hasta la plana de Vic, donde no quiso entrar 
por no enfrentarse a los naturales, quienes contaban con alguna ayuda de la caballería 
austracista del general Sormani. Este, ante el avance de Noailles hasta la vista casi de la 
plaza de Hostalric (se mantuvo a tres horas de camino de la misma), mejoró su guarnición 
enviando miquelets y tres escuadrones de caballería36. Aunque algunos informantes de 
José Grimaldo aseguraron que se avanzaría contra Hostalric con cuatro cañones de batir 
y cuatro morteros, Francesc de Castellví aseveró que fueron quince. Noailles designó al 
general Fiennes para que, dando un rodeo, se adelantase con dos mil quinientos hombres 
hasta Grions (de un total de seis mil hombres puestos a su disposición). Pero el general 
Picalques, desde Olot, reaccionó y con apenas tropas regulares, miquelets, voluntarios 
y somatenes de la zona (unos 2.165 efectivos) frenó a Fiennes, quien presentó batalla, 
haciéndole seiscientas bajas por ciento veintiseis muertos y ciento treinta y ocho heridos 
del lado austracista37.

Según, pues, Castellví, la sorpresa de Hostalric nunca se produjo al ser atacado 
Fiennes sobre la marcha. Este último así lo reconoció al asegurar que hubo de retirarse 

Antonio Gandolfo a Grimaldo, Bellver, 10/VIII/1711. F. Castellví, Narraciones históricas..., pp. 258-259. AHN, 
Estado, leg. 397, conde de Fiennes a Grimaldo, Gerona, 31/VIII/1711.
33  AHN, Estado, leg. 416-2, Vendôme a Grimaldo, Lérida, 18/VIII/1711.
34  AHN, Estado, leg. 411-2, don Josep d’Alós a Grimaldo, Calaf, 2/X/1711.
35  AHN, Estado, leg. 411-2, Antonio Gandolfo a Grimaldo, Bellver, 12/X/1711. AHN, Estado, leg. 411-1, 
Antonio Gandolfo a Grimaldo, Puigcerdá, 17/XI/1711.
36  F. Castellví, Narraciones históricas..., pp. 259-261.
37  F. Castellví, Narraciones históricas..., pp. 260-262. AHN, Estado, leg. 411-2, Pedro de Tarau a Grimaldo, 
Perpiñán, 29/XI/1711; Pedro Rubio, coronel, a Grimaldo, Figueres, 23/XI/1711.
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ante la posibilidad de que en Sant Celoni (y procedentes de Olot y Vic) se juntasen hasta 
tres mil infantes y ochocientos o mil efectivos de caballería (una exageración cuando aún se 
peleaba en Cardona). El general Wetzel fue enviado a socorrer la guarnición de Hostalric, 
instalando a sus hombres en dicha localidad y en Sant Celoni, mientras que el grueso de 
las tropas del duque de Noailles regresaban al Rosellón, dejando una fuerte guarnición 
en Gerona (cinco mil hombres) y al general Fiennes realizando algunas correrías por las 
comarcas de la Marina y la Selva para asegurarse el cobro de las composiciones asignadas 
y la requisa de granos para sus tropas, así como para evitar agotar el entorno de Gerona y 
el Ampurdán (que deberían mantenerles el resto del invierno). En concreto, Fiennes envió 
hombres desde Maçanet a Vidreres y a Tordera y, más tarde, en dirección a la costa, a 
Malgrat, donde tomó mil doblones y quinientos sacos de trigo. Al poco se movió hacia 
Les Mallorquines, Llagostera e inmediatamente hasta Sant Feliu de Guíxols y Palamós, 
puesto este último que se debía fortificar ya que desde allá se podía dominar buena parte 
de la Marina para hacer vivir a la caballería todo el invierno, según le escribía Pedro de 
Tarau a Grimaldo. El general Wetzel, quien tenía a su disposición mil setecientos hombres 
para defender Hostalric y quinientos efectivos de caballería para proteger su entorno (lejos, 
pues, de los dos mil quinientos infantes, setecientos caballos y tres escuadras de miquelets 
como señaló en su momento Fiennes), maniobró para intentar que pueblos como Pineda, 
Calella, Canet o Arenys no fuesen ocupados por los borbónicos (y para que los alimentasen 
a ellos) 38.

2. LA iNVERNADA DE 1712 Y EL BLoQUEo DE GERoNA

Una vez tomada la iniciativa por parte de Francia de no dejar demasiadas tropas en 
el norte de Cataluña, confiando en las guarniciones de Rosas, Gerona y en la capacidad 
militar del general Fiennes, y en vista de que las acciones del general austracista Wetzel 
eran las correctas, el mariscal Starhemberg, el mejor soldado al servicio del archiduque 
Carlos en España, no sólo le confirmó en este quehacer, sino que aumentó el número de 
sus tropas, mientras enviaba contingentes de miquelets a las comarcas de la Marina y 
la Selva a demandar también contribuciones de guerra, mientras se tomaba la decisión, 
trascendente, de bloquear Gerona con la intención de ensanchar el territorio dominado aún 
por los hombres del ya emperador Carlos VI. Los propios franceses prepararon el escenario 
con el envío de cuatro regimientos de caballería a Francia y uno a Puigcerdá, de modo que 
quedaron en la zona de Gerona a disposición de Fiennes tan sólo tres regimientos, dos de 
caballería y uno de dragones. Por eso, se decantó este último por guarnicionar con infantería 
determinadas posiciones: el 4 de enero de 1712 desplazó algunas tropas a Sant Feliu de 
Guíxols, pero no les convino por ser difícil de defender y necesitar muchos efectivos de 
guarnición, que prefirió dejar en otros lugares repartidos como Calonge, Palamós, Palafrugell 
y Begur, además de tener controlada Bañolas con seis batallones de españoles. Para fines 
de enero, había tropas de Fiennes en la zona de Torroella, Verges, Albons, Castellón de 
Ampúrias, Perelada, Vilanova de la Muga, etcétera, casi todos ellos de infantería, mientras 
que los miquelets de Francia estarían cubriendo el camino de Olot hacia Gerona en Serviá 
y Celrá; además, en Gerona mantuvo Fiennes otros nueve batallones más de infantería39.

38  AHN, Estado, leg. 411-1, don Gregorio de Mata a Grimaldo, Vidreres, 19/XII/1711. AHN, Estado, leg. 423, 
don Pedro Tarau a Grimaldo, Riudarenes, 28/XII/1711, y Llagostera, 2/I/1712. AHN, Estado, leg. 423, Fiennes 
a Grimaldo, Maçanet de la Selva, 7-13/XII/1711; Gregorio Mata a Grimaldo, Maçanet, 13/XII/1711; Pedro de 
Tarau a Grimaldo, 13/XII/1711.
39  AHN, Estado, leg. 423, Pedro de Tarau a Grimaldo, 10/I/1712; Gregorio de Mata a Grimaldo, Figueras, 
12/I/1712; Gregorio de Mata a Grimaldo, Torroella de Montgrí, 31/I/1712.
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Ante semejante despliegue era lógico presionar mucho más por aquella zona. Y es lo 
que los austracistas hicieron. Pero con dificultades. Como explica el irremplazable Francesc 
de Castellví, por falta de dinero los austracistas no pudieron reaccionar antes, hasta que 
la compañía Dalmau, Abadal y Cortés prestó a la reina gobernadora cincuenta y cuatro 
mil pesos (que sólo les fueron devueltos en 1733 y sin intereses, perdiendo un 30 % de lo 
abonado, asegura Castellví). Así, a primeros de marzo, el general Wetzel podía contar con 
cuatro mil infantes y seiscientos caballos en Hostalric, y en abril hasta cuatro regimientos 
de miquelets avanzaron para bloquear Gerona, mientras el resto de las tropas ocupaban 
las comarcas norteñas40.

Para entonces, el marqués de Brancas era el gobernador de Gerona, donde disponía 
de doce batallones para su guarnición, además de haber enviado tropas a Mediñá y Darnius. 
Cuando comenzaron los ataques de los miquelets austracistas en toda la zona (rindieron 
las guarniciones de Rocacorba y de la torre Ferrana, cercana esta a La Escala), al poco el 
general Brancas retiró su gente de Medinyá para no perderla, y el general Wetzel ordenó 
su rápida ocupación con trescientos hombres. Brancas enviaría en mayo mil seiscientos 
hombres y cuatro cañones contra Medinyá, que se rindió, colocando en ella doscientos 
cincuenta efectivos de guarnición. Al poco Wetzel avanzó con numerosas tropas y avisó a 
la guarnición de Medinyá que no daría cuartel, con lo cual esta se rindió. Wetzel procedió 
a destruir el castillo de Medinyá, mientras Brancas ordenaba retirarse a Gerona a las 
guarniciones de Bañolas, Castellfollit y Montagut, mientras que la de La Escala lo hacía a 
Bañolas, dejando la mayor parte del territorio, pues, en manos austracistas41. A la altura del 
mes de mayo algunos informantes de José Grimaldo habían entendido perfectamente el 
calado de la operación. Desde Perpiñán, Antonio Gandolfo consideraba que el movimiento 
de tropas del contrario hacia el Ampurdán y el bloqueo de Gerona, Rosas, etcétera, buscaba 
más que la efectividad militar del asunto, la efectividad propagandística de que se hacía 
algo por defender Cataluña, ya que el país no tenía apenas fuerzas para mantener grandes 
ejércitos y costear empresas importantes (lo que tampoco era mentira). Y desde Balaguer, 
el marqués de Ceba Grimaldi aseguraba que todo el movimiento del contrario hacia el 
Ampurdán no le parecía que tuviese ánimo de atacar ninguna plaza, sino más bien el de 
“guardar los forrages de su propio país y para hacer comer a las tropas no habiendo tenido 
paga alguna en todo el invierno”, por lo cual también pedían una contribución a la gente del 
país42. Quizá perdieron de vista que la única forma de defender mejor un frente que se podía 
hundir en cualquier momento, como era el del norte de Cataluña, era pasar a la acción, 
cuando la moral borbónica estaba en horas bajas tras haberse frustrado la oportunidad de 
ocupar Cardona durante el invierno y con enormes problemas logísticos aquella campaña.

La guerra fue endureciéndose. Los austracistas tomaron preso al baile de Ripoll, coronel 
de miquelets de Francia, y lo querían ahorcar en Barcelona, aunque el conde de Fiennes, 
que defendía el Rosellón, amenazó con hacer lo mismo con sus prisioneros. Para entonces 
(mayo de 1712) se rumoreaba que los austracistas ya disponían de seis mil hombres en 
aquel frente y se hacían contribuir de todo lo necesario por los pueblos de la zona, salvo 
más recientemente cuando recibieron alguna harina en el puerto de Palamós y la enviaron 
a Torroella de Montgrí para fabricar su pan de munición y repartirlo. La esperanza era que el 
general Fiennes pudiese entrar en el Ampurdán a primeros de junio con refuerzos y se habló 

40  AHN, Estado, leg. 531, Josep de Alós a Grimaldo, Zaragoza, 1-15/III/1712. F. Castellví, Narraciones 
históricas..., pp. 439-440.
41  F. Castellví, Narraciones históricas..., pp. 439-440.
42  AHN, Estado, leg. 420, Antonio Gandolfo a Grimaldo, Perpiñán, 3/V/1712; Ceba Grimaldi a Grimaldo, 
Balaguer, 14/V/1712.



Vínculos de Historia, núm. 5 (2016) | 247

antonio EsPino lÓPEz

de que se levantaría el somatén del Rosellón en su apoyo. El propio Fiennes confirmó a José 
Grimaldo lo ocurrido en el mes de mayo. Le aseguró que unos cuatro o cinco mil aliados 
se hallaban en Hostalric y ante la posibilidad de que avanzasen por la Vall d’Aro y hasta 
Palamós, decidió retirar algunas guarniciones como las de Verges o Bellcaire y las trasladó 
a Sant Pere Pescador, Castellón de Ampúrias y Perelada, que estarían bajo infuencia ya 
de la guarnición de Rosas, aunque el contrario avanzó hacia Torroella de Montgrí; los mil 
doscientos caballos y dos mil infantes que el contrario tenía en Besalú se movieron hacia 
Esponella y hacia Figueras, mientras los de Torroella se movían hacia Sant Pere Pescador; 
Fiennes, con apenas dos mil hombres entre caballería e infantería, y con riesgo de verse 
cercado sin poder pasar al Rosellón, se movió con su gente en dicha dirección rogando por 
la llegada de refuerzos de caballería e infantería y poder volver a entrar en el Rosellón, cosa 
que consiguió, confirmando que Gerona y Rosas quedaban bloqueadas, esta última con sus 
defensas exteriores en mal estado, aunque se trabajase en ello, y les había dejado todos 
los víveres que había podido43. Lógicamente, Fiennes defendió la decisión de retirarse al 
Rosellón a causa de la manifiesta superioridad del enemigo: aseguraba en su informe que 
las tropas de Carlos III, según el último recuento, sumaban de novecientos a mil caballos 
y 4.820 efectivos de infantería, además de los cuatrocientos caballos de un regimiento de 
dragones y quinientos desmontados que formaban un batallón. En cambio, él disponía 
apenas de dos mil caballos y de mil cuatrocientos a mil doscientos infantes, pero de baja 
calidad44.

También desde Rosas, su gobernador, Tiberio Caraffa, confirmaba la gravedad del 
momento. Explicaba a José Grimaldo que eran dos mil quinientos infantes y quinientos 
caballos austracistas los llegados a La Bisbal y mil caballos y cuatro batallones los que 
alcanzaron Figueras desde las montañas de Olot, por ello hubo de salir –por no decir huir– 
hacia el Rosellón el general Fiennes... Caraffa aseguraba que su objetivo era tomar Rosas, 
donde sólo tenían en aquellos momentos mil hombres de guarnición. Hacía falta dinero 
y que el duque de Vendôme hiciese alguna diversión poderosa por el frente de Lérida. 
El contrario tenía un total de seis mil hombres, además de miquelets y del somatén de 
la zona, pero sin artillería, pertrechos de guerra, municiones o víveres, pero aún así la 
situación era de peligro, si bien había puesto a trabajar a toda la guarnición en las obras 
defensivas exteriores de Rosas con tierra y fajina, pero con el tiempo se podrían revestir 
adecuadamente –de hecho, en junio solicitaría Caraffa que los lugares circunvecinos de la 
plaza quedasen exentos de alojamientos y contribuciones a cambio de mano de obra y del 
coste y transporte de materiales de construcción para mejorar las defensas de Rosas. Con 
todo, esperaba la llegada del conde de Fiennes con refuerzos de caballería para limpiar el 
Ampurdán de austracistas, que comerían sus mieses durante todo aquel mes. Informaba, 
asimismo, del ataque austracista a La Escala, donde se habían atrincherado con mil 
quinientos hombres, pero como no tenían artillería, de momento no podían tomar la plaza. 
También tenían bloqueada La Bisbal. Además, Caraffa acusó a los miquelets al servicio 
de Francia que defendieron Llers y Darnius de amotinarse para obligar a los oficiales del 
ejército regular a entregar las plazas al contrario45.

43  AHN, Estado, leg. 420, Salvador Prats a Grimaldo, Perpiñán, 8-15-22-29/V/1712; conde de Fiennes a 
Grimaldo, Perpiñán, 15-30/V/1712.
44  AHN, Estado, leg. 425, conde de Fiennes a Grimaldo, Perpiñán, 19/VI/1712.
45  AHN, Estado, leg. 420, Tiberio Caraffa a Grimaldo, Rosas, 2-6-9-13-16-20-23/V/1712. AHN, Estado, leg. 
425, Tiberio Caraffa a Grimaldo, Rosas, 9-17-26/VI/1712; Salvador Prats a Grimaldo, Perpiñán, 12-19-26/
VI/1712. Llers, con una guarnición de ciento ochenta hombres, se rindió ante los quinientos miquelets del 
coronel Virolá. F. Castellví, Narraciones históricas..., p. 441.
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En junio y julio, algunos corresponsales de José Grimaldo, como el propio Tiberio 
Caraffa, Antonio Gandolfo, Josep de Alós o Salvador Prats, ya insinuaban la imposibilidad 
para los austracistas de tomar tanto Gerona como Rosas, pero sí de mantenerse en sus 
trece, es decir, bloquearlas mientras se sustentaban sus tropas con los granos y el forraje 
del Ampurdán y, más tarde, de la Cerdaña –así lo temía Gandolfo, quien sólo disponía 
de los seiscientos hombres de las milicias del Rosellón para protegerla. Los austracistas 
permanecían, pues, ocupando lugares como Cerviá, La Bisbal, Palafrugell y querían llevar 
tropas también a Cassá de la Selva, mientras que entre la guarnición de Gerona el número 
de enfermos subía ya a los trescientos. Un regimiento portugués acuartelado en Vic tuvo 
problemas con paisanos de las localidades de Seva y Taradell –hubo una decena de muertos 
por ambas partes en diversos enfrentamientos– y fueron trasladados a Olot y, desde allá, 
hasta Igualada, donde comandaba las tropas austracistas el mariscal Starhemberg46.

En agosto, ante los primeros síntomas de decepción en Cataluña ante las iniciales 
noticias sobre los acuerdos anglo-franceses en pos de una paz general, las cosas siguieron 
más o menos igual en el frente norteño. Los aliados se mantenían con unos mil cien efectivos 
de caballería repartidos entre Medinyá, Palafrugell y Perelada; la infantería, acuartelada 
en doce localidades, sobre todo en Castellón de Ampúrias donde había mil seiscientos 
infantes, sumaba en total cuatro mil setecientos efectivos. Los miquelets sumaban quinientos 
efectivos (las escuadras de Ermengol Amill y la del coronel Virolá). Pero, sin duda, dos 
noticias eran especialmente preocupantes para los borbónicos: no llegarían refuerzos del 
Delfinado hasta noviembre (cuando se cerrase la guerra en el norte de Italia) y en Gerona 
aumentaba el número de enfermos, acercándose a los mil, mientras seguía el bloqueo, de 
modo que cuando se hacía algún intento por salir de la plaza con un destacamento en busca 
de víveres o forraje no había uno en el que “no se pasen muchos soldados a los enemigos”, 
aseveraba Salvador Prats a José Grimaldo. Previamente ya habían salido de Gerona una 
tercera parte de su habitantes por no tener con qué mantenerse... Los austracistas llevaban 
sus enfermos al hospital de Blanes, donde por entonces había ingresados cuatrocientos, 
mientras querían formar una escuadra nueva de miquelets, los cuales “[h]urtan el pays con 
la mayor crueldad”. Y siguiendo con su política de bloqueo, habían derruido en las últimas 
semanas el fuerte de Bañolas y sus murallas, el castillo de Foxá y tenían minada la torre de 
La Escala47.

Sólo pareció más activo Antonio Gandolfo desde Puigcerdá, quien con algunos 
refuerzos de tropas regulares de Francia dijo haber tomado Berga el día 21 de agosto y 
luego continuó presionando a los miquelets y voluntarios de Mas de Roda y Carles Regás, 
expulsándoles sin esperar a pelear con él –aseguró que eran unos cuatrocientos– de Ripoll, 
Camprodón y Sant Joan de les Abadeses. Pero aunque dejó a trescientos franceses en 
Berga, dos días después hubieron de retirarse de la zona por la presión de los voluntarios 
austracistas48.

En septiembre circularon diversas noticias sobre las muchas enfermedades que 
consumían las guarniciones del Rosellón, además de las de Rosas y Gerona, y a inicios 
de dicho mes se insinuaba ya la posibilidad de que los austracistas intentasen sitiar Rosas 

46  AHN, Estado, leg. 426-1, Tiberio Caraffa a Grimaldo, Rosas, 7/VI//1712; J. de Alós a Grimaldo, Zaragoza, 
12/VII/1712; Antonio Gandolfo a Grimaldo, Puigcerdá, 8/VII/1712; Salvador Prats a Grimaldo, Perpiñán, 3-10-
17-20/VII/1712.
47  AHN, Estado, leg. 426-1, Salvador Prats a Grimaldo, Perpiñán, 14/VIII/1712. AHN, Estado, leg. 426-2l, J. 
de Alós, a Grimaldo, Lérida, 12/VIII/1712; brigadier Pedro Rubio a Grimaldo, Perpiñán, 21/VIII/1712; Salvador 
Prats a Grimaldo, Perpiñán, 21-28/VIII/1712.
48  AHN, Estado, leg. 433-1, A. Gandolfo a Grimaldo, Puigcerdá, 25/VIII/1712.
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–se habló del envío de dos galeras y tres fragatas hacia el norte–, cuando los borbónicos 
tenían la mitad de fuerzas en la zona con respecto a la primavera de aquel año (el conde de 
Fiennes aseguraría poco después que sólo disponía de novecientos infantes y seiscientos 
efectivos de caballería, una cifra que contrasta con los doce mil efectivos, si bien casi 
todos milicias del Rosellón, de los que habla Francesc de Castellví). Y el caso es que 
el general Wetzel, fiado de las enfermedades que padecía la guarnición de Rosas y su 
poco operativa guarnición, por lo tanto, la noche del día 10 de septiembre juntó cuatro mil 
infantes y quinientos caballos en Medinyá y al poco tomaron el camino de Rosas, donde 
quizá quedaban cuatrocientos hombres aptos para las armas, atacando las dos puertas 
principales entre las doce y la una de la madrugada, intentando colocar petardos en ambas, 
pero la guarnición consiguió abatir con sus disparos a la mayoría de los atacantes que se 
destinaron a dicha misión. Tras dos horas y media de lucha, los austracistas se retiraron con 
pérdidas de material y hombres –Pedro Rubio señaló que fueron doscientos los muertos y 
otros tantos los heridos, sin contar los desertores, pues se dijo que trescientos españoles del 
regimiento de Alcantarilla desertaron, disparando contra sus antiguos camaradas. Francesc 
de Castellví confirma que la acción estuvo mal dirigida, y con algunos visos de traición, 
al prevenirse a la gente de Rosas. Si bien sólo acepta cien bajas entre los austracistas, 
reconoce que hubo destituciones entre la oficialidad, tropas que dejaron abandonadas sus 
armas en la retirada, como ocurrió con el regimiento de Ahumada, cuyos efectivos fueron 
sentenciados a ser diezmados49.

Entonces comenzaron las recriminaciones. El conde de Fiennes, quien se iba a encargar 
inmediatamente del frente norte, estaba molesto por el hecho de que el ejército borbónico 
del Segre no se hubiese movido apenas en toda la campaña y era la única explicación de 
por qué el mariscal Starhemberg tenía tantos hombres disponibles en el Ampurdán. Es más, 
aunque le llegasen refuerzos, no era seguro que con ellos pudiese atacar con éxito a los 
aliados y deshacer el bloqueo de ambas plazas. El príncipe de T’serclaes Tilly argumentó 
cómo les resultó imposible atacar a Starhemberg por el frente de Cervera-Lérida-Balaguer 
(o frente del Segre) debido al estado de sus tropas y a la ventaja del contrario en la zona y, 
sobre todo, por la dificultad para alimentar aquellos hombres más allá del Segre. La única 
solución posible era que desde Francia se enviasen refuerzos a levantar el bloqueo del 
Ampurdán. Por su parte, el marqués de Bedmar comentó que una posibilidad para ayudar 
a Fiennes desde el frente del Segre sería enviar cuatro mil infantes y quinientos dragones, 
además de algunas piezas de artillería, subiendo hacia la Seo de Urgel y de allí, entrando 
por la Cerdaña a Francia, llegar hasta Fiennes en el Rosellón... Otra posibilidad era que, 
efectivamente, le llegasen a este tropas del Delfinado, pero igualmente Starhemberg les 
podía hacer frente ya que tenía todos los pasos tomados para llegar a Gerona, por ello, 
concluía, sería conveniente hacer una mayor diversión por el frente del Segre como fuese, 
ya que Gerona no se podía perder de ninguna de las maneras. Es decir, concluía señalando 
lo mismo que Fiennes: sólo desde el frente leridano se podía atacar al contrario y presionar 
hacia Barcelona y no sólo no se había hecho, sino que se había perdido incluso Cervera 
aquella campaña. Así no eran de extrañar los problemas en el frente del norte50.

49  AHN, Estado, leg. 419, brigadier Pedro Rubio al marqués de Bedmar, Perpiñán, 3/IX/1712. AHN, Estado, 
leg. 914, Salvador Prats y Matas a Grimaldo, Perpiñán, 4-18/IX/1712. AHN, Estado, leg. 419, conde de 
Fiennes a Grimaldo, Perpiñán, 17-26/IX/1712; Pedro Rubio a Grimaldo, Perpiñán, 18/IX/1712; Juan F. de 
Mena a Grimaldo, Rosas, 12/IX/1712. F. Castellví, Narraciones históricas..., pp. 442-444.
50  AHN, Estado, leg. 419, conde de Fiennes al marqués de Bedmar, Perpiñán, 4/IX/1712; príncipe de 
T’serclaes a Grimaldo, Lérida, 15/IX/1712; marqués de Bedmar a Grimaldo, Madrid, 21-26/IX/1712.
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El caso es que los austracistas no habían permitido en ningún momento que se 
aprovisionase Gerona bien porque con sus miquelets controlaban todas las avenidas o 
bien porque habían impuesto a los paisanos pena de muerte si llevaban productos a la 
plaza; mientras que en Rosas, el problema era que el bloqueo marítimo de los aliados 
era efectivo. Y los peores augurios borbónicos se cumplieron: tras el fracaso en Rosas 
tenían que aprovechar su superioridad numérica intentando tomar Gerona. Desde fines 
de septiembre sus tropas se movieron desde Les Mallorquines a Riudellots de la Selva, 
habían quemado toda la paja del entorno de Gerona y se llevaron todos los animales que 
encontraron en la zona. Desde Perpiñán, Salvador Prats informaba a Grimaldo cómo el 
contrario vivía a costa del país y se decía que quería levantar todos los somatenes para 
oponerse a los hombres de Felipe V cuando fuesen a socorrer Gerona –o eso desearía 
Prats, ya que las inquietantes noticias eran, también, que el mariscal Starhemberg enviaba 
mil quinientos efectivos del frente del Segre a Cardona para apoyar un ataque a Gerona51.

El general Wetzel intentó sorprender Gerona a inicios de octubre ante las noticias 
recibidas de llegada de refuerzos de tropas al Rosellón, pero en lugar de atacar algunos 
de los fuertes que dominaban la plaza, como el del Condestable o el de Montjuïc, decidió 
comprobar la reacción de su guarnición y avanzó el día 9 directamente hacia el Pont Major, 
recibiendo un fuego nutrido que le obligó a replegarse. Así las cosas, el 22 de octubre entró 
por el Voló el conde de Fiennes con cinco mil infantes, dos mil caballos y ocho piezas de 
artillería, y el 23 se le incorporaron otros quinientos infantes en Figueras; el 24 estaba en 
Torroella de Fluviá, el 25 en Verges, el 26 en Crespiá y el 27 se encontraron con las tropas 
del general Wetzel, que se desplegaban más allá del río Muga, desde donde dispararon 
algunos miquelets, pero Fiennes hizo que su gente acampara allá mismo, de modo que los 
austracistas comenzaron a fortificar el paso del puente que se hallaba en aquella parte y se 
atrincheraron en su ribera del río... Fiennes no dio orden alguna para atrincherarse, sólo se 
retiró media legua y envió cincuenta bueyes y cien carneros a Gerona, de los que entraron 
sólo nueve y sesenta y uno, respectivamente (Francesc de Castellví señaló el envío de una 
gran partida de trescientos cuarenta bueyes y otros víveres para Gerona, de los cuales sólo 
entraron en la ciudad ochenta, tomando los miquelets sesenta). Luego se retiró Fiennes a 
Sant Jordi donde estuvo cuatro jornadas, pero el día que levantaba el campo Wetzel, al que 
le habían llegado quinientos caballos y mil infantes alemanes de refuerzo así como seis 
piezas de cañón, ordenó una carga con húsares y miquelets al campo de Fiennes. Este se 
movió hacia Verges y Wetzel le siguió presentando orden de batalla, que Fiennes rehusó. 
Al comprobar que le seguían, Fiennes decidió partir hacia el Rosellón ante la posibilidad de 
que el enemigo aumentara su número y pidió ayuda a don Tiberio Caraffa y al coronel Pedro 
Rubio, quien llevó con sus tropas los ocho cañones de campaña de Fiennes a Rosas y de 
allí los transportaron a Colliure (Castellví aseguró que en su retirada Fiennes se dejó atrás 
dos cañones en Verges). Rubio argumentaría en contra de la disposición de Fiennes, por 
no haberse lanzado a por Gerona desde Figueras vía Bàscara, o bien dando un rodeo por 
Palafrugell y la Vall d’Aro52.

El general Wetzel intentó por segunda vez sorprender la plaza de Gerona a inicios de 
noviembre, aunque se acabó limitando a estrechar su cerco, mientras enviaba una partida 
de cuatrocientos miquelets a las órdenes del coronel Rau para tomar prisionera de guerra 
la guarnición borbónica de Cadaqués. Poco después, al llegarle mil efectivos de infantería 

51  AHN, Estado, leg. 914, Salvador Prats y Matas a Grimaldo, Perpiñán, 25/IX/1712; Verboom a Grimaldo, 
Agramunt, 25/X/1712 y T’serclaes Tilly a Grimaldo, Agramunt, 24/X/1712.
52  AHN, Estado, leg. 914, conde de Fiennes a Grimaldo, Perpiñán, 16-26/X/1712. AHN, Estado, leg. 465, 
Pedro Rubio a Grimaldo, Rosas, 12/XI/1712. F. Castellví, Narraciones históricas..., pp. 444-445.
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y otros tantos de caballería del frente del Segre al mando del teniente general conde de 
Königseck, así como dieciséis piezas artilleras de batir, Wetzel se decidió a atacar Gerona53. 
Aquellos días llegaron noticias a la corte madrileña que señalaban cómo los austracistas 
estaban pegando fuego a las pajas del Ampurdán para impedir que las tropas de Felipe V 
pudiesen entrar e intentar de nuevo socorrer a Gerona, además de temer que atacasen la 
Cerdaña ocupada por Francia, por ello se mejoró la guarnición de Bellver con doscientos 
hombres, pero habiéndose concentrado miquelets y somatenes austracistas en Camprodón, 
temían una entrada incluso en el Rosellón54.

Las noticias eran preocupantes; a José Grimaldo se le escribió cómo Wetzel dispuso 
de siete mil hombres del ejército regular entre Figueras y Vilabertrán mientras los somatenes 
y los miquelets mantenían el bloqueo de Gerona, y se esperaba juntar un parque artillero 
compuesto por veinticuatro piezas de batir y cuatro morteros, pero la realidad era bien 
distinta: tras dejar al coronel Virolá con sus miquelets en Figueras para dar aviso en el caso 
de movimientos de tropas en el Rosellón, Wetzel se dirigió con el resto de su gente hacia 
Gerona, tras haber recibido mil quinientos infantes, cuatro compañías de granaderos y 
cuatrocientos caballos, con cuatro cañones, de refuerzo. Eso sí, en Gerona habían obligado 
a salir de la ciudad a todos los paisanos y clérigos, menos los afectos a Felipe V, por la falta 
de medios de vida que había, y se dijo que mataban seis caballos al día para sustentar la 
guarnición55.

Sólo a partir de diciembre las autoridades borbónicas consiguieron cierta reacción de 
sus tropas destacadas en Cataluña, tanto desde el frente del Segre como desde el Ebro, 
pasando este último el príncipe de T’serclaes Tilly con seis mil hombres, y el marqués 
de Ceba Grimaldi hizo lo propio con cuatro mil efectivos hasta la localidad de Calaf. La 
respuesta austracista consistió en enviar un caballero, don Felipe Ferran, como delegado 
de los tres comunes del Principado para solicitar la colaboración total de los habitantes 
de la zona en el bloqueo y sitio de Gerona. Pero el poderoso ejército a las órdenes del 
duque de Berwick, quien llegó con tropas procedentes del Delfinado, lo impidió. Berwick 
arribó a Perpiñán el 9 de diciembre y sus tropas poco después. F. de Castellví habló de 
veintidós mil hombres y treinta cañones. Otras fuentes señalan cómo Berwick entró en 
el Ampurdán el día 28 de diciembre con cincuenta y dos batallones de infantería, otros 
tantos escuadrones de caballería, cinco regimientos de miquelets y cuarenta y dos piezas 
de cañón. El 29 ya estaba con su campo en Figueras y comenzó a recibir a los jurados 
del territorio que daban la obediencia hasta el río Ter, mientras el mariscal Starhemberg, 
quien fue en persona a dirigir la defensa, buscaba desesperadamente acumular tropas en 
el Pont Major y la Costaroja, a la entrada de Gerona, pero sólo aguantaron allá hasta el día 
2 de enero, porque el 3 ya estaban de retirada, dejando de cinco a seis mil hombres en la 
zona de Hostalric, mientras sus miquelets se quedaban en Besalú unos y otos en la Vall 
d’Aro. La llegada de Berwick fue providencial; el marqués de Brancas, que defendió Gerona 
aquellos meses, aseguró que sus hombres y los civiles fieles a Felipe V, para quienes 
solicitó reconocimientos y mercedes, lo habían pasado muy mal, con privaciones, “aiant 
été reduits à manger les chats, les chiens et les raties”, sin contar con que se acabaron 
comiendo trescientos caballos de la guarnición56.

53  F. Castellví, Narraciones históricas..., pp. 444-445. AHN, Estado, leg. 465, Salvador Prats y Matas a 
Grimaldo, Perpiñán, 13-14/XI/1712.
54  AHN, Estado, leg. 465, caballero Du Bus a Grimaldo, Lérida, 20/XI/1712.
55  AHN, Estado, leg. 465, Salvador Prats y Matas a Grimaldo, Perpiñán, 20-27/XI/1712; don Tiberio Caraffa 
a Grimaldo, Rosas, 21/XI/1712.
56  F. Castellví, Narraciones históricas..., pp. 446-448. AHN, Estado, leg. 427, marqués de Brancas a Felipe 
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Berwick dejó en Gerona diez batallones y víveres para un año y se movió lentamente 
con sus tropas hacia Castellón de Ampúrias mientras proseguía su camino al Rosellón. 
Además, al conde de Fiennes se le cedieron dos regimientos de miquelets y quinientos 
caballos, y en la Cerdaña quedaron seis escuadrones de caballería y cuatro batallones de 
infantería. Pero los batallones tenían pocos efectivos, por eso Fiennes los alojó en Figueras, 
Perelada, Castellón de Ampúrias y otros lugares detrás del río Muga, por si Starhemberg 
aún intentaba alguna acción a la desesperada. Pero este envió su caballería hacia Blanes, 
Mataró y Granollers, y el resto de su gente hacia el campo de Tarragona, comenzando a 
trabajarse en la estrada cubierta de la propia Barcelona, mientras en Hostalric ya, desde 
hacía tiempo, laboraban los paisanos en levantar las líneas defensivas antiguas. Entre 
tanto, en Rosas apenas si se pudo trabajar en las fortificaciones, además de que porque 
Fiennes quiso mejorar las defensas de Cadaqués, recuperada en aquel momento, porque 
muchos pueblos no cumplieron con las contribuciones exigidas, lo que obligó a Fiennes a 
tomar rehenes en los mismos (por entonces tenían ya hasta teinta, y en abril de 1713 serían 
cuarenta) que pensaban trasladar al Rosellón en cuanto pudiesen y allí permanecerían 
hasta que sus convecinos pagasen57.

El frente del norte se estabilizó a partir de febrero de 1713, situando ahora la frontera 
en Hostalric. Pero los austracistas aún ocupaban demasiado territorio, para desesperación 
de los oficiales borbónicos. En Hostalric dejó el mariscal Starhembeg cuatro regimientos de 
infantería dirigidos por Tattenbach y, además, una escuadra nueva de miquelets que habían 
levantado, quienes se hallaban esparcidos desde Hostalric y hasta una hora y media de 
camino de Gerona. La escuadra de miquelets de Virolá se hallaba desperdigada desde 
la orilla del Ter y hasta el Rosellón, y su coronel alojado en Besalú. El resto de las tropas 
aliadas se hallaban en el pla de Bianya y hasta Camprodón, en la plana d’en Bas, en el valle 
de Hostoles, y en la plana de Vic (ocho regimientos en total). Todos debían ser mantenidos 
por los naturales...58 Y entonces llegaron las recriminaciones: ante la superioridad aplastante 
tanto de las tropas borbónicas en los frentes del Segre y Tortosa, además de la llegada de 
un gran ejército al mando de Berwick, ¿por qué no se mantuvo la ofensiva? El gobernador 
de Lérida, el caballero Du Bus, así se lo manifestó a José Grimaldo: “[...] no puedo dejar de 
desir que [si] los dos exercitos [h]ubiesen entrado en el interior de Cataluña es sierto se [h]
ubieran levantado los pueblos y en breve tiempo se [h]ubiera visto el rey libre posesor desta 
provincia [...]”59.

3. EPÍLoGo Y CoNCLUSioNES

En las siguientes semanas, el general Fiennes se apresuró a controlar todo el terreno 
posible en el norte de Cataluña, además de mantener su política de secuestrar a los 
notables de los pueblos para que estos pagasen sus contribuciones de guerra (y dejasen 
de contribuir a los miquelets austracistas). Así, en abril de 1713 ocupó Fiennes Torroella de 
Montgrí –donde se concentraban los jurados secuestrados de los pueblos de la comarca–, 

V, Gerona, 14/I/1713 y II/1713 con un “Resumen de diferentes cartas del marqués de Brancas con noticias del 
bloqueo de Girona”; Salvador Prats y Matas a Grimaldo, Gerona, 5/I/1713; Ceba Grimaldi a Grimaldo, Fraga, 
1/I/1713.
57  AHN, Estado, leg. 427, T’serclaes de Tilly a Grimaldo, Tortosa, 13/I/1713; Juan de Marquina, gobernador 
de Rosas, a Grimaldo, 26/I/1713; Pedro Rubio a Grimaldo, Gerona, 23/I/1713. AHN, Estado, leg. 440-2, Tiberio 
Caraffa a Grimaldo, Perpiñán, 5/IV/1713.
58  AHN, Estado, leg. 439, Salvador Prats y Matas a Grimaldo, Gerona, 5/II/1713.
59  AHN, Estado, leg. 427, caballero Du Bus, gobernador de Lérida a Grimaldo, Lérida, 16/I/1713.
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Pals, Palafrugell y La Bisbal, donde sus hombres mataron cuatro o cinco miquelets. Más 
tarde tomaron Palamós y Calonge, cuyas guarniciones austracistas se retiraron antes. 
El propio Fiennes temía que se destruyese el país pues había muchos caballos (tres 
regimientos y un destacamento con quinientos caballos más) destacados y como aún no 
había crecido mucho forraje se estaban agotando numerosos lugares60. Por otro lado, en 
marzo de aquel año se informó que en el frente del norte quedaban seis batallones de 
infantería con 1.577 plazas. Todo apuntaba, pues, a que la presión hacia Barcelona se 
efectuaría desde los frentes de Tortosa (desde donde avanzarían cinco mil infantes y dos 
mil efectivos de caballería) y de Lérida-Balaguer (desde donde avanzarían diez mil infantes 
y tres mil efectivos de caballería), mientras las tropas francesas evacuaban la Península 
Ibérica, pasando, eso sí, por Cataluña61. Por ello, el frente del norte, aunque hubiese tropas 
de Felipe V guarnicionando plazas como Rosas o Gerona, nunca sirvió para presionar 
a Barcelona, de ahí que, cuando entre agosto y octubre de 1713, y una vez iniciado el 
bloqueo de la Ciudad Condal por el duque de Pópuli en julio de dicho año, el general Nebot 
y el diputado militar Antoni de Berenguer hicieron un intento por levantar tropas para ayudar 
a la Ciudad Condal, lo hiciesen en la Cataluña central y del norte, es decir, las únicas zonas 
todavía no ocupadas por las tropas de Felipe V.

El caso es que si los estrategas de Felipe V hubiesen prestado más atención al frente 
del norte, o, en todo caso, las tensas relaciones entre los duques de Vendôme y de Noailles 
hubiesen tomado otro cariz, el suficiente como para permitir una mayor y más fructífera 
colaboración, lo cierto es que la presión realizada contra Barcelona quizá hubiese sido más 
provechosa. Desde luego, desde el frente de Lérida-Balaguer no lo fue, empantanándose 
la guerra entre 1711 y verano de 1713. Sin duda, si Noailles hubiese contado con mayores 
medios de guerra, y una vez tomada Gerona, el camino hacia Barcelona hubiera quedado 
expedito con mayor facilidad (Hostalric no era ninguna amenaza como no lo fue en la guerra 
de los Nueve Años). La única diferencia es que el mariscal Starhemberg sirvió en Cataluña 
durante la guerra de Sucesión, una circunstacia de la que no gozaron los ejércitos de Carlos 
II a fines del siglo XVII. Así, su correcta estrategia defensiva, frenando a los borbónicos con 
fortuna en todos los frentes, sirvió para impedir su victoria años atrás, aunque su pericia 
militar sólo sirviera al fin y a la postre para prolongar la agonía catalana.

60  AHN, Estado, leg. 440-1, Salvador Prats y Matas a Grimaldo, Torroella de Montgrí, 22/IV/1713.
61  AHN, Estado, leg. 440-2, marqués de Bedmar a Grimaldo, Madrid, 20/III/1713.
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RESUMEN
El trabajo académico se empeña en desenmarañar uno de los capítulos más velados por 

la historiografía costarricense. En primera parte se exponen antecedentes generales, en los que 
se sostiene la idea que en la mayoría de los imaginarios colectivos ha prevalecido, la creencia 
dicotómica de la existencia de seres humanos superiores e inferiores. En ese nivel, se revelan 
teorías racistas que han justificado y sustentado la supuesta superioridad de algunos colectivos y el 
consecuente derecho de subyugar a otros en su calidad de inferiores. En segunda parte del texto se 
profundiza en el discurso oficial liberal costarricense vigente en el ocaso del siglo XIX; influenciado 
por teorías racistas de la época que exaltaban y defienden la supremacía genética de la población 
blanca, en detrimento de la diversidad étnica originaria. Dentro de esta lógica, el escrito presenta 
varias acciones y manifestaciones racistas emprendidas por los sectores hegemónicos, con los 
que se trató insistentemente de blanquear la población costarricense. En otras palabras, el artículo 
se refiere en su parte más importante, al mito de la blancura y a la fijación del proyecto liberal por 
conseguir la homogeneidad racial de la población.

PALABRAS CLAVES: imaginario colectivo, grupos hegemónicos, racismo, siglo diecinueve, 
Costa Rica

ABSTRACT
This text seeks to throw light on one of the most obscure chapters of Costa Rican historiography. 

It first sets out a general background which holds that the majority of collective imaginations have 
accepted a difference between superior and inferior types of human beings. Racist theories which 
have justified and sustained the supposed superiority of various groups and their supposed right to 
subjugate others are examined. Then the official Costa Rican liberal discourse prevalent at the end 
of the nineteenth century is looked at; a discourse influenced by various racist theories which exalted 
and defended the supposed genetic superiority of the white population by comparison to the ethnic 
diversity of the original population of the country. In this context the paper then examines various 
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racist activities carried out by the dominant sectors of society to “whiten” the population of Costa 
Rica. In other words the bulk of the article deals with the myth of whiteness and the attempts of the 
liberal project to achieve a racially homogenous population.

KEY WoRDS: collective imagination, hegemonic groups, racism, ninetieth century, Costa Rica

1. iNTRoDUCCiÓN

En la construcción de los imaginarios de todas las sociedades humanas ha prevalecido 
la constante de concebir a las personas ajenas al grupo que se pertenece o procede como 
agentes extraños, peligrosos y hasta elementos desestabilizadores del orden establecido. 
En razón, muchos amparados bajo el concepto falso de raza han creado argumentos que les 
han servido para justificar y promover la supuesta existencia de seres humanos inferiores 
y superiores.

Con esa lógica, se cuenta una lista interminable de colectivos que, a través del tiempo, 
han tomado como referente absoluto y máxime de superioridad su propia cultura. Esta 
posición subjetiva, obcecada y reduccionista ha conllevado a enjuiciar y excluir a personas 
con patrones culturales diferentes. En tanto, la presencia de determinadas razas ha supuesto 
para algunos una situación potencialmente perturbadora y peligrosa, pues aducen que 
puede llegar a quebrantar la estabilidad y la pureza biológica de su cultura.

En general, ha sido común en la historia de la humanidad, la existencia de una visión 
endogámica y etnocéntrica de creer que el grupo cultural al que se pertenece o representa 
es el mejor. Bajo ese pensamiento algunos han presumido que el mezclarse biológicamente 
con personas extrañas o ajenas a su grupo étnico produce degeneración racial y alteración 
de las expresiones identitarias de la cultura autóctona.

En consecuencia, diferentes imaginarios colectivos han examinado, clasificado y 
calificado con yerro e inexactitud a los otros. Dicha versión ha tomado vigor a lo largo de la 
historia, hasta convertirse en dogma propiciatorio de ambientes hostiles, sentimientos de 
odio e innumerables reacciones violentas, en menoscabo de grupos étnicos vulnerables, 
denegados y marginados. Conforme a esa idea, no es de extrañar, que millones de 
personas que por el simple hecho de ser diferentes o portar etnicidades visibles particulares 
hayan sido víctimas de crueles rechazos, encarnizados conflictos étnicos, persecuciones, 
valorizaciones sistemáticas, genocidios, expulsiones, entre una suma interminable de fieros 
e insólitos episodios racistas.

Ante estas premisas, el inamovible e implacable proyecto racista blandido por algunos 
sectores en varias partes del mundo durante el siglo XIX, aspira a ser un sugestivo tema 
de estudio. Especialmente, en aquellos lugares donde se implanta un obsesivo discurso 
oficial, que en sus postulados ideológicos y proyectos políticos económicos exalta, admira, 
privilegia, defiende y escuda la superioridad genética de la población blanca sobre cualquiera 
otra.

Haciendo eco de lo apuntado, se aborda en el presente trabajo el racismo como 
elemento inherente e innato de las élites hegemónicas y liberales que gobiernan a Costa 
Rica en época decimonónica. Pues los mismos, al igual que varias en Latinoamérica y de 
otras latitudes se autoproclamaron “gente de razón y superior”; así con plenos derechos 
para considerar y atribuir a ciertos grupos étnicos como razas inferiores y obstaculizadores 
del desarrollo e inserción definitiva de Costa Rica al ansiado mundo civilizado.
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Así las cosas, se pretende analizar la prefabricación y programación social de nación 
blanca y homogénea, que de manera forzada, fingida y pretenciosa, intentaron construir e 
instaurar los grupos poderosos dominantes costarricenses durante segunda mitad del siglo 
XIX. Mismos, que llegaron a desvalorizar, hacer invisible y anular la diversidad cultural de la 
población del país; especialmente, todo aquel grupo étnico que simbolizara y representara 
elementos culturales ajenos y disímiles a la perorata oficial.

En virtud de lo anterior, el escrito pretende dilucidar un capítulo sombrío y encubierto 
por las idílicas páginas positivistas de la historia costarricense. Con ese fin, se presta para 
contrarrestar la tradicional historia oficial, acostumbrada a contar y glorificar la vida de 
grandes políticos; que bajo mampara de grandes humanistas e insignes personajes de 
la historia nacional, omite la aceptación y gusto que tenían los mismos por los postulados 
racistas que se arraigaron en la mentalidad de los sectores dominantes costarricenses del 
siglo XIX.

2. MARCo TEÓRiCo Y METoDoLÓGiCo

En el acontecer de las culturas se muestra como el fenómeno del racismo se ha 
fundamentado en la percepción que las personas tienen de la diversidad biológica y 
relaciones de dominio. Esto ha permitido el establecimiento de la arbitraria clasificación de 
las personas en función del aspecto físico; razón por la cual se postula que hay personas 
biológicamente superiores a las demás (Perrot, 1979).

Influenciados en el progreso científico y técnico que tuvo lugar en Europa desde el 
siglo XVIII, el pensamiento racista se estructuró en doctrinas y aplicación de leyes biológicas 
que propiciaban no solo la clasificación, sino también, el perfeccionamiento de la especie 
humana. Sin embargo, el concepto fue abandonado por la ciencia, al ponerse en evidencia 
su carácter subjetivo, más aún cuando se demostró que carecía de sentido en la medida en 
que el género humano es uno e indivisible (Arguedas, 1982).

Así las cosas, el racismo ha funcionado como sentimiento de superioridad, acompañado 
de la convicción de que las otras razas son susceptibles de generar desórdenes y alteraciones 
sociales. Pues apoyados en el conocido mecanismo de búsqueda de víctima propiciatoria, se 
convierte a un determinado grupo humano en responsable de la crisis económica y política. 
Aunado se le acusa de ser un elemento naturalmente perturbador. Esta actitud se funda en 
reacciones de miedo ante la diversidad e incomprensión de lo desconocido, que engendra 
sentimientos de odio y una violencia muchas veces mal dirigida (Hering, 2007: 24).

En consecuencia, el racismo se torna un mecanismo inhumano ante las dificultades 
que enfrenta una sociedad; en esa situación hay que encontrar un culpable aunque sea 
imaginario. Por consiguiente, el mecanismo opera en contra del que es considerado 
diferente o incluso vulnerable; por ello, en muchos casos, el inmigrante se convierte en  un 
chivo expiatorio ideal, ya que no sólo es otro, sino que por su condición socioeconómica 
inicial es particularmente frágil (Cruz, 1998).

En este marco específico, se encuentran algunos trabajos importantes, planteados 
para diversos contextos geográficos, que por su similitud, son válidos como referentes para 
el estudio del racismo en Costa Rica. Dentro de estos se encuentra la investigación de Mc. 
Keown en el Perú y la de Álvarez en Cuba, las cuales sobresalen a nivel latinoamericano. 
En especial, por dilucidar con detalle las dramáticas condiciones a las cuales sobreviven 
grupos étnicos originarios y extranjeros efecto de medidas racistas impuestas por gobiernos 
liberales (Mc Keown, 1996; Álvarez, 1995).

Tal es su nivel de profundidad, que logran asociar y evidenciar condiciones y tratos 
semejantes a tiempos de la esclavitud. Para Álvarez, hacia fines del siglo XIX, ciertas 
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personas se convirtieron en un claro relevo de la esclavitud africana. Su obra se convierte 
en un estudio histórico revelador y desmitificador, a la vez modelo o punto de partida, para 
desarrollar nuevos estudios, pues rescata una historia paralela desconocida y contada a 
medias por libros oficiales.

En este marco de obras internacionales, Hung plantea de manera concisa y efectiva, a 
través de la historia comparada, la realidad del espacio geográfico de la América caribeña. 
Sutilmente, explica el régimen semiesclavo aplicado a ciertos grupos étnicos durante el 
siglo XIX, al que de manera concisa luego define como esclavitud (Hung 1996).

Otros trabajos ofrecen una contribución más directa, autores como Naranjo y Puig 
abordan el tema del racismo ampliamente al dejar claro que el problema ha presentado 
manifestaciones diferentes al igual que ha evolucionado a lo largo del tiempo. Trascienden 
por argumentar que el racismo no se trata de una cuestión inventada y propia de las 
sociedades occidentales. Por el contrario, identifican e historian la presencia del fenómeno 
en todos los contextos culturales habidos (Naranjo y Puig, 1988).

En el contexto preciso que nos atañe, el tema sigue siendo escaso en específicos 
estudios históricos. A pesar de las novedosas tendencias de investigación ocurridas en 
los últimos tiempos, los pocos trabajos realizados se deben a la arraigada visión que ha 
prevalecido sobre las competencias del historiador, donde se relega el asunto étnico a la 
antropología. Aunque es claro que los estudios antropológico-históricos, no han tenido ningún 
interés en las prioridades de la investigación de Costa Rica; algunos se han encaminado 
hacia esta tendencia conocida como otra historia. Sin duda, los temas aplicados sirven 
como marco de referencia aplicable a cualquier estudio relacionado con la etnicidad, el 
racismo, el etnocentrismo, entre otros afines. En concreto, dan un caudal de sugerencias y 
direcciones para hacer la otra historia.

En primer nivel aparecen los historiadores costarricenses, Acuña, Quesada y el 
canadiense Palmer, que apuntan al análisis del discurso liberal de fines del siglo XIX. Los 
investigadores explican como el discurso dificultó la vida de ciertos grupos étnicos; ya que 
fueron víctimas de un ligado de políticas de tinte racista  (Acuña, 1995; Quesada, 1993; 
Palmer, 1995).

Otro importante relato histórico-antropológico es el de Murillo, quien analiza el período 
comprendido entre los años 1870 a 1890; lapso donde las relaciones sociales formadas 
alrededor de actividades productivas construyen y deconstruyen complejos entramados de 
significación de identidad a propios y extraños (Murillo, 2000).

Por su parte, Soto destaca con su trabajo etnohistórico por presentar una sistemática 
conceptualización del nacionalismo, nación, identidad, cultura nacional y como estos se 
convierten en materia prima para dar sustento teórico al racismo. Es extenso el uso de las 
fuentes oficiales escritas que hacen una voluminosa obra en la cual analiza la manera como 
los elementos cohesionadores de la nación costarricense se constituyeron en referentes 
para establecer la diferenciación entre los diferentes grupos étnicos que habitaban Costa 
Rica (Soto, 1998).

Como se puede comprender, el racismo no es nuevo en el campo de la reflexión 
teórica ni política. Partiendo del balance de trabajos anotados y que el objetivo es el que 
traza y determina el método, el racismo en la época decimonónica se puede abordar 
desde una doble dimensión: histórica y antropológica. Según Abou, ambas dimensiones 
pueden aparecer con lógica propia y se complementan cuando una recurre a la otra al 
agotar su capacidad explicativa (Abou, 1992). Con esa lógica, todo se presenta útil para el 
investigador y en consecuencia, para la temática en cuestión es viable el uso de todas las 
fuentes disponibles que se refieran a la memoria colectiva del contexto histórico y cultural 
a estudiar (Le Goff, 1986).
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Las primarias se refieren, principalmente, a fuentes documentales, transcripciones y 
otras impresas, que forman parte del acervo documental conservado en archivos históricos. 
Con las mismas se conocen políticas y medidas racistas imperantes durante el período y su 
proceso evolutivo; además, el contexto nacional e internacional donde el racismo funcionaba 
como parte indispensable de los proyectos desarrollados por los estados liberales del siglo 
XIX (Quesada, 1989).

Estas fuentes se complementan con la revisión de otras fuentes secundarias que 
coinciden con el espacio temporal investigado. Por su contenido se tornan ventajosas, 
al ofrecer un cúmulo de información que ayudan a comprender mejor las mentalidades 
imperantes y su evolución. Entre otros aspectos, la composición étnica de la población y las 
circunstancias legales, políticas y sociales adversas que enfrentan ciertos grupos étnicos 
durante el lapso estudiado (León, 1974).

Tomando en consideración lo que varios autores señalan de la existencia de un grupo 
conductor, que indujo y manipuló a la opinión pública a creer que ciertas personas eran 
nocivas para la idiosincrasia nacional, la realización de un análisis del material periodístico 
significa un importante ejercicio. Con ellas se asimila la vasta opinión pública que se genera 
a nivel nacional e internacional. La relevancia radica, en que se puede ahondar en los 
sentimientos, intereses particulares y mentalidad del grupo hegemónico, que a final de 
cuentas son los que representan y exteriorizan. A pesar de sus limitaciones como fuente, 
se logra contextualizar y comprender la cotidianidad y forma en que operan los conflictos de 
identidad entre todos los grupos étnicos que coexisten en el caso de Costa Rica (Villalobos, 
1999).

Se analizan además, algunas obras literarias representativas de la época, con 
el objetivo de comprender el escenario histórico. Dentro de este conjunto de obras, se 
incluyeron los más variados géneros, que dotaron de testimonios válidos para recrear una 
etapa importante de la historia de Costa Rica. Conscientes de que no es posible leer la 
sociedad en un individuo, se da énfasis a revisar obras escritas por autores de diversos 
grupos étnicos, con ello se trata de apreciar puntos de vista como sujetos protagonistas. 
El proceso de análisis incluye textos educativos nacionales que se producían con el fin de 
fortalecer formas simbólicas que contribuían a crear una identidad colectiva oficial. 

La alternancia de fuentes tradicionales y no tradicionales dentro del estudio es con 
el propósito de dar equilibrio metodológico y con la convicción de tratar estos temas con 
amplitud. Por consiguiente, la estrategia permite profundizar en el conocimiento general del 
racismo y las consecuencias. Se da énfasis en la situación interna de Costa Rica, también 
al marco histórico internacional. En este sentido, se combinan relatos y documentos, 
precisamente, para recoger formas de identidades cambiantes, determinadas por diversos 
factores y por la complejidad de la sociedad costarricense.

Por su parte, las fuentes secundarias se refieren a obras de carácter general, 
especializadas, como tesis, artículos y estudios. Se intenta, con la información y otros datos, 
formular la explicación teórica sobre el racismo en primera instancia. Para comprender 
una cantidad de características aproximadas, se acude a profundizar en la identificación 
e interpretación de los grupos sociales de interés. La información se sitúa dentro de un 
contexto, por lo que es importante conocer los valores, ideas sociales y políticas, relaciones 
entre los colectivos humanos para evitar ideas erróneas e interpretaciones equivocadas.

También es necesario emprender una serie de procedimientos que conduzcan hacia 
una aproximación de probabilidad de verdad histórica, para eso se estudia el contexto socio-
político, pensamiento, la relación imaginaria como individuo, con sus condiciones reales de 
existencia, el conjunto de representaciones, prácticas y comportamientos; para saber más 
de ellos.
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El uso del método comparativo es factible, tomando en consideración que la Costa Rica 
de siglo XIX fue una sociedad heterogénea, con elementos variados y los cuales se pueden 
comparar a nivel interno como externo. Se hace conveniente el uso de comparación entre 
sociedades o países similares. Con el empleo del método, se pretende analizar las semejanzas 
y diferencias presentes en la evolución del tema contemplado; la puesta en práctica de tales 
consideraciones permite el acercamiento del racismo como una cuestión interrelacionada y 
no como un asunto aislado o propio de Costa Rica (Cardoso y Pérez, 1979).

3. ANTECEDENTES

El progreso científico, técnico y los extraordinarios logros alcanzados por los países 
industrializados a partir del siglo XVIII, bastaron para que algunos grupos humanos se 
inspiraran para justificar la supuesta superioridad que prevalecía sobre otras personas. 
Basado en ello, un sector de intelectuales condensaron y elaboraron una serie de teorías, 
las cuales fueron aprovechadas para sustentar de manera empírica, el argumento de 
superioridad genética y cultural de la población blanca sobre todas las demás (Hobsbawn, 
1991).

En ese contexto destacó la teoría darwiniana, que trascendió la lucha la existencia y 
la selección natural, la cual fue interpretada y aplicada en la escena social por el célebre 
teórico racista Herbert Spencer. En particular, la teoría proporcionó y cimentó varias razones 
“científicas” y argumentos para respaldar la programación y clasificación que se realizó de 
los seres humanos en la dicotomía de razas superiores e inferiores (Perrot y Preiswerk, 
1979). Según Tarnero:

Este proyecto de clasificación debía de efectuarse a partir de caracteres específicos, 
entendidos como hereditarios, no sólo en el plano físico sino también en el intelectual, el 
cultural y el social. Por otro lado dicha clasificación estableció una jerarquía de los tipos 
humanos definidos, que iba desde los grupos identificados como inferiores hasta la raza 
supuestamente más perfecta (Tarnero, 1997: 7).

Dentro del conjunto de presunciones que se van a escribir durante la época, Gustave 
Le Bon y Houston Stewart Chamberlain coincidían que los extranjeros alteraban el alma y 
orden de los pueblos. Por tal motivo, ambos teóricos consideraban que, para evitar el caos 
racial, era necesario detener y limitar el acceso de ciertas personas a espacios geográficos, 
económicos y sociales, entre otros de vital importancia donde transcurrían diferentes 
quehaceres y relaciones (Lenay, 1994).

En palabras simples, el universo de este acumulado de teorías racistas, pese que 
resultó completamente falso y abandonado por la ciencia tiempo después, al comprobarse 
su carácter subjetivo y que carecía de cualquier sentido en la medida en que el género 
humano es “uno e indivisible”, continuó funcionando con gran arraigo. Particularmente, 
siguió vigente y manipulado como un conjunto de pasiones exacerbadas de superioridad, 
que mantuvo la plena convicción de que la diversidad y la mezcla biológica de algunas razas 
con otras consideradas inferiores suponían un ingente peligro social (Mc Keown, 1996).

Los países europeos inventores del ilusorio carácter científico del racismo y de su 
aplicación política, marcaron la pauta y manipularon el tema en el plano de las relaciones 
internacionales decimonónicas. En tanto, se caracterizaron por la incesante lucha de la 
existencia de las naciones y la consolidación del expansionismo, dominio y explotación 
europea de un puñado de pueblos incivilizados y barbaros que habitaban otras regiones del 
mundo.
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Así como si se tratara de un derecho y mandato divino, las potencias europeas se 
autodeclararon naciones ungidas y predestinadas a encauzar la consignada y loable tarea de 
dominar y civilizar a los grupos humanos imperfectos que les necesitaban. Particularmente, 
los grupos hegemónicos de los países latinoamericanos expresaban con asombro y espíritu 
altruista, la satisfacción que los europeos eran los destinados y quizás los únicos, que 
podían traer el desarrollo, tal y cual habían “transformado los incivilizados imperios de Asia 
y África” (Vega, 1999: 20).

En esa trama, algunos sectores políticos y élites de influencia amparadas y basadas en 
dichas teorías, justificaron e intensificaron sus relaciones de dominio, supeditación, acoso 
y vil sometimiento a determinados grupos humanos, los cuales consideraron inferiores e 
imperfectos. Efecto de esta supuesta distorsión y aversión de diversidad y pluralidad cultural, 
algunas naciones fueron vistas como estigma de defecto, asunto incompleto e inauténtico. 
Casualmente esta última condición se tomó de pretexto para enmendar, corregir y preconizar 
la eugenesia de estos colectivos, así a través de la aplicación de leyes biológicas suponían 
que iban a lograr el perfeccionamiento de la especie humana (Hobsbawn, 1991).

La posición expuesta fue defendida por los sectores racistas radicales de todo el 
mundo, que mantenían tozudamente, la proclama, que su intervención más que un acto 
de favor, significaba una magnánima expresión de amor y caridad humana para con tan 
desdichada población. Basado en ello se empeñaron en construir la teoría de la jerarquía 
de las razas, la cual fue asumida como licencia y venía con la intención de “preservar la 
llamada raza superior (blanca) de cualquier cruce, y su derecho a dominar a los otros, 
considerados siempre como inferiores” (Tingfung, 1914: 6).

Hosbabwn (1991) amplía y explica al respecto, cuando argumenta que las relaciones 
internacionales durante este tiempo se dan efectivamente, dentro de un contexto en 
que la cuestión nacional se desarrolla bajo la concepción “xenófoba política”. Por ende, 
el nacionalismo exacerbado ganó gran terreno y reflejó cambios sociales y políticos 
internacionales de hostilidad y discordia para con los extranjeros y toda aquella persona 
que consideraran extraña (p. 119).

Consecuentemente, el ideario racista planteado y concretado por las naciones 
industrializadas en otrora, significó para los sectores dominantes latinoamericanos un 
paradigma a seguir y reproducir. Pues partieron de la idea, que el desarrollo conseguido 
por los países europeos se debía por su condición de gozar de una distinción exclusiva de 
superioridad racial. Sin más parangón y discusión se afirmaba en los sectores dominantes 
y control político que “su inteligencia superior, vendría a transformar á nuestros pueblos y á 
impulsar el progreso” (La República, 24 de abril de 1890, p. 2).

4 LA UToPÍA RACiSTA CoSTARRiCENSE

El final del siglo XIX y principios del XX constituyó un período parteaguas y de transición 
decisiva para el rumbo que toma la historia costarricense. La ruta seguida estuvo marcada 
por ingentes cambios políticos, económicos, sociales, culturales; entre otros aspectos que 
encaminaron y catapultaron al país hacia el tan buscado y ansiado escenario internacional 
(Stewart, 1967; Jeffrey, 1976).

En el devenir de los años, todas las administraciones de la época sin excepción se 
dispusieron a desplegar un amplio conjunto de ingentes transformaciones estructurales de 
tinte liberal, que bien  se entiende y resume con la célebre frase acuñada por el fisiócrata 
francés Gournay “laissez faire, laissez passer” (dejar hacer, dejar pasar). En mejor explicación 
dejar hacer significaba cancelar las limitaciones que pudiera afectar el intervencionismo 
y abrir el campo a la iniciativa individual; dejar pasar significaba abrir las puertas de las 
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naciones, suprimiendo las barreras aduaneras, de modo, que se estimulara y activara la 
circulación de la riqueza (Vega, 1999).

Hernández (1997) señala que con el ascenso al poder del general Tomás Guardia en 
1870, se logró despertar en varios sectores de la sociedad costarricense el interés por las 
ideas revolucionarias provenientes del llamado Siglo de las Luces. De esta manera, los 
grandes ideales de libertad, igualdad, soberanía del pueblo, el uso de la razón, la lucha 
contra ciertas actitudes asumidas por la religión católica, el concepto de la educación como 
fuerza reformadora de la sociedad, un fuerte espíritu humanístico y otros, fueron los términos 
de moda y obligados de incluir dentro del discurso de los gobernantes costarricenses. 

En concreto, en el ocaso decimonónico, devino la inauguración de un grupo de 
gobiernos de corte liberal, cuyo norte e interés primordial fue desarrollar y profundizar un 
proceso de racionalización del Estado costarricense, instituido he inspirado en tres pilares 
fundamentales: orden, progreso y civilización. Costa Rica, totalmente influenciada por el 
ideario de los liberales, se caracterizó entonces por la confluencia y fricción de diversos 
estilos de vida, en los que la burguesía cafetalera y demás grupos hegemónicos hicieron 
entrega completa a la europeización (Vargas, 2002; Hernández, 1997).

Dicha situación se dio con ímpetu, con la intensificación de los vínculos y relaciones 
comerciales que estableció Costa Rica con algunos países europeos; así por la relativa 
afluencia de inmigrantes provenientes de este sobredimensionado continente, la cual se 
presentó con irrefutable particularidad durante la época (La República, 25 de febrero de 
1890; ANCR, serie Gobernación, expediente 26090, p. 7)1. Al respecto, Fonseca señala 
que:

Las libras esterlinas cambiarían, con el paso del tiempo la vida de los costarricenses, 
en particular su mentalidad. La cultura nuevamente repercutió en la educación, las 
costumbres, y acuñó un nuevo sistema de vida para los costarricenses ligados directa o 
indirectamente con la actividad cafetalera (Fonseca, 1998: 63).

En este sentido, se impulsó un proceso socio-cultural imbuido en modelos de los 
países europeos como Gran Bretaña y Francia, ya que constituían para las élites y grupos 
socioeconómicos hegemónicos costarricenses los referentes mundiales de desarrollo por 
antonomasia. Ello se evidencia en varias fuentes estudiadas, en las que se percibe el 
significado casi divino que adquieren los europeos para las élites y autoridades nacionales. 
Así, fueron vistos con mirada mesiánica, salvadora y esperanzadora como agentes 
indiscutibles de progreso y desarrollo que se urgía. En palabras exactas, sólo los europeos 
eran capaces para conseguir sacar del más vil obscurantismo y salvajismo en que vivían 
miles de indígenas costarricenses. Por consiguiente, la consigna y tarea encomendada 
a los europeos fue clara: “civilizar las tribus salvajes” (ANCR, Anuario Estadístico de la 
República de Costa Rica, 1884-1885).

En relación a lo enunciado, J M Oreamuno, gobernador de la provincia de Cartago en 
aquellos años, indica en su habitual informe de labores dirigido al presidente de la República, 
la necesidad de “civilizar” a miles de “inútiles indígenas” que se hallaban a lo largo de las 
selvas ribereñas del río Reventazón y lugares aledaños. La preocupación de Oreamuno 
como de otros homólogos de la época llama la atención, ya que no denuncia ni informa con 
detalle, sobre las condiciones tan deplorables en que vivían estas poblaciones sino mira la 
condición étnica de estas personas indígenas como una desgracia y problema a resolver 
(ANCR, Anuario Estadístico de la República de Costa Rica, 1884-1885).

1  Archivo Nacional de Costa Rica (en adelante, ANCR).



262 | Vínculos de Historia, núm. 5 (2016)

BLANCOS PERFECTOS: OBSESIÓN Y DELIRIO DE LA COSTA RICA DEL SIGLO XIX

Partiendo de ello y de otros ejemplos propios que presenta el período, se puede 
estimar la construcción de un imaginario colectivo de corte liberal que propone a cualquier 
costo, la reproducción cabal del patrón europeo en todos los niveles que bordan la vida 
de los costarricenses. Fonseca anota que los grupos dominantes creían que “sólo así, se 
lograría alcanzar una nación civilizada, desarrollada, pujante, moderna y sana” (Fonseca, 
1998: 77).

Inmersos en ese tejido de enajenación, las élites gobernantes y la burguesía exacerbada 
formularon una serie de mecanismos de control social a través de los cuales, transmitieron 
su visión de mundo al resto de la población. Destaca en ese afán, el discurso del mito de la 
blancura e idea que los grupos indígenas y algunos extranjeros portadores de caracteres 
(físicos, psíquicos, culturales) semejantes equivocados eran elementos susceptibles de 
contaminar la sangre de la población blanca nacional. Eso sin contar otros problemas que 
supuestamente arrastraban, como agentes debilitadores de la lengua, tradición histórica, 
fenotipo, territorio y otros símbolos distintivos, significativos e identificativos y propios del 
país (Bate, 1984).

En párrafo anterior se escribe “mito de la blancura”, puesto que la población costarricense 
se vertía para entonces en dos cauces, mestizos e indígenas en su mayoría. Así esta 
apreciación adolecía de todo respaldo científico, puesto que estudios genéticos, históricos 
y antropológicos relacionados sobre el origen y características reales del costarricense, han 
confirmado que la mentada blancura era una imaginación. Análisis recientes han confirmado 
que más abajo de la piel, la fisonomía y de la etnicidad visible, corre en la sangre de los 
costarricenses una inmensa riqueza genética. Razón por la cual, ni hubo ni hay tal blancura 
como se ha mantenido equivocadamente en el imaginario colectivo (Barrantes y Marín, 
1995).

En términos generales, la sociedad del cierre del siglo XIX, ostenta fuertes contrastes 
y contradicciones cargadas de una connotación abiertamente racista. La cual estimula 
que el costarricense blanco es superior y está sobre cualquier otro habitante y que por su 
condición está destinado, no sólo a tener ciertas prerrogativas y ventajas sino a gobernar, 
imponer y perpetuar la estimada raza blanca. Dentro de esa dinámica, Soto (1998) apunta, 
el claro interés que prevaleció de reinventar una nación “desde arriba”. Es decir, construir 
una nación costarricense donde los preceptos de etnicidad ficticia de raza blanca fueron 
promovidos e inventados por los sectores dominantes, que impusieran y estandarizaran 
coercitivamente.

Por lo anterior, los costarricenses, bajo esta influencia racista de quienes gobiernan, 
comienzan a recrear de manera espontánea y hasta obligados, no solamente tradiciones, 
sino también normas de comportamiento y aptitudes de rechazo lacerantes y en perjuicio 
hacia ciertos extranjeros. De esta manera, la sociedad que se imaginó e inventaron los grupos 
hegemónicos, requirió que aquellos símbolos y rituales construidos fueran reconocidos por 
la población, puesto que ello ayudaría a reforzar los vínculos de identidad y a acentuar las 
nociones de incompatibilidad respecto a otros grupos con tradiciones divergentes (Gil, 1999).

Con esa lógica, los sectores hegemónicos emprendieron una seguidilla de innumerables 
acciones y proyectos racistas con las cuales se trató de blanquear la población del país. 
Ya que como lo demuestra Gudmunson y Molina (1986), el blanqueamiento fue un deseo 
constante de las autoridades costarricenses y hasta una estrategia de movilidad social 
durante el siglo XIX. Lo expuesto logra tomar crecido impulso y despliegue, cuando para 
entonces, el mestizaje se hizo más evidente y por ende, se puso en letal peligro, la cacareada 
blancura del país. Ello lo muestra, una de las tantas notas periodísticas en las que se acusa 
sobre esta situación, “[...] clima mortífero, las razas degeneradas, por el cruce pronto sería 
nuestro país de mulatos” (La República, 30 de agosto de 1906).
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Así los liberales costarricenses en el poder, en complicidad con otros grupos de la élite 
agroexportadora y sectores industriales emergentes, intentaron construir incesantemente, 
dentro de un nacionalismo sesgado y manipulado, la uniformidad cultural y racial, 
desvalorizando y haciendo invisible la de los otros. Por consiguiente, el objetivo de los 
liberales fue el de cambiar la situación demográfica costarricense, estimulando la llegada 
masiva de colonos europeos blancos a los que determinaron y reconocieron como “razas 
homogéneas”, de calidad y sumamente superiores que cualesquiera (El Costarricense, 14 
de agosto de 1873).

Bajo esta naturaleza, las autoridades nacionales planearon y estimularon la llegada 
de grupos de europeos, al suponer que “las nuevas costumbres, los hábitos de trabajo, las 
luces, la inteligencia superior, [...] vendría a transformar á nuestros pueblos y á impulsar 
el progreso” (La República, 1890, p. 2). Igualmente, por  la “utilidad que traen al Estado 
las nuevas colonias en su territorio, la conformidad que tiene su administración con los 
principios de humanidad y civilización en el presente siglo [...]” (ANCR, Decreto Ejecutivo 
número LXII del 4 de noviembre de 1825, Colección Leyes y Decretos).

Con ese espíritu, se trató de asegurar concesiones de terrenos en abundancia y la 
aplicación de buenos contratos y condiciones a los colonos. La primera de ellas trató de un 
contrato de colonización suscrito a favor del inglés John Hale, consumado cuando Costa 
Rica apenas se integraba a la República Federal de Centro América (1825). En particular, 
el contrato estipulaba el compromiso del Estado “[...] a traer las cien familias [europeas] en 
el curso del año 1826, y eligió para asiento de la futura ciudad un terreno situado en la que 
hoy es la provincia de Heredia, en la vereda de Sarapiquí, lugar que todavía se conoce con 
el nombre de Montaña Inglés” (Fernández, 1982, p. 11).

En general, prosperó una seguidilla de proyectos de colonización para concretar la 
llegada de europeos entre el lapso de 1821 y década de 1860. Destaca de manera principal, 
la promulgación del Decreto de Libertad de Culto emitido por el Presidente de la República, 
Castro Madriz en 1848; La Junta Protectora de las Colonias creada en 1850, por el también 
presidente, Juan Rafael Mora Porras y la Ley de Bases de Colonización aprobada durante 
la Administración de José María Montealegre en 1862.

A decir verdad, ninguna de las acciones de colonización, pese la entereza del 
gobierno, logró cautivar y convencer a los europeos para decidir inmigrar a Costa Rica. 
Por el contrario, el aporte poblacional procedente de Europa se redujo a un minúsculo 
grupo de empresarios y comerciantes que llegaron a invertir, trabajar y dominar en los 
negocios relacionados con la producción del café, la cual se expandía con gran suceso en 
aquellos tiempos. Esta escurridiza afluencia de inmigrantes a Costa Rica se explica, en las 
condiciones poco ventajosas que ofrecía en relación a otros destinos del continente, tales 
como colonias agrícolas y concesiones en lugares lejanos, inhóspitos y precarios, así pocas 
facilidades legales para arraigarse y desarrollarse a futuro (Hall, 1976).

En consecuencia, ello condujo también, a la hostilidad e impedimento de entrada 
de ciertos extranjeros, ya que según representaban una amenaza y alterarían el orden 
racial del país. Así hubo una serie de atropellos en detrimento de algunas minorías étnicas, 
que les trajo a los gobiernos costarricenses severas críticas internacionales y llamadas 
de atención por su trato racista e inhumano. Pues apoyados en el conocido mecanismo 
de búsqueda de una víctima propiciatoria, los sectores dominantes convirtieron a grupos 
sociales considerados nocivos en responsables de todos los males y causas de las 
desgracias que ocurrían en el acontecer nacional. Aunado, se les acusa de ser elementos 
naturalmente perturbadores de la relativa estabilidad que vivía la Costa Rica de fines de 
siglo XIX (Hobsbawn, 1991).
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5. ACCioNES Y MANiFESTACioNES RACiSTAS EMPRENDiDAS PoR LoS 
SECToRES HEGEMÓNiCoS

A finales del siglo XIX, Costa Rica era más que el Valle Central. Murillo confirma que en 
un tiempo relativamente corto, florecieron nuevos poblados, que paralelo a este importante 
espacio geográfico se desarrollaron y consolidaron, como centros de gran atracción y 
dinamismo económico (Murillo, 1998 y Latin American Publicity Bureau, 1916) En palabras 
de Oconitrillo, el país se encontraba ante la presencia de un fin de siglo extenso e intenso, 
pues era tiempo de cambios variados donde

[...] se desborda el “espacio económico-geográfico” del Valle Central-Golfo de Nicoya 
e incorpora a un más rico proceso de integración nacional vastas áreas de la geografía. El 
acento de la vida costarricense no girará sólo hacia el Pacífico sino que en los comienzos 
del siglo XX se amplía hasta el Atlántico, que cambiará su geografía humana, económica 
y política (Oconitrillo, 1980: 7).

En general, el discurso oficial encaminado a la búsqueda de “la unidad y homogeneidad 
racial”, además de hacer invisible y negar hasta la necedad, la existencia de la diversidad 
cultural costarricense, también en la práctica se prestó a excluir a ciertos espacios geográficos 
de prerrogativas, favores y serie de acciones emprendidas por el “generosísimo” proyecto 
liberal (Gil, 1999).

Lo anterior se dio porque los liberales consideraban en su imaginario algunos territorios 
del país como verdaderos “destierros sumidos en la más deplorable abyección”, pero más 
que eso, privó el hecho, que la razón socio-cultural se forjaba alrededor de la interacción 
de poblaciones indígenas y de migrantes extranjeros de origen no europeo que habían 
arraigado en esos lugares (Murillo, 1995). Para ellos, estos territorios se encontraban 
habitados por gente “bárbara, nociva y salvaje” y en consecuencia, más que ignorados... “no 
podían disfrutar de los goces de la civilización y mucho menos, de los auxilios espirituales 
que brindaba la Iglesia Católica” (ANCR, Anuario Estadístico de la República de Costa 
Rica, 1884-1885).

En relación a lo comentado, se valoran varias fuentes que dan cuenta de indígenas 
encontrados en sitios ajenos y distantes a sus aldeas de origen, por ende, las consecuencias 
que ello les traía. Principalmente, la aprehensión inmediata, el hostigamiento y serie de 
castigos que las autoridades policiales aplicaban para martirizarles. En siguiente nota 
se indica “que los indios ignorantes fueron atormentados y cuando se defendían eran 
aprehendidos y hostilizados por la policía” (El Ferrocarril, 14 de Agosto de 1873, p. 3).

En virtud de ello, queda al descubierto que el móvil racista del grupo hegemónico 
se direcciona hacia varios métodos y estrategias; ello con la clara intención de lograr su 
cometido. Especialmente, la idea de calar en el imaginario colectivo el discurso dicotómico 
barbarie-civilización. Es decir, plantar y germinar en la población la idea que cierto tipo de 
personas eran imprescindibles, pero que otras resultaban totalmente perniciosas para el 
proceso de nación que se estaba construyendo.

En esa línea, los regímenes liberales de la época, aprovecharon todos los medios de 
comunicación masivos que el país tenía disponible. En particular, el uso intensivo de los 
recursos mediáticos sirvió como plataforma oficial, para divulgar y promover el discurso 
racista, pero más que ello, promover la institucionalización del mito de la blancura (Corrales, 
1999). De igual manera, se buscó instaurar un conjunto de aspectos y talantes culturales 
que evocara la pertenencia, el extrañamiento, la nostalgia y la identificación voluntaria 
cohesionada, alrededor de una serie de factores comunes, convicciones, fidelidades y 
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solidaridades, que resultaran vitales; para dar lógica a la construcción de una unidad social 
y política administrativa del país (Bate, 1984).

Los diversos periódicos y revistas del país mostraron complicidad con la publicación 
de ingente cantidad de páginas plagadas de caricaturas y artículos periodísticos ofensivos 
y hostiles. El recurrente uso del discurso agresivo a través del eufemismo, choteo, 
ilustraciones y lenguaje despectivo, fomentaron arbitrariamente acoso, rechazo y odio hacia 
ciertos grupos de población. Mismos que estaban socavando y degenerando la “cándida 
raza costarricense” (Villalobos, 1999; Fonseca, 1998; Prensa Libre, 29 de Marzo de 1994).

Fue tal la influencia y el embeleso de elogios por los europeos, que se llegó a creer 
fijamente, que la pureza alcanzada por la raza costarricense era igual a la de Gran Bretaña 
y Francia. Basado en ello y la supuesta blancura, autoploclamaron a Costa Rica como la 
Suiza centroamericana. Noción racista y excluyente que ha perdurado equivocadamente 
en el imaginario colectivo costarricense y regional a lo largo de estos últimos siglos y que 
se continúa utilizando en elementos identificadores y folclóricos promovidos por sectores 
hegemónicos (El Heraldo de Costa Rica, 11 de  marzo de 1898).

Ello lleva a indicar que el concepto de nacionales dentro de la visión del discurso 
nacionalista liberal, fue excluyente; por tanto, omitía en teoría y la práctica a diferentes 
poblaciones, entre ellas, a grupos indígenas. Mismos que eran referidos con tonos 
peyorativos y vejatorios como “primitivos, salvajes, bárbaros” y en fin, como la expresión 
máxima y antítesis de la civilización (El Ferrocarril, 14 de Agosto de 1873).

En cuanto al análisis exhaustivo de las Memorias de Estado permiten identificar y 
conocer con mayor exactitud, el conjunto de postulados racistas imperantes. Así en particular 
destacan opiniones oficiales emanadas por los secretarios y presidentes de la República 
de turno, que para algunos considerados insignes humanistas defendían con tono vil, cruel, 
sin parangón y reserva, el ideario racista que despuntaba en profundo detrimento de ciertos 
grupos étnicos.

Por su parte, la educación formal completamente dogmatizada, sirve también de 
plataforma y medio al Estado para adoctrinar a las nuevas generaciones sobre las formas 
simbólicas que crean la identidad colectiva blanca costarricense. En particular, varias obras 
literarias y textos educativos escolares de Geografía e Historia, reflejan y reproducen el 
discurso y mentalidad que la cultura oficial desea imponer. Sino, puntos de vista de los 
sectores dominantes sobre el rol y accionar restringido que debía imponerse a ciertas 
poblaciones dentro de los planes emprendidos por los liberales (Quesada, 2006).

Dentro de este esquema, los textos permiten estudiar un período de gran agitación a 
causa del discurso liberal emprendido a fines del siglo XIX, que insta a crear una identidad 
nacional costarricense con valores y características determinadas. En concreto, el proceso 
ideológico de blanqueamiento roba la atención; por ende, la vida de ciertos colectivos y su 
significado en un entorno que le segrega y rechaza (Acuña, 1995).

A la luz de esta idea, Corrales (1999) anota que a finales del siglo XIX y principios 
del XX, reconocidos historiadores e intelectuales costarricenses presentan en las primeras 
versiones de la Historia de Costa Rica la distinción entre indígenas y europeos. En otras 
palabras plantea un enfrentamiento abierto y directo entre la barbarie y la civilización. Lo 
cierto es que a pese a las limitaciones subjetivas que se puede encontrar en este tipo de 
fuentes escritas, se logra contextualizar y comprender con suma claridad, la cotidianidad de 
coexistencia y las distintas formas en que operaban y se pueden expresar los conflictos de 
las identidades que van a prevalecer en la Costa Rica del ocaso decimonónico.
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6. MARCo RACiSTA PARA LoS EXTRANJERoS

La segunda mitad del siglo XIX, constituyó una época de consolidación del capitalismo 
dependiente y en la que se reiteró el viejo problema de carencia de mano de obra. Por 
consiguiente, fue necesario estimular el ingreso de ciertos inmigrantes, los cuales habían 
gozado de fuertes restricciones y controles de entrada al país. Contrariamente a lo 
deseado, llegó una diversidad de extranjeros como mano de obra, que en cuestión de 
unas décadas adquirieron importancia cuantitativa a nivel poblacional. A partir de aquí, se 
explica la fuerte ofensiva de leyes y decretos que persiguieron acabar con el ingreso de 
determinados extranjeros. El grupo de medidas coercitivas nació como consecuencia del 
constante ingreso al territorio nacional y la ineficiencia de las autoridades por controlar sus 
movimientos migratorios (Taracena y Piel, 1995).

Los comentarios y las críticas ante el fracaso fueron parte del acontecer periodístico de 
la época. Por ende, el 20 de mayo de 1897, se promulgó entre los tantos decretos, uno donde 
quedó absolutamente, prohibida la entrada de “razas”, que a juicio de las autoridades eran 
“nocivas al progreso y bienestar de la República”. El citado decreto resulta el más racista de 
la historia costarricense, puesto que segregaba y propiciaba un trato preferencial y diferencial 
a según el tipo de inmigrantes de que se tratara. Sin duda, persigue regular la migración de 
individuos, que supuestamente eran perjudiciales y lesivos para la conservación de la “raza 
blanca” costarricense en el mayor estado de pureza. Por consiguiente, el marco jurídico 
en cuestión se empeña en dar a colectivos, limitaciones geográficas, legales, sociales y 
económicas (ANCR, serie Gobernación, expediente 12043, 1897).

En esta ola de leyes racistas migratorias, el Gobierno de Ascensión Esquivel en 1904 
estableció un nuevo decreto que consideró urgente detener la inmigración de “gente que 
por su raza, sus hábitos de vida y espíritu aventurero e inadaptable a un medio ambiente 
de orden y de trabajo, serían para el país motivo de “degeneración fisiológica y elementos 
propicios para el desarrollo de la holganza y del vicio” (ANCR, serie Congreso, expediente 
9548).

Sólo un año después, en 1905, se prohibió la admisión de inmigrantes con trastornos 
mentales, personas con enfermedades contagiosas de lepra y peste bubónica. Así también 
indigentes, procesados por delitos o crímenes o por deficiencias físicas como ciegos o 
sordomudos, aunque estos últimos serían admitidos siempre que demostraran ingresos 
suficientes para su manutención y que no se convertirían carga social para la sociedad y el 
gobierno costarricense (ANCR, Colección de Leyes y Decretos, Decreto Ejecutivo de 22 de 
noviembre de 1905).

En 1906, bajo la magistratura de Cleto González Víquez (1906-1910), el Gobierno se 
aprestó casi de inmediato a reformar el decreto que impedía la admisión en el país de los 
individuos de raza árabe, turcos, sirios, armenios y gitanos o de cualquier nacionalidad. 
A pesar de la relativa flexibilidad legal, el año de 1910 va a marcar un punto clave en las 
políticas sociales, debido a que se logra detener la mortalidad infantil mediante métodos 
sanitarios y así se evitó diezmar la población costarricense (Pálmer, 1995).

De esta manera, Cleto González Víquez, presidente de la República para entonces, 
introdujo cambios sustanciales, al plantear en la política migratoria “la auto-inmigración”, 
que significó en teoría bajar la mortalidad infantil y aumentar la “reproducción nacional”; 
esto último bajo la concepción de una nación blanca, singular, homogénea y nacional por 
naturaleza y reducir la inmigración de elementos que “no eran útiles”, ya que degeneraba 
la “raza costarricense”.

En otras palabras, como se creía que la población costarricense era completamente 
blanca, resultaba mejor disminuir la mortalidad infantil y reducir el ingreso de extranjeros. 
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Paralelo a las medidas demográficas tomadas en esta dirección sirve como coadyuvante 
fomentar e instar a los nacionales el evitar los enlaces matrimoniales mixtos. En particular 
se insistió a nivel de campaña, sobre lo nefasto que significaría permitir el aumento 
desmesurado e irresponsable del mestizaje en el escenario nacional, según porque eran 
pernicioso y contaminante para la sangre de los nacionales.

La idea en el imaginario liberal insistió en todo momento, que la unidad política solo 
podría llegar a obtenerse mediante la homogeneidad étnica, por eso era necesario expulsar 
a ciertos extranjeros e integrar a los nacionales, haciéndolos participar e identificarse como 
una cultura desarrollada alfabetizada común a toda la unidad política y a toda su población 
(Gellner, 2001).

7. CoNCLUSiÓN

A lo largo de la historia, el racismo como fenómeno se ha logrado entender como la 
valoración y clasificación de los diferentes grupos humanos de conformidad al color de la 
piel y de otros rasgos visibles que suelen presentar e identificar a las personas.

No obstante, pese que esta valoración resultó completamente falsa, ofensiva, 
nefasta, arbitraria, equivocada y dejada por la ciencia en últimos siglos, al comprobarse 
su carácter subjetivo y que carecía de sentido en la medida en que el género humano es 
“uno e indivisible”, el racismo por el contrario, logró mantenerse y estructurarse sólidamente 
en doctrinas que defendían leyes biológicas aplicadas al perfeccionamiento de la especie 
humana.

Los sectores hegemónicos y gobernantes liberales costarricenses amparados y 
basados en dichas teorías, justificaron e intensificaron sus relaciones de dominio, acoso y 
de sometimiento hacia otros grupos originarios y extranjeros no deseados. Así dentro de esa 
dinámica, prevaleció la idea de inventar la nación costarricense basada en un nacionalismo 
extraviado y teatralizado, con los preceptos de etnicidad ficticia de raza blanca.

De esta manera, en la construcción del imaginario colectivo costarricense de finales 
del siglo XIX, prevaleció la idea de la existencia de personas superiores e inferiores. Por 
ende, se generó temor falso que la mezcla o vínculo biológico con ciertas personas, suponía 
la degeneración y alteración racial, la cual había que evitar.

Así las cosas, el régimen adjetivó peyorativamente a ciertos colectivos humanos como 
razas inferiores y portadoras de atraso. Igualmente desvalorizó la diversidad, el origen y las 
características reales de la población costarricense. Principalmente, aquella que simbolizara 
elementos ajenos y disímiles a lo que oficialmente se promovía en el proyecto liberal.

En razón, los liberales costarricenses en el poder, en complicidad con otros grupos 
de la élite dominante, intentaron construir incesantemente, la uniformidad cultural y racial, 
haciendo invisible la de los otros. En virtud de ello, los sectores hegemónicos emprendieron 
innumerables acciones y proyectos racistas con las cuales se trató de lograr el ansiado 
blanqueamiento, mismo que fue deseo constante de las autoridades costarricenses y una 
estrategia de movilidad durante el siglo XIX.

En términos generales, la idea en el imaginario liberal insistió en todo momento, que 
la unidad política sólo podría llegar a obtenerse mediante la homogeneidad étnica, por eso 
era necesario expulsar a ciertos extranjeros. Este se convirtió en la peor arma debido a la 
incapacidad que se tuvo en reconocer la contribución de otros grupos étnicos.

Principalmente, calaron con el discurso en el imaginario colectivo, que cierto tipo de 
población era imprescindible, pero que otra resultaba totalmente perniciosa, para el proceso 
de nación blanca que se estaba construyendo.
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RESUMEN
La revolución de septiembre de 1840 supuso la abdicación de la viuda de Fernando VII, 

María Cristina de Borbón, y la llegada del manchego Baldomero Espartero al poder. Pocos meses 
después se convirtió en regente único durante algo más de dos años, hasta su caída posterior y 
partida al exilio londinense.

En todo el proceso de presión sobre la madre de Isabel II, además de la firma de la restrictiva 
ley de Ayuntamientos, jugó un papel fundamental la admiración que despertaba el héroe de Luchana 
entre gran parte de las capas populares. La meta de este texto se fundamenta en descubrir por qué, 
desde la guerra carlista, se consideraba que él sería capaz de garantizar las libertades establecidas 
en la Constitución de 1837 frente a los obstáculos y abusos perpetrados por María Cristina y sus 
acólitos. Con este fin, se combina el estudio de fuentes primarias (prensa, debates parlamentarios) 
con los trabajos más recientes sobre esta cuestión.

PALABRAS CLAVE: Baldomero Espartero, carisma, Isabel II, regencia, 1840

ABSTRACT
The 1840 September Revolution ended when Fernando VII’s widow, María Cristina de Borbón, 

abdicated and Baldomero Espartero from Manchego came to power. A few months later, he became 
the sole Regent for more than two years, until his final fall and exile in London.

In this process of pressure over Isabel II’s mother, as well as the signing of the restrictive 
City Halls Law, admiration of the hero of Luchana among the lower classes played a crucial role. 
The aim of this text is to discover why from the Carlist War it was believed that Espartero would be 
able to guarantee the liberties established by the 1837 Constitution against obstacles and abuses 

http://dx.doi.org/10.18239/vdh.v0i5.016

*  Este artículo se encuadra dentro de la tesis “Napoleón como modelo político europeo en el siglo XIX. El 
caso español (1814-1870)”, dirigida por María Luisa Sánchez-Mejía Rodríguez. Artículo presentado con el 
apoyo del Programa de Financiación de la Universidad Complutense de Madrid-Santander Universidades, 
Convocatoria 2014 (CT4-14).
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set by María Cristina and her acolytes. Towards this goal, the study of primary sources (press, 
parliamentary debates) is combined with the most recent works on this topic.

KEY WoRDS: Baldomero Espartero, charisma, Isabel II, Regency, 1840

1. iNTRoDUCCiÓN

Desde los años finales de la primera guerra carlista, la capacidad de influencia en las 
cuestiones políticas de Baldomero Espartero, general en jefe del ejército del norte, no sólo 
era rotunda, sino además creciente. Por ese motivo, a partir de 1837 se acentuaron las 
maniobras de las dos facciones principales del liberalismo para contar con el apoyo explícito 
del héroe de la guerra. Aunque su compromiso con el liberalismo y el constitucionalismo 
era más que patente, en un primer momento no resultaba nada claro qué corriente liberal 
sentía más afín, ya que hasta 1840 sólo se manifestó en favor de la Constitución, la reina 
niña y la regente.

Una vez concluido el conflicto contra los partidarios de Carlos María Isidro, la figura 
de Espartero se agigantó aún más, alcanzando cotas de popularidad no vistas antes en 
España, que llegaron a su máxima expresión durante el año casi exacto que transcurrió 
desde el abrazo de Vergara hasta la revolución de septiembre de 1840.

Para comprender el grado de mitificación de Espartero, debe tenerse en cuenta el 
contexto romántico posterior a la Revolución francesa. En él se exaltaban continuamente 
las pasiones y valores castrenses, en un proceso alimentado a su vez por las victorias 
militares logradas por los héroes de la nación. El héroe que nació en ese momento se 
hallaba desacralizado y las condiciones en las que había alcanzado los más altos honores 
habían cambiado sustancialmente1; el contexto había variado e influía cada vez más, 
especialmente a través de tres factores que explican la historia de la fama en ese momento: 
el nuevo sistema político, la definición cultural de una persona perfecta y los medios de 
comunicación disponibles2; todos ellos muy en boga entre finales del siglo XVIII y la primera 
parte del XIX. 

Fue de ese modo como se expandió el número de figuras carismáticas, para lo que 
hay que tener presente que su público también se vio incrementado exponencialmente, a 
raíz de esos medios de comunicación crecientes. La difusión de ideas se expandió de forma 
importante por las nuevas posibilidades de comunicación3.

2. ¿PoR QUÉ LoS MiLiTARES?

A lo largo del siglo XIX se sucedieron distintos líderes carismáticos en la política 
española. En casi todos los casos, resultaron ser miembros del ejército aquellos que 
gozaron de esos niveles de fascinación y contaron con un ascendiente de tal calibre, que 
pudieron participar en el ejercicio puro y directo del poder. Ahora bien, ¿cuál es el motivo de 
que los elegidos siempre fuesen soldados de éxito?

1  M. Vovelle, “La Revolución francesa. ¿Matriz de heroización moderna?” en M. Chust y V. Mínguez (eds.), 
La construcción del héroe en España y México (1789-1847), Valencia, PUV, 2003, pp. 26-27.
2  L. Braudy, “Secular Anointings. Fame, Celebrity, and Charisma in the First Century of Mass Culture” en E. 
Berenson y E. Giloi (eds.), Constructing Charisma. Celebrity, Fame and Power in Nineteenth-Century Europe, 
Nueva York, Berghahn Books, 2010, p. 168.
3  E. Berenson y E. Giloi, “Introduction” en E. Berenson y E. Giloi (eds.) Constructing Charisma..., pp. 10-11.
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La inestabilidad y el bloqueo institucional del país hicieron que se extendiese la creencia 
de que los políticos civiles se limitaban a debatir sin resultados concretos. A ello se añadía 
la percepción de que sus escasas decisiones iban siempre en beneficio de sus propios 
intereses, sin alcanzar nunca soluciones para los problemas que aquejaban a España. 
La necesidad de un orden público que a la vez permitiese la garantía de las libertades y 
los avances económicos era un clamor. Destaca asimismo el componente social de esta 
tendencia, ya que, entre otros motivos, los militares españoles se hicieron con las riendas 
del Estado porque la antigua clase dominante las dejó caer junto con la función militar que 
antaño ejercían exclusivamente4.

Pero el estancamiento político general no era la única causa. Otro origen para explicar el 
recurso a los militares se encuentra en su propia actitud y en el contexto histórico precedente. 
Durante gran parte del siglo, muchos oficiales y jefes del ejército se creyeron legitimados a 
actuar en defensa de la patria y la libertad amenazadas por enemigos interiores. Pero no 
sólo eso: ese intervencionismo suponía una obligación personal que debían satisfacer, ya 
que habían sido los primeros en exponer su vida ante la invasión napoleónica. Los oficiales 
seguían siendo percibidos en su mayoría como individuos iluminados que creían en las 
virtudes de la libertad y la igualdad5. Esta tendencia continuaría entre las filas militares 
durante las décadas siguientes, profundizándose por las consecuencias de la guerra 
carlista, hasta aproximadamente el final del Sexenio Democrático.

De ese modo, el héroe liberal se convirtió en un referente que movilizaba de forma 
sencilla a la ciudadanía contra el enemigo, exterior o interior –absolutista, durante la 
revolución. Esta movilización casi militar de las clases populares se llevaba a cabo a través 
de una religión patriótica cívico-militar6. El espadón personificaba al pueblo bueno, con 
todas sus virtudes y buscando sus mismos anhelos. La etapa romántica fue muy fértil en 
la mitificación y creación de héroes, que cobraron fuerza en esas sociedades inmersas en 
un profundo proceso de cambio político, económico y social. Estos hombres gozaron de un 
estatus social elevado7 y desarrollaron su acción en un nuevo espacio público dominado 
por los medios de comunicación de masas, cuya difusión estaba iniciándose y aumentando 
a cada momento.

Debe entenderse el protagonismo de los militares en un contexto en el que la balanza 
política basculaba entre las ideas de orden y de libertad. Es ahí donde su papel destacó; en 
la necesidad de un equilibrio exacto en teoría, pero que siempre se inclinaba en uno de los 
dos sentidos según el partido gobernante. Los avances en cuanto a libertades se percibían 
como convenientes, pero la garantía del orden público era una cuestión prioritaria capaz de 
frenar esos progresos.

Los generales dieron cohesión a un sistema político y de poder que en su dimensión civil 
no encontraba los cauces suficientes de integración8. Las estructuras vigentes fallaban y era 
necesario encontrar nuevas vías. Si los elementos civiles eran incapaces de consolidar sus 
medidas y actuaciones, ¿quién si no el ejército, una de las instituciones mejor organizadas 

4  M. Santirso, España en la Europa Liberal (1830-1870), Barcelona, Ariel, 2012, p. 85.
5  J. Cepeda Gómez, “El pronunciamiento, ¿una apuesta por el liberalismo?” en B. Frieyro de Lara, Guerra, 
ejército y sociedad en la España contemporánea, Granada, Universidad de Granada, 2009, p. 481.
6  J. A. Inarejos Muñoz, “La construcción de modelos de prohombre en el liberalismo isabelino”, Spagna 
Contemporanea, 35 (2009), p. 21 y “El aura del general Espartero. Construcción, deconstrucción y apropiación 
de los perfiles carismáticos de un prohombre”, Historia y Política, 30 (julio-diciembre 2013), pp. 206-207.
7  R. Zurita Aldeguer, “El progresismo. Héroes e historia de la nación liberal” en M. C. Romeo y M. Sierra 
(coords.), La España Liberal. 1833-1874, Zaragoza, Marcial Pons-Prensas Universitarias de Zaragoza, 2014, 
p. 320.
8  Á. Bahamonde y J. A. Martínez, Historia de España. Siglo XIX, Madrid, Cátedra, 2011, p. 245.
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junto a la Iglesia católica, con el monopolio del ejercicio de la violencia, podía contar con los 
instrumentos necesarios para que su voluntad se cumpliese?

Todos estos factores convergieron a un tiempo, contribuyendo a la creación de una 
especie de culto laico, patriótico y movilizador, protagonizado por la admiración santificadora 
que despertaban los espadones liberales (en su mayoría progresistas) que se sucedieron 
en España durante el siglo XIX.

3. ¿PoR QUÉ ESPARTERo?

En ese contexto, el símbolo aglutinador que surgió fue Baldomero Espartero, héroe 
de las guerras carlistas, el triunfador de Luchana y Vergara. El siglo XIX fue la centuria de 
los mitos y el “pueblo liberal” adoptó en Espartero un nuevo mito de la revolución. De ese 
modo, esa revolución liberal quedó personificada9 en un único individuo de origen humilde, 
con el que era muy fácil que se identificasen las masas populares.

El ejército que tal hazaña consumó [la batalla de Luchana] era un gran ejército; 
mas para que luciera en toda su grandeza el santo ardor patriótico y el militar orgullo 
que le inflamaban, era necesario que tuviese caudillos que supieran cogerle de un 
brazo y llevarle a las cumbres estratégicas, que simbolizan las altas cimas de la gloria. 
Sin tales pastores, no puede haber rebaños tales. Pastoreaba las tropas cristinas, en 
aquella noche terrible, un soldado de corazón tan grande, que supo infundirles el 
sentimiento del deber, la convicción de que sacrificando sus vidas mortales salvarían 
lo inmortal de la patria, el honor histórico de las banderas10.

Estas palabras de Galdós sirven para tratar de comprender las facultades que se 
atribuían a Espartero en los momentos clave del conflicto carlista. Ese pastor idealizado 
lideraba las tropas, haciéndolas invencibles como por un influjo mágico. Y es que, en mitad 
de la vorágine política, social y militar de la segunda mitad de los años treinta, para parte 
de la población aparecía como necesaria una figura que estimulase y asentase profundos 
procesos de cambio.

En su persona confluían numerosas características que lo convertían en el candidato 
perfecto a ocupar el puesto de líder nacional y liberal: la procedencia humilde, la defensa 
de la causa liberal frente a los carlistas, su valor, su hombría, sus ademanes populares, 
su bonhomía, su afán de justicia...11 En especial era su trayectoria militar lo que más le 
habilitaba a ojos del pueblo para la acción política, pero todo en su figura colaboraba en la 
construcción del aura que lo rodeaba.

Su procedencia modesta suponía un punto importante a su favor en su ascenso 
político. Era hijo de un carretero de Granátula de Calatrava, en la actual provincia de Ciudad 
Real, que se había unido voluntariamente a las tropas contra el invasor y, encajando en el 
ideal burgués progresista12, había ascendido por méritos propios escalafón a escalafón, de 
forma inspiradora para cualquier muchacho con sueños de grandeza. “¿Quién mejor que 
Baldomero Espartero nacido en un hogar de artesanos, alistado contra la voluntad paterna 
y todavía adolescente luchador contra el invasor francés y defensor de la soberanía popular 

9  Ibídem, p. 229.
10  B. Pérez Galdós, Episodios Nacionales: Luchana, Buenos Aires, Tecnibook, 2011, p. 120.
11  Á. Bahamonde y J. A. Martínez, Historia de España..., p. 229.
12  P. Díaz Marín, La monarquía tutelada: el progresismo durante la regencia de Espartero (1840-1843), 
Alicante, Publicacions de la Universitat d’Alacant, 2015, p. 94.
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contra los partidarios del absolutismo antes de acceder al más alto cargo del Estado, podría 
encarnar ese ideal?13” La conversión de Espartero en un modelo partió de una idealización 
exagerada de unos orígenes que sí eran sencillos en la realidad. Ese engrandecimiento 
alcanzó literalmente su cuna, ya que La Mancha era vista por sus partidarios como la región 
“más pueblo” de España, lo que le convertía en la quintaesencia de lo que debería ser el 
pueblo, en el “hombre pueblo”14.

Su carácter accesible facilitó mucho la mitificación. Si a la extracción humilde se 
añadía un comportamiento afable y sencillo, el mito se acercaba al pueblo, demostrando 
que con valor y orgullo era posible alcanzar las cotas más altas de éxito, con independencia 
del nacimiento. Muchas eran las formas de adjetivar a Espartero para exaltarlo: era “el 
primer ciudadano de la nación española”, “el primer defensor del trono constitucional”, 
“con la fortuna de César y las ideas de Pompeyo”, “el capitán del siglo”, “el Pacificador de 
España”, “el Héroe de Luchana”, “el Patriarca de nuestras libertades”, “la personificación de 
la Soberanía Nacional”, “Cincinato de nuestra edad moderna” y la “Genuina representación 
de la idea del siglo”. Es decir, son todos calificativos militares de éxito. Hacia Espartero 
había un “entusiasmo mágico” imparable. Ese sentimiento fue creciendo con el desarrollo 
de la guerra civil. De él no quedó al margen ningún ámbito de la sociedad española15, 
continuando en los años posteriores.

Se le atribuían una serie de rasgos políticos y de gobierno por la única razón de 
ser un héroe militar. La gloria conseguida en el campo de batalla servía muchas veces 
como fundamento para considerar al soldado victorioso como buen gobernante, aunque 
los resultados no solían ser los esperados. En una de las numerosas obras anónimas 
sobre él, se encuentra esta descripción laudatoria: “Su desinterés, su afabilidad en el trato, 
su sufrimiento en los males, su tolerancia, su generosidad con sus amigos, su sobriedad 
en fin, son cualidades que le han conciliado constantemente el afecto de los que le han 
tratado y conocido [...] no basta decir que el Duque debe estar a la cabeza de los negocios 
del Estado, es preciso probar que su prestigio y antecedentes dan garantías a todos los 
intereses, y á todas las opiniones”16. Es decir, dado el historial del militar, su popularidad y 
las expectativas que producía, parecía un candidato insuperable para liderar el país, pero 
convenía demostrarlo de todos modos.

Su peso político en la sombra no cesó de aumentar: desde 1838, la regente María 
Cristina, quien decía que “creía en Dios, pero adoraba a Espartero”, le preguntaría por su 
opinión acerca de los sucesivos candidatos a ocupar las carteras ministeriales, situándose 
así por encima del presidente Alaix. Su parecer siempre era respetado por la última mujer de 
Fernando VII y por los presidentes del Gobierno, pues Nárvaez le hizo una consulta similar 
a finales de 1839. Para muestra de su poder efectivo, bastan las palabras del embajador 
británico Villiers en una carta a lord Palmerston, considerándolo “el rey más efectivo de 
los que ha tenido España en los últimos cincuenta años”17. Procedencia popular y defensa 

13  M. H. Buisine Soubeyroux, “Espartero, l’armée et la politique” en J. C. Rabaté, L’armée dans la société 
espagnole, 1808-1939, Nantes, Éditions Du Temps, 2003, p. 113.
14  M. A. Príncipe, “De la cuna al malabar”, en Redacción de El Espectador y el Tío Camorra, Espartero, su 
pasado, su presente, su porvenir, Madrid, Imprenta de Julián Llorente, 1848, pp. 8-9.
15  A. Schubert “Being and Staying Famous in 19th Century Spain: Baldomero Espartero and the Birth of 
Political Celebrity”, Historia y Política, 34 (julio-diciembre de 2015), p. 232; y L. Garrido Muro, El nuevo Cid. 
Espartero, María Cristina y el primer liberalismo español (1834-1840), tesis doctoral, Santander, Universidad 
de Cantabria, 2012, pp. 438-439 y 556.
16  La España salvada o Espartero en el poder, Logroño, Domingo Ruiz, 1840, pp. 9-10.
17  P. Díaz Marín, “La construcción política de Espartero antes de su regencia, 1837-1840”, Cuadernos de 
Ilustración y Romanticismo, 14 (2006), p. 304.
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de la soberanía del pueblo formaron la combinación perfecta para que Espartero gozase 
del respaldo de los sectores progresistas de extracción social más baja y en los ámbitos 
urbanos y fuera una referencia para la Milicia Nacional18. Sin embargo, la estrella de 
Espartero comenzó a brillar mucho antes: en la noche de Navidad de 1836. Si tuviéramos 
que fechar los orígenes de la leyenda de Espartero tendríamos que remontarnos hacia esa 
gélida madrugada19.

El abrazo de Vergara (agosto de 1839) con el carlista Maroto ponía fin a la guerra 
en el frente norte, quedando únicamente activos los reductos en el este (Cataluña y el 
Maestrazgo). Dicho Convenio fue un fenómeno con un impacto sin precedentes a nivel 
político y social. Además convirtió a Espartero en la persona más famosa y admirada del 
país. Era el “pacificador de España”, como reza el pedestal de la estatua en su honor junto 
al madrileño parque del Retiro20. La opinión pública liberal interpretó la paz firmada como 
el triunfo de la Constitución sobre el absolutismo, adquiriendo el duque un valor simbólico 
especial como instrumento clave de la revolución y del liberalismo en general.

A ello se añadía el contraste que ciertos sectores del progresismo realizaban entre el 
comportamiento del general para “libertar a España” y la actitud mezquina que había tenido 
María Cristina, que había propuesto terminar la guerra pactando con don Carlos21. Es decir, 
Espartero no sólo había terminado exitosamente con la amenaza absolutista, sino que, con 
arrojo, caballerosidad y constancia, lo había hecho de un modo valiente y muy preferible 
al plan trazado de inicio por la Regente. Su actuación había resultado mucho más honrosa 
para la nación. Por si fuera poco, para parte de la opinión pública, el duque de la Victoria 
no había necesitado apoyo extranjero para salir victorioso del conflicto, ya que no tenía en 
cuenta los préstamos provenientes de Gran Bretaña. El carácter enteramente nacional del 
triunfo engrandecía aún más el valor de la resolución de la guerra.

Durante el año exacto que transcurre entre los acontecimientos de Vergara 
y la Revolución de 1840, el crecimiento de un culto extremo a su persona se aceleró, 
alimentado desde muy diferentes ángulos. Este proceso llegó hasta tal punto que muchos 
copiaron su aspecto (un ejemplo sería su característica perilla, conocida como la luchana) 
y su indumentaria militar, ya fuesen empleados públicos o niños, a quienes se vestía a 
lo Espartero para las grandes ocasiones. No era raro tampoco encontrar alguno de los 
muchos carteles con su rostro, muy comunes tras el Convenio de Vergara22. Los deseos de 
emulación-imitación eran profundos. Litografías, cuadros, postales, estampas, pitilleras... 
el catálogo de productos en torno a él era infinito. También abundaron las dedicatorias de 
libros llenas de halagos hacia su persona:

Dedícosela á V. E.[...] ¿Y á quién mejor que á V. E. pudiera ofrecérsela?... ¿Es 
por acaso menos grande que el conquistador del mundo el que hace la felicidad de un 
pueblo? ¿Fué [sic] menos glorioso que el día en que Napoleón avistó las Pirámides, 
el del abrazo de Vergara?... Si en ambos hechos hay magnanimidad, hay heroísmo, 
el último lleva consigo las bendiciones de los pueblos. Soy con el mas [sic] profundo 
respeto humilde servidor de V. E. Ignacio Boix23.

18  R. Zurita Aldeguer, “El Progresismo...”, p. 323.
19  R. Martín Arranz, “Espartero: figuras de legitimidad” en J. Álvarez Junco, Populismo, caudillaje y discurso 
demagógico, Madrid. CIS-Siglo XXI, 1987, p. 107.
20  El texto completo es “A / ESPARTERO / EL PACIFICADOR / 1839 / LA NACIÓN AGRADECIDA”. La obra 
es de Pablo Gibert, como la erigida en Logroño con el mismo fin.
21  M. Santirso, España en..., p. 43-44. También en La España salvada..., pp. 8-9.
22  L. Garrido Muro, El nuevo Cid. Espartero..., pp. 564-565.
23  Prólogo del editor Ignacio Boix en A. de Chambure, Napoleón y sus contemporáneos. Rasgos de valor, 
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El duque de la Victoria aún no se había decantado claramente por ninguna de las 
corrientes liberales mayoritarias. Una vez terminado el conflicto carlista en el norte, se 
acentuaron los intentos por parte de las dos principales organizaciones políticas para 
capitalizar su popularidad, ya que suponía una baza política con la que era mejor contar. 
Mientras el sector progresista menos radical y su prensa eran partidarios de su figura, 
están documentados intentos de convencer a Espartero para que se uniese a un golpe que 
invirtiese lo ocurrido en La Granja en 183624.

Convenía tener del propio lado la capacidad de influencia de Espartero y para lograrlo 
era necesario mover ficha cuanto antes. En noviembre de 1839, el moderado Montes de Oca 
se dirigió al duque comentando los peligros que amenazaban el trono y, para comprometerlo 
en su favor, recalcó que ese peligro también alcanzaba a su obra y le propuso un plan 
de gobierno para su aprobación. Espartero respondió que lo más idóneo era respetar la 
Constitución y al Gobierno, rechazando al mismo tiempo los planes de reacción25.

Pero no fue el único movimiento del duque de la Victoria para desvincularse del 
sector moderado. Su acción más importante en ese sentido llegaría poco después, el 16 
de diciembre. En esa fecha, apareció, con el título de “Documento Notable”, el conocido 
Manifiesto de Mas de las Matas en El Eco del Comercio. Se trata de un escrito emitido por 
su ayudante Linage desde la posición de Espartero y en su nombre desde esa localidad 
turolense, donde se situaba su cuartel general durante la fase final del conflicto carlista. En 
él, el ayudante recogía, interpretándolas en teoría, las palabras del duque de la Victoria sobre 
los últimos rumores y acontecimientos políticos. En ellas, rechazaba tajantemente haber 
tratado de influir en el Gobierno hacia comportamientos que contradijesen la legislación 
vigente. Nunca había apoyado “actos que sean contrarios A LA CONSTITUCIÓN DE 
1837, AL TRONO DE ISABEL Y A LA REGENCIA DE SU AUGUSTA MADRE [mayúsculas 
del propio texto]”26. La Constitución, Isabel y la regente conforman una tríada sagrada e 
incorruptible para Espartero. Volcando su atención hacia el Ejército, recalca que la principal 
atención de este debía ser “destruir a los feroces armados enemigos, que todavía retrasan 
la pacificación general”, o lo que es lo mismo, debía permanecer alejado del contacto directo 
con los fenómenos políticos y rematar por fin el conflicto con los carlistas. Así, marcaba 
distancias con los planes del Gobierno y desmentía a los moderados que habían intentado 
forjar su posición de compromiso con el liberalismo conservador.

El texto del Manifiesto apareció seguido por un análisis realizado por los miembros 
del periódico, alineado con los postulados esparteristas. Los autores, reconociéndose como 
progresistas, afirmaban que “todo lo sacrificamos á la pureza de la doctrina constitucional, y 
esta pureza no consiente que las bayonetas decidan las lides electorales”; es decir, defienden 
una separación radical entre ejército y política, que no se cumplirá con el devenir de los meses. 
En dicho comentario también se afirma que “el duque mira impasible la lucha trabada entre los 
partidos políticos, sintiendo que no se cimente la unión más estrecha entre los que sostienen 
la constitución”27. Esta postura le situaba en una posición alejada de las tensiones partidistas, 
en las que rechazaba tener parte por ir estas en contra de los intereses de la nación. Por ese 
motivo, sin censurar directamente a los parlamentarios por su conducta, prefería mantenerse 
al margen de los choques de la arena política. Pero de este comportamiento no sólo participa 
Espartero, sino que el ejército en su conjunto se ve influido:

de heroísmo, de clemencia, de grandeza y de bondad, Madrid, Boix Editor, 1841.
24  I. Burdiel, Isabel II. Una biografía (1830-1904), Madrid, Taurus, 2010, p. 56.
25  P. Díaz Marín, “La construcción política...”, p. 307.
26  El Eco del Comercio, 2055, 16 de diciembre de 1839, p. 3.
27  Ibídem.
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El ejército valiente y su caudillo no apoyan al partido de los ministros [...] Pero 
electores y empleados: no creáis que esto quiere decir que el ejército y su caudillo 
apoyan al partido progresista en la contienda electoral. No: lejos de nosotros la 
superchería, el engaño y el terror. El ejército no apoyará como partido al progresista, 
porque no apoyará ningún partido; porque sabe que su partido es la nación, su partido 
es la constitución del Estado, su misión es salvar estos objetos y el trono que para la 
nación y por la constitución existe [cursiva del autor]28.

Esta posición de virtuosa neutralidad a juicio de los redactores del diario era por tanto 
compartida por el héroe de Luchana y por las tropas que comandaba. El hecho de negarse 
explícitamente a apoyar al partido de los ministros fue un regalo caído del cielo para los 
progresistas, que intentaron sacar el máximo provecho posible. El Manifiesto de Mas de 
las Matas fue leído públicamente por González Bravo, se acordó su reimpresión inmediata 
y abundante, para repartirlo por la capital y el enviar un ejemplar “a cada pueblo”29, con 
la obvia intención de darle máxima difusión. El Gobierno de Pérez de Castro emitió una 
protesta formal por las palabras de Linage/Espartero. Sin embargo, la regente optó por no 
tomar ninguna medida contraria al duque de la Victoria:

Procurando tranquilizar a los ministros conviniendo con la razón que los asistía, 
y condenando altamente la subversiva producción de Linage [sic], determinó escribir 
en este sentido al Duque, y después de demostrarle todo lo que tenía de malo la 
carta política de Linage, [...] [En su respuesta], el Duque hablaba de su lealtad, de su 
respeto, adhesión y ciega obediencia á los mandatos de S.M., pero ni desmintió, ni 
separó ni menos castigó á Linage30.

El Consejo de Ministros acordó por unanimidad presentar la dimisión a la regente pero 
finalmente María Cristina consiguió convencerlos para que se quedasen.

Alguien tan poco sospechoso de progresista como Juan Donoso Cortés, en su 
periódico El Piloto, tras la paz firmada con Maroto, veía en Espartero un ejemplo a seguir 
para el Gobierno. Desde su punto de vista, era el “ciudadano ilustre, una espada victoriosa”. 
En su opinión, más como él harían falta, pues él sería capaz de “restablecer el orden en la 
sociedad” sin mayores problemas. El origen de esa cualidad adquirida por Espartero estaba 
en la “altura social en que se halla colocado por voluntad de la corona y el asentimiento 
del país”31, etéreos orígenes del poder ambos. Por su parte, el diario progresista El Eco del 
Comercio comenzó a hacer más duras sus críticas hacia el Gobierno, acusándolo a él y al 
partido que lo sostenía de deformar la voluntad nacional y de actuar sólo en beneficio de 
sus propios intereses:

Años hace, por desgracia, que en nuestra desgraciada nación, en lugar de 
haber un sistema representativo, como dicen las leyes fundamentales, y como se 
pretende persuadir á los pueblos, no hay en realidad más que un partido ambicioso 
que todo lo quiere representar para reducirlo todo á la satisfacción de sus pasiones 
y al aumento de sus mezquinos intereses. Desde 1834 está restablecido el sistema 
parlamentario; y desde entonces sus dogmas respetables han sido juguete de 
ambiciosos, extranjeros y favoritos; sin que hayan tenido aplicación jamás como no 

28  Ibídem.
29  L. Garrido Muro, El nuevo Cid. Espartero..., p. 432.
30  Archivo General de Palacio (en adelante AGP), Reinados, Fernando VII, caja 15/28, cuaderno 5, Historia 
de los sucesos de Barcelona en 1840, pp. 2-4.
31  Artículos de Donoso Cortés en El Piloto citados en L. Garrido Muro, El nuevo Cid. Espartero..., p. 427.
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haya sido en favor de la pandilla rechazada mil veces por la opinión bien declarada 
del país32.

Los redactores concluían que un Gobierno, presuntamente representativo, pero 
autoritario en la realidad, pasaba por encima de las leyes que limitaban su poder, ahogando 
de ese modo las esperanzas y anhelos de un pueblo puro y bueno. El partido que estaba 
detrás de ese Ejecutivo sólo empleaba las normas representativas en su propio beneficio 
y en el de aquellos que lo apoyaban. Estas palabras constituían una implícita llamada a 
la necesidad de un giro político contundente que sacase al país de la situación en que se 
hallaba.

Las obras contemporáneas al duque, al reflexionar sobre lo ocurrido en 1840, 
plasmaban el gran sostén que suponía contar con el apoyo del victorioso militar; el más 
fuerte que podía encontrarse en España en ese momento: “el solo nombre de Espartero, 
sin dictados, títulos ni tratamientos, era para ellos un nombre familiar y querido, que se 
repetía de boca en boca con efusión, con entusiasmo y con cariño”. “Sólo en el Duque de la 
Victoria verán el emblema de la fuerza, de la Justicia y del orden, de este orden sin el cual 
nada puede ser fecundo, duradero ni provechoso á la generalidad de una Nación”33. Oírlo 
o pronunciarlo equivalía a una chispa que encendía la mecha de sentimientos enardecidos 
hacia él y sus hazañas. “Ningún rey en estos tiempos goza de la popularidad, fama y prestigio 
que ha gozado en su época de oro aquel hombre del pueblo”, dirá Flórez al analizar uno de 
los enésimos recibimientos que tuvo el duque de la Victoria34, palabras que recuerdan a las 
pronunciadas por el embajador Villiers, ya citadas. Los hechos de la segunda mitad del año 
confirmaron esta visión.

4. EL PRELUDIO: ESPARTERO EN BARCELONA (JULIO-AGOSTO DE 1840)

Los moderados en el poder pensaron que el abrazo de Vergara había alterado las 
condiciones políticas. Sin la presión ejercida por el conflicto con los carlistas, creían tener 
carta blanca para adoptar un vuelco más conservador, plasmado en nuevos beneficios 
para el clero, así como en la ley de Ayuntamientos de 184035. Desde el partido progresista, 
presentaron a Espartero la cuestión de la ley municipal como la última batalla por la libertad e 
independencia de la nación que tantas víctimas se había cobrado durante los años anteriores 
y entre la población se difundió una percepción que otorgaba una importancia definitiva a la 
norma municipal, que aún necesitaba la firma de la regente, y las consecuencias derivadas 
de su aprobación.

En un ambiente de máxima tensión generalizada a causa de la polémica generada por 
dicha ley municipal, el 13 de julio Espartero hizo su entrada en Barcelona, donde estaban 
María Cristina y la pequeña Isabel tras haber dejado Madrid un mes atrás para que la futura 
reina tomase sus baños. El viaje real estuvo marcado por la entrevista del duque y María 
Cristina en Esparraguera, en la que él había insistido en recomendar a la regente que no 
sancionase la ley municipal, junto a la promesa aceptar el gobierno una vez derrotado 
Cabrera. Para calibrar el influjo de las personas implicadas en esta situación, valga el hecho 

32  El Eco del Comercio, 2027, 18 de noviembre de 1839, p. 1.
33  J. S. Flórez, Espartero. Historia de su vida militar y política y de sus grandes sucesos contemporáneos, 
tomo III, Madrid, Sociedad Literaria, 1845, p. 135. También en La España salvada..., p. 12.
34  J. S. Flórez, Espartero..., p. 731.
35  M. Beltrán, Burguesía y liberalismo en la España del siglo XIX, Granada, Universidad de Granada, 2010, 
p. 96.
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de que la esposa de Espartero, dama de compañía de la reina, recibiese más vítores que 
esta en la llegada de la comitiva real a Zaragoza36.

A su llegada a dicha ciudad, el duque de la Victoria recibió una vibrante bienvenida 
popular. La comitiva fue escoltada por el pueblo a través de las calles de la ciudad. Su 
entrada triunfal “fue una de las ovaciones más grandes, más sublimes, más completas 
de su vida. A caballo y con el lujoso uniforme de capitán general, seguido de una escolta 
brillantísima de todas armas, y rodeado de un pueblo numeroso y enajenado de gozo y de 
entusiasmo”, narra Flórez37. Vicens Vives escribió que cuando entró Espartero en Barcelona 
en 1840, se dio “la primera manifestació de masses en la història de la ciutat”38, lo que da 
idea de la magnitud del acontecimiento. No fue el primer acto de este tipo, y tampoco sería 
el último, ya que en 1854, al comienzo del Bienio Progresista, el recibimiento que Zaragoza 
hizo a Espartero camino de Madrid supuso una exaltación similar.

Todos los espadones románticos (O’Donnell o Prim serían tan sólo algunos de ellos) 
gozarían de situaciones de este tipo, que los exaltaban como figuras de colosal influencia 
política y social. Calles engalanadas, actos festivos, representaciones de obras teatrales en 
honor del héroe recién llegado formaban parte de la liturgia, que tenía el efecto de robustecer 
la imagen de un contrapoder legítimo, popular, que emanaba de abajo39, contrapuesto al 
poder de la Corona que tenía una legitimación dinástica. Flórez, de nuevo reflexionando 
sobre lo acontecido en Barcelona afirma que 

veían todos en él al ilustre pacificador de su país, al guardador fiel de las 
instituciones y de las libertades públicas, la personificación del principio constitucional, 
el representante de una política esencialmente española, el enemigo de agenas [sic] 
intervenciones y el ardiente y fiel amigo del pueblo40.

Era el campeón de los miembros del pueblo; había culminado con éxito el conflicto 
carlista y por lo tanto condensaba en su persona el orden constitucional establecido en 
1837, del que era el mejor representante. Esta percepción que había hacia él permitía al 
duque de la Victoria expresar libremente sus opiniones políticas, como ya había hecho en 
el Manifiesto de Mas de las Matas, sabiendo que no caerían en saco roto.

Dos días después de la aparición de Espartero en la capital de Cataluña, el proyecto de 
ley de Ayuntamientos llegó a manos de María Cristina. La situación de la viuda de Fernando 
VII era francamente compleja, puesto que se encontraba entre la posición de los moderados 
que ocupaban las carteras ministeriales y la opinión contraria del duque de la Victoria. El 14 
de agosto ella había tenido una entrevista con el general en la que le reiteró la promesa de 
encargarle el Gobierno, y de nuevo recomendó a la regente que no sancionase la norma41.

A pesar de que quiso consultar a Espartero una vez más (a sabiendas de antemano 
de su parecer), los miembros más próximos de su corte, o camarilla como decían sus 
adversarios, le aconsejaron ahorrarse repetir el trámite y sancionar la norma con prontitud, 
lo que hizo el día 15. Según algunas fuentes se decidió tras la frase que le espetó Pérez 

36  I. Burdiel, Isabel II..., pp. 58-59.
37  J. S. Flórez, Espartero..., p. 583.
38  Recogido en J. Cepeda Gómez, Los pronunciamientos..., p. 47.
39  P. Díaz Marín, La monarquía tutelada..., p. 77.
40  J. S. Flórez, Espartero..., p. 585.
41  A. Nieto, Los primeros pasos del Estado constitucional. Historia administrativa de la regencia de María 
Cristina de Borbón, Barcelona, Ariel, 1996, p. 338.
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de Castro, ministro de Estado, equivalente a presidente del Consejo: “¿Quién es aquí el 
rey, señora, Espartero, ó V. M.?” Otras versiones apuntan a que la sanción de la ley de 
Ayuntamientos fue impulsiva y se debió principalmente a la rabia que sintió María Cristina 
al ver la calurosa bienvenida que la capital catalana había hecho al duque de la Victoria, en 
franco contraste con el frío recibimiento que habían sufrido ella y sus hijas42.

El efecto más relevante de la nueva legislación municipal era la desaparición de la 
elección directa de los alcaldes, que pasarían a ser nombrados por el gobierno o por el 
jefe político, en función del tamaño del municipio. Esta decisión incrementaba el control 
central sobre los órganos municipales y evitaba que los ayuntamientos se inmiscuyeran en 
cuestiones de política nacional43, lo que hacían habitualmente. Se consideraba necesario 
acabar con la condición de contrapoder que habían alcanzado ciertas corporaciones 
municipales, especialmente en Levante, Cataluña y Andalucía.

Así se eliminaba la ya escasa influencia política de los progresistas que se circunscribía 
al ámbito local. La opinión de estos quedó plasmada en la visión del anónimo autor de la 
Reseña histórica del glorioso alzamiento de 1840, la norma era una “una producción del 
club moderado, en la que cifraban la dicha y porvenir de su partido, la cual ha sido objeto 
de odio para los hombres que han amado y desean la felicidad de su patria, y que tienen en 
algo los sagrados derechos que les consigna la Constitución de 1837”44. Desde su punto de 
vista, muy extendido entre los miembros de su partido, la ley de Ayuntamientos suponía un 
ataque frontal a la libertad y los derechos consagrados en la Carta del 37.

La sanción de la norma municipal fue el desencadenante de los acontecimientos. No 
fue la razón principal del proceso que culminaría con la salida de la regente del país, pero 
el contexto político-social del momento hizo que dicha ley acelerase la reacción fuera de 
las urnas, en un ariete para atacar a María Cristina. Dada la importancia con que habían 
presentado a Espartero el problema de la ley de Ayuntamientos45, el duque no quiso verse 
fuera de esa cruzada, por lo que tras la aprobación de la norma a pesar de su consejo a la 
regente de que no la aprobase, pasó a la acción en el proceso.

Su primer paso se produjo al día siguiente de la firma regia de la ley: envió a María 
Cristina su carta de dimisión, redactada por Linage. Junto a su renuncia de los cargos 
que acumulaba, protestaba por la aprobación definitiva de la legislación municipal y daba 
por perdida la confianza de la regente, lo que le impedía continuar desempeñando sus 
funciones. Consciente de su influjo personal y político, Espartero complicaba aún más la 
delicada situación de María Cristina.

Los componentes del Gobierno sabían sobradamente que tener al héroe militar en 
su contra produciría una profunda sensación46 y equivalía a una sentencia de muerte para 
el Ejecutivo, aunque eso no evitó la existencia de algunas opiniones favorables a aceptar 
la dimisión de Espartero. Sin embargo, eso ya no era posible, debido a su “poder moral, 
en cuya virtud se le aclamaba por libertador desde la capital de las Españas hasta el seno 
más recóndito de la monarquía”47. Por ello, la dimisión del manchego no fue aceptada, 
mencionando los ministros en la respuesta del 17 que no había perdido la confianza regia y 

42  La primera versión de los hechos en J. S. Flórez, Espartero..., p. 591; la segunda, en I. Burdiel, Isabel 
II..., p. 60.
43  A. Nieto, Los primeros pasos..., pp. 334-335.
44  Reseña histórica del glorioso alzamiento de 1840, Madrid, V. Lalama, 1840, p. 1.
45  L. Garrido Muro, El nuevo Cid. Espartero..., p. 439.
46  A. Pirala, Historia de la guerra civil y de los partidos Liberal y Carlista, Madrid, Felipe González Rojas 
Editor, tomo III, 1890-1891, p. 626.
47  J. S. Flórez, Espartero..., pp. 594-595.
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recordándole su reciente nombramiento como comandante general de la Guardia Real, por 
lo que no existía motivo para dejar sus cargos.

Tras una fase de desinformación e incertidumbre, la población de Barcelona recibió 
con alivio la noticia de la no aceptación de la renuncia de Espartero. Por ello, ante la falta 
de más noticias oficiales, se rumoreó que los ministros habían dimitido y sería el propio 
duque el encargado de formar un Gobierno. Al conocerse que los miembros del Ejecutivo 
seguían en sus puestos y extenderse el rumor de la próxima partida del héroe de Luchana, 
“el disgusto y la indignación” se apoderaron de la población48.

El 18 de julio se aceleraron los hechos. Cerca de las dos de la tarde, Espartero y 
la Regente mantuvieron una reunión. El camino hasta palacio lo hizo el militar rodeado 
de miles de personas que proclamaban vítores en su honor. Su intención era tratar de 
presionar sobre María Cristina para que reconsiderase su postura sobre la continuidad de 
los miembros de su gabinete. De hecho, le planteó un ultimátum: o salían los ministros o 
salía él49 de la ciudad. También comunicó a la regente su intención de trasladarse al cuartel 
general de Sans, lo que ella percibió como totalmente inconveniente, ya que contaba con el 
duque para aplacar los ánimos en caso de que estos se alterasen en la ciudad. La respuesta 
de Espartero fue el primer ejemplo de su actitud proclive al “pronunciamiento negativo”50, 
consistente en decidir a propósito no actuar ante una situación de conflicto, lo que equivalía 
a “dejar hacer”. En concreto, afirmó que quizá no podría prestarle ese servicio, “porque las 
tropas se negarían á hacer fuego al pueblo”51 en ese caso y él no podía situarse en contra 
de la posición popular. A continuación salió de palacio y regresó al edificio donde se alojaba. 
Cuando esta decisión se difundió, quedó mitificada automáticamente.

Se concentraron miles de personas (incluyendo entre ellas a parte de la milicia del 
barón de Meer) ante la casa de Espartero en la plaza de Santa Ana y en la plaza de San 
Jaime, dando vivas a la Constitución y al duque de la Victoria, y rechazando al Ejecutivo y 
la ley de Ayuntamientos. Llegaron a construirse barricadas y a bloquearse bocacalles. La 
capital catalana no fue el único escenario de disturbios: en Madrid abundaron también los 
vítores a Espartero y la Constitución, y en otras muchas ciudades españolas tuvieron lugar 
motines y enfrentamientos entre los partidarios de la regente y del general52.

 Desde su balcón el propio Espartero calmó, cerca de las nueve y media de la noche, a 
quienes se encontraban ante la vivienda donde él estaba, dando garantías de que el pueblo 
no tenía nada que temer por la libertad constitucional que él había conseguido con su espada 
y que nadie podría atacar a la Constitución de 1837 en lo que él viviese53, palabras que 
apaciguaron algo los ánimos. Entre las doce y la una (ya del día 19), Espartero fue llamado 
por la regente para que acudiese de nuevo a palacio. Como ya había ocurrido unas horas 
antes, en el camino hacia esta segunda reunión en menos de doce horas fue numeroso el 
gentío que lo aclamó durante el trayecto. Ante la incapacidad explicada por Espartero de 
tranquilizar al pueblo por vías no violentas, la regente cedió y admitió la renuncia que los 
ministros habían presentado al sentirse vejados ante el excesivo trato de favor que estaba 

48  Reseña histórica del..., p. 4.
49  “Fue cuando se presentó Espartero á V.M. entre dos y tres de la tarde diciéndole á V.M. que él o los 
Ministros era preciso que salieran”, en palabras de Juan de Dios Sotelo, en AGP, Reinados, Fernando VII, caja 
17/6, cuaderno 3. D. Juan de Dios Sotelo hace relación de la parte que tuvo en la crisis de Barcelona, p. 4. 
50  A. R. Díez Torre, “Las regencias de María Cristina (1833-1840) y de Espartero (1840-1843)” en J. Paredes 
(coord.), Historia contemporánea de España. Siglo XIX, Barcelona, Ariel, 2004, p. 189.
51  J. S. Flórez, Espartero..., p. 598.
52  Reseña histórica del..., p. 10.
53  J. S. Flórez, Espartero..., p. 602.
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recibiendo Espartero54. Aunque formalmente el duque de la Victoria seguía a las órdenes de 
María Cristina, su capacidad de influencia resultaba tan aplastante que en realidad era de 
él de quien dependía la dinámica política española del momento y sobre todo la continuidad 
de la regencia cristina55. El general había logrado imponer un Gobierno ajustado a sus 
posiciones políticas.

A la salida de esta última reunión en palacio, cerca de una hora más tarde, el general 
anunció que ya no abandonaría la ciudad e insistió en dar seguridad a quienes allí se 
agolpaban ante las puertas del edificio para aclamarlo. Afirmó que las libertades ya no 
estaban en peligro y que él defendería a la regente y a sus hijas. Poco después se fueron 
convencidos a sus casas, rendidos ante la arenga de Espartero, o lo que es lo mismo, 
“dóciles á la alta influencia, al grande poder moral del cual investían á Espartero sus recientes 
triunfos, sus constantes esfuerzos para asegurar la paz y ventura de los pueblos, y el amor 
que tales circunstancias le habían grangeado [sic] en los corazones de aquellas gentes”56. 
Las consideraciones hacia sus actos pasados hacían que la palabra de Espartero fuera 
digna de confianza, motivo por el que los allí presentes creyeron sin demasiados problemas 
lo que decía y las calles estaban de nuevo tranquilas hacia las tres de la madrugada. Sin 
embargo, en los días siguientes continuarían las luchas con palos y bastones entre los 
partidarios del Viva Baldomero primero y aquellos, cada vez más escasos, que gritaban A 
la regencia libre de la Reina Gobernadora57.

El nuevo gobierno nombrado el día 20 de julio, presidido por Antonio González y con 
miembros próximos a Espartero, viajó a finales de mes de Madrid a Barcelona, donde 
presentaron su programa el 6 de agosto, que en esencia era el mismo que había defendido 
Espartero y consistía en un giro importante de cara a garantizar el mantenimiento del 
orden y la estabilidad institucional, pero comenzando con la disolución de las Cámaras 
y la convocatoria de nuevas elecciones. Durante las siguientes semanas la tensión fue 
constante, y hubo numerosos asesinatos políticos en las calles de la Ciudad Condal ante 
los que Espartero tuvo que actuar58. Más tarde, desapareció momentáneamente de la 
primera línea de actualidad política. Al mismo tiempo, apareció una encarnizada batalla en 
la prensa, destacando El Eco del Comercio y El Correo Nacional. Los siguientes son dos 
muestras de ambos periódicos extraídas el mismo día:

La sanción de esta ley se dice que es un triunfo; si, pero es para el partido que 
hace años esplota á la nación como á una mina de su propiedad [...] La sanción de 
esta ley es el triunfo en favor de la sociedad de Jovellanos y la derrota del general 
que nos ha dado la paz y que debe suponerse que representa la opinión del ejército; 
que por más que se diga y se declame tiene también su deseo [...] en favor de la 
libertad que ha conquistado con su sangre mientras que los moderados-jovellanistas 
han mejorado su peculio con sueldos y con negocios cuantiosos y secretos. Es un 
triunfo; pero es contra el artículo 70 de la constitución y contra la ley del reglamento 
que señala los trámites de toda discusión, contra las prácticas inmemoriales de los 
pueblos castellanos59.

54  A. Nieto, Los primeros pasos..., p. 339.
55  I. Burdiel, Isabel II..., pp. 62-63.
56  J. S. Flórez, Espartero..., p. 605.
57  I. Burdiel, Isabel II..., p. 63.
58  A. Nieto, Los primeros pasos..., p. 339. J. S. Flórez, Espartero..., p. 626.
59  El Eco del Comercio, 2277, 25 de julio de 1840, p. 2.
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Es imposible predicar más claramente la doctrina de la rebelión, llamar al país 
de un modo más directo á que tome las armas contra la autoridad del trono.

Si á esto llama el partido exaltado libertad; si así entiende el ejercicio de los 
derechos más políticos que la Constitución da a los ciudadanos, motivo tiene para 
alarmarse de que las ideas monárquicas dominen [...] Donde semejantes cosas se 
escriben, y donde hay un jurado constituido de manera que las absuelve por espíritu 
de partido, la autoridad real, los cuerpos colegisladores, las leyes mismas nada 
significan ni pueden significar60.

Posteriormente, las profundas desavenencias entre la Regente y el nuevo presidente 
en cuanto a la aplicación de la ley de Ayuntamientos y las acciones de ella para desestabilizar 
a los futuros miembros del Gabinete hicieron que González dejase su cargo poco después 
de haber accedido a él y sin haber llegado a ejercer el poder de forma efectiva. La regente 
decidió salir de Barcelona el 22 de agosto hacia Valencia, donde su recibimiento fue mínimo 
y frío. Tras el fugaz paso de Ferraz por la presidencia, el 29 del mismo mes llegaría el turno 
del moderado Modesto Cortázar.

5. EL ACTO PRINCIPAL DE LA REVOLUCIÓN: SEPTIEMBRE-OCTUBRE DE 1840

La Revolución de 1840 comenzó de forma oficial en Madrid el 1 de septiembre de ese 
año. Ya a finales de agosto, en un ambiente social muy sensible hacia todo lo ocurrido en 
Barcelona, el Ayuntamiento celebró una sesión secreta en la que se acordó organizar la 
revolución. El consistorio capitalino se puso a la cabeza del levantamiento de la ciudad, a la 
que pronto se unirían otros muchos municipios. Además, en esos mismos días se extendió 
el rumor de la intención de María Cristina de formar un gobierno más moderado y represivo, 
lo que soliviantó los ánimos de los adeptos a la rebelión, que aumentaron en número.

Como respuesta a las noticias de lo sucedido en la capital, el 5 de septiembre María 
Cristina ordenó a Espartero marchar sobre Madrid para contener a los sublevados y acabar 
con la rebelión. En este momento el general puso en marcha de nuevo la estrategia el 
pronunciamiento negativo: ante la orden regia, y en vez de cumplirla directamente, el duque 
de la Victoria recopiló, en una misiva enviada desde Barcelona el día 7, los sucesos de 
los dos últimos meses (sanción de la ley de Ayuntamientos, su renuncia, la no aceptación 
de esta, el fracaso del programa ministerial presentado...) para a continuación tratar los 
recientes acontecimientos de la capital. En palabras del propio Espartero, la carta que 
el Ayuntamiento madrileño le había hecho llegar decía que el fin de sus actuaciones era 
“sostener ilesos el trono de Isabel II, la Regencia de V. M., la Constitución de 1837 y la 
independencia nacional”. La regente no podía negar que esos fueran también sus principios, 
por lo que no debía dudar de la seguridad de su trono, aunque no convenía olvidar tampoco 
los constantes ataques y desaires que recibía el partido progresista, a causa del continuo 
apoyaba que otorgaba a los moderados. Por ello, él no podría actuar contra ese partido 
liberal “que vejado y temeroso de que se retroceda al despotismo, ha empuñado las armas 
para no dejarlas sin ver asegurado el trono de vuestra escelsa hija, la regencia de V. M., 
la Constitución de 1837 y la independencia nacional”61, objetivos como se ve coincidentes 
con los sublevados madrileños. Desde su punto de vista, no había nada que explicase 
una intervención frente a quienes luchaban por los mismos intereses que tenía la regente. 
En vez de una intervención directa que produciría demasiados problemas, aconsejó a 

60  El Correo Nacional, 918, 25 de julio de 1840, p. 3.
61  J. S. Flórez, Espartero..., pp. 692-695.
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María Cristina que emitiese un manifiesto asegurando la pervivencia de la Constitución, la 
disolución de las Cortes y la deliberación por parte de las nuevas Cortes que se formen de 
las diversas leyes.

Por si María Cristina no tenía ya problemas suficientes, ese mismo día se difundió, 
en Madrid primero y en el resto de capitales después, un texto en el que se aireaba el 
matrimonio morganático de la regente con Fernando Muñoz62, hasta entonces secreto. Esa 
exposición popular de su intimidad hundió irremediablemente la imagen pública de la viuda 
de Fernando VII.

Por su parte, el texto enviado por el duque de la Victoria fue divulgado por la prensa, lo 
que tuvo como consecuencia la extensión de la rebelión por toda la Península, especialmente 
en las áreas de Castilla y Andalucía. Es en este momento cuando la junta de Burgos le pidió 
a Espartero que encabezase una revolución democrática, a lo que se oponían la mayoría 
de los progresistas, partidarios de avances mesocráticos, pero contrarios a cualquier atisbo 
interclasista63. El gobierno devolvió a la junta de Madrid los pliegos con peticiones que esta 
había enviado previamente.

El día 12 llegó a Madrid una representación de Espartero apoyando los actos de 
la corporación municipal, lo que hizo que los insurrectos se sintieran muy aliviados, al 
comprobar que no tenían en su contra al carismático militar, sino que su postura era favorable 
a la rebelión. Antes de esa noticia oficial, no se había podido afirmar con toda seguridad que 
estuviese inclinado a ello. Las dudas iniciales sobre su auténtica posición explican la gran 
sensación de gozo que los invadió. Ese mismo día, los ministros propuestos por la regente 
rechazaron formar parte del Gobierno.

Muy presionada, María Cristina cambió definitivamente de rumbo el 16 de septiembre: 
Espartero era nombrado presidente del Consejo y se decretaba la autorización para que 
propusiese los candidatos a ocupar las carteras ministeriales que desease. El día 19 
el militar aceptó el puesto, aunque puso como condición acudir previamente a Madrid 
para medir los ánimos allí presentes. Salió de Barcelona el día 22, disfrutó de un cálido 
recibimiento en Zaragoza y llegó el 29 de septiembre a la capital, donde su arribada, repleta 
de celebraciones y actos festivos de todo tipo, fue memorable, ya desde el entonces pueblo 
de Canillejas hasta el centro de la ciudad. Este recorrido lo realizó a lo largo de la calle de 
Alcalá, que desde ese momento y hasta 1843 cambió de nombre a Duque de la Victoria64. La 
jugada de Espartero consistió en parlamentar directamente con los revolucionarios e insistir 
en su apoyo a las aspiraciones del movimiento insurreccional capitalino, pero siempre en 
reconciliación con la Corona.

Entre otras muchas obras teatrales, se representó en ese momento La Ponchada, 
escrita por Bretón de los Herreros en honor a Espartero. Estaba rematada con un himno a él:

Valiente caudillo, [...]
tu frente preclara,
signando en Vergara,
La unión y la paz [...]
Si hay quien a España
se atreva a insultar,

verás a ese pueblo,
contigo al combate en masa volar.
Honor al valiente,
al noble adalid,
que al mundo recuerda
los hechos del Cid*.

* G. de la Fuente Monge, “La figura del General Espartero en el teatro decimonónico”, Historia y 
Política, 29 (enero-junio 2013), p. 113.

62  I. Burdiel, Isabel II..., pp. 68-69.
63  P. Díaz Marín, “La construcción política...”, p. 322.
64  J. S. Flórez, Espartero..., p. 719.
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El cambio de mes no varió demasiado la paradójica situación de la existencia de dos 
poderes enfrentados dentro del país, el menos oficial de los cuales contaba además con 
el apoyo del presidente del Gobierno. Los ministros fueron nombrados por decreto el 3 de 
octubre y Espartero viajó hacia la ciudad del Turia, donde, por enésima vez, fue objeto de 
un gran recibimiento el día 8, en contraste con el obtenido allí poco antes por el viaje regio. 
Se repetía lo ocurrido en Barcelona cerca de dos meses atrás. Repiques de campanas, 
arcos con proclamas, lluvia de flores, laureles al viento, suelta de palomas...65 un festín 
espectacular mostró la fidelidad progresista de la ciudad y su culto al héroe. Y no sería la 
única repetición de la historia: en una extraña similitud con lo sucedido Fernando VII un 
cuarto de siglo antes, los milicianos desengancharon los caballos que tiraban de la carroza 
que traía a Espartero y fueron ellos quienes arrastraron el vehículo hasta que el duque 
descendió, subió a su caballo y entró en la ciudad66.

El presidente-general, envalentonado tanto por el reciente recibimiento valenciano 
como por las tendencias políticas vistas en Madrid días atrás, a pesar de saber que María 
Cristina lo esperaba para recibirlo, optó por descansar la primera noche en la ciudad y 
esperar un día completo para acudir a tal encuentro.

La regente iba a vender cara su renuncia. Cuando el nuevo Gabinete llegó a palacio, 
le exigió que presentase su programa de gobierno, afirmando que de él dependería su 
nombramiento. Los ministros, atónitos, se reunieron ese mismo día 9 y acordaron presentar 
un texto al día siguiente. En él, entre otras cosas, se dudaba de la capacidad de María 
Cristina para continuar con la regencia en solitario, y se le sugería que fuese ella quien 
propusiese un sistema de corregencia en las nuevas Cortes, ya que sería más honroso 
para ella que si lo hiciese un miembro del Parlamento. Entre las propuestas presentadas 
también figuraba la no ejecución de la ley de Ayuntamientos67. Tras la jura de los ministros, la 
regente informó en privado a Espartero sobre su decisión de renunciar. Este se encontraba 
ante la seria tesitura de elegir entre los progresistas y la reina gobernadora, y le pidió que 
reconsiderase sus intenciones. Dos días después, el Gobierno insistió en tal petición, sin 
éxito, y la regencia cristina terminó la noche del 12 de octubre de 1840.

6. CRÍTiCAS Y ALABANZAS EN EL CLÍMAX DEL CARiSMA ESPARTERiSTA: 
NOVIEMBRE DE 1840 Y MAYO DE 1841

Con la caída de María Cristina arrancaba una nueva fase marcada por la incertidumbre 
sobre el futuro de la regencia, así como sobre quién o quiénes debían ocuparla, cuestión en 
la que Espartero partía con considerable ventaja. Se aprobaron circulares que suspendían la 
nueva ley de Ayuntamientos e iniciaban los trámites para la renovación de las diputaciones 
provinciales.

Durante el viaje entre Valencia y Madrid, del 20 al 28 de octubre, se sucedieron los 
recibimientos de las niñas regias y de su valedor, regente provisional por ser presidente 
del Consejo. Las primeras semanas estuvieron marcadas por el manifiesto marsellés (8 de 
noviembre) en el que María Cristina trataba de justificar las actuaciones de su regencia.

Tras el final de las juntas, las aguas políticas permanecieron relativamente tranquilas 
hasta la primavera de 1841, cuando comenzaron las discusiones sobre la regencia más 

65  M. Chust, “Héroes para la nación” en M. Chust y V. Mínguez (eds.). La construcción del héroe en España 
y México (1789-1847), Valencia, PUV, 2003, p. 95.
66  I. Burdiel, Isabel II..., p. 71.
67  AGP, Reinados, Fernando VII, caja 17/12, cuaderno 2, Bases del programa expuesto por el ministerio del 
Duque de la Victoria a la Reina en 9 de octubre de 1840, p. 1.
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adecuada para España: única, trina o quíntuple. Ante la necesidad progresista de aparecer 
como un bloque lo más unificado posible, Cortina actuó desde el principio y exigió saber si 
el duque admitiría el nombramiento de las Cortes, quien contestó: 

que esperaba el fallo de las Cortes; que sería el primero en obedecerlo, 
haciendo cuanto de él dependiese para que fuese obedecido, fuera el que fuese; 
pero que persuadido de que [...] más que útil sería perjudicial su gobierno en el país, 
no admitiría de modo ninguno, puesto en una regencia trina68.

De esa forma, vieron como imposible cualquier vía que no pasase por la regencia 
única. Hubo abundantes ataques de los moderados a Espartero acusándolo de querer 
acaparar el poder e imponer un gobierno centrado en su persona. El Correo Nacional 
afirmaba que el poder militar (Espartero) buscaba copar el poder político (la regencia única). 
A ello respondía ese poder militar con un ultimátum: o todo el poder para los militares o final 
de la alianza que los unía, bloqueando así una situación sin un final claro69. En sentido 
contrario, el progresista El Eco del Comercio negaba ese afán: “el general Espartero no 
ha manifestado en círculos de amigos otra opinión ni otro deseo acerca de la cuestión de 
regencia que las de retirarse de los negocios públicos y descansar en el hogar doméstico, 
dispuesto siempre á desnudar la espada, cuando la patria le llamase, para defender su 
libertad é independencia”. Sin embargo, dos días después Linage publicó en el mismo Eco 
un contundente manifiesto donde aseguraba estar

dispuesto á obedecer y hacer que se obedezca la resolución de las cortes sobre 
el número de personas de que haya de componerse la regencia; pero no á tomar en 
ella la parte que le indiquen las mismas, si lo que determinen no fuese conforme á su 
opinión y á lo que en su concepto es necesario para salvar el país 70.

Espartero insinuaba que se retiraría a Logroño si no salía adelante la regencia única, 
en un claro ejercicio de presión sobre los diputados y senadores que debían decidir sobre 
ella. A pesar de que la opción mayoritaria en las Cortes fue la trina durante mucho tiempo 
(Guizot informó a María Cristina de que los unitarios eran superiores en el Senado y sus 
contrarios, en el Congreso)71 esta distribución fue alterándose en parte por el comunicado 
de Linage, que impulsó acciones dentro de las filas progresistas: 

Antonio González [...] de acuerdo con Olózaga y algún ministro provocó una numerosa 
reunión de diputados y senadores, en la cual expuso las razones de conveniencia que 
había en pro de la regencia única, y los peligros de la trina: [...] al procederse á la votación 
quedó acordada casi por unanimidad la regencia única del duque de la Victoria. Circuló 
instantáneamente este acuerdo, se adhirieron a él muchos diputados y senadores, y desde 
entonces se consideró segura la regencia de solo Espartero72.

68  A. Pirala, Historia de la guerra civil..., p. 715.
69  A. Candeñosa y J. de Torá, Vida militar y política de Espartero, tomo II. Barcelona, Viuda e hijos de Mayol, 
1846, pp. 405-406.
70  El Eco del Comercio, 2521, 26 de marzo de 1841, p. 3; El Eco del Comercio, 2523, 28 de marzo de 1841, 
p. 2; y P. Díaz Marín, La monarquía tutelada..., p. 121.
71  AGP, Reinados, Fernando VII, caja 31/11, Escrito de Guizot a María Cristina, Reina Gobernadora, sobre 
las deliberaciones en el Senado y el Congreso sobre el establecimiento de una regencia de una o tres personas 
(17-18/4/1841).
72  A. Pirala, Historia de la guerra civil..., p. 719.
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El texto no fue inocuo en los debates: “El general Linage publicó un comunicado: esta 
es la causa de la variación de las circunstancias [...] ha venido aquí, como la manzana de la 
discordia, a dividirnos [...] desde que se publicó ese comunicado los ánimos han sido influidos”73.

Es decir, cuando el 6 de abril las Cortes iniciaron los trámites para la configuración 
de la regencia, la cuestión llevaba semanas en el centro del debate. Las discusiones sobre 
el formato no comenzaron hasta el 28. Las argumentaciones a favor de cada modalidad 
fueron abundantes y profundas; once diputados lo hicieron por la única, veinte por la triple y 
uno por la quíntuple. En ellas aparecía la figura de Espartero en mayor o menor medida, y 
se daba por hecho que él ocuparía el cargo de regente en caso de ser elegida la modalidad 
unipersonal: “Una vez nombrada la Regencia única, cualquiera que sea la persona que 
para ella se designe, que en eso yo no entro, por más gloriosos que sus antecedentes 
sean, por más grandes que sean los servicios que haya prestado al país, ¿qué medio se 
adopta para precaver este mal tan grave y de tan funestas consecuencias?” O una especie 
de Primer Cónsul, en caso de que triunfase la opción múltiple: “Que nosotros tenemos 
recelo, que desconfiamos, que pensamos que ese general que ha dado la paz á España 
nos arrebatará la libertad. ¿De dónde se infiere esto? Pues si yo pensara esto de él, ¿iría a 
nombrarle Presidente de la Regencia?”74.

Los razonamientos que buscaban el establecimiento de un sistema unipersonal basaban 
sus discursos en la confianza que les producía el duque de la Victoria y de la imposibilidad de 
que este abusase de su poder. Asimismo, hacían hincapié en rasgos como haber “dado pruebas 
manifiestas de su lealtad, y de su patriotismo, y de su desprendimiento” o ser “una persona 
que puede ponernos á cubierto de los males que nos amenazan; una persona que tiene tan 
fuertes compromisos; una persona que ha echado sobre sí esa inmensa responsabilidad, yo, 
señores, miro al país y me decido por la Regencia única”. El progresista Luis González Bravo 
se mostró convencido de la necesidad de que el proceso político iniciado en 1840 pasase por 
una concentración/personificación, ya que “en toda revolución debe haber un objeto social, y 
el hombre que aspire á personificarla, á reasumirla, debe ser un símbolo, una imagen de ella; 
y esa imagen debe abrazarlo todo, á todo debe dar alma”75.

Por contra, los partidarios de la regencia múltiple (entre los que los trinitarios eran 
casi unánimes) daban más importancia a la necesidad de compartir el poder, ya que “no 
hay ningún hombre, por grande que sea, señores, que tenga el derecho, ni lo presuma 
siquiera, de arrogarse todas las glorias de una Nación”. Otros veían la posibilidad de una 
regencia triple como la posibilidad perfecta de proteger a Espartero con dos escudos que 
evitasen que este perdiese su virtud, es decir, como una herramienta para que no tuviera 
lugar la pérdida de carisma que llegaría en caso de que él fuese el único responsable de las 
decisiones políticas. Una tercera vía de razonamiento en este grupo la protagonizó Agustín 
Severiano Fernández, al contar con el duque como miembro de una regencia múltiple, pero 
excluido del control sobre las tropas76, para que no contase con esa baza extra a la hora de 
tomar decisiones.

73  Intervención de Luis González Bravo: Diario de las Sesiones de Cortes (en adelante, DSC), 5 de mayo de 
1841, (Legislatura 1841, tomo I, p. 784-785).
74  Intervenciones de Joaquín Muñoz Bueno: DSC, 29 de abril de 1841 (Ibídem, pp. 641-642) y Vicente 
Collantes: DSC, 5 de mayo de 1841 (Ibídem, pp. 789 y 791).
75  Intervenciones de Francisco Javier de Quinto y Torres: DSC, 3 de mayo de 1841 (Ibídem, p. 727); Antonio 
González y González: DSC, 30 de abril de 1841 (Ibídem, p. 665); y Luis González Bravo: DSC, 5 de mayo de 
1841 (Ibídem, p. 786).
76  Intervenciones de Juan Álvarez Mendizábal: DSC, 1 de mayo de 1841 (Ibídem, pp. 695-696); Fermín 
Caballero: DSC, 5 de mayo de 1841 (Ibídem, p. 770); Juan Bautista Alonso: DSC, 30 de abril de 1841 (Ibídem, 
p. 672); y Agustín Severiano Fernández: DSC, 5 de mayo de 1841 (Ibídem, p. 773).
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Había una tendencia consistente en no pronunciar literalmente el nombre de Espartero 
ni sus títulos nobiliarios; como si quienes escuchaban esas palabras dedujesen de quién 
se hablaba: “La España entera confiaba en un hombre”, “cuando se habla de esto todo 
el mundo tiene la persona en la cabeza, no hay necesidad de nombrarla, aunque yo no 
tendría en ello ningún inconveniente” o “la persona ilustre á quien se alude”77 constituyen 
sólo algunos ejemplos de cómo la mayoría de quienes intervinieron en los debates evitó 
nombrar al presidente del Consejo de Ministros durante sus alocuciones. Resulta obvio 
que, con independencia de los razonamientos esgrimidos en defensa de una u otra clase 
de regencia, la práctica totalidad de los intervinientes daba por seguro que Espartero sería 
uno de los miembros de una regencia múltiple o el regente único en caso de que esa fuera 
la opción ganadora.

El comunicado y el acuerdo entre los progresistas finalmente funcionaron: setenta 
senadores y ochenta y tres diputados votaron por la regencia única, y por la trina veinticuatro 
senadores y ciento doce diputados, (la información que manejaba Guizot era, por lo tanto, 
acertada). En una muy ajustada votación la opción unipersonal venció con ciento cincuenta 
y tres votos frente a ciento treinta y siete de las dos múltiples. A continuación Espartero fue 
elegido para ejercer como regente único, obteniendo ciento setenta y nueve votos, mientras 
que Argüelles alcanzó ciento tres. De esta forma comenzó la regencia de Espartero y la 
experiencia progresista de gobierno durante cerca de dos años.

Esta fase duró hasta 1843, cuando la coalición formada por los enemigos que el 
duque de la Victoria se había granjeado en tan poco tiempo consiguió derrocarlo y forzar 
su partida al exilio en Londres, de donde no regresaría hasta 1846. Su vuelta se realizó con 
todos los honores restaurados y habiendo olvidado los males de sus años como regente. 
Espartero quedaría como el old man del progresismo que decidió prudentemente retirarse 
voluntariamente a Logroño, por el bien de la nación. A su llegada se sucederían nuevos 
recibimientos en su honor, si bien bastante atenuados. Esta mitificación perduró incluso 
hasta después de la Gloriosa Revolución, cuando se le ofreció la Corona en persona por 
varios diputados78.

7. CoNCLUSioNES

Baldomero Espartero fue capaz de aglutinar en su persona lo que representaba la 
revolución, ese salto adelante que debía satisfacer los deseos de cambio del país. A raíz 
de la evolución favorable del conflicto carlista y de su condición de máximo responsable 
del ejército del norte, en torno a su figura fue generándose un halo de confianza y fe casi 
religiosa que desembocaría en la llegada de Espartero al poder.

En él confluían todos los elementos posibles que contribuían a dicho proceso de 
mitificación: orígenes modestos, carácter próximo, actos de heroísmo y triunfo en el conflicto 
militar que arrasaba la nación... Todo ello explica la imagen pública que de él existió durante 
décadas.

La creación de una visión por completo positiva sobre el duque de la Victoria produjo un 
impacto sin precedentes en la dinámica política española, y son pocos aquellos personajes 
históricos de los que se puede decir lo mismo. Fue un proceso bidireccional, con dos polos 

77  Intervenciones parlamentarias de Francisco Javier de Quinto y Torres: DSC, 3 de mayo de 1841 (Ibídem, 
pp. 727-728); Vicente Sancho: DSC, 4 de mayo de 1841 (Ibídem, p. 750); y Fermín Caballero: DSC, 5 de 
mayo de 1841 (Ibídem, p. 770).
78  R. Satorres, “La vuelta del proscripto”, en Redacción de El Espectador y el Tío Camorra, Espartero, su 
pasado, su presente, su porvenir, Madrid, Imprenta de Julián Llorente, 1848, p. 57.

PERSONIFICANDO LA REVOLUCIÓN. ESPARTERO: CARISMA EN LA REVOLUCIÓN DE 1840...
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principales. En parte se construyó desde arriba (no debe olvidarse la relevancia que las 
opiniones de Espartero tenían para María Cristina y, en ocasiones, para los ministros), pero 
también desde abajo, ya que la población en general efectuaba, en connivencia con las 
autoridades locales, los míticos recibimientos populares en las ciudades y trataba de imitar 
en la medida de lo posible a Espartero, teniendo su rostro como referencia literal en objetos 
de todo tipo y en numerosas obras panegíricas en torno a su persona y a su trayectoria.

La consecuencia principal de este proceso fue el surgimiento de una percepción 
hegemónica que veía al héroe de la lucha contra los carlistas como la encarnación exacta 
de la revolución además de la persona más válida para encargarse del gobierno, hasta el 
punto de no concebir a nadie más para ocupar dicho puesto. Esta idea estaba tan extendida 
que se consideró innecesario mencionar directamente a Espartero durante los debates 
de la primavera de 1841, relativos a la forma que debía adoptar la regencia. Su anuncio 
afirmando que no participaría en una regencia múltiple inclinó la balanza para que la opción 
unipersonal venciese.

El carisma esparterista en gran parte irracional hizo que unos iniciales rasgos reales 
(cercanía, proveniencia humilde, identificación del pueblo y con el pueblo...) fuesen la base 
para que con el devenir de los acontecimientos Espartero se erigiese en protagonista, 
dotado de capacidades de gobierno y liderazgo político que los dos años de su Regencia 
se encargaron de desmentir.

albErto Cañas dE Pablos
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RESUMEN
Tras la derrota republicana en la Guerra Civil fueron muchos los españoles que tuvieron que 

huir y comenzar una nueva vida. La gran mayoría se asentó en Francia aunque muchos otros 
optaron por pedir asilo en el continente americano, especialmente en México. Su presidente, Lázaro 
Cárdenas, puso como condición principal para esta acogida que las instituciones de ayuda a los 
refugiados, creadas con los fondos de la República española, financiaran los viajes de estos hacia 
el país azteca, así como su manutención y alojamiento durante los primeros meses de su estancia 
en dicho lugar. Para llevar a cabo esta tarea se creó el Comité Técnico de Ayuda a los Republicanos 
Españoles (CTARE) capitaneado por José Puche, delegación del Servicio de Evacuación de los 
Republicanos Españoles (SERE) en México. A este Comité llegaron miles de peticiones de ayuda 
en las que los refugiados mostraban cuáles eran sus necesidades y preocupaciones más urgentes.

El análisis de una parte de estas súplicas es el eje central de este trabajo, que pretende 
demostrar cuál fue el camino que siguieron estas cartas desde su escritura hasta su concesión o 
negación y qué huellas administrativas pueden encontrarse en las mismas, así como señalar cuáles 
son sus características esenciales. Gracias al análisis de estas peticiones podremos conocer el 
funcionamiento interno del Comité y recuperar la historia de los exiliados anónimos, generalmente 
marginados en buena parte de las obras escritas sobre esta temática.

PALABRAS CLAVE: cartas de súplica, exilio republicano español, México, siglo XX, Comité 
Técnico de Ayuda a los Republicanos Españoles (CTARE) 

ABSTRACT
After the defeat of the Republic in the Spanish Civil War many were forced to flee and begin 

a new life. Although the bulk of refugees fled to France, many others sought asylum in America, 
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primarily in Mexico. As the main condition for receiving them the President of Mexico at that time, 
Lázaro Cárdenas, required the aid institutions, created with funds from the Spanish Republic, to pay 
for the travel, maintenance and accommodation of the refugees during their first months in Mexico. 
For that reason, the Servicio de Evacuación de los Republicanos Españoles (SERE) decided to 
create a delegation in Mexico, the Comité Técnico de Ayuda a los Republicanos Españoles (CTARE), 
led by José Puche. This Committee received thousands of requests for assistance with what the 
refugees considered their most urgent necessities.

This paper seeks to analyze part of these requests. First, we show the administrative route of 
the request, leading either to its acceptance or rejection, as well as the administrative traces left by 
this process on the letters. Second, we analyze the main characteristics of the request. Thanks to 
the analysis of these requests we gain knowledge of the internal functioning of the Committee and 
recover the history of the anonymous exiles, generally excluded in a large percentage of the work 
written on this subject.

KEY WoRDS: writing culture, letters of pleading, Spanish Republican exile, Mexico, aid 
agencies, Comité Técnico de Ayuda a los Republicanos Españoles (CTARE)

Que nos podemos ir a Méjico [...]. Podemos ir allí, ¿sabes? Todos los españoles que 
estamos aquí aprisionados... No tenemos más que escribir una carta al SERE, y ya... nos 
mandan los papeles, los llenamos, los firmamos y al Havre, a un barco, al mar y ¡a Méjico! 
[...].

Escribimos al SERE, en París. El SERE nos contestó con un puñado de papeles 
y unas fichas amarillas que teníamos que llenar: nombre, apellido, edad, procedencia, 
profesión, etc. Anotamos todo lo exigido y enviamos a París nuestros datos. Y allí acabó 
todo1.

“Y allí acabó todo”. Estas son las palabras con las que Cristina Martín termina el relato 
de su experiencia con el Servicio de Evacuación de los Republicanos Españoles (SERE). 
Cristina era tan sólo una joven maestra cuando tuvo que cruzar la frontera con Francia 
junto a parte de su familia tras la caída de Barcelona. Desde allí fue conducida al Splendid 
Hotel de Wimereux en Pas-de-Calais que había sido habilitado como refugio para mujeres 
y niños republicanos españoles. Fue precisamente desde este lugar desde el que escribió 
al SERE con la esperanza de obtener el preciado pasaje que le diera de una vez la libertad 
y la oportunidad que ansiaba, pero nunca obtuvo respuesta. Como ella, fueron muchos los 
refugiados españoles que escribieron cartas, tanto al SERE y a su delegación en México, el 
Comité Técnico de Ayuda a los Republicanos Españoles (CTARE), como a otros organismos 
e instituciones de ayuda que surgieron de forma paralela al desarrollo de la contienda 
y, especialmente, tras la derrota republicana en esta. Algunos obtuvieron respuestas 
afirmativas, lo que les permitió embarcar en alguno de los buques que transportaron a miles 
de refugiados al continente americano2. Otros, sin embargo, no corrieron la misma suerte y 
su petición no obtuvo contestación o acabó perdida u olvidada en alguna parte.

El objetivo de este trabajo no es otro que rescatar del olvido algunas de estas misivas. 
Se trata de hacer un breve análisis de un fondo de más de ciento cincuenta cartas, que 
fueron enviadas al CTARE durante los primeros años del exilio español (entre 1939 y 1940), 

1  C. Martín (G. Paz), Éxodo de los republicanos españoles, México, Colección Málaga S.A, 1972, pp. 120-
122.
2  Para más información puede consultarse: E. Calle y A. Simón, Los barcos del exilio, Madrid, Oberon, 2005.
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en las que se reflejan el dolor y la necesidad de un gran número de refugiados que habían 
conseguido llegar a México, pero que una vez allí se encontraron solos en un país nuevo 
y desconocido. También hay cartas procedentes de otros países: Francia, Puerto Rico 
o Cuba, con las que los exiliados buscaban un permiso o una ayuda para entrar en el 
país de Lázaro Cárdenas. Todas tienen algo en común: las personas que las escribieron, 
derrotadas, sin dinero, sin familia, sin trabajo, pusieron en ellas mucha ilusión y un sueño 
por el que luchar, el de comenzar una nueva vida. El conjunto documental analizado es tan 
sólo una muestra de las palabras desesperadas que miles de refugiados anónimos, y otros 
que no lo eran tanto, escribieron en su día; palabras que fueron utilizadas como pasaporte 
y garantía de una nueva vida3.

Para llevar a cabo esta investigación se han seleccionado varios expedientes 
personales del Archivo del CTARE, que se conserva en la Biblioteca del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia (BINAH), ubicado en México D. F.4 Dicho archivo fue legado 
por el antiguo presidente del CTARE, José Puche, a esta institución para evitar que los 
fondos se dispersaran y garantizar así que se quedaran en México. Desde 1981, año de su 
donación, y hasta 1989, esta documentación estuvo metida en unas cajas sin catalogar. Fue 
entonces, gracias al proyecto Composición social del exilio español en México (1939-1940) 
y al trabajo realizado por María Magdalena Ordóñez, cuando se ordenó, clasificó y catalogó, 
poniéndolo al servicio de cualquier persona que quisiera consultarlo5. En este legado, entre 
otros muchos documentos administrativos, se conservan un sinfín de peticiones realizadas 
al Comité, recortes de prensa, informes, facturas y los casi seis mil expedientes que se 
abrieron a los exiliados que llegaban a México. Cada expediente corresponde a una unidad 
familiar a nombre del cabeza de familia (generalmente el padre) y contiene numerosos 
datos sobre los refugiados: información personal y familiar, actuación durante la Guerra 
Civil, motivos y circunstancias de su exilio, datos relativos a su formación y su experiencia 
laboral..., así como toda la documentación generada a partir de sus peticiones y solicitudes 
al Comité.

A partir del análisis de esas cartas de súplica, este estudio pretende rescatar la memoria 
de miles de refugiados españoles que usaron la escritura como medio de subsistencia. Para 
ellos, la redacción de una petición supuso, en muchas ocasiones, la única forma de salir 
adelante, y gracias a la conservación de estas misivas podemos hoy reconstruir su historia. 
Al mismo tiempo, el presente trabajo arroja luz sobre cómo funcionaron los organismos de 
ayuda dependientes del Gobierno republicano en el exilio y la relación que mantuvieron con 
los refugiados durante los primeros años del éxodo. Por último, nos permite profundizar en el 
discurso que volcaron estos hombres y mujeres en sus peticiones y en cómo el mismo influyó 
en la consecución o no de su demanda.

3  Este trabajo se enmarca en el proyecto Scripta in itinere. Discursos, formas y apropiaciones de la cultura 
escrita en espacios públicos desde la primera edad moderna hasta nuestros días (HAR2014-51883-P) y en el 
proyecto europeo Post Scriptum: A Digital Archive of Ordinary Writings (Early Modern Portugal and Spain) (7FP/
ERC Advanced Grant - GA 295562). Quiero agradecer a A. Castillo Gómez y V. Sierra Blas sus apreciaciones e 
indicaciones que han servido para enriquecer el presente estudio.
4  Desde el año 2012 se puede consultar una copia microfilmada de esta documentación en la Fundación 
Pablo Iglesias (Alcalá de Henares, Madrid).
5  M. M. Ordoñez Alonso, El Comité Técnico de Ayuda a los Republicanos Españoles: historia y documentos, 
1939-1940, México D. F., Instituto Nacional de Antropología e Historia, 1997.
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1. EL LARGo CAMiNo DEL ÉXoDo

Para situar el contexto de producción de este fondo epistolar es necesario dar unas 
breves pinceladas sobre lo que significó el exilio español y las características que este 
fenómeno, estudiado de una forma desigual, tuvo. Si bien existen numerosas obras sobre el 
éxodo político o intelectual, desgraciadamente son pocas las que se han centrado en analizar 
el exilio desde el punto de vista social, concediendo el protagonismo a los exiliados anónimos 
o a los “refugiados del común”, en palabras de la profesora Dolores Pla Brugat6. Estos han 
pasado desapercibidos para la historiografía, al menos hasta finales de la década de los 
noventa, en la que algunos autores comenzaron a interesarse por ellos, destacando entre 
otros los trabajos pioneros de Alicia Alted Vigil, Josefina Cuesta, Geneviève Dreyfus-Armand, 
Pilar Domínguez Prats, o la ya citada Dolores Pla7.

A pesar de que el exilio comenzó muy pronto para algunos y que las evacuaciones de 
refugiados fueron prácticamente paralelas al desarrollo de la contienda, la salida masiva de 
población se produjo a partir de enero de 1939, tras la caída de Cataluña. El destino inicial 
de la mayor parte de los refugiados republicanos fue Francia: unos quinientos mil españoles 
se agolparon en la frontera, esperando órdenes del Gobierno galo, que se vio desbordado 
ante la cantidad inesperada de personas hambrientas, harapientas, enfermas y derrotadas8.

Desde el primer momento, la política francesa se esforzó por favorecer e incluso forzar 
las rápidas reemigraciones. Muchos, sobre todo aquellos que no tenían responsabilidades 
políticas, aceptaron volver a España antes de que finalizara el año. El resto pasaron meses, 
e incluso años, en los campos de concentración o en refugios en los departamentos del 
interior. Argelès-sur-Mer, Saint-Cyprien, Barcarès, Arles-sur-Tech, Prats-de-Molló, Vernet, 
Rivesaltes, son nombres que permanecen imborrables en la memoria colectiva de los 
refugiados españoles en Francia. De igual modo, Morand, Suzzoni, Rélizane, Bou-
Arfa, Colomb-Béchar, Djelfa o Meridja, forman parte de la historia de los exiliados en las 
posesiones francesas del norte de África9. Además, los desterrados en Francia pronto se 
vieron envueltos en otro conflicto bélico, la Segunda Guerra Mundial, que vivieron de nuevo 
en primera persona, como si la lucha les persiguiese allá donde fueran10.

6  D. Pla Brugat, “La presencia española en México, 1930-1990. Caracterización e historiografía”, en 
Migraciones y exilios, 2 (2001), pp. 157-188 y p. 182.
7  A. Alted Vigil, La voz de los vencidos. El exilio republicano de 1939, Madrid, Aguilar, 2005; J. Cuesta 
y B. Bermejo (coords.), Emigración y exilio. Españoles en Francia, 1936-1946, Madrid, Eudema, 1996; G. 
Dreyfus-Armand, El exilio de los republicanos españoles en Francia. De la Guerra Civil a la muerte de Franco, 
Barcelona, Crítica, 2000; P. Domínguez Prats, De ciudadanas a exiliadas. Un estudio sobre las republicanas 
españolas en México, Madrid, Cinca, 2009; y, D. Pla Brugat, Els exiliats catalans. Un estudio de la emigración 
republicana española en México, México, INAH, 1999.
8  Esta cifra fue arrojada por primera vez por J. Rubio, La emigración de la Guerra Civil de 1936-1939, vol. 
I. Madrid, Editorial San Martín, 1977, pp. 35-88. Posteriormente ha sido corroborada por G. Dreyfus-Armand, 
El exilio de los republicanos españoles en Francia..., p. 53; y, por A. Alted Vigil, La voz de los vencidos..., p. 
42. Ambos autores cifran el número de refugiados en torno al medio millón. Sin duda es un dato difícil de 
cuantificar por el descontrol del momento y los continuos desplazamientos de los exiliados.
9  Dos estudios imprescindibles sobre los campos de concentración en los que el Gobierno francés recluyó a 
un buen número de españoles son M. C. Rafaneau-Boj, Los campos de concentración de los refugiados españoles 
en Francia (1939-1945), Barcelona, Ediciones Omega, 1995 y G. Dreyfus-Armand y T. Émile, Les Camps sur la 
plage, un exil espagnol, Paris, Éditions Autrement, 1995.
10  Para más información sobre los refugiados españoles que participaron de forma activa en la Segunda 
Guerra Mundial remito a G. Celaya, “Un exilio al combate: republicanos españoles en Francia, 1939-1945”, en 
V. Pereira y R. Ceamanos Llorens (coords.), Migrations et exils entre l’Espagne et la France. Regards depuis 
l’Aquitaine et l’Aragon / Migraciones y exilios. España y Francia. Aproximaciones desde Aquitania y Aragón, 
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El Gobierno francés ofreció cinco posibles salidas de los campos de refugiados: la 
repatriación, la emigración a otro país, un contrato laboral fuera del campo, el alistamiento 
en las unidades militares francesas (Legión Extranjera o el Regimiento de Marcha de 
Voluntarios Extranjeros), para combatir en la Segunda Guerra Mundial, y la unión a las 
Compañías de Trabajadores creadas debido a la necesidad de mano de obra derivada de 
la contienda. Esto produjo que se redujera notablemente el número de refugiados, tanto 
que en abril de 1940 tan sólo quedaban en Francia alrededor de treinta mil españoles 
recluidos11.

La opción que más atrajo a los exiliados españoles fue la emigración hacia otro 
lugar. Pero no todos los países tuvieron la misma actitud ante el problema ni la misma 
disposición de acoger a los refugiados. No voy a entrar a detallar en qué países y de qué 
forma se permitió la entrada de españoles republicanos, pero sí quiero destacar que, en 
líneas generales, el continente europeo fue el que se mostró más reticente, a excepción de 
Francia, que más que ofrecerse se vio obligado a ello. En el resto de países apenas hubo una 
pequeña representación de españoles, siendo Gran Bretaña, Bélgica y Suiza los destinos 
principales. La URSS, de la que quizás se esperaba que fuera el mayor aliado, apenas 
acogió a algunos colectivos, predominando los niños de la República (un total de 2.895 
entre 1937 y 1938)12 y los exiliados políticos (unas mil trescientas personas, reemigradas 
desde Francia o el Norte de África)13.

El continente americano se mostró más generoso, especialmente México, puesto que 
de los treinta y cinco mil exiliados que se contabilizaron, entre veinte mil y veinticuatro 
mil fueron a parar al país azteca14. República Dominicana, Colombia, Venezuela, Puerto 
Rico o Chile acogieron a un pequeño número de refugiados españoles, aunque en muchas 
ocasiones esto respondió más a intereses propios que al deseo de ayudarles15.

Los viajes de reemigración de los exiliados españoles fueron financiados, en su 
mayor parte, por las instituciones de ayuda creadas para tal fin, siendo esta una de las 
características de la primera etapa del exilio, la que ocupa desde el año 1936, cuando 
comenzaron los primeros desplazamientos, hasta el final de la Segunda Guerra Mundial. De 
entre todas las organizaciones de ayuda que se crearon para el auxilio de los republicanos 
españoles, tarea que compartieron con los partidos políticos y sindicatos, destacan dos: 
el ya citado Servicio de Evacuación de los Republicanos Españoles (SERE), capitaneado 
por Juan Negrín, y la Junta de Ayuda a los Republicanos Españoles (JARE), con Indalecio 
Prieto a la cabeza. Ambas fueron creadas con los fondos que se habían conseguido salvar 

Pau: Éditions Cairn, 2015, pp. 117-137; y del mismo autor, La Guerra continúa. Voluntarios españoles al 
servicio de la Francia libre. 1940-1945, Madrid, Marcial Pons, 2015.
11  Tanto este dato, como los diferentes caminos que se debían seguir para salir de un campo de refugiados, están 
extraídos de G. Dreyfus-Armand, El exilio de los republicanos españoles en Francia..., pp. 71-80.
12  Un novedoso estudio sobre los niños que fueron enviados a la URSS, concretamente sobre las misivas 
que estos remitían a sus familiares, es el realizado por la profesora V. Sierra Blas, Palabras huérfanas. Los 
niños y la Guerra Civil, Madrid, Taurus, 2009. Para más información sobre el exilio en la URSS véase A. Alted 
Vigil, “El exilio español en la Unión Soviética”, Ayer, 47 (2002), pp. 129-154.
13  A. Alted Vigil, La voz de los vencidos..., pp. 143-163.
14  Ibíd., p. 270.
15  Una buena síntesis de la actuación de los principales países de acogida de los exiliados españoles 
puede verse en el volumen coordinado por el profesor A. Mateos, ¡Ay de los vencidos! El exilio y los países de 
acogida, Madrid, Eneida, 2009. Para el caso concreto de América Latina véase C. Naranjo Orovio (coord.), 
“Los destinos inciertos: el exilio republicano español en América Latina”, dossier monográfico de la revista 
Arbor: Ciencia, pensamiento y cultura, 735 (2009), pp. 1-156.
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del Gobierno de la República16. Enfrentadas desde el principio, se acusaron mutuamente 
de partidismo y consiguieron trasladar al exilio las diferencias políticas que habían existido 
durante la Guerra Civil.

La sede del SERE en París tuvo que llevar a cabo una complicada labor, especialmente 
en lo que se refiere a la emigración hacia otros países, como México. Siguiendo la descripción 
que nos ofrece Pablo de Azcárate, presidente del Consejo Ejecutivo del SERE hasta su 
marcha a Londres, podemos entender mejor el complejo mecanismo que se puso en 
funcionamiento para la selección y el traslado de los refugiados españoles hasta las costas 
aztecas. En primer lugar, el Consejo, en el que estaban representados la mayor parte de los 
grupos políticos, estableció unos porcentajes que delimitaban el total de exiliados que podía 
seleccionar cada partido para su salida a México. Tras esto, los partidos u organizaciones 
sindicales elaboraban unas listas de embarque que debían ser aprobadas, de nuevo, por el 
Consejo y, al mismo tiempo, por la legación mexicana. Vemos, por tanto, como la labor de 
selección recayó principalmente en los grupos políticos y en los sindicatos aunque el SERE 
y las legaciones de los países de acogida tuvieron siempre la última palabra. El propio 
Azcárate admitió las fallas de esta forma de proceder y la dificultad de haberlo hecho de 
otra manera por el tipo de emigración al que se estaban enfrentando:

Sus defectos son manifiestos, pero si se tiene en cuenta que se trataba de una 
emigración política y que la selección había de basarse en el grado de responsabilidad 
política de cada refugiado, era natural y hasta obligado que se confiara a los propios 
partidos y organizaciones sindicales, a los cuales debe imputárseles la responsabilidad 
por los abusos e injusticias que se cometieran17.

Más allá de la labor de selección, el SERE debía ocuparse del fletamento de los barcos, 
de la concentración de los refugiados elegidos para la emigración, así como de su acomodo 
en los países de acogida, tarea para la cual contaron con la ayuda de otros organismos 
internacionales como el National Committee for Spanish Relief (Comité Británico de Ayuda a 
España). Esto tuvo un peso mayor en el caso mexicano puesto que una de las condiciones 
impuestas por su presidente, Lázaro Cárdenas, para la acogida de españoles era que los 
organismos de ayuda republicanos mantuvieran a los refugiados durante sus primeros 
meses en México, para que de esta forma no supusieran una carga para su Gobierno. 
Para cumplir dicho requisito y ante la dificultad de sostener al ingente número de españoles 
arribados a las costas aztecas, el SERE decidió abrir una delegación en la capital mexicana. 
Estos fueron los primeros pasos del CTARE, organismo que, bajo la responsabilidad de 
José Puche, hizo todo lo posible para dar alojamiento, comida y asistencia a los primeros 
exiliados. Además, el CTARE se comprometió a procurar cobertura sanitaria y a dar empleo 
a todos los españoles que llegaran al país, para lo que se crearon empresas con más de tres 
mil puestos de trabajo distribuidos en diferentes sectores: industria, agricultura, educación, 
cultura, etcétera. A su vez, los refugiados tuvieron la opción de crear sus propios negocios, 
para lo que podían pedir un préstamo al Comité18. Se perseguía, según Aurelio Velázquez, 
crear empresas e industrias que no sólo dieran trabajo a los refugiados arribados a México 

16  Para un conocimiento mayor sobre el funcionamiento del SERE remito a Aurelio Velázquez Hernández: 
“La labor de solidaridad del gobierno de Negrín en el exilio: el SERE (1939-1940)”, Ayer, 97 (2015), pp. 141-
168.
17  P. de Azcárate, En defensa de la República. Con Negrín en el exilio (Edición, estudio preliminar y notas 
de Ángel Viñas), Barcelona, Crítica, 2010, p. 137.
18  A. Mateos, La batalla de México. Final de la Guerra Civil y ayuda a los refugiados, 1939-1945, Madrid, 
Alianza Editorial, 2009, pp. 94-95.
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sino que contribuyeran positivamente a la economía mexicana19.
La labor del CTARE durante el primer año del exilio fue imprescindible. Sin ella, muchos 

refugiados no hubieran tenido la oportunidad de comenzar de nuevo. Si bien es cierto que 
el Comité tuvo algunos fracasos y cometió errores, no lo es menos que la tarea asistencial 
que desempeñaron hizo posible que unas 8.700 personas se beneficiaran de sus ayudas, 
con un presupuesto que osciló entre los ocho y nueve millones de pesos. No obstante, el 
Comité tuvo una corta vida, debido a que sus fondos se agotaron en 1940, muchas de las 
empresas que crearon terminaron en bancarrota y al enfrentamiento constante entre Prieto 
y Negrín. Por todo ello, en 1942 sus oficinas se vieron obligadas a cerrar para siempre, pero 
pronto fue sustituido por la JARE20.

2. ESCRiTURA Y FUNCioNAMiENTo DE LAS SÚPLiCAS

2.1. El camino de la súplica

Durante el año de mayor actividad, de 1939 a 1940, todo el sistema descrito 
anteriormente produjo miles de peticiones que llegaron cada día a las oficinas del CTARE 
buscando una respuesta. Es difícil saber cuál era el proceso que debían seguir los 
refugiados para conseguir que sus solicitudes fueran atendidas, pero lo indiscutible es que 
toda petición comenzaba con la escritura de una carta, requisito indispensable para dar 
inicio a la gestión de la ayuda demandada como podemos observar por uno de los avisos 
emitidos por el Comité:

AVISO IMPORTANTE
Se pone en conocimiento de todos los compatriotas, que las peticiones de 

albergue, comedor, mutualidad médico-farmacéutica, etc., deberán hacerse por 
escrito, consignando en el mismo las circunstancias que concurren en cada caso y 
que obligan a solicitar ayuda, así como el domicilio donde habrá de serles dirigida la 
contestación, que también se hará por escrito21.

En estas cartas, el autor se identificaba como peticionario dando todos los datos que 
pudieran ser relevantes para el Comité, así como exponía las circunstancias que motivaban 
su solicitud, tras esto elevaba su súplica al organismo que en aquel momento era capaz 
de concedérsela: el CTARE. Una vez en las oficinas de este, sitas en la calle Sinaloa, las 
súplicas eran leídas por sus trabajadores, quienes, a su vez, las archivaban o las remitían, 
dependiendo de su temática, a las diferentes secciones que componían el Comité y que 
estaban ligadas a las distintas necesidades de los refugiados. Concretamente las secciones 
eran: Estadística (gestionaba toda la información relativa a las fichas de registro de los 
refugiados y a las distintas expediciones que les habían conducido a México), Contabilidad 
y Caja, Oficina del Trabajo, Auxilios y Albergues, Gobernación y Coordinación (encargada 

19  Sobre la importante labor del CTARE y sus distintas iniciativas empresariales remito a la tesis doctoral de A. 
Velázquez Hernández, La otra cara del exilio. Los organismos de ayuda a los republicanos españoles en México 
(1939-1949), defendida en la Universidad de Salamanca en 2012. Así como a su libro de reciente aparición, 
Empresas y finanzas del exilio. Los organismos de ayuda a los republicanos españoles en México (1939-1949), 
México D.F., Colegio de México, 2014.
20  A. Alted Vigil, La voz de los vencidos..., p. 232.
21  Aviso del 23 de junio de 1940. Archivo Histórico de la Biblioteca del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia de México D. F. (de ahora en adelante AH-BINAH), Fondo del CTARE, Oficina de Trabajo, rollo 118, 
exp. 6385.
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de tramitar la admisión y la estancia legal de los refugiados en el país azteca), Subsidios 
y Préstamos, Médica, Secretaría General (documentación interna del Comité), Compras, 
Prensa y Propaganda y Papeles sueltos (conferencias, proyectos, discursos...)22.

La mayor parte de la documentación analizada en este trabajo se corresponde con las 
secciones Estadística y Gobernación y Coordinación. Alrededor de ciento cincuenta cartas 
que nos permiten reconstruir el camino de la súplica y su tratamiento administrativo. El proceso 
comenzaba con la propia solicitud, redactada por el peticionario, si bien no siempre esta era 
una tarea fácil. En cuanto escritos insertos en una lógica administrativa, estaban sujetos a 
unas características y normas bien definidas, enunciadas en los manuales epistolares de la 
época, pero desconocidas para todos aquellos que no estaban familiarizados con el uso de 
la escritura en el ámbito burocrático e institucional23.

El primer paso era dotar al escrito de la estructura correcta24. Lo más normal es que 
siguieran la organización tripartita que caracteriza a esta tipología: la presentación del 
suplicante, acompañada de algunos datos de índole personal; la exposición de los hechos, 
siendo aquí cuando el peticionario debe exponer de forma breve cuáles son los motivos 
y los antecedentes que le llevan a pedir o solicitar algo; y, por último, la formulación de la 
súplica y la despedida, en la que han de incluirse los buenos deseos para el que tiene en 
su mano la concesión o no de la misma25. Esta última parte es, sin duda, la más codificada 
y estereotipada, puesto que es en ella donde debían aparecer las fórmulas y tratamientos 
recomendados por las normas de cortesía epistolar. Una muestra de ello la tenemos en la 
siguiente petición de Gregorio Nieto Carrillo, escrita el 14 de octubre de 1939 desde la finca 
de La Margarita (Michoacán), en la que solicitaba ayuda para poder reunir a su familia en 
México:

Sr. Director de Población. 
Gregorio Nieto Carrillo, mayor de edad, de estado soltero y con domicilio en la 

finca de La Margarita, término de Contepec, estado de Michoacán, a Vd. atentamente 
expone:

Que teniendo en España, provincia de Jaén, pueblo de Alcalá la Real, a su 
familia compuesta de mi padre Nicasio Nieto Cerbera, madre María Carrillo Jiménez, 
hermanos, Natividad Nieto Carillo, Victoria Nieto Carrillo y Marcelina Nieto Carrillo, a 
los cuales desea traer a México a su compañía.

22  M. M. Ordóñez Alonso, El Comité Técnico de Ayuda a los Republicanos Españoles..., pp. 21 y ss. 
23  Véase V. Sierra Blas, Aprender a escribir cartas. Los manuales epistolares en España (1917-1945), Gijón, 
Trea, 2003.
24  Las cartas de súplica o petición mantienen una estructura que es prácticamente invariable desde la Edad 
Media hasta nuestros días. Sobre las características de dicha tipología durante la Edad Media y la Edad Moderna 
remito a A. Petrucci, La ciencia de la escritura. Primera lección de Paleografía, Buenos Aires, Fondo de Cultura 
Económica, 2003, pp. 93 y ss. y A. Castillo Gómez, Entre la pluma y la pared. Una historia social de la escritura en 
los siglos de oro, Madrid, Akal, 2006, pp. 132 y ss. Un contexto europeo de la súplica puede verse en C. Nubola y A. 
Würgler (coords.): Operare la resistenza. Suppliche, gravamina e rivolte in Europa (secoli XV-XIX), Bologna, Società 
editrice il Mulino, 2006. Finalmente, sobre esta tipología es de obligada consulta C. Zadra y G. Fait, Deferenza, 
rivendicazione, supplica. Le lettere ai potenti, Paese-Treviso, Pagus Edizione, 1991; desde el ámbito de la historia 
social, remito a L. Heerma Van Voss (ed.): “Petitions in Social History”, suplemento de International Review of 
Social History, 46-S9 (2001); y finalmente, al trabajo realizado por Y. M., Bercé: La dernière chance. Histoire 
des suppliques, París, Perrin, 2014.
25  V. Sierra Blas, “En espera de su bondad, compresión y piedad. Cartas de súplica en los centros de 
reclusión de la guerra y la posguerra españolas (1936-1945)”, en A. Castillo Gómez (dir.) y V. Sierra Blas (ed.), 
Letras bajo sospecha: escritura y lectura en centros de internamiento, Gijón, Trea, pp. 165-200.
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Es por lo que ruego a Vd. tenga la bondad de hacer las oportunas gestiones al 
objeto de que los expresados familiares sean traídos en tiempo oportuno, por todo lo 
más, le quedaría muy agradecido.

Le saluda cordialmente y le da las gracias anticipadas.
Gregorio Nieto Carrillo26.

Si bien la súplica de Gregorio muestra a la perfección la estructura correcta de una 
carta de este tipo, siguiendo todas y cada una de las normas epistolares que definen este 
género, hay otras cartas que son más informales y transgreden las recomendaciones. 
Estas son redactadas de una forma más relajada, asemejándose a las cartas familiares. En 
ellas, el peticionario se centra más en otros aspectos, como la narración de sus vivencias 
durante la Guerra Civil, la inclusión de consignas políticas o la exposición de determinadas 
quejas ante el trato recibido por los organismos de ayuda. En otras misivas se comienza 
directamente por la petición, olvidando la exposición de motivos y la presentación previa. 
Sucede también a la inversa, cartas en las que se hace una larga descripción de los hechos 
y de los datos personales y, sin embargo, se deja la petición para los últimos renglones. 
Incluso hay cartas en las que la súplica está implícita en la historia que narra pero su autor 
no ha sabido formularla correctamente. Es el caso de Victoriano Arego Arausa, quien se 
encuentra en Ixtepec (Oaxaca, México) junto a su esposa y sus hijas. Victoriano escribe 
dando cuenta de las muchas dificultades que tienen tanto él como su familia para sobrevivir 
ya que no tienen trabajo. Su petición se adivina entre numerosas faltas de ortografía y 
errores gramaticales:

[...] yo estoy en este pueblo con mi esposa y tres hijas, le digo que aquí no 
hay donde trabajar ni para la hija mayor que tiene 22 años y es modista, la otra de 
20 años y la otra de 16. Nosotros deseamos trabajar, no le digo en la capital, me 
conformaba en un sitio [en el] que se puede luchar por la vida. Me quedaré muy 
satisfecho de que no encuentre ningún obstáculo para que me escribiera cuando a 
usted le convenga [...]27.

Independientemente del grado de corrección y formalidad, todas las cartas presentan un 
marcado lenguaje burocrático, que obliga al empleo de formulismos y expresiones oficiales 
que denotan las diferencias sociales, económicas y, especialmente, jurídicas existentes entre 
el solicitante y la persona encargada de otorgar la petición28. Tradicionalmente, los estudios 
realizados sobre la súplica, han destacado que la sumisión del peticionario respecto a la 
persona o autoridad a la que va dirigida esta tiene que estar siempre presente, al igual que el 
suplicante debe poner un especial énfasis en el estado de necesidad en el que se encuentra29. 

26  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 131. 
expediente de Nicasio Nieto Cervera. Carta de Gregorio Nieto Carrillo (finca de La Margarita, Contepec-
México) al Director de Población (Oficina del CTARE, México D. F.), 14 de octubre de 1939. Tanto en esta 
como en las cartas reproducidas a continuación presento la transcripción actualizada para facilitar, de esta 
forma, su lectura.
27  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 128, expediente 
de Victoriano Arego Arausa. Carta de Victoriano Arego Arausa (Ixtepec) al Señor Puche (Oficinas del CTARE, 
México D. F.), 10 de septiembre de 1940.
28  Para conocer mejor las características del lenguaje empleado para las cartas de súplica en la Época 
Contemporánea véase A. Gibelli, “Lettere ai potenti: Un problema di storia sociale”, en C. Zadra y G. Fait, 
Deferenza, rivendicazione, supplica..., pp. 1-13.
29  A. Petrucci, “La petición al señor. El caso de Lucca (1400-1430)”, Anales de Historia Antigua, Medieval y 
Moderna, 34 (2001), pp. 55-63, pp. 57-58.
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Este aspecto se suaviza en el fondo analizado, pero nunca desaparece del todo. El uso de 
fórmulas convencionales refleja en cierta medida, esa retórica de la sumisión propia de esta 
tipología epistolar, pues los refugiados eran conscientes de que debían manifestar respeto 
y utilizar las expresiones habituales en las peticiones para conseguir que su súplica llegara 
a buen puerto. Así, en los saludos y despedidas encontramos muestras de ese lenguaje 
formulando: “Queda agradecido de antemano en la seguridad de que seré atendido, vuestro 
camarada”30, “Mi muy Excelentísimo Señor la siguiente estará molestarle su atención para 
pedirle se interesa y pueda ser atendido como espero el Consejo que le pido y el favor pienso 
que me contestaran favorablemente”31, “Con el ruego de que Usted querido señor haga 
cuanto pueda por servirme, no me vista otra cosa que anticiparle las gracias y ofrecerme 
suyo afectuosamente”32.

A pesar de todo, muchos consideraban que tenían pleno derecho a obtener las ayudas 
demandadas y esto provocaba que, en algunos casos, la súplica quedara diluida y el tono de 
la misma respondiera más a una exigencia que a una petición. Como sucede con la misiva 
que Jesús de la Helguera, mexicano que había participado en la guerra civil española, 
escribió a José Puche demandando un auxilio económico para Manuel Machuca, un niño 
que presumiblemente era su sobrino y que había llegado a México junto a él. Jesús solicitó 
ayuda para Manuel aludiendo que a pesar de ser menor de edad era un refugiado más y 
otra víctima de la Guerra Civil española. El CTARE le denegó dicho auxilio puesto que decía 
que el propio Jesús se podía hacer cargo de su manutención. Por ello, la última petición 
que escribió Jesús al CTARE tenía más de queja y exigencia que de súplica y solicitud: “[...] 
Muy grande desengaño llevará el padre del niño el día que vea la manera como corresponde 
y premia en la persona de su hijo la representación delegada de la República Española, por la 
que luchó y perdió su libertad. Lucha estéril pero desinteresada y noble como lo hicieron los 
buenos españoles [...]”33.

Con formulismos o sin ellos, plagadas de requerimientos o de palabras de humildad, 
lo cierto es que todas las cartas, una vez escritas, tenían que seguir el mismo camino, el 
análogo cauce administrativo, que determinaba su concesión o negación. Una vez que 
la carta había sido redactada debía mandarse a las oficinas del CTARE. Gracias a las 
anotaciones y documentos que los trabajadores del Comité dejaron o añadieron a las 
peticiones son numerosos los datos que tenemos a nuestro alcance para poder reconstruir 
ese camino. Por ejemplo, una carta en la que se solicitaba asistencia sanitaria era enviada 
a la correspondiente “Sección Médica”, apareciendo dicho reenvío en los márgenes de 
la súplica. En más de una ocasión, el Comité solicitaba al peticionario más información 
o documentación de la que este le proporcionaba en su primera carta, generando dicha 
demanda un intercambio epistolar entre ambos. A su vez, también hay numerosas notas 

30  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 131, 
expediente de Ramón Rodríguez Núñez. Carta de Ramón Rodríguez Nuñez (Huixtla, México) al Comité 
Técnico (Oficinas del CTARE, México D. F.), 27 de noviembre de 1940.
31  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 132, 
expediente de José Pedro Sangenis. Carta de José Pedro Sangenis (Toluca, México) a José Puche (Oficinas 
del CTARE, México D. F.), 9 de noviembre de 1939.
32  AH-BINAH,  Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 128, 
expediente de Manuel Martínez de Alfara. Carta de Manuel Martínez de Alfara (Residencia de Mutilados, 
Lagarde-Francia) al Presidente de la Junta Local de Inmigrados Españoles (México D. F.), 24 de mayo de 
1939.
33 AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 130, 
expediente de Jesús de la Helguera. Carta de Jesús de la Helguera Espinosa (México D. F.) al Sr. 
Presidente del CTARE (Oficinas del CTARE, México D. F.), 5 de enero de 1940. 
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cruzadas entre los distintos departamentos del Comité y entre los diferentes responsables 
del mismo en las que se dan indicaciones sobre casos concretos. A modo de ejemplo, 
destaco las escritas por Francisco Barnés, médico que prestaba su ayuda al CTARE, en las 
que prescribía dietas especiales o medicamentos para algunos de sus pacientes, como la 
redactada el 6 de junio de 1940 en la que detallaba la dieta que las hermanas Esther y Lucía 
Hernández Andrés y su madre debían seguir34 (figura 1). Como este, en los expedientes 
se conservan numerosos documentos que nos hablan de la organización interna y de la 
administración y control de las ayudas: acuses de recibo, notas de pedidos de material, 
etcétera, que muestran cómo se comprobaba y revisaba cada gasto, lo que nos aporta 
valiosa información sobre la gestión del Comité.

Figura 1. Nota de Francisco Barnés a Carrión, 6 de junio de 1940.

Fuente: AH-BINAH.

Todo este procedimiento lo podemos observar en el expediente de Miguel Moreno 
González, en el que se conservan tanto su petición como el resto de documentos derivados 
de ella. Miguel tenía 28 años cuando se dirigió por primera vez al Comité el 10 de septiembre 
de 1940 desde Redwood City (California). Miguel había tenido un pasado sindicalista en su 
ciudad natal, Málaga; por ello, y por su implicación en la Guerra Civil, después de la derrota 
de la República decidió emigrar a Barcelona, pero una vez en la capital catalana el problema 

34  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 130, 
expediente de Esther Hernández Andrés. Nota de Francisco Barnés (México D. F.) a Carrión (Oficinas del 
CTARE, México D. F.), 6 de junio de 1940.
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radicaba en que no encontraba trabajo. Por tanto, resolvió embarcarse como camarero en 
un barco correo a Buenos Aires, el Cabo San Antonio. Este barco naufragó y fue en ese 
momento cuando Miguel vio su oportunidad para evadirse del régimen franquista. Por el 
inicio de su súplica entendemos que otros compañeros del barco, que hicieron lo mismo que 
él, ya habían conseguido la ayuda del Comité. Por ello, Miguel escribió al Comité tratando 
“de saber lo necesario para conseguir la autorización necesaria para entrar a esa República 
Mexicana”35. Tras eso, Miguel dio unos datos sobre su vida y su situación personal. Junto 
a esta misiva encontramos la nota que sigue, fechada una semana más tarde, y dirigida a 
Daniel Vieitez, empleado de la Secretaría de Gobernación y Asuntos Exteriores:

Nota para Vieitez.
Pedir internación de Miguel Moreno González, de 28 años, soltero que se 

encuentra en Estados Unidos, (2.236 El Camino Real, en Redwood City, California) y 
que ha desertado de la tripulación enviada por Franco para hacerse cargo del vapor 
“Presidente Wilson”, comprado por España a dicha nación36.

Aunque parece que la nota presentada solucionó el problema, no fue así. El 9 de 
octubre de 1940, la Secretaría de Gobernación mexicana, que era la que tenía la última 
palabra, volvió a escribir a José Puche37. En esta carta se informaba que para que Miguel 
Moreno González pudiera entrar en México se necesitaba que alguien o alguna empresa 
se comprometiera a ofrecerle trabajo. Esta es la última carta que encontramos en el 
expediente, por lo que no sabemos cómo se resolvió el caso. Pero lo que demuestra, sin 
duda, es que para atender una súplica se necesitaban varios trámites que se llevaban a 
cabo dentro del Comité, pues era aquí donde se reenviaban, se clasificaban y se hacían las 
pertinentes comprobaciones para que las peticiones se validaran. A pesar de que el CTARE 
era un organismo pequeño, con poco personal, fue capaz de organizar una burocracia 
competente, apta para responder a todas las súplicas, sobre todo durante el año de 1939, 
cuando hubo una mayor afluencia de las mismas.

Otras de las huellas de lectura dejadas en las cartas por los trabajadores del CTARE 
son los sellos que algunas de las mismas presentan. Algunos corresponden a la sección 
a la que debía ser remitida la súplica, otros al registro de entrada de la petición, etcétera 
También encontramos subrayados que destacan la petición realizada o algunos datos 
relevantes para la consideración de la misma. Igualmente, aclaraciones e instrucciones 
que los trabajadores dejaban escritas en las cartas para agilizar y aliviar los trámites. En 
algunas misivas aparece anotada la resolución adoptada, algo común en la tramitación de 
expedientes administrativos. Para ver un ejemplo de todas estas huellas he seleccionado 
una petición colectiva, escrita por Jerónimo Bouza Vila, internado en un campo de 
refugiados, el 12 de julio de 1939 y remitida a José Puche. En ella, los solicitantes, quienes 
se declaran esperantistas, pedían salir del campo en el que se encontraban, con ayuda 
de la recomendación del mexicano Jesús Amaya. Como puede observarse en la imagen, 
aparecen subrayados los nombres de los peticionarios, los campos en los que se encuentran 

35  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 131, 
expediente de Miguel Moreno González. Carta de Miguel Moreno (Redwood City, California) a José Puche 
(Oficina del CTARE, México D.F.), 10 de septiembre de 1940.
36  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 131, 
expediente de Miguel Moreno González. Nota para Vieitez remitida el día 17 de septiembre de 1940.
37  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 131, 
expediente de Miguel Moreno González. Carta de la Secretaría de Gobernación Mexicana a José Puche 
(Oficina del CTARE, México D. F.), 9 de octubre de 1940.
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y el motivo de la petición: “enviar nuestros nombres al SERE”38. Igualmente, en el margen 
izquierdo puede leerse un número y el nombre de la sección a la que pertenece: “Secretaría 
y Gobernación”. Finalmente, en el margen derecho hay una nota manuscrita: “comprobar 
reclamación y reclamar. Escribirles. Com[ité]. a J. Amaya”, que evidencia que en la primera 
lectura de esta carta ya se tomaron las decisiones pertinentes para tramitarla, siendo una 
de ellas escribir a Jesús Amaya para comprobar si realmente estaba de acuerdo en avalar 
a los peticionarios. Todas estas anotaciones nos sirven para comprender cómo funcionaba 
el circuito de ayuda y el papel que las peticiones jugaron dentro del mismo, no sólo para 
los que las redactaban sino también para los encargados de su lectura y de su evaluación, 
comprobación y tramitación.

Figura 2. Carta de Jerónimo Bouza Vila a José Puche, 12 de julio de 1939.

Fuente: AH- BINAH.

38  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 129, 
expediente de Jerónimo Bouza Vila. Carta de Jerónimo Bouza Vila (Lebbeus, Mahaussy-Aususie) a José 
Puche (Oficina del CTARE, México D. F.), 12 de julio de 1939.
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2.2. Los peticionarios y sus motivos

¿Quiénes fueron los exiliados que recurrieron a la súplica y por qué se dirigieron 
al CTARE? El análisis del fondo estudiado indica, una vez más, que el exilio mexicano no 
fue tan sólo de intelectuales. Es cierto que a este país llegó un alto número de los mismos 
que, reconocidos internacionalmente, destacaron por su gran valía. Pero, a pesar de ello, el 
porcentaje de intelectuales fue únicamente el 28 % del total de los exiliados. En palabras de 
Dolores Pla, los “refugiados del común”, el 72 % restante, tuvieron un peso relevante, aunque, 
con excepciones, hayan pasado desapercibidos39. Y es precisamente, en la carta de súplica, 
el recurso de la gente sin historia para hacer sentir su propia voz40, como ha señalado Antonio 
Gibelli, donde podemos encontrar a estos refugiados anónimos.

La mayoría de las peticiones conservadas en las que se hace alguna alusión a la 
profesión desempeñada antes de llegar al país de Cárdenas muestran que las actividades 
liberales eran las mayoritarias entre los peticionarios, aunque también había albañiles, 
agricultores, tenderos, vendedores, publicistas, etcétera. Esto muestra la heterogeneidad 
de los exiliados españoles en México. Si bien es cierto que la legación mexicana prefirió 
que llegasen agricultores y ganaderos que pudieran colonizar las zonas despobladas del 
país y cultivarlas, no lo es menos que, a pesar de esta restricción, fueron muchos otros los 
oficios de los refugiados que llegaron al país azteca41.

En cuanto al sexo de los suplicantes, la mayoría de los escribientes son hombres, el 
85 %, teniendo la mujeres una presencia limitada, tan sólo el 15 %, estando este compuesto 
en general por viudas o mujeres que llegaron solas a México (de las dieciocho cartas 
escritas por mujeres que se conservan en el fondo, ocho están realizadas por viudas), lo 
que se corresponde con el estudio realizado por Pilar Domínguez Prats sobre las fichas 
de otra de las grandes instituciones del exilio: la JARE, en el que afirma que tan sólo el 
15 % de las mismas fueron realizadas por mujeres que en ese momento cumplían el rol 
de cabeza de familia (viudas, solteras o mujeres separadas)42. Las peticiones expresan las 
dificultades a las que tuvieron que enfrentarse, algo que se complicaba en el caso de tener 
hijos o familiares a su cargo. También hay demandas de información sobre algún familiar 
en paradero desconocido, la petición de entrada en México para ellas o para alguno de 
los suyos, generalmente refugiados en campos de concentración en Francia. Junto a las 
cartas de estas mujeres corrientes, hay también cartas de mujeres intelectuales, escritoras 
o periodistas, como la carta escrita por Margarita Nelken el 3 de febrero de 1940 desde 
México D. F. en la que pide que dos sobrinos fueran trasladados hasta allí desde Santo 
Domingo43; o la de la importante escritora mexicana Blanca Lydia Trejo, quién envió al 
CTARE dos cartas en el mes de agosto de 1939 pidiendo por su amiga Gabina Viana, que 

39  D. Pla Brugat, “La presencia española en México, 1930-1990...”, p. 182.
40  A.Gibelli, “Lettere ai potenti: Un problema di storia sociale...”, p. 5.
41  D. Pla Brugat, Els exiliats catalans..., pp. 142-143.
42  P. Domínguez Prats, De ciudadanas a exiliadas. Un estudio sobre las republicanas…, pp. 96-101.
43  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 130, 
expediente de Felipe Muñoz Arconada y Aurora Arnaiz. Carta de Margarita Nelken (México D. F.) a Gregorio 
Anadon (Oficina del CTARE, México D. F.), 3 de febrero de 1940. La correspondencia de Margarita Nelken 
durante el exilio fue profusa, no sólo con las instituciones de ayuda, sino también con familiares, amigos e 
incluso sirvientes. Para la correspondencia que su sirvienta mantuvo con ella durante sus años de exilio, 
véase V. Sierra Blas, “Escribir y servir. Las cartas de una criada durante el franquismo”, Signo. Revista de 
Historia de la Cultura Escrita, 10 (2002), pp. 121-140.
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todavía estaba en España44.
En lo referente a las súplicas escritas por hombres, podemos destacar varios aspectos. 

El primero de ellos es que los varones no tuvieron muchos problemas para realizar sus 
peticiones. No obstante, algunas presentan faltas de ortografía y errores de redacción y de 
estructura. A pesar de esto, podemos afirmar que la mayoría de los hombres que se dirigieron 
a este organismo tenían una competencia alfabética básica que les permitió llevar a cabo 
la elaboración de sus súplicas sin necesidad de recurrir a nadie. Esto se corresponde con 
el bajo índice de analfabetos que llegó a México, tan sólo el 1’4 % frente al 32 % que había 
en España en el año 1930, lo que se debe al criterio de selección aplicado por el SERE 
para los refugiados elegidos para emigrar a este país, que favoreció a aquellas personas 
dedicadas al sector secundario y terciario, así como a la élite política e intelectual45.

La segunda cuestión que me gustaría destacar es la temática que estas cartas 
presentan. En un amplio número de ellas suelen aparecer temas relacionados con el mundo 
laboral: solicitud de dinero para abrir algún negocio, ropa adecuada para buscar empleo, 
etcétera. Abundan también las demandas de información sobre algún familiar o conocido, 
sobre todo la petición de la dirección particular de los mismos o la pretensión de utilizar al 
CTARE como intermediario postal cuando no se poseía un lugar fijo de residencia, lo que 
refleja la importancia que tenía para los refugiados mantener el contacto con sus seres 
queridos y cómo la forma más común para hacerlo era la correspondencia46. A estas súplicas 
les siguen otras de contenido muy variado: peticiones de ayuda para salir de los campos de 
concentración, subsidios, solicitudes de albergues o comedores, ayuda sanitaria, etcétera.

No obstante, el tema que más se repite en las cartas estudiadas es la petición de entrar 
en México: un 30 % de las consultadas se escribieron por este motivo, bien desde Francia o 
cualquier otro país, redactadas en primera persona o por quienes vivían en México y pedían 
o reclamaban a familiares que se encontraban dispersos en campos de concentración, en 
refugios franceses o en España. El deseo de unir a la familia prevalece en muchas de estas 
misivas, deseo compartido tanto por hombres como por mujeres. Los refugiados habían 
vivido una guerra y el consiguiente éxodo, por lo que resulta obvio que reunir a sus seres 
queridos, en un país que les ofrecía libertad, trabajo y una vida digna, fuera uno de sus 
objetivos principales.

En el caso de las cartas de los familiares o conocidos que escribían para ayudar a una 
tercera persona a llegar a México, los peticionarios se comprometían a hacerse cargo de 
dichos familiares y amigos una vez que estos llegaran, prometiendo que el CTARE tan sólo 

44  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 130, 
expediente de Blanca Lydia Trejo. Carta de Blanca Lydia Trejo (México D. F.) a José Puche (Oficina del 
CTARE, México D. F.), 14 de agosto de 1939. Blanca Lydia Trejo reflejó en sus memorias la impotencia que 
sentía al no poder ayudar a su amiga Gabina Viana. Cf. B. Lydia Trejo, Lo que vi en España. Episodios de la 
guerra, México D. F., Editorial Polis, 1940.
45  La cifra del porcentaje de analfabetismo en España para la década de los años treinta está extraída de M. 
Vilanova Ribas y X. Moreno Julià, Atlas de la evolución del analfabetismo en España de 1887-1981, Madrid, 
Ministerio de Educación y Ciencia. Secretaria General Técnica. Centro de Publicaciones, 1992, p. 68. En cuanto 
al índice de analfabetos que se exiliaron a México, véase D. Pla Brugat, “Características del exilio en México 
en 1939”, en C. E. Lida, Una inmigración privilegiada. Comerciantes, empresarios y profesionales españoles en 
México en los s. XIX y XX, Madrid, Alianza Editorial, 1994, pp. 218-231 y p. 227.
46  La escritura epistolar fue la principal forma de mantener el contacto con los seres queridos durante el 
exilio, incluso durante su paso por los campos de concentración. Para más información remito a G. Adámez 
Castro, “Cartas entre alambradas. El correo en los campos de refugiados durante el primer exilio español 
(1939-1945)”, en A. Castillo Gómez y V. Sierra Blas (dirs.), Cartas-lettres-lettere. Discursos, prácticas y 
representaciones epistolares (siglos XIV-XX), Alcalá de Henares, Universidad de Alcalá, 2014, pp. 499-515.
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tendría que correr con los gastos del transporte. De la misma forma, les ofrecían trabajo, 
recurriendo a las empresas que poseían como aval. Incluso, algunos se brindaban a pagar 
el traslado a México y sólo pedían que los nombres de los suyos se incluyeran en las listas 
de posibles evacuados hacia este país. Entre estos hay quiénes poseían el dinero suficiente 
como para realizar el viaje por su cuenta, pero no podían hacerlo sin la ayuda y protección 
del Comité. Esto evidencia que no podemos reducir estas peticiones sólo a gente que no 
contaba con recursos económicos, sino que cualquier refugiado español podía convertirse 
en peticionario por motivos muy diversos. Es el caso de Hermenegildo Losada Loureiro, 
médico refugiado en Francia y posteriormente en México, quien escribió una solicitud de 
ayuda al CTARE a pesar de que disponía de los medios económicos suficientes como 
para solucionar su problema. Él había pasado sus primeros meses de exilio en Francia 
junto a su mujer embarazada y antes de partir a México había dejado todo preparado 
para que su esposa, una vez hubiera dado a luz, le pudiera acompañar con su hijo en su 
destierro. Sin embargo, el estallido de la Segunda Guerra Mundial provocó que su mujer 
se quedara encerrada en el país galo. La carta está escrita el 27 de octubre de 1939 y en 
ella Hermenegildo pide desesperadamente ayuda, puesto que su mujer no puede volver 
a España por su implicación durante la Guerra Civil. En última instancia, acude al CTARE 
para que le facilite a su esposa un pasaporte mexicano y de esta forma ella pudiera viajar 
hasta Portugal y desde allí a México:

[...] Por todo ello, señor, le encarezco ordene se le facilite pasaporte como 
mexicana a mi esposa, a fin de poder hacer el viaje atravesando España hasta 
Lisboa, donde tengo dos hermanas casadas que podrán darle albergue y preparar 
viaje hasta aquí. En poder de mi esposa obra dinero suficiente para el viaje hasta 
Portugal, una vez en ese País, ya mi familia se encargará de todos los gastos hasta 
su entrada en México [...]47.

En cuanto a las cartas escritas en primera persona que solicitaban para ellos mismos 
y sus familias la entrada en México, hay que señalar el afán autobiográfico perceptible en 
muchas de ellas. Tanto es así que, en algunas ocasiones, estas misivas se convirtieron 
en una hoja de los servicios prestados a la República española, en un listado de cargos 
desempeñados durante la contienda o en una enumeración de las características que 
pedía el Gobierno mexicano para la entrada de los refugiados, como, por ejemplo, poseer 
conocimientos de agricultura y ganadería. Todo valía en el intento de que cada súplica 
destacara entre las demás y demostrase que las solicitudes merecían la ayuda que 
demandaban.

Este afán autobiográfico y de demostración de méritos provocó que muchas de las 
súplicas se convirtieran, en cierto modo, en verdaderas “autobiografías en miniatura”48, como 
ejemplo muestro el caso de José Pedro Sangenis. Este escribió al Comité el 9 de noviembre de 
1939, desde Toluca, para pedir a José Puche que le fuera reconocido su estatus de refugiado 
por si algún día volvía a España. En su carta, llena de errores gramaticales, sintácticos y 
ortográficos, José nos habla de una vida llena de cambios y marcada por la Guerra Civil. Hijo 
de emigrantes españoles y nacido en México, volvió a España tras la muerte de su padre 

47  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 128, 
expediente de Hermenegildo Losada Loureiro. Carta de Hermenegildo Losada Loureiro (México D. F.) al Sr. 
Director de Población (Oficina del CTARE, México D. F.), 27 de octubre de 1939.
48  El término “autobiografías en miniatura” referido a las cartas se debe a F. Caffarena, Lettere dalla grande 
guerra. Scritture del quotidiano, monumenti della memoria, fonti per la storia. Il caso italiano, Milán, Unicopli, 
2005.
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donde vivió la Guerra Civil y se exilió, tras la misma, primero a Francia y posteriormente a 
México, la patria que le vio nacer:

[...] Señor un serbidor de uste. de Padres Españoles y mi Padre recidio en 
Mexico 18 años y murio el 1910 y el 1912 mi madre, hermana y un servido marchamo 
a España. Yo nací en el Estado de Jalisco Mexico y al llegar a España me matricule 
en el Consulado estuve trabajando en España 5 años en Casa [Marcull] y el Resto o 
sea 19 años en la Hispano Suiza en Barcelona. En 1931 me case con una Española 
Maria Lopez Serra y siempre me distigi como un Demócrata aviendo fundado mi casa 
como un omildo trabajador y no quise ser Repatriado el sino 1936 al comienso de la 
Sublevación Maldita. Pase todas visitudes de la Guerra asta la retirada que tuve que 
avandonar todo pensando que Francia me respetaria mi nacionalida pero fue que me 
separaron de mi Señora. Tres meses pude llegar a Perpignan y me puse en contacto 
con el Sr. Tejido y asta que pude encontrar a mi señora y el 5 de Junio embarcamos 
en el barco Orinoco que llego a Mexico el 22 de junio […]. pido que nos reconoscan 
como Refugiados y si ami no puede ser lo menos a mi Señora como Española para 
poder tener alguna garantia para cuando necesitamos volver a nuestra Querida 
España y verla libre de la Bestia Fascista 49.

La historia de José Pedro Sangenis es tan sólo una pequeña muestra de lo que vivieron 
cientos de refugiados españoles que tuvieron ficha abierta en el CTARE tras escribir al mismo 
una petición. La súplica de José refleja así la necesidad y la desesperación compartidas 
por los exiliados y cómo la escritura fue para ellos un bálsamo y un refugio, al tiempo que 
una esperanza para poder seguir adelante y un espacio de expresión, de memoria y de 
resistencia.

3. Epílogo

Testimonios como los reproducidos, transcritos y comentados en este trabajo, nos 
demuestran cómo personas poco habituadas a usar la escritura iniciaron una regular e 
intensa relación con la misma en circunstancias extremas. Gracias al análisis del fondo 
estudiado se puede comprobar que no todas las personas que escribieron al CTARE tenían 
la formación necesaria para redactar una carta de este tipo. Como se ha señalado, al igual 
que existen cartas muy correctas y que se ciñen perfectamente a lo estipulado en las normas 
y convenciones epistolares, también hay otras desordenadas, con faltas de ortografía y con 
rasgos de un escribiente inexperto, en las que se refleja la poca destreza con la que, en 
ocasiones, se redactaba la súplica.

Los diversos episodios de exilio acaecidos entre la década de los años treinta y el final 
de la Segunda Guerra Mundial trajeron consigo un gran número de desplazados quienes 
vieron en las cartas de súplica y en las peticiones sus mejores aliadas. Como sucedió, entre 
otros muchos casos, en Italia tras la entrada de este país en la Primera Guerra Mundial en 
1915 cuando alrededor de setenta y cinco mil trentinos tuvieron que ser evacuados hacia la 
zona de Austria y Bohemia. Estos refugiados escribieron numerosas peticiones que fueron 
enviadas a distintos comités. En ellas entre sus argumentaciones podemos encontrar las 
consignas patrióticas utilizadas por la propaganda oficial, lo que muestra cómo influyó el 

49  AH-BINAH, Fondo del CTARE, Gobernación y Coordinación. Expedientes de refugiados, rollo 132, 
expediente de José Pedro Sangenis. Carta de José Pedro Sangenis (Toluca-México) a José Puche (Oficinas 
del CTARE, México D. F.), 9 de noviembre de 1939. En este caso hemos respetado la ortografía del original 
para mostrar la escasa competencia gráfica del autor.



Vínculos de Historia, núm. 5 (2016) | 307

GuadaluPE adámEz Castro

discurso oficial en la redacción de estas solicitudes y como los peticionarios se sirvieron del 
mismo, como han demostrado Quinto Antonelli y Camillo Zadra50.

Pero el uso la súplica no sólo se incrementó durante los episodios de éxodo, las guerras 
o las dictaduras totalitarias del siglo XX, fueron también uno de los detonantes de la utilización 
masiva de esta práctica epistolar, como evidencian, por citar algún ejemplo, los estudios de 
Claudio Volpi y Teresa Mazzatosta para el caso del fascismo italiano o Verónica Sierra Blas 
para el caso de la guerra civil española y de los primeros años del régimen franquista51. 
Todo ello demuestra que las crisis personales y colectivas que tuvieron lugar en el siglo XX 
provocaron que individuos que normalmente no habían usado la escritura la convirtieran en 
un momento determinado en algo cotidiano en sus vidas, debido a la gran necesidad de la 
misma que tenían. A ello contribuyó, sin duda, el aumento de los índices de alfabetismo que 
había tenido lugar, en el caso concreto de España, desde el primer tercio del siglo XX, y que 
provocó que, con mayor o peor competencia, un número mayor de personas fueran capaces 
de escribir. 

El conocimiento de la escritura abrió un mundo de posibilidades a la gente común en 
estas circunstancias extremas, pues gracias a ella se comunicaron con sus seres queridos, 
realizaron ejercicios de introspección que les permitieron evadirse de la dura realidad que 
les rodeaba o se relacionaron con el poder demandando aquello que les era preciso. Para 
ellos, la escritura se convirtió en el arma perfecta con la que romper ciertas fronteras y llegar 
a donde su voz no lo hacía. En este contexto, la súplica se volvió el mejor aliado de cientos 
de españoles que no podían llegar a las grandes organizaciones del exilio de otra manera52. 
Pero también fueron escritas por personas relevantes que sabían que su petición iba a ser 
atendida con tan sólo leer el nombre de la persona que la remitía. Todos se sirvieron de 
la escritura: unos lo hicieron con la certeza de ser ayudados; otros con la incertidumbre y 
la esperanza de que sus nombres fueran seleccionados, de que la lectura de sus cartas 
mostrara que su necesidad era mayor que la de los otros, de que fueran los elegidos para 
partir. De ahí que, en muchas de estas cartas, sus autores y autoras se afanaran por relatar 
sus peripecias durante la Guerra Civil y por dar muestras de su lealtad y servicio al Gobierno 
de la República. Por ello, estas súplicas nos devuelven la historia de vida de parte de estos 
refugiados, pero no sólo eso, puesto que gracias a las mismas podemos conocer cuáles 
fueron sus preocupaciones durante los primeros años de su éxodo, cómo construyeron su 
memoria, cómo se autorepresentaron en sus peticiones y cómo utilizaron la escritura como 
una herramienta para relacionarse con los organismos asistenciales, lo que condicionó a su 
vez su relación con la escritura epistolar.

50  Q. Antonelli y C. Zadra, “Lettere di profughi trentini ai comitati di soccorso nella Grande Guerra”, en C. 
Zadra y G. Fait, Deferenza, rivendicazione, supplica..., pp. 35-41 y D. Leoni y C. Zadra (eds.): La città di legno. 
Profughi trentini in Austria (1914-1918), Trento, Editrici Termini, 1982. Sobre la Primera Guerra Mundial y las 
peticiones escritas durante la misma por la población italiana véase también E. Bricchetto, “Casi Miserandi. 
Lettere di civili, profughi e militari al Comitato di Assistenza di Alessandria (1915-1918) ”, en C. Zadra y G. Fait, 
Deferenza, rivendicazione, supplica..., pp. 43-52.
51  Para el caso italiano, véase T. M. Mazzatosta y C. Volpi: L’italietta fascista (lettere al potere, 1936-1945), 
Bolonia: Casa Editrici Capelli, 1980. Para el caso español, centrado en peticiones escritas desde los centros 
de reclusión durante la guerra y la posguerra remito a V. Sierra Blas: “En espera de su bondad, compresión 
y piedad…”. Finalmente, una reciente edición de las peticiones que fueron enviadas a Francisco Franco de 
1936 a 1945 puede verse en A. Cazorla Sánchez: Cartas a Franco de los españoles de a pie (1936-1939), 
Barcelona: RBA Libros, 2014.
52 Un completo estudio sobre las cartas de súplica del exilio español puede verse en G. Adámez Castro, Gritos 
de papel. Las cartas de súplica del exilio español (1936-1945), tesis doctoral defendida en la Universidad de 
Alcalá, 2015 [inédita].
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En conclusión, el estudio de estas peticiones ofrece nuevas perspectivas para el estudio 
del exilio español en México, puesto que aportan datos muy valiosos que nos enseñan otra 
cara del mismo: la de la gente común. Su historia normalmente ha pasado desapercibida, no 
sólo porque se considera menos importante que las grandes hazañas bélicas y la historia de 
los personajes políticos e intelectuales del momento; también ha influido en ello la dificultad de 
encontrar documentos que atestigüen su existencia y que nos muestren su particular historia. 
La conservación de los testimonios de la gente común es, aún hoy en día, y a pesar de los 
intentos que se están llevando a cabo desde distintos organismos53, una asignatura pendiente 
para nuestra sociedad. En este sentido, las cartas de súplica abren un abanico de posibilidades 
para el estudio de los “individuos sin historia”, como los denominó Edward Thompson54, puesto 
que desde siempre los individuos se sirvieron de este medio para entrar en contacto con 
quienes detentaban, en cada momento histórico, el poder, dejando de esta manera pequeñas 
huellas de su existencia.

Así, estas cartas acabaron convirtiéndose en el pasaporte que les condujo hacia una 
nueva vida y sus palabras conformaron un mundo de escritura heterogéneo que nos lleva a 
afirmar que existen tantos exilios como personas que se exiliaron, siendo cada uno de ellos 
dignos de recordar, puesto que las cartas que escribieron reflejan, en el fondo, su historia 
particular dentro de la historia colectiva del exilio.

53  Cabe destacar la labor que se está realizando desde la Red de Archivos e Investigadores de la Escritura 
Popular (RedAEIP) de la que forman parte numerosos archivos españoles y centros documentales que se 
empeñan en la conservación de la memoria popular (www.redaiep.es).
54  E. P. Thompson, La formación de la clase obrera en Inglaterra, Madrid, Capitán Swing, 2012.
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RESUMEN
Se analizan las campañas de vacunación antidiftérica llevadas a cabo en España durante 

la posguerra a través de las noticias publicadas en el diario La Vanguardia para conocer los ejes 
ideológico y operativo de la política sanitaria divulgados en la prensa general. Más concretamente, 
se analiza cómo se representó, por un lado, la implicación de la Sección Femenina de Falange 
en las actividades vacunales del período histórico objeto de estudio y, por otro, cómo el discurso 
médico evoluciona a lo largo del tiempo. Se han utilizado aquellos artículos publicados en el diario 
La Vanguardia relacionados con la Sección Femenina y con la práctica vacunal. La política sanitaria 
de posguerra se caracterizó en un primer período por la lucha contra la mortalidad infantil y el 
aumento de la natalidad. A partir de 1945 el seguimiento y la adopción de medidas consensuadas 
internacionalmente fueron incorporados a las publicaciones en un intento por mostrar el esfuerzo 
del régimen por tomar parte en las iniciativas internacionales de la época. La actividad sanitaria 
de la Sección Femenina se convirtió en lugar de confluencia de varios niveles de subordinación: 
como organización de mujeres, estaba sujeta a los dictámenes del discurso político, así como a los 
dictámenes del discurso científico. Como responsable de labores sanitarias conformaba el ejemplo 
ideal de profesión sanitaria femenina, con tareas de cuidado materno-infantil basadas en su carácter 
intuitivo y filantrópico, no consideradas como trabajo productivo.

PALABRAS CLAVE: Sección Femenina, franquismo, difteria, vacunación (1940-1955), 
profesión médica

ABSTRACT
Diphtheria vaccination campaigns carried out in Spain during the postwar period were analyzed 

in order to discover the ideological and operational axes of health policy disseminated in general 
press reports. More specifically, how the involvement of the Women’s Section of the Falange in 

http://dx.doi.org/10.18239/vdh.v0i5.018
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vaccination activities was represented as well as how the medical discourse evolved over time. 
Those articles published in the La Vanguardia newspaper related to the Women’s Section role and 
vaccination have been used here. Postwar health policy was characterized in its first period by the 
fight against infant mortality and for an increased birth rate. From 1945, monitoring and internationally 
agreed measures were incorporated into publications in an attempt to show the efforts of the regime 
to take part in international initiatives in that period. The health activities of the Women’s Section 
became a place of confluence of several levels of subordination: as a women’s organization it was 
subject to the dictates of political discourse as well as the opinions of scientific discourse. As they 
were involved in health care work, their activities conformed with the ideal example of the female 
health professional, with maternal care tasks based on their intuitive and philanthropic character and 
not considered to be productive work.

KEY WoRDS: Women’s Section, Franco’s regime, diphtheria, vaccination (1940-1955), 
medical profession

1. iNTRoDUCCiÓN

El régimen dictatorial acontecido en nuestro país entre 1939 y 1975 supone un 
momento histórico de enorme interés para el estudio de la salud pública. Los esfuerzos del 
régimen para acabar con cualquier elemento que tuviera relación con el período republicano 
anterior, la obsesión por establecer el poder de la nación como entidad superior al individuo 
para conseguir el sacrificio personal de los ciudadanos, así como la necesidad de sacar al 
país de una situación de hambruna y de elevada mortalidad infantil por causa infecciosa, 
constituyeron elementos que hicieron de la salud pública un perfecto mecanismo de 
transmisión de la ideología del régimen franquista1.

En el inicio de la implantación del régimen dictatorial el principal propósito del régimen 
fue presentarse ante el pueblo como legítimo. Así, se invocaron conceptos legales y morales 
para obtener la cooperación de la población. En este marco se inserta el estudio que aquí 
se presenta, las campañas de vacunación contra la difteria llevadas a cabo a partir del año 
1940. Esta perspectiva de análisis no es nueva, pues se ha realizado con anterioridad para 
el caso de la epidemia de tifus exantemático2.

Durante el siglo XX existieron dos períodos de sobremortalidad en España. Por un 
lado, la epidemia de gripe de 1918-1919 y, por otro, la Guerra Civil y la posguerra (1936-
1941). Al final de la Guerra Civil se desarrollaron en el país enfermedades características 
de sociedades en crisis, haciéndose presentes brotes en el período 1939-1942 de viruela, 
tifus exantemático y difteria, seguidas muy de cerca por la tuberculosis y el paludismo3. El 

1  P. Marset Campos, J. M. Sáez Gómez y F. Martínez Navarro, “La salud pública durante el franquismo”, 
Dynamis, 15 (1995), pp. 211-250. B. Echeverri Dávila, “La protección de la infancia: la educación de sanitaria 
de las madres en la posguerra española”, en Procesos de modernización social y demografía en la España 
interior. Dinámicas individuales y familiares, Madrid, Universidad Complutense, 2003, pp. 279-308. M. Salazar 
Agulló, E. A. Martínez Marco y J. Bernabéu Mestre. “La salud materno-infantil durante el franquismo. Notas 
bibliométricas sobre el programa ‘Al servicio de España y del niño español’”, Asclepio, 59(1) (2007), pp. 285-
314.
2  I. Jiménez Lucena, “El tifus exantemático de la posguerra española (1939-1943). El uso de una enfermedad 
colectiva en la legitimación del ‘Nuevo Estado’”, Dynamis, 14 (1994), pp. 185-198.
3  P. Marset, “La salud pública...”, p. 219. “El proceso de cambio de la mortalidad de 0 a 14 años en el siglo 
XX en España”, Historia Contemporánea, 18 (1999), pp. 53-88. R. Navarro García (dir.), Análisis de la sanidad 
en España a lo largo del siglo XX, Madrid, Instituto de Salud Carlos III, 2002, p. 76. E. Rodríguez Ocaña y F. 
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número de casos de difteria, que se duplicó durante 1938 y 1939 alcanzando unas tasas 
de mortalidad de 15,9 y 12,3 muertes por cada cien mil habitantes respectivamente, no se 
verá disminuido hasta el año 1944, cuando alcanzaron valores inferiores a las tres muertes 
por cada cien mil habitantes4.

Las tasas de mortalidad infantil, que terminan por esbozar la situación de penuria 
que atravesaba el país, alcanzaron valores de 135,2 muertes por cada mil nacidos vivos 
en 1939, y no disminuyeron por debajo de las noventa muertes hasta 1945. Junto con las 
bajas tasas de natalidad, que se situaron en torno al veinte por mil (lejos del treinta por mil 
de los años veinte), se convirtieron en las prioridades de la política sanitaria de posguerra, 
ya que tanto la pérdida prematura de vidas como la disminución de nacimientos constituían 
elementos desestabilizadores de la política poblacionista5. Ciertamente, y a pesar de que la 
mayoría de los instrumentos sociosanitarios articulados durante el primer franquismo fueron 
destinados únicamente a cubrir las necesidades benéfico-asistenciales básicas entre la 
población más proclive a la propagación de enfermedades, el régimen franquista consiguió 
en el control de la mortalidad infantil resultados notables6.

La Sección Femenina de Falange fue una organización política que se fundó en 1934 
al amparo de la organización masculina de Falange Española con una finalidad asistencial 
dirigida hacia los presos del bando sublevado y las familias del bando vencedor. Cuando 
concluye la guerra civil española, el Decreto de 28 de diciembre de 1939 institucionalizó 
formalmente el papel que debía desempeñar la Sección Femenina tras la posguerra: 
preparar a la mujer para la construcción del nuevo Estado nacional-sindicalista7. La Sección 
Femenina era el brazo ideológico en el que se sustentó el régimen para construir un modelo 
de mujer opuesta al de mujer independiente que venía proclamando la República8.

Esta organización poseía experiencia en el campo de las actuaciones sanitarias ya 
que, durante la Guerra Civil, puso en funcionamiento hospitales, talleres, y lavanderías9. En 
1937, el Gobierno del bando nacional reconoció oficialmente la capacidad de la Sección 
Femenina para organizar cursos de enfermeras10, lo cual permitió incorporar al aparato 
sanitario a todas sus afiliadas con experiencia en el ramo. Actuaron a través del cuerpo 
de enfermeras movilizadas de la Sección Femenina, cuyas cuadrillas se multiplicaron de 
manera paulatina durante la contienda ante la fuerte demanda de asistencia sanitaria. 
Durante la posguerra se reconocieron las actividades sanitarias en la retaguardia que 
ejercieron estas enfermeras11.

Martínez Navarro, Salud pública en España. De la Edad Media al siglo XXI, Granada, Escuela Andaluza de 
Salud Pública, 2008, p. 87.
4  R. Navarro García, Análisis de la sanidad..., p. 116.
5  J. Bernabéu Mestre, “Madres y enfermeras. Demografía y salud en la política poblacionista del primer 
franquismo, 1939-1950”, Revista de Demografía Histórica, XX (1) (2002), pp. 123-143.
6  S. Cayuela Sánchez, “Biopolítica, nazismo, franquismo. Una aproximación comparativa”, Éndoxa, 28, 
(2011), pp. 257-286.
7  J. C. Manrique Arribas, V. M. López Pastor, L. M. Torrego Egido y R. Mongas Aguado, “La labor formativa 
desarrollada por la Sección Femenina de la Falange en la preparación de sus mandos e instructoras durante 
el período franquista”, Historia de la Educación, 27 (2008), pp. 347-365.
8  D. Bussy Genevois, “Mujeres de España: de la República al franquismo”, en G. Duby y M, Perrot, Historia 
de las Mujeres, Madrid, Santillana Ediciones, 2000, pp. 227-241.
9  E. Jiménez, “La mujer en el franquismo. Doctrina y acción de la Sección Femenina”, Tiempo de Historia, 
83 (1981), pp. 4-15.
10  Orden de 21 de abril de 1937 por la que se autoriza a Falange Española Tradicionalista y de las JONS 
para organizar cursillos de Damas enfermeras, Boletín Oficial del Estado, 24 de abril de 1937, p. 1092.
11  M. T. Gallego Méndez, Mujer, Falange y franquismo, Madrid, Taurus, 1983, p. 56. T. González Pérez, 
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La Sección Femenina de Falange tuvo otras funciones sanitarias relevantes, entre 
ellas, las relacionadas con la vacunación, que ejerció a través del Cuerpo de Divulgadoras 
Sanitario-Rurales o de las propias enfermeras de la Sección Femenina, fundamentalmente12. 
En 1941 se le encomendó por delegación expresa del propio general Franco la colaboración 
con Sanidad Nacional en la campaña de vacunación antidiftérica de ese mismo año. Además, 
se encargó del asesoramiento en materia de higiene y cuidado de niños, alimentación, así 
como colaboró con los médicos rurales e informó acerca de las disposiciones asistenciales 
del Estado13.

El objetivo general de este trabajo es analizar las campañas de vacunación antidiftérica 
llevadas a cabo en España durante la posguerra a través de las noticias publicadas en el 
diario La Vanguardia, para conocer los ejes ideológico y operativo de la política sanitaria 
española divulgados en la prensa general. Más concretamente, los objetivos específicos 
son: analizar cómo se representó, por un lado, la implicación de la Sección Femenina de 
Falange en las actividades vacunales del período histórico objeto de estudio y, por otro, 
cómo el discurso médico evoluciona a lo largo del tiempo. El análisis se torna complejo 
pues en una misma fuente bibliográfica convergen gran diversidad de voces: Gobierno, 
médicos y periodistas; y cada emisor atiende a su propio fin discursivo.

A través de esta actividad sanitaria de la Sección Femenina se transmitieron a un 
público muy concreto las ideas políticas y morales del régimen relacionadas con el papel 
femenino en la sociedad de esta época: el modelo de mujer a la sombra del varón y al 
servicio de este. Por tanto, constituyó un elemento de perpetuación de la desigualdad de 
género y de restablecimiento de roles tradicionales que habían comenzado a perderse 
durante el período republicano precedente14. En este sentido, la ciencia jugó un importante 
papel en la transmisión de este modelo de subordinación femenina, así como materializó 
una estrategia victimista y de culpabilización sobre las madres con el objetivo de adherirlas 
a las campañas vacunales a través de la coacción15.

Pero el papel de esta organización fue más allá. En primer lugar, su labor sanitaria 
fue utilizada por el régimen como instrumento para crear autoridad. En segundo lugar, la 
obtención de beneficios sociales, en este caso la intervención sobre la salud infantil y, en 
definitiva, la disminución de las tasas de mortalidad infantil, suponía anclar o relacionar esta 
“mejora social” con los representantes del régimen exclusivamente16.

2. FUENTE: EL DiARio LA VANGUARDIA

Se han utilizado aquellos artículos publicados durante nuestro período de estudio en 
el diario La Vanguardia relacionados bien con la Sección Femenina, bien con la práctica 

“Dios, patria y hogar. La trilogía en la educación de las mujeres”, Hispania Sacra, LXVI, 133 (2014), pp. 337-
363.
12  M. T. Gallego Méndez, Mujer, Falange y..., p. 125. C. Molinero, La captación de las masas. Política social 
y propaganda en el régimen franquista, Madrid, Cátedra, 2005.
13  R. Sánchez López, Mujer española, una sombra de destino en lo universal. Trayectoria histórica de 
Sección Femenina de Falange (1934-1977), Murcia, Universidad de Murcia, 1990, p. 34. K. Richmond, Las 
mujeres en el fascismo español. La Sección Femenina de Falange, 1934-1959, Madrid, Alianza Editorial, 
2004, p. 53.
14  Ibídem, p. 25.
15  I. Palacio Lis, Mujeres ignorantes: madres culpables. Adoctrinamiento y divulgación materno-infantil en la 
primera mitad del siglo XX, Valencia, Universitat de València, 2003, p. 33.
16  I. Jiménez Lucena, El tifus exantemático..., p. 191.
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vacunal. Este diario ofrece desde octubre de 200817 acceso gratuito a su hemeroteca 
electrónica18, lo cual reportó un espectacular ascenso en el número de visitas de la página 
web del periódico desde su puesta en funcionamiento19.

El diario barcelonés La Vanguardia. Diario político de avisos y noticias, nació el día 
uno de febrero de 1881 impulsado por los hermanos Bartolomé y Carlos Godó como órgano 
de expresión de una fracción del Partido Liberal de Barcelona, que aspiraba a conseguir 
la alcaldía de la ciudad. Siete años más tarde comenzó la historia del periódico modelo de 
diario independiente, plural y moderno y se convirtió en un diario con vocación informativa 
plural adquiriendo un alto nivel literario y científico. El 31 de diciembre de 1887 dejó de 
publicarse como órgano del Partido Constitucional, y el uno de enero de 1888, primer día 
de la Exposición Universal de Barcelona, presentó un nuevo formato, con doble edición 
de mañana y tarde, al margen ya de cualquier partido político20. A lo largo de todo el siglo 
XX este periódico tenía como lectores potenciales un público de clases medias catalanas 
abiertas a Europa21, y en sus páginas coexistió la divulgación de descubrimientos científicos 
con la especial atención al mundo de la medicina. Así, este diario fue reflejo de la sociedad 
de la que emergía. Al ser Barcelona una ciudad con gran tradición médica, era casi inevitable 
que las principales figuras de la medicina de la época apareciesen con asiduidad en las 
páginas de La Vanguardia. Este diario se mantendría prácticamente inalterable al menos 
hasta la Ley de Prensa de 196622.

La delimitación del estudio a los años 1940-1955 responde a los siguientes criterios. 
En primer lugar, al fin de la Guerra Civil da comienzo un período de reestructuración de 
todo el país, el cual se caracterizó por la ruptura con la línea político-sanitaria del período 
republicano precedente. Las prioridades sanitarias del nuevo régimen fueron la lucha 
contra la mortalidad infantil y la política pronatalista23. Por otro lado, el año 1955 supuso, 
desde el punto de vista de las publicaciones en la prensa, el fin de una etapa en la que 
las infecciones de difteria, de fiebre tifoidea, de viruela o de tuberculosis ostentaron el 
protagonismo de los artículos, para dar paso a una nueva etapa en la que el desarrollo 
de las vacunas contra la poliomielitis aparecieron en la prensa española. Dicha aparición 
no fue casual, tal y como ponen de manifiesto las últimas tendencias en investigación 
en historia de la ciencia de nuestro país24, debido fundamentalmente a la incorporación 

17  “La Vanguardia ofrece acceso gratuito en internet a sus 127 años de hemeroteca”, http://www.lavanguardia.
com/vida/20081026/53566602413/la-vanguardia-ofrece-acceso-gratuito-en-internet-a-sus-127-anos-de-
hemeroteca.html. (Consulta: 4-3-2016).
18  Acceso a hemeroteca disponible en: http://www.lavanguardia.es/hemeroteca/ (Consulta: 4-3-2016).
19  “La Vanguardia.es bate su récord histórico de tráfico gracias a la hemeroteca gratuita”, http://www.
lavanguardia.com/tecnologia/20081028/53568369646/la-vanguardia-es-bate-su-record-historico-de-trafico-
gracias-a-la-hemeroteca-gratuita.html. (Consulta: 4-3-2016).
20  V. de Semir Zivojnovic y G. Revuelta de la Poza, “Ciencia y medicina en La Vanguardia y The New 
York Times. Un capítulo de la historia del periodismo científico”, Quark, 26 (2002), http://www.prbb.org/
quark/26/026068.htm. (Consulta: 24-11-2014). D. E. Jones, “Llibre sobre els Godó i La Vanguardia”, Trípodos, 
18 (2006), pp. 225-229, http://www.raco.cat/index.php/Tripodos/article/view/40010/40085. (Consulta: 24-11-
2014).
21  A. Danet, “Del milagro al sueño cumplido: retórica de la esperanza y reivindicación profesional en las 
noticias de prensa sobre trasplantes en España, 1900-1960”, História, Ciências, Saúde-Manguinhos, 20 
(2013), pp. 1253-1269.
22  S. Cayuela Sánchez, Por la grandeza de la patria. La biopolítica en la España de Franco, Madrid, Fondo 
de Cultura Económica, 2014, p. 274.
23  J. Bernabéu Mestre, Madres y enfermeras..., p. 127. M. Salazar, La salud materno-infantil..., p. 288.
24  M. I. Porras Gallo, M. J. Báguena Cervellera y R. Ballester, “Spain and the International Scientific 
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gradual de España a las principales organizaciones internacionales (el país se incorporó 
como miembro permanente de la ONU en 1955) derivada del nuevo aperturismo político 
del régimen, aunque la poliomielitis como problema de salud pública había aparecido con 
anterioridad en la esfera internacional.

Se ha utilizado la opción de búsqueda por palabra clave y acotamiento en el tiempo 
como estrategia, utilizando únicamente la palabra clave vacunación. Esta decisión se produjo 
al comprobar que esta hemeroteca no permitía la utilización de operadores booleanos en la 
búsqueda, ya que al introducir los términos and u or los resultados incluían esos operadores 
como palabras de búsqueda en sí mismas.

Con esta limitación, la búsqueda ofreció un total de 276 artículos. Posteriormente, se 
eliminaron manualmente durante el proceso de clasificación de los artículos que formaron 
la base de datos inicial todos aquellos que, si bien se referían a la vacunación, no eran 
de interés para la investigación. Tal es el caso de aquellas publicaciones relacionadas 
con brotes de rabia canina, peste porcina u otras vacunaciones animales, así como la 
fumigación de insectos con DDT. Igualmente, se eliminaron los anuncios del ejército sobre 
lugares de vacunación para soldados.

El número de artículos seleccionados de la hemeroteca del diario La Vanguardia a 
partir de los criterios de exclusión anteriormente descritos asciende a 151. Si se descartan 
aquellos artículos relacionados con la vacunación antipoliomielítica, el resultado disminuye 
hasta los 138 artículos. Estos artículos (trece) están comprendidos entre los años 1953 
y 1955, y son mayoría durante el año 1955. Las particularidades históricas, técnicas y 
sociales (entre otras) de esta enfermedad y esta vacunación requieren especial atención 
y análisis, aspecto que no va a ser abordado en esta investigación y que, por tanto, sólo 
vamos a utilizar en términos numéricos (puesto que influye en el número absoluto de 
artículos publicados) pero no en términos interpretativos.

Los artículos que formaron parte de nuestra base de datos se clasificaron en función 
de cinco categorías temáticas creadas para facilitar la gestión de la información y su análisis 
posterior. De este modo, los artículos quedan clasificados según a quién o a qué haga 
alusión el contenido de los mismos, independientemente del género periodístico al que 
pertenezcan (gráfico 1).

Estas categorías fueron:

• Administración pública: este apartado engloba todos aquellos artículos que 
mencionan acciones llevadas a cabo por la Administración pública relacionadas 
con la vacunación, así como todos aquellos anuncios sobre puntos o campañas de 
vacunación, excluidos los anuncios que específicamente estén relacionados con 
la Sección Femenina que, por su especial significación y, a pesar de pertenecer 
al apartado de Administración pública, se han separado en un apartado diferente.

• Sección Femenina: se incluyen todos aquellos artículos relacionados con la Sección 
Femenina de FET y de las JONS, tales como anuncios de lugares de vacunación, 
crónicas relacionadas con el desarrollo de campañas de vacunación en la que 
este organismo estuvo implicado, o crónicas sobre los diferentes congresos que 
esta organización realizó anualmente y en los que se abordaron temas sanitarios. 
Consideramos este apartado de enorme relevancia para nuestro estudio.

Conferences on Polio, 1940s-1960s”, Dynamis, 30 (2010), pp. 91-118. Para mayor concreción acerca de la 
poliomielitis y su irrupción en la esfera político-social de nuestro país consúltese el monográfico en Asclepio, 
LXI (1) (2009).
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• Conferencias y convocatorias: en este apartado hemos incluido todos aquellos 
anuncios de celebración de congresos, conferencias y actos públicos relacionados 
con la vacunación cuyos responsables, en todo caso, procedieran del ámbito 
médico, tanto académico como sanitario-asistencial, así como las respectivas 
crónicas de dichos actos.

• Internacional: este apartado comprende las noticias, crónicas y notas de agencias 
relacionadas con vacunaciones y epidemias acaecidas fuera de España. 

• Poliomielitis: aquí se incluyen los artículos relacionados directamente con la 
poliomielitis. No los abordamos en nuestra investigación, pero es necesario tenerlos 
en cuenta por el gran volumen que suponen en la prensa a partir del año 1953.

Gráfico 1. Número de artículos seleccionados de La Vanguardia según año de publicación y 
líneas temáticas (1940-1955).

Fuente: elaboración propia a partir de los resultados obtenidos en la hemeroteca virtual del diario 
La Vanguardia.

3. MARCo TEÓRiCo

Como marco teórico se utiliza el análisis crítico del discurso. Este enfoque facilita 
la descripción de la situación en la que se generan las noticias de prensa, identifica su 
elaboración interna, los entresijos de su producción y difusión social y, por tanto, permite 
enmarcar las noticias en la realidad sociopolítica y cultural que estamos analizando, la 
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España de la primera mitad del siglo XX25. El análisis crítico del discurso parte de la idea 
de que lo social modela el discurso, de forma que este contribuye a sustentar, reproducir y 
transformar el orden social existente. La relación entre suceso discursivo y realidad social es 
bidireccional, de tal manera que el discurso está moldeado por las situaciones, instituciones 
y estructura sociales pero, a su vez, es capaz de modificar esas instituciones y estructuras 
sociales.

El discurso es vehículo de ideología, esto es, puede ayudar a producir y reproducir 
relaciones de poder desiguales por medio de la manera en que se representan los objetos 
y se sitúa a las personas en él26. El análisis crítico del discurso pretende hacer visibles 
estas relaciones de poder existentes en todas las relaciones sociales. Algunos autores han 
propuesto el concepto de manipulación discursiva para abordar el análisis del abuso de 
poder discursivo27. Esta manipulación debe ser entendida como una práctica comunicativa 
e interactiva en la cual el manipulador ejerce control sobre otras personas, generalmente en 
contra de su voluntad o intereses; implica, por tanto, poder, abuso de poder y dominación.

El análisis del discurso atiende a una pluralidad de fines, luego hay que atender a una 
pluralidad de voces, y todo ello constreñido a una fuente única. Los medios de comunicación 
son portadores de información, en el caso que nos ocupa de contenido médico, proporcionada 
tanto por la Administración pública como por los propios profesionales sanitarios28. Por otro 
lado, en un contexto de régimen dictatorial como el que se está analizando, la difusión de 
noticias en torno a los problemas sanitarios del país suponía un poderoso instrumento para 
crear autoridad, lo cual se veía reforzado si además se procuraba la representación del 
Estado como único organismo capaz de acabar con las condiciones de vida de las capas 
de población más desfavorecidas29. Además, esta misma prensa aspiraba a ocupar una 
posición más importante en el entramado social del que forma parte, y la incorporación de 
elementos científicos a sus contenidos pudo ser un efectivo mecanismo para lograrlo30.

El régimen dictatorial franquista utilizó y respaldó la investigación técnico-médica 
con el fin de establecer nuevas modalidades para ejercer el control social31. Y la prensa, 
en su calidad de intermediario ideológico, depositó en los médicos la exclusividad del 
privilegio de expresión como portadores y conocedores de la verdad. Para ello, los mismos 
profesionales tomaban protagonismo en la difusión de los resultados clínicos, siendo cada 
vez más frecuentes sus intervenciones directas en los textos periodísticos a través de citas 
textuales de sus comunicaciones científicas32.

25  A. Danet, Del milagro al sueño..., p. 1256.
26  T. A. Van Dijk, Ideología y discurso, Barcelona, Ariel Lingüística, 2003. T. A. Van Dijk, El discurso como 
interacción social, Barcelona, Gedisa, 2003.
27  T. A. Van Dijk, “Discurso y manipulación: discusión teórica y algunas aplicaciones”, Revista Signos, 39 
(60) (2006), pp. 49-74.
28  J. Bernabéu Mestre, “La actualidad historiográfica de la Historia Social de la enfermedad”, Revista de 
Demografía Histórica 7 (3) (1989), pp. 23-36.
29  I. Jiménez Lucena, El tifus exantemático..., p. 191.
30  M. I. Porras Gallo, “Popularizando la medicina en tiempo de la crisis: los médicos y la prensa madrileña 
durante la epidemia de gripe de 1918-1919”, en R. Ballester Añón (ed.), La medicina en España y en Francia 
y sus relaciones con la ciencia, la tradición y los saberes tradicionales (siglos XVIII a XX), Alicante, Diputación 
Provincial de Alicante, 1998, pp. 75-90.
31  R. Huertas, Ciencia y fascismo, Madrid, Doce Calles, 1998.
32  A. Danet, Del milagro al sueño..., p. 1262.
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4. LA SECCIÓN FEMENINA Y LAS CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN ANTIDIFTÉRICA

El fascismo genérico, entendido como el conjunto de valores, metas, actuaciones e 
ideología comunes de los regímenes fascistas, consistió en la supremacía del poder de la 
nación como ideal superior y espiritual. El servicio a la nación se convirtió en tarea aspirada 
y meritoria del individuo, la cual exigía entrega y sacrificio personal. El objetivo de este 
ideario falangista era romper con las ideas republicanas anteriores, a fin de conseguir un 
nuevo orden nacional33. No fue casualidad, por tanto, que desde el propio régimen franquista 
el discurso natalista y la reducción de la mortalidad infantil y materna cobrasen especial 
importancia, puesto que el aumento de la población suponía la manera más efectiva de 
engrandecimiento de la nación34.

La situación sanitaria de posguerra se caracterizó por un retroceso en la práctica de 
integrar la higiene con la microbiología y abandonar las dimensiones sociales, la nueva 
epidemiología y la administración sanitaria iniciadas en el régimen republicano anterior35. La 
Guerra Civil y la posguerra tuvieron un efecto generalizado sobre la mortalidad general, si 
bien el incremento fue debido a las enfermedades infecciosas y transmisibles principalmente. 
La mortalidad transmisible se elevó en el grupo de enfermedades de transmisión fecohídrica 
(1938-1941), y de transmisión aérea (1937-1941), especialmente la escarlatina (1937-
1939) y la difteria (1938-1940). Habrá que esperar a los años sesenta para vislumbrar la 
desaparición de la mortalidad por fiebre tifoidea, escarlatina, difteria y tosferina36.

La Sección Femenina fue fundada por José Antonio Primo de Rivera bajo los ideales 
del falangismo como soporte específico del sector femenino de la población con el que actuar 
mediante la interacción directa sobre las agencias de socialización primaria. La labor más 
significativa de la Sección Femenina fue la socialización política de las mujeres mediante la 
transmisión de los valores y pautas de comportamiento siguiendo el ideario falangista, que 
remarcaba el patriarcado con total sumisión de las mujeres hacia los varones37. La vuelta 
a la sociedad patriarcal y el restablecimiento de valores tradicionales de ambos sexos 
impregnaban todas sus actuaciones y sus formas de pensamiento38. Para llevar a cabo esta 
función la jerarquía de la Sección Femenina, con Pilar Primo de Rivera a la cabeza durante 
toda su existencia, desarrolló un poderoso sistema de actuación utilizando en su propio 
beneficio los mecanismos patriarcales que se pretendían restaurar: evitar poner en cuestión 
la autoridad de los varones, a quienes estaban subordinadas en la escala jerárquica de la 
Falange, y resaltar la supremacía de las funciones maternal y doméstica de la mujer39.

33  K. Richmond, Las mujeres..., p. 19.
34  J. Bernabéu Mestre y E. Perdiguero Gil, “At the Service of Spain and Spanish Children: Mother-and-
Child Healthcare in Spain during the First Two Decades of Franco’s Regime (1939-1963)”, en I. Löwy y J. 
Krige (eds.), Images of Disease. Science, Public Policy and Health y Post-War Europe, Luxemburgo, Office 
for Official Publications of the European Communities, 2001, pp. 167-186. M. J. Ruiz Somavilla e I. Jiménez 
Lucena, “Un espacio para mujeres. El servicio de Divulgación y Asistencia Sanitario-Social en el primer 
franquismo”, Historia Social, 39 (2001), pp. 67-85. M. Salazar, La salud materno-infantil..., p. 288.
35  E. Rodríguez Ocaña, Salud pública en..., p. 87.
36  J. Martínez Navarro, El proceso de cambio..., p. 65.
37  M. T. Gallego Méndez, Mujer, Falange y..., p. 16. L. Benería, Mujer, economía y patriarcado durante 
la España franquista, Barcelona, Anagrama, 1977. I. Cordero Olivero y E. Lemus López, “El contramodelo 
femenino del franquismo: clandestinas andaluzas durante la post-guerra”, en P. Cuder Domínguez (ed.), 
Exilios femeninos, Huelva, Universidad de Huelva, 1999, pp. 125-144.
38  K. Richmond, Las mujeres en el..., p. 25.
39  Ibídem, p. 32. I. Jiménez, La mujer en el..., p. 13. I. Blasco Herranz, “Sección Femenina y Acción Católica: 
la movilización de las mujeres durante el franquismo”, Gerónimo de Uztariz, 21 (2005), pp. 55-66.
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Con el Decreto de Unificación de 19 de abril de 1937, por el que se conformó el 
Movimiento Nacional como partido único, esta organización fue integrada en aquél por 
el propio Franco tras la muerte de su fundador, conservando su estructura orgánica y su 
organización jerárquica40.

La asistencia social y sanitaria centrada en la lucha contra la mortalidad infantil y el 
aumento de las tasas de natalidad fue encomendada, por delegación expresa del general 
Franco, a la Sección Femenina41, que constituía el eje de transmisión idóneo de estas ideas 
por cuanto a las propias afiliadas se les encargaba el adoctrinamiento del resto de mujeres 
en cuestiones de maternidad responsable, crianza de hijos sanos o normas higiénico-
morales42.

Los servicios sanitario-sociales del régimen se convirtieron, consecuentemente, en 
una vía de canalización de la participación pública femenina, al tiempo que fueron ideados 
para perpetuar una situación de subordinación femenina a los dictados de la higiene y 
de las normas jerárquicas masculinas. El discurso sanitario de la época se utilizó como 
transmisor de una ideología de sumisión, de servicio y de ofrenda abnegada a una tarea 
concreta hacia aquellas mujeres que colaboraban en la actividad asistencial marcada por 
el régimen; y servía para transmitir un carácter adoctrinador, una actitud natalista, y una 
maternidad responsable hacia las mujeres objeto de la asistencia sanitaria43. Con estas 
premisas, la actividad sanitaria se convirtió en elemento integrador tanto de la política 
natalista del régimen como de su visión particular sobre las mujeres.

Encontramos ejemplos significativos en la prensa de la época que combinaron la 
particular visión de las mujeres con las medidas sanitarias adoptadas por el régimen, de 
forma que se apelaba a aquellas madres que “cuando criaban a su hijo, sabían que a las 
tres horas debían darle nuevo alimento, al igual que a los veintiún días de la vacunación 
primaria contra la difteria deben darle la segunda dosis”44, o se les recordaba que “no 
hay nada más humano, más patriótico, y más ejemplar que la intensa campaña [contra la 
mortalidad infantil] desarrollada por la Falange, siguiendo los dictados del Caudillo”45. Las 
conexiones del discurso con lo cotidiano de la crianza de los hijos o la supremacía de la 
patria fueron constantes a lo largo del período histórico.

Con esta situación, el Ministerio de la Gobernación promulgó la Orden de 31 de marzo 
de 1941, por la que se dio carácter oficial a la campaña de vacunación antidiftérica46, la 
cual ya se realizaba de forma puntual años antes47 y que, como puede observarse en 
artículos posteriores, se repetirá anualmente durante la primavera en los mismos términos 
que esta48. Las campañas de vacunación se organizarían de la siguiente manera. El ámbito 

40  J. C. Manrique Arribas, La labor formativa..., p. 348.
41  R. Sánchez López, Mujer española, una..., p. 34. K. Richmond, Las mujeres en el..., p. 53.
42  I. Jiménez Lucena, M. J. Ruiz Somavilla y J. Castellanos Guerrero, “Un discurso sanitario para un proyecto 
político. La educación sanitaria en los medios de comunicación de masas durante el primer franquismo”, 
Asclepio, 54 (1) (2002), pp. 201-218. F. Quesada, “La mortalidad infantil”, La Vanguardia, 17 de diciembre de 
1942, p. 7.
43  M. J. Ruiz Somavilla, Un espacio para..., p. 71-76. M. Salazar, La salud materno-infantil..., pp. 290 y 299. 
J. Bernabéu Mestre, Madres y enfermeras..., p. 132.
44  “La campaña de vacunación antidiftérica”, La Vanguardia, 18 de diciembre de 1941, p. 5.
45  F. Quesada, “La mortalidad infantil”, La Vanguardia, 17 de diciembre de 1942, p. 7.
46  Orden de 31 de marzo de 1941, del Ministerio de la Gobernación, por la que se da carácter oficial a la 
campaña de vacunación antidiftérica, Boletín Oficial del Estado, 10 de abril de 1941, p. 2251.
47  “La vacunación antitífica en los colegios de la provincia”, La Vanguardia, 5 de noviembre de 1940, p. 4.
48  “Tareas de la Sección Femenina. Próxima campaña de vacunación antidiftérica”, La Vanguardia, 8 de 
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de actuación sería la provincia. Los médicos debían comunicar obligatoriamente a cada 
Jefatura Provincial de Sanidad mediante un parte semanal el número de niños vacunados. 
Desde cada Jefatura Provincial se trasladaría la información de toda la provincia a la 
Dirección General de Sanidad, donde se vigilaría a nivel nacional su cumplimiento. A finales 
de año se publicaban los resultados de la campaña, con mención expresa del número de 
vacunaciones realizadas en los municipios más poblados de la provincia barcelonesa49. 
Esta campaña de vacunación sería organizada y desarrollada por Sanidad Nacional y por 
la Sección Femenina de Falange Española Tradicionalista y de las JONS por mención 
expresa de esta orden. 

A partir de la publicación de dicha orden, aparecieron numerosos anuncios en prensa 
que marcaron los términos en los que se desarrolló la campaña vacunal durante los años 
1941 y 1942. De este modo, se recordaba insistentemente la colaboración entre estos dos 
organismos para llevar a cabo la vacunación, que era totalmente gratuita50 y que recorrería 
todas las provincias de la geografía española, utilizando para ello su Servicio de Divulgación 
y Asistencia Sanitaria. La labor sanitaria de Sección Femenina se articuló a nivel local en 
torno al Cuerpo de Divulgadoras Sanitario-Rurales, el cual poseía un amplio despliegue 
territorial fruto de su desarrollo jerárquico en forma de delegaciones nacional, provinciales y 
locales51. De este modo, encontramos publicadas notas informativas que mencionan lugares 
y fechas de vacunación, los cuales se establecían según distritos urbanos o municipios 
concretos, hecho que permite hacerse una idea del grado de cobertura territorial de la 
campaña52, sobre todo en el ámbito de la provincia de Barcelona.

En estos anuncios era común resaltar el carácter filantrópico de la tarea, en la que 
“decenas de médicos y enfermeras de la Sección Femenina prestan su colaboración de 
forma desinteresada”53 o participan con su “ayuda abnegada”54. Además, se insiste en el 
beneficio que la campaña supone para las madres:

Haced vosotras mujeres, este propósito para defender la vida nueva de vuestros 
hijos, vida de salud, de robustez, de lucha contra las enfermedades que pueden matarlos, 
dejarlos en condiciones de poca defensa para la enfermedad y la muerte55.

mayo de 1942, p. 4.
49  “2584 vacunaciones antidiftéricas en Tarrasa”, La Vanguardia, 2 de diciembre de 1941, p. 9. “Falange 
Española Tradicionalista y de las JONS. Campaña sanitaria”, La Vanguardia, 2 de diciembre de 1942, p. 6.
50  “Falange Española Tradicionalista y de las JONS. Sección Femenina”, La Vanguardia, 12 de junio de 
1941, p. 5. “La campaña pro vacunación antidiftérica. Una conferencia sobre este humanitario servicio, que es 
completamente gratuito”, La Vanguardia, 2 de noviembre de 1941, p. 6.
51  M. T. Gallego Méndez, Mujer, Falange y..., p. 125. A. B. Gómez Fernández, “La labor político-social de 
Sección Femenina durante el franquismo en Jaén”, El Futuro del Pasado, 3 (2012), pp. 161-184.
52  Destacamos, a modo de ejemplo, las siguientes: “Sección Femenina. Jefatura Provincial”, La Vanguardia, 
15 de agosto de 1941, p. 3. “La campaña de vacunación antidiftérica”, La Vanguardia, 1 de noviembre de 1941, 
p. 6. “Falange Española Tradicionalista y de las JONS. Actividades de la Sección Femenina”, La Vanguardia, 
14 de diciembre de 1941, p. 7. “Falange Española Tradicionalista y de las JONS. La campaña de vacunación 
antidiftérica”, La Vanguardia, 14 de julio de 1942, p. 8.
53  “La campaña pro vacunación antidiftérica. Una conferencia sobre este humanitario servicio, que es 
completamente gratuito”, La Vanguardia, 2 de noviembre de 1941, p. 6.
54  L. Domínguez Cao-Cordido, “El VII Consejo Nacional de la Sección Femenina. Conferencias sobre la 
doctrina y la formación religiosa de las mujeres falangistas”, La Vanguardia, 22 de enero de 1943, p. 7.
55  “Campaña Nacional Antidiftérica”, La Vanguardia, de enero de 1942, p. 8.
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Igualmente, las madres han de ser las primeras interesadas en facilitar la vacunación, 
llevando a sus hijos a los Centros que se indicarán oportunamente para que sean 
inmunizados. De esta manera, a la par que eliminarán uno de los más graves peligros que 
se ciernen sobre sus hijos, realizarán obra altamente meritoria y patriótica56.

Esta organización supo orientar eficazmente sus actuaciones para ayudar al régimen 
en la construcción de la unidad nacional a través de actividades artesanales, folclóricas, 
domésticas y de maternidad. Estas tareas de mantenimiento del hogar, así como las 
habilidades domésticas de la mujer, no requerían de los varones para ser enseñadas, lo 
cual le concedió a esta organización una autonomía en su gestión sin entrar en conflicto 
con la jerarquía masculina57. No obstante, dicha autonomía no debe interpretarse como 
independencia y poder de las directivas de la Sección Femenina, pues la propia doctrina 
que emanaba de esta organización llevaba implícito la subordinación de las mujeres a los 
varones sanitarios, principalmente médicos.

Por otro lado, la idea de entrega abnegada de la vida de las mujeres en beneficio de 
los otros llevaba aparejada la pérdida de conciencia de los propios intereses, y a identificar 
los intereses de los demás como intereses propios58. Esta identificación con los otros es 
diferente en función del colectivo femenino que tengamos en cuenta. De este modo, mientras 
las madres convirtieron los intereses de sus hijos en sus propios intereses, las mujeres 
integrantes de la Sección Femenina hicieron del adoctrinamiento del resto de mujeres su 
principal objetivo.

No sólo fue importante mantener la independencia de sus actividades, sino que la 
apelación al sacrificio personal, la noción de una maternidad social y la transmisión de un 
ideal de mujer de esposa y madre permitieron, además, salvar la contradicción que suponía 
que un cuerpo formado por mujeres solteras, que no se identificaba con las normas de buena 
esposa, sin embargo defendiera, difundiese y fuera normativamente responsable de este 
cometido59. La imagen de una organización integrada por mujeres bienhechoras, a modo 
de “ángeles vengadores” que apelaban al sacrificio personal de las afiliadas en beneficio 
general de todas las mujeres le permitió diferenciarse de las feministas identificando a estas 
últimas como “mujeres de ideas avanzadas” reaccionarias al régimen60.

Si bien el protagonismo de la Sección Femenina fue notable sobre todo durante los 
años 1941 y 1942, con total control e implicación en la organización y desarrollo de sendas 
campañas vacunales, a partir del año siguiente y hasta 1952 sólo aparecieron breves 
referencias a la Sección Femenina a través de las crónicas publicadas como consecuencia 
de sus congresos nacionales, en las cuales se recordaba su labor sanitaria. Es el caso del 
VII Congreso Nacional, celebrado en Santiago de Compostela en enero de 1943, en donde 
Consuelo Muñoz Monasterio, regidora central de Divulgación y Asistencia Sanitario-Social, 

56  “Tareas de la Sección Femenina. Próxima campaña de vacunación antidiftérica”, La Vanguardia, 8 de 
mayo de 1942, p. 4.
57  K. Richmond, Las mujeres en el..., p. 32-45.
58  P. Ballarín Domingo, La educación de las mujeres en la España contemporánea (siglos XIX-XX), Madrid, 
Síntesis, 2001. T. Rabazas Romero y S. Ramos Zamora, “La construcción del género en el franquismo y los 
discursos educativos de la Sección Femenina”, Encounters on Education, 7 (2006), pp. 43-70.
59  I. Jiménez, La mujer en el..., p. 13. S. Rodríguez López, “La Sección Femenina, la imagen del poder y el 
discurso de la diferencia”, Feminismo/s, 16 (2010), pp. 233-257. La dimensión maternalista en esta época no 
fue exclusiva de la Sección Femenina, sino que fue incorporada en otros colectivos de enfermeras. Una visión 
general puede encontrarse en J. Bernabéu Mestre y E. Gascón Pérez, Historia de la Enfermería de Salud 
Pública en España (1860-1977), Murcia, Universidad de Alicante, 1999, en concreto en las páginas 67-74.
60  K. Richmond, Las mujeres en el..., p. 43.
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centró su intervención en dos aspectos: el desarrollo de la Ley del Cuerpo de Enfermeras, 
y las campañas sanitarias de vacunación antidiftérica y de control de la mortalidad infantil 
llevadas a cabo61.

El gobierno, tras tres años de campaña de vacunación antidiftérica, decretó en 
noviembre de 1943 la obligatoriedad de la vacunación antidiftérica de aquellos niños de 
entre uno y dos años de edad62. La justificación de esta medida fue sencilla: la dilatada 
experiencia de las autoridades españolas en cuestiones de vacunación, así como el 
reconocimiento internacional de la efectividad de la medida. La prensa se hizo eco de esta 
noticia dedicando por primera vez en nuestro período de estudio la portada del periódico63. 
La Sección Femenina no tardó en atribuirse el hecho de que se declarase obligatoria esta 
medida en la crónica de su VIII Congreso Nacional, como intento de recuperación del 
protagonismo de años anteriores:

[...] la labor realizada por el Departamento de Campañas Sanitarias en su misión de 
ayuda de la campaña de vacunación infantil antidiftérica, en la que durante los tres años que 
ha trabajado la Sección Femenina han sido vacunados un millón de niños, observándose 
un notable descenso de la mortalidad infantil por difteria, lo que ha motivado que se haga 
obligatoria la vacunación antidiftérica en España, y cuya medida ha sido adoptada por el 
Estado [...]64.

No en vano, el desarrollo normativo de este decreto continuaba atribuyendo 
responsabilidades a la Sección Femenina en materia de vacunación, lo cual reflejaba la 
influencia real de esta sobre el propio Gobierno franquista, aspecto que ya ha sido analizado 
por otras autoras65 desde la perspectiva de la continua adaptación de la organización a las 
particularidades ideológicas del régimen franquista durante toda su existencia:

Art. 7. La organización de estas campañas por los Servicios Provinciales de 
Puericultura y su coordinación, corresponde a los Jefes Provinciales de Sanidad, quienes 
cuidarán del suministro de la vacuna antidiftérica necesaria y de cuantos medios auxiliares 
sean precisos. La vacunación se efectuará con la colaboración de la Sección Femenina de 
FET. y de las JONS66.

Las siguientes referencias respecto a la función real de la Sección Femenina en las 
campañas no se encuentran hasta 1949 y 1952 y, aunque en ambos casos adquirieron 
mayor importancia tareas relacionadas con la alimentación infantil, no deja de mencionarse 
la vacunación antidiftérica, tal y como reflejan las palabras de Julia de Sandoval, auxiliar 
central de la Regiduría de Divulgación y Asistencia Sanitario-Social:

61  L. Domínguez Cao-Cordido, “El VII Consejo Nacional...”, La Vanguardia, 22 de enero de 1943, p. 7.
62  Decreto de 11 de noviembre de 1943, del Ministerio de la Gobernación, por el que se declara obligatoria 
la vacunación antidiftérica, Boletín Oficial del Estado, 4 de enero de 1944, pp. 118-119.
63  “Consejo de Ministros”, La Vanguardia, 12 de noviembre de 1943, p. 1 (portada). “Se declara obligatoria 
la vacunación antidiftérica”, La Vanguardia, 4 de enero de 1944, p. 7.
64  “Las tareas del VIII Consejo Nacional de la Sección Femenina”, La Vanguardia, 23 de enero de 1944, p. 3.
65  K. Richmond, Las mujeres en el...; R. Sánchez López, Mujer española...; e I. Ofer, “La legislación de 
género en la Sección Femenina de la FET. Acortando distancias entre la política de élite y la de masas”, 
Historia y Política, 15 (2006), pp. 219-240.
66  Orden de 7 de febrero de 1944, del Ministerio de la Gobernación, por la que se aprueba el reglamento 
para el cumplimiento del decreto sobre vacunación antidiftérica obligatoria, Boletín Oficial del Estado, 12 de 
febrero de 1944, p. 1246.



322 | Vínculos de Historia, núm. 5 (2016)

“El Caudillo –añadió– ha encomendado esta labor [lucha contra la mortalidad infantil] 
a la Sección Femenina y nosotras la hemos recogido, poniendo todo nuestro esfuerzo para 
alcanzar un éxito rotundo. Las divulgadoras sanitario-sociales, son capacitadas en cursos 
que se realizan en las provincias, y que se renuevan cada dos años. También realizan la 
vacunación y su vigilancia y la asistencia de los niños a las escuelas y, además, realizan 
una gran labor en el aspecto moral y religioso”.

Con el fin de intensificar la lucha contra la mortalidad infantil, se han realizado tres 
grandes campañas sanitarias: una de vacunación antidiftérica, otra contra los trastornos 
nutritivos del lactante, y una tercera en pro de la higiene67.

O las de Pilar Esponera, regidora central del Servicio de Divulgación y Asistencia 
Sanitario-Social:

De las más eficaces luchas profilácticas que es posible realizar en la infancia, 
la campaña contra la difteria es una de las que con mayor vigor desarrolló la Sección 
Femenina. 

Tan óptimos resultados determinaron al Estado a declarar obligatoria esta vacunación. 
De esta suerte, día a día, en los pueblos de España, la Sección Femenina ha ido venciendo 
en los hogares la incomprensión y la ignorancia, llevando a cabo una labor que tantas vidas 
de niños ha rescatado68.

La Sección Femenina contribuyó activamente, según palabras de Pilar Esponera, en 
la superación de la incomprensión y la ignorancia presente en los hogares españoles. Las 
palabras de esta regidora central sirven como ejemplo de la ideología que conformó el 
discurso educativo de la época, en general, y el discurso médico, en particular.

Puesto que eran las mujeres quienes creaban y modificaban a su arbitrio el ambiente 
familiar, resultaba necesario, por tanto, la transmisión de leyes higiénicas prescritas por la 
medicina para superar la ignorancia presente en los hogares españoles. Esta ignorancia 
era más acentuada en las clases subordinadas, la cual se achacaba a la influencia de 
comadres y vecinas. La maternidad, la lactancia y la crianza de los hijos fueron los campos 
de actuación prioritarios sobre los que actuar69.

El discurso higiénico y de la domesticidad se convirtió en un mecanismo con el que 
perpetuar las relaciones de desigualdad de género70. La restricción de las actividades de 
las mujeres al ámbito doméstico y la naturalización de la diferencia sexual permitió, así, 
restablecer los valores patriarcales de esposa y madre responsable, que también estuvieron 
marcados por el Movimiento Nacional. Dicho de otro modo y en línea con lo apuntado 
por otras autoras71, la medicina fue un elemento de justificación y control social sobre la 
conducta de las mujeres, y sus normas higiénicas trataron de ser inscritas en los cuerpos 
de las madres para transformar actitudes personales y colectivas.

La irregularidad en la presencia de Sección Femenina se relaciona en cierta medida 
con las diferentes orientaciones de la política general del régimen y de la política sanitaria 
en particular. Durante los años cuarenta el objetivo principal del régimen fue consolidar 
su posición política, mientras que desde el punto de vista sanitario fue acabar con las 

67  “La lucha contra la mortalidad infantil. Eficaz labor de la Sección Femenina”, La Vanguardia, 21 de junio 
de 1949, p. 3.
68  “La Sección Femenina en la lucha contra la mortalidad infantil”, La Vanguardia, 25 de octubre de 1952, 
p. 11.
69  I. Jiménez Lucena, Un discurso sanitario..., p. 210; e I. Palacio Lis, Mujeres ignorantes..., p. 21.
70  P. Ballarín Domingo, La educación de las..., p. 41.
71  I. Palacio Lis, Mujeres ignorantes...
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enfermedades infecciosas propias de la posguerra. La Sección Femenina se adaptó a la 
ideología de los nacionalismos de finales del siglo XIX de crear hijos sanos para la patria 
mediante una postura de conciliación: bajo ningún concepto debía ponerse en cuestión la 
autoridad del régimen, aceptando incondicionalmente las tareas sanitarias encomendadas 
expresamente por el jefe del Estado por el bien de la patria y en beneficio de la unidad 
nacional72.

Sin embargo, ya en los años cincuenta, cuando el régimen de Franco y su política 
sanitaria estuvieron consolidadas, con tasas de mortalidad por difteria que por primera 
vez alcanzaron valores de dos por cien mil habitantes73, la orientación fue diferente. La 
Sección Femenina perdió protagonismo en beneficio de otras organizaciones como Acción 
Católica74 o laboratorios y empresas de vacunación privadas, al tiempo que el régimen 
inició un período de apertura de las relaciones internacionales que serían tenidas en cuenta 
para fundamentar la política sanitaria.

Desde la década de los cincuenta los programas intervencionistas de la Sección 
Femenina estaban siendo progresivamente sustituidos por un trabajo asistencial y educativo 
más institucionalizado y profesionalizado. Además, cuando en 1957 un nuevo gabinete de 
reformistas fue elegido y algunos destacados falangistas salieron del Gobierno, la Sección 
Femenina perdió la mayor parte de sus apoyos en el consejo de ministros. A partir de 
ese momento, contrariamente a lo que había sido la trayectoria ideológica de la Sección 
Femenina, tuvieron lugar los primeros debates dentro de la organización relativos a la 
necesidad de emprender importantes reformas internas de cara a cambiar la legislación 
existente en materia laboral y civil que tenía que ver con las mujeres75. La Sección Femenina 
nunca consideró seriamente arriesgar los vínculos con el régimen, pero sí que adoptó un 
papel defensor de la población femenina a través de diferentes iniciativas legislativas. En 
definitiva, estuvo obligada a cambiar el discurso para adaptarse a la nueva realidad que 
se abría paso en España y, sobre todo, las nuevas actitudes y formas de vida adoptadas 
por la mayoría de las mujeres españolas. No en vano, si bien las cifras de afiliadas a la 
organización falangista nunca fueron las esperadas, en la década de los sesenta la mayor 
parte de sus dirigentes llevaban en su cargo más de veinte años, lo que denota la escasez 
de adhesión de las generaciones más jóvenes a su ideario. Cuando el compromiso del 
régimen franquista con la visión de un Estado nacional-sindicalista comenzó a decaer, la 
organización intentó progresivamente asignarse un nuevo papel que implicó adoptar una 
posición más discreta, lo cual podría explicar su escasa repercusión en la prensa analizada 
a partir de los años cincuenta76.

5. EL DiSCURSo MÉDiCo Y SU PÚBLiCo: CoNVENCER A LAS MUJERES

La radio fue el medio de comunicación preferido por los españoles durante los años 
cuarenta77, multiplicándose cada temporada el número de receptores por habitante, y ocupó 

72  K. Richmond, Las mujeres en el..., p. 39.
73  R. Navarro García, Análisis de la sanidad..., p. 116.
74  C. Gómez Cuesta, “Entre la flecha y el altar: el adoctrinamiento femenino del franquismo. Valladolid como 
modelo, 1939-1959”, Cuadernos de Historia Contemporánea, 3 (2009), pp. 297-317.
75  I. Ofer, La legislación de género..., p. 223 y ss.
76  S. Cayuela Sánchez, Por la grandeza..., pp. 283-285.
77  F. Sevillano Calero, Propaganda y medios de comunicación en el franquismo (1936-1951), Alicante, 
Publicaciones de la Universidad de Alicante, 1998, p. 114. Este autor señala que la radio fue más utilizada 
que el periódico para mantenerse informado. Además, según el fenómeno de “concurrencia en la exposición 
a los medios”, aquellos que leían asiduamente el periódico, también escuchaban la radio. Según S. Cayuela 
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un lugar importante en la transmisión de las ideas del régimen y de la medicina en materia 
de vacunación. No es de extrañar, por tanto, que la radio adquiriese especial protagonismo 
en esta década. Con la promulgación de la orden por la que se inicia una campaña de 
vacunación antidiftérica a partir del año 194178, comenzaron a aparecer en la prensa noticias 
sobre ciclos de conferencias y charlas organizadas por médicos de prestigio de la época 
con el objetivo de concienciar específicamente a las madres de la necesidad de vacunar 
a la población infantil. Concretamente, se han identificado once conferencias publicadas 
entre el 28 de junio de 1941 y el 13 de octubre de 1942 sobre vacunación antidiftérica a 
cargo de Andrés Martínez Vargas, ex rector de la Universidad de Barcelona; o de Joaquín 
Espinosa, jefe de los Servicios de Higiene Infantil de Barcelona, asesor médico de la Sección 
Femenina e inspector médico del INP, entre otros (tabla 1). La prensa se encargaba tanto 
de anunciarlas con varios días de antelación como de publicar las transcripciones de estas, 
en forma de artículos resumidos, algunas jornadas después.

Tabla 1. Relación cronológica de conferencias sobre vacunación que fueron noticia en el diario La 
Vanguardia (1941-1942).

Fecha de 
publicación

Medio de 
comunicación Ponente Cargo

28/06/1941 Radio Dr. Andrés Martínez 
Vargas

Ex rector Universidad Barcelona

28/10/1941 Radio Dr. Joaquín Espinosa Jefe Servicios Higiene Infantil de 
Barcelona. Profesor de Higiene 

Universidad de Barcelona
29/10/1941 Radio Dr. Luis Torres Marty Profesor de Pediatría Facultad 

Medicina Barcelona
31/10/1941 Radio Dr. Andrés Martínez 

Vargas
Ex rector Universidad Barcelona

08/11/1941 Conferencia Dr. Rafael Ramos 
Hernández

Instituto Médico Farmacéutico

07/10/1942 Radio Dr. Joaquín Espinosa Asesor médico de Sección Femenina 
e Inspector Médico del INP

08/10/1942 Radio Dr. José Martínez Borso Jefe de Epidemiología de Sanidad 
Nacional

09/10/1942 Radio Dr. Andrés Martínez 
Vargas

Ex rector Universidad Barcelona

10/10/1942 Radio Dr. Rafael Ramos 
Hernández

Instituto Médico Farmacéutico

11/10/1942 Radio Dr. Juan Córdoba 
Rodríguez

Junta de Protección de Menores

13/10/1942 Radio Dr. Yangüela Delegado Provincial de Sanidad de 
FET y de las JONS en Barcelona

Sánchez (2014, p. 158), en 1942 las tiradas anuales no llegaban a los 465000 ejemplares vendidos, con un 
promedio de cincuenta y siete unidades por cada mil habitantes. No obstante, había que tener en cuenta la 
costumbre muy extendida entonces de la lectura gratuita de la prensa en los cafés, por lo que había muchos 
más lectores de la prensa que ejemplares vendidos.
78  Orden de 31 de marzo de 1941, del Ministerio de la Gobernación, por la que se da carácter oficial a la 
campaña de vacunación antidiftérica, Boletín Oficial del Estado, 10 de abril de 1941, p. 2251.
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Estas alocuciones contenían multitud de elementos comunes. Para comentar estos 
elementos, hemos seleccionado como ejemplo la conferencia del delegado provincial de 
Sanidad de FET y de las JONS en Barcelona, doctor Yangüela, que cerró el ciclo de charlas 
radiofónicas. En este caso, dejó explícitamente a un lado las cuestiones médicas, puesto 
que ya habían sido abordadas con anterioridad, para prestar especial atención al público 
femenino:

La Sección Femenina de Falange, lleva no una semana, sino meses en las 
tareas preparatorias de esta nueva lucha contra la Mortalidad Infantil. No creáis que la labor 
sea fácil y agradable, es, más bien ingrata y dura, puesto que la necesaria organización 
de estas cosas exige perfección hasta en el detalle, y para conseguirlo hay que trabajar y 
trabajar con el espíritu y el cuerpo propicio al sacrificio. Fácil y difícil también es sacrificarse 
cuando se siente amor. Nuestras camaradas no están remuneradas. Y la mujer, madre por 
pura esencia y madre a todas horas, como alguien dijo, propicia está en amar al niño y al 
sacrificio por él. Pero hay más, y es, más amor. El que como hijos tenemos a una Madre 
de todos, también por pura esencia y para todas horas, y es nuestra España. La Sección 
Femenina, incansablemente, sin desmayos ni desaliento, se sacrifica por amor a un niño, 
que es tu hijo, y por amor a una madre, que es tu Patria.

Con ello cumple su deber, y tú, madre, debes cumplir el tuyo por amor. Vacuna a tus 
hijos contra la difteria, no tengas vergüenza ni pereza en acudir a los centros, que ni tan 
siquiera, cumplen una misión benéfica, sino sanitaria y social. Si tus medios económicos te 
lo permiten, pídele a tu médico que los vacune79.

Todas las charlas transcritas incorporaban rasgos de maternidad ignorante y culpable 
así como una representación no realista de la situación sanitaria del país con objeto de 
ocultar la cruda realidad social de posguerra siguiendo, por tanto, las directrices propias del 
régimen franquista80. Sin embargo, la novedad de este discurso radica en la incorporación 
del ideario falangista tradicional: el trabajo por la madre patria, entendida esta como un 
ser superior al sujeto. Además, se refuerza la idea del trabajo abnegado, desinteresado, 
sacrificado y perfeccionista de las mujeres de la Sección Femenina durante las campañas 
de vacunación, eje director marcado por su delegada nacional. De este modo, la prensa y 
la medicina participaban en la producción de un consenso acerca de las representaciones 
sociales y favorecieron la identificación social y cultural colectiva, importando el propio 
lenguaje de los expertos y devolviéndolo a la audiencia modulado por las connotaciones 
dominantes, cargado de definiciones, interpretaciones e inferencias de los discursos 
hegemónicos81. Conforme se avanza en el tiempo, no obstante, el discurso sentimental de 
la responsabilidad materna comenzó a perder peso en beneficio de diferentes estrategias.

6. EL FUNDAMENTo DE LA iNTERVENCiÓN MÉDiCA

El mes de mayo del año 1945 supuso un punto de inflexión en la trayectoria de la 
vacunación en nuestro recorrido histórico con la intervención del catedrático de Bacteriología 
e Higiene de la Universidad de Lisboa, doctor João Maria de Loureiro, referente a los 

79  “La campaña antidiftérica. Alocución del doctor Yangüela”, La Vanguardia, 13 de octubre de 1942, p. 9.
80  Este aspecto ha sido analizado de la misma forma en un programa de radio sobre higiene materno-infantil 
llevado a cabo por la Jefatura Provincial de Sanidad de Málaga durante los años 1939 y 1940 (I. Jiménez 
Lucena, Un discurso sanitario…, p. 215-218).
81  A. Danet, Del milagro al sueño..., p. 1255.
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avances en la inmunización contra la fiebre tifoidea82. En esta conferencia se resaltaban 
por primera vez las relaciones internacionales de España en cuestiones científicas, que 
hasta el momento habían permanecido ocultas en prensa. Además, no sólo es importante 
esta conferencia en tanto que pone de manifiesto la colaboración internacional, sino que el 
eje del discurso médico también es diferente:

A continuación éste [doctor De Loureiro] profesó el tema objeto de la conferencia. 
Hizo una exposición histórica de los avances registrados en la vacunación contra la fiebre 
tifoidea y se detuvo en el estudio de los procederes de preparación de la vacuna. Analizó 
los resultados obtenidos como consecuencia de las investigaciones de Félix a raíz de 
descubrir la existencia en el bacilo tífico, de un factor que tiene una importancia decisiva 
para la eficacia de la vacuna. Asimismo hizo referencia a los estudios de Benford, debido 
a los cuales se consigue que la vacuna conserve su eficacia durante largo tiempo. Señaló 
como la técnica de utilización, algo engorrosa, puede ser mejorada, y así lo ha conseguido 
el conferenciante después de dilatadas experimentaciones que le han permitido obtener 
una vacuna muy eficaz, de sencilla aplicación y que conserva su actividad durante largo 
espacio de tiempo. Terminó su magnífica lección con brillantes consideraciones sobre los 
resultados terapéuticos de uno de los procedimientos de lucha contra una enfermedad que, 
como el tifus, tanta extensión alcanza en la raza humana83.

Como podemos observar, las cuestiones de experimentación en laboratorio suponen 
el tema principal, aspecto que hasta ahora había sido eludido por todos los ponentes 
anteriores; además, se resaltan estudios de otros científicos extranjeros como elementos 
para reforzar el carácter experimental de estos avances científicos.

Esta intervención fue sólo el comienzo de un cambio de perspectiva que continuó 
hasta el final del período que estamos analizando. A partir de este momento todos los 
artículos sobre vacunación contendrán elementos de experimentación en laboratorio y 
harán referencia a científicos de renombre internacional. Asímismo, el público a quien están 
dirigidas estas conferencias será diferente: mientras que durante los años cuarenta fueron 
las madres las receptoras de la información, a partir de este momento será un público más 
experto el destinatario del mensaje84.

En relación con la enfermedad objeto de estudio, la difteria, sería el médico Jacinto 
Megías Fernández, director del Instituto Llorente, el encargado en 1951 de poner en valor 
los fundamentos y las propiedades de la inmunización activa contra la difteria en su discurso 
de ingreso en la Real Academia de Medicina. Para ello, expuso la aportación española a la 
inmunización contra la difteria, ya que fue este médico junto con sus colaboradores el que 
desarrolló la vacunación antidiftérica en nuestro país. Los diferentes métodos de inoculación 
de la toxina, la biometría de esta inmunización por el método de Prigge, las alergias y la 
eficacia de la profilaxis, entre otros, fueron los puntos clave de su intervención85.

El cambio de rumbo del discurso médico puede ser interpretado desde diferentes 
perspectivas. Por un lado, fue una estrategia de la medicina para crear una opinión favorable 
a su actividad que, si bien a principios de los cuarenta giraba en torno al discurso de la 

82  “Conferencias sobre Patología infecciosa. El doctor João Maria de Loureiro inauguró el ciclo”, La 
Vanguardia, 13 de mayo de 1945, p. 11.
83  Ibídem.
84  “La estancia en Madrid del doctor Hornong Roldán. Es delegado general de la Federación internacional 
de Artes, Letras y Ciencias, organismo integrado en la ONU”, La Vanguardia, 1 de marzo de 1951, p. 4.
85  “Solemne Ingreso del doctor Megías en la Real Academia de Medicina”, La Vanguardia, 22 de febrero de 
1951, p. 1.
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maternidad responsable, ahora giraba en torno al alto nivel científico de sus prácticas. En 
este sentido, la prensa continuaba siendo una efectiva herramienta de transmisión. Por otro 
lado, la prensa encontró en la incorporación de elementos científicos a sus contenidos un 
efectivo mecanismo para ocupar una posición más importante en el entramado social86. 
Finalmente, la introducción de nuevas alternativas terapéuticas y la normalización del uso 
de tecnologías médicas sirvieron al régimen para fomentar el discurso sobre el progreso de 
la nación87.

No sólo es importante esta conferencia en tanto que supuso un cambio en la orientación 
de la postura médica y del contenido periodístico. Es importante también analizar el cambio 
en los temas de interés en materia de vacunación. Si bien la difteria fue el único contenido 
de las conferencias hasta el año 1945, con una referencia puntual a la fiebre tifoidea, a partir 
de este año serán precisamente esta fiebre y, sobre todo, la tuberculosis, las enfermedades 
más abordadas.

Si nos fijamos en la fiebre tifoidea, una de las enfermedades de interés en este 
segundo período y tema de la conferencia del doctor De Loureiro, es interesante resaltar 
que fueron las Jefaturas Provinciales de Sanidad las únicas que se encargaron de la 
campaña antitífica88, a diferencia de la vacunación antidiftérica del primer quinquenio de los 
años cuarenta, que corrieron a cargo de la Sección Femenina. La fiebre tifoidea recuperó el 
protagonismo en el escenario científico con la intervención de este catedrático portugués, 
dado que la mortalidad por fiebres tíficas se había disparado con anterioridad durante la 
Guerra Civil, en concreto entre 1937 y 1939, con un repunte de la misma durante 194189. 
Es por este último rebrote de la mortalidad por lo que debieron aparecer dos referencias a 
esta enfermedad en la prensa analizada durante el período 1941-194590.

Sin embargo, como ya hemos comentado anteriormente, la enfermedad más importante 
a partir del año 1948 para el diario La Vanguardia fue la tuberculosis. Paralelamente, la 
Sección Femenina dejó de aparecer en la prensa en el mismo período de tiempo hasta el 
año 1949, para recordar su magnífica labor en las campañas de vacunación antidiftérica91, 
en un intento por recordar a los lectores que su abnegada y patriótica función sanitaria 
seguía presente.

La mención a la tuberculosis, a partir de este momento surgió a raíz de la participación 
de España en diferentes congresos internacionales92 con motivo de la preparación de una 
campaña de vacunación antituberculosa, que se iniciaría el primero de enero de 194993 
bajo la dirección del Patronato Nacional Antituberculoso94, en un esfuerzo por incorporar 
elementos de modernidad y disciplina científica tanto en su organización como en su 

86  I. Porras Gallo, Popularizando la medicina..., p. 78.
87  A. Danet, Del milagro al sueño..., p. 1255.
88  “Notas de la región. La campaña de vacunación antitífica”, La Vanguardia, 6 de octubre de 1945, p. 12.
89  R. Navarro García, Análisis de la sanidad..., p. 138.
90  “Notas de la región. La campaña de vacunación antitífica”, La Vanguardia, 6 de octubre de 1945, p. 12. 
“La vacunación antitífica en los colegios de la provincia”, La Vanguardia, 5 de noviembre de 1940, p. 4.
91  “La lucha contra la mortalidad infantil. Eficaz labor de la Sección Femenina”, La Vanguardia, 21 de junio 
de 1949, p. 3.
92  “La preparación de una campaña de vacunación antituberculosa en España. Ayer se iniciaron las sesiones 
de estudio en la Dirección General de Sanidad”, La Vanguardia, 26 de octubre de 1948, p. 5.
93  “España se va a vacunar”, La Vanguardia, 27 de octubre de 1948, p. 4.
94  “La magnífica labor del Patronato Nacional Antituberculoso. El Director Nacional de Sanidad inspeccionó 
ayer las obras de la ‘Gran Ciudad Sanatorial’ de Tarrasa, que será inaugurada en 1950”, La Vanguardia, 10 
de diciembre de 1948, p. 6.
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funcionamiento. La propia prensa se encargaría de rescatar del olvido este patronato 
creado por decreto-ley el día 20 de diciembre de 193695. Esta presencia de los científicos 
españoles en congresos internacionales irá aumentando conforme se avanza en el tiempo.

La orientación de los argumentos tanto médico como político hacia el contexto 
internacional no hace sino mostrar de manera clara los cambios políticos acaecidos durante 
los años cincuenta en nuestro país. Durante estos años se produjo la flexibilización de las 
relaciones internacionales, aspecto que tanto desde el punto de vista de la legitimación 
del régimen como desde el punto de vista de la  legitimación de la actividad científica 
era necesario incorporar a las dimensiones discursiva y social del discurso. Además, esta 
nueva orientación estuvo favorecida, con absoluta probabilidad, por la incorporación de 
España en 1951 a la Organización Mundial de la Salud (OMS), que fue efectiva a partir del 
año siguiente96.

El régimen incorporó a esta campaña antituberculosa a las instructoras sanitarias, 
enfermeras visitadoras, Cuerpo de Divulgadoras Sanitario-Rurales de Sección Femenina, 
mujeres de Servicio Social y Frente de Juventudes97. Sin embargo, no encontramos en 
la prensa analizada ninguna alusión que haga referencia a su papel en la lucha contra la 
tuberculosis; únicamente un artículo98 alude específicamente al papel de las instructoras 
sanitarias en el Patronato Antituberculoso quienes, ciertamente, ostentaban la competencia 
de luchar contra esta enfermedad99. No en vano, la trayectoria en la lucha contra la 
tuberculosis no estuvo exenta de controversia política100, la cual requeriría un análisis en 
profundidad que aclarase el papel real de estos colectivos.

A tenor de lo que se desprende del análisis del diario La Vanguardia, y a pesar de que la 
Sección Femenina estuvo presente en la campaña antituberculosa, podemos afirmar que la 
Sección Femenina no supo aprovechar esta presencia que poseía en dicha campaña. Como 
ya hemos comentado en otro momento, tampoco lo hizo en las campañas de vacunación 
antitífica, en donde no tuvo función alguna101. La campaña de vacunación con BCG estuvo 
enfocada, desde el principio, a la vacunación de la población adulta; únicamente a partir 
del año 1950102 y con mayor fuerza a partir de 1953, con el anuncio de la celebración 
del Congreso Nacional de Puericultura en el año 1956103, se extendería esta medida a la 
población infantil. No obstante, tampoco encontramos la presencia de la Sección Femenina 
en este momento.

95  J. Molero Mesa, “Enfermedad y previsión social en España durante el primer franquismo (1936-1951). El 
frustrado Seguro Obligatorio contra la Tuberculosis”, Dynamis, 14 (1994), pp. 199-225.
96  I. Sánchez González, “España ante los organismos técnicos de Naciones Unidas (1946-1953)”, en A. 
Barrio Alonso, J. de Hoyos Puente y R. Saavedra Arias (coords.), Nuevos horizontes del pasado: culturas 
políticas, identidades y formas de representación, Santander, Universidad de Cantabria, 2011, p. 166.
97  J. Molero Mesa, Enfermedad y previsión..., p. 205.
98  “España se va a vacunar”, La Vanguardia, 27 de octubre de 1948, p. 4.
99  J. Bernabéu Mestre, Historia de la Enfermería..., p. 91.
100  J. Molero Mesa. “Health and Public Policy in Spain during the Early Francoist Regime (1936-1951): the 
Tuberculosis Problem”, enn I. Löwy, J. Krige (eds.), Images of Disease..., pp. 141-165.
101  “Notas de la región. La campaña de vacunación antitífica”, La Vanguardia, 6 de octubre de 1945, p. 12.
102  “Notas de la región. Igualada”, La Vanguardia, 25 de marzo de 1950, p. 6.
103  “Bosch Marín, presidente del próximo Congreso de Puericultura”, La Vanguardia, 22 de marzo de 1953, 
p. 3. “El LXXV aniversario de la Academia de Ciencias Médicas”, La Vanguardia, 24 de abril de 1953, p. 13.

LA SECCIÓN FEMENINA Y LAS CAMPAÑAS DE VACUNACIÓN OBLIGATORIA CONTRA LA DIFTERIA...
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7. CoNCLUSioNES

Según el análisis realizado de los artículos del diario La Vanguardia, la política 
sanitaria de posguerra se caracterizó en un primer período (de 1940 a 1945) por la lucha 
contra la mortalidad infantil y el aumento de la natalidad para favorecer el aumento de 
población, reproduciendo así los argumentos políticos del régimen franquista, tales como el 
engrandecimiento de la patria y el restablecimiento de valores tradicionales de ambos sexos 
en donde la mujer debía ser relegada al ámbito doméstico. A partir de 1945 la orientación 
de las noticias fue diferente. El seguimiento y la adopción de medidas consensuadas 
internacionalmente fueron incorporados a las publicaciones, lo cual denota un intento de 
mostrar el esfuerzo del régimen por tomar parte en las iniciativas internacionales de la 
época.

La actividad sanitaria de la primera etapa del régimen en materia de vacunación de 
la Sección Femenina reflejada en la prensa analizada se centró de forma exclusiva en las 
campañas de vacunación antidiftérica. Desde el punto de vista operativo, una organización 
femenina se encargaba del control sobre una población formada por mujeres y niños, lo 
cual suponía el encauzamiento de una actividad ejercida por un pequeño grupo de mujeres 
en beneficio de todas ellas. Aunque también se le asignaron tareas sanitarias en materia de 
vacunación antituberculosa, no hay constancia de este hecho en los artículos analizados, ni 
tampoco en las palabras de los altos cargos de la organización, probablemente porque era 
el cuerpo de instructoras sanitarias el que ostentaba la responsabilidad de controlar esta 
enfermedad, aunque este aspecto requeriría un estudio en profundidad. Las campañas de 
vacunación antidiftérica suponían para la Sección Femenina actuar en un espacio accesible 
para esta organización, el cual resultaba cómodo y permitía gran autonomía. Además, 
disponía del despliegue logístico suficiente gracias a su estructura jerárquica y funcional. 

Desde el punto de vista de su actividad sanitaria, sobre la Sección Femenina 
confluyeron varios niveles de subordinación: como organización de mujeres, estaba sujeta 
a los dictámenes del discurso político, así como a los dictámenes del discurso médico. 
Como responsable de labores sanitarias conformaba el ejemplo ideal de profesión sanitaria 
femenina, con tareas de cuidado materno-infantil basadas en su carácter intuitivo y 
filantrópico, no consideradas como trabajo productivo.

Por otra parte, la posición de la medicina en materia de vacunación proyectada por la 
prensa puede dividirse en dos períodos claramente definidos, que en ambos casos buscó 
la consonancia entre la actividad científica y la realidad política del momento. La primera 
fase se centró en estimular la maternidad responsable y el beneficio común de la patria. El 
cambio en la argumentación se sitúa a partir del año 1945, en donde cobraron protagonismo 
el carácter experimental y de laboratorio de la actividad científica, así como el contacto, 
discusión y adopción de acuerdos de carácter internacional, en detrimento de las posturas 
natalistas e higiénicas de la fase anterior; paralelamente, la función sanitaria de la Sección 
Femenina perdió protagonismo en la esfera pública. El objetivo del discurso científico en 
todo caso fue siempre el mismo: la consolidación y mantenimiento de la posición social de 
la medicina y su influencia sobre la sociedad.

El régimen dictatorial franquista actuó desde una doble posición: por un lado, utilizó 
los medios de comunicación para legitimar el régimen; por otro, respaldó la investigación 
médica apoyándose en sus profesionales. En ambos casos el objetivo era común: establecer 
nuevas modalidades para ejercer el control social. En definitiva la prensa, la medicina y 
la higiene respondieron, en gran medida, a la ideología e intereses tradicionalistas del 
Movimiento Nacional.

albErto GonzálEz GarCía
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BALANCE HISTORIOGRÁFICO. Reflejos en el medievalismo 
y en los medievalistas del cambio de una época: de un balance 
a un compromiso

Juan Francisco Jiménez Alcázar
Universidad de Murcia

“Los tiempos mudan las cosas y perfeccionan las artes”
Diálogo entre Comedia y Necesidad, El rufián dichoso, de Miguel de Cervantes

1. UN BALANCE

Es posible que se pueda discutir si nos encontramos inmersos en una época de cambios 
o en el cambio de una época. En otro lugar ya manifesté que me inclino por el segundo 
proceso1 y, de esta manera, anuncio lo que se va a encontrar el lector en los párrafos 
que siguen. He querido iniciar con una cita cervantina que, como su autor, no deja de ser 
universal. Pocas ocasiones como el presente han sido tan paradigmáticas para mostrar 
lo que el transcurso del tiempo, en este caso de forma vertiginosa y en algún punto hasta 
precipitada, ha generado en el cambio y mutación del universo social y, por consecuencia, 
de su impronta tecnológica y cultural. Es innegable que, de cualquier modo, las profundas 
transformaciones sociales que se han producido en las últimas décadas, acompañadas de 
la irrupción de una tecnología digital que inunda muchas de nuestras facetas cotidianas, 
han repercutido en la forma que percibimos el entorno, tanto el presente más inmediato 
como, por lo que nos concierne, el pasado más lejano. Y no sólo es en cómo vemos lo que 
nos rodea, sino en la manera de expresar y comunicar esos mensajes, esos contenidos. En 
nuestro caso, tan básico es ver y observar como contar, relatar y narrar. El análisis, parte 
intrínseca y fundamental para el proceso de hacer –escribir– Historia, es el momento de 
todo el desarrollo más incuestionable e inmutable: las formas cambian, pero no el fondo del 
porqué de las cosas. Este balance no desea quedarse en una mera exposición de en qué 
estadio se encuentra hoy el medievalismo, y si cabe y por ser más certeros, los medievalistas; 
no tengo el objetivo de convertir estas páginas en una lista de créditos fríos y calculados 

1  J. F. Jiménez Alcázar, “Cambio de época versus época de cambios. Medievalistas y nuevas tecnologías”, 
en G. Rodríguez y A. Vanina (eds.), ¿Qué implica ser medievalista? Práctica y reflexiones en torno al oficio del 
historiador, vol. 1, Mar del Plata, Universidad Nacional Mar del Plata, 2012, pp. 39-52.
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fruto de las aportaciones de profesionales a los que les ha interesado y preocupado, con 
causa justificada, la situación de la disciplina en estos momentos. La pretensión es la de 
abordar la actualidad de la materia desde una perspectiva de compromiso profesional. Qué 
sociedad vivimos. Qué nos demanda como historiadores en general y como medievalistas 
en particular. Qué le ofrecemos y, lo más importante, qué le podemos ofrecer para que ese 
vapuleo sistemático al que las Humanidades están siendo sometidas de manera cotidiana 
quede sin causa posible. De este comentario se puede extraer, de forma torticera, que 
hay motivo para esas embestidas por parte de quien ve en los estudios humanísticos algo 
superficial, no versátil ni útil ni productivo, en este último caso lo más utilizado como arma 
arrojadiza. En absoluto. Aludo a una realidad tangible que se percibe en los planes de 
estudio, en las inversiones en investigación y en los esquemas genéricos de difusión de 
resultados de esa labor. Todos hemos oído o mencionado en algún momento al tiempo de 
publicar, de referir un destino a nuestro trabajo, o de rellenar cualquier impreso curricular, 
que está hecho “para Ciencias”. En este marco es donde voy a desenvolver la presente 
aportación con la meta de mantener y alimentar un debate que ya existe desde hace más 
de dos décadas, y no con el objetivo de cerrar un capítulo y dar soluciones concretas. 
No tengo la intención de llevar a cabo un registro exhaustivo de todo lo publicado sobre 
la actualidad del medievalismo y los medievalistas españoles, sino hacer una selección 
específica con el objetivo de plantear esa discusión y ese compromiso.

La realidad del actual medievalismo hay que situarla en una fase compleja, pues no cabe 
duda de que la evolución natural confecciona un contexto cambiante de forma perenne. Las 
generaciones recuperan cada cierto tiempo la tan manida frase de “después de nosotros no 
hay nadie”, en un sentido de desesperanza más que de desafío. La explicación puede ser 
diversa y, posiblemente, vinculada a causas de carácter antropológico, pues la podemos 
encontrar en todos los campos de conocimiento. Y de la vida. Se puede comprobar en el 
panorama retratado por G. Navarro Espinach en 20082, donde algunos de los estudiosos 
mencionados desgraciadamente ya no se encuentran entre nosotros; en ese mismo contexto 
se incluye un estudio de M. Aurell, aunque con perspectiva paralela al anteriormente 
citado, pues se centra en las diversas soluciones planteadas por el medievalismo de forma 
reciente3. En paralelo, C. Villanueva hizo un balance acerca de los participantes en los 
simposios internacionales de jóvenes medievalistas que organicé durante una década en 
la ciudad de Lorca (Murcia)4; no se incluyen los datos de la última edición, la de 2012, 
pero es igualmente ilustrativa. En este trabajo, la profesora castellonense recogía las 
aportaciones de más de sesenta investigadores que han configurado buena parte de las 
incorporaciones al elenco del medievalismo hispánico de todos estos años. Hoy existe una 
continuación ya consolidada, tanto por el evento que se ha realizado en la Universidad de 

2  G. Navarro Espinach, “¿Quién es quién en el medievalismo español?”, Imago Temporis, 2 (2008), pp. 
299-298. En realidad, se trata de una prolongación de un estudio previo del mismo autor presentado en 
colaboración con C. Villanueva y D. González, en “Tendencias historiográficas actuales en el medievalismo 
académico español”, en I. Sanmartín (coord.), Historia a debate: actas del III Congreso Internacional “Historia 
a Debate”, celebrado del 14 al 18 de julio de 2004 en Santiago de Compostela, vol. II, Vigo, Historia a Debate, 
2009, pp. 227-233.
3  M. Aurell, “Tendencias recientes del medievalismo español”, Memoria y Civilización, 11 (2008), pp. 63-103.
4  C. Villanueva Morte, “Balance científico de las cinco primeras ediciones del Simposio Internacional de 
Jóvenes Medievalistas”, en C. Villanueva, D. Reinaldos, J. Maíz e I. Calderón (eds.), Nuevas investigaciones 
de jóvenes medievalistas. Lorca 2010, Murcia, Centro de Estudios Medievales de la Universidad de Murcia-
EDITUM, 2013, pp. 235-267.
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Lleida5 con similares objetivos a los planteados en Lorca6 como, sobre todo, por el congreso 
internacional que cada año se celebra en Cáceres7, cuyos resultados quedan publicados 
en números especiales de la revista Roda da Fortuna8; por cierto, en esta edición pasada 
de 2015, la cuarta, se centró el evento en “Estudiar la Edad Media en el siglo XXI: herencia 
historiográfica, coyuntura académica y renovación”, y contó con diecinueve aportaciones 
que esperamos con verdadero interés por el hecho de estar proporcionadas por esos 
noveles medievalistas. Por lo tanto, no se trata de ser pesimistas en este sentido, sino 
de observar las transformaciones de nuestra disciplina en el contexto más global de los 
cambios generales de la sociedad que nos rodea, nos explica, nos mantiene y, por ende, 
nos exige. No obstante, y remitimos a él con mucho interés, contamos con un estudio más 
reciente de F. Sabaté donde recopila y reflexiona sobre la actualidad de la disciplina, y que 
llega a plantear la realidad de un “neomedievalismo” para atender las necesidades de la 
nueva sociedad9. Diferente objetivo es el de plantear la visión que tiene nuestra sociedad 
del periodo en cuestión, pues nos guiará hacia perspectivas que no son propiamente la 
meta de estas páginas, pero que no podemos dejar a un lado, pues de esa percepción 
surge la atracción y/o repulsa (en un sentido muy ciclotímico, y ruego se me disculpe el 
símil) de la época que nos ocupa. Este fue, por ejemplo, el interés de los organizadores de 
la última edición, la XXVI en 2015, de la Semana de Estudios Medievales de Nájera, que 
llevó por título “Una nueva visión de la Edad Media: legado y renovación”, con el deseo de 
que los ponentes pudiesen ofrecer en sus trabajos las aportaciones en diferentes campos 
que el conocimiento generado en la Edad Media asentó para el progreso de la civilización 
occidental10.

Contamos con diversas monografías, referencias y trabajos en ciernes que nos 
ayudan a vislumbrar con amplia perspectiva los objetivos de esta aportación. Todas 
son obras colectivas y, por lo tanto, podemos observar diferentes matices e intereses, 
diversos objetivos sobre puntos dispares que responden al múltiple reflejo de esa realidad 
multimedieval que tenemos hoy. La primera sobre la que hago hincapié es el fruto de los 
trabajos presentados en la XXXV Semana de Estudios Medievales celebrada en Estella 
(Navarra) en el verano de 200811, donde se plasmaron una serie de estudios conclusivos 
sobre lo que había sucedido hasta ese momento, como las espléndidas páginas escritas por 
González Jiménez12, y acerca de procesos que en ese momento eran ya más que palpables 

5  Winter School Lleida, realizadas tres ediciones desde 2014. Los resultados del primer año aparecieron 
en forma de monografía coordinada por J. Brufal i Sucarrat: Nuevas aportaciones de jóvenes medievalistas. 
Lleida 2014, Murcia, Centro de Estudios Medievales de la Universidad de Murcia, 2014.
6  Los trabajos seleccionados y presentados fueron publicados de manera sucesiva desde 2003 en todas 
las ediciones celebradas, y se encuentran disponibles en abierto online en: www.jovenesmedievalistas.net 
(Consulta: 8-4-2016).
7  http://jovenesmedievalistascaceres.jimdo.com (Consulta: 8-4-2016).
8  www.revistarodadafortuna.com (Consulta: 8-4-2016).
9  F. Sabaté, “Medievalismes actuals”, en F. Sabaté (coord.), L’Edat Mitjana. Món real i espai imaginat, 
Catarroja-Barcelona, Afers, 2012, pp. 294 y ss.
10  A la espera de que se publiquen los diversos trabajos presentados, el programa completo se puede localizar 
en http://www.amigosdelahistorianajerillense.com/images/stories/Semanas/XXVI/TripticoXXVISemana_web.
pdf (Consulta: 8-4-2016).
11  La Historia Medieval hoy: percepción académica y percepción social, XXXV Semana de Estudios 
Medievales de Estella 2008, Pamplona, Gobierno de Navarra, 2009.
12  M. González Jiménez, “Percepción académica y social de la Edad Media. Un siglo de historia e 
historiadores”, en La Historia Medieval hoy..., pp. 37-62.
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desde hacía unos años, como esa “atomización” a la que se refería García de Cortázar13. 
Aparte de otros trabajos, como las reflexiones de un preocupado Carrasco Pérez sobre el 
medievalismo en un futuro inmediato14, ha sido para todos muy útil el anexo final, realizado 
por M. Beroiz Lazcano15, con una recopilación de los departamentos de Historia Medieval 
de las universidades españolas y centros de investigación del CSIC, y sus integrantes, 
donde se incluían también las direcciones de correo electrónico. Es cierto que ya es precisa 
una actualización, sobre todo en un ámbito tan cambiado en los últimos dos lustros, pero 
sigue con una gran versatilidad.

La segunda es la que apareció como monografía colectiva y que, bajo el título L’Edat 
Mitjana. Món real i espai imaginat16, incluye diversos estudios que abordan el fenómeno 
medieval desde la perspectiva del concepto identitario, desde la lengua17 hasta los grupos 
sociales. Por supuesto, también está recogido el panorama gestado por las diferentes 
sociedades posteriores al Medievo y la visión que se ha tenido de la época, bajo un epígrafe 
conjunto que lleva por título “La recreació de la identitat medieval”18; para estas páginas, 
nos son de especial interés las aportaciones sobre la recreación en el cine, en las aulas e 
incluso en la política.

El tercer referente que merece nuestro interés es el resultado de las ponencias de la 
XXV Semana de Estudios Medievales de Nájera de 201419. Con total acierto, la organización 
consideró realizar el evento con el objetivo puesto en la conmemoración de las aportaciones 
hechas en todas las ediciones celebradas, y a esta cuestión dedicó nuevamente García de 
Cortázar unas páginas20 tras el prólogo de la coordinadora de la Semana najerillense, E. 
López Ojeda. En la publicación se encuentran trabajos desde la perspectiva de la Arqueología 

13  J. Á. García de Cortázar y Ruiz de Aguirre, “Atomización o el regionalismo. La historia despedazada o 
invertebrada”, en La Historia Medieval hoy..., pp. 343-380.
14  J. Carrasco Pérez, “La Historia Medieval hoy: un horizonte brumoso e incierto”, en La Historia Medieval 
hoy..., pp. 19-35.
15  M. Berioz Lazcano, “Profesorado universitario de los cuerpos docentes. Historia Medieval”, en La Historia 
Medieval hoy..., pp. 381-435.
16  Catarroja-Barcelona, Afers, 2012. Véase nota 9. Remito también a la reseña que J. A. Jara Fuente redactó 
sobre este volumen en el segundo número de esta misma revista, Vínculos de Historia, en 2013 (pp. 388-390).
17  Las dos aportaciones se centran en temas muy específicos, por lo que no puede considerarse como 
un balance o estado de la cuestión genérica: X. Terrado, “Llengua, identitat i territori. La Ribagorça comtal”, 
pp. 71-78; e I. Montoya, “Llengües en contacte. Diferències lingüístiques i transmissió textual: El libro de los 
caballos”, pp. 79-90.
18  F. Sabaté (coord.), L’Edat Mitjana..., pp. 181 y ss.: A. Passola, “Historiografia, referent medieval i pràctica 
política als segles XVI i XVII”, pp. 183-191; À. Casals, “Pensament i discurs ideològic a l’Edat Moderna”, 
pp. 193-204; A. Ghanime, “Apunts i reflexions al voltant dels referents medievals en la política catalana de 
la primera meitad del segle XIX”, pp. 205-215; F. Fontbona, “Neomedievalismes al segle XIX”, pp. 217-225; 
J. M. Domingo, “Viure de la vida passada. Medievalisme vuitcentista i literatura catalana”, pp. 227-242; A. 
Puigarnau, “Un cert medievalisme. Cinema artúric i mutació de valors”, pp. 259-268; J. Aurell, “La recreació 
historiogràfica de l’Edat Mitjana: de la desmitificació humanística a la remitificació postmoderna”, pp. 269-282; 
A. Colomines, “El relat de la història com a conflicte. Representació del passat i discurs polític”, pp. 307-322.
19  E. López Ojeda (coord.), Nuevos temas, nuevas perspectivas en Historia Medieval, XXV Semana de 
Estudios Medievales de Nájera, Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 2015.
20  J. Á. García de Cortázar y Ruiz de Aguirre, “Las Semanas Medievales de Nájera: cinco lustros de difusión 
del conocimiento del Medievo”, pp. 17-37. Sus palabras son muy clarificadoras, pues identifica su aportación 
como puramente de historiador, en contraposición a la de “profetas” (p. 18) que les dedica a sus co-ponentes 
de evento pues, al fin y al cabo, era una actividad diseñada con el fin de vislumbrar hacia dónde se dirige el 
medievalismo.
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medieval21 hasta la Historia de las mujeres22, pasando por la complejidad del entramado 
socio-institucional en un denso, por excelente, y estimulante estudio de Monsalvo Antón 
donde reclama la aportación de la antropología a los análisis históricos23. En este volumen, 
además, podemos encontrar reflexiones muy inspiradoras sobre la realidad del concepto 
“memoria histórica” y, si cabe la aportación que me parece más atractiva, su proyección 
como reto en la disciplina24, además del futuro del medievalismo en el ámbito educativo de 
los actuales planes de estudio de Secundaria y Primaria25; en este caso, hay que insistir 
en que es algo que preocupa sobremanera26, o debería hacerlo, a todo el conjunto de los 
profesionales docentes de todos los niveles ya que de ese contexto dependerá el desarrollo 
de nuestra actividad. Pongamos un ejemplo: en 1998 se editaron los resultados de un curso 
de “Actualización científica y didáctica en Historia Medieval”, coordinado por J. Coria27, donde 
se recogían algunas aportaciones que insistían en ese planteamiento. Desde entonces, 
es evidente que la situación ha cambiado mucho, sobre todo por la composición de los 
discentes y sus objetivos, y de los inéditos valores que origina y ha generado el contexto 
global. Un capítulo específico es el de la conexión de las nuevas herramientas digitales 
con las Humanidades y, de manera concreta, con la Historia y con el medievalismo. La 
aportación del propio editor se sumerge en esta cuestión (“el ordenador”)28, así como el de 
Rueda Fernández29. Pero es precisamente en este ámbito donde más han evolucionado 
todos los planteamientos, por la sencilla razón de la eclosión de los recursos online y de la 
progresión vertiginosa de esas tecnologías en estos últimos veinte años30. Pero en sentido 
general, ese mundo ha cambiado casi de forma diaria. En el volumen colectivo coordinado por

21  J. A. Gutiérrez González, “Fuentes materiales: hacia la construcción de un discurso propio. Nuevas 
perspectivas en arqueología medieval”, pp. 39-58.
22  M. I. del Val Valdivieso, “Mujeres: entre el silencio ¿forzado? y la reivindicación”, pp. 83-104. Este estudio 
se complementa muy bien con otro que la historiadora vallisoletana realiza en colaboración con D. Peláez 
Flores, “La Historia de las Mujeres en el siglo XXI a través del estudio de la Reginalidad medieval”, Revista de 
Historiografía, 22 (2015), pp. 101-127.
23  J. M. Monsalvo Antón, “Antropología política e historia: costumbre y derecho; comunidad y poder; 
aristocracia y parentesco; rituales locales y espacios simbólicos”, pp. 105-157. Viene a plasmar en el plano 
teórico lo que podemos ver en su otro estudio: “Torres, tierras, linajes. Mentalidad social de los caballeros 
urbanos y de la elite dirigente en la Salamanca medieval (siglos XIII-XV)”, en J. M. Monsalvo (ed.), Sociedades 
urbanas y culturas políticas en la Baja Edad Media castellana, Salamanca, Universidad de Salamanca, 2013, 
pp. 165-230.
24  J. M. Nieto Soria, “Memoria histórica: el rescate interesado del pasado”, pp. 159-181.
25  J. Sáiz Serrano, “¿Hay sitio para la Edad Media en las enseñanzas Primaria y Secundaria?”, pp. 183-
214. Este autor plantea en otro estudio un reto similar, aunque con el matiz del contenido en sí mismo: “¿Qué 
historia medieval enseñar y aprender en educación secundaria?”, Imago Temporis, 4 (2010), pp. 594-607.
26  A. Echevarría (coord.), La Historia Medieval en la Enseñanza Secundaria Obligatoria, Madrid, UNED, 
2008. De igual forma, es de gran interés el estudio de A. Luque, “La història medieval a les escoles: una visió 
deformada?”, en F. Sabaté (coord.), L’Edat Mitjana..., pp. 243-258.
27  J. I. Coria Colino (coord.), Curso de actualización científica y didáctica en Historia Medieval, Palencia, 
MEC-Dirección Provincial de Educación de Palencia-CPR, 1998.
28  J. I. Coria Colino, “Historia e informática. El ordenador como recurso didáctico en las Ciencias Sociales”, 
pp. 75-99.
29  J. C. Rueda Fernández, “Informática e Historia: posibilidades y límites de un instrumento de trabajo”, pp. 
101-131.
30  Un trabajo propio puede ser un buen ejemplo, pues desde que lo redacté en 2009 hasta hoy, algunas 
conclusiones deben ser matizadas a causa del avance tecnológico, como el uso masivo de los smartphone 
y de las tabletas (J. F. Jiménez Alcázar, “El reto de las tecnologías de la información y comunicación en 
Humanidades. Medievalismo, medievalistas y el ordenador”, en El estudiante en el sistema ECTS. Innovaciones 
docentes para clases teóricas y prácticas, Granada, Copicentro, 2010, pp. 95-112).
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por J. Coria podemos referirnos al planteamiento general de J. Valdeón31, o a las reflexiones 
sobre el uso de las fuentes documentales de F. Ferrero32. En este último caso, hay que 
compararlo con el trabajo de F. Tinti33 al respecto del avance en ese tratamiento documental 
pasados casi tres lustros. “Pares”34, “Hispana”35 o el murciano “Proyecto Carmesí”36 son 
todo un ejemplo de lo mencionado. Respecto a los cambios enormes, muy palpables, en 
todos los ámbitos debido al empleo masivo de la tecnología digital, sólo hay que aludir al 
estudio de J. Maíz Chacón37 en el contexto del evento de Nájera al que hago alusión, y 
que supone un cambio grande si lo comparamos con otros estudios como los aludidos con 
anterioridad sobre el medievalismo, o la Historia, y los recursos digitales; el mismo editor de 
www.medievalismo.org advierte al final de su contribución que se trata simplemente de un 
escalón más ante la avalancha de lo que se avecina –alude a las “nuevas oportunidades”, 
por un lado, y a las “nuevas calamidades”, por otro38–, y sus conclusiones las vincula a un 
“epílogo provisional”39.

La disciplina se enfrenta a diversos frentes abiertos que abordan el interés por la Edad 
Media desde las más variadas perspectivas. La novela histórica y el género cinematográfico 
con guión histórico –incluyo en este ámbito a los productos de creación televisiva– cubren 
una demanda de contenidos sobre el Medievo que los profesionales de la Historia no 
logramos satisfacer, aunque sí que nos interesa la cuestión, y por ello contamos con estudios 
que centran su atención precisamente en estos temas, como el de J. E. Ruiz-Domènec40 
sobre la novela, o de manera más reciente de J. L. Corral41 que incluye también al cine. G. 
Navarro también alude a esas cuestiones42, aunque desde una perspectiva más concretada 
en el plano docente.

31  J. Valdeón Baruque, “La Edad Media y la enseñanza de la Historia”, pp. 7-12. Breves páginas pero muy 
ilustrativas.
32  F. Ferrero Ferrero, “El archivo y la documentación para historiadores”, pp. 13-58.
33  F. Tinti, “Fuentes escritas: transcripción, digitalización, historia social de la escritura”, en E. López Ojeda 
(ed.), Nuevos temas, nuevas perspectivas..., pp. 59-81.
34  http://pares.mcu.es (Consulta: 8-4-2016).
35  http://roai.mcu.es (Consulta: 8-4-2016).
36  www.regmurcia.com/carmesi (Consulta: 8-4-2016).
37  J. Maíz Chacón, “La Edad Media en la era digital: búsqueda de información, difusión de resultados 
y nuevas perspectivas”, en E. López Ojeda (ed.), Nuevos temas, nuevas perspectivas..., pp. 215-237. La 
información contenida en sus notas al pie es de gran utilidad para iniciar un acercamiento a los recursos online 
existentes. En este sentido, continúa un proceso que ya anduvieron diversos autores en un monográfico 
titulado Pescar o navegar: la Edad Media en la red, Zaragoza, Universidad de Zaragoza, 2005. Y entre 
otros estudios, editados en otros ámbitos, destacamos los siguientes: A. Malalana Ureña, “La Edad Media 
en la web: fuente de información o desinformación”, Hispania, 66 (2006), pp. 59-108; A. Serra i Reguera, 
“Medieval Internet: research, knowledge and play, the New Time travel”, Imago Temporis, 2 (2008), pp. 261-
287; J. M. Rodríguez García, “El uso de Internet y los videojuegos en la didáctica de la Historia Medieval”, 
en A. Echevarría (coord.), La Historia Medieval en la Enseñanza Secundaria Obligatoria..., pp. 177-216; I. 
Mugueta y E. Tobalina, “Medievo digital o Medievo popular. Representaciones sociales de la Edad Media en 
las comunidades de ‘gamers on line’”, Miscelánea Medieval Murciana, 38 (2014), pp. 161-179.
38  J. Maíz Chacón, “La Edad Media...”, p. 236.
39  Ibídem.
40  J. E. Ruiz-Domènec, “El poder de la ficción. La Edad Media vista por la novela histórica”, en La Historia 
medieval hoy..., pp. 247-261.
41  J. L. Corral Lafuente, “Novela y cine sobre la Edad Media: versiones abreviadas y discutibles de la 
historia”, en E. López Ojeda (ed.), Nuevos temas, nuevas perspectivas..., pp. 239-262. En la parte final del 
estudio se halla una buena selección de títulos que abordan ambos temas.
42  G. Navarro Espinach, “Cultura visual y enseñanza de la Historia. La percepción de la Edad Media”, 
Educación artística: revista de investigación, 2 (2011), pp. 153-160.
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Existen muchas razones por las que considero que el medievalismo no ha satisfecho 
hasta ahora esa solicitud de asuntos del pasado que nos exige la sociedad, y más adelante 
aludiré a algunas de ellas. No es precisamente porque la calidad y el rigor científico que 
buena parte de los medievalistas aplican y generan con sus investigaciones no estén a la 
altura. Al contrario. En general, supongo que estamos todos de acuerdo en que se hace 
una ciencia de calidad muy competitiva y que no tiene que envidiar en absoluto a la que nos 
podemos encontrar fuera de nuestras fronteras. Posiblemente, el problema radique en la 
manera que tenemos de comunicarnos con esa sociedad que nos demanda contenidos. Se 
me podrá indicar que debemos combatir la idea de que en la novela y el cine “se aprende 
Historia medieval”. Y es cierto. Ni la literatura ni el cine se han generado para informar, sino 
para entretener como productos netos de ocio cultural y artístico que son. Un ejemplo más 
coetáneo y con toda certeza con mayor impacto en las generaciones más jóvenes es el del 
inédito canal de comunicación de ocio digital que encarna el videojuego. No es un producto 
para formar, sino para divertir. Hecha esta precisión, hay que advertir que ya contamos con 
un espacio concreto en la revista Imago Temporis (“The past explained and recreated”), 
desde su segundo número, que alcanza a encajar esa percepción del pasado medieval 
en la actualidad a través de diversos abordajes, incluido el cine43, el videojuego, Internet e 
incluso la visión de esa Edad Media en los siglos posteriores al XVI44, más en conexión con 
los objetivos de la monografía coordinada por F. Sabaté45 titulada L’Edat Mitjana, aludida al 
comienzo de esta aportación.

En resumidas cuentas, nos hallamos inmersos en un debate interno muy atractivo 
donde confluye básicamente la diversidad de perspectivas desde donde observar, analizar, 
estudiar, comprender, enseñar y aprender Edad Media, y que cuentan con el objetivo final 
de saber más sobre ese pasado. La historia como ciencia evoluciona, como no podía ser 
menos, y corresponde ahora abrir un capítulo de ese proceso en el que nos encontramos.

2. EDAD MEDiA Y ACTUALiDAD

Tenemos un estudio al que habría que referirse en todo momento, tanto por la 
perspectiva de dónde viene el medievalismo como a dónde va. Aludo a las páginas del 
profesor M. González Jiménez pronunciadas en la mencionada trigésimoquinta semana 
estellesa46, y su discurso es manifiestamente optimista. Su ponderación del gusto por lo 
medieval por parte de la sociedad que nos rodea es muestra de la “buena salud” que 
aguarda a la demanda de nuestra disciplina, según sus propias palabras47. Insistía en la 
gran acogida del cine, de la novela histórica y de la proliferación de fiestas y eventos con el 
trasfondo de celebración histórica, relacionado en todo momento con la labor académica y 
científica de los profesionales de la Historia. Pero, ante todo, planteaba un desafío para los 
medievalistas:

43  J. A. Barrio Barrio, “La Edad Media en el cine del siglo XX”, Medievalismo, 5 (2005), pp. 241-268; y “La 
Edad Media en el cine de Estados Unidos”, Imago Temporis, 2 (2008), pp. 426-452.
44  R. Bordone, “La lunga sopravvivenza della cavalleria medievale. Un viaggio a ritroso nella cultura e nel 
gusto dell’Occidente”, Imago Temporis, 2 (2008), pp. 537-550.
45  Véase notas 9 y 16.
46  M. González Jiménez, “Percepción académica...”, pp. 37-62.
47  “Hoy, el medievalismo académico goza de muy buena salud, no cabe duda [...]. Más aún, salvados los 
desequilibrios regionales, la producción historiográfica de nuestro país se ha acercado bastante a la media 
europea y, en muchos aspectos, es perfectamente homologable con el tipo de historia que llevan a cabo 
nuestros colegas europeos” (Ibídem, p. 55).
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En conclusión, por razones no muy claras, la Edad Media constituye para el 
hombre de hoy un mundo fascinante y atractivo. Lo que no impide que, al mismo 
tiempo, se sigan manejando en el lenguaje diario expresiones referentes a la imagen 
de atraso, barbarie y oscuridad que de esta etapa histórica nos legaran los hombres 
del Renacimiento y de la Ilustración. Es muy poco lo que podemos hacer contra esos 
tópicos y otros más concretos y familiares, como el de la convivencia entre moros, 
cristianos y judíos en la España de las Tres Culturas, señal evidente –y no lo digo para 
desanimar a nadie– del poco caso que se nos hace. Pero si la denuncia procede de 
un novelista de fama, el mensaje llega a la gente y se acepta sin grandes dificultades. 
“Contra la estupidez, hasta los dioses luchan en vano”, escribió Schiller. Pero no nos 
dejemos llevar por la fatalidad ni echemos la culpa a otros. Pensemos, más bien, que 
es posible que los historiadores tengamos un problema de comunicación. Si así fuere, 
deberíamos preocuparnos; porque si no conseguimos, en mayor o menor medida, 
llegar a nuestros conciudadanos, entonces ¿para quién escribimos? 48

Tomemos estas palabras del historiador sevillano como punto de partida. Para quienes 
tenemos la profesión de historiador, independientemente de si se trata de medievalistas, 
modernistas o de cualquier divisa peculiar que nos queramos poner, la raíz de todo el 
conflicto se encuentra en la forma de cubrir una demanda de “pasado” que la sociedad 
actual reclama de forma incansable y consume de manera voraz. Los diversos matices que 
contiene el sustantivo “conflicto” pueden dirigir este debate hacia derroteros de posiciones 
encontradas, pero en realidad nos quedamos con la cuarta acepción que especifica el 
Diccionario de la Lengua Española, como problema, cuestión y materia de discusión. Ha 
lugar la utilización de ese término por el posicionamiento que, de partida, tiene plantear 
las diferentes soluciones recogidas en los últimos años por instituciones (organizaciones 
de eventos, fundaciones, asociaciones, instituciones docentes, centros de estudios...) e 
individuos (historiadores y consumidores de Historia). Sabedores de que los científicos no 
somos quienes sufragamos ni financiamos la Ciencia, y conscientes de que el mecenazgo 
(público o privado) es básico para un desarrollo sostenido de la actividad científica, nos 
hacemos fuertes en nuestro punto de partida, cada uno el que haya elegido por convicción o 
por conveniencia, para defender lo que consideramos una actividad, la nuestra, fundamental 
para el progreso de la sociedad. Si nosotros lo tenemos claro, ¿qué falla para que los demás 
no lo perciban así? Alardeamos de rigor y sobriedad académica y científica; y no es ningún 
acto reprochable, pues en España se hace buena, muy buena ciencia histórica, sin duda. 
Nuestro pecado radica en esa brecha que nos separa de nuestros lectores, de nuestro 
público, que ha de ser en un principio el compuesto por la comunidad científica, pero que 
no se debe de cerrar ni circunscribir a ella en exclusiva: sí, hablo de “clientes potenciales”, 
de “consumidores de Historia”. Se me acusará, seguramente, de haber utilizado la palabra 
maldita y mercantil en el ámbito de las Humanidades, pero nadie escribe Ciencia para 
sí. Y si es así, no me viene a la cabeza hecho más inútil y absurdo. Es ese “¿para quién 
escribimos?” escrito por González Jiménez. De esta manera, hay que partir de la noción 
que la sociedad tiene de nuestra disciplina para comprender si los esfuerzos notables que 
se han hecho por exponer los avances y realidades efectuados desde el medievalismo han 
sido vanos, o simplemente atendían a un fenómeno de autocomplacencia.

Centrados en el medievalismo y en los medievalistas, los contenidos han venido 
marcados por el periodo cronológico que se ha convenido en definir como medieval, una 
etapa de contornos imprecisos, pero con un núcleo grueso de iconografía fácilmente 

48  Ibídem, pp. 55-56.
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identificable por el conjunto social. Ese es el éxito de la Edad Media, incluso como mundo 
onírico, fantástico, folclórico o de referencia iconográfica identitaria. En todo el entorno 
occidental, el Medievo ha encontrado su mitificación desde el mismo momento en que 
se quería legitimar cualquier situación y, por lo tanto, el Romanticismo, el nacionalismo 
decimonónico y el regionalismo y localismo consiguiente, encontraron un caldo de cultivo 
excepcional para la recuperación de ese pasado, tanto en su faceta más sobria como 
conocimiento de épocas pretéritas y su interpretación, como en la de tergiversación y 
manipulación para aviesas o traviesas actividades: la expresión artística reflejó este proceso 
como pocos49. Desde entonces, y con altibajos constantes, la Edad Media se ha acercado 
a la sociedad de muchas y diversas formas. A lo largo del último siglo, la recuperación de 
mitos, personajes y generación de naciones enteras, comenzando por el propio concepto 
Europa, ha repercutido en que en la actualidad el hecho medieval, por definirlo de forma 
específica, posea para los usuarios una imagen poliédrica, sumergida entre la realidad y 
la ficción. El cine, la novela y los diversos productos fruto del fenómeno crossmedia, como 
diversas series televisivas de éxito mundial, han abundado en este proceso de definición 
y concreción, tanto en su sentido más histórico como legendario. No dejaría de tener 
mayor interés para los especialistas si el ámbito de repercusión fuese reducido o limitado a 
determinado grupo social. Lo más interesante es que no es así: el impacto sobre el conjunto 
de la sociedad es brutal debido a la revolución de las comunicaciones, de forma que la 
dirección y asiento de los contenidos históricos comienzan a tener una incidencia que solo 
el medio plazo será capaz de vislumbrar, aunque con un mínimo espíritu especulativo no 
es difícil imaginar. El potencial es enorme, debido sobre todo a la cercanía con la que las 
nuevas generaciones50 asumen el discurso visual51; de hecho, lo asumen como propio en 
contraposición a quienes componemos las anteriores.

En todo este contexto hay una gran novedad. Me refiero a la irrupción del nuevo 
canal de comunicación y de cultura que supone la aplicación de la tecnología digital al 
ámbito del ocio: hablamos de los videojuegos. Cómo no, dirá más de uno; pues sí, es 
un medio que ha llegado para quedarse. Junto al cine, la novela y las aludidas series de 
televisión, y la tradicional historia oral, las eternas representaciones gráficas en pintura y 
grupos escultóricos y determinadas obras teatrales, muchos títulos de videojuegos tienen 
su guión basado en el pasado medieval52. Desde los primeros años del siglo XXI, las aulas 
de la Enseñanza Secundaria están plagadas de verdaderos “expertos” en Historia medieval 
y, por supuesto, casi ninguno se formará como historiador profesional por la simple y muy 
diversa salida ocupacional. Las razones de ese número no se hallan en las estanterías de las 
librerías o en los caladeros de descarga de libros digitales, sino en esos productos de ocio 
cultural masivo. Y la prolongación de su interés se podrá encontrar en dos puntos básicos: 

49  F. Fontbona, “Neomedievalismes...”, pp. 217-225.
50  R. Morduchowicz, La generación multimedia. Significados, consumos y prácticas culturales de los jóvenes, 
Buenos Aires, Paidós, 2008.
51  G. Navarro Espinach insiste en un trabajo inédito (“Educación para la diversidad sexual: imágenes de 
la Edad Media”) que aparecerá en Metodos Visuais & Cultura das Imagens (coordinado por B. Dias, en la 
Universidade da Brasília), en las enormes posibilidades para una formación adecuada de conceptos y valores 
basados en la igualdad a través de la iconografía medieval y de su reflejo en el ámbito de la cinematografía 
para los alumnos de todos los niveles educativos. Agradezco al autor que me haya facilitado el original aún 
en prensa.
52  La realidad de los videojuegos con guión histórico es un hecho ya muy consolidado y asentado en el 
mercado, aunque en estos momentos hacemos mención en exclusiva a los vinculados al periodo medieval. 
Sobre esta cuestión, véase los diversos estudios propios que se pueden consultar en www.historiayvideojuegos.
com (Consulta: 8-4-2016).
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en el de la preferencia específica, y que si lo concretamos mucho ofrece como resultado 
el fenómeno fan53, y en que muchas de estas personas seguirán inmersas como usuarios 
de esos elementos: lectores, telespectadores, videojugadores, internautas... y lo que nos 
queda por ver, oír y vivir. Eso sí: permanecerán en las atractivas redes que el Medievo 
tejió durante esos años de formación y que serán los consumidores básicos del producto 
cultural surgido de nuestras investigaciones. Como reflejo más evidente de lo dicho, basta 
con hacer una prueba en cualquier aula ya no de Secundaria, sino de Grado de Historia, y 
preguntar quién decidió estudiar esta carrera universitaria a partir de los videojuegos. Ahí 
dejo el reto, pero no debe de sorprender la respuesta en un buen número de casos.

Hoy por hoy, la diversidad de contenidos de Historia centrados en el período medieval 
que nos demandan, tiene diferentes expresiones que responden a las apetencias de esos 
clientes a los que me he referido; insisto: usuarios, público, espectadores... Esa especificidad 
en la denominación del consumidor de Historia medieval, y que no se corresponde con el 
profesional medievalista, tiene lógica en el marco de una múltiple posibilidad de espacios 
desde donde se nutre esa demanda. Puede que se me indique que insisto en plantear 
el conjunto de la cuestión desde una perspectiva mercantil; es cierto. Pero en absoluto 
desestimo algo que sinceramente considero básico para nuestra profesión, y es la realización 
de ciencia histórica per se, y que tiene sentido en sí misma como actividad del conocimiento. 
En esa mixtura de posiciones es donde nos desenvolvemos con nuestra labor debajo del 
brazo, en un inestable y cambiante contexto en el que vivimos. Hacer el don Tancredo, 
permítaseme la expresión taurina, no nos evitará la embestida del toro-mundo exterior. Solo 
nos restará lamernos las heridas, lamentarnos, autocomplacernos envueltos en nuestra 
propia soberbia (muy universitaria, eso sí), pero enterrados, y proyectando imágenes como 
las que podemos ver en los túmulos de los profesores bolonios medievales, abrazados a 
libros de piedra que nadie puede leer.

Nuestra labor es tan importante como la que más, de ahí que el compromiso sea 
aún mayor con la profesión y con la disciplina. Devolvamos a la sociedad todo aquello 
que ya nos da al permitirnos la dedicación a lo que nos apasiona. Nos debemos a ella, y 
cualquier posicionamiento contrario incurrirá en la automarginación identificada más con 
un esnobismo que con una presunta defensa de la dignidad profesional. Hablar, escribir y 
comunicar con lenguajes crípticos puede ser achacado o bien a una maniobra consciente, o 
inconsciente, de envolver con eufemismos innecesarios nuestro discurso con el objetivo de 
parecer más interesantes o, peor aún, más complejos, o bien a la incapacidad para hacerlo 
de otra forma. Quien nos rodea nos pide, nos ruega, nos exige más bien, soluciones, y 
no complicaciones. Uno de los caracteres que define con precisión nuestro mundo actual 
es el de la comunicación directa, y la globalidad es su base. Si nuestro discurso se dirige 
enteramente al entorno más inmediato, la sociedad nos acabará por arrinconar y buscará 
en otro lugar esas salidas. ¿Marginados? Pues sí, ¿o acaso alguien duda de que con 
los actuales diseños de planificación investigadora no lo estamos ya? La ciudadanía se 
merece, y por lo tanto es nuestra obligación como investigadores de Humanidades, que 
no le demos la espalda y que reaccionemos, cada uno a su manera, siempre con la guía 
presente de no perder el horizonte de la calidad científica y caer en el discurso fácil y burdo. 
Si hacemos Ciencia de calidad, pues demostrémoslo. En sí, ya es un reto.

53  B. Abad Ruiz, “Transmedia y fenómeno fan: la co-creación en el mundo del videojuego”, en J. F. Jiménez, 
I. Mugueta y G. Rodríguez (eds.), Historia y videojuegos: el impacto de los nuevos medios de ocio sobre el 
conocimiento del pasado medieval, Murcia, Centro de Estudios Medievales de la Universidad de Murcia, 
2016, pp. 9-21.
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Por lo tanto, no se trata ahora de insistir una y otra vez en lo mismo en lo que nos 
hemos desenvuelto años y años, sino en plantear nuevas vías de comunicación y canales 
de expresión sin menosprecio de lo que hay y de lo que está por venir. Hablamos una 
y otra vez de nuevas tecnologías. Quem ad finem sese effrenata iactabit audacia?, por 
aludir a una frase de Cicerón de las dedicadas a Catilina menos conocida, pero que es 
igualmente útil. Esa audacia desenfrenada ha de acabar por el bien de todos, y para cerrar 
de una vez por todas la brecha docente que puede generarse no sólo en las aulas sino en 
la demanda del conjunto social. Si no cubrimos esa solicitud y ese conjunto social no la 
halla en nuestra labor, buscará soluciones en otros lugares. No planteo un discurso radical 
como el desafiante de J. L. Corral, que alude, literalmente, a si la Historia interesa a los 
historiadores, o si “están interesados el poder y los historiadores en que la gente sepa y 
acceda al conocimiento de la Historia”54; sospecho que el profesor aragonés lo escribió para 
provocar un debate o movilizar de algún modo a ese don Tancredo. Sus conclusiones son 
las mismas que las planteadas por González Jiménez, anteriormente mencionadas, y es el 
deber de “acercar la Historia a la gente”55.

La pregunta de si la sociedad “aprende” Historia medieval en las novelas, el cine o 
los videojuegos se responde en sí misma desde el momento en que hay que recordar e 
insistir en que son productos hechos para el ocio. No pretenden “enseñar”, sino entretener. 
Otra cosa diferente es la enorme posibilidad abierta de aproximar, de sugerir, de plantear 
contenidos históricos para nutrir poco a poco esa demanda permanente de asuntos del 
pasado. El reciente fallecimiento de Umberto Eco debe contribuir a sostener esta idea. 
Nadie discute que obras como la suya acercaron al gran público al periodo medieval. Si en 
1945 se abrió una nueva Era, y todo el mundo estuvo de acuerdo en que fue así por cuanto 
la Humanidad fue consciente de que podía autodestruirse, hoy es evidente que asistimos 
a otra diferente, la Era digital, con nuevos conceptos de ver y entenderlo todo, donde la 
comunicación es instantánea, la información masiva y los contenidos accesibles como 
nunca. Seamos generosos y sensatos, y respondamos a la sociedad con lo que se nos 
demanda, que no es otra cosa que realizar nuestra labor con criterios de calidad científica 
y comunicativa, sin que la una perjudique ni se anteponga a la otra, pues son elementos 
necesariamente complementarios. Nos situamos como inmigrantes en un universo de 
nativos digitales, que por naturaleza son el futuro. Si no reaccionamos y continuamos con 
la idea fija y sostenida de que no se puede hacer nada, o de que nada nos corresponde 
hacer pues ya interpretamos nuestro papel de forma adecuada (“que se muevan otros”, 
actualizando las palabras de Unamuno), tenemos el riesgo evidente de no caer, sí, pero de 
morir de pie, como los árboles de Alejandro Casona.

54  J. L. Corral Lafuente, “Novela y cine...”, p. 257. Insiste en este estudio en los planteamientos ya expuestos 
por el mismo autor en “La Historia Medieval en España: una reflexión a comienzos de siglo XXI”, Imago 
Temporis, 3 (2009), pp. 408-417.
55  J. L. Corral Lafuente, “Novela y cine...”, p. 258.
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Stefano DE MARTiNo, Hurrian Personal Names in the 
Kingdom of Hatti, Florencia, LoGisma Editore, 2011, 107 pp. 
ISBN: 978-88-87621-67-5

El presente volumen se ocupa de un pormenorizado estudio de los nombres personales 
hurritas llevados por la familia real hitita durante la primera etapa imperial del reino de 
Hatti antes del emperador Shuppiluliuma I, hacia 1400 a. C. entrado ya el período histórico 
del Bronce Final. El libro estudia también, a continuación, todos los antropónimos hurritas 
atestiguados o conocidos por el autor hasta el momento en el contexto de la sociedad 
hitita durante la época imperial propiamente dicha, es decir la de Shuppiluliuma, y trata de 
precisar la relación prosopográfica (de parentesco) entre estos antropónimos, hasta donde 
es posible, en la mayoría de los casos también dentro de la familia real.

Resulta particularmente interesante el recorrido biográfico que el autor realiza, hasta 
donde le es posible extraer información, siguiendo la pista que algunos de los personajes 
más relevantes de las élites hititas dejan en la documentación. Asimismo, el autor discute 
de manera muy competente la conocida tradición de adoptar nombres hurritas por parte de 
numerosos miembros de la familia real hitita. En el siguiente capítulo (cap. 3), el autor estudia 
los nombres personales hurritas de los reyes y gobernadores de países anatolios sometidos 
a los hititas, lo que demuestra que, probablemente en buena medida, esta era una costumbre 
onomástica extendida al menos por numerosos territorios de Anatolia y tal vez, al menos en 
parte (aunque no necesariamente), exportada por la familia real de Hattusas.

Otra línea de investigación en el estudio de la antroponimia hurrita atestiguada en Hatti 
se aborda en el capítulo cuarto, en el que De Martino se ocupa de estudiar los nombres 
hurritas adoptados por un sector específico de la sociedad hitita en el período imperial. 
Hasta donde los textos permiten profundizar, resulta interesante constatar el hecho de que 
la costumbre de adoptar antroponimia hurrita por parte de las élites de la sociedad hitita 
se fue incrementando a partir del siglo XIII a. C., aunque parece bien acreditado, como el 
mismo autor se encarga de demostrar, que este es un fenómeno casi exclusivo de las clases 
sociales más cercanas al poder político: funcionarios, dignatarios reales, también mujeres 
de estas élites, escribas, oficiales de la administración de diversos niveles, mensajeros 
reales y sacerdotes. Con carácter particularizado, el autor profundiza a continuación en 
determinadas líneas prosopográficas siguiendo la pista de algunos de estos antropónimos 
correspondientes a determinadas familias documentadas en los textos. A la luz de esta 
investigación, De Martino pone de relieve una tradición onomástica hurritófona sumamente 
interesante que arraiga en estas élites de la sociedad hitita hacia 1300 a. C.

En la sección siguiente de este mismo capítulo, el autor pormenoriza los nombres 
hurritas documentados entre estas élites sin tener en cuenta a los miembros de la familia 
real. Las entradas de antropónimos ordenadas por orden alfabético facilitan enormemente 



Vínculos de Historia, núm. 5 (2016) | 345

el acceso al material onomástico que, a menudo, es analizado al detalle en su morfología; 
también resulta muy positivo que el autor ofrezca toda la información prosopográfica 
recabada en su estudio particular de estos nombres de persona. Siguiendo el mismo 
esquema, el volumen continúa con nombres hurritas de individuos del ejército, mensajeros 
reales, cortesanos y sirvientes, escribas (atestiguados en buen número), personal del culto 
y expertos de rituales, adivinos, médicos y otros individuos de profesión desconocida. A 
continuación se analizan los antropónimos atestiguados en época imperial a la luz de toda 
la información accesible al autor. El conjunto de este capítulo está apoyado en un abundante 
cotejo bibliográfico a pie de página. Un amplio repertorio bibliográfico cierra el volumen, así 
como un índice de los nombres personales estudiados en el mismo.

En general, resulta muy interesante el análisis lingüístico que el autor presenta 
de algunos de estos nombres de la época protoimperial. En la página 12, por ejemplo, 
ofrece algunas propuestas de traducción etimológica. Sin embargo, en el caso de algunos 
nombres, como por ejemplo: Ašm=u=Nikkal, Tad=u=Heba o Muš=u=Heba (De Martino: 
ažm=o-Nikkal, tad=o-Hebat, muž=o-Hebat), la opción de hacer del sufijo verbal -u- (De 
Martino -o-) un marcador exclusivamente transitivo nos parece discutible, especialmente 
a la luz, por ejemplo, del paralelo que el autor ofrece en la misma página: Ašm=u=Nikkal 
frente al claramente transitivo Ašm=i=Šarruma (De Martino: ažm=i(=b)-Šarruma), y que, si 
este análisis fuera correcto, no diferenciaría la traducción de ambas construcciones en -u- y 
en -i-. Cabría quizá plantearse por tanto la posibilidad alternativa de que -u- fuera, en este 
caso, un marcador de estado, por lo que Tad=u=Heba, en lugar de traducirse como oración 
transitiva “Hebat loved her” –el antropónimo no expresa el sobreentendido complemento 
“Her” –, como propone De Martino, fuese más bien una oración de estado “Heba (es) 
amada”. En el mismo sentido, Muš=u=Heba, en lugar de “Hebat made her perfect”, quizá 
“Heba es perfecta”. Discutible es también por la misma razón su interpretación de Pud=u-
Heba “Hebat gave birth to her” en página 15 (no lee aquí en consonancia con los anteriores 
en -o- (!): pud=o-Hebat).

También nos parece sumamente discutible la versión ambigua de interpretar Tašmi-
Šarri, sobre todo a la luz del antropónimo híbrido hurrita bien atestiguado, por ejemplo en 
Ugarit, Talmi-Šarruma, en donde hurr. talm- no plantea ningún problema etimológico. Se 
trataría simplemente, aunque ello no puede pasar obviamente de la mera especulación, de 
una posible vulgarización talm- > tašm-. Otra posibilidad es interpretar la más que dudosa 
y rarísima raíz hurr. tašm-1 como posible variante fonética de hurr. tašp-. En el nombre: 
Tulbi=Teššub, uno se pregunta por qué no interpretar “Teššub made him prosper”, en 
consonancia con su propio análisis.

Por otra parte, la vocalización que ofrece de algunos de estos antropónimos es, en 
algunos casos, contradictoria y no explícitamente discutida, como por ejemplo en página 
12: tadu- vs. tado-, mušu- vs. mušo-, ašmu- vs. ašmo-, etcétera, discrepancia analítica que 
también se observa en las páginas siguientes.

Dado que el análisis de los antropónimos hurritas es, en general, sumamente difícil 
y ambiguo, al autor debe reconocérsele en cualquier caso su enorme mérito y pericia 
filológica al ofrecer una interpretación más o menos plausible de muchos de estos nombres. 
Particularmente bienvenido y valioso para los hititólogos es, a nuestro juicio, el análisis 
prosopográfico que el autor ofrece de toda la documentación.

Juan Carlos Oliva Mompeán
Universidad de Castilla-La Mancha

1  Véase Th. Richter, Bibliographisches Glossar des Hurritischen, Wiesbaden, Harrassowitz, 2012, p. 450.
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Jean Marie LASSÈRE, Africa quasi Roma, 256 av. J. C.-711 
apr. J. C., Aix-en-Provence, Études d’Antiquités Africaines, 
CNRS Éditions, 2015. 778 pp. ISBN: 978-2-271-07673-1

La Historia Antigua del Norte de África siempre ha apasionado sobremanera a los 
historiadores. Los motivos de esa atracción parecen evidentes: la existencia en primer lugar 
de una civilización helenística, como fue la de la gran Cartago, y después la imposición 
durante siglos de la cultura y dominación romana, así como el pujante cristianismo que tuvo 
en figuras como Tertuliano, san Cipriano (el “Papa de África”) o san Agustín, representantes 
marcadamente señeros. Ello justamente en territorios que a lo largo de la historia posterior 
se han caracterizado por la persistente realidad de una civilización muy distinta, la árabe-
beréber, e incluso en la actualidad con los rebrotes de un fanatismo religioso imbuido de 
componentes antioccidentales. Ante ello, la elección de un título por parte del autor, Africa 
quasi Roma, constituye un auténtico aldabonazo que algunos podrán incluso calificar de 
simple provocación. Y en parte lo es, pero en concreto de provocación para la lectura por 
parte de los historiadores.

Se trata de una obra póstuma, puesto que el profesor J. M. Lassère (Université Paul 
Valery-Montpellier III) falleció en el año 2011. Pero pese a todo es una obra completa 
del propio autor, diseñada en su totalidad como tal monografía que pretende analizar y 
profundizar en todos los aspectos referidos a la antigüedad norteafricana, así como a los 
siglos anteriores a la dominación árabe. Y ciertamente lo consigue con la maestría propia de 
un autor que investigó sobre la cuestión durante más de cuatro décadas, y que previamente 
nos había dejado ya una aportación magistral, su estudio sobre la población del África 
romana. La obra de Lassère se convierte, por la extensión de los temas, por la profundidad 
con la que se analizan muchos de ellos, en un referente historiográfico imprescindible a 
partir de este momento: para conocer el África romana ya no puede obviarse su consulta.

Uno de los aspectos que quizás más llaman la atención, teniendo en cuenta el recorrido 
historiográfico de la cuestión, es cómo el autor de una forma muy sabia escapa del ambiente 
del viejo debate suscitado al final de la época colonialista: a saber, si el África romana 
había fallecido de muerte natural, por sus limitaciones, o más propiamente asesinada por 
los árabes después, que era reflejo del debate sobre el final del imperio romano y las 
invasiones “bárbaras”. De forma a nuestro juicio inteligente al final de la obra, al final de 
las conclusiones, el autor explicita aquello que se deduce a lo largo de la obra como es la 
insuficiencia cuando no error de la comparación entre el África romana y el Magreb de los 
siglos XIX o XX. Rechaza todo parentesco de análisis científico entre el África romana y la 
Argelia francesa, y considera todavía más ilusoria las comparaciones entre la Antigüedad y 
el período poscolonial.
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La obra se compone nada menos que de treinta y cuatro capítulos, a los que se unen 
algunos de conclusiones parciales por partes y de conclusión general, un epílogo bastante 
curioso, raramente tratado realmente en los trabajos de este tipo, “De Roma al Islam”, que 
muestra obviamente la necesidad de, pese a los avances producidos en aportaciones tales 
como las de Y. Modéran, continuar estudiando datos de forma detallada sobre todo a partir 
del registro arqueológico. Junto a ello un prólogo escrito por F. Baratte, una introducción 
en la que el autor justifica el por qué de otro libro sobre el África romana después de 
los de tantos autores (entre los que, por cierto, curiosamente ignora a P. Romanelli), una 
extensísima tabla cronológica y un particularmente útil apartado final dedicado a las fuentes 
para la Historia Antigua norteafricana. La obra se encuentra extensamente ilustrada a lo 
largo de la misma, con ciento quince figuras, a las que se unen al final diez planchas (en 
el índice por error se enumeran sólo nueve) en color que reproducen bellísimos mosaicos 
romanos del África.

En las tres partes se articulan los treinta y cuatro capítulos indicados: la primera de 
ellas está dedicada a lo que denomina “La construcción del África romana”, desde el análisis 
sobre los habitantes hasta la época de los Flavios, cuando el autor considera que el África 
cambió de faz para aproximarse a otras civilizaciones del Mediterráneo, tomando formas 
cada vez más grecorromanas. Pese a todo, y sin que ello resulte insuficiente ni mucho 
menos, debe indicarse que todos estos siglos constituyen la parte más corta de todo el 
discurso histórico.

La segunda parte adopta un análisis más temático que cronológico, para abarcar el 
poco menos de medio siglo central del Alto Imperio romano. Son analizados el equilibrio 
territorial e institucional, el desarrollo de la economía, la organización y la vida social, 
aspectos de la civilitas, el desarrollo de las religiones paganas, la cristianización del África, 
las ciudades, las instituciones, así como finalmente realiza un particularmente útil estudio 
sobre cada uno de los territorios, desde la Tripolitania en el Este hasta la Tingitana en 
el Oeste, subdividiendo a su vez (salvo en esta última) algunas regiones concretas con 
más acusada personalidad o problemática (como en el casol del Aurès y otras zonas 
montañosas). Se detecta con bastante claridad que estos son los temas preferidos y más 
conocidos por parte del autor.

La tercera parte está dedicada a toda la historia desde el 238 hasta la época bizantina. 
Se analiza en ella el siglo III con sus permanencias y adaptaciones, el cristianismo africano del 
siglo III a partir de su organización y de las persecuciones, así como lo que el autor considera la 
apertura del período del 285 al 313, las mutaciones del siglo IV a partir del cristianismo, lo que 
denomina para el siglo IV “las felicidades” y sus correspondientes límites, las consecuencias 
de desunión y enfrentamiento que supuso el problema del donatismo (312-411), para enlazar 
con la época de los tumultos, a partir del 367 y que terminará con la conquista vándala y la 
toma de Cartago por los vándalos en el año 439. El discurso histórico de esta tercera parte se 
completa con sendos capítulos dedicados al reino vándalo, y después a los que incluye con 
interrogante como “otra Roma”, el período bizantino.

En conclusión, nos encontramos ante una obra que no es sólo particularmente 
importante sino que resultará imprescindible para el conocimiento y para la realización de 
investigaciones sobre el África romana. Se caracteriza por la utilización completa de las 
fuentes literarias, epigráficas y arqueológicas, y un descomunal esfuerzo de consulta y 
de citación bibliográfica, que resultan hasta apabullantes: hay una definición breve pero 
más que suficiente, en ocasiones más densa, sobre todos y cada uno de los aspectos que 
pueden ponerse en cuestión.

Enrique Gozalbes Cravioto
Universidad de Castilla-La Mancha
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José Ángel GARCÍA DE CoRTÁZAR y Ramón TEJA (coords.), 
El ritmo cotidiano de la vida en el monasterio medieval, Aguilar 
de Campoo, Fundación Santa María la Real/Centro de Estudios 
del Románico, 2015. 284 pp. ISBN: 978-84-15072-81-2

El libro El ritmo cotidiano de la vida en el monasterio medieval recoge los trabajos 
presentados en la XXVIII edición de los Seminarios sobre Historia del Monacato, celebrados 
anualmente en el monasterio de Santa María la Real (Aguilar de Campoo, Palencia) y 
organizados por la fundación del mismo nombre. Esta edición tuvo lugar entre los días 
4-7 de Agosto de 2014 y su temática giró en torno a distintos aspectos de la vida en los 
monasterios medievales.

La denominada “historia de la vida cotidiana” constituye una perspectiva historiográfica 
que se preocupa por el estudio de los modos de vida en el pasado huyendo de los grandes 
acontecimientos y personajes propios de la historia tradicional. Heredera directa de la 
corriente histórica de Annales, surge en las décadas de los ochenta y noventa fruto de 
la preocupación por todos los aspectos de la cotidianidad del ser humano en el pasado, 
integrando planteamientos de las llamadas “historia privada”, “historia local” e “historia total”. 
Algunos de sus máximos representantes son G. Duby, F. Braudel o P. Burke. Para el mundo 
monástico han sido varios los estudios que anteriormente han abordado esta dimensión. 
Desde su tratamiento en obras más generales sobre la Iglesia o el monacato, como las 
de E. Mitre o M. Cantera; hasta trabajos más específicos como los de J. A. Linage Conde 
(2008) o J. M. Andrade (1996). También ha sido estudiado desde distintos planteamientos, 
como el de los espacios del monasterio (J. Martínez de Aguirre, 1992), o su relación con el 
mundo románico (J. A. Fernández, 2003). Un aspecto que también ha trascendido el marco 
del Medievo, con estudios como el de M. L. Sánchez (2009), entre otros.

La presente publicación recoge un total de nueve trabajos en los que se plantean 
y desarrollan cuestiones muy diversas que van desde el origen, evolución y simbolismo 
del hábito monástico hasta la realidad de las cocinas y refectorios de los monasterios, 
pasando por facetas como el estudio del monacato en Oriente, las edades del monje, la 
manifestación y lucha contra el pecado o los usos del agua. Comprende, por tanto, un 
amplio abanico temático que, más allá de la historia de la vida cotidiana a la que alude su 
título, aborda aspectos de la religiosidad, las mentalidades, el simbolismo o los estudios 
arqueológicos. Precisamente una de las virtudes del libro, presente en la mayoría de sus 
capítulos, es esa interrelación de las distintas facetas. En el microcosmos que representa el 
monasterio, todo (o prácticamente todo) tiene un sentido espiritual que a través del símbolo 
se manifiesta en la plasmación material inherente a toda actividad humana.
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El libro se abre con “‘El hábito no hace al monje’: formas y simbolismos de los hábitos 
monásticos”, donde Francisco Rafael de Pascual trata el desarrollo y significado del hábito 
monástico a lo largo del período medieval, planteándolo desde el sentido antropológico del 
vestido. Parte del origen del hábito con el monacato primitivo, donde su significado simbólico 
primaba sobre la realidad material del mismo, para analizar cómo con el desarrollo del 
monacato, sobre todo a partir de la extensión del modelo benedictino, el hábito comenzará 
a uniformarse hasta llegar a la Baja Edad Media, donde se producirá el distanciamiento 
definitivo entre las vestimentas laicas y las monásticas. Al igual que el vestido, la edad será 
también un factor esencial en la vida del monje, aspecto que aborda José Miguel Andrade 
en “Las edades del hombre en los monasterios benedictinos y cistercienses: de la infancia a 
la vejez”. Partiendo de una breve reflexión sobre las edades del hombre en la Edad Media, 
centra el marco de análisis en el mundo monástico analizando la infancia, la adolescencia y 
la vejez. En todos los casos plantea el papel jugado por los distintos colectivos en el marco 
de la comunidad monástica, y el régimen y normativa bajo la que se situaron en contraste 
con el resto de religiosos y en relación con la evolución general del monacato. En un plano 
más personal analiza también aspectos como el juego, la educación, la sexualidad o la 
enfermedad, en su desarrollo en el marco conventual.

El origen y evolución del monacato constituyen el eje argumental de tres de los 
estudios que integran el libro, y que ponen en contacto Oriente con Occidente. Jorge Gilbert 
Tarruel, en “El monje, ¿hombre de oración o celebrador de liturgias?”, analiza la evolución 
del monacato desde sus orígenes hasta su desarrollo a lo largo del Medievo desde el 
prisma de la oración, planteando cómo el rezo permanente e individual, característico de 
los primeros tiempos, va paulatinamente cediendo terreno a la liturgia comunitaria fijada 
en unos determinados momentos del día, que acabarán constituyéndose como las horas 
canónicas. Estrechamente relacionado, el trabajo de Ramón Teja, “La influencia del sol y del 
desierto en las formas de orar en Oriente: egipcios, judíos y cristianos”, analiza la influencia 
que el astro solar y el marco del desierto tuvieron en el desarrollo de las formas de orar 
del ascetismo y el monacato primitivo. Los momentos de salida y puesta del sol fueron 
especialmente seleccionados por distintos ascetas y comunidades por su carácter sagrado 
y de conexión con lo divino, constituyéndose como el origen de las horas canónicas. Silvia 
Acerbi sitúa el punto de mira sobre el desarrollo del monacato en Bizancio en su trabajo “La 
vida cotidiana en un monasterio bizantino del siglo X: El de Stoudion de Constantinopla”. 
Parte de una visión de conjunto sobre el desarrollo de esta dimensión de la religión cristiana 
en el mundo bizantino, analizando las influencias que tuvieron en él tanto la propia tradición 
autóctona como la influencia del cristianismo de Oriente Próximo y del Islam. A continuación 
analiza la vida de san Teodoro de Studita (759-826) en el marco de la querella iconoclasta 
y su posterior papel como reformador del monacato cenobítico bizantino a través de la 
fundación de un centro en la propia Constantinopla, el Stoudion. Sobre este, su regla y 
el desarrollo de la vida de sus monjes, centra el foco de análisis principal del artículo. 
Destaca la utilización de terminología griega, y el contraste y relación que hace con el 
modelo monástico occidental.

En torno a la representación del pecado y su vinculación con el monje se sitúan los 
trabajos de Fernando Baños Vallejo y Agustín Gómez Gómez. El primero se sirve de la 
literatura para estudiar “El demonio, el mundo y la carne, enemigos del monje en la literatura 
medieval española”, en concreto la de los siglos XIII, XIV y XV. Plantea estas cuestiones 
siguiendo la gradación de dificultad en su combate planteada por san Juan de la Cruz: 
el mundo “exterior” del que el monje no logrará siempre aislarse; el demonio acechante 
en todo momento; y el ego y la carne, los mayores enemigos del religioso. Acompaña 
sus argumentaciones con fragmentos de los distintos textos a los que hace relación, a 
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través de los cuales se percibe la dualidad de caracteres que la literatura medieval dará al 
religioso: marcado por la meta de la virtud, pero siempre con el pecado como obstáculo. 
La iconografía es la dimensión elegida por Agustín Gómez Gómez en “Pecados y pasiones 
del monje a través de la iconografía románica”. Parte reflexionando sobre el papel de la 
representación iconográfica en la creación de la identidad social en el Medievo, focalizando 
en el colectivo monástico, y su relación con el pecado: vasallaje, simonía, nicolaísmo, gula, 
lujuria... Representaciones que si bien fueron excepcionales, dan testimonio de la tendencia 
general de la sociedad medieval a censurar todo comportamiento heterodoxo y hacer de su 
plasmación un posible cauce de reforma.

La última parte de la obra analiza el mundo monástico desde la esfera de la cultura 
material a través de dos trabajos. El primero, de Fernando Miguel Hernández y Fernando 
Muñoz Villarejo, tiene por objeto “La captación, distribución y uso del agua en los monasterios 
cistercienses del Reino de León”. Comienza reflexionando sobre la importancia del agua para 
el proyecto de aislamiento que representaba el monasterio: fuerza para el molino, recurso 
para el riego y la manutención de animales y personas, etcétera, así como su dimensión 
espiritual, especialmente en el mundo cisterciense. Entre otros aspectos analiza el papel 
del agua en la erección de los monasterios, las técnicas empleadas para su captación, y 
los procesos de sus usos ejemplificándose en distintos centros del noroeste peninsular. 
Por su parte, Carmen Abad-Zozaya en “Cocinas y refectorios en el monasterio medieval. 
Formas, usos y dotaciones”, analiza estos dos espacios fundamentales para el desarrollo 
de la actividad monástica. Además de tratar su realidad material, a través de aspectos como 
la fisonomía, evolución o funciones; hace hincapié en la dimensión simbólica de ambos 
espacios: el pan, los métodos de cocción o la lectura y decoración en el refectorio, serán 
elementos materiales característicos de la cotidianidad del monasterio pero que tendrán 
detrás un importante trasfondo simbólico.

La obra en su conjunto, constituye un interesante medio de acercamiento a la vida 
en los monasterios medievales a través de los distintos ámbitos que recorren el espectro 
desde lo puramente espiritual hasta lo inmediatamente material, sin que ambos extremos 
dejen de estar relacionados en ningún momento. Si bien la relación entre el título del libro 
y la realidad de algunos de los trabajos insertos en él es en algunos casos cuestionable, la 
mayor parte de ellos ofrecen interesantes planteamientos y perspectivas de análisis desde 
los que aproximarnos a la esfera de la vida cotidiana, como la vestimenta, la edad, el tiempo 
o la alimentación. A lo largo de la obra también se ponen en relación multitud de factores 
que estuvieron interconectados en la Edad Media conformando la realidad del momento: 
la influencia de otras religiones en los orígenes del cristianismo y el monacato, el vínculo 
entre Oriente y Occidente, las relaciones sociales de los monjes con otros colectivos y 
sus manifestaciones identitarias, o la dualidad de lo simbólico y lo material. Aspectos 
fundamentales e indisociables para la comprensión de la realidad del mundo monástico en 
el marco de la Edad Media.

Jaime García Carpintero
Universidad de Castilla-La Mancha
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Philippe JoSSERAND, Luís F. oLiVEiRA y Damien CARRAZ 
(eds.), Élites et ordres militaires au Moyen Âge. Rencontre 
autour d’Alain Demurger, Madrid, Casa de Velázquez, 2015. 465 
pp. ISBN: 978-84-15636-88-5

Philippe Josserand (Universidad de Nantes), Luís F. Oliveira (Universidad del Algarve) y 
Damien Carraz (Universidad de Blaise Pascal, Clermont-Ferrand 2) reúnen en este volumen 
los trabajos de veintiséis especialistas en las órdenes militares medievales procedentes de 
veintidós universidades y centros de investigación de Francia, España, Portugal, Alemania, 
Reino Unido, Italia y Hungría, fruto del coloquio celebrado en Lyon en 2009. La publicación, 
preferentemente en francés pero también en inglés, italiano y español, se sitúa en el marco 
de la renovación historiográfica que ha experimentado el estudio de las órdenes militares 
desde hace unos cuarenta años y de la proliferación al respecto de encuentros, revistas y 
nuevos campos de investigación. El libro rinde homenaje al profesor de la Universidad París 
1 Panthéon-Sorbonne, Alain Demurger, como máximo representante de la especialidad en 
Francia. El hilo conductor de la publicación es el de las relaciones que las órdenes militares 
mantuvieron con las élites; como explica Philippe Josserand en su lúcida “Introducción”, 
lo hicieron vinculándose a ellas, atrayéndolas o integrándolas en su seno. Por lo tanto, el 
volumen profundiza en el conocimiento de estos institutos en un aspecto novedoso de su 
realidad, su relación bien identitaria y estructural, bien bilateral, con los grupos que tuvieron 
la preeminencia socioeconómica y política. Sin duda, tal enfoque enriquece la fructífera línea 
de los estudios de historia política y social relativos a estas instituciones de vida religiosa 
y militar que actuaron en el Levante mediterráneo, la Península Ibérica y el Báltico; se 
sitúan en la línea de las mismas tendencias historiográficas recientes de las que participan 
numerosas publicaciones dedicadas a las complejas relaciones entre las órdenes y la 
monarquía, o a la prosopografía de las dignidades y caballeros. Por otra parte, es pertinente 
apuntar la correspondencia historiográfica entre el estudio de las élites políticas y la potente 
vigencia de la que gozan las investigaciones sobre la nobleza, de un lado, y de la sociedad 
política más amplia, de otro, esta última con su concreción, por ejemplo, en las oligarquías 
urbanas. A todo este tronco temático ligado, en definitiva, con el Poder en el Medievo, su 
ejercicio, su proyección y su reconocimiento en relación con la sociedad, viene a contribuir 
Élites et ordres militaires au Moyen Âge. Por lo tanto, el conjunto de estudios que aquí se 
reseña tiene un doble valor: la aportación a la mejor comprensión de órdenes concretas 
y de su dimensión sociológica y política, y la contribución más amplia al estudio de la 
sociedad política y las élites en el Medievo; es decir, lejos de alimentar la consideración del 
estudio de las milicias como una especialidad histórica aislada –según ciertos enfoques ya 
superados–, se imbrica con las preocupaciones historiográficas del Medievalismo.
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El pórtico del libro es la “Introducción” de Philippe Josserand, quien centra 
historiográficamente los estudios que siguen, a partir de la operatividad del concepto histórico 
y sociológico de las élites –noción compleja y tardíamente empleada en el Medievalismo. 
La fecunda trayectoria historiográfica de Demurger y su obra sobre los templarios, las 
órdenes en su conjunto y las cruzadas es analizada por Michel Balard, que inaugura las 
contribuciones del volumen junto con el propio Alain Demurger: en esta ocasión, Demurger 
trata de la comparecencia de los templarios ante la comisión pontificia de París entre febrero 
y mayo de 1310, en el marco de los procesos judiciales sufridos por ellos, que reivindica 
como vía para el estudio prosopográfico de los miembros del “peuple templier”. Su propuesta 
metodológica y la presentación de un extenso catálogo de templarios constituyen el núcleo 
de este trabajo.

Los restantes veintitrés investigadores abordan tres grandes campos de análisis: 
primero, distintas modalidades de relación entre las órdenes militares y las élites sociales; 
en segundo lugar se penetra en la estructura de aquellas para buscar sus jerarquías y 
élites; y por último, se analizan las vinculaciones entre las órdenes y las élites de poder.

En el primer grupo de estudios reunidos bajo el epígrafe de “Las órdenes militares 
y las élites sociales” dos trabajos, el de Damien Carraz y el de Carlos de Ayala, analizan 
transversalmente en todo un conjunto de órdenes militares varios o algún aspecto de los 
vínculos entre milicias y élites. Damien Carraz se pregunta por el papel del monacato 
militar en la sociogénesis de las élites laicas en el Occidente medieval. Su interesante 
texto estudia la operación de atracción de élites laicas al conjunto de las órdenes por varias 
vías: el reclutamiento (matiza la tesis de la aristocratización de las órdenes militares), la 
condición de bienhechoras de las élites externas y la promoción procurada por las órdenes 
a individuos o grupos que les prestaban servicios. Las formas de asociación laical con las 
milicias hispánicas en los reinos de Castilla y León durante los siglos XII y XIII son estudiadas 
por Carlos de Ayala, quien afronta el desafío de clasificar las complejas y variadas formas de 
“familiaridad” de laicos con Calatrava, Santiago y San Juan. Propone tres grandes modelos 
de adscripción laica a las órdenes, con diversas fórmulas de vinculación económica y 
personal y donde la omnipresente motivación religiosa (incluida la ultraterrena) presenta 
múltiples matices y grados.

Cuatro trabajos, los de S. Gouguenheim, Z. Hunyadi, Ph. Contamine y J.-P. Genet, 
exploran, para una sola orden militar (teutónicos, hospitalarios, Pasión de Jesucristo y 
Jarretera respectivamente), la cuestión del reclutamiento, nobiliario o no, y la promoción 
social implicada en la pertenencia a la milicia.

Sylvain Gouguenheim, reivindicando la necesidad de estudiar la Orden Teutónica en 
su plano social al lado del político y el militar, estudia las formas de reclutamiento de la 
orden en Prusia entre 1230 y 1309 y el modo en que aquella incorporó y promocionó a 
la pequeña aristocracia alemana e incluso los ministeriales. Todo ello remite a la Orden 
Teutónica no solo como institución ligada, por la conquista de Prusia, al movimiento de 
colonización alemana en Europa central y oriental, sino también como auténtico laboratorio 
de ascenso social. También Zsolt Hunyadi estudia cómo el ingreso en la Orden del Hospital 
era una vía de ascenso hacia la élite en el reino de Hungría durante el siglo XV, centrando 
su análisis en el priorato hospitalario húngaro-eslavón. A partir de los datos sobre el origen 
social y la trayectoria seguida por priores y altos cargos, demuestra su importante papel 
político, su vinculación con las grandes familias nobiliarias y su estrecho control por parte 
de los monarcas. Philippe Contamine presenta la fallida Orden de la Pasión de Jesucristo 
como una utopía de caballero en la mente de Philippe de Mézières (rey de Chipre y rey 
titular de Jerusalén) durante la segunda mitad del siglo XIV, muy expresiva de los vínculos 
entre caballería, cruzada y Tierra Santa que pervivían en este tiempo tardío tanto en los 
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círculos regios como nobiliarios franceses. Una orden militar cuya vocación era regenerar 
la cristiandad en Jerusalén frente al declive de la caballería cristiana coetánea. La orden 
militar (y no religioso-militar) de la Jarretera y su reclutamiento en Inglaterra constituye el 
tema desarrollado por Jean-Philippe Genet, quien la sitúa en un doble contexto: el marco 
de la génesis del Estado moderno, a cuya legitimación simbólica contribuyó la nueva milicia 
(a la vez que, bajo control regio, exaltaba los ideales caballerescos nobiliarios), y el de las 
aspiraciones de Eduardo III, fundador de la orden entre 1348 y 1350, al trono de Francia 
en el contexto de la Guerra de los Cien Años. La identificación de la extracción social de 
los caballeros, incluidos príncipes europeos, apunta a la vocación nacional de la orden 
compatible con su implicación internacional, unidas ambas a la importancia de su función 
social, política, militar y diplomática.

El trabajo de Gérard Dédéyan indaga, a partir de la historiografía medieval armenia, 
ya desde la Alta Edad Media, sobre la convergencia del modelo de caballero armenio y 
sus valores con los ideales que inspiraron a las órdenes militares. En el horizonte de las 
peculiaridades del temprano reino cristiano de Armenia, “cristiandad de frontera”, estudia 
conceptos emergentes en relatos épicos como los de “guerra justa”, heroísmo cristiano, 
martirio, “pre-cruzada” armenia; y posteriormente (siglos XII y XIII) las similitudes entre el 
caballero armenio (dziawor) y el miles Christi, aunque nunca llegó a cuajar orden militar 
nacional alguna en el reino.

La segunda parte del libro, bajo el título “Jerarquías y élites en el seno de las órdenes 
militares”, contiene siete aportaciones. Dos de ellas se ocupan global o comparativamente 
del conjunto de las milicias y el resto versan sobre órdenes concretas o en espacios 
concretos como Portugal o la Corona de Aragón.

Luís Filipe Oliveira realiza un imprescindible balance de conjunto acerca de la 
sociología de las órdenes militares a partir de estudios prosopográficos, propios y de 
otros autores. Desde los análisis de la composición social de la orden teutónica y de Avis, 
Santiago, Hospital y Temple, así como a partir de trabajos sobre Provenza, Castilla, Cataluña 
y Portugal, Hungría e Italia, entre otros, se abre camino la idea de la preponderancia de la 
pequeña nobleza y de patriciados urbanos en las milicias, frente al menor lugar ocupado por 
la alta nobleza de los reinos hasta la neta aristocratización del siglo XV. Además, defiende 
la pertinencia de estudiar la amplia pero inexplorada relación que existió entre las órdenes 
y las ciudades y sugiere que las primeras ejercieron un papel de ósmosis social entre los 
valores ciudadanos y de los linajes nobles. También Jürgen Sarnowsky ofrece una visión de 
conjunto ligada a la jerarquización interna de las órdenes, en concreto el Temple, el Hospital 
y la Orden Teutónica, pero aplicada al postergado historiográficamente sector concreto de 
los sacerdotes, cuyo estudio reivindica. Analiza la institución misma de los freires clérigos 
(atendiendo más a los prioratos y conventos que al clero parroquial) en los inicios de las tres 
milicias; su poco conocido reclutamiento; su posición social, en escasa medida nobiliaria; 
su papel en la organización interna y sus funciones litúrgicas, cancillerescas y diplomáticas.

Los rangos y dignidades en el seno de la Orden del Temple según la regla de 1129 y 
otros textos fundantes son estudiados por Simonetta Cerrini. Pone de manifiesto cómo tal 
jerarquía interna es ante todo una jerarquía monástica que engloba una jerarquía militar. 
Muy inspiradoras son las páginas que presentan al propio Cristo como su cabeza, un Cristo 
bellator, laborator y rex. Los criterios de diferenciación interna en el seno de la Orden de 
Calatrava constituyen el objeto de análisis de Luis Rafael Villegas Díaz, quien se pregunta 
por aquellos más allá de las diferencias intrínsecas a las jerarquías de la milicia y a la 
división entre clérigos y laicos. Son muy interesantes las reflexiones sobre los cambios que 
alteraron un primitivo espíritu de comunidad, cambios en los cuales, como hipótesis, jugó 
un papel decisivo el factor de las necesidades de organización territorial que provocaron 
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la aparición de clientelas y élites en el siglo XV, jerarquizadas por los comendadores 
y a menudo al servicio de intereses de linaje. A las carreras de los titulares de cargos 
templarios y hospitalarios durante los siglos XII y XIII en Europa occidental dedica sus 
páginas Alan J. Forey, incidiendo en los desempeñados en provincias y prioratos (a pesar 
de las dificultades derivadas de unas fuentes escasas e irregulares) para complementar lo 
ya conocido respecto a los conventos centrales. El análisis de múltiples casos, más allá de 
los mejor conocidos templarios en Aragón, evidencia que no cabe la generalización de unas 
determinadas constantes en un incierto cursus honorum. De hecho, Forey argumenta que 
durante los siglos XII y XIII los cargos en ambas órdenes (habitualmente no vitalicios) no 
eran considerados recompensas sino responsabilidades sujetas al servicio de las órdenes.

Los trabajos de Isabel Cristina Ferreira Fernandes, por una parte, y por otra de Joan 
Fuguet Sans con Carme Plaza Arqué, se ocupan de la cultura material de las órdenes 
concretadas en sus edificios militares y religiosos como expresión de poder. En ambos casos 
son analizados la fisonomía, las funciones y los cambios, reformas y evolución de estos 
espacios, y acertadas selecciones de mapas, planos y fotografías complementan el análisis. 
Cristina Ferreira estudia los castillos y conventos, “lugares de poder” que en Portugal fueron 
sedes de las órdenes del Hospital, Temple, Santiago y évora-Avis, explicados en el marco 
del control regio y de la impronta ejercida por las milicias en el paisaje urbano y rural del 
reino de Portugal. Por su parte, Joan Fuguet y Carme Plaza analizan la arquitectura militar 
del Temple en la Corona de Aragón, ante todo como símbolo del poder feudal. Estudian los 
castillos templarios en dos etapas y respectivamente dos zonas, la más originaria (1148-
1236) en el distrito de Ribera en Cataluña, en torno al Ebro (por ejemplo el castillo de 
Miravet), y la más tardía (1233-1307) en el Maestrazgo, ya al norte de Valencia, donde era 
emblemático el castillo de Peníscola junto con el de Xivert.

La tercera parte del libro reúne una serie de investigaciones sobre “Las órdenes 
militares y las élites de poder”. Tres de ellas abordan las relaciones de las órdenes en su 
conjunto con los poderes seculares de la cristiandad y con el papado. Las demás se centran 
en órdenes, áreas y casos concretos. Helen Nicholson ofrece un panorama general de las 
estrechas relaciones existentes entre templarios, hospitalarios y teutónicos con los monarcas, 
enfatizando las buenas relaciones que reportaban beneficios a todas las partes, sobre todo 
en Francia, Inglaterra, España y región báltica (funciones en la Corte, intervenciones regias 
sobre las milicias, fundaciones y donaciones a favor de ellas, servicios no solo militares 
sino financieros prestados por las mismas), aunque también atiende a sus relaciones con 
las cortes pontificia y nobiliarias, sin olvidar los conflictos. Kristjan Toomaspoeg polariza 
tales relaciones de las órdenes con los poderes monárquicos occidentales en las funciones 
de servicio curial de las primeras para con los segundos, particularmente en tanto que 
administradores y servidores en las administraciones regias, realidad que a su vez servía 
de cauce de ascenso social en las milicias. Se sitúa en una fructífera línea prosopográfica 
ya emprendida por otros autores (comenzando con Alain Demurger y el caso templario), y 
aporta un nutrido conjunto de datos para los casos inglés, aragonés, bohemio, castellano, 
húngaro, portugués y siciliano.

Pierre-Vincent Claverie aborda las relaciones de la Santa Sede con las órdenes militares 
bajo el importante pontificado de Honorio III (1216-1227), expresión del apogeo del poder 
pontificio, a través de sus registros papales. Analiza su financiación de la quinta cruzada; 
la protección canónica pontificia a las milicias, tanto las nuevas como las ya existentes 
(teutónicos, calatravos, la efímera Orden de la Caballería de la Fe de Jesucristo para luchar 
contra los cátaros, el Hospital, el Temple); y las interesantes intervenciones políticas y 
disciplinares de este pontífice en la vida de las órdenes. También la relación con los papas 
en los siglos XIII y XIV es la temática del texto de Francesco Tommasi, esta vez centrado en 
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la Orden de San Juan (aunque también incluye en su estudio a los templarios), y la presencia 
en la milicia de fratres bajo la dependencia de la Santa Sede, en la curia pontificia o, más 
cercanamente, como familiares de papas y capellanes. Analiza las funciones diplomáticas, 
administrativas y militares de los curiales sanjuanistas siguiendo la cronología de los papas 
en ambas centurias desde un sólido conocimiento de las instituciones pontificias.

Marie-Anna Chevalier se sitúa en el marco del reino armenio de Cilicia y de su 
historia política, y explora las relaciones que las órdenes militares (Temple y Hospital) 
mantuvieron con los reyes y señores armenios entre los siglos XII y XIV. Donaciones, 
crónicas, correspondencia entre los reyes armenios y los papas muestran una serie de 
fases en aquellas relaciones, que evolucionaron al compás de la política armenia (en la que 
intervenían las milicias), del contexto internacional y de los propios intereses de las órdenes. 
Unas relaciones iniciales indiferentes que mutaron en colaboración rotunda a comienzos 
del XIII bajo Lewon I y después se tornaron caóticas.

Rastrear la presencia de los freires caballeros hospitalarios catalanes en Rodas e 
Italia entre 1420 y 1480 es el objeto de estudio de Pierre Bonneaud, que demuestra cómo 
el ascenso social y político de un millar de linajes caballerescos catalanes y del patriciado 
urbano barcelonés encontró un buen cauce en las carreras de los hermanos hospitalarios. 
Analiza las trayectorias de caballeros procedentes del priorato de Cataluña y de la castellanía 
de Amposta y su extraordinaria movilidad en el área mediterránea desde 1420. Identifica 
su presencia con altas funciones en el seno de la milicia en Rodas y también en Italia, 
aquí al servicio militar del rey aragonés y para defender prerrogativas ante la Santa Sede y 
prestarle servicio militar.

Para Anthony Luttrell, que aborda la caída del Temple, los factores que concurrieron 
en ello y los consecuentes y mal conocidos trasvases del patrimonio templario, ha de 
profundizarse en los factores de índole institucional (autocracia maestral, opaco sistema 
normativo, poderes regionales, ausencia de reformas necesarias) que determinaron 
la debilidad templaria, más allá de la incompetencia de Jacques de Molay. Apela a la 
necesidad de prestar menos atención a las acusaciones, los procesos y las torturas y más 
a la prosopografía, la legislación, las finanzas y las estructuras administrativas del Temple. 
Destaca los negocios crediticios con los monarcas occidentales y subraya las lagunas que 
todavía existen en el conocimiento de la transferencia de los bienes templarios en Francia, 
trasvases donde el Hospital y la Corona jugaron su papel, el primero a expensas de la 
segunda.

En definitiva, nos hallamos ante un conjunto de contribuciones de gran interés, en 
la intersección de la historia política y la historia social, tanto por las reflexiones globales 
como por los estudios de caso y las ricas propuestas metodológicas en relación con 
la prosopografía de las órdenes militares. La solidez del volumen viene avalada por la 
condición de sus autores como acreditados especialistas en la temática. Además de la 
extensa relación final de fuentes y bibliografía, contiene interesantes discusiones: por 
ejemplo, las que versan sobre el concepto de élite, las matizaciones sobre aspectos de la 
historia de las órdenes militares como su grado de aristocratización y la cronología de este 
proceso, su relación con los patriciados urbanos a la vez que con los círculos cortesanos, su 
condición de foro de ascenso social y su papel en los intercambios culturales intergrupales, 
etcétera. Además, ofrece una serie tal de estudios de caso prosopográficos centrados en 
órdenes o territorios determinados que justificaría aún otro posterior esfuerzo de síntesis. Y 
es que, en efecto, el libro proporciona materiales para la ulterior comprensión de conjunto 
de la composición social de las órdenes, su acogida de élites y su impacto “hacedor” de 
élites, y marca líneas de investigación que se debe seguir transitando, algo que esbozan 
en su brillante “Conclusion” Nicole Bériou y Damien Carraz. Otro valor del libro lo constituye 
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la amplitud de los espacios observados, desde Prusia a las milicias peninsulares, desde 
Tierra Santa a Portugal, así como la atención a sus relaciones con la tupida red de sectores 
dominantes en la sociedad, desde el Papado y los poderes monárquicos hasta la pequeña 
nobleza. El dedicar un grupo de trabajos a la jerarquización interna de las milicias viene a 
conjurar el peligro de identificar como bloque monolítico aristocrático a las órdenes. En este 
sentido, tal vez habría sido deseable conceder un mayor espacio a la rama clerical de las 
órdenes, e incidir en la jerarquización eclesiástica externa a las milicias durante los siglos 
XIII al XV para situar en una mejor perspectiva la posición de los freires clérigos de estas 
instituciones, porque ello matizaría la percepción de una buena parte del clero parroquial 
perteneciente a las órdenes como gentes de élite, algo discutible. Téngase en cuenta, 
además, que la rama clerical actúa como cauce de relación con obispos y arzobispos, 
situados, ellos sí, en la élite no solo eclesiástica sino sociopolítica medieval; un sector, el 
episcopado, un tanto olvidado en la parte dedicada a Las órdenes militares y las élites del 
poder.

Raquel Torres Jiménez
Universidad de Castilla-La Mancha
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Patrice CRESSiER y Vicente SALVATiERRA CUENCA (eds.), 
Las Navas de Tolosa. 1212-2012. Miradas cruzadas, Jaén, 
Servicio de Publicaciones de la Universidad de Jaén, 2014. 682 
pp. ISBN: 978-84-8439-830-1

Las efemérides de ciertos hechos históricos están siendo, en los últimos tiempos, 
los marcos más usados para la puesta al día, la revisión o el cambio de discurso de las 
producciones historiográficas sobre distintos períodos cronológicos. Para la época medieval, 
este proceso toma auge con la conmemoración del octavo centenario de la batalla de Alarcos 
en 1995. A esta efeméride siguieron otras tantas hasta llegar al año 2012, coincidente con la 
famosa jornada de Las Navas de Tolosa, en la que nos centramos en esta reseña.

Este hecho de armas es el más conocido de todo el período de la “Reconquista 
hispánica”, marcado por la historiografía tradicional como un hito clave del devenir histórico, 
que marcó el final de la presencia islámica en la Península Ibérica y el inicio de una gran 
etapa de avance de los reinos cristianos, que culminaría con la toma de Granada en 1492. 
No obstante, como ya se viene demostrando en las últimas investigaciones, esta batalla 
no fue tan decisiva por sí sola, ya que el Imperio almohade era un “gigante con pies de 
barro”, que estaba dando muestras de debilidad desde años atrás en las tierras magrebíes 
donde surgió, sometido a continuas revueltas internas. La derrota en este encuentro militar, 
sin embargo, sí que pudo acelerar la caída del mismo, ayudada sin duda por la subida al 
trono de Fernando III, que provocó la ruptura de las treguas en 1224 y marcó el inicio de 
una importante política de expansión al sur de Sierra Morena, que tiene su punto álgido 
con la toma de Sevilla en 1248. Esta nueva política se vería complementada a su vez por 
los avances portugueses y aragoneses en el Garb y el Sharq al-Ándalus, respectivamente.

La importancia de este hito fue la excepcionalidad de la batalla campal dentro del 
paradigma de la guerra medieval, como bien ha venido estudiando el profesor García Fitz. 
Si ya de por sí la existencia de encuentros en campo abierto de grandes contingentes de 
tropas fueron mínimos dentro de las acciones bélicas de este período, la jornada de Las 
Navas fue mucho más relevante debido a la potente carga ideológica y religiosa en la que 
se inspiró este enfrentamiento. Esta contienda fue acompañada de unos preparativos de 
movimientos de tropas y recursos económicos que no se habían conocido hasta la fecha 
en tierras peninsulares, muchos de ellos encuadrados en la predicación de una cruzada 
por parte del bando cristiano y un llamamiento a la yihad en el almohade. Todo lo que 
rodeó a este acontecimiento y sus consecuencias, tuvieron un fuerte impacto, tanto en los 
contemporáneos como en las generaciones venideras, lo que fue dotando a este hecho de 
armas de un halo de leyenda que prácticamente ha llegado hasta nuestros días.
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La conmemoración de este evento ha tenido un eco relevante en la producción 
historiográfica reciente, especialmente en dos magníficas investigaciones individuales. La 
realizada por el profesor García Fitz, Las Navas de Tolosa, centrada tanto en la batalla 
como en todo lo que la rodeo; así como la de Alvira Cabrer, Las Navas de Tolosa 1212, 
donde se adentra profundamente en la mentalidad religiosa de la que estuvo imbuido este 
enfrentamiento.

Pero la batalla de Las Navas también fue la “excusa” para realizar hasta tres grandes 
reuniones científicas, que han permitido hacer una importante puesta al día de la investigación 
sobre este período. Aunque no las citamos de forma cronológica, la primera de estas fue 
la XIII Semana de Estudios Medievales de Nájera, denominada 2012, un año, un reinado, 
un tiempo de despegue, cuyas conclusiones fueron publicadas ya en 2013. En segundo 
lugar, la Sociedad Española de Estudios Medievales realizó unas jornadas en Baeza con 
el título La Península Ibérica en tiempo de las Navas. Sus resultados se publicaron ya en 
2014 dentro de la serie “Monografías” de esta sociedad. Finalmente, la Universidad de 
Jaén, junto a otros colaboradores, celebró en Jaén el congreso bautizado como Miradas 
Cruzadas. 1212-2012 Las Navas de Tolosa, saliendo a la luz sus resultados en 2014 en el 
monográfico que reseñamos en este texto. El objetivo de este congreso, como bien afirman 
sus editores Salvatierra y Cressier en el prólogo del mismo, era “incidir no sólo en lo militar 
–o heroico–, sino en la memoria sobre la misma, en las realidades históricas, sociales y 
políticas de aquella época, y por supuesto en la cultura material”.

La obra que nos ocupa se divide en seis grandes bloques por temáticas afines que 
abarcan prácticamente la totalidad de las líneas de estudio: La batalla en su contexto 
bélico y sus consecuencias, nociones de guerra y paz en el siglo XIII, los proyectos del 
Imperio almohade y su antagonismo en los reinos cristianos peninsulares, los contactos e 
influencias entre ambas mentalidades y, finalmente, el mayor apartado dedicado al estudio 
de la cultura material de este momento.

En el primer epígrafe, dedicado a “La Batalla de las Navas y su memoria”, encontramos 
tres trabajos que siguen esta línea. En primer lugar, el profesor García Fitz vuelve a 
mostrar su conocimiento sobre el contexto excepcional en que se produjo la batalla y las 
repercusiones en la posteridad. Seguidamente se recogen dos interesantes, a la vez que 
poco comunes en estos foros, estudios sobre himnos (Manchón) y cantos llanos (Castillos) 
surgidos en el contexto de la batalla y que supondrán un punto de partida en el estudio de 
estas piezas musicales de época medieval.

El segundo grupo de trabajos se encuadra bajo el epígrafe de “Guerra y Paz. El mundo 
mediterráneo en los inicios del siglo XIII”, y aborda a través de las fuentes documentales 
la visión sobre el contexto y el inicio de los momentos previos a la batalla. Tres artículos 
muy dispares afrontan el tema: el primero analiza la complejidad de los conceptos de la 
guerra y la paz en el ideario almohade (Cherif); el segundo estudia la ideología cruzada 
como muestra de la vertiente belicosa de los arzobispos de Toledo (Torija) y, finalmente, la 
muestra de un intento de entendimiento entre ambos bandos para evitar el conflicto a través 
de una epístola del gobernador de Jaén a Alfonso VIII (Rosado y López).

El tercer y cuarto apartado, “El proyecto almohade” y “Los estados cristianos 
peninsulares en la 1ª mitad del siglo XIII”, son realmente complementarios. Dentro del primero, 
encontramos textos muy interesantes sobre el nacimiento de los almohades mediante la 
revolución religiosa y cultural que llevaron a cabo (Fierro), estudios sobre la organización 
política de su imperio (Buresi), relacionados con el imponente y complejo aparato militar que 
desarrollaron (Mellier), y el reflejo del mismo en las conquistas realizadas como en el caso 
portugués (Lourinho), sin olvidar abordar la visión que se tenía de los “unitarios” por parte 
sus correligionarios (Benelhaj Soulami) y la representación de su poder en las campañas 
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militares y la propaganda en los campamentos de campaña (Ghouirgate). Finaliza con un 
trabajo, quizás más ligado a la realidad material que a este apartado propiamente dicho, 
dedicado al análisis de los sistemas viarios que siguió el ejército almohade camino de 
Las Navas (Gozalbes y Gozalbes). Desde el ámbito de los reinos cristianos, la figura de 
los principales monarcas que participaron en la batalla, Alfonso VIII y Pedro II, sirve para 
analizar la expansión y consolidación de la monarquía castellana (Estepa Díaz), así como la 
figura del caballero medieval en el caso del primero (Porrinas), mientras que en el segundo 
se realiza una visión del rey aragonés a través de su participación en la batalla de Las Navas 
y Muret (Alvira). Dentro de este mismo epígrafe, encontramos otras dos investigaciones 
sobre las órdenes militares, importantes protagonistas de este período, en este caso en dos 
ejemplos de los santiaguistas portugueses (Neto; Costa), finalizando este apartado con dos 
estudios generales sobre los reinos hispánicos cristianos (Menjot) y un relevante trabajo 
centrado en la documentación medieval (Rodríguez).

Bajo la denominación de “Contactos, intercambios y legados”, se recogen ocho 
trabajos dedicados al mundo cultural. Encontramos análisis sobre la filosofía y la ciencia 
(Guichard) y en especial dedicado a las matemáticas (Djebbar). Por otro lado, se estudia 
la espiritualidad de las órdenes militares y su visión de la cruzada en el marco de la batalla 
(De Ayala). Pero el desenlace de este hecho de armas también tuvo consecuencias en la 
literatura (Aparicio), la arquitectura (Ruiz) y la música (Galdeano), así como en la creación 
del reino de Granada (Malpica).

El último apartado, dedicado a la realidad material en el contexto de la batalla, es sin 
duda el más amplio. No obstante, existe un desequilibrio entre la amplia nómina de trabajos 
sobre el mundo almohade y los dedicados al ámbito cristiano. Dentro de los primeros, son 
de referencia los artículos sobre la fortificación de los “unitarios” (Azuar y Ferrerira) y su 
arquitectura (Cressier), así como los estudios de casos concretos de las obras realizadas 
por los mismos en sus principales urbes como Jaén (Salvatierra), Córdoba (Blanco; Herrera; 
Montilla y Fernández), Granada (García) o Murcia (Bellón y Pedregosa). Muy interesantes, 
en especial por la evolución que presentan de la ocupación islámica a la cristiana, son las 
investigaciones de los lugares fortificados y su espacio de influencia en el territorio de la 
frontera, con los ejemplos de Martos (Gutiérrez), Salvatierra (Claros, Segovia, Aranda y 
Martín), el castillo de Las Navas (Gozalbes y Gozalbes), Baños de La Encina (Moya), Linares 
(Ortiz y García), La Iruela (Navarro y Gutiérrez) y Miraflores (Molero, Arcos y Molina). Desde 
el punto de vista cristiano, los textos se reducen a estudios sobre el Campo de Calatrava y 
su paisaje medieval (Ripoll), el convento de Calatrava La Nueva (Segovia, Claros, Martín 
y Aranda), el castillo de Bolaños (Martín, Aranda, Claros y Segovia) y el núcleo urbano de 
Ciudad Real (López). Finalmente, se incluyen dos trabajos interesantes por la propuesta que 
realizan para la recuperación histórica de estos recintos militares como elemento didáctico 
en la educación, con los ejemplos de Baños de La Encina (Jiménez y Sánchez) y el museo 
de Las Navas de Tolosa (Barba).

En conclusión, los resultados de esta obra cumplen claramente las líneas de 
investigación que se marcaban sus editores Salvatierra y Cressier al plantear la celebración 
del congreso. El monográfico resultante es un referente a partir de este momento para el 
estudio tanto de la batalla de Las Navas, como en el amplio contexto histórico en el que se 
desarrolló.

David Gallego Valle
Universidad de Castilla-La Mancha
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Ernesto GARCÍA FERNÁNDEZ y Juan Antonio BoNACHÍA 
HERNANDo (eds.), Hacienda, mercado y poder al norte de la 
Corona de Castilla en el tránsito del Medievo a la Modernidad, 
Valladolid, Castilla, 2015. 527 pp. ISBN: 978-84-96186-97-2

En 1999, en la edición de las ponencias de la XXV Semana de Estudios Medievales de 
Estella, José Ángel García de Cortázar daba cuenta del tránsito que se estaba produciendo 
entonces desde el trabajo solitario de cada historiador a otro esfuerzo, este de tipo colectivo, 
en el que se imponía la figura del “grupo de investigación”. El citado tránsito se desarrollaba 
al compás de las directrices de financiación marcadas desde las instancias políticas y, 
particularmente, como escribía el profesor García de Cortázar, de la fuerza del Boletín 
Oficial del Estado como instrumento de creación de una nueva realidad.

Hoy, diecisiete años después de la publicación de estas afirmaciones, el paso al trabajo 
en equipo está ya totalmente consolidado entre los historiadores y, por supuesto, entre los 
medievalistas. También está consolidada la idea de que las tareas de cada grupo puedan 
derivar en publicaciones colectivas que reflejen, por un lado, las bases epistemológicas 
de la investigación y, por el otro, sus aportaciones tangibles. En ocasiones, sin embargo, 
esas mismas publicaciones llegan a testimoniar algunos problemas del trabajo conjunto 
desplegado, sobre todo por lo que atañe a la homogeneidad de métodos y argumentos 
entre los componentes de cada equipo. No creo que este sea el caso del grupo que ha 
elaborado la presente obra. Al contrario, si por algo destaca este libro es, precisamente, por 
la coherencia discursiva que subyace en los textos de todos sus firmantes.

El volumen forma parte de los resultados de los miembros de un proyecto de 
investigación coordinado, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación español. 
En él se integran dos subproyectos, con sede en las universidades del País Vasco y de 
Valladolid, pertenecientes ambos a la red “Arca Comunis”. El título del proyecto coordinado 
es “Poder, sociedad y fiscalidad en la Corona de Castilla: un estudio comparado de la Meseta 
Norte y de la cornisa cantábrica en el tránsito del Medievo a la Modernidad”. El libro debe 
relacionarse con otro volumen de varios estudiosos del equipo, también editado en 2015 
y que se reseña en este número de la revista Vínculos de Historia: Hacienda, fiscalidad y 
agentes económicos en la cornisa cantábrica y su entorno (1450-1550). Nuevos textos para 
su estudio (Bilbao, Universidad del País Vasco). Asimismo, la obra es hasta cierto punto 
continuación y complemento de la que editó ya en 2012 el subgrupo radicado en Valladolid: 
Los negocios del hombre. Comercio y rentas en Castilla. Siglos XV y XVI (Valladolid, Castilla). 
Todas estas publicaciones se sitúan, pues, en una línea de investigación mantenida en el 
tiempo y atenta al examen de las circunstancias económico-fiscales del norte castellano, a 
fines de la Edad Media.
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En concreto, la monografía que reseño aquí incorpora diecisiete contribuciones, 
divididas en tres grandes bloques temáticos. El primero se titula “Mercaderes, comerciantes 
y banqueros” (pp. 15-136) e incluye cinco artículos de David Carvajal de la Vega, Irene Ruiz 
Albi, Hilario Casado Alonso, Mauricio Herrero Jiménez e Irune Fiz Fuertes. El segundo es 
el más extenso y se dedica a la “Hacienda regia” (pp. 137-376). Cuenta con otros ocho 
trabajos de Enrique Cantera Montenegro, Francisco Javier Goicolea Julián, Álvaro Aragón 
Ruano, Alberto Angulo Morales, Ernesto García Fernández, Raúl González González, 
Amparo Rubio Martínez y Francisco Javier Molina de la Torre. Finalmente, el tercer y último 
bloque trata de las “Haciendas municipales” (pp. 377-527), gracias a cuatro capítulos más a 
cargo de Juan Antonio Bonachía Hernando y María Isabel del Val Valdivieso, María Álvarez 
Fernández, Álvaro Solano Fernández-Sordo y José Rodríguez Fernández.

Como subraya el título de la obra, esta serie de aportaciones aborda de manera 
invariable el período que cubre el tránsito del Medievo a la Modernidad. En esencia, es la 
etapa que va del siglo XV al XVI y, todavía más fundamentalmente, la fase 1450-1550. Sólo 
el artículo de Alberto Angulo escapa de esta cronología: se centra en el discurso ilustrado de 
Rafael Floranes en el siglo XVIII, pero en referencia –eso sí– al pasado bajomedieval de las 
aduanas del País Vasco. Aparte, desde la perspectiva geográfica, el norte de la Corona de 
Castilla del que se ocupa el libro es el territorio comprendido entre el Cantábrico y el Duero. 
En su interior cabe detectar algunos ámbitos de atención especial, ya sea como lugares de 
observación exclusiva o como puntos de partida de las dinámicas analizadas por cada autor: 
Galicia (Amparo Rubio), Asturias (Ernesto García, Raúl González, María Álvarez y Álvaro 
Solano), País Vasco y Navarra (Álvaro Aragón, Alberto Angulo y José Rodríguez), Logroño 
(Francisco Javier Goicolea), Burgos (Hilario Casado), Valladolid y su entorno inmediato (Irene 
Ruiz, Mauricio Herrero, Francisco Javier Molina y Juan Antonio Bonachía y María Isabel del 
Val), Zamora (Irune Fiz) y dos aproximaciones más diversificadas (Valladolid, Medina del 
Campo, Burgos y Segovia en el caso de David Carvajal; las merindades de Allende Ebro, 
Castilla Vieja, Asturias de Santillana, Rioja y Logroño en el de Enrique Cantera).

Las bases comunes que han animado a los intervinientes en el volumen quedan bien 
aclaradas en la presentación de sus editores (pp. 9-13), Ernesto García Fernández y Juan 
Antonio Bonachía Hernando. Ambos son, a la vez, los investigadores principales de los dos 
subproyectos integrados en el proyecto de investigación coordinado que ya he mencionado. 
Parafraseando sus propias palabras, entre los objetivos del libro estarían: 1) completar la 
visión y el saber que se poseen sobre los entramados sociales, políticos, económicos, 
hacendísticos y financieros del norte castellano durante los siglos XV-XVI; 2) demostrar 
las numerosas interconexiones que se verificaron entonces aquí entre las tres realidades 
recogidas por los conceptos que encabezan el título de la monografía (Hacienda, mercado 
y poder); y 3) enfatizar la vertiente social de tales realidades, sobre todo por lo que afecta a 
los beneficiarios y favorecidos por las haciendas castellanas y al proceso que encadenaba 
la génesis, el destino y la distribución final de los ingresos fiscales. Sin duda, esta percepción 
social del mundo fiscal y financiero sigue siendo muy necesaria, no sólo para Castilla, y 
significa hoy una de las mejores vías para progresar en el conocimiento de ese mundo. Se 
trata, en definitiva, de dejarse guiar por la “historia social del poder” de la que habla Ernesto 
García al inicio de su artículo individual en este libro, acerca de la Hacienda regia en el 
Principado de Asturias (p. 259).

En mi opinión, por lo menos los tres objetivos que acabo de reseñar se cumplen 
plenamente en el transcurso de la obra. Además, pienso que dicho cumplimiento se resume 
bien sólo con fijarnos en dos grandes cuestiones.

En primer lugar, en cuanto a lo que el volumen implica como profundización en 
los fenómenos examinados y en sus conexiones mutuas, basta con apreciar la fuerte 
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aportación de aparato documental y archivístico que hay en los distintos trabajos. En este 
sentido, resultan de particular interés los diversos tipos de fuentes que cabe encontrar en 
la monografía: por ejemplo, entre otras, notariales en los análisis de David Carvajal sobre 
los cambiadores al norte del Tajo y de Irene Ruiz sobre la presencia femenina en el ámbito 
mercantil vallisoletano; judiciales de Chancillería, en el de Hilario Casado sobre la compañía 
burgalesa Pesquera-Silos, que actuó en Florencia; de origen eclesiástico, en los de Irune 
Fiz sobre los modos de financiación de obras de arte en Zamora y de Amparo Rubio sobre 
la participación de la iglesia compostelana en las rentas de la monarquía; municipales, en 
los de Álvaro Aragón sobre los elementos fronterizos existentes entre Álava, Guipúzcoa 
y Navarra, de Juan Antonio Bonachía y María Isabel del Val sobre el sistema fiscal de 
Valladolid, de María Álvarez sobre la financiación de la obra pública en Oviedo y de José 
Rodríguez sobre el control del agua en el espacio alavés; o documentos simanqueños 
(como la Escribanía Mayor de Rentas, la Contaduría Mayor de Cuentas o el Registro 
General del Sello) en casi todos los autores. En esa línea, dos de los artículos de la obra 
inciden específicamente en el valor de algunos fondos vallisoletanos para el estudio de los 
hechos económicos y fiscales: son los de Mauricio Herrero sobre el archivo del mercader 
Lope de Medina y de Francisco Javier Molina sobre la documentación del monasterio de 
Santa María la Real de las Huelgas de Valladolid.

En segundo lugar, en cuanto al énfasis social que expresa el libro, este se manifiesta a 
través de la exploración histórica de determinados colectivos o de personajes y organismos 
de cierto relieve. A varios los he nombrado ya (cambiadores, mujeres, la empresa Pesquera-
Silos o el mercader Lope de Medina), aunque no son los únicos que merecen remarcarse 
en las páginas del volumen. Entre los colectivos, también Enrique Cantera investiga la 
participación judía en el arrendamiento de rentas reales en el entorno de la cornisa cantábrica. 
Entre los individuos, Francisco Javier Goicolea analiza la figura del contador real Juan de 
Enciso, mientras que Ernesto García y Raúl González entran en los detalles de la vida de 
Juan de Oviedo, recaudador mayor de Asturias. Pero, en buena medida, la preocupación 
por lo social radica en el fondo mismo de la inmensa mayoría de contribuciones, incluso 
mediante la introducción de nóminas personales de gran potencialidad prosopográfica (como 
ocurre con Enrique Cantera en su capítulo sobre los judíos) o la observación de ejemplos 
de conflictividad social alrededor del poder (como efectúa Álvaro Solano en relación con 
Villaviciosa).

Aunque en la monografía se echan quizá en falta unas conclusiones que sinteticen 
cuáles son los principales resultados globales del grupo investigador, ello no disminuye 
el valor de esta publicación. Como he intentado resaltar, por la coherencia argumental y 
metodológica que testimonian sus autores, por sus nuevas aportaciones y por su examen 
de los protagonistas sociales de la Hacienda, el mercado y el poder, el presente volumen 
es de alto interés y creo que será muy útil para los medievalistas (y hasta altomodernistas) 
que estudian estos temas.

David Igual Luis
Universidad de Castilla-La Mancha
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imanol VÍToRES CASADo, Francisco Javier GoiCoLEA 
JULiÁN, Alberto ANGULo MoRALES y Álvaro ARAGÓN RUANo 
(eds.), Hacienda, fiscalidad y agentes económicos en la cornisa 
cantábrica y su entorno (1450-1550). Nuevos textos para su 
estudio, Bilbao, Servicio Editorial de la Universidad del País 
Vasco, 2015. 719 pp. ISBN: 978-84-9082-170-1

En los últimos años se ha producido una renovación en la temática sobre estudios 
fiscales en los períodos medieval y moderno; línea argumental cuyo centro de atención ha 
pasado del estudio de cuestiones meramente institucionales, como la naturaleza de los 
impuestos o la evolución cuantitativa de los mismos, a una visión más social de la fiscalidad, 
donde el protagonismo lo tienen aquellos individuos que se encargaron de la gestión de 
las diversas cargas impositivas. Este es el planteamiento del libro Hacienda, fiscalidad y 
agentes económicos en la cornisa cantábrica y su entorno (1450-1550). Nuevos textos para 
su estudio. Esta última línea de investigación ‒la del estudio de los agentes económicos‒ 
fue iniciada por la mayor parte de investigadores que participan en este proyecto desde, 
prácticamente, comienzos de la presente década, por lo que este volumen supone un nuevo 
avance en la misma.

Esta publicación se divide en dos grandes secciones: estudios ‒donde se recogen 
cuatro artículos de investigación‒ y colección de textos. En la primera de ellas, un elemento 
común a los cuatro trabajos es la presentación de la realidad sociopolítica y económica de 
los financieros y los mercaderes que gestionaron la fiscalidad en la cornisa cantábrica. Para 
ello, los han contextualizado en los diferentes marcos institucionales, urbano y supraurbano, 
en los que los integrantes de dichos colectivos se movieron. Es decir, en cada uno de los 
cuatro trabajos que componen la primera parte de esta publicación, sus autores no sólo se 
han centrado en la identificación de dichos mercaderes y financieros sino que han ampliado 
su línea argumental para tratar de observar sus posibles implicaciones en otros sectores 
políticos y económicos, como los diferentes gobiernos locales, u otros aspectos referidos a 
la operatividad de dichos colectivos, como la formación de colonias de mercaderes.

El primero de estos trabajos es el de Imanol Vítores Casado. Este autor se ha 
interesado, como él mismo apunta en las primeras líneas de su trabajo, en señalar las 
“principales casuísticas y fenómenos comunes a los territorios ubicados en el marco de 
la Cornisa Cantábrica”, cuestión que queda resuelta, con creces, a lo largo del texto. 
Vítores Casado parte de una revisión detallada de las características políticas, económicas 
y fiscales de estos territorios norteños. La situación periférica de estas zonas, así como 
las particularidades políticas y económicas de las mismas, condicionaron la creación de 
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instituciones “propias” como las Juntas Generales, que aparecieron a lo largo del período 
medieval. Centrándose en la esfera fiscal, este investigador presenta, por una parte, una 
descripción de la geografía y los recursos de los que disponía la Hacienda regia. En este 
sentido, el autor se centra en identificar tanto los aspectos comunes como los rasgos 
distintivos de estas zonas con respecto al resto del territorio castellano. Un segundo eje 
temático que se aborda en este texto es el análisis de la tendencia general de la evolución 
de la financiación municipal de diferentes concejos de la cornisa cantábrica; en especial los 
recursos extraordinarios, que siguieron una evolución similar a la que han observado otros 
investigadores para el resto de Castilla: la paulatina implantación de las sisas en detrimento 
de los repartos directos.

La gestión de las haciendas locales ‒ingresos y gastos ordinarios, principalmente‒ 
es el eje argumental del segundo de los dos trabajos que componen esta sección, el del 
profesor Francisco Javier Goicolea Julián. A lo largo de las casi cincuenta páginas de su 
texto, este investigador presenta una visión íntegra de los erarios de algunos municipios 
de la zona este de la cornisa cantábrica ‒las merindades riojanas y las tierras alavesas‒, 
analizados en función de la documentación conservada. En la primera parte de su texto, 
Goicolea Julián presenta un estudio de las principales fuentes de ingresos y gastos ‒tanto 
ordinarios como extraordinarios‒, así como de los gestores de los erarios de dichos concejos 
que, en líneas generales, presentan unas características y una tendencia evolutiva similar 
a la observada en otros concejos castellanos. La segunda línea argumental del trabajo 
se centra en la fiscalidad regia, incidiendo no sólo en los tipos de tasas y el sistema de 
gestión, sino también en las exenciones de franquezas a concejos y colectivos sociales o la 
confección de padrones fiscales y las conclusiones de las características socioeconómicas 
de los vecinos registrados en estos listados; para culminar con el encabezamiento de las 
alcabalas de algunos de estos concejos. A lo largo de cada uno de estos dos ejes temáticos 
‒fiscalidad municipal e impuestos regios‒ el componente social está presente tanto por el 
análisis de los financieros que participaron en la gestión y recaudación de las diferentes 
rentas como por el estudio de los vecinos y su relación con las contribuciones fiscales.

Álvaro Aragón Ruano presenta una temática centrada, principalmente, en la vinculación 
de las oligarquías urbanas con el manejo de la fiscalidad, tanto regia como municipal, 
en sus diferentes concejos de residencia, así como las repercusiones que tuvieron para 
los integrantes de dicho colectivo, traducidas, generalmente, en beneficios de carácter 
personal. Tomando como referencia la naturaleza fronteriza de los territorios cantábricos y 
las particularidades políticas y fiscales de la zona, este autor identifica algunos elementos 
comunes en las oligarquías urbanas de dichos concejos, como es su dedicación, como 
principal fuente de ingresos, a actividades mercantiles y comerciales. Además, Aragón 
Ruano también ha observado cómo muchos de ellos accedieron a diferentes cargos 
municipales a través del control de la fiscalidad ‒lo que les reportó, a la postre, condiciones 
ventajosas para sus negocios. El desarrollo de una política matrimonial destinada a la unión 
entre linajes pertenecientes a la oligarquía mercantil con alguna de las familias de la nobleza 
rural es otra de las características que ha constatado en relación a los grupos oligárquicos 
de los concejos del Cantábrico; una vinculación rentable para ambas partes por cuanto 
dotaba a unos de los niveles de renta necesarios para el mantenimiento de su nivel de vida, 
y a otros de las propiedades inmuebles, privilegios y títulos que les permitieran un ascenso 
en la escala social y un mayor reconocimiento por parte de sus convecinos. Finalmente, 
una última cuestión que se aprecia en esta zona es la conflictividad entre los vecinos, que 
a finales de la Edad Media ya habían adquirido una conciencia de colectividad, con dos 
poderes supraurbanos: señores laicos y eclesiásticos y con la Corona; y, paralelamente, 
dentro del ámbito concejil, los enfrentamientos entre el común y las oligarquías urbanas, 
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lo que dio como resultado la articulación de argumentos justificativos por cada una de las 
respectivas partes.

Finalmente, el texto de Alberto Angulo Morales está centrado en la formación 
y consolidación de las colonias mercantiles vascas en Castilla ‒Sevilla y Burgos, 
principalmente‒, la corona de Aragón y Flandes. El análisis de estas organizaciones se ha 
realizado desde una doble vertiente: los negocios y el contexto económico en el que se 
situaron, incidiendo, especialmente, en el tipo de actividades de las que se encargaban; y 
el funcionamiento interno de las mismas y, en concreto, en el tipo de relaciones tejidas y 
mantenidas entre los integrantes de dichas instituciones; vínculos en los que se mezclaban 
parentescos con conexiones económicas y financieras.

Estos trabajos se complementan con una segunda parte en la que se recoge una 
amplia y concienzuda selección de documentos archivísticos que reflejan no sólo las 
múltiples cuestiones a las que dichos autores han aludido en sus trabajos, sino también 
otros tantos aspectos de esta naturaleza centrados en una vasta extensión geográfica: 
desde Galicia a La Rioja. En la selección de este material archivístico han participado un 
numeroso listado de investigadores de diferentes universidades y centros de investigación 
que han contribuido a enriquecer esta publicación. Esta documentación archivística alude 
a un variado elenco temático que abarca desde las especificidades regionales de estos 
territorios, principalmente con las Juntas Provinciales y Hermandades, el peso relativo de 
las instituciones y organización eclesiástica, la actitud de cada zona ante las contribuciones 
al erario regio ‒tanto ordinarias como extraordinarias‒, o diferentes cuestiones relativas a las 
haciendas locales y su gestión.

En conclusión, esta es una publicación de sumo interés para toda aquella persona 
que quiera conocer la realidad del mercado, la fiscalidad, los mercaderes y los financieros 
en la zona cantábrica entre 1450 y 1550. Tanto los cuatro trabajos de los autores como la 
cuidadosa selección de documentación archivística aquí recogida presentan una completa 
panorámica de dicha cuestión, presentando modelos analíticos de dichos colectivos sociales 
que inciden en el protagonismo de los individuos y el estudio de los mismos teniendo 
presentes algunas de sus múltiples facetas, como son sus intereses políticos, el papel 
que tuvieron como transmisores de conocimiento, su línea de negocio o sus aspiraciones 
sociales.

Alicia Lozano Castellanos
Universidad de Castilla-La Mancha
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El viaje de la caña dulce ha ido marcando una línea continua en el espacio desde 
Oriente hasta el Mediterráneo (Chipre, Creta, Malta y Sicilia), hasta llegar, con la dominación 
árabe, a Hispania. Existen datos de su cultivo en al-Andalus al menos desde el siglo X 
y, unos siglos más tarde, estaba presente también en Levante y, poco después, en el 
Algarve. Desde este último enclave comenzó una nueva travesía por mar, cruzando el 
Atlántico, donde en sus archipiélagos (Madeira y Canarias) se inició un segundo ciclo en 
su historia, marcado por la búsqueda de nuevos emplazamientos cada vez más alejados, 
tanto africanos (Cabo Verde y Santo Tomé) como transoceánicos (el Caribe y, desde allí, a 
todo el continente americano), en busca del clima y las condiciones geográficas propicias 
para su desarrollo.

Esta larga trayectoria –unida a las numerosas implicaciones sociales, económicas, 
técnicas y medioambientales que ha tenido la expansión de los cañaverales y la producción 
azucarera– ha hecho que el azúcar se haya convertido en un tema recurrente para los 
historiadores de los territorios afectados. En el caso canario, el mundo económico levantado 
en torno a la industria azucarera tras la conquista y colonización del archipiélago, en el tránsito 
de la Edad Media a la Moderna, ha constituido un referente constante en su historiografía 
de las últimas décadas. De este modo el impacto de esta actividad protoindustrial, que 
requería de unas ingentes inversiones en capital en relación a la economía de la época han 
sido interpretadas como uno de los elementos fundamentales que explican el interés por la 
colonización definitiva del archipiélago.

En los últimos años un equipo de investigación de la Universidad de La Laguna ha 
llevado a cabo una línea de trabajo desarrollada desde la óptica interdisciplinar que ha 
redundado en un conocimiento más preciso del entorno social, económico y cultural en el 
mundo atlántico. Recientemente este equipo, formado por los filólogos Cristóbal Corrales 
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Zumbado y Dolores Corbella Díaz y la historiadora Ana Viña Brito, han puesto a disposición 
de historiadores y filólogos un conjunto de tres monografías elaboradas desde distintos 
enfoques disciplinares que muestran el alto grado de valor añadido que tiene el trabajo 
interdisciplinar en torno a un tema tan complejo y con tantas facetas de análisis como 
puede ser este del azúcar. Entre los títulos seleccionados se encuentra una obra de corte 
historiográfico, otra dedicada a la transcripción de fuentes documentales, que aúna la labor 
paleográfica y la filológica, y una última estrictamente filológica que aporta explicaciones 
complementarias a las anteriores, haciendo del trabajo de este equipo un ejemplo de la 
importancia que tiene la puesta en común de experiencias investigadoras distintas unidas 
en torno a un objeto de análisis común.

La primera de las monografías reseñadas lleva por título Azúcar y mecenazgo en 
Gran Canaria. En ella se recogen las aportaciones de más de una decena de especialistas 
agrupados en torno a nueve contribuciones que abordan el estudio del azúcar tanto desde 
una perspectiva documental como arqueológica. Entre todas las contribuciones se puede 
medir cómo el azúcar atrajo grandes beneficios para el desarrollo social del archipiélago 
canario a lo largo del siglo XVI y cómo, si bien el punto central de este auge estuvo en 
las islas centrales –Gran Canaria, Tenerife, La Gomera y La Palma–, la interconexión del 
archipiélago con Europa –lugar hacia donde se produjo la exportación de azúcar y desde 
donde se importaron productos manufacturados y obras de arte–; hacia África, con la venta 
de remieles y la llegada de esclavos; y hacia América –el territorio que sería el beneficiario 
de las técnicas, el personal cualificado y de toda una terminología que se castellanizó en 
las islas– generó un complejo entramado socioeconómico y cultural que afectó no sólo al 
archipiélago sino al conjunto del mundo atlántico.

Los europeos que conquistaron las islas Canarias tenían clara desde un principio la 
importancia de esta actividad. Se plantaron cañas antes incluso de repartirse las tierras de 
forma oficial, y quien más y quien menos tenía un cañaveral del que sacaba un rendimiento 
más o menos importante. No es descabellado señalar que la economía se organizó en torno 
al azúcar, tomando como punto de partida Gran Canaria para, con posterioridad, extenderse 
a las islas de La Gomera, La Palma y Tenerife a medida que se iban incorporando a la 
corona castellana. Fueron estos años de despegue económico, en los que la balanza de 
pagos permitía equilibrar la importación de todo lo necesario para conformar la cultura 
europea en el archipiélago con la venta del azúcar en los mercados continentales.

Esta primera obra, la que aborda el mundo del azúcar desde un punto de vista histórico, 
se articula en varios capítulos independientes a cargo de grandes especialistas en cada una 
de las temáticas que se proponen. La primera parte, que comprende los primeros capítulos, 
se centra en aspectos globales que afectan a todas las islas azucareras: la vertiente 
socioeconómica, el análisis de las fuentes inquisitoriales, el estudio del léxico azucarero 
y la vida y el trabajo en los ingenios. En el segundo bloque, compuesto por los otros cinco 
capítulos, se plantea el análisis de aspectos concretos relacionados con el mundo social 
y material relacionado con el oro dulce: el análisis histórico de un ingenio particular, el 
de Agaete, la personalidad de un mercader flamenco, Daniel Vandame, la asignación de 
autoría al tríptico de la Adoración de los Reyes de Telde, un estudio detallado de otra obra 
de arte, el tríptico de las Nieves de Agaete, y finalmente un análisis desde el punto de vista 
arqueológico de este propio ingenio de Agaete ya citado.

En el primer capítulo Ana Viña analiza el papel desempeñado por el azúcar como eje 
vertebrador de la sociedad isleña en el siglo XVI, redundando en esas variables básicas que 
he mencionado con anterioridad, y estableciendo de este modo el marco sobre el que se 
desarrollan los siguientes estudios. El segundo capítulo, a cargo de la doctora Ronquillo Rubio, 
se centra en el análisis de la documentación inquisitorial de las islas referente a propietarios 
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de ingenios y de cañas, documentación que proporciona interesantes informaciones sobre 
los trabajadores de esas instalaciones. En el tercer capítulo, los doctores Corrales y 
Corbella se centran en el léxico azucarero y redundan en una idea, que desarrollan más 
largamente en los otros dos libros que vamos a tratar a continuación, que abunda en cómo 
el archipiélago canario se convierte en un lugar fundamental para la transmisión del léxico 
azucarero en portugués al nuevo contexto americano. Por último, cierra este apartado de 
trabajos generales el del doctor Lobo Cabrera, que aborda la vida y el trabajo cotidiano 
en los ingenios, que oscilaba como bien señala el autor entre dos períodos bien definidos 
que tenían que ver con la organización productiva del trabajo; un primero, que ocupaba 
la segunda mitad del año, donde se atendía principalmente al cañaveral a la vez que se 
hacían las reparaciones del ingenio; y un segundo período conocido como la zafra, que iba 
de enero a junio, en donde podían convivir en la hacienda en torno a unas cien personas 
entre esclavos, personal asalariado y artesanos de los más variados oficios, convirtiendo de 
este modo a estas instalaciones en unos auténticos centros protoindustriales.

Abre la segunda parte del libro, la dedicada a los estudios de caso, el trabajo del 
doctor Mariano Gambín García sobre el ingenio de Agaete. Se trata de uno de los ingenios 
más singulares de las islas, y gracias a una serie de avatares es también uno de los mejor 
conocidos. Fue en primer lugar propiedad de Alonso Fernández de Lugo, conquistador de 
las islas de Tenerife y La Palma, quien en 1494 debió venderlo a Francisco Palomar para 
poder reponerse de los gastos derivados de la infructuosa campaña de conquista de la isla 
de Tenerife. Sin embargo, la gestión de Antón Cerezo, hermano de Francisco Palomar, no 
debió de resultar muy rentable y la corona incautó el ingenio en 1504, momento a partir del 
cual se sucedieron numerosos pleitos en los que intervendrían otros mercaderes y cuya 
documentación ha permitido reconstruir –en trabajos anteriores– al autor de este capítulo 
cómo podía ser la vida y la financiación de un ingenio azucarero de comienzos del siglo XVI.

El segundo de los estudios de caso, realizado por el doctor Everaert, analiza la 
biografía de Daniel Vandama, comerciante natural de Amberes que desarrolló su actividad 
en Las Palmas de Gran Canaria, desde donde exportó caldos y azúcares hacia Flandes y 
Ruan, lugar desde el que importaba tejidos, y que intervino a su vez en el tráfico con Indias, 
así como en operaciones mercantiles a Cabo Verde y Berbería. A través de su testamento, 
datado en 1602, conocemos las propiedades que tenía en varias localidades de las islas 
de Gran Canaria. Como bien afirma el autor se trata del prototipo de un self made man que 
arribó a Canarias sin recursos y que gracias al comercio acumuló un importante capital. 
Además, también sigue la trayectoria arquetípica de inserción en la sociedad de recepción, 
como lo demuestra el hecho de que se hispanizó mediante matrimonio asentándose en el 
territorio a partir de entonces.

A continuación, siguen dos capítulos dedicados al estudio de sendas obras de arte 
estrechamente vinculadas al mundo azucarero. El primero de ellos, a cargo del doctor Díaz 
Padrón, analiza el importante tríptico de la Adoración de los Reyes de la iglesia de San Juan 
Bautista de Telde. Esta obra llegó a las islas procedente de Flandes gracias a la riqueza de 
uno de los grandes propietarios de ingenios y cañas, Cristóbal García del Castillo. El autor 
plantea en este capítulo que, si bien la historia del tríptico ha sido estudiada desde hace 
casi cinco siglos, aún no se cuenta con una autoría concluyente. Él propone como más que 
probable el nombre del Lambert Lombard, prestigioso pintor de Lieja al servicio del príncipe 
obispo érard de la Marck. En el otro trabajo, a cargo de la doctora Hernández Socorro, la 
autora realiza una nueva lectura del retablo flamenco de Nuestra Señora de las Nieves de 
Agaete, formulando una nueva hipótesis de trabajo con relación al pintor Joos van Cleve, 
y a sus autorretratos, constituyendo una de las principales aportaciones de su estudio la 
identificación del San Antón de la izquierda del retablo con el propio pintor de la obra.
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Estas dos aportaciones, realizadas desde el punto de vista de la Historia del Arte, 
permiten comprender la estrecha relación existente entre el impacto de la pintura flamenca 
en el archipiélago canario de los primeros siglos de la Edad Moderna y el negocio azucarero 
al que se vinculaban algunos de los principales patronos y poseedores de estas obras.

El último capítulo aborda los hallazgos arqueológicos del ingenio de Agaete. En él 
los autores presentan los resultados provisionales de la excavación arqueológica que se 
está realizando en parte de lo que fue el ingenio azucarero de esta localidad, y que ha 
proporcionado hasta la fecha importantes restos materiales, tanto desde el punto de vista 
de las estructuras arqueológicas como del material asociado a ellas. Su importancia es 
innegable, pues las evidencias arqueológicas permiten complementar los estudios sobre 
base documental que hasta ahora se han realizado y serán sin duda un referente importante 
para calibrar la importancia del negocio azucarero en el archipiélago.

Como he indicado al comienzo de este comentario bibliográfico, a esa obra conjunta 
de corte historiográfico que acabo de reseñar hemos de añadirle un volumen dedicado 
a la transcripción de fuentes documentales relacionadas con el negocio azucarero. Esta 
obra, titulada Islas y voces del azúcar, de la que se espera en breve una segunda entrega, 
contiene la transcripción de un total de treinta documentos relacionados con las cuatro islas 
azucareras ya mencionadas. El arco cronológico elegido por los autores es muy amplio, y 
abarca desde comienzos del siglo XVI hasta el último cuarto del siglo XVIII.

Encontramos en la selección documental un amplio abanico de tipologías documentales. 
Por un lado, hay escrituras relativas a bienes, créditos y servicios, capítulo que constituye el 
volumen fundamental de la documentación notarial relativa a la temática azucarera, y que 
permite conocer no sólo aspectos económicos sino también sociales de la población de 
las islas. De entre estos documentos destacan sobre todo los contratos de compraventa, 
pero son igualmente significativos los de arrendamiento y los vinculados a la actividad 
crediticia, tales como cartas de pago, contratos o cartas de obligación, reconocimientos 
de deuda, censos. Por último, a estos hemos de añadirles los documentos vinculados a 
los servicios, tales como los contratos de aprendizaje, los contratos de soldada u otros 
contratos de servicios. También recoge la selección documentos de otra índole, como cartas 
de procuración y otros documentos notariales: inventarios, cuentas, tomas de posesión, 
contratos de fletamento, etcétera; a los que hemos de añadir para cerrar el capítulo de 
tipologías documentales la documentación epistolar. Los ejemplos presentados han sido 
extraídos del registro de protocolos de los archivos históricos provinciales de Santa Cruz 
de Tenerife y de Las Palmas de Gran Canaria, así como del Archivo General de La Palma.

Se trata, como se puede comprobar, de una amplia selección de documentación 
notarial de diferentes épocas, realizada con el objetivo por parte de los autores de rescatar y 
transcribir documentos que ayudaran a conocer mejor la evolución de la industria azucarera 
en Canarias y que sirvieran a la par de base a los filólogos para ofrecer testimonios del 
empleo de toda una terminología que, aunque figure como americana en los diccionarios 
al uso, tuvo su primer registro en el archipiélago desde finales del siglo XV, cuando aún no 
sabía implantado esta agroindustria en América.

Precisamente este es el hilo argumental de la tercera de las obras reseñadas, la 
dedicada al estudio de la evolución y transformación del léxico azucarero en su paso 
productivo por el archipiélago canario. Como bien señalan los autores en su estudio en 
español son muy pocos los estudios monográficos relativos a la historia de la cultura de 
lo dulce y a su terminología. No resulta extraño, además, que tradicionalmente la mayor 
parte de los términos propios de la cultura azucarera hayan sido considerados propios de 
las tierras americanas, ya que fue en el Nuevo Mundo donde el cultivo y procesamiento 
de la caña, así como el trabajo esclavo a él asociado, alcanzaron unas proporciones tales 
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que ensombrecieron los precedentes inmediatos. De ahí que los repertorios lexicográficos 
cataloguen como propias de aquel continente muchas voces que fueron de uso común en 
los primeros ingenios madeirenses y canarios, que se habían puesto en funcionamiento 
algunas décadas antes de que emprendieran su andadura los complejos caribeños, 
novohispanos y brasileños.

El objetivo de este grupo de investigación ha sido, como hemos podido comprobar 
a través de los dos trabajos comentados, recopilar la documentación conservada en los 
archivos y, partiendo de ella, mostrar con testimonios de uso real el empleo de toda la 
terminología específica de las grandes plantaciones que se conformó en el Atlántico oriental 
y que, íntegramente, viajó por el mar océano junto con los maestros azucareros y los primeros 
esquejes de caña. Partiendo de la transcripción de documentación archivística de los siglos 
XVI y XVII relativa a los ingenios canarios, de la que Islas y voces del azúcar constituye 
únicamente una selección, este grupo de investigación ha formado un corpus atlántico de 
voces azucareras, con definiciones que parten del significado con que están usados los 
términos en los textos mismos y con la aparición de palabras novedosas que nunca habían 
sido recogidas en las obras lexicográficas anteriores. Este conjunto léxico permite acotar 
un espacio lingüístico común en el que, sin duda, las voces dulces constituyen el testimonio 
intangible de aquel continuo trasiego de mano de obra y de intercambio comercial y 
tecnológico que unió, durante aquellos siglos, el español de ambas orillas.

Para llevar a cabo esa tarea los autores proponen en primer lugar una revisión de la 
implantación del cultivo de la caña de azúcar en el archipiélago de Madeira, isla llamada 
así precisamente por la cantidad de leña que se hacía necesaria para poner en marcha 
estos ingenios, lo que la hacía visible a largas distancias y motivó que fuera señalada en los 
portulanos como isla de la Madera. Continúan los autores relatando el paso del azúcar por 
Canarias, para finalizar el relato del viaje del azúcar desde el Viejo al Nuevo Mundo con la 
llegada a la América novohispana.

El léxico que se recoge en la segunda parte de la obra refleja en esencia las ideas 
aquí señaladas. En sus más de doscientas páginas recoge todas las muestras del amplio 
elenco léxico manejado en el entorno de los ingenios entre los siglos XV y XVIII, aunque 
en algunas ocasiones hayan de sobrepasar ese límite porque la documentación disponible 
no permite atestiguar el uso de un lema determinado antes de del siglo XIX. La estructura 
de la obra permite cotejar al lector interesado la voz consultada con la documentación que 
ha servido de fuente para su constatación y un comentario final por parte de los autores del 
diccionario sobre el uso que ese vocablo concreto ha tenido a lo largo de la historia.

Para llevar a cabo esta ingente labor los filólogos del equipo, ambos expertos 
lexicográficos, han manejado los repertorios documentales tradicionales de ambos lados 
del Atlántico utilizados en su especialidad. Pero el principal valor de esta obra no reside 
en esta ya de por sí importante tarea, sino en la complementariedad del manejo de la 
documentación ya conocida con un amplio repertorio de fuentes documentales tratadas por 
los historiadores dedicados al análisis de la historia del azúcar, que ha permitido documentar 
en el contexto canario ese uso previo a la llegada del azúcar a América de muchas palabras. 
Es más, lo que plantean los autores es que es precisamente en Canarias donde buena parte 
de esos lemas se castellanizan y pierden su forma portuguesa adaptándose a la lengua 
castellana que se comenzaba a hablar en el archipiélago después de la conquista por 
parte de los europeos. Será precisamente el personal especializado que marcha desde las 
islas Canarias hasta América en busca de un mejor futuro profesional, cuando el mercado 
azucarero canario pierda fuerza frente al novohispano, el encargado de llevar esas palabras 
castellanas a América, y allí se consolidarán en un contexto productivo nuevo.
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A modo de síntesis, quiero resaltar la indudable complementariedad y el enorme 
interés que para el estudio de la historia atlántica tienen estas tres aportaciones en su 
conjunto. Cuentan con la virtud de conjugar el análisis histórico del impacto de la producción 
azucarera en el archipiélago canario con el valor que siempre tiene la transcripción de 
fuentes documentales como materia prima útil para el conjunto de los historiadores. Y si a 
ello le añadimos la aportación del análisis lexicográfico, importante no sólo desde un punto 
de vista de la historia de la lengua sino desde una concepción más general de la historia 
cultural, parece claro que iniciativas de investigación de este tipo merecen ser destacadas 
en su justa medida. Esta aproximación multifocal permite dimensionar en su justa medida los 
límites y las aportaciones que las distintas disciplinas humanísticas realizan al conocimiento 
de la sociedad y la cultura del pasado, a partir de un objeto de análisis, el mundo azucarero, 
que por el impacto que tuvo en el proceso de mundialización de la economía demuestra que 
aún tiene un largo recorrido y enormes posibilidades de estudio.

Roberto J. González Zalacaín
Universidad Nacional de Educación a Distancia-Tenerife
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Domenico LiGRESTi, Le armi dei Siciliani. Cavalleria, guerra 
e moneta nella Sicilia spagnola (secoli XV-XVII), Palermo, 
Associazione Mediterranea, 2013. 191 pp. ISBN EPUB e-book 
978-88-96661-35-2

Le armi dei Siciliani. Cavalleria, guerra e moneta nella Sicilia spagnola (secoli XV-XVII), 
fue una de las últimas obras de Domenico Ligresti (1946-2014), antiguo profesor de Historia 
Moderna de la Università degli Studi di Catania, que dedicó su trayectoria académica al 
estudio del reino de Sicilia durante la Edad Moderna. Sus aportaciones se centraron en 
aspectos tan importantes como la colonización interna de la isla durante el siglo XVII; la 
historia de su población; el fenómeno urbano; las élites urbanas y la aristocracia siciliana; el 
Parlamento del reino; y la organización militar de Sicilia, entre otros.

En las primeras páginas de esta obra, disponible gracias a la labor desarrollada desde 
la Asociación Mediterránea (http://www.storiamediterranea.it) vinculada a la Università degli 
Studi di Palermo, Domenico Ligresti destacaba la visión que la historiografía tradicional 
había trasladado de la nobleza siciliana como una aristocracia poco interesada en la defensa 
del reino, lo que habría motivado su escasa presencia en el aparato bélico de la monarquía. 
Sin embargo, este libro aportaba una interpretación diferente, basada en el análisis de los 
distintos aspectos y formas en los que se tradujo la participación de los nobles sicilianos en 
la actividad militar durante los siglos XV-XVII.

Su estructura, dividida en siete capítulos, nos introduce en primer lugar en el mundo 
de la revolución militar y de la sociedad caballeresca del reino siciliano, desmintiendo la idea 
de la pérdida de valor de los juegos militares de la nobleza como rituales de adiestramiento 
para la guerra, pues ‒en opinión del autor‒ los nobles sicilianos se habrían considerado 
combatientes, sin necesidad de estar enrolados en un ejército. Ni los nuevos tipos de 
armas ni de ejércitos habrían frenado el proceso social de aristocratización, como tampoco 
habrían eliminado la necesidad de la nobleza de confirmar su identidad, por lo que el 
universo caballeresco, es decir, el conjunto de rituales, prácticas, privilegios, costumbres y 
mentalidades, habría perdurado a lo largo de la Edad Moderna. Dicha sociedad caballeresca, 
la guerra y los sistemas de honores del reino de Sicilia conforman los temas abordados 
en el segundo apartado. A través de sus páginas conocemos la evolución histórica de la 
caballería siciliana desde la época normanda, así como la representación de la cultura 
caballeresca a través de los nuevos lenguajes, las innovaciones técnicas, la literatura, la 
tratadística, el mecenazgo y las artes figurativas de los siglos XVI y XVII.

El tercer capítulo retrocede a la época aragonesa para adentrarse en la defensa del 
reino tras su incorporación a la Corona de Aragón; los cambios técnicos en el armamento, 
las fortificaciones, los ejércitos y las escuadras; la regeneración de la nobleza y su 
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participación en las guerras de Fernando el Católico; así como en la financiación de dichos 
conflictos. Enlazando con la cuestión de la guerra, el cuarto capítulo centra su atención en 
la organización militar del reino, señalando la importancia del Mediterráneo como teatro 
de guerra durante los siglos XVI y XVII y, por tanto, del control de la isla de Sicilia. En 
este sentido, la Monarquía Hispánica se habría visto obligada a desplegar un complejo 
sistema militar basado en la escuadra naval; la arquitectura militar integrada por castillos, 
fortalezas y torres de avistamiento; el tercio de infantería española del reino; la caballería 
ligera de trescientos caballeros; la milicia del reino; la guarnición de las torres; el servicio 
militar de los barones; y un sistema de corso, potenciado por los virreyes y los nobles 
sicilianos. Toda una estructura defensiva bajo el mando de un virrey con potestad ordinaria, 
pero no absoluta, que estaba asistido por un consejo, convocado en caso de amenaza 
enemiga. Asimismo, como capitán general era el superior de todos los mandos militares, 
aunque no podía declarar la guerra ofensiva ni trasladar las fuerzas fuera del reino sin el 
consentimiento del rey.

El control del territorio siciliano constituye el tema de estudio del quinto capítulo. En 
este sentido, el autor señala que en situaciones especiales como en el caso de conflictos 
bélicos, problemas de orden público o catástrofes naturales, las tropas de los barones, 
la milicia del reino, las guarniciones de los castillos y de las torres, así como las fuerzas 
navales quedaban bajo el mando de los “comisarios”, es decir, vicarios y capitanes de 
armas elegidos por los virreyes entre los nobles que habían combatido en los distintos 
cuerpos militares. Uno de los problemas de control a los que hubo de enfrentarse la isla fue 
el de las revueltas, por lo que dedica parte del capítulo a las causas y el desarrollo de las 
producidas en los años 1647-1648 y 1674-1678. Respecto a esta última, destaca la falta 
de éxito de los franceses a la hora de emplear la ciudad de Mesina para conquistar el resto 
de la isla, así como el apoyo de las élites sicilianas a los españoles, lo que demuestra el 
valor de la nobleza leal que se movilizó en contra de la ciudad rebelde. Para el autor queda 
patente que la ausencia del ejército regular español fue contrarrestada con la ayuda de 
las ciudades y de los nobles sicilianos, gracias al empleo de la milicia del reino y de los 
contingentes feudales y ciudadanos.

Los apartados sexto y séptimo examinan el mundo de la guerra. El primero de ellos 
se refiere al coste de las guerras, centrándose primero en la obtención de donativos en 
las reuniones del parlamento siciliano, así como en toda una serie de contribuciones a 
las que hace referencia a lo largo de sus páginas, para terminar con el gasto militar de 
la isla durante el siglo XVII y los beneficios generados por el comercio de esclavos y de 
armamento en los enfrentamientos. Por su parte, el último capítulo se detiene en la guerra 
de Sucesión española. En él, el autor asegura que la ausencia de operaciones bélicas 
en territorio siciliano no frenó la preocupación ante un hipotético ataque, por lo que los 
virreyes se vieron obligados a preparar la estructura defensiva de la isla ante cualquier 
contingencia. Finaliza dicho apartado detallando las distintas posiciones que pudieron verse 
en Sicilia en relación al conflicto: un grupo numeroso fue partidario de conservar la relación 
con España a condición de que esta respetase los privilegios y autonomías del reino; otro 
grupo pretendió mantener el vínculo de lealtad y fidelidad a los Habsburgo, esperando 
su victoria en España o la asunción del trono siciliano por un miembro de dicha dinastía; 
y, por último, estuvieron aquellas personas que confiaron en la posibilidad de la creación 
de un reino independiente con un soberano elegido entre las familias reinantes europeas, 
preferiblemente de las italianas.

El libro, por tanto, aporta una novedosa interpretación de la vinculación de la nobleza 
siciliana al mundo militar de la monarquía española entre los siglos XV y XVII. Lejos de 
abandonar su presencia en las acciones militares habría participado en las principales 
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empresas de la Corona, así como en la defensa del reino siciliano donde los oficiales, los 
capitanes de armas y los vicarios sicilianos comandaron las milicias locales que sustituyeron 
a las tropas españolas cuando estas resultaron insuficientes. Del mismo modo, habría 
formado parte de los sectores importantes de la monarquía como queda atestiguado por 
la presencia de virreyes y de gobernadores de origen siciliano en los dominios españoles.

María del Pilar Mesa Coronado
Universidad de Castilla-La Mancha
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Paul oBERHoLZER (ed.), Diego Laínez (1512-1565) and his 
Generalate. Jesuit with Jewish Roots, Close Confidant of Ignatius 
of Loyola, Preeminent Theologian of the Council of Trent, Roma, 
Institutum Historicum Societatis Iesu, 2015. 1074 pp. ISBN: 978-
88-7041-376-2

Dentro de la prolífica producción impresa de la Compañía de Jesús a lo largo de la 
historia, unas personalidades han tenido un mayor peso que otras. La figura de Diego 
Laínez, segundo general de la Orden y primer sucesor de Ignacio de Loyola, ha sufrido 
un interés cambiante dentro de los estudios e investigaciones sobre la propia Compañía. 
Este vaivén ha venido producido, entre otras cosas, por el carácter converso de Laínez, 
que ha provocado que haya sido menos estudiado que otros jesuitas contemporáneos 
como Francisco de Borja, por no mencionar al mismo san Ignacio. Ello, a pesar de su 
notable influjo en las sesiones del concilio de Trento y de gobernar la orden ignaciana en 
sus primeras décadas, manteniendo, e incluso aumentando, el impulso fundacional que 
había tenido la Compañía en sus primeros años de existencia. Aunque no le sucedió lo 
mismo que a su compañero y amigo Alfonso Salmerón, que cayó más en el olvido para la 
historiografía, la producción escrita acerca de la vida de Diego Laínez ha estado, en cierta 
manera, sometida por los antecedentes familiares judaizantes. El libro que presentamos 
en estas páginas trata de superar ese estigma y analiza en profundidad y desde diversos 
puntos de vista la vida de una de las grandes personalidades teológicas de mediados del 
siglo XVI, que participó de las grandes disputas doctrinales con los teólogos protestantes y 
que contribuyó al crecimiento y extensión de una de las órdenes religiosas más influyentes 
y, al mismo tiempo, polémicas de la historia.

A pesar de que el libro esté publicado en 2015, su gestación se inició un lustro antes 
con la idea inicial de que incluso pudiera formar parte de las celebraciones en 2012 por el 
quinto centenario del nacimiento del religioso en Almazán. Sin embargo, su publicación se 
retrasó por diversas circunstancias relacionadas con el periplo vital del autor principal y su 
trayectoria dentro de la Compañía de Jesús, que permitió un valioso tiempo de reflexión y 
trabajo que sirvió para pulir el texto con algunas incorporaciones. Así lo expresa el editor, Paul 
Oberholzer, actualmente profesor de la Universidad Gregoriana, que inició la empresa de 
publicar un libro acerca del segundo general jesuita mientras dirigía el Institutum Historicum 
Societatis Iesu en Roma. Junto a él, aparecen destacados investigadores de diversas 
nacionalidades e idiomas, como Enrique García Hernán, Thomas McCoog o Flavio Rurale.

El libro tiene una estructura un tanto diferente de lo que canónicamente puede 
entenderse como un libro de homenaje o que pretenda ser una biografía colectiva. Ahí puede 
estar uno de sus valores, puesto que, de esta manera, la obra aporta más información que 
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una serie de textos organizados cronológicamente y dedicados única y específicamente a 
la vida de Laínez. A través de una división en siete partes, en el libro dirigido por Oberholzer 
nos encontramos con artículos monográficos sobre aspectos concretos de la vida del jesuita 
soriano, pero, sobre todo, con otros de carácter más general sobre la época en la que vivió y 
los asuntos en los que se vio inmerso. Junto a ellos, algunas de las secciones se concluyen 
con interesantes ediciones de fuentes inéditas, especialmente procedentes del Archivum 
Romanum Societatis Iesu (ARSI).

La primera sección del libro, “Introductory Reflexions”, está compuesta de dos artículos 
que son fruto de las investigaciones que el propio Oberholzer realizó con posterioridad a la 
gestación original del proyecto, durante su tercera probación en México. En ellos, reflexiona 
en torno al proceso de conformación de la Compañía de Jesús y su evolución en las décadas 
siguientes a 1540, que culminó con la primera reducción paraguaya, fundada en 1609.

En la segunda parte, “Personality and Ministry”, nos encontramos con la razón por la 
que la obra no es una biografía al uso, ya que remite a las redactadas por Mario Scaduto 
para el Diccionario histórico de la Compañía de Jesús (2001) y el volumen 118 (1990) de 
Archivum Historicum Societatis Iesu. Es destacable en esta sección la completa cronología 
firmada por Javier Cía Blasco y el amplísimo capítulo que firma el propio Oberholzer, en 
el que reflexiona en torno a los principales hitos de la vida de Laínez y el modo en el 
que historiográficamente han sido atendidos. En tercer lugar nos encontramos con un 
interesante análisis de Sibylle Appuhn-Radtke sobre la imagen lainiana a través de sus 
diferentes retratos.

La tercera parte, “Political and Social Milieu”, presenta algunos aspectos del ambiente 
general en el que se encontró la Compañía de Jesús, como el clima anticonverso y el 
trabajo que desarrollaron sus religiosos en Italia, especialmente en el entorno papal romano. 
Atendiendo a la temática de estos capítulos y de los de la siguiente sección, considero que 
habría sido interesante integrarlos todos (o algunos) en un mismo bloque, puesto que en 
la cuarta parte, “Works and Networks”, nos encontramos con artículos en torno al carácter 
judeoconverso de algunos de los primeros jesuitas o las misiones que desarrollaron en 
Gran Bretaña, Irlanda y Holanda. Junto a estos asuntos, en esta sección del libro también 
se analizan las relaciones que Diego Laínez mantuvo con diversas personalidades de su 
tiempo, pertenecientes a los ámbitos de la política, la espiritualidad y la propia Compañía de 
Jesús, como Felipe II, Carlos Borromeo, Francisco de Borja y Antonio Possevino.

La quinta parte, “Catholic Reform”, se fija en diversas cuestiones acerca de la pastoral 
y la teología de mediados del siglo XVI, especialmente el Concilio de Trento, en cuyas 
sesiones Diego Laínez tuvo un importante peso. En este punto, llegamos a la misma 
conclusión que exponíamos en el anterior párrafo, puesto que, aunque hay intervenciones 
sobre el Concilio y la reforma capuchina, también se añade un capítulo sobre la concepción 
del arte en la Compañía, firmado por Lydia Salviucci Insolera, que podía haberse introducido 
en el siguiente bloque, dedicado a temas culturales y educativos. De este modo, se podrían 
incluir con los de la sexta parte, “Cultura y Educación”, que está enfocada a mostrar diversos 
temas relativos al arte, la literatura, educación y el ambiente intelectual, como los colegios, 
el teatro que se desarrollaba en ellos, el catecismo de Laínez y su uso en Alemania, el arte 
y los colegios Romano y Germánico.

Por último, la obra presenta la evolución de la Compañía de Jesús fuera de Europa, 
especialmente el área africana y Extremo Oriente (China e India). En este sentido, 
coincidimos con Oberholzer en que habría sido interesante incluir algún texto relativo a 
las fundaciones japonesas y brasileñas, aunque en este último caso lo extenderíamos en 
general al continente americano, al que se hacen muy pocas referencias.
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La obra concluye con una serie de apéndices finales. El primero presenta y localiza 
en el tiempo la participación de diferentes jesuitas en el Concilio de Trento. El segundo 
aporta unos breves apuntes biográficos de todos los jesuitas citados a lo largo de la obra. 
En tercer lugar, después de las abreviaturas y unas breves biografías de los diferentes 
autores que han participado en la confección del libro, se incluye una extensa bibliografía 
final en la que aparecen conjuntamente todos los materiales citados por los diferentes 
autores (manuscritos, impresos, bibliografía). No obstante, esta bibliografía no hace más 
que complementar el análisis realizado por Robert Danieluk a la investigación en torno a 
Laínez y la extensa bibliografía con la que concluye la segunda parte.

A pesar del enorme interés que encierra la obra que estamos presentando y del 
vacío que llena en torno a la figura del padre Laínez, hay cuestiones que podrían haberse 
mejorado. Entre los debes de la obra se encontrarían aquellos que el propio Oberholzer 
señala haciendo un loable esfuerzo de modestia y de honradez, como la falta de algunos 
temas que considera que deberían haberse tratado en sus páginas, pero que, por no haber 
localizado “autores competentes y disponibles” que pudieran afrontar con suficiencia esas 
temáticas, se ha preferido dejar en blanco a atenderlos de manera vaga. En este sentido, 
junto a las misiones japonesas y brasileñas, se señala la labor como provincial en Italia y 
la percepción de Laínez en fuentes documentales fuera del ambiente jesuítico o de sus 
simpatizantes. No obstante, estas lagunas no impiden que tanto el editor como los diferentes 
autores y colaboradores que le han ayudado en la confección del libro hayan conseguido 
el objetivo de presentar un interesante análisis de la vida y contexto que rodeó al padre 
Laínez, sirviendo de estímulo y empuje para la investigación acerca de su época y figura.

David Martín López
Universidad de Castilla-La Mancha
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Marie DE GoURNAY, Escritos sobre la igualdad y en defensa 
de las mujeres, trad. de Montserrat Cabré i Pairet, Esther Rubio 
Herráez y Eva Teixidor Aránegui, edición y notas de Montserrat 
Cabré i Pairet y Esther Rubio Herráez, Madrid, CSIC, 2014. 180 
pp. ISBN: 978-84-00-09810-0

En Escritos sobre la igualdad y en defensa de las mujeres las editoras Montserrat Cabré 
i Pairet y Esther Rubio Herráez presentan y traducen por primera vez a lengua castellana, 
con la colaboración de Eva Teixidor Aránegui, cuatro textos de la erudita francesa Marie 
de Gournay, que vivió entre los siglos XVI y XVII: Igualdad de los hombres y las mujeres; 
Agravio de damas; Apología de la que escribe; y Copia de la vida de la doncella de Gournay. 
Las cuatro obras permiten observar la especificidad del pensamiento de Gournay, nacida 
de su experiencia de vida, sobre la diferencia de los sexos, así como los argumentos en 
defensa de las capacidades intelectuales de las mujeres, sus deseos y expectativas. Este 
volumen es, además, el primero de la colección “Clásicos del Pensamiento” –editada por el 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas–, que se dedica a una mujer. La exquisita 
edición de Cabré y Rubio facilita la lectura y comprensión al lector o lectora contemporánea 
y da buena cuenta de la profunda cultura de Marie de Gournay.

La obra intelectual de Marie de Gournay, nacida en 1565 y conocida fundamentalmente 
por ser la editora de los Ensayos del filósofo Michel de Montaigne, es singular y polifacética, 
como la propia autora. Hasta las décadas finales del siglo XX, cuando las investigadoras 
feministas se ocuparon de su trayectoria y su figura, la obra de Marie de Gournay era poco 
conocida. En sus escritos Marie se describe como una mujer libre que desea colocarse en 
pie de igualdad con sus colegas varones, prejuiciosos y faltos de juicio, a su entender, a los 
que interpela desde sus propios textos e incluso desde el prefacio que preparó para una de 
las versiones de los Ensayos de Montaigne, de quien fue fille d’alliance. En ese preámbulo 
“se presentaba como la autora que pretendía llegar a ser y denunciaba los obstáculos que el 
orden sociocultural establecido imponía al desarrollo de su libertad, en particular, y a la del 
sexo femenino, en general” (p. 26), aunque hubo de retirarlo para reintroducirlo modificado 
posteriormente tras las numerosas críticas vertidas contra su persona y la de Montaigne. 
La polémica sobre las ediciones póstumas de los Ensayos, encomendadas a Marie por la 
viuda y la hija de Montaigne, se prolongó hasta el siglo XX, cuando la crítica determinó que 
la versión más ajustada se correspondía con la editada por Gournay en 1595, tal y como se 
detalla en la introducción de este volumen.

Escritos sobre la igualdad y en defensa de las mujeres cuenta con una sólida 
introducción en la que Montserrat Cabré y Esther Rubio analizan la figura de Marie de 
Gournay con una bibliografía amplia, actualizada y pertinente, que permite al lector o lectora 
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de sus textos comprender en profundidad a la autora y sus motivaciones, así como el 
contexto en el que se enmarca su vida y el pensamiento filosófico que desarrolló y expuso 
en sus páginas. Los ocho epígrafes con los que las editoras describen a Gournay en la 
introducción, autora singular, pensadora de la Querella de las Mujeres, femme savante 
y defensora de los intereses de su sexo, dueña de un pensamiento abierto dinámico, se 
convierten en una magnífica guía para entender al personaje y a su obra, volcada en la 
defensa de las mujeres en un contexto misógino y de conflicto. La aspiración de Gournay no 
era otra que cuestionar el funcionamiento de la sociedad patriarcal que la acogía mediante 
la denuncia de las injusticias con el sexo femenino, la defensa de la escolarización para 
las niñas y jóvenes y un discurso arriesgado y comprometido inserto en la Querella de las 
Mujeres.

Los cuatro textos que conforman Escritos sobre la igualdad y en defensa de las mujeres 
dibujan a una erudita preocupada por los intereses de sus congéneres (del sexo, en su 
terminología), y por la percepción de su persona y su obra. La construcción de esa identidad 
de mujer valiente y culta, autora reputada, se cimenta en su experiencia de vida, como 
hiciera antes Cristina de Pizán y como harán en siglos posteriores otras escritoras, y es bien 
analizada por Cabré y Rubio, quienes remarcan y recuperan para la contemporaneidad a 
esta escritora singular y avanzada para su tiempo. 

La relevancia de pensadoras como Gournay, que contribuyeron a cambiar el paradigma 
cultural y a reformar los espacios de socialización en esa cultura de la conversación y el 
florecimiento de los salones del siglo XVII es innegable. La agencia cultural femenina y las 
obras de pensamiento derivadas de esta actividad marcaron, como señaló acertadamente 
Prudence Allen y como se recoge en la introducción, un punto de inflexión en el debate 
entre defensores y detractores del sexo femenino. Una y otra vez, a lo largo de sus textos, 
Gournay trata de desmontar la dialéctica de la superioridad masculina y la inferioridad 
femenina partiendo de una observación incisiva de la realidad en la que vivía (p. 42), 
desactivando además la jerarquización y sexualización del espacio público. Marie recordaba 
de forma constante la necesidad de un espacio de respeto y autoridad para hombres y 
mujeres, sin limitaciones ni hostilidades, y anclaba sus argumentos en una genealogía de 
mujeres sabias y con presencia pública (predicadoras, sabias, sibilas, etcétera), como se 
puede leer en Igualdad de los hombres y las mujeres, por cuyas páginas desfilan Hipatia, 
Temistoclea, Cornelia o Areté, entre otras. Gournay reflexiona asimismo en sus escritos 
sobre la necesidad de independencia económica de las mujeres, idea que Virginia Woolf 
retomará y formulará nuevamente en Una habitación propia, para poder dedicarse a tareas 
como la creación artística o intelectual, así como, en el caso de Gournay, a la alquimia, 
ciencia que le interesó notablemente. Igualmente, la erudita aboga por la escolarización de 
las niñas y por no excluir a las mujeres del sistema académico, pues capacidad no les falta, 
como una y otra vez defiende, y considera que es una decisión injusta y perjudicial.

Ella misma reconoce con franqueza en algunos de sus textos, como en Apología de la 
que escribe, sus problemas financieros y los errores en la administración de su patrimonio, 
generados en parte por su complicada situación familiar, y describe sus penurias y la 
necesidad de financiación externa en forma de mecenazgo, cuestión que dependía de su 
buena fama (p. 139), para lo que se emplea en sus páginas en la tarea de reconstruir su buen 
nombre como autora y mujer sabia, mesurada y buena administradora de su patrimonio y 
los legados que recibió a lo largo de su vida.

La construcción de su personaje público y el deseo de perdurar preocupó a Gournay 
hasta el final de sus días. La erudita realiza un “ejercicio incesante y muy meditado de 
evaluación y explicación de sus circunstancias, señalando abiertamente la singularidad 
de su condición de mujer” (p. 15). Marie de Gournay fue víctima de graves campañas 
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de desprestigio a lo largo de su vida, aunque, a la par, fue reconocida como una mujer 
extraordinaria tanto por sus detractores como admiradores. Tras redactar en 1616 una 
primera versión de la Vida de la doncella de Gournay, a supuesta petición del rey inglés, vio 
cómo el texto se manipuló, modificó y difundió para su perjuicio. Hacia el final de su vida, en 
1641, tras conseguir una retractación de sus difamadores, Gournay quiso publicar de nuevo 
esa pequeña biografía, que restituía su autoridad y su imagen pública, por lo que se incluye 
también en esta compilación de sus textos.

Los Escritos sobre la igualdad y en defensa de las mujeres de Marie de Gournay resultan 
de gran interés y actualidad. Los argumentos de su discurso, valiente y comprometido, y 
la descripción de su experiencia de mujer libre y autodidacta merecen ser revisitados en el 
siglo XXI, en el que en ocasiones se sigue cuestionando y menospreciando la necesaria 
presencia de la mujer en el espacio público.

Cristina Pérez Galán
Universidad de Zaragoza
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D. Scott HENDRiCKSoN, Jesuit Polymath of Madrid. The 
Literary Enterprise of Juan Eusebio Nieremberg (1595-1658), 
Leiden-Boston, Brill (Jesuit Studies. Modernity through the 
Prism of Jesuit History, volume 4), 2015. 243 pp. ISBN: 978-90-
04-29351-9

Saludamos el acontecimiento de la publicación de la tesis doctoral del profesor 
Daniel Scott Hendrikson (Fremont, Nebraska, 1970). En efecto, después de una completa 
trayectoria en estudios hispánicos (Universidad de San Luis, Missouri; Universidad Estatal 
Bowling Green, Ohio-Alcalá de Henares; Universidad de Nueva York en Madrid), acometió 
su doctorado en la Universidad de Oxford (Gran Bretaña) entre los años 2008 y 2012, 
donde fue colegial del Campion Hall. Ni que decir tiene que es integrante de la Compañía 
de Jesús, que ha realizado también parte de sus estudios en la Universidad Pontificia 
Comillas de Madrid, y que en la actualidad ejerce como Assistant Professor of Spanish en la 
Universidad Loyola de Chicago (Illinois), que a su vez posee una sede de verano en la ciudad 
española de Córdoba. Desde hace un cuarto de siglo lleva implicado en la profundización 
de la literatura y el arte religioso del Siglo de Oro español (incluidas las reducciones del 
Paraguay), la imprenta hispanoamericana, los escritos espirituales, catequéticos, místicos 
y devocionales (de los jesuitas en su mayoría) y es un afamado especialista en el Quijote 
cervantino y en la Celestina de Fernando de Rojas, entre otras obras. Forma parte de la 
prestigiosa The Renaissance Society of America, amén de la Association of Hispanists of 
Great Britain and Ireland, la Modern Language Association y la Cervantes Society of America.

Por demás, la aparición de esta proteica monografía se produce en un buen momento 
para la historiografía jesuítica en todo el ámbito occidental, en donde, ni mucho menos, 
sólo vamos a encontrar a estudiosos de la propia Compañía. Al contrario, muchos 
historiadores han encontrado en la intrahistoria y organización de esta peculiar orden 
religiosa, eminentemente contrarreformista, y, sobre todo, en su inmensa labor misional, 
catequética y de controversia, esclarecedores elementos de comprensión para la política 
de la Monarquía Hispánica en el momento de su máximo auge, así como para la toma de 
posiciones de la Santa Sede romana en el complejo entramado europeo de los siglos XVI 
y XVII, antes de que se llegara a la polémica extinción de la orden ante los embates del 
regalismo en el último cuarto del siglo XVIII. Los jesuitas recatolizaron Europa, no sólo las 
septentrionales fronteras de fricción con el protestantismo, sino también los reinos que 
permanecieron fieles a la obediencia de Roma. Desde luego, los Hijos de Ignacio de Loyola, 
se internacionalizaron –incluso se mundializaron– desde el principio, si bien el núcleo 
ibérico-hispánico, con sus imperios transoceánicos detrás, siempre tuvo una importancia 
e influencia decisivas. En este sentido, muchos han sido los autores jesuíticos de la 
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primera generación del Quinientos que se han señalado, aunque su estudio dista mucho 
de estar completo: Mariana, Ribadeneyra, Astete, Palma, Puente, Azor, etcétera. Empero, 
escaso ha sido el tratamiento de las tandas de sesudos jesuitas españoles del siglo XVII, 
si exceptuamos a Gracián en España y a Vieira en Portugal. Precisamente este déficit es 
el que viene a paliar el libro que ahora nos ocupa, y que, a todos los efectos, resulta muy 
oportuno.

Alguno podría pensar que el padre Nieremberg, por este apellido, no fue netamente 
español; con todo, no era aquella época de nacionalismos, siquiera culturales. Aunque de 
origen bávaro-tirolés, nació y desarrolló toda su actividad intelectual en la España de los 
Felipes III y IV, casi siempre alrededor de la Corte madrileña, enseñando brillantemente, 
entre otros, en el Colegio Imperial. Con seguridad, Nieremberg fue el autor jesuita más 
prolijo y enciclopédico (Polymath) del Seiscientos hispano pues abarcó una amplia panoplia 
de tratados de ciencias naturales, filosofía, teología, ascética, hagiografía, Sagradas 
Escrituras, catequética, biografía, historia, política, etcétera, aparte de ser un infatigable 
traductor; y siempre se mostró como un escritor elegante dentro del barroquismo imperante. 
Precisamente la impresionante magnitud de su obra ha disuadido a muchos investigadores 
de profundizar en su estudio, y, por consiguiente, en la vida del polifacético autor que 
las alumbró. El profesor Hendrickson asumió el reto, no arredrándose ante las setenta y 
cinco monografías (arriba, abajo) producidas por Nieremberg, intentando dar una visión de 
conjunto y poniendo negro sobre blanco el catálogo de tan descomunal obra como de los 
principales hitos de la vida de un típico jesuita, incluso por su excepcionalidad.

En primer lugar Hendrickson presenta a su antiguo conmilitón como una de las 
personalidades más influyentes de la cultura española del momento en ámbitos tan variados 
como el perfeccionamiento de las prácticas catequéticas, la extensión de la literatura 
espiritual, el cultivo de un pensamiento neoplatónico y neoestoico cristianizado, todo a 
través del recurso a los principales autores contemporáneos de uno y otro lado del Atlántico. 
Era de esperar que Nieremberg fuera, fundamentalmente, un ecléctico, aunque forjado en 
la estricta disciplina de los Ejercicios y el discernimiento ignacianos, y alimentado por la 
completa formación humanística y oratoria que propiciaba la orden. El mismo Quevedo 
definía a Nieremberg como “el autor más erudito, ejemplar y pío”; igualmente se destacaron 
elogios similares por parte de Gracián, sor Juana Inés de la Cruz o Carlos de Sigüenza 
y Góngora. No obstante, tan buena opinión de sus coetáneos no le libró de cierto olvido 
posterior. Hendrickson lo reivindica y proporciona las claves para comprender su amplio 
proyecto cultural. Para él, la obra de Nieremberg tendría como objetivo: “a better knowledge 
of the created world, the things in it, and the artistry of its design, will not only guide people 
to viewing it a right but also enable them to embrace it in such a war that they reorder 
their lives according to its divine end”. Por tanto, su estrategia retórica trataría de persuadir 
a los individuos para discernir la voluntad de Dios en el mundo donde habitaban. Para 
ello, analiza una importante muestra de obras representativas, en las que se presenta el 
conocimiento (la sabiduría) como un verdadero puente de salvación, en la medida en que a 
los cristianos les permitía distinguir el verdadero significado de las cosas y lo podían aplicar 
hasta en las facetas más cotidianas de su vida.

El plan de la obra se desgrana en cinco capítulos de lectura fluida. El capítulo 1 
contextualiza al religioso jesuita y al escritor barroco en la primera mitad del siglo XVII, 
época de entusiasmos y zozobras en lo político, aunque siempre de intensa preocupación 
espiritual –incluso mística– y cultural. El capítulo 2 se centra en los innovadores textos 
catequéticos que suponen una vuelta de tuerca en el esfuerzo trentino que llevó a cabo 
la Compañía desde su centro romano, con la aportación de jugosas lecciones y ejemplos 
para la edificación (lectura, predicación, autoexamen) de personas y colectivos. El capítulo 
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3 se ocupa de lo relacionado con la filosofía natural (curiosa y oculta), en unas espirituales 
ciencias naturales que Nieremberg enseñó con amenidad en el citado Colegio Imperial, 
para intentar descodificar mediante la fe el plan divino en la Naturaleza, recogiendo la larga 
tradición del doctor Huarte de San Juan. El capítulo 4 profundiza en las meditaciones de 
los ascéticos ejercicios espirituales que fueron una de las mayores aportaciones jesuíticas 
y que no han perdido su vigencia en la espiritualidad católica actual. Aquí se incluiría la 
sentida contemplación desengañante pero esperanzada de los Novísimos, como fin del 
hombre en su peregrinar por la vanidad de la tierra en dirección a la eternidad celestial. Por 
último, el capítulo 5 engloba su obra política, en la que, al estilo reformista, avisa sobre las 
enfermedades públicas y propone los remedios para recuperar la sociedad civil y militar, 
la monarquía, una Monarquía Hispánica en declinación principalmente por su decadencia 
moral, necesitada de reforzados ideales espirituales y providencialistas.

En suma, a través de su análisis, Hendrickson presenta a Nieremberg como el 
ejemplo de un jesuita que supo traducir el espíritu de la Compañía de Jesús al lenguaje y la 
imaginería del Barroco hispano, intentando con ello llegar a un público amplio y numeroso. 
Como suele ser habitual en la editorial Brill, la factura del libro es magnífica en cuanto 
a su impresión, encuadernación e ilustración, destacando en esto último las acertadas 
incursiones que realiza en la pintura del sevillano Valdés Leal, el último gran pintor alegórico 
del Barroco español. Valoriza más la edición la inclusión de útiles apéndices (una bibliografía 
nierembergiana completa y una selección de decretos trentinos aludidos), de una completa 
y bien clasificada bibliografía y de un imprescindible índice onomástico y temático en donde 
se trasluce la enorme cantidad de recursos empleados en esta exitosa investigación.

Francisco José Aranda Pérez
Universidad de Castilla-La Mancha
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María Ángeles FAYA DÍAZ (coord.), Las ciudades españolas 
en la Edad Moderna: oligarquías urbanas y gobierno municipal, 
Oviedo, KRK Ediciones, 2014. 502 pp. ISBN: 978-84-8367-471-0

El estudio de la ciudad en la Edad Moderna constituye una de las principales líneas 
de investigación desplegadas en los últimos años en nuestro país. La preferencia por el 
tema entronca con el desarrollo, en lustros pasados, de trabajos relativos al funcionamiento 
interno de las oligarquías urbanas como los publicados, entre otros, por los profesores Soria, 
Fortea, Aranda, Passola, López Díaz o la propia Faya Díaz, coordinadora del volumen que 
aquí se presenta. Lejos de petrificarse, en su evolución esa corriente ha ensanchado su 
espectro temático, algo que, sin duda, ha facilitado la construcción de una historia urbana 
más social, más cultural, en la que no sólo tienen cabida los oligarcas que ocuparon las 
magistraturas municipales sino que da voz al resto de estamentos que vivieron la ciudad.

Como resultado de una de las múltiples reuniones científicas desarrolladas al 
amparo de ese empuje, Las ciudades españolas en la Edad Moderna... es exponente del 
enorme campo de trabajo que tienen ante sí aquellos que cultivan esa parcela de nuestra 
historia. Su coordinadora, la profesora Faya es especialista en estudios sobre nobleza y 
régimen señorial en la Asturias moderna y es en ese contexto donde cabe encuadrar el 
origen de un libro que se gestó en el marco del encuentro que le precedió (celebrado en 
diciembre de 2012) y cuyas conclusiones completan aquellas otras obtenidas a raíz tanto 
de la publicación de la Historia Urbana de Asturias (2013) como de la celebración de otros 
foros de debate en los que el grupo encabezado por dicha profesora ha tenido ocasión 
de participar.

El volumen que aquí se trae analiza la ciudad como fenómeno global; de ahí que 
preste atención a aspectos estrictamente políticos y sociales pero también a aquellos 
otros como la economía, la cultura y las artes, claves para entender esa nueva orientación 
a la que se ha hecho referencia. Su contenido se estructura en tres grandes bloques 
en los que diferentes autores se detienen en aspectos como el gobierno y el ejercicio 
del poder municipal; la relación que las oligarquías urbanas mantuvieron con resto de 
grupos sociales de la ciudad (especialmente con la nobleza) así como en cuestiones más 
relacionadas con la escenificación del propio poder municipal a través del mundo del arte 
y del urbanismo.

El libro se abre con un meditado trabajo del profesor Aranda Pérez en el que el autor 
pasa revista a las teorizaciones de “ideología municipalista” que sirvieron a las oligarquías 
locales toledanas –que él toma como referencia– para justificar su posición. En base a 
ello explora la formulación que del poder municipal se hizo desde las propias ciudades y, 
tras buscar las raíces clásicas de dicho pensamiento, desgrana la opinión de los princi-
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pales autores de la órbita hispana, cuyas ideas relaciona con la propia práctica política 
desarrollada en las ciudades castellanas en la época moderna. Todos ellos constituyen los 
puntales de un conjunto teórico que, a juicio del autor, conforma una muy peculiar forma 
“de ser política del reino de Castilla”, compuesto de “repúblicas urbano-oligárquicas”. Como 
cierre a su trabajo, y concediendo atención a un enfoque más cultural, presta atención a la 
conformación arquitectónica de las “casas de ayuntamiento” de la ciudad imperial, “tótem 
y símbolo ciudadano”, donde queda reflejada la propia forma de ser del grupo que dirige la 
ciudad.

La oligarquización del gobierno municipal que el profesor Aranda ha constatado en 
sus trabajos sobre Toledo también es perceptible en el reino de Valencia. Así lo hace ver 
David Bernabé, quien analiza los municipios del sur levantino durante la etapa foral. Tras 
constatar que el mantenimiento de los procedimientos electorales basados en la insaculación 
constituyeron un mecanismo eficaz a la hora de evitar manifestaciones violentas de rivalidad 
entre facciones locales, el autor se concentra en los municipios que conservaron el sistema 
de “bolsa única”, procedimiento que, sin embargo, no evitó que se produjeran “dinámicas 
de signo restrictivo” en la configuración los gobiernos municipales.

Del ámbito catalán se encarga el profesor Passola. Lo hace tomando como base tanto 
la obra de Josep M. Torras, el gran especialista en el gobierno municipal del Principado, 
como sus propias investigaciones acerca del mundo local ilerdense, del que es un perfecto 
conocedor. Para ello toma como referencia el marco temporal setecentista, cuando 
desaparece el “régimen conciliar” y se abre paso un sistema de inspiración castellana con 
la consiguiente pérdida de autonomía del régimen local y la progresiva aristocratización del 
gobierno municipal. En todo caso, indica el autor que tales mutaciones no fueron uniformes 
en el tiempo ni tampoco afectaron por igual a todas las localidades si bien no es menos 
verdad que acabaron por aumentar las muestras de descontento con el nuevo sistema, 
incluso a pesar de que la Corona intentó revertir el proceso a través de unas reformas (las 
de la época del Borbón Carlos III) que en Cataluña se mostraron tan ineficaces como poco 
atractivas. Concluye su trabajo el profesor Passola con una “valoración final”, más bien 
una llamada de atención acerca de los cauces por los que debe discurrir la investigación 
en torno al municipio catalán, acaso uno de los temas en los que más camino queda por 
recorrer, tal y como él mismo constató hace años.

Cierran el primer bloque del libro dos trabajos relativos a la Asturias municipal. En 
primer lugar el de Marta Friera, quien parte de la base de que los poderes presentes en 
el Principado (municipios, Junta General y Real Audiencia) ejercieron sus competencias 
en base al diálogo político y a la idea de pacto y sujeción. Su trabajo se concentra en la 
relación que poder provincial y poderes locales mantuvieron entre la segunda mitad del 
XVIII y el establecimiento del régimen liberal, etapa de “tránsito de culturas jurídicas” en la 
que observa la alianza protagonizada por la Junta General y la Real Audiencia frente a los 
municipios, solo disuelta con la instauración del régimen liberal, cuando las funciones de la 
provincia se difuminaron y acabaron por propiciar su desaparición.

Por su parte, el trabajo de la profesora Álvarez se sitúa en el otro extremo temporal 
de los tiempos modernos y analiza el gobierno del Oviedo de transición al XVI, momento 
en el que la autora constata tanto las tensiones existentes entre los dos poderes presentes 
en la ciudad (municipio-corona y obispo) como el progresivo proceso de oligarquización del 
regimiento así como el inicio de una normativización de su funcionamiento, fruto también de 
la progresiva intervención de la realeza en el mismo. Su estudio concluye con un análisis 
–que ella misma considera que conviene ampliar– acerca del papel de los grupos de la 
oligarquía implicados en la gestión de las rentas públicas.
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No en vano, y como pone de manifiesto José M. Fernández, los intereses económicos 
de la oligarquía municipal asturiana (e hispana en términos generales) siempre estuvieron 
presentes en tanto que uno de los motores que movieron sus acciones de tipo político 
y sus estrategias familiares. Sin abandonar el hilo conductor que preside la obra, su 
aportación hace uso de una base más socio-económica que el resto de trabajos, lo que 
le sirve para analizar la llamativa mezcla de intereses particulares e institucionales y la 
injerencia “asistencial” y “contable” de la oligarquía ovetense en el gobierno del hospital 
de leprosos de San Lázaro durante los siglos XVI y XVII, establecimiento dependiente del 
Ayuntamiento, cuya economía se analiza en profundidad a partir de las fuentes contables 
de la propia institución.

El segundo bloque del libro se abre con el trabajo de Juan Díaz, investigador que 
cuenta con una sólida trayectoria ligada al estudio de la nobleza asturiana, analizada aquí 
en relación con sus implicaciones en el gobierno local. En ese marco, presta especial 
atención a la “hidalguía de base”, sobre todo a la ovetense, de la que estudia la institución 
del mayorazgo así como la configuración de estrategias matrimoniales, los roles que 
asumieron los diferentes componentes de sus familias en la Edad Moderna y el desempeño 
de oficios municipales que si bien no reportó excesivas contraprestaciones económicas sí 
fue atractivo desde el punto de vista social, dado que facilitó los procesos de ascenso en los 
que se implicó durante esta etapa gran parte de la hidalguía asturiana.

Su aportación es perfeccionada con el pormenorizado trabajo que la profesora Faya 
dedica a la oligarquía dirigente de la ciudad de Oviedo, acaso una de las contribuciones 
del volumen en las que más presente se hace el diálogo entre historia social y política. En 
ella estudia la estructura de la oligarquía dirigente de la capital asturiana y pasa revista a 
los colectivos que la conformaron. De ellos traza un pormenorizado retrato socioeconómico 
compuesto a partir del análisis del Catastro de Ensenada y de documentación notarial, en 
un trabajo profuso en la descripción de trayectorias personales, donde concluye que, aun 
a pesar de la mayor importancia que adquirieron los sectores no tradicionales a lo largo de 
todo el Setecientos, la nobleza titulada siguió siendo un importante grupo de presión no solo 
en la ciudad de Oviedo sino, más allá, en todo el Principado.

De ello también da cuenta el profesor Javier González cuando estudia el proceso de 
erección de la colegiata de Cangas de Narcea, utilizada por los famosos Queipo de Llano 
como “escaparate” de su poder en la Asturias del Barroco. Su trabajo, que cierra el segundo 
bloque del libro –aunque por temática es más cercano a los que conforman la tercera parte 
de la obra– pasa revista a la arquitectura de dicho complejo, a las obras de arte asociadas 
a la misma y al mobiliario con que se dotó dicha fundación y ofrece una perfecta idea de las 
rivalidades que se produjeron entre linajes por el deseo de ostentación social, algo para lo 
que resulta clave el empleo de documentación judicial por parte del autor.

En una línea muy similar, acaso focalizando la atención en el papel de las oligarquías, 
se sitúan las contribuciones de los profesores Kawamura y De la Madrid. En ellos se analizan 
las intervenciones de mejora urbanística desarrolladas por iniciativa de los poderes locales 
en Oviedo y Avilés durante la Edad Moderna; procesos casi paralelos, tanto en su génesis 
(fueron apoyados por las élites del Principado), como en su cronología (se hicieron visibles 
desde finales del XVI) y en su desarrollo final pues facilitaron la reconstrucción de espacios 
públicos, la mejora de sistemas de abastecimiento y de infraestructuras, etcétera, e, incluso, 
tuvieron su traslación al campo de la edificación civil y religiosa, como pone de manifiesto 
en este último caso el profesor De la Madrid.

Con ambos trabajos, sin duda sugerentes en tanto que abren nuevas vías de 
acercamiento al papel ejercido por las élites, se cierra un volumen que abunda en la idea 
de que el gobierno municipal, el papel de los agentes locales y la imbricación de todos los 
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resortes de poder en el funcionamiento del sistema constituyeron un todo, aún por estudiar, 
en el que ningún elemento fue accesorio y al que es necesario acercarse desde una óptica 
cada vez más multidisciplinar.

Francisco Javier Moreno Díaz del Campo
Universidad de Castilla-La Mancha
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Francisco FERNÁNDEZ iZQUiERDo, Castell de Castells 
con la Orden de Calatrava. La encomienda de Bejís y Castell de 
Castells. Un reducto señorial en el Reino de Valencia durante la 
Edad Moderna, Madrid, Visión Libros, 2014. 145 pp. ISBN: 978-
84-16284-17-7

El autor del libro, Francisco Fernández Izquierdo (Madrid, 1959) es actualmente 
investigador científico del Centro de Ciencias Humanas y Sociales del CSIC. A lo largo de 
su trayectoria, son varias las líneas investigadoras a las que se ha dedicado: la aristocracia 
y el pensamiento político, la informática y nuevas tecnologías de la información dedicadas 
al ámbito de la documentación, la historia social y económica del poder, e incluso aspectos 
tan lejanos a la Edad Moderna como son las obras hidráulicas en los siglos XIX y XX. 
Esta obra, dedicada a la encomienda valenciana de Bejís y Castell de Castells, estaría 
enmarcada en el estudio de las órdenes militares, especialmente la de Calatrava, rama a 
la que ha dedicado numerosos estudios a lo largo de su carrera, empezando por su tesis 
doctoral en 1986. Vale la pena recordar en este punto que el libro se enmarca en el proyecto 
de investigación El papel de los mercados financieros y la gestión de negocios mercantiles 
en las economías de la Monarquía Hispánica, ca. 1550-1650 y que ha contado con el apoyo 
de la Diputación de Alicante para su publicación.

Las órdenes militares han sido un tema recurrente en la historiografía a lo largo de 
los años, tanto en el ámbito español como extranjero. Si nos ceñimos a lo que ocurrió en la 
Península Ibérica, la enorme extensión de los territorios que dominaron estas instituciones 
a lo largo de la Edad Media y Moderna han generado numerosos estudios acerca de 
su historia, evolución, organización, administración o la sociología de algunos de sus 
miembros, desde los maestres y comendadores hasta los caballeros de hábito. La novedad 
del presente libro radica en que la encomienda objeto de estudio, única en la provincia 
de Alicante, apenas había sido tratada por otros autores más allá del ámbito local. Con 
esta obra se saca del oscurantismo un nuevo rincón perteneciente a las órdenes militares 
hispánicas, concretamente a las posesiones calatravas valencianas, ya que aunque el libro 
pone su foco en la localidad alicantina de Castell de Castells, esta perteneció desde 1526 
a una encomienda conjunta con la localidad castellonense de Bejís. Temporalmente, la 
obra abarca desde comienzos del siglo XVI hasta finales del siglo XVIII, si bien la relación 
nominal de comendadores se expande por un lado a las primeras décadas del siglo XV y 
por otro a comienzos del siglo XIX.

Para la redacción de la obra el autor ha consultado diferentes bibliotecas y archivos 
de entre los que destacan los centros documentales clásicos para el estudio de la Edad 
Moderna, como son el Archivo General de Simancas (AGS) y el Archivo Histórico Nacional 
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(AHN). La base sobre la que se ha construido el libro es la documentación generada por 
el Consejo de Órdenes en sus actuaciones judiciales y administrativas, en particular las 
“visitas”. Parte de los vacíos de información que dejan estas visitas han sido llenados 
con pleitos procedentes de la sección “Archivo de Toledo” del AHN. Todo ello junto a una 
completa y variada bibliografía que agrupa desde colecciones documentales y grandes 
obras de historia general hasta estudios sobre el reino de Valencia y una amplia gama de 
trabajos centrados en diferentes aspectos y territorios de órdenes militares. Además, se 
hace referencia a algunos restos patrimoniales, de los que se aportan fotografías. Este libro 
que aquí reseñamos es parte de un proyecto que no ha hecho sino empezar, y que tendrá 
su continuación en futuras obras, gracias en parte al empeño y apoyo del Ayuntamiento de 
Castell de Castells por sacar a la luz su historia.

La obra está estructurada en una introducción, tres capítulos, epílogo y anexos. En la 
introducción, Fernández Izquierdo hace un recorrido rápido por la historia de las órdenes 
militares hispánicas, marcando algunos hitos como la fundación de Calatrava en 1158 o la 
anexión de los maestrazgos por parte de la Corona a comienzos de la Edad Moderna. Ello 
sirve para poner en situación al lector sobre qué es una orden militar, cómo funciona y cuál 
fue, a grandes rasgos, su recorrido histórico. Analizado todo ello, da algunas pinceladas 
sobre la historia de la encomienda de Bejís y Castell de Castells a través de los mandatos 
de los diferentes comendadores. En este punto, el autor relaciona lo que estaba ocurriendo 
en el ámbito local con lo que pasaba en el ámbito nacional o internacional a través de las 
diferentes relaciones que los comendadores establecían con otros personajes, como puede 
ser el Príncipe de Éboli. Ello hace que el libro no se quede en la esfera de lo localista para 
buscar un sentido histórico más completo.

El siguiente capítulo se dedica al estudio de la encomienda en la primera mitad del 
siglo XVI. El autor hace toda una declaración de intenciones, poniendo de relieve el valor 
las visitas como fuente histórica. Tras explicar en qué consisten y sus posibilidades de 
explotación, empieza a recorrer la historia de la encomienda, sobre todo de la localidad 
de Castell de Castells, desde 1501. Fernández Izquierdo expone de forma ordenada los 
diferentes datos que aportan cada una de las visitas, como los que aparecen en diferentes 
interrogatorios o inventarios que son parte de esta fuente documental. Las visitas de 1514 
y 1534 también son analizadas, destacándose en este caso el papel de los funcionarios 
que ejecutaban dichas visitas como “delegados de la Corona con intención de promover el 
bien público y la justicia, defendiendo a los vecinos de posibles abusos del comendador”. 
Algunos de los temas tratados y que son dignos de mención son los diferentes conflictos 
que día a día había entre los vecinos, los comendadores y la orden; la situación de los 
moriscos o el problema de las incursiones berberiscas en un territorio tan proclive a ello. 
En el caso de la visita de 1534, se incluye la transcripción de esta, lo cual permite al lector 
comprobar de primera mano cómo se redactaban, con qué tono y estilo y qué temas se 
enfocaban con más ahínco.

La segunda mitad del Quinientos tiene un capítulo para sí sola. La redacción de 
este capítulo está marcada por la ausencia de visitas hasta la de 1590. Esa falta de 
documentación es suplida mediante otros fondos documentales del Consejo de Órdenes, 
que permiten estructurar esta segunda mitad del siglo XVI en los diferentes mandatos de 
cada comendador. El arrendamiento en terceros de la encomienda y las obras y reformas 
en el castillo de la localidad son los aspectos más destacados. También en 1590 se hizo una 
averiguación de las rentas de la encomienda para conocer la rentabilidad de esta entre 1585 
y 1590, de la que el autor obtiene información, aparte de sobre los aspectos económicos, 
sobre aspectos sociológicos estudiando quiénes fueron los testigos interrogados. En este 
período se produce un intento de venta de la encomienda a un noble aragonés que no 
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llegó a completarse. Acompañan al capítulo unas tablas sobre el valor de los bienes de la 
encomienda a lo largo del siglo XVI.

Los siglos XVII y XVIII se ven de una forma más somera, como introducción a la 
continuación de la investigación que Fernández Izquierdo ya anunciaba en las primeras 
páginas. En este capítulo se estudia la gran repercusión que tuvo la expulsión de los 
moriscos en Castell de Castells. La repoblación tras la expulsión de 1609, las obras que 
se proyectaban y no se acometían en edificios municipales como el castillo y el molino y 
la relación entre las condiciones de los habitantes y el inicio de la Segunda Germanía en 
1693 son algunos de los aspectos que trata el autor. Los trámites para el acceso al cargo, 
el ceremonial para tomar posesión de la encomienda y los contratos de arrendamiento son 
otros de los aspectos tratados. Antes de terminar, se hace un paso rápido por el siglo XVIII, 
donde se destacan algunos hitos como la asignación de la encomienda a miembros de la 
familia real y la alta rentabilidad de esta, mediante diferentes gráficos y tablas. Concluye el 
autor con la certeza de que Bejís y Castell de Castells fue la encomienda más productiva 
de todas las que permanecieron como reductos señoriales en las órdenes militares en 
Valencia.

La obra finaliza con un epílogo en el que Fernández Izquierdo comenta la existencia de 
documentación privada en posesión de algunos vecinos que se podría sumar a la existente 
en los archivos regionales y generales para estudiar el siglo XIX. Además, deja abierta la 
cuestión de si las largas ausencias de los comendadores en sus territorios hacían que el 
señorío de órdenes fuera más liviano que el secular.

Con este libro, Francisco Fernández Izquierdo viene a llenar un vacío historiográfico 
que existía sobre esta región calatrava en el reino de Valencia. Aunque el estudio de las 
órdenes militares no es una novedad historiográfica, sí que hay algunos aspectos y zonas 
aún desconocidos. En una obra de lectura ágil, el autor lleva a un recorrido por la historia de 
esta encomienda levantina a lo largo del siglo XVI de una manera profunda, y de una forma 
más ligera por las otras dos centurias que componen la Edad Moderna. Es reseñable que 
en las primeras páginas se haga una explicación de lo que eran las órdenes militares en la 
Península Ibérica y cómo funcionaban para ilustrar así a los lectores más neófitos. Aunque 
en un principio este tipo de obras corran el riesgo de caer en lo localista, este no es el caso 
del libro que reseñamos, pues nunca se pierde de vista el contexto general a lo largo del 
devenir de los acontecimientos. Se trata pues de una obra no cerrada, pues es un libro que 
sólo supone el inicio de un proyecto más amplio sobre la historia de Castell de Castells que 
a buen seguro tendrá su continuación en un futuro no muy lejano.

Luis Escudero Escudero
Universidad de Castilla-La Mancha
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Juan Manuel SANTANA PÉREZ y Germán SANTANA PÉREZ, 
La pesca en el banco sahariano. Siglos XVII-XVIII, Madrid, Libros 
La Catarata, 2014. 333 pp. ISBN: 978-84-8319-878-0

Pocas veces tiene el lector la oportunidad de encontrarse con una investigación en 
la que se ofrezca un panorama global de las características y las implicaciones históricas 
que se derivan de la producción pesquera en el Antiguo Régimen. En este sentido, el libro 
que aquí comentamos nos permite seguir los cambios que experimentaron los ritmos de la 
producción y las técnicas de pesca en el curso de los siglos XVII y XVIII, en coincidencia con 
las transformaciones que por esas mismas fechas conocía la economía canaria. Asimismo, 
nos informa también de las constricciones feudales que pesaron sobre el desarrollo del 
sector, del origen social del capital de las compañías de pesca, de cómo se realizaba el 
reparto social de los beneficios, de los niveles salariales de las tripulaciones, de su jerarquía 
y sus carreras laborales, de la comercialización de las capturas, de la incidencia que sobre 
ella tenían las lógicas de mercado, de la relación que mantuvo el consumo de pescado 
con los cambios acaecidos en la dieta alimentaria, etcétera. Ante esto, no es de extrañar 
que durante la época moderna la pesca haya contribuido a vertebrar y a articular tanto la 
economía del litoral como la estructura ocupacional de la población costera de las islas 
Canarias. Muestra de ello es, por ejemplo, que durante la segunda mitad del siglo XVIII un 
tercio del vecindario de Las Palmas estuvo directa o indirectamente relacionado con los 
beneficios generados por la pesca, ya fuese en el plano laboral o comercial.

Los tres primeros capítulos de la obra prestan atención a distintos aspectos de la 
producción pesquera. En el primero, se atiende a la reconstrucción de la organización 
empresarial sobre la que pivotaba el sector. De este modo, hacen su entrada en escena los 
propietarios del capital, los barcos y aparejos, quienes constituían sociedades temporales 
que se disolvían al término de cada campaña de pesca. Asimismo, también se atiende a la 
forma en que las tripulaciones procedían a la organización del trabajo, a la cuantía y reparto 
de sus retribuciones salariales o a la manera en que establecían su participación en las 
mencionadas campañas de pesca. Son pues el alma de una actividad que, en última instancia, 
estaba controlada y supeditada a los particulares intereses de los dueños de los barcos y los 
patrones de las embarcaciones, cuyas ganancias se caracterizaban por ser fáciles, de poco 
riesgo y muy abundantes, tal y como nos lo indica el hecho de que en algunas campañas 
accediesen a más del cincuenta por ciento de los beneficios brutos generados por la pesca. 
Esas enormes ganancias fueron, junto a la pervivencia de una mentalidad tardofeudal, uno 
de los factores que explica que los “poderosos” del sector en las Canarias, y a semejanza 
de como en su día hicieron los grupos de privilegiados que en Galicia patrocinaron la pesca 
hasta la llegada de los catalanes, no mostrasen demasiado interés en la realización de 
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inversiones o en la introducción de mejoras tecnológicas que hiciesen más productiva y 
competitiva esta actividad. Con todo, los autores del trabajo no fían el estado de la pesca 
en las islas durante los siglos XVII y XVIII únicamente al predominio de una mentalidad o 
a la mera obtención de un beneficio económico que garantizase la posición de las élites 
locales en el seno de la sociedad canaria. Cuestiones como las dificultades existentes 
para la comercialización exterior de la pesca, las constricciones sociales y culturales que 
pesaban sobre el consumo de pescado o la crisis por la que atravesó la economía de las 
islas, también son tenidas en cuenta.

En los capítulos dos y tres se presenta y sitúa la localización de los distintos caladeros, 
aprovechando al mismo tiempo para explicar al lector la relación que existió entre el tipo 
de mar y el tipo de pesca realizado, la naturaleza de los barcos y aparejos empleados en 
la misma o la duración y estacionalidad de las campañas. Igualmente, se muestra cómo 
el acceso a esos caladeros estuvo condicionado en el siglo XVIII por los avatares que 
experimentaron las relaciones internacionales y la política española en el norte de África. 
De lo primero nos ofrece una ligera idea el temor que se extendió entre las autoridades 
insulares durante la segunda mitad del siglo XVIII a que Inglaterra pudiese apoderarse de 
la pesca de las costas africanas; de lo segundo, las negociaciones que distintos ministros 
españoles llevaron a cabo con el embajador marroquí en Madrid por las mismas fechas. 
Esta aproximación a los caladeros de pesca se completa con el estudio de la presencia y 
el trabajo que desde finales del siglo XV realizaron los pescadores isleños en el Banco de 
Arguin. No obstante, pese al indudable interés de las informaciones de ambos capítulos, o 
quizás precisamente por eso, no hubiese sido una mala idea que los autores los hubiesen 
empleado para abrir la obra, pues sitúan al lector en el epicentro mismo de la pesca canaria.

El cuarto capítulo está dedicado a la comercialización de la pesca. De este modo, 
vuelven a salir una vez más a la luz las clásicas limitaciones que pesaban sobre el desarrollo 
del sector en el seno de una sociedad de Antiguo Régimen. No en vano, en ella la pesca era 
considerada por quienes la practicaban como una actividad complementaria a la agricultura 
y por quienes la financiaban como un complemento a su principal fuente de ingresos, fuese 
esta de origen rural o comercial. Esto, junto a los factores ya anotados, explica que el 
principal mercado de la producción pesquera canaria se redujese en lo básico al conjunto 
insular. En estas condiciones se entiende que la pesca fuese una actividad estacional y que 
la intensidad de su ejercicio, como el mismo consumo de pescado, dependiese en cierta 
medida de los avatares por los que atravesaba la producción agrícola.

Aunque más allá de este tipo de cuestiones, comunes por otro lado a lo sucedido al 
respecto en otros puntos del territorio peninsular, quizás una de las principales aportaciones 
de este capítulo sea el intento por explicar qué es lo que se esconde tras la continua 
intervención de los poderes públicos en la venta de pescado, tras ese afán por garantizar el 
correcto funcionamiento de los mercados locales, en particular, en las poblaciones rurales 
del interior de las islas. Una intervención que parece no sólo tuvo que ver con la clásica 
preocupación que dichas autoridades mostraban por el abasto alimentario de los pueblos, 
villas y ciudades, por garantizarles una determinada dieta en tiempos de cuaresma, o 
con el tradicional paternalismo que empleaban las clases dirigentes para relacionarse 
con las clases subalternas, visto que en los territorios donde se desarrollaba agricultura 
muy especializada con destino a la exportación, como la vitícola, los grandes cosecheros 
necesitaban de un alimento barato para los jornaleros que trabajaban sus viñas, y ese 
alimento era el pescado. De ahí el interés de las autoridades locales por garantizárselo, al 
objeto de que los citados cosecheros pudiesen mantener unos precios del vino competitivos 
en los mercados internacionales, garantizándose así tanto unas ganancias seguras como 
el mantenimiento de un sistema de producción y dominación social en el campo que 
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funcionaba en su propio y particular beneficio. En estas circunstancias, cobra sentido la 
preocupación que a finales del XVIII mostraron las autoridades insulares por desarrollar y 
potenciar el sector pesquero. Algo de lo que se da cuenta en el capítulo quinto, dedicado a 
las salinas. Su expansión al término de esta centuria se relaciona con el incremento que por 
esas fechas conoció el consumo de pescado entre los isleños. Una sal en cuyo comercio 
encontraremos a importantes mercaderes canarios, pero también a destacados personajes 
que ocupaban cargos en las estructuras de poder y el gobierno del archipiélago, caso de los 
procuradores de la Audiencia, los regidores, los almojarifes..., y cuya estrecha vinculación 
con las autoridades municipales y los grandes productores agrícolas era más que evidente.

Después de lo dicho, es compresible que el último capítulo de la obra esté dedicado 
a los esfuerzos que la Corona y los ilustrados llevaron a cabo a finales del XVIII para 
conseguir que se produjese una explotación racional del banco sahariano y, con ello, 
la consiguiente modernización del sector. En este proceso destacan por ejemplo las 
demandas de la Real Sociedad de Amigos del País de Las Palmas, la cual pidió la 
adopción de medidas que liberalizasen la venta de pescado. Algo a lo que, lógicamente, se 
opusieron los grupos que detentaban el poder a nivel local; una oposición a la modificación 
del statu quo socioeconómico y político existente en la isla hasta la fecha que ya nos es 
comprensible en el plano histórico. Para mantenerlo, apelaban a los viejos argumentos de 
corte paternalista relativos al bienestar de los pescadores, a los problemas que suscitaba 
el abasto alimentario y al mantenimiento de la paz y el orden social. Por su parte, las 
medidas tendentes a desarrollar y modernizar el sector contaron en el ramo de la pesca con 
la oposición de los armadores, de los “poderosos”, agrupados en el Cuerpo de Dueños y 
Patrones de Embarcaciones al que hemos aludido más arriba. Una oposición a dos bandas 
que hizo que los intentos de los ilustrados por mejorar la actividad pesquera en el banco 
sahariano mediante exenciones fiscales, la financiación de nuevos proyectos pesqueros o 
el apoyo económico otorgado a nuevos empresarios fracasasen. Así se explica que durante 
la primera mitad del siglo XIX la pesca continuase siendo un sector muy poco desarrollado 
en las islas y que la búsqueda de alternativas a la misma, tratada en el capítulo octavo que 
cierra esta monografía, no pasase de ser una mera anécdota, caso de lo relativo a la pesca 
de la ballena.

Ya finalizando, aunque la presentación formal de los tres primeros capítulos de esta 
obra pueda ser discutible, el conjunto del trabajo aporta datos e informaciones que permiten 
al lector incardinar la evolución, los cambios y permanencias que experimentó el sector 
a lo largo del Antiguo Régimen, con las lógicas de explotación y dominación social que 
en la época emplearon las tradicionales clases dirigentes para mantenerse al frente de 
la sociedad isleña. En este contexto, es obvio que la pesca, la actividad pesquera en el 
banco sahariano, no fue algo banal, sino un fenómeno económico de fuertes y profundas 
implicaciones sociales y políticas.

Isidro Dubert
Universidade de Santiago de Compostela
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Víctor Alberto GARCÍA HERAS, San Clemente en la guerra de 
Sucesión (1700-1712). Reconocimiento borbónico y recompensa 
diferenciada, Cuenca, Diputación Provincial de Cuenca, 2014. 
387 pp. ISBN: 978-84-16161-30-0

En los últimos años son numerosos los estudios que se han publicado al amparo 
de las conmemoraciones del tercer centenario de los principales acontecimientos de la 
guerra de Sucesión española. Entre ellos podemos encontrar desde nuevas aportaciones 
destacadas de carácter general que abordan las causas y consecuencias de la contienda, 
o su doble vertiente, europea y sucesoria, obras colectivas fruto de congresos, seminarios 
y encuentros monográficos dedicados a sus principales batallas o las dimensiones del 
conflicto desde diferentes perspectivas, hasta numerosas aproximaciones monográficas 
desde el ámbito local que enriquecen notablemente el conocimiento del desarrollo y las 
repercusiones de la guerra en prácticamente todo el territorio nacional.

El libro que se reseña a simple vista se podría encuadrar dentro de este último grupo, 
y en cierto modo no incurriríamos en ningún error pues viene a llenar un vacío en cuanto a 
los estudios que han abordado la guerra de Sucesión en el margen oriental de la Corona de 
Castilla. Se centra en desentrañar el papel desempeñado por la villa de San Clemente, cabeza 
de uno de los corregimientos más importantes de la zona, ubicada en un lugar estratégico 
cerca de la raya con el rebelde reino de Valencia y que, al apoyar a la causa borbónica, va a 
tener que hacer frente a enormes esfuerzos colectivos hasta el triunfo final de los partidarios 
de Felipe V, por su situación en la retaguardia de los principales focos de conflicto en la 
zona levantina. Sin embargo, el autor no se queda únicamente en la mera descripción de los 
acontecimientos, sino que a través de una concienzuda investigación de corte microanálitico 
da voz a los protagonistas directos de la historia, tantas veces olvidados en las grandes 
obras de carácter general, y se adentra en el análisis, en un tiempo corto, de los procesos de 
cambio que desde el ámbito de lo social comienzan a brotar durante este período.

En este sentido, García Heras utiliza de manera magistral el aparato metodológico, 
teórico y conceptual que ha aprendido en el seno del Seminario de Historia Social de la 
Población de la Universidad de Castilla-La Mancha, bajo la dirección del Dr. Francisco García 
González, espacio en el que desde su creación en el año 2000 se ha generado una más 
que notable producción científica, de la mano de encuentros internacionales, monografías y 
artículos en revistas científicas especializadas, con nuevas formas de hacer historia social. 
De hecho este libro es el primer resultado de un proyecto mucho más ambicioso que ha 
madurado con la presentación de su tesis doctoral sobre La guerra de Sucesión en el interior 
de Castilla. Ciudad, élites de poder y movilidad social (Cuenca, 1690-1720), recientemente 
defendida en la Facultad de Humanidades de Albacete.
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A lo largo del libro se recogen numerosas preguntas, a las que el autor, fiel al oficio 
de historiador, intenta dar respuesta, y sin duda lo consigue: ¿se producen cambios con la 
llegada de los Borbones?, ¿en qué consisten estos cambios?, ¿a qué individuos o a qué 
grupos sociales incumben esos cambios?, ¿qué sabemos acerca del papel desempeñado 
en la retaguardia castellana, en aquellas villas y ciudades próximas a la frontera con un 
territorio plagado de rebeldes que pueden acometer ataques en cualquier momento?, ¿en 
qué manos se encontraba el poder en esas villas y ciudades?, ¿cómo va a reaccionar 
la población ante la leva de soldados y la escasez de víveres y suministros?, ¿cómo se 
va a organizar la defensa de las ciudades y villas? Y tras la guerra, ¿se van a repartir 
condecoraciones y compensaciones para los vencedores?, ¿cuáles van a ser éstas?, ¿cómo 
se van a materializar?, ¿van a ser proporcionadas o por el contrario serán diferenciadas 
según el status de los individuos?

Para desentrañar estas cuestiones el autor utiliza un amplio y disperso conjunto 
de fuentes documentales repartidas en archivos nacionales, provinciales, parroquiales y 
municipales. Y las complementa con una extensa bibliografía que ya desde la introducción 
ordena en cinco grandes grupos: los trabajos que han versado sobre el conflicto bélico 
a nivel general, los estudios realizados sobre las dos figuras preponderantes durante la 
guerra, el archiduque Carlos y Felipe V, las obras que han aportado luz sobre diversos 
temas relacionados con el ámbito militar, las publicaciones que versan acerca de varios 
aspectos y puntos de vista sobre la guerra y, por último, los estudios locales sobre villas y 
ciudades durante el conflicto.

El libro se puede estructurar en tres partes. La primera (capítulos 1 y 2) se inicia 
con la presentación del espacio que servirá como laboratorio de análisis. Tras una breve 
introducción sobre la evolución histórica e institucional del corregimiento de San Clemente, el 
autor realiza un análisis demográfico detallado de la villa, que nos muestra un municipio, en 
cuanto a su población, de los más importantes de la zona pero que, en cuanto a su evolución, 
perderá dinamismo abocándose hacia el siglo XIX con una escasa vitalidad demográfica, 
como les sucede a otras grandes ciudades del contorno (Chinchilla y Alcaraz), que se verán 
superadas a finales de la Edad Moderna por villas emergentes como Albacete, Almansa, 
Villarrobledo o Hellín. Seguidamente se aborda el concejo como centro aglutinador del 
poder local y como intermediario con la administración real y se da cuenta de la publicística 
generada desde la Corte borbónica con la intención, por un lado, de convencer al reino, y 
por otro, de legitimar al rey.

La segunda parte de la obra se centra en los esfuerzos colectivos (capítulos 3 y 4). 
Uno de ellos es el de las milicias y alojamientos (capítulo 3). García Heras ofrece con todo 
lujo de detalle la problemática que supone el reclutamiento de soldados para la guerra. La 
leva se realiza por sorteo del uno por ciento entre los hombres mayores de edad, aunque 
los requisitos irán variando conforme a las necesidades del ejército borbónico. En los años 
más convulsos, 1705-1706, la proximidad al reino de Valencia provocará que sea uno de los 
primeros lugares en recibir peticiones de ayuda por parte de las villas y ciudades de dicho 
reino (Requena, Chiva, Villena...) cuando se vean amenazadas por tropas austracistas. El 
concejo no dudará en formar las compañías de milicias necesarias para acudir al rescate 
de estas poblaciones, a pesar de que las milicias locales habían sido creadas para proteger 
el entorno más inmediato. En los años posteriores el conflicto está aún más cerca, las 
tropas municipales se reparten entre el socorro a los castillos de Belmonte y Alarcón y la 
defensa de los vados del río Júcar. Los repartimientos de soldados continuarán durante 
toda la contienda, suponiendo una grave sangría de hombres para la villa de San Clemente. 
Y también de dinero, pues la villa, por su ubicación, tuvo que hacer frente a los gastos 
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ocasionados por el alojamiento y manutención de gran parte del ejército borbónico en su 
tránsito hacia el levante español y a la instalación de hospitales y cárceles para prisioneros.

Dentro de su preocupación por mostrar el coste que tuvo para esta población rural su 
participación en la guerra, en el capítulo 4 nos encontramos con un detallado análisis de la 
situación económica en la que queda la villa, a la que el autor califica en diferentes apartados 
como exhausta y endeudada. Los vecinos tuvieron que sumar a la carga impositiva habitual 
(servicio ordinario, extraordinario, millones, moneda forera, donativos, etcétera), nuevos 
repartimientos de impuestos para hacer frente a los ingentes gastos bélicos. Precaria 
situación a la que tampoco ayudarían las inmensas dificultades de abastecimiento (trigo y 
carne, fundamentalmente) que se produjeron durante el conflicto, no solo por tener que cubrir 
las necesidades del ejército, sino por coincidir con una etapa de crisis agraria generalizada.

La tercera parte se desarrolla en el último capítulo. En él se analiza si los sacrificios 
realizados por la villa y sus vecinos se vieron recompensados con la llegada del triunfo 
borbónico. El autor considera que las muestras de gratitud real como fueron el título de 
“Muy Noble, Muy Leal y Fidelísima villa”, el perdón de algunos impuestos y la autorización 
para celebrar ferias y mercados francos, no sirvieron para compensar el gran esfuerzo 
realizado, ya que ni eran las que anhelaban ni satisfacían sus expectativas. Sin embargo, 
la solución no fue igual para todos. Algunos personajes, miembros de las élites municipales 
y nobiliarias sí conseguirán obtener mercedes y privilegios por su lealtad a Felipe V, viendo 
satisfechos sus anhelos de promoción social. Como ejemplo, se presenta la trayectoria 
y ascenso social de don Gabriel Ortega Guerrero, segundo marqués de Valdeguerrero, 
muestra inequívoca de una fidelidad bien premiada y de una recompensa bien diferenciada.

En definitiva, sólo nos resta felicitar al autor por su interesante, profunda y divulgativa 
obra. La lectura de este libro resultará provechosa para cuantos quieran investigar, estudiar 
o, simplemente, conocer la guerra de Sucesión en tierras manchegas. Felicitación que 
queremos hacer extensiva al Seminario de Historia Social de la Población de la Facultad 
de Humanidades de Albacete, cuya labor en los últimos años ha ayudado notablemente 
a reducir el importante déficit de estudios existente en esta zona oriental de la Corona de 
Castilla.

Ramón Cózar Gutiérrez
Universidad de Castilla-La Mancha
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Rosario DE LA ToRRE DEL RÍo, El Congreso de Viena (1814-
1815), Madrid, Ediciones de la Catarata, 2015. 118 pp. ISBN: 978-
84-9097-039-3

Para aquellos interesados en el estudio de los albores de la Historia Contemporánea 
europea no habrá pasado desapercibido el escaso eco que ha tenido entre la historiografía 
española el bicentenario de los sucesos que, entre 1814 y 1815, se encargaron de 
recomponer el mapa del continente a raíz de la caída del Imperio napoleónico. Un nuevo 
orden internacional auspiciado en torno a las decisiones que se tomaron en el llamado 
“Congreso de Viena” que sentó las bases de las relaciones internacionales que recorrieron el 
ochocientos europeo hasta que la Primera Guerra Mundial, como describiera magistralmente 
Stefan Szweig en el Mundo de Ayer. Memorias de un Europeo, vino a cambiarlo todo. El libro 
de Rosario de la Torre del Río, Catedrática de Historia Contemporánea en la Universidad 
Complutense de Madrid, bucea tanto en los antecedentes como en las negociaciones que 
se llevaron a cabo en la capital del Imperio austriaco entre el 23 de septiembre de 1814 
y el 9 de junio de 1815 con un objetivo muy concreto: analizar el papel de España en 
dicho contexto. En términos generales, estamos ante una comedida y necesaria reflexión 
bibliográfica en la que la autora adopta un evidente enfoque hacia la historia política y de las 
relaciones internacionales aunque no por ello, tal y como tendremos ocasión de comprobar, 
obvia integrar en su estudio aspectos culturales que resultaron esenciales a la hora de 
entender la complejidad del período examinado.

Estructurado en torno a cinco capítulos, el trabajo se abre con un primer apartado 
dedicado a presentar al lector el nuevo panorama que la Revolución francesa introdujo 
en el orden de las relaciones internacionales. La diplomacia del siglo XVIII, siguiendo la 
tendencia iniciada en la centuria inmediatamente anterior, seguía la lógica de la “razón 
de Estado” que justificaba una política de corte belicoso en aras de conseguir el máximo 
provecho para el país. Sin embargo, esta política se mantuvo dentro de una relativa 
concordia hasta que la revolución despertó en Francia un doble pavor: el uno interior, que 
tras la muerte de Luis XVI en enero de 1793 amenazaba con la revolución político-social; y 
el otro exterior, con un país abocado hacia una política expansionista. España, después de 
la guerra contra la Convención revolucionaria (1793-1795), volvió a la alianza con el país 
galo tras la instauración del Gobierno del Directorio, siguiendo la lógica del siglo XVIII contra 
el verdadero enemigo común, Gran Bretaña. No obstante, pronto sufriría las consecuencias 
del trato con Napoleón Bonaparte, tanto con la derrota marítima de Trafalgar (que evidenció 
la debilidad militar española en el campo naval) como en la ocupación militar que siguió a 
la crisis de 1808. El capítulo segundo, caído el emperador en la batalla de Leipzig (1813), 
destaca la centralidad que tuvo el congreso y el posterior tratado de Chaumont de 9 de 
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marzo de 1814 en donde Reino Unido, Austria, Rusia y Prusia, los firmantes de la Cuádruple 
Alianza, decidieron que sólo a ellos les competía abordar las negociaciones concernientes 
al futuro de Europa. Suecia, Holanda, Portugal y, por supuesto, la España que había 
apoyado inicialmente a Bonaparte pasaban a ser consideradas potencias de segunda fila. 
No en vano, el embajador español en Londres enviado a París, Fernán Núñez, se negaría 
a “acceder” al tratado de paz rubricado con Francia por los “Cuatro Grandes” el 30 de mayo 
de 1814 al ver como se le cerraron las puertas en las conferencias de los plenipotenciarios.

Tanto el secretario de Estado para Asuntos Exteriores del Reino Unido, Castelereagh 
como el ministro de Exteriores del emperador Francisco I de Austria, Metternich, previeron 
que, una vez restaurado Luis XVIII y pactado con su ministro Taylleyrand que Francia 
retornaría a sus antiguas fronteras, el congreso internacional que se realizaría en Viena se 
trataría de un encuentro rápido en el que los diferentes países aceptarían la resolución de 
los Cuatro en aras del “equilibrio europeo”. Las cosas, como ponen de relieve los capítulos 
centrales del trabajo de Rosario de la Torre, fueron harto más complicadas: cada uno jugó 
sus cartas y actuó en función de sus intereses. Por un lado, las ambiciones del zar Alejandro 
I sobre Polonia y de Prusia sobre Sajonia estuvieron a punto de llevar al uso de la fuerza; 
por el otro, los Estados italianos se convirtieron en una verdadera encrucijada político-
diplomática entre los partidarios de restablecer a los Habsburgo o a los Borbones. Una vez 
resuelto el problema polaco-sajón, la cuestión italiana quedó paralizada tras el inesperado 
retorno de Napoleón en marzo de 1815 que puso en vilo el statu quo que desde la capital 
imperial se intentaba reorganizar con tanto celo. Todas las potencias se aprestaron a 
declarar a Bonaparte fuera de la ley y prometieron al rey de Francia la ayuda necesaria para 
restablecer la normalidad. En España, sin embargo, el duque de Angulema, encargado de 
preparar con las tropas españolas y las realistas francesas huidas a la Península un ejército 
que marchara hacia Francia, se encontró con un aparato militar impotente y paralizado. 
En todo caso, la derrota definitiva de Napoleón Bonaparte en Waterloo permitió avanzar 
en la recomposición territorial del puzle europeo: los estados alemanes se organizaron 
en una renovada Confederación Germánica mientras que Metternich, en Italia, consiguió 
que Fernando de Borbón-Dos Sicilias le prometiera ser rey absolutista en Nápoles y que 
el Gran Ducado de Toscana fuera entregado a un Habsburgo desposeído por Napoleón, 
el gran duque Fernando III. La diplomacia española, que bajo la órbita de Talleyrand había 
luchado para restaurar a los Borbones en la Toscana, por tanto, no logró su objetivo aunque 
finalmente consiguiera que el pequeño ducado de Lucca fuera cedido a la infanta María 
Luisa, hermana del rey Fernando VII.

Pero las negociaciones fueron más allá: en el congreso se exploraron los beneficios 
que produciría la liberalización de la circulación fluvial en Europa, se abordó la espinosa 
cuestión de la precedencia diplomática en los actos oficiales y en la firma de tratados, y, 
además, se llegó a incluir en el Acta Final una condena general de la trata de esclavos. Sin 
embargo, a nuestro juicio, resulta de sumo interés que en El Congreso de Viena (1814-
1815) no se haya obviado que la conferencia internacional no dejó de ser, paralelamente, 
la celebración del triunfo monárquico y aristocrático frente a la amenaza revolucionaria. 
En ningún caso puede obviarse que en la capital del Imperio se llegaron a reunir dos 
emperadores, cuatro reyes y once príncipes reinantes, todos ellos acompañados de 
sus correspondientes consortes, nobles, delegaciones oficiales, sirvientes y todo tipo de 
curiosos viajeros. A través de fiestas, bailes, recepciones, entradas triunfales, conciertos... 
Francisco I y Metternich quisieron desplegar todo un aparato representativo que demostrara 
a los soberanos europeos la fuerza que, supuestamente, aún conservaban los Habsburgo. 
Desde un punto de vista cultural, por tanto, los ocho meses y medio de reunión hicieron que 
la ciudad de Viena danzara al son del éxito que alcanzó, precisamente en ese contexto, el 
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vals. Ahora bien, este mundo del divertimento fue también el del espionaje y el de la política 
encauzada por vías informales de negociación.

Si el 8 de junio de 1815, finalmente, el congreso reunido en Viena llegaba a su fin 
con la rubrica del Acta Final, el 20 de noviembre la Francia de Luis XVIII tuvo que admitir 
consumadamente que el segundo tratado de paz endureciera las condiciones del primero, 
después del sobresalto que había causado el regreso de Napoleón en los Cent-Jours. Tal 
y como se remarca en el último capítulo, España no aceptó ninguno de los dos tratados 
y quedó al margen de los nuevos compromisos hasta junio de 1817. Tras el Congreso de 
Viena las relaciones internacionales giraron en torno a dos tratados que cabe no confundir: 
el de la renovada Cuádruple Alianza, formada, como ya vimos, por el Reino Unido, Austria, 
Rusia y Prusia con el objetivo de frenar cualquier nueva tendencia provocadora de Francia; 
y el de la Santa Alianza, propuesto por el zar de Rusia y en el que no participó el Reino 
Unido. El documento presentado por Alejandro I se cifraba en tres puntos: refuerzo del 
binomio trono y altar, compromiso de ayuda recíproca entre las potencias rubricantes y 
llamamiento al resto de países para unirse a la causa contrarrevolucionaria. El período de 
la historia de Europa que conocemos bajo el nombre de “Restauración” (1815-1848) daba 
sus primeros pasos sancionando un equilibrio que, a pesar de legitimarse en una suerte 
de vuelta al orden del pasado que acabó por mostrarse imposible, se mantuvo en el futuro.

En definitiva, El Congreso de Viena (1814-1815) resulta un trabajo necesario que, lejos 
de clausurar el debate, abre perspectivas y temáticas sobre las que es necesario seguir 
investigando. La problemática relativa a los medios y espacios informales de negociación 
resulta, a nuestro juicio, muy sugerente y plantea la imperiosa necesidad de dilucidar el 
papel central que también jugaron publicistas y personajes de segunda fila en el entramado 
político. Con todo, si una cosa queda clara en el estudio de Rosario de la Torre es que la 
diplomacia española ni consiguió su objetivo de restablecer en los reinos italianos a los 
Borbones ni logró hacerse un hueco entre las grandes potencias que diseñaron el nuevo 
orden europeo. Estas no olvidaron el apoyo que España prestó a Napoleón y la tibieza 
con la que luchó contra él cuando fue necesario. Todo ello contado con un estilo nítido y 
fresco que facilita la lectura y hace inteligible el siempre poliédrico mundo de las relaciones 
internacionales.

Josep Escrig Rosa 
Universitat de València
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Jesús CRUZ VALENCiANo, El surgimiento de la cultura 
burguesa. Personas, hogares y ciudades en la España del siglo 
XIX, Madrid, Siglo XXI, 2014. 430 pp. ISBN: 978-84-323-1679-1

Con este libro, el historiador Jesús Cruz amplía sus anteriores investigaciones sobre 
la sociedad española del siglo XIX y aborda un aspecto que siempre le ha preocupado, el 
de la formación de las clases medias, de esos sectores burgueses que, con mayor o menor 
solidez, dieron soporte al liberalismo en España y que hoy, transformadas en nuevas clases 
medias continúan siendo un eje decisivo para comprender nuestra historia social y política 
hasta el presente.

Ya en su obra de 1996 (Gentlemen, bourgeois and revolutionaries. Political change and 
cultural persistence among the Spanish dominant groups, 1750-1850, Cambridge University 
Press) propuso estudiar desde la sociología histórica el proceso por el que se formaron en 
España la sociedad y los valores de clase propios de la burguesía, concretando redes 
familiares, geográficas y estrategias de poder social. Ahora, con este nuevo libro perfila los 
términos de esa transformación social que se expresó en los estilos de vida de la burguesía 
decimonónica y que se conocen como “cultura burguesa” desde entonces. Es una obra 
necesaria para captar la historia cultural sobre la que se edifica la contemporaneidad. Para 
tal fin, el autor realiza un trabajo interdisciplinar que se apoya en el análisis de fuentes 
periodísticas, literarias y documentales, así como también en cuantas investigaciones y 
debates historiográficos se han publicado al respecto.

El desarrollo del libro, por tanto, ofrece el proceso por el que, sobre todo en el ocio 
y en los espacios de sociabilidad, se vertebró lo que era la modernidad burguesa con 
nuevas costumbres y nuevos valores que, sin duda, se erigieron en la columna vertebral 
de la sociedad liberal, por más que persistieran fuertes condicionantes procedentes de la 
sociedad del Antiguo Régimen. De este modo, el autor retrata la imagen social e incluso los 
aspectos y cuidados físicos de aquellos primeros individuos de una burguesía emergente 
que, aunque minoritaria, suplantó el modelo de cortesanía nobiliaria por el de civilidad o 
urbanidad burguesa. Estudia con detalle y riqueza de contextos los manuales de urbanidad 
y también los artículos de prensa y la literatura específica destinados a la creación de 
ese nuevo canon de comportamiento social. Desde los primeros autores de la Ilustración 
hasta los periodistas liberales como Larra, la nueva identidad de las “personas finas”, de 
los “petimetres”, o de los “señoritos y señoritas” constituyen eslabones en ese proceso de 
delimitación de lo que era una “sociedad de buen tono”.

En efecto, la mujer y el hombre de la nueva burguesía compartían un refinamiento 
sobrio y natural en sus relaciones sociales, alejadas de la pomposidad nobiliaria; una 
preocupación por la higiene corporal acompañada de una elegancia en el atavío; y, sobre 
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todo, una búsqueda del hedonismo a través de aficiones cultas y urbanas. Todo eso era la 
más clara antítesis del ocio campestre y abúlico de la vieja nobleza del Antiguo Régimen. 
Obviamente no desaparecieron las discriminaciones de género. Al contrario, la mujer se 
entroniza desde esta nueva cultura burguesa como la reina del hogar en su doble tarea de 
madre amantísima y esposa fiel y sumisa.

Además de estos cambios en la vida privada, Jesús Cruz analiza las transformaciones 
que se producen en los espacios de convivencia privada y pública, en las viviendas 
particulares y en la organización de las ciudades. Así, con la burguesía comenzó a despegar 
lo que hoy llamamos sociedad de consumo, esto es, el hábito de comprar para disfrutar 
de objetos, mejores adornos, más vestimenta y usar esos objetos como expresión de la 
distinción social. De este modo se incrementó la producción de mercancías relacionadas 
con la higiene y con el vestir, sobre todo, y no solo para mujeres sino también para los 
varones pues los sombreros, las levitas, las modas de afeitado y peinado, los ungüentos, 
etcétera, se expandieron como habituales y normales para la vida cotidiana del varón. 
Cierto que eran para esas minorías de la burguesía de cada ciudad española, pero el 
hecho es que la prensa decimonónica se plagó de anuncios destinados a varones en gran 
parte. Se desarrolló de este modo un nuevo concepto hedonista de la vida privada, por un 
lado y de su exposición pública, por otro. Además, el paseo, la salida y asistencia a teatros, 
casinos, óperas, museos e incluso el incipiente turismo de ocio y la creación de las primeras 
sociedades deportivas constituyeron los cimientos de lo que hoy se considera ingredientes 
normales para cualquier sociedad desarrollada.

En este sentido, tal y como subraya el autor, esa nueva cultura burguesa se fraguaba 
no solo para sus propios integrantes sino que se proponía como modelo para el resto de 
la sociedad. Frente a las formas y valores de la aristocracia del Antiguo Régimen cuyo 
sistema de vida se consideraba un compartimento estanco al que no debían tener acceso 
el resto de los grupos sociales, los burgueses se enorgullecen de ser portadores de una 
cultura y una forma de vida que la enarbolan como modelo para toda la sociedad. Era un 
modo, sin duda, de amortiguar o anular al menos formalmente las desigualdades sociales 
pues consideraban que esa cultura era superior no sólo a la vieja cultura de la aristocracia 
sino sobre todo a los hábitos de vida rurales. Era lo urbano el modelo y de ahí surgieron 
las “normas de urbanidad”, esto es, la normas para no ser ni paletos ni analfabetos, sino 
educados y cultos como eran esos burgueses que además tenían la hegemonía social y 
política en la España liberal. Cierto es que la mayoría de los manuales de urbanidad eran 
traducciones de originales ingleses y franceses, aunque adaptados a lo español, lo que 
demuestra, por otra parte que el ritmo de la burguesía española era distinto, más frágil y 
siguiendo los senderos trazados por las burguesías más desarrolladas de Europa. Ahora 
bien, esos manuales enseñaron a los hombres y mujeres de las ciudades, no sólo a los 
burgueses sino también a artesanos y empleados de clases medias, a comportarse como 
personas “finas” o “educadas”.

A pesar de que la sociedad rural española superaba a la urbana hasta mediados del 
siglo XX, en el siglo XIX se llevaron a cabo una serie de planes urbanísticos que transformaron 
prácticamente todas las ciudades, sobre todo con la demolición de murallas y con la 
ampliación a nuevas avenidas donde se instalaron las viviendas y comercios y bancos de 
esos burgueses. En este caso, Jesús Cruz se apoya en el concepto de gouvernementalité 
planteado por Foucault para repensar la ciudad como espacio de poder de la nueva 
burguesía, lo que significaba no sólo ensanches urbanos, plazas, jardines y construcción 
de viviendas con nuevas estructuras internas sino también edificios institucionales y en 
especial los destinados al ocio y la cultura como los teatros, comercios, cafés, etcétera. 
En concreto, el autor analiza metódicamente los primeros ensanches proyectados en la 
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segunda mitad del XIX, centrándose principalmente en el Eixample barcelonés y en el caso 
madrileño, dos casos paradigmáticos para constatar los cambios sociales producidos en 
esa España liberal. Ahí se construyeron las viviendas de lujo como expresiones del confort 
burgués y con los recursos de los avances en salubridad, funcionalidad y divisiones de roles 
dentro de la familia, con cocinas, dormitorios, comedores, salas de estar, despachos...

 A través de inventarios post mortem el autor desglosa los aspectos de la cultura 
material de la época y detalla el inicio de una cultura de lo doméstico desde finales del 
siglo XIX. Nunca antes se había hecho necesario exhibir ante los demás las diferencias 
de roles entre los miembros de la familia en la estructura habitacional. Ahora se deslindan 
claramente en base al género y a la preeminencia del varón. El bufete era el habitáculo 
masculino por excelencia, donde el hombre mostraba su dominio exclusivo de la esfera 
pública.

También se trata en el libro el surgimiento del turismo sobre todo con la toma de aguas 
termales y la cultura del balneario, o la costumbre de ir a la playa, hoy ya tan expandidas 
entre las clases populares, por ejemplo. A fines del siglo XIX eso era de minorías con 
poder económico pero era el arranque de una cultura del cuerpo y de la higiene que se 
complementó con el inicio de los deportes como la gimnasia, la hípica, los velocípedos y 
luego el fútbol ya como deporte de masas.

Con estos ingredientes, Jesús Cruz presenta un trabajo que debe ser referente para 
comprender el presente en todos esos ingredientes de la sociedad del ocio y del consumo 
que hoy es la marca mayoritaria de la actual sociedad desarrollada. Es la obra que permite 
mirarnos en el espejo de esa “cultura burguesa” en la que hoy está sumergida toda la 
sociedad y que incluso se potencia como soporte ineludible de un Estado de bienestar. 
Además, la perspectiva interdisciplinar hace de este libro una valiosa aportación para el 
mejor conocimiento de la cultura material de nuestra historia contemporánea.

Antonio Viller Pintado
Investigador independiente
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Demetrio CASTRo (coord.), Líderes para el pueblo 
republicano. Liderazgo político en el republicanismo español 
del siglo XIX, Pamplona, Universidad Pública de Navarra, 2015. 
219 pp. ISBN: 978-8-9769-296-0

La publicación de repertorios y diccionarios biográficos se desarrolló con amplitud 
durante el XIX. Fue, al fin y al cabo, el siglo de la biografía porque también lo fue de 
las revoluciones liberales que construyeron una concepción moderna del individuo, eje de 
una nueva estructura política, social, económica o cultural. Por eso también se observa 
entonces el despegue de diferentes modalidades de “escrituras de vida” en las que, como 
un híbrido entre el diccionario y la biografía histórica, se desenvuelven esas compilaciones. 
La propia selección de nombres revela, en ellas, una visión del mundo y de la historia, 
que comprende una determinada jerarquización social. Su fundamento es la celebridad, la 
notabilidad o la eminencia en un determinado contexto. Como un friso en el que se pretende 
representar un problema global, estas obras trataban de definir, por ejemplo, la “fisionomía” 
de unas Cortes, de una secuencia de ministros, de una agrupación política, o de un oficio, 
como el de periodista, que se encuentra en el centro de la esfera pública. La suma de 
historias de vida particulares, junto a los retratos morales de sus protagonistas, proyecta 
así por pura agregación la caracterización global de un sujeto colectivo específico. Se trata, 
en definitiva, de “órdenes y desórdenes biográficos”, tal como definió a este tipo de obras el 
historiador Jean-Luc Chappey.

El libro que coordina Demetrio Castro se encuadra dentro de estos órdenes biográficos 
y entronca, a la vez, con una tradición historiográfica recuperada y renovada (la biografía), 
y en un campo de estudios de historia política especialmente prolífico, en lo que al siglo 
XIX se refiere: el del republicanismo histórico. El criterio selectivo y las herramientas de 
análisis por supuesto, se han modificado al ritmo marcado por la investigación histórica, 
como también lo han hecho los objetivos: Isabel Burdiel, Pérez Ledesma, Moreno Luzón 
o Rafael Serrano García se fijaron en conspiradores, liberales eminentes, progresistas y 
políticos destacados de la Revolución de 1868. El propósito era analizar una cultura política 
o penetrar en una determinada época a través de nuevos enfoques, explorando para ello 
las posibilidades de la perspectiva biográfica. Las coordenadas de Líderes para el pueblo 
republicano, en este sentido, son explícitas: se trata de un estudio sobre liderazgo político 
en el contexto del republicanismo histórico español. El libro, por otra parte, penetra en este 
campo de estudio a través de una perspectiva muy apropiada. Es indudable que el peso de 
la personalidad en el movimiento democrático español es un factor de análisis primordial. 
Sobre todo en la Restauración, las diferentes fracciones republicanas se definieron, en gran 
medida, por la proyección de sus máximos dirigentes.
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La selección de personajes, en este sentido, resulta igualmente acertada: Orense, 
Pi y Margall, Castelar, Ruiz Zorrilla, Salmerón y Lerroux son nombres que atraviesan el 
movimiento republicano desde la cristalización de la primera agrupación democrática en 
1849, hasta la descomposición de los partidos republicanos históricos en el contexto del 
cambio de siglo. Por supuesto, la lista podría haber sido mayor, pero no cabe duda de 
que los nombres recogidos son indispensables. Todos ellos tuvieron un estilo personal de 
liderazgo en el que se reconocen trazos comunes, pero también divergencias significativas. 
Frente a sus colaboradores y seguidores, condensaron los valores y principios que se 
asociaban a una determinada corriente ideológica hasta el punto de que la proyección 
de su personalidad y la adhesión a su jefatura definieron identidades políticas concretas. 
Los autores que se ocupan de cada uno de ellos, por otra parte, cuentan con un amplio 
bagaje en el estudio de la historia política del siglo XIX, de las culturas del liberalismo y el 
republicanismo. A la vez, en distintos momentos de su trayectoria han recurrido al enfoque 
biográfico o prosopográfico.

La obra, en global, cuenta con la ventaja de compartir enfoque y presupuestos 
metodológicos. No es, por ello, un mero agregado de nombres, sino un libro colectivo 
coherente. Parte, para ello, de un balance inicial, en el que se exponen objetivos pero 
también se concluyen resultados, elaborado por Demetrio Castro. A Antonio Robles Egea, 
por su parte, le corresponde sentar las bases metodológicas comunes, su exposición y 
análisis. Bases que arrancan de la ciencia política y se proyectan sobre la historia, apoyadas 
tanto en estudios pioneros como los de Seligman, Shannon, Mosca, etcétera, como en sus 
desarrollos posteriores y más actuales. Así, el objetivo básico consiste en analizar el vínculo 
de identificación política entre un líder y sus seguidores, contando con el contexto en el 
que esa relación recíproca y dinámica se desenvuelve. La “ecuación personal” del líder (es 
decir: los atributos relacionados con su formación, su personalidad, etcétera), sus redes de 
apoyo, el modelo de comportamiento que le define y el impacto de su liderazgo sobre sus 
seguidores, sobre las agrupaciones en que se integran o sobre el conjunto de la sociedad, 
son parámetros que de forma más o menos explícita articulan el conjunto del libro.

Es, igualmente, relevante la distinción entre diferentes tipos de liderazgo. La taxonomía, 
en este sentido, es múltiple, resbaladiza, y no está exenta de controversias. Pero la 
categoría que mejor acomodo encuentra para el movimiento republicano del siglo XIX es el 
liderazgo de tipo ideológico y transformacional, por oposición a la tipología transaccional. 
De todos los personajes comprendidos en la obra, ninguno dispuso, salvo en breves 
periodos de tiempo, de recursos de poder para favorecer o premiar a sus colaboradores. 
Sólo Ruiz Zorrilla, ministro durante periodos de tiempo significativos y presidente en dos 
breves ocasiones, contó con ese tipo de recursos, pero eso fue antes de su conversión al 
republicanismo. Pi y Margall, Salmerón y Castelar encabezaron efímeros gobiernos en una 
Primera República escueta. Orense apenas fue presidente de las Cortes durante unos días. 
La historia del movimiento republicano español se desarrolló siempre en los márgenes del 
sistema político vigente. Fue una alternativa que pretendía construir la reforma democrática 
del edificio liberal. Su liderazgo, por ello, se fundamentó en un horizonte más o menos 
lejano de transformaciones políticas profundas que requería una fuerte identificación del 
líder con esos objetivos para mantener la adhesión de su militancia.

Sus estilos variaron, aunque los principios tuvieran fundamentos comunes importantes. 
Gregorio de la Fuente Monge analiza, en este sentido, los elementos constitutivos del 
liderazgo de una de las primeras referencias de la democracia histórica española. José 
María Orense consiguió aparecer como “patriarca” del republicanismo y consolidó su 
posición central, después de una larga militancia en la izquierda del progresismo y en el 
primer partido demócrata español, en la década de 1860, cuando logró aparecer como 



Vínculos de Historia, núm. 5 (2016) | 405

una figura de consenso entre individualistas y socialistas. Su liderazgo, sin embargo, dejó 
de ser operativo en el periodo democrático hasta desmoronarse en la Primera República. 
Fue tras el derrumbe de esta primera experiencia republicana cuando Ruiz Zorrilla, antiguo 
líder demócrata monárquico, se presentó como una referencia inevitable del movimiento 
republicano en su conjunto y, sobre todo, de la vertiente progresista que dirigía desde el 
exilio. Raquel Sánchez se ocupa de calibrar sus características, los condicionantes, sus 
posibilidades y sus fallas hasta el momento de su desaparición, sin eludir los problemas 
asociados a su legado político.

Jorge Vilches explora la trayectoria de Emilio Castelar desde los orígenes de 
su militancia política, aunque acentuando sus estrategias de liderazgo al frente del 
republicanismo posibilista en la Restauración. Por supuesto, aborda los rasgos de su oratoria, 
una herramienta de propaganda especialmente valorada en aquel contexto, y que ayudó 
de manera decisiva a definir sus perfiles políticos. Pi y Margall, “maestro y jefe”, generó 
una indudable adhesión no tanto por sus habilidades oratorias sino por su obra intelectual, 
su “superioridad moral” y la proyección eficaz de valores como la honradez, la integridad, 
sobriedad, austeridad, etcétera. Demetrio Castro trata de desentrañar los componentes de 
su imagen pública y estudia a la vez sus estrategias de liderazgo, acentuando sobre todo el 
perfil autoritario y dogmático que desplegó sobre el republicanismo federal.

Todos ellos fueron líderes del 68 que desaparecieron con el cambio de siglo. Sólo 
Salmerón, otro hombre del 68, les sobrevivió en el siglo XX y adaptó su liderazgo a las 
exigencias asociados al nuevo protagonismo de las masas en el contexto del sufragio 
universal. Ángel Duarte parte del escenario compartido de la Barcelona del cambio de siglo 
para analizar los liderazgos de Salmerón y Lerroux. Los dos comprendieron la necesidad 
de movilizar a las masas, convertirlas en protagonistas del debate político a través de 
la participación electoral y la presencia en el espacio público. También reaccionaron 
simultáneamente ante la desmesura represiva de los procesos de Montjuïc. Pero ambos, a 
la vez, representan dos temporalidades diferentes y dos modalidades de liderazgo que, en 
muchos sentidos, contrastaban. Los dos se enfrentaron ante el empuje de la Solidaridad 
Catalana en 1906, un combate que ayuda a visibilizar los diferentes perfiles que uno y otro 
encarnan. Se completa, con ellos, un friso del liderazgo republicano en los orígenes de la 
democracia histórica española que, sin duda, complementa los estudios que han abordado 
este problema, y a la vez abre una perspectiva sobre la que merece la pena debatir y 
profundizar.

Eduardo Higueras Castañeda
Universidad de Castilla-La Mancha
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Juan Antonio iNAREJoS MUñoZ, Los (últimos) caciques 
de Filipinas. Las élites coloniales antes del desastre del 98, 
Granada, Comares, 2015. 157 pp. ISBN: 978-84-7723-981-9

En el cuentagotas de la producción historiográfica sobre el siglo XIX en España, 
la aportación de Juan Antonio Inarejos merece ser resaltada, sobre todo por abordar la 
cuestión relativamente arrinconada de la dominación colonial sobre el archipiélago filipino. 
Al contrario de lo que parece sugerir en el arranque de su libro, entre Los (últimos) caciques 
de Filipinas y sus anteriores trabajos existe una línea de continuidad bien definida. El autor 
cuenta con un importante bagaje como historiador que arranca de sus estudios sobre la 
articulación y el funcionamiento de las redes de poder en el ámbito de la España de interior en 
el tercio central del siglo XIX. A su vez, un conocimiento profundo de los procesos políticos y 
sociales desarrollados en el marco de la época isabelina, le permitió afrontar el problema de 
la política internacional de la Unión Liberal. En ella, las posesiones ultramarinas resaltaban 
como un condicionante central, lo que exigía una aproximación profunda a sus resortes 
de control. Por eso, puede afirmarse que el autor contaba con el doble apoyo de un buen 
conocimiento de las lógicas clientelares y del funcionamiento del régimen colonial para 
adentrarse con solvencia en un problema nuevo: el de la sociedad filipina en las últimas 
décadas de la dominación española.

El autor centra su estudio en el poder municipal como una de las piezas fundamentales 
del entramado del poder colonial. La figura del “gobernadorcillo” –y denominado capitán 
municipal desde 1893– llevaba aparejadas relevantes funciones en el ámbito fiscal y 
militar, como la recaudación del “impuesto indígena”, la organización de las quintas o la 
persecución de prófugos. Esas principalías indígenas constituían, por otra parte, uno de 
los pocos ámbitos de gestión abierto a las élites nativas. Es, por ello, una institución clave 
para analizar tanto las estructuras clientelares en la sociedad filipina como sus relaciones 
con las autoridades coloniales y las poderosas órdenes religiosas. El autor descompone 
este objeto de estudio en diferentes secciones que conforman las diversas caras de un 
prisma complejo para abordarlas separadamente. Sobre todo, es el análisis detenido de los 
procesos electivos el que le permite observar los diferentes intereses en juego para cada 
uno de los colectivos implicados: los eclesiásticos, las autoridades coloniales o las propias 
élites nativas, fueron agentes implicados en la selección de las clases dirigentes locales y 
contaron con objetivos, estrategias y medios a su disposición muy desiguales para hacer 
valer sus preferencias.

De manera acertada, el autor subraya cómo la documentación electoral actúa como 
“catalizador” de unas dinámicas de influencia y resistencia que varían en función de 
determinadas variables. Son, sobre todo, los diferentes informes enviados por párrocos, 
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agentes del orden y gobernadores sobre la idoneidad de los candidatos a gobernadorcillo, 
así como las protestas elevadas a las autoridades en el curso de los procesos selectivos, 
los que le proporcionan un material idóneo para analizar ese entrecruzamiento de 
intereses, exclusiones y corruptelas que dibujan los rasgos formales e informales del poder 
en una sociedad colonial. En este sentido, el autor combina con agilidad la perspectiva 
microhistórica con una mirada amplia que le permite resaltar los reflejos y rupturas entre 
las dinámicas sociales de la metrópoli y de la colonia. De la misma manera, las líneas de 
continuidad entre el modelo colonial del antiguo régimen y las transformaciones asociadas 
a la construcción del estado liberal tampoco quedan desatendidas. La más evidente entre 
todas ellas, sin duda, tiene que ver con la preeminente posición de las órdenes religiosas 
en el archipiélago.

En efecto, el impacto de la revolución liberal sobre la Iglesia fue muy diferente en la 
Península y en unas colonias que, con la Constitución de 1837, quedaban relegadas al 
marco normativo trazado en Leyes Especiales. Mientras que la influencia del clero cedió 
considerablemente ante el avance secularizador del Estado, en el archipiélago filipino vio 
crecer su poder gracias a esa excepcionalidad que le libró, entre otras cosas, de los procesos 
desamortizadores. El clero regular había jugado un papel crucial en la colonización de las 
islas desde los inicios de la conquista. Ganó, así, una posición que mantuvo gracias a 
la llave de los idiomas nativos. Esa fue, sin duda, una de las claves de la centralidad de 
las órdenes religiosas como inevitables interlocutoras entre la administración civil y una 
población estratégicamente alejada del aprendizaje del castellano. El doble baluarte del 
idioma y la propiedad de la tierra fue instrumentalizado para asegurarse la promoción de 
testaferros o clientes al cargo de gobernadorcillo. El sistema de elección introducido en 
1847, en efecto, preveía un sorteo bianual entre los cabezas de barangay (una distinción 
nativa de raíz nobiliaria, replanteada como unidad fiscal sin base en el territorio) del que 
salían doce electores. Eran los encargados de elegir a los dos candidatos que, junto al 
gobernadorcillo saliente, formaban la terna que se presentaba al gobierno de Filipinas. Su 
elección, finalmente, se fundamentaba en los largos informes que la legislación atribuía a 
los clérigos, a los empleados de hacienda y a las fuerzas de orden público.

Esos informes, en definitiva, constituían una herramienta decisiva para perpetuar el 
poder de las órdenes religiosas en el archipiélago. Un poder, por otra parte, que trataron de 
asimilar a la propia idea de soberanía española de modo que fuera una condición inevitable 
para mantener el dominio peninsular. Pero no por ello cabe concluir que la Iglesia constituyó 
en Filipinas un poder omnipotente y autónomo. Para comprender su influencia es, por el 
contrario, imprescindible atender a las relaciones existentes con las restantes instituciones 
que intervinieron en la dominación colonial. En este sentido, es necesario explorar las 
atribuciones, intereses y estrategias de los gobernadores provinciales. Eran ellos, junto a 
los párrocos de cada localidad, quienes presidían las elecciones a gobernadorcillos. A la 
vez, recibían y sopesaban los informes sobre los distintos candidatos. Estas autoridades, 
dentro de la administración colonial, constituían el último eslabón antes del Gobernador 
General de Filipinas. Su papel, en este sentido, era clave en medio de las luchas por el 
poder desatadas no sólo entre instituciones religiosas, administrativas, etcétera, sino entre 
grupos rivales pertenecientes a las élites locales. Porque, de hecho, el autor cuestiona con 
argumentos sólidos el tópico de la desmovilización innata de las sociedades colonizadas.

Existieron, en efecto, disputas por el poder que muestran un interés por controlar 
los cargos de gobernadorcillo en las provincias de mayor riqueza. Se trataba, a la vez, 
de favorecer objetivos económicos y de demostrar a las autoridades una capacidad de 
gestión que podía justificar la demanda de nuevas competencias y un mayor autogobierno. 
No fue así, sin embargo, en los municipios o provincias que menos oportunidades de 
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enriquecimiento ofrecían. A menudo, las principalías suponían una carga que esas mismas 
élites trataron de eludir. Jugaron, para ello, con los mismos criterios que las autoridades 
coloniales habían levantado para excluirles de otros ámbitos de poder. Sólo los naturales y 
los mestizos de sangley podían ser gobernadorcillos. Eran, en definitiva, categorías raciales 
las que determinaban las reglas de diferenciación social, así como la ostentación o no de 
diferentes privilegios políticos y fiscales. De ahí que, ante los intentos de los peninsulares o 
los mestizos de español de usurpar sus funciones de forma ilegal –algo habitual en aquellos 
espacios donde eran una puerta al enriquecimiento–, los requisitos de raza fueran también 
esgrimidos por los naturales como una herramienta de resistencia.

La eficacia recaudatoria y la diligencia a la hora de organizar las quintas fueron dos 
de las cualidades más valoradas en los candidatos a gobernadorcillo. Desde el punto de 
vista político, era la fidelidad a la metrópoli el criterio a tener en cuenta. Por el contrario, 
la acusación de “filibusterismo” –un saco roto en el que cabían posiciones reformistas, 
autonomistas, independentistas, etcétera– podía ser instrumentalizada para frenar las 
posibilidades de determinados aspirantes. Todas ellas configuran las coordenadas que 
subyacen en los informes de conducta. Allí donde no llegaba la capacidad escrutadora 
de la Hacienda, la Iglesia aportaba datos que incidían en la capacidad económica de los 
candidatos, si tenían o no deudas o si cumplían un perfil moral que señalaba, por encima de 
todos, un vicio como el juego o el alcoholismo. Es decir: aquello que podía lastrar las tareas 
recaudatorias de los principales. Eran, por supuesto, categorías fácilmente manipulables en 
los informes para decantar la elección. Esa vigilancia contrastaba con la permisividad hacia 
aquellos gobernadorcillos que abusaban de su cargo para enriquecerse mediante el cobro 
de exacciones ilegales o sobrecargos, siempre que no comprometieran la jerarquía colonial 
y cumplieran eficazmente con sus deberes hacia las autoridades.

La reforma elaborada por el ministro Antonio Maura en 1893 trató de atajar, o por 
lo menos, modificar este juego de exclusiones, influencias, resistencias, castigos y 
corruptelas. Los informes de conducta desaparecieron en el sistema para la elección 
de los gobernadorcillos, ahora denominados capitanes municipales. Igualmente, los 
gobernadores civiles dejaron de presidir unas elecciones que incorporaron nuevos criterios 
censitarios vinculados a la categoría de mayores contribuyentes. Era un intento de reforzar 
la fidelidad de las élites nativas sin abrir el margen de representatividad y autogobierno de 
las élites nativas. La reforma, tan pronto como se puso en práctica, chocó con inercias e 
intereses fuertemente enraizados, y no logró, en el poco tiempo que permaneció en vigor, 
atenuar la movilización nacionalista que derivó en la rebelión contra la metrópoli en 1896. 
Un movimiento hacia la emancipación que derivaba, precisamente, de la cerrazón de un 
sistema colonial basado en la excepcionalidad y la exclusión racial.

Eduardo Higueras Castañeda
Universidad de Castilla-La Mancha
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Eduardo GoNZÁLEZ CALLEJA, Cifras cruentas. Las víctimas 
mortales de la violencia sociopolítica en la Segunda República 
(1931-1936), Granada, Comares, 2015. 488 pp. ISBN: 978-84-
9045-328-5

Cifras cruentas es un excelente trabajo de investigación que viene a cubrir una 
importante necesidad historiográfica. A pesar del subtítulo, el trabajo no sólo se refiere a 
este fenómeno histórico, sino que contempla también otras manifestaciones de la intensa 
conflictividad vivida en aquel momento de nuestra historia contemporánea, caracterizado, 
en un marco internacional, por el extremado uso de la violencia y de la radicalidad política.

La buena acogida que la publicación merece no nos impide señalar algunas 
deficiencias que podrían mejorar el resultado final. El libro, además de erratas poco 
habituales en el autor, contiene algunas redundancias que hacen pensar en un trabajo 
un tanto precipitado que seguramente merecería alguna reflexión más para madurar sus 
explicaciones y hacerlo más digerible para un público no necesariamente académico a 
quien, a todas luces, parecería estar dirigido. Esta puede ser una gran contradicción porque 
precisamente entre los especialistas gran parte de sus descripciones son ya muy conocidas 
y merecería tener más en cuenta una buena divulgación sobre un tema que no termina, 
ni mucho menos, de estar bien resuelto. Desde luego no es un libro fácil de leer ni mucho 
menos ameno, a pesar del gran número de tablas y cuadros que, sin duda, ayudan a una 
mejor comprensión. De hecho, en no pocos casos se repiten planteamientos e ideas, o se 
presentan los argumentos mezclados o relativamente estructurados. Un ejemplo podría ser 
la explicación de los parámetros con los que se ha elaborado la base de datos que mezcla 
su explicación con otras ideas fuerza de lo que podría ser la tesis principal del libro, como 
cuando explica que “los agentes de la autoridad –que a la postre serán los perpetradores 
de más de la mitad de las muertes– tampoco estaban preparados para tolerar ningún tipo 
de discrepancia sin dar cumplida respuesta arma en mano”.

Tampoco ayuda mucho a la asequible lectura del texto la concatenación de párrafos 
tan extensos que terminan por agotar al estar cargados de argumentos y razonamientos 
que no se extinguen nunca. Otro ejemplo ilustrativo podría encontrarse cuando se define la 
violencia republicana como base legitimadora del franquismo y se trata de plantear hasta 
cuatro tesis que hubieran servido de explicación a la proliferación de la violencia política 
durante esos años. Nos encontramos con claridad la primera pero se antoja complicado 
descubrir las demás: “la estrategia oficial de culpabilizar al régimen republicano y a las 
fuerzas progresistas del desastre nacional consumado en 1936-1939”, detrás del cual 
habría hasta un “fantasmagórico proyecto revolucionario comunista que estaría en marcha 
antes de julio de 1936”. En el fondo se pretendía crear un “estado de necesidad” que habría 
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servido para justificar el golpe de Estado de julio de 1936. Así, frente a la ilegitimidad, 
ilegalidad, violencia o tiranía republicana se levantaba un franquismo legitimado por la 
construcción de la paz, sobre todo a partir de finales de los años cincuenta y en la década 
siguiente.

Seguramente en lo que estaba pensando el autor en esta jugosa y necesaria 
introducción era en articular un discurso explicativo sobre la evolución de la violencia política 
desde un punto de vista historiográfico: así nos encontraríamos con la violencia política 
republicana como base legitimadora del franquismo; el posterior discurso equiparador 
del tardofranquismo y el mito de la tragedia colectiva que echaba mano de otros dos 
artefactos mendaces, la polarización culposa y el fatalismo antropológico característico 
de los españoles; la violencia como campo de estudio interdisciplinar repleto de aristas 
que lo hacen especialmente complejo y, por último, la irrupción con fuerza, aunque tardía, 
del negacionismo o el revisionismo, que ha venido a coincidir y alentar el fenómeno 
memorialístico.

El autor reivindica aquí, con Charles Tilly, la historia de la acción colectiva, pero en 
sus “propios términos” y no como una disciplina menor de la historia política, social o 
económica. Y más concretamente, dice, “la violencia es una atalaya privilegiada desde 
donde se puede otear la evolución de los diversos procesos conflictivos que afectan a 
una sociedad”, con una producción científica de creciente relevancia, a la que Eduardo 
González Calleja ha contribuido de manera poderosa hasta el punto de convertirse en un 
consumado especialista. Se propone en estas casi quinientas páginas “una valoración 
preferentemente cuantitativa de la violencia sociopolítica con resultado de muerte acaecida 
durante la II República”, aunque reconoce que “es una propuesta de análisis harto limitada, 
que no puede dar cuenta de la enorme complejidad, en origen, desarrollo y consecuencias, 
de los enfrentamientos violentos que tuvieron lugar en la época”. González Calleja quiere 
descubrir el número, la identidad y las circunstancias de las víctimas mortales de la violencia 
de origen social y político porque “abordar otras formas de violencia demandaría un marco 
teórico más amplio y un método de análisis más complejo”. Aunque alude a “otras formas 
de victimización” posibles que no aborda en profundidad en esta entrega. Él mismo admite 
una “fiebre cuantificadora” al respecto.

Entre las razones que le han llevado a hacer el libro destaca su voluntad de “avanzar 
en la dilucidación del debate sobre víctimas, verdugos y responsables de la violencia 
sociopolítica, que ya dura cerca de 75 años”. La clave está en estudiar todas las muertes 
“con intencionalidad social o política y que tengan incidencia en el proceso de reparto de las 
esferas de poder”, algo especialmente ambiguo porque es bien complicado determinar los 
acontecimientos específicos en los que se dirimía ese reparto de poder. No obstante, existen 
indudables líneas de continuidad desde un pasado bien conocido que, especialmente en 
el medio rural, pone de manifiesto una estrecha relación entre conflictividad, propiedad y 
tenencia de la tierra. Asimismo, resulta ya absurdo negar el obstruccionismo demostrado, 
incluso en los albores del régimen republicano, por la derecha más montaraz y la cúpula 
católica frente al reformismo acometido desde el gobierno provisional y reforzado en el 
primer bienio.

A los reparos que se le pueden presentar a un trabajo de cuantificación –cosa que 
en la práctica no es este libro o no es sólo eso ni mucho menos–, el autor se adelanta 
planteando su esfuerzo como “punto de partida imprescindible para efectuar otros análisis 
más ambiciosos que incorporen un número más amplio de variables dependientes e 
independientes”. Se defiende ante posibles críticas con la elección de una fórmula con que 
poder analizar los cambios que sufrió la conflictividad político-social durante la II República, 
cosa que lejos de ser un tema menor, se ha convertido en el gran caballo de batalla para 
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poder entender la enorme complejidad de un tiempo de enfrentamientos de paradigmas 
alternativos que pugnaron por primera vez con enorme fuerza en nuestro país. El autor se 
cura en salud con explicaciones en las que él mismo no acaba de creer, como demostrará 
empíricamente con sus detalladas explicaciones y descripciones: “este trabajo no tiene 
como propósito elaborar grandes hipótesis o formular impactantes conclusiones sobre un 
tema tan estudiado como la violencia en la Segunda República española. Sólo trata de 
describir, medir y valorar un aspecto particular de esta violencia mediante la realización 
de un análisis cuantitativo de los datos disponibles”, nada más y nada menos que 1545 
registros en una completa base de datos.

De hecho para analizar el tema se nos ofrecen explicaciones donde se demuestra 
un redoblado interés por el estudio de los factores sociales, políticos y culturales que 
pueden explicar mejor “esta peculiar relación entre víctimas y victimarios”. Desde ese punto 
de vista, es indudable que este libro se nos antoja necesario porque supone un enorme 
esfuerzo por aglutinar un abigarrado número de trabajos sobre la cuestión diseminados en 
presentaciones de diferentes entidades y formatos, por su vocación localista en ocasiones. 
Como se demuestra en su extenso y completo apéndice bibliográfico. Pero además, el 
trabajo no adolece precisamente de falta de rigor conceptual y teórico, todo lo contrario, a la 
vez que se ofrece como un compendio de diferentes debates que sobre la cuestión se vienen 
planteando desde tiempo atrás. Precisamente, el historiador no rehúye la controversia y 
entra en muchos debates sin apriorismos ni militancias aunque distanciándose de falsas 
equidistancias.

Siguiendo en esto también a Tilly, se analizan aquí los “acontecimientos violentos 
como episodios políticos” vinculados al concepto de “repertorio de acción colectiva” que 
utiliza la sociología histórica y que permite estudiarlos para generar series temporales, 
espaciales o cuantitativas. Para ello, ha utilizado una buena cantidad de obras dispersas 
pero también anteriores balances con objetivos similares, así como un buen repertorio 
hemerográfico, sobre el cual advierte que se puede desprender un discurso sistemático 
propenso a una “estrategia de inocencia” que “desplegó la prensa conservadora respecto 
de la responsabilidad de los cuerpos militares y policiales”.

González Calleja recuerda con George L. Mosse el concepto de “brutalización” de la 
política y destaca nuestros años treinta como “punto de referencia y gran divisoria entre las 
manifestaciones violentas anteriores y posteriores”. A destacar la comparación con otros 
casos europeos como el alemán –1400 asesinatos políticos–; italiano –un mínimo de 1150 
muertos–; o austriaco –788 muertos– que descalifica una supuesta anormalidad o patología 
del pueblo español. Sobre el período republicano español, las 2629 muertes registradas 
deben desglosarse con rigor para entender toda su dimensión. Así, no se puede soslayar 
el impacto de lo que conocemos como Revolución de Asturias, con 1084 muertes, lo que 
dejaría en 1545 la cifra de una violencia que, a su vez, debe de distribuirse entre: 540 del 
primer bienio, 621 del segundo –sorprende el uso de la expresión bienio rectificador, por 
cierto– y, finalmente, 384 que corresponderían al tiempo del Frente Popular. Se subraya la 
obsesión por el orden público demostrada por los diferentes gobiernos republicanos que 
convirtieron su gestión en uno de sus principales déficits. No en vano, la fase máxima de la 
violencia se produjo durante la etapa más contrarreformista. Es muy revelador, en este punto, 
comprobar que la conflictividad no opone, sobre todo, al capital con el trabajo, sino, en mayor 
medida, a los trabajadores con las fuerzas del orden y los funcionarios de la administración 
civil. Así, la mitad de las víctimas lo fueron por las fuerzas policiales y el sesenta por ciento 
de los fallecidos fueron militantes de la izquierda política y sindical, es decir, “una violencia 
enormemente abigarrada y dispersa en eventos de limitada participación”.



412 | Vínculos de Historia, núm. 5 (2016)

Es preciso, desde luego, poner en valor el rigor metodológico aplicado y valorar el 
enorme esfuerzo desplegado para llegar a conocer toda la producción historiográfica, la 
información en prensa, y la heterogénea documentación dispersa por tantos y tantos archivos. 
En definitiva, las explicaciones pluricausales aportan luz y ayudan más a la comprensión del 
tema de estudio. También nos obliga a olvidarnos de posturas maniqueas, equidistantes o 
falsamente reconciliadoras, porque la violencia sociopolítica se expresó, en efecto, a través 
de múltiples líneas de ruptura. No podemos dejar, por ello, de elogiar este empeño que 
incorpora factores “dinámicos vinculados a los instrumentos de movilización, las estrategias 
de acción colectiva y las estructuras de oportunidades”. Sería un craso error hacerlo si 
consideramos que esta cuestión es “una de las más transitadas por la historia política actual 
–pero también por la historia social–, a un nivel de implicación profesional y de interés 
público sólo parangonable a la cuestión nacional”. De hecho, aquella omnipresente violencia 
tuvo un carácter no sólo político –se desmiente rotundamente el mito de la persecución y el 
martirologio derechista–, sino también social –trascendental, por ejemplo, la politización de 
los vínculos vecinales–, laboral –distinguiendo entre conflictividad rural y urbana–, católico, 
regional –fundamental el estudio de la geografía de la violencia–, simbólico –hubo más 
anarquía que revolución– y cultural –que explica que muchas muertes lo fueron por tomarse 
cada uno la justicia por su cuenta en altercados espontáneos, protagonizados muchas 
veces por bandas de jóvenes militantes.

No es cuestión de innecesarias reivindicaciones, como historiadores que somos, 
sino de evaluaciones completas que nos acerquen a una mejor comprensión del pasado 
hecha con objetividad y rigor. Entre otras cosas, romperemos por fin con el mito de que 
las violencias del 36 fueron la causa de la Guerra Civil y confirmaremos la existencia del 
enfrentamiento entre proyectos reaccionarios, reformistas y revolucionarios que venían de 
tiempo atrás.

Manuel Ortiz Heras
Universidad de Castilla-La Mancha
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Francisco ALÍA MiRANDA, La agonía de la República. El fi-
nal de la guerra civil española (1938-1939), Barcelona, Crítica, 
2015. 343 pp. ISBN: 978-84-9892-777-1

El nombre de Francisco Alía forma parte del núcleo de historiadores que, con la mayor 
solidez metodológica y con una acendrada ecuanimidad, investigan nuestro más conflictivo 
pasado. Se ha especializado en la investigación de la historia de España en la primera mi-
tad del siglo XX, fundamentalmente en la dictadura de Primo de Rivera y la guerra civil; y 
también en el estudio de los métodos y técnicas de la investigación histórica.

La agonía de la República sigue un eje cronológico principal, quedando dividida en 
dos partes: el declive de la República (1938) y su final (enero-abril de 1939). Dentro de la 
primera parte Alía señala y analiza tres ejes de la descomposición de la República: político, 
económico y militar. En la segunda parte del libro detalla los acontecimientos que termi-
naron con la República en sus últimos meses.

Con su investigación, Alía busca completar los estudios sobre el último año de la Se-
gunda República “porque es el período que menos ha interesado a los historiadores” (p. 
9), que han preferido centrarse en los primeros momentos del conflicto debido a su mayor 
resonancia internacional.

También plantea la intención de responder a una serie de interrogantes que espe-
cifica en la introducción de la obra: “¿Cuáles fueron las causas principales que llevaron a la 
República a la pérdida de una situación en principio favorable? ¿Cómo puede explicarse el 
declive de un régimen cuyas bases sociales se habían echado a la calle con tanto fervor en 
[...] 1936? ¿Por qué el presidente Negrín decidió mantenerse firme en la resistencia frente 
a muchas voces [...] que clamaban por la rendición?” (p. 9). La introducción de la obra nos 
ofrece la oportunidad de conocer las respuestas que han dado a estas preguntas especial-
istas reconocidos. Alía sintetiza las conclusiones de Julián Casanova, Seidman, Raymond 
Carr y Juan Pablo Fusi, Manuel Aguilera Povedano, Ángel Viñas y Fernando Hernández 
Sánchez, Stanley G. Payne, Carlos Barciela, Moradiellos, Bahamonde y Cervera, Antony 
Beevor y Paul Preston. La mayoría de estos autores, así como los propios dirigentes de la 
República, coinciden en que la derrota se debió más a los errores republicanos que a los 
aciertos franquistas.

En la primera parte de la obra Alía nos presenta las dificultades en que se encontraba 
el bando republicano al comenzar el segundo gobierno de Negrín en 1938.

En primer lugar, dificultades políticas. El PSOE, al que pertenecía Negrín, estaba divi-
dido entre este y Largo Caballero, y sólo el PCE parecía apoyar plenamente al presidente 
del gobierno, por lo que se convirtió en su principal aliado para “[...] dar un cambio de rumbo 
total a la guerra y revolución, a partir de tres objetivos: la restauración del poder estatal, 
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reconfigurando el aparato administrativo del Estado; la reconstrucción de un ejército com-
batiente regular, con mando único y jerarquizado, obediencia y disciplina en sus filas; y la 
intensificación de la economía de guerra y la movilización de la retaguardia al servicio de 
las necesidades del frente de combate” (p. 21). Todo para lograr la mediación extranjera en 
una hipotética paz con Franco en la que se ofrecieran ciertas garantías para los vencidos, 
sin perder de vista la posibilidad de un conflicto internacional.

En segundo lugar, dificultades económicas y problemas sociales derivados de la revo-
lución. Los primeros meses de revolución fueron cruciales pues se caracterizaron “más 
por la violencia [...] que por la organización de una nueva sociedad. Los primeros meses 
supusieron el derrumbamiento de la autoridad y el abandono de gran parte de la actividad 
económica” (p. 61). Esto resultó ser fatal, pues la marcha de la guerra y la pérdida de ter-
ritorio sólo agravaron los problemas económicos, a pesar de que el gobierno fue tomando el 
control de las industrias necesarias para el esfuerzo bélico y poco a poco se fue imponiendo 
la idea comunista de ganar la guerra primero y hacer la revolución después. Alía afirma que 
las dificultades económicas de la revolución, influidas “tanto por sus problemas internos 
como por la negativa evolución de la guerra y las disputas políticas, fueron ahogando al 
régimen republicano desde los últimos meses de 1938. Y, encima, para colmo, la revolución 
(demasiado recatada para muchos) había asustado a los principales aliados internaciona-
les de la República, lo que motivó que se fueran manteniendo cada vez más al margen de 
los acontecimientos de España” (p. 87).

En tercer lugar, el autor estudia las disputas dentro del Ejército Popular y la acción de 
la quinta columna como elemento que agravó los problemas del régimen republicano. En el 
aspecto militar, destaca la falta de motivación para ir a la guerra por parte de los movilizados 
forzosos, la carencia de soldados y voluntarios formados y experimentados, y la falta de 
preparación de los mandos. A lo que se sumó la continua disputa entre partidos y sindicatos 
por el control del ejército.

Después de la exposición de los problemas generales de la República, Alía hace un 
recorrido cronológico por los acontecimientos que precipitaron su final a partir de enero de 
1939.

Detalla la batalla de Córdoba-Extremadura, en la que se vieron expuestos claramente 
los problemas militares antes señalados; la caída de Barcelona, tras la que los dirigentes 
republicanos empiezan a salir del país; y la rendición y sublevación de Menorca, que cobró 
especial importancia porque fue utilizada por el bando franquista como medio para tranquili-
zar a británicos y franceses respecto a la posibilidad de que los italianos ocupasen la isla, 
lo que hubiera provocado la intervención directa de Francia en el conflicto.

A principios de febrero de 1939 tuvo lugar un proceso de negociación que pudo acabar 
la guerra. Fracasó, pero es revelador de la situación del gobierno republicano en aquellos 
momentos. El telegrama del embajador en Londres no llegó a tiempo a Negrín, quien, 
aún así, aceptó las condiciones porque su actitud de resistencia, señala Alía, “no era tan 
auténtica como parecía, como muestran los diversos intentos de negociación realizados 
durante 1938 [...] Ni tan inflexible por presión de los comunistas. Más bien se trataba de 
una posición estratégica ante las negociaciones de paz” (p. 162). Sin embargo, el plazo ya 
había expirado y la guerra continuó su curso.

Toda esta problemática y acontecimientos desembocaron en el golpe de Estado del 
coronel Casado, que buscaba poner fin a la guerra y evitar más víctimas, atribuyendo la 
resistencia de Negrín a la influencia rusa, una idea que la quinta columna se encargó de 
propagar tanto como pudo. Alía afirma que para “la República, la guerra terminaba como 
había empezado, con un golpe de Estado [...] Con el golpe militar de julio de 1936 tenía 
en común el motivo esgrimido por los golpistas, el comunismo: la revolución comunista en 
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1936 y la influencia comunista en el Gobierno de Negrín en 1939. Miedo a la revolución 
comunista.” (p. 181). Tras el golpe, los dirigentes republicanos que quedaban en España 
huyeron del país, incluido Negrín. Sin embargo, parte de las bases y mandos militares co-
munistas se enfrentaron a Casado dando lugar a una pequeña guerra civil, especialmente 
cruenta en Madrid pero que tuvo ramificaciones por toda la zona republicana. El autor 
analiza la doble sublevación de Cartagena (casadistas y franquistas), la batalla de Madrid, 
el asalto al Palacio Rojo de Ciudad Real (antes palacio del obispado) y las negociaciones 
en Valencia y Alicante, que evitaron males mayores.

Finalmente, el último capítulo relata la marcha y fracaso de las nuevas negociacio-
nes de paz entre el Consejo Nacional de Defensa de Casado y los dirigentes franquistas. 
A pesar de los intentos republicanos llegar a un acuerdo, Franco se mantuvo inflexible en 
lo ya dicho y ordenó ocupar el territorio que quedaba fiel a la República. En las principales 
ciudades, como Madrid, “miembros de la quinta columna habían ido tomando abiertamente 
las principales posiciones de la ciudad, abandonada por las autoridades de la República.” 
(p.246).

En las conclusiones Alía afirma que a finales de 1938 los problemas militares, el aban-
dono internacional, etcétera, pero también el enfrentamiento abierto y público entre las 
organizaciones del Frente Popular, habían agotado al bando republicano. Negrín intentó 
formar un gobierno fuerte para unificar el régimen de nuevo, pero sólo contó con el apoyo 
de los comunistas, lo que al mismo tiempo le granjeó numerosos adversarios dentro y fuera 
del país. El autor insiste en que la resistencia de Negrín a rendirse “fue sobre todo una es-
trategia política y militar que intentaba poner fin a la guerra mediante la negociación con el 
enemigo, para lo que Negrín necesitaba de unas condiciones óptimas y fuertes para llevarla 
a cabo”, pero Franco “quería la victoria en el frente de batalla, una victoria aplastante que, 
como luego pudo verse en el régimen implantado tras la finalización de la contienda, sería 
la justificación de todas sus actuaciones” (p. 252).

Alía concluye finalmente que la “Segunda República dejaba de existir oficialmente el 1 
de abril de 1939 como vino, casi por evolución natural. Los propios que se autoproclamaron 
republicanos no supieron defenderla, quizá porque era un conglomerado con tantos intere-
ses contrapuestos y diferencias ideológicas que prefirieron ir asfixiándose poco a poco que 
dar un golpe de autoridad para enfrentarse a un ejército aguerrido, profesional y con una 
prácticamente indiscutible dirección única de la guerra” (p. 254), y que “tal vez si todos sus 
adversarios y enemigos [de Negrín], que tuvo muchos, hubieran mantenido una estrategia 
menos ambiciosa en lo individual y más de Estado en lo colectivo, la historia se podría 
haber escrito de otra manera” (p. 255).

Luis Gargallo Vaamonde
Universidad de Castilla-La Mancha
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económica estancada. El mundo rural bajo el primer franquismo, 
Cáceres, Ediciones del Ambroz, 2015. 348 pp. ISBN: 978-84-
934732-5-9

Hace ya más de cuarenta años de la muerte de Franco. En las últimas décadas el 
denominado franquismo ha sido objeto de estudio preferente de la historiografía española y 
de otros muchos historiadores extranjeros. A pesar de ello buena parte de los historiadores 
del franquismo no han prestado demasiada atención al mundo rural en ese período, algo 
extremadamente fundamental dado que España seguía siendo un país agrario. Por este 
motivo la aportación que ahora nos presentan estos tres autores sobre el mundo rural bajo 
el primer franquismo tiene un relevante valor, el de subrayar lo que sucedía en el entorno 
agrario en aquella década que hace algunos ya Barciela calificara de “década perdida”. Es 
indudable que uno de los grandes méritos de este estudio procede de la calidad de sus 
autores. Tanto Sánchez Marroyo como García Pérez pertenecen al grupo de historiadores 
que mejor conocen, por sus múltiples investigaciones, la historia social agraria. Ambos 
comenzaron estudiando el mundo rural en el proceso de instauración del régimen liberal 
en Extremadura, pero esta temática no ha terminado aquí, y la han sabido completar con 
otros estudios para períodos posteriores como la Segunda República y, en este caso, el 
franquismo. Por su parte Julián Chaves Palacios es uno de los grandes especialistas en la 
Guerra Civil y el primer franquismo a los que ha dedicado numerosas investigaciones. Los 
tres son el ejemplo perfecto de cómo la buena historia local, en este caso extremeña, nos 
permite profundizar en un mejor conocimiento de la historia de España.

No se presenta un balance global sino tres acercamientos como los propios autores 
afirman en el prólogo, “dispares pero convergentes”. El libro se divide, por tanto, en tres 
partes claramente diferenciadas. Por un lado, Sánchez Marroyo nos acerca a un tema 
apasionante, el de la historia de las clases populares en el mundo rural, mientras, García 
Pérez se enfrenta a un enfoque más económico al estudiar la evolución del sector agrario 
extremeño en el período de la autarquía. Finalmente Chaves Palacio aborda el exilio 
republicano en los primeros momentos, desde la salida de España hasta la posibilidad de 
marchar a México. En los tres casos el acercamiento a la temática respectiva se realiza 
en base a fuentes documentales novedosas y contrastadas lo que le da gran valor a los 
diferentes estudios.

Sánchez Marroyo plantea una cuestión interesante desde una óptica renovada, un 
análisis de la delincuencia en el primer franquismo en base a las sentencias de la sala de 
lo criminal de la Audiencia Provincial de Cáceres y cuyos resultados se podrían poner en 
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relación con los estudios similares realizados por el mismo autor para el período anterior, 
la Segunda República. Se parte del estudio del sistema penal bajo el régimen de Franco, 
caracterizado por una amplia gama de mecanismos represivos, muchos de ellos al margen 
del Derecho y de carácter excepcional, lo que redundó en un debilitamiento de las garantías 
procesales y el endurecimiento de las penas. Se continua con el estudio de la diferente 
tipología delictiva: daños a las personas (riñas, daños contra la salud, homicidio y asesinato 
con diferentes motivaciones: disputas familiares, amorosas, laborales, homosexualidad, 
etcétera...), los delitos de orden socio-económico, contra la propiedad, que suponían el 
46 % de los delitos totales, aunque con fluctuaciones temporales, siendo excepcionalmente 
altos en los años más duros de la postguerra, especialmente en 1942, donde alcanzó 
el 70 % del total. Tres resultaban especialmente significativas, según el autor, robos de 
alimentos, robos de frutos vegetales (frutas, aceitunas, bellotas, leña...) y sustracción de 
ganado. Como se puede comprobar todos ellos muy relacionados con un entorno rural y 
de ahí que sus protagonistas esenciales fueran jornaleros y mujeres, principalmente viudas 
y en unas difíciles circunstancias vitales. La Justicia caía sobre ellos con fuerza lo que se 
comprueba por la resistencia a la admisión de eximentes, la falta de una adecuada defensa 
y el agravamiento de las penas por reincidencia. Se sigue con el análisis de los delitos contra 
el honor donde la mujer aparece casi como protagonista exclusiva, principalmente como 
víctima (aborto, abusos, estupro o violación). Y finalmente, el autor aborda la disidencia 
política como injurias al Jefe del Estado o a las fuerzas de orden público. En conclusión 
un apasionante recorrido por los comportamientos típicos de una sociedad rural en unas 
difíciles circunstancias. Creemos que con esta aportación Sánchez Marroyo presenta un 
estudio de las tensiones de todo tipo que se generaron en un contexto histórico como los 
años cuarenta en una provincia como la de Cáceres.

Por su parte, García Pérez presenta un balance general sobre la economía extremeña 
en la España autárquica, y que viene a explicar mucho de los comportamientos analizados 
por Sánchez Marroyo. Si bien Extremadura no se encontraba en los primeros lugares de 
desarrollo económico de las regiones españolas, es cierto que había vivido una senda de 
crecimiento casi ininterrumpido desde principios de siglo. ¿Qué pasó entonces en los años 
de la autarquía? El autor se plantea dos objetivos. Por un lado conocer cómo evolucionaron 
las actividades económicas, principalmente las agrarias en los años cuarenta y, por otro 
lado, conocer los factores que explican ese largo período de crisis y estancamiento. Desde 
un primer momento, el autor lo deja claro. A partir del mismo instante del comienzo de la 
Guerra Civil se inicia una larga y profunda recesión en la economía extremeña, que todos 
los indicadores económicos no hacen sino ratificar. Se inicia así, en palabras del autor, una 
crisis profunda e intensa, que obstaculizó además la convergencia económica extremeña 
con el resto de España. Esa recesión fue general, pero afectó de pleno a las producciones 
agrarias, el sector principal en la economía extremeña. “Fue, así, como en los territorios 
de Cáceres y Badajoz acabaron viviéndose una de las etapas más críticas que sufriera la 
agricultura tradicional a lo largo de toda la contemporaneidad”, asevera García Pérez. Todo 
ello hace visible el fracaso de las políticas aplicadas en el campo español por el régimen 
franquista, al menos, hasta finales de los años cincuenta, y provocaron, además de los 
años del hambre, el inicio de la gran oleada emigratoria de los jornaleros agrícolas y los 
pequeños propietarios. Extremadura acabó la década de los cincuenta en muchas peores 
circunstancias que al comenzar la Guerra Civil y se alejaba aún más del conjunto de la 
población española.

Por último, Julián Chaves aborda el estudio, que va más allá de la propia Extremadura, 
del exilio republicano en el invierno y primavera de 1939. El valor del mismo comienza 
por las propias fuentes utilizadas, de gran interés e inéditas, principalmente del archivo 
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del político republicano José Giral Pereira. Presta una enorme atención a las vicisitudes 
vividas por destacados miembros del mundo republicano, aunque la mayor parte del relato 
se sucede en torno a la figura de Giral. Chaves estudia las dificultades de los exiliados en 
Francia, el trato recibido por las autoridades y las estrategias seguidas por los exiliados 
para paliar su situación. En fin, la dimensión humana del exilio y todo ello relacionado 
con el mundo europeo de la posguerra. De gran interés resultan las páginas dedicadas 
a Manuel Azaña, su traslado a Francia y sus diferencias estratégicas entre Negrín y el 
propio Azaña, ya instalado en París, que concluyó con su dimisión, y el reconocimiento del 
gobierno de Franco por Inglaterra y Francia. Pero Chaves no se queda en las circunstancias 
difíciles del exilio de las grandes figuras sino que aborda también un panorama general de 
la situación de los exiliados republicanos. Se subraya la humillación del trato que recibieron 
por parte de Francia y la complicada supervivencia en los campos de concentración, sin 
olvidar el desarraigo producido por la separación de las familias. Se pone en evidencia el 
trato vejatorio y la vulneración de los derechos humanos más elementales. En conclusión 
el autor muestra en base a la correspondencia de José Giral la realidad del primer exilio 
republicano, caracterizado por las penalidades y la muerte.

Magnífica aportación la de estos tres autores que nos transportan del exilio interior 
en Extremadura, ese mundo rural sometido a las difíciles circunstancias de las postguerra 
española, hasta el exilio exterior ya en Francia o en México. Su relevante interés se basa 
en un trabajo riguroso y en el uso magnífico de nuevas fuentes documentales. 

Ángel Ramón del Valle Calzado
Universidad de Castilla-La Mancha
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Pilar CALVo CABALLERo, Asociacionismo en Palencia 
durante el franquismo, Valladolid, Universidad de Valladolid, 
2014. 384 pp. ISBN: 978-84-8448-820-0

Sociabilidad y asociacionismo representan dos objetos/conceptos nucleares en la 
felizmente renovada historia sociocultural y política. Su acuñación no fue nada fácil en 
nuestra historiografía. Jordi Canal ya apuntó en 1999 (“Los estudios sobre la sociabilidad 
en España. Una revisión”, Arxius, 3) la temprana eclosión del concepto entre 1975 y 1981, 
gracias al estudio de Antonio Miguel Bernal y Jacques Lacroix referido al Real Círculo 
de Labradores y Propietarios fundado en la Restauración y al de Josep María Benaul 
sobre la industrialización y el movimiento obrero en Sabadell. Pero apenas tuvieron 
continuadores. Incluso, como apunta Elena Maza Zorrilla en un trascendental artículo para 
la temática publicado en la revista Ayer en 2001 (“Sociabilidad e historiografía en la España 
contemporánea”), en la historiografía española hasta desagradó el concepto de sociabilidad.

La aceptación tuvo que venir, como ya estábamos acostumbrados los historiadores 
españoles, de fuera, a partir de la influencia de diversos investigadores franceses e 
italianos que en las últimas décadas del siglo XX lo convirtieron en uno de los campos 
más prolíficos de la historia social y cultural. Reconocimiento especial merece la figura 
de Maurice Agulhon, discípulo de Labrousse. En 1981, el historiador francés, introductor 
del concepto de sociabilidad en la historiografía y su principal difusor, lo definía como el 
conjunto de “sistemas de relaciones que confrontan a los individuos entre ellos, o que les 
reúnen en grupos más o menos naturales, más o menos coactivos, más o menos estables, 
más o menos numerosos”.

Desde Francia, y con deudas más que evidentes con Annales, se han extendido los 
trabajos sobre sociabilidad a otros países como Italia y España, también a Iberoamérica, 
aunque quizás en menor medida. En nuestro país, los estudios de sociabilidad venían 
realizándose de forma esporádica y dispersa desde la antropología y la sociología, 
principalmente. A los historiadores les comenzó a interesar, sobre todo, a partir de la 
publicación en 1991 de un número monográfico de la revista de Estudios de Historia Social, 
aunque con pie de imprenta de 1989, dedicado a la sociabilidad en España, coordinado por 
J. L. Guereña, discípulo de Agulhon y uno de los principales introductores de la temática 
en nuestro país. El ejemplar contaba con unas interesantes “Propuestas para una historia 
de la sociabilidad en la España contemporánea”, realizadas por J. Maurice, que abrían 
numerosas líneas de investigación.

A partir de esos momentos fueron muchos los historiadores que comenzaron a hacer 
de la sociabilidad y el asociacionismo un objeto principal de sus estudios. También se fueron 
formando equipos de investigación centrados en investigaciones rigurosas, a pie de archivo, 
sobre esta temática. Hasta entonces el trabajo en equipo era algo a lo que generalmente 
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no estábamos acostumbrados los historiadores españoles. En la Universidad de Castilla-La 
Mancha, por ejemplo, surgió en 1992 el Grupo de Estudios de Asociacionismo y Sociabilidad 
(GEAS), que bajo la dirección del profesor Isidro Sánchez agrupó a varios profesores de sus 
distintos campus universitarios. Entre su principal legado podemos recordar la obra España 
en sociedad. Las asociaciones a finales del siglo XIX (Cuenca, 1998), que presentaba un 
primer análisis general del asociacionismo y localizaba la existencia en 1895 de casi cuatro 
mil asociaciones de muy distintos tipos repartidas por todo el país.

Pero quizá el grupo de investigación más importante por sus aportaciones teóricas y 
prácticas al asentamiento de los estudios sobre sociabilidad fuera el Equipo Sociabilidad 
Castilla-León, coordinado por la profesora Elena Maza, que integraba a especialistas de 
las universidades de Valladolid, Burgos y León. Entre las actuaciones del mismo hay que 
destacar su interés por la reflexión teórica sobre la sociabilidad, reflejado a través de la 
organización de distintos encuentros entre especialistas franceses y españoles, y dentro 
de estos, de distintos ámbitos territoriales y de estudio. El primer seminario se celebró en 
Valladolid durante los días 17 y 18 de noviembre de 1999 bajo el título de “Sociabilidad en 
la España contemporánea. Historiografía y problemas metodológicos”. Coordinado por la 
profesora Maza contó con las intervenciones de algunos de los principales especialistas 
en la materia, como Marie Claude Lecuyer, Jorge Uría, Manuel Morales, Jordi Canal y 
los equipos de investigación de sociabilidad de Castilla-La Mancha (GEAS) y de Castilla-
León. El objetivo fundamental del encuentro era el de establecer un balance historiográfico 
regional de la sociabilidad, apuntando problemas metodológicos y nuevas fuentes para su 
estudio. En aquel momento significó un punto de encuentro tan necesario como fructífero, 
porque muchos proyectos todavía no habían comenzado su difusión pública, permitiendo 
además reconocer los primeros avances y las más significativas dificultades en un campo 
que se empezaba a percibir tan amplio como sugerente. La colaboración del Instituto 
Universitario de Historia Simancas resultó ya fundamental, tanto en la organización como 
en la financiación y publicación de las ponencias en 2002.

En esta Comunidad Autónoma esta línea de investigación no sólo no se ha agotado 
sino que sigue ofreciendo interesantes novedades continuamente, gozando los estudios de 
asociacionismo y sociabilidad en Castilla y León de muy buena salud, como muestran las 
investigaciones del Grupo de Investigación de la Universidad de Valladolid Asociacionismo 
y acción colectiva, 1931-1975 y del Grupo de Investigación de Excelencia financiado por 
la Junta de Castilla y León, Castilla y León durante el franquismo. Análisis comparativo 
e interdisciplinar de la Sociabilidad, dirigidos por la profesora Maza Zorrilla, y de los que 
forma parte activa la profesora Pilar Calvo Caballero. Entre las últimas aportaciones del 
colectivo podemos destacar los libros de Elena Maza Zorrilla (Asociacionismo en la España 
Franquista. Valladolid, 2011), Jesús María Palomares Ibáñez (Mujeres universitarias: El 
Colegio Mayor Santa María del Castillo, 1949-1981. Valladolid, 2010) y el de la propia Pilar 
Calvo que ahora reseñamos.

Asociacionismo en Palencia durante el franquismo tiene como objetivo principal 
estudiar el asociacionismo voluntario, hasta ahora apenas trabajado durante el franquismo, 
y el militante en el Movimiento para rastrear la participación política. A la autora le interesa 
detectar los efectos de la Guerra Civil, de la posguerra y de la nueva legislación sobre el 
tejido asociativo; acercándose al asociacionismo no legalizado y al pulso asociativo: de lo 
permitido a la disidencia reprimida y el menosprecio oficial.

El primer capítulo está dedicado al estudio de los conceptos de sociabilidad y 
asociacionismo y sus principales aportaciones a la historia sociocultural y política. Una 
gran aportación teórica rodeada de un inmenso aparato crítico que contribuye a introducir 
al lector con gusto en esta interesante materia. En el segundo la autora se adentra en el 



Vínculos de Historia, núm. 5 (2016) | 421

sugerente análisis de la escala rural y urbana en la observación del fenómeno asociativo 
palentino. El tercero constituye el cuerpo central del trabajo de investigación, pues en él se 
analiza el perfil asociativo palentino durante el franquismo.

Comienza la autora por estudiar el efecto de la guerra, “rompedor de la normalidad 
asociativa”. El franquismo reconvierte algunas sedes, liquida muchas asociaciones y a otras 
las va incorporando hacia el Movimiento, aunque a todas ellas les espera la penuria de la 
posguerra. El régimen dejaba pocos cabos sueltos en el tejido asociativo, obsesionado con 
el control social. La autora descubre algunas asociaciones no inscritas según marcaba la 
ley y ajenas a toda la trama vertical... pero la mayoría eran colegios oficiales y profesionales. 
Las 1764 asociaciones localizadas tienen un sesgo claro: las vinculadas al Movimiento 
son mayoría (73’5 %) frente a las voluntarias e impulsadas por la Iglesia (26’4 %). De las 
del Movimiento, el 90’7 % se encuadran en la Organización Sindical Española (OSE). De 
las de fuera del engranaje oficial la mayor parte son cofradías y asociaciones religiosas, 
lo que denomina la autora “asociaciones inofensivas”. Todo ello prueba, sin duda, que el 
asociacionismo durante el franquismo apenas pudo convertirse en un polo de resistencia 
y lucha. El régimen no dejaba margen de oposición a partidos, sindicatos y asociaciones 
fuera del sistema. Por eso el sindicalismo de resistencia comenzó a actuar desde dentro 
del Sindicalismo Vertical, aprovechando las instituciones y organizaciones del régimen. Y 
muchas asociaciones palentinas “oficiales” se fueron convirtiendo, con el paso del tiempo y 
la paulatina desfascistización del régimen, en refugio de la disidencia callada.

La sociedad anestesiada y rancia del franquismo, que fomentaba la desmovilización 
política y social, no podía tener otro resultado en el asociacionismo palentino, según las 
conclusiones de la obra, que el que ya se ha mostrado para otras provincias castellano 
leonesas y españolas: su fracaso dentro y fuera de las asociaciones del Movimiento. Las 
asociaciones en la órbita del Movimiento están marcadas por una corta afiliación, salvo 
las que ofrecen un ocio atractivo, y una limitada capacidad de influencia en la sociedad 
palentina. Resulta evidente la resistencia a la participación política dentro del Movimiento, ya 
se trate de adultos o jóvenes, campo o capital. Los palentinos mostraban más aquiescencia 
o consentimiento hacia el régimen que adhesión o consenso.

El riguroso estudio cualitativo del asociacionismo en Palencia se completa con una 
información gráfica detallada y precisa de las distintas asociaciones a través de veintiocho 
cuadros y de tres amplios anexos, que ocupa prácticamente la mitad de la obra. El primer 
anexo es una relación de asociaciones voluntarias inscritas en el registro del Gobierno Civil 
de Palencia. El segundo comprende la relación de asociaciones religiosas. El tercero ofrece 
la relación de sindicatos y entidades sindicales.

La obra de la profesora Calvo supone un buen ejemplo de investigación histórica, 
basado en un amplio conocimiento de la bibliografía especializada, la consulta de la 
prensa provincial del momento y en un riguroso trabajo de documentación en los archivos, 
especialmente en el Archivo Histórico Provincial de Palencia y en el Archivo General de 
la Administración (Alcalá de Henares). En esencia, se trata de historia local bien hecha, 
metodológicamente impecable, que contribuye a traspasar las fronteras del conocimiento 
del asociacionismo en Palencia para permitirnos conocer el funcionamiento interno del 
régimen franquista y de su Movimiento Nacional en todo el país. Consigue, sin duda, poner 
claridad en lo que la profesora Maza Zorrilla calificaba en su obra sobre el Asociacionismo 
en la España Franquista como de un “régimen confuso, nada fácil de comprender en todas 
sus dimensiones, por sus múltiples caras, etapas y protagonistas”.

Francisco Alía Miranda 
Universidad de Castilla-La Mancha
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Julio PRADA, Emilio GRANDÍo, Ramón ViLLARES, Víctor 
Manuel SANTiDRiÁN y Xosé M. NÚñEZ SEiXAS, “La Transición 
en Galicia”, Historia del Presente, 25, ii época (2015), pp. 5-95. 
ISSN 1579-8135

El número 25 de la revista Historia del Presente recoge una serie de artículos acerca 
del proceso de transición en Galicia desde la perspectiva de los partidos políticos. Todos 
ellos responden de una manera positiva a dos aspectos. El primero de ellos es el análisis 
regional sin olvidar un contexto nacional (en el que son claros protagonistas algunos iconos 
políticos gallegos) y, el segundo, es el profundo análisis del nacionalismo gallego a través 
del amplio abanico de organizaciones políticas que se fueron sucediendo en este período. 
El aspecto nacionalista no se analiza a través de la autonomía, sino que en el artículo de 
Ramón Villares, se hace un estudio comparado con el País Vasco y Cataluña, mostrando 
de esta manera las propias particularidades de la región.

En esta síntesis se ofrecen pinceladas de toda el panorama político: Julio Prada afronta 
la evolución de la derecha; Emilio Grandío, coordinador de la publicación, trata los aspectos 
fundamentales de la Unión de Centro Democrática (UCD); Víctor Manuel Santidrián los 
sectores de izquierdas y Ramón Villares junto a Xosé M. Núñez Seixas, el nacionalismo 
gallego.

La derecha estuvo comandada por Manuel Fraga y Alianza Popular (AP) y al igual que 
en el resto del país, los inicios estuvieron dominados por las luchas de poder, la coacción 
de los caciques y el intento de dominio desde Madrid. Todo ello supuso unos resultados 
decepcionantes similares a los cosechados en el resto de España en las elecciones de 1977 
y de 1979 a pesar de contar con el apoyo de la banca. Desde este momento la evolución de 
AP Galicia distó mucho de la nacional: el reforzamiento de unas políticas “evolucionistas”, la 
crisis de la UCD, el acercamiento a empresarios, autónomos y profesionales liberales junto 
con “un programa en clave gallega” les auparon a la victoria electoral en 1982 a través de 
una coalición con el Partido Demócrata Popular. Este hecho se confirmará en las elecciones 
de 1983 con unos resultados victoriosos.

La trayectoria de la UCD fue inversa a la de AP. Su formación como coalición de 
pequeños partidos socialdemócratas o democristianos generaron una estructura que tal y 
como afirma Meilán Gil “nunca fue un partido político al uso”, sino una coalición de líderes 
que se aprovechó de las estructuras franquistas sobre todo en provincias como Lugo. En 
general, en Galicia el 49’5 % de los que provenían del franquismo se encontraban en UCD 
y no en AP. Todo ello permitió una victoria ucedista en 1977, la más holgada de todo el 
país. De cara a las siguientes elecciones, comenzaron las disputas internas que se verían 
penalizadas en los resultados electorales donde los socialistas recortaron distancias. Estas 
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disputas también afectaron a la autonomía, dirigida en un primer momento por Antonio 
Rosón y más tarde por Quiroga. El estatuto causó tanto disputas dentro del partido en 
Galicia como entre el sector nacional y gallego hasta que se llegó a un acuerdo en el Pacto 
del Hostal y el Estatuto pudo llevarse a referéndum. Los resultados fueron muy favorables 
(73 %) pero presentaban el gran problema de una alta abstención (50’5 %). A partir de 
este momento, según Emilio Grandío la debacle del partido se agudizó con diferencias 
interprovinciales hasta la derrota en 1981 pero sin llegar a los valores del resto de España 
y el seguimiento al partido mantuvo cierta continuidad, sobre todo en Ourense, con más del 
20 % de los votos.

Tanto las conclusiones de Julio Prada en el caso de AP, como las de Emilio Grandío 
con la UCD, muestran al lector la evolución de dos partidos que acabaron compartiendo 
espacio electoral y un claro voto conservador que minimizó las crisis de estas organizaciones 
dotando a ambas estructuras de porcentajes electorales superiores a la media nacional.

El sector de la oposición de la izquierda estudiado por Víctor M. Santidrián estaba 
dividido en dos grandes bloques, por un lado los partidos españoleiros: Partido Comunista 
de España (PCE) y Partido Socialista Obrero Español (PSOE) y por otro los partidos 
autonómicos que conjugaron las ideas nacionalistas con las de oposición democrática. El 
PCE y el PSOE junto a sus sindicatos, pronto crearon sus organizaciones gallegas con 
mayor independencia de Madrid e introdujeron las ideas de autodeterminación política en 
sus discursos. En el Partido Comunista de Galicia destacó Santiago Álvarez, que buscó 
la síntesis de un sistema autonómico con un estado multinacional. Esta formación debatió 
también sobre los problemas internos madrileños entre partidarios y detractores de Carrillo, 
imponiéndose estos últimos con Rafael Pillado. El sector socialista presentaba una mayor 
variedad con tres grandes estructuras: PSOE, Partido Socialista Popular (PSP) y Partido 
Socialista Galego (PSG). Tras el auge nacional del PSOE parte de la militancia de los otros 
dos partidos acabó integrándose en este gracias a la mayor afinidad con la sociedad y al 
mayor poder que ostentaban.

Por último, Ramón Villares y Xosé M. Núñez Seixas afrontan el difícil mundo del 
nacionalismo con una detallada imagen de los aspectos ideológicos y estructurales más 
importantes. Frente a la imagen que se puede tener de todos los nacionalismos periféricos 
en los años setenta, donde las ideas nacionalistas aparecieron tanto en los sectores más 
conservadores como en los progresistas, el gallego se desarrolló principalmente a partir de 
teorías revolucionarias, por lo que la aportación de estos partidos al proceso de transición 
no solo buscaba la autodeterminación gallega, sino que al igual que el resto de los partidos 
de la oposición, luchaban por el establecimiento de un sistema democrático. Las divisiones 
no tardaron en llegar. La primera procedía del enfrentamiento entre el “exilio” y el “interior” 
que impidieron una verdadera unidad nacionalista, situación que aprovechó la UCD. Y la 
segunda entre los diferentes partidos: Unión do Poblo Galego (UPG), Partido Socialista 
Galego (PSG), etcétera, que nunca lograron un frente común estable sino pequeños acuerdos 
que acabaron siempre saltando por los aires tal y como ocurrió con el Movemento Nacional-
Popular Galego (MNPG). Todo ello provocaba que pese a la cercanía que aparentaban en 
muchos conceptos ideológicos, se mantuvieran disgregados y, a diferencia del País Vasco 
o de Cataluña, no lograron conformar un núcleo estable nacionalista. Prueba de ello, es 
la corta vida de todos estos partidos donde la única excepción es UPG que todavía se 
mantiene en la lucha política.

El hecho de que el nacionalismo gallego fuese un movimiento mayoritariamente de 
izquierdas, no eliminó al sector liberal y conservador, que también intentó sacar beneficios 
electorales. Tanto a través de los partidos nacionales “galleguizando” sus programas 
políticos como a través de pequeños partidos donde destaca Equipo da Demicracia Cristiá 
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e Social Democracia Galega (muy cercanos a la UCD) y el posterior Partido Galeguista 
(PG). Aunque los dos últimos únicamente cosecharon fracasos electorales.

En definitiva este conjunto de investigaciones presenta una gran solidez y una amplia 
visión del inicio de la democracia donde el contenido se ve reforzado por el uso de un 
método ordenado y unas conclusiones que dotan al conjunto de unidad y rigor. Todo ello 
permite conocer la evolución de los partidos, de sus líderes y sobre todo la construcción 
de una autonomía histórica, donde curiosamente y a diferencia de Cataluña y Euskadi, las 
iniciativas partieron de la UCD y no de partidos nacionalistas, que nunca lograron cuajar en 
la sociedad gallega.

Sergio Molina García
Universidad de Castilla-La Mancha


